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"Ca tenemo,, que todo• 101 da nuestro Señorfo 
deban saber e1tas nueatras Leye,." 

L. 31, tit. 14, Part. 5. 11
"La-Co1tumbre constituye derecho en 101 ca101 
en que la Lei ae remite a ella." 

Art. 2 Córl. Civ, 
••No constando la autenticidad de la co1tumbr11,
po<I,:t prob1'f•�, p.or un te,atim_ol)io de dos senten•
ciu qu, ue.verando ,aó,. eJQBtencia, hayan ■ido
pronunciadas conforme a ella."

Art, 6. o del Cód, de Colll, 
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· :El libro que ofrecemos al pliblico debe su oríjen a la Gac�ta de loa
!l'ribunale,: o mas bien, ha nacido de ella. Su primera base no fué maa
que el sumario que se hizo de su Núm. l.•¡ desarrollada sucesivamente
i aumentada basta el dia, con el material que han ido suministrando lo,
l!llbsiguientes. Consiguientemente, su compilacion no es una tarea pre•
cipítada i de poco alcance¡ sino el trabajo de dilatados años, i de una.
eatudiosa i concienzuda meditacion: lo cual advertimos, tanto en ost{
mulo de los que quisieron seguir adelante una obra. que solo requiere
paciencia i contraooion, cuanto para acreditar una debida confianza,
contra recelos de escapadas, omisione!, lijereias o inexactitudes de apre•
ciacion. El lector puedo pues quedar tranquilo respecto de este punto•¡estar seguro de hallar lo útil i provechoso de lo contenido en los mi 
quinientos noventa i tanto11 Núms. publicados hasta la fecha¡ i, arregla
do como vli en órden alfabético, contar con un 11\dioe fiel i escrupuloso 
de sus Resoluciones. I como el plan primitivo se concretara solo a com• 
pilar nuestra jurisprudencia práctioa, de lo que aquella ofreciera, sin la

pretension de idear un Cuorpo de Derecho, no debe motejár11ela de in
completa o de poco acabada, si llegaren a extraüarlle materias importan
tea que debieran haberse tooaclo; o si se echaron de mónos algunas otras 
que pudieran muí bien haberse incluido; porque en tal caso, la culpa no 
ée nuestra, sino de no haberse ventilado lo que parece háber nosotros 
Dmitido; i porque, lo repetimos, nuestras aspiraciones no han ido tan 
alto como se pretendiera. La explicacion de esto i el límite de nuestro 
propóeito, dictan pues, conformarnos con lo solo que ha cabido i sido 
posible aprovechar; seguros que, on lo do adelante, no faltarán quie11e1 
vengan a complementar i terminar, diréruos así, una oporacion todavía 
de ensayo, i por ahora, de mor_a iniciaciou. 

Sin embargo, i a pesar de lo. restrinjido do nuestro pensamiento primi
tivo, en el deseo do hacer algun tanto mas átil nuestro trabajo, hemos 
ido auxiliándolo i aumentándolo con todas las disposiciones te6rioas i
jenerales de Derecho que so nos venían a la mano i que se relacionaban, 
aunque solo mediatamente, con las materias que DO!! ocupaban i que te
níamos acota.dad'. Esto ha llegado tambien a formar con el tiempo, un 
regular caudal; de modo quo, sin pretenderlo, ordonado en la forma

antedioha, ha venido a ser algo como un lJiocionario de lejislacion i de 
jurisprudencia, bien que en diminutas proporciones; i bajo este segundo 
·aspecto, esperamos qne nuostoH lectores no dejon de tener bastante qno
poder aprovechar; a1iarte del rejistro fácil i manejo cómodo qne permite
su método.

Andando el tiempo, personas oompetentee nos aconsejaron darlo ma
yor ensanche, aumentándolo con nuestras disposiciones patrias jurfdíoaa 
i administrativas. Aceptado el dictámon, liemos hecho con el Boletín, lo' 
que oon la (/-aceta: compilar todo lo útil i vijento en los treinta i nueve 
libros de que se compone hasta el día¡ sin omitir una sola dispoeioion, 
un solo Decreto Supreino, ni una sola leí adecuada a nuestro plan, que 
dijera re]acion con él. Por oonsigllientc, el lector hallará tambien en es
to, un indice razonado do sus materias; bien que no oiortamente, nno. 
copia textual i servil de su contenido. 

Por último, vinieron los C6digos Civil i do Comercio¡ i sin el propósito 
de vaciarlos oomplotamontc en lo quo es�aba de:stinado a un simple Re-
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l)ertorio, hemos r�IMfonado con 61 i anotado no obstante, tanta, dispa; 
sicionos myae, que ello en realidad ha llegado tJmbiejl a formar su resÚ• 
men, oon mui mároa.das excepciones. Tal ea, tocante a � naturaleza, el 
trabajo que damos al público; restándonos ahora agregar algo, respecto 
a otros detalles i accidentes do ruénos fondo, pero no mónos indispensa .. 
bles; tanto a mayor claridad e intelijencia. de algunos puntos, cuanto en 
prevision i réplica de objeciones que pudieran creerse fundadas, sin una 
explicacion. 

Proveemos desde luego, que a cualquiera pudiera ocurrirse a primera 
'Vista, la seria. dificultad de haber podido comprender todo el resúmen de 
Ja Gaceta áe los Tribunales, en las pocas i reducidas pájinas de que se 
compone nuestra obra; pero esto es mui fó.cil de explicar i do concebir. 
Las dos quintas parte�; sino mas, de loe fallos que allí se reji:stran, son 
relativos a asuntos criminales; i como esta materia es poco variada i casi 
uniforme para la mayor parte de los casos, hemos creído bastar con refe� 
rirnos a ocho, diez o doce de ellos solamente, para satisfacer a su estudio 
i dejar llenada la tarea a su respecto; bien que sin omitir emper_o, loil 
de un interes o carácter particular, que naturalmente se han agregado. 
Esto simplifica pues, mui mucho la. enormidad de la cifra, i reduce ex• 
traordinariamente la extension de sus proporciones. Lo mismo sucedo, i 
tal vez en mayor escala, con las causas civiles ordinarias i ejecutivas BO• 
bro cuestiones de hecho, en que recae absoluoion por falta de prueba de 
las aocione11 entabladas o excepciones opuestas; pues limitados los fa- · 
11011, a decir:-quo no habiéndose justificado la aoeion o escepoion, se ab
suelve o se condena, -no dan mérito alguno, ni ofrecen enseñanza ni 
estudio dignos de acopiarse; así que, han quedado c;x:oluidos oonsignionte• 
mente. Igual exclusion han sufrido infinitos otros, quizás en mayor ná.• 
mero, reducidos a simples traslados, providencias de tramitacion, o que 
no explican de suyo ni dejan entender lo que ee ventila; diciendo, por 
ejemplo:-estése a lo mandado¡-com-0se pide;-noha lugm· cf:cf:; i que 
recibiendo doJ. Tribunal una oonfirmacion lisa i llana, dejan al lector en 
una tenebrosa ignorancia. I lo mismo decimos do la. mayor parte de las 
resoluciones sobre alcabalas, oomisos, contrabandos, cont ribucion por 
habilitaciones de edad¡ de las de l.• instancia que no han p3sado por 
el crisol de los Tribuuales do alzada¡ de las relativas a transacciones, 
desistimientos, particiones, e infi,nitas otras; cuando solo envuelven, co
mo f!ucede do contínuo, una repetioion de lo mismo apuntado ya de ante• 
mano, sin ofrecer algo de nuevo e importante; o reducidas a operaciones 
de pura contabilidad. I por fin, tómese en cuenta aun, el orecidísimo 
número de las relativas a materias dorogadl\s por el Boletín i los Códi
gos Civil i do Comorcio, que comprenden uu período de mas de quince 
años, o sea la mitad de su monstruoso aparato, i se verá. que la dificul
tad propuesta. desaparece i no tiene una verdadera i positiva. razon de 
ser. 'l'ocante a estas últimas, debemos sin embargo advertir, que hemos 
conservado algunas de esas materia derogadas, por razone, que no se 
escaparán al lector. IIai asuntos antiguos pendientes o que pueden venir 
a suscitarse con el tiempo, que neoe11ita11 forzosamente rastrear esa lejis
lacion¡ i bien se vó que, para unos i otros, son esenciales i de ningun 
modo inoportunas esas anotaciones, Fuera 4e que, nunca está domas te
ner el'orijon i fundamento do la jurisprudencia actual; i al contrario, ello 
nos parece conveniente i aun necesario en la mayor parte de los casos: 
en auxilio do lo cual, ea que nos hemos decidido a dai-les cabida o dejar
las subsistentes. I esto, aparte del valimiento que no podrán ménos do 
conservar siempre, ouanllo no sea mn.s que en razon de su importancia 
histórica. 

Considérese ahora el segundo de los extremos, es decir: a tiéndase II la 
cabida real i efectiva de nuestra obra, i no a la s•perficial i solo aparente 
que puedo ofrecer a un ex:l.men inconsiderado, i la dificultad desapatace• 
rll. por comploto. No entra en nuestro propósito prestijiarnos con el honor 



ADVERTENcr!'.. itt 
de comparaciones a que estamos distantes de aspir�r; 'pero disponsandose
nos la inmodestia on obsequio de la comprobac1on do una verdad ¡ior 
descubrir poJem�s establecer de ua modo positivo: que el Diccionario do 
lejislaoio� de D. Joaquín Esériche, que nadie tacha�á p_or cierto, de cor
to i reducido no envuelve mas número de materrns 1 casos, en las se
tecientas i m�s pájinas do que consta, que los ?ºu.tenidos. en las solas
trescientas de que se compone nuestro Repertorio¡ 1 que · s1 en aquellas 
;pueden contarse de seis a sieto mil, en las últimas no bajarán do ocho 
a diez. I la evidencia os manifiesta: por que no1otros no doctrinamos; 
no trascribimos disposicion alguna; nos limitamos a referencias i simples 
citaciones· i conservamos únicamente i aplicamos solo su esencia. A 
haber seg

1

uido el sistema opuesto, nuestra obra hubiera debido conAtlU" 
de veinte a treinta libros¡ i esto, a mas de lo insoportable i de lo dis
pendioso no habría por eso crecido su importancia. Nos hemos permi
tido desdonder a estos fastidiosos detalles, no tanto para excusar este 
trabajo ímprobo, do la censura de los intelijentes que, estamos seguros, 
sabrán acordarle su parte de justicia, cuanto en debida obscrvacion a. 
censores inconsiderados que, ain llegar jamas al fondo de las cosas, l1u1 
estiman i juzgan solo por MUS apariencias i exterioridades, contándolas 
ántes <fUO pesándolas. I como oreemos dejar ya bien cimentada su baso, 
aolo agregarémos unas cuantas palabras, como término do vindicaciones 
i explicaciones. 

Pueden mui bien sospecharse do inútiles muchas materias aquí con
tenidas, por inaplicables en la práctica: como algunos Reglamentos, Es
tatutos, Pólizas, Tratados, i algunas otras disposiciones tradhitorias de 
que hacemos mencion; pero la experiencia viene a convencer, tardo que 
temprano, que eso que juzgamos a priori como inservible, i que, en cier
tos casos dados, es �a. verd�dera lei suI?rema en cues�ionos que ocurre�, 
llega a ser con el tiempo, importante 1 aun necesario¡ por lo cual sena 
una imprudencia descartarlo como superfluo. 

Hai otras que acaso se creerán estar demll8, por demasiado sabidas o 
aencillae¡ i en efecto que, despues do ventiladas i resueltas, asi resulta
ron serlo Pero es lo cierto, que desde que han sido objeto de oontrover
tiia i do litijio, no han debido ser tan fútiles ni triviales, como dospuos 
aparecen. Ni esto fuera tampoco, a ser olio verdad, razon bastante para 
eliminarlas; desde que lo que se escribo i enseña no es para los doctos, 
sino al contrario: para los que han menester serlo, i que necositan por 
lo mismo de aprendizaje. 

En fin, hai algunas que pueden repararse como fuera del lugar preciso 
o de la colooacion que les correspondiera; i esto, que no carece en parto
de exactitud, bien que en limitadlsímas proporciones, tiene eu verdadero 
i necesario fundamento.· La publicacion de esta obra nos ha ocupado des� 
do mas de dos meses. A medida que se avnnzab11 on su impresion1 iba 
Jlaturalmonte escaseando o� espacio para las cuestiones nuevas quo sujo
ria la Gaceta de cada semana, i aun algunas otras disposiciones jurídi� 
cas rejistradas on los Diario@; de modo que, o les dábamos de mano, o
las intercalábamos en alguna parto, l'rcforímo� pues, este último parti
do, bien que buscando siempre las materias análogas donde ensamblar
las, dirémos así; i de esti\ manera, hemos adelantado en vez de retrasar, 
el caudal do nuestro Repertorio. El accidente, como se vé, os casi imper
ceptible; i para salvarlo, no hai m11s que asudir a materias idénticas
o r_olacionadas con la que eo requiero i que no aparece. Así, v. gr: en 
pnnto a albaceas puedo oeurrirRo a la palabra tenedor d� bier,,es, testa
,nentario, u otras concemientes.-En cuestion do alcabalas, a las vooos 
pago, 11enta <-6.-En asuntos de herencia, imposicion do censos, i domas
telativas, puede verse llamamientos, representac-ion, sucesion:-En ma
teria de nulidad, lo rejistrado sobre sentencias; i a11í euoesivainente. I
esto mismo deborá practicarse con eualoaqulera otras ouéstióilos quo oon� 
na buscar i quo Do 1Jt hallaro11 1 laa pr�ras dilijonoias, aun _olWl4Ó 
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tv ADVERTENCIA, 
no sean las e11peoialísimas de que venimos hablando: reducidas única
mente, como ya lo notamos, a las de los dos últimos meses, i solo a las
primeras voces. '' 

En la entrada que damos a ciertas Disposiciones legales i a Resoli,.
eiones antiguas, junto con las posteriores· pronunciadas despues de la 
vijencia de nuestros Códigos, hemos cuidado siempre advertirlo i citar 
lo nuevo que hai dispuesto al caso; para de este modo evitar equívocos 
i confusiones capaces de inducir a errores i extravíos, particularmente a
los principiantes. · · ' · · · 
• Puede llamar tambien la atencion, la frecuente referencia en las ci

tas de unas materias a otras; i vice versa, de unos mismos números i
. hasta párrafos de la Gaceta, en sentidos opuestos; i esto significa, que 
. hai entre las primeras, una relacion precisa, aunque 1mlo mediata; i en
tre las segundas, diferencia, de mas o ménos buho, bajo algun otro as
¡,ecto. I prevenimos esto, para que no se atribuya á resabio de repeti
ciones do ostentacion i sin objeto; i al contrario, pueda sacarse de ellas 
el fruto que contienen. I lo mismo decimos de las relativns a preceptos 
o doctrinas, en cuanto nl sistema do verificarlo: la. cual proviene, de no
ser a nuestro entender, mui oportunas i adecuadns; o inexactns i dis
conformes a la materia a que se les aplica. Cumplimos entónces con
nuestra obligada rcfercncin, sin constituirnos garantes do su exactitud i 
fidelidad. 

Respecto a nuestras alusiones a la (Jaceta, ya se deja entender, qno 
el númerg es el que ella misma lleva consigo; i el § que nosotros agre
gamos, el'qao indica la Sentencia o Resolucion enumerada tambien allf. 
En cuanto al Boletín, apuntamos las fechas, i auaclimos los números i 

· pájinas, para evitar las dífiéultades i confasiones que pudieran orijinar
las dos ediciones diferentes que corren.

Por lo demae, ol m6.rjen, claros o 1intorlíucas que so notar_íín, se han
dejado exprofeso, para dar lugar a notas i ndicioncs do todo lo que fue-
re produoi(mdose en lo venidero.

}}n punto a exactitud de apreciaciones i ApuntacioneB, ya hemo!I d1cho
al principio lo que nos garantiza respecto do lo primero, para tenor que
repetirlo; i en cuanto n lo último, ol esmerado anhelo que de euyo pedia.
un trabajo de esta clase i que no ha debido ni podido faltarnos, i las
repetidas prue�as de correccion i confrontacion a que le hemos someti
do, nos permiten ofrecer completa seguridad asu respecto. Lo único r1ue
hemos repar�do! dcspues de mui prolijaa i exquisitas ,revisione,, puedo
verse en la �gu1cntc: · 

FÉ DE ERRATAS. 

Páj Lírt. olee Léase; 
-

49 ....•...•.... · 16 ........... Colocacion ............. Colacion. 
'16 ............. 37 .......... 172 a 129 ............. 127 a U9. 
'18 ........ :.... 7: ......... del de Com . .......... del Civ. cit, 

· 99 ............. 34 .......... cit ....................... tít. 
104 ............. 13 i 14 .... mamonio . ............. matrimonio. 
122., ........... 2.• ......... esquillero .............. estanquillero ... 
186 .....•..• , ... 16 ......... obstar ......•.. ....... •.• Qptar. 
160 ............. 38�.-....... obstarse ........•....... Opt�rse. 
,40 .............. 16 .... � .•.. gtAbaba,· ............... g��V;aba� 
299., .. , ........ �S.,, .. ,u, real .. , .................. Leal, 
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REPERTORIO 

DE JURISPRUDENCIA PRlC'TICA CHlL-ENA, 

DURANTE LOS ÚLTIMOS 30 A.�os. 

A 

Abahdonado.-Un hijo ponu padre;:par11 el caso de:retener.
1o el que lo ha·criado i alimentado, foterin no se le álfonen 

. los gastos: art. 239 del Código Oiyil. V�ase aliméttfoB,. 
Pé;:,:.eno, 'por eliliaT: véas'e te1-renos: · 

' ' 

Abandono De buque: art. 789 i siguientes del C6tligo'de Co� 
mercio, 

· De eosas aseguradas: art.1280 id. id. Véase cléjacion.
De mercaderías: art. 1032 id. id.
De mirias: Véase denuncio, despueble.
En el lib. 2.•, tit. 4.•, art. 624 del Cód. Ci� sé S!ittciona al

go sobre abandono.
,. · 

Abastos,-Leijeneral sobre la. materia: en�ro 15 ae 1824. Bol.
.. lib. l.', núm. 23,páj. 153; Véase Municipalidad. 

· Abigeo.-Véase liurto.

Abogado.-E.9tudio Í edad que �e requiere para serlo; véu.so
• Juei,.

· ()bligacion que tiene de ;'urar, no proce4er con injusticia,
siempre_ que lo pidiere la parte contral'i": L. 3.•, tit. 22, 
lib. 5."'Nov. Recop. 

Id. de'bastantear los poderes de loe procuradores: �• S.•, tit, 
. 3.0, lib. 11 �ov. Recop. 

. Pena do dos i diez pesos Pl;UI\ los EstrUos 011: qu� foourrersi 
' . . a1égáre 'he_cliofallJo, o' h'foi�r� pregimta. impt;rtinenOe:LL. 17 

i ts, 'tít. ·24, lib. 2.• de India�, , , . . · .
Sobre su a,ntigüed"'d: véase esta pil�bra. 

•
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Abogado. -Sobre eu derecho para sacar autos de la oficina, sin' necesidad de procurador; véase autos. 

La limitacion de defender solo con permiso del tribuna.l,arran
, ca del auto acordado de 26 de marzo de 1778; fundado,

se dice, en varias leyes de India; en las del tit. 22, lib. 5,º
· Nov.Recop. i las del tit. 6.º, part. 3.• 

Descomedidos: Lei 7.•, tit. 6.º, part. 3.•; i Senado-consulto
de 28 de octubre de 1819; inserto en la. Gaceta minis
terial, que los péna por la primera vez con dos meses de
suepeneion; la segunda, con cuatro, i la tercera, total i
absolutamente. La 12 del título dicho, ha servido de
base al tribunal para sostener su derecho de suspen
sion al abogado: ¡ facultnd terrible que convendria re
glamentar lo mas pronto posible, o al ménos limitar su
ejercicio a solo el caso do condenacion, previa formacion
de causal 

Se les admite en los consulados de comercio a ejercer su ofi
cio; en derogacion de disposiciones anteriores que los

.. excluian: Senado-consulto de 20 de enero de 18�0, Gaceta
· ministerial citada. 

. • ·  . No está n cxeñtos de cai:g_os couceji}ee ·¡ municipales: Supre-
mo decreto de 29 de setiembre de 1837; Bol. Lib. 7. º,

. , núm: 11, páj. 548 .. ··· Firma de ...... que puede exijir económicamente el juez de la
causa: Supremo. decreto de 23 de mayo de 1839; Bol.
lib. 8.º, núm. 17, páj. 79 . 

.En los escritos que se presentan a los tribuna.les: véase autos
acordados. 

Nombramiento de cuatro cada doe meses, que se ordena 
hacer ,ara la defensa. de pobres: Supremo decreto de 13 ·
dejulio de 1839, Bol. lib. 8.0

, núm. 19, píij. 104. 
Al snbrogante del juez da letras por ministerio de la lei, a.

efecto de abonarse lo que trabajare, por los interesados:
núm. 1524, § 933. 

Requisitos para poder ser admitidos en Chile los o.bogados
extranjeros recibidos en los domas Estados que conservan
la lejislacion espafiola: Supremo decreto de 12 de febrero Je
1842, Bol. lib. 10, núm. 2, plij. _295. 

No está prohibido el clérigo para recibirse de tal; véase clé
rigo. 

Matrícula de ...... ; véase esta palabra.. 
Estatutos del colejio de ...... ; véase estatutos. . , 

: Respecto a sus igualas, véase la palabridguala, i el tit. 26i 29 del Cód, Civ., lib. 4.•; del arreil.damiento i el mandato 
por donde se rijen en. el día, . · . : · , '

' 
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A.bogado.---Sua·der�cbos como reÍ�torea, detensores dé meno� 
res, de ausentes, de obras pías, etc.; véase aranceles. · ' 

Patente que les corresponde pagar en su calidad de tales: lei 
de 22 de diciembre de 1866, Bol. lib. 34, núni:, 12, páj,
500. · · . . . . . 

. ... · 
Abolicion de la pena de azotes: leido 29 de agosto de 1850; 

Bol. Lib. 18, núm. 8, páj. 367; derogatoria de la de hur• 
tos i robos que los imponía. nl art. 42. 

Se restablecen: L. de 8 de octubre de 1852; Bol. lib. 20, núm. 
10, páj. �39. 

De la prision por <leudas: véase prision.
Del fuero de dipntallos, Senadores, Consejeros de Estado: 

lei da 12 de julio de 1849; Bol. lib. 17, nú'm. 7, páj. 43: 
Véase lei de ...... , i la palabra derogacion.

Abono, abonado. De tiempo a los profesores del instituto· nacional: Supremo decreto tle 14 de enero de 1845; Bol. 
lib. 13, núm.1, páj. 205, reformado en el de 14 de setiem
bre de 1849, Bol. lib. 17, n(un. 9, p{�j. 108. 

De lo recibido por cnenta del fiador, para pagarse del deu
dor, o vice-versa; véase conciirrencia, esperas, fiador,

_ tanto p.g 
De mejor�s; existiendo estipulacion e�p�·esa; véase mejoraa.
En un pagar� a lá órdeñ, por _el portador: art. 780. O6d. 

de Coro. 
De lo recibido por el portador de una carta de crédito, de 

· alguno de. los corresponsales u. q ni�nes va. dirijida: urt. 793
id. que péna su inl:'jecucion.

Constando por escrito pero separo.do. de la obligacion, no 
vale contra 3. 08 ; art. 1707 C6d. Civ. 

El fiador: debe serlo tal, para que haya. obligacion de acep-
tarlo: nrt. 2350 i siguientes del Cód. Civ. 

En cuenta, por lo a1lendado i constante de uñ documento que 
se endosó: no perjudica al nuevo acreedor endosatario, por 
ser a la órden o comerciable: núm. 104, § 1627 de la Gace
ta de los Trihuuales. Véase descitento, endoso,

El art. 767 del Cód. de Com. ,admite la mistl)a doctrina; pe
ro con eu reserva, restrictiva de lo dispuesto ul 1908 del 
Cód. Civ. 

De lo gastado en pleitos, por un legatario a quien se le de
fiere el legado: se le niega por haber perseguido derechos 
propios: núm. 137G, § 2017. 

Para los efectos ele la Jubilacion; so doclarau ,le abono aun 
los servicios prestn.1los como i11terinos; véase interino.,.

A:bordaje: de un b11que sobro otro c�usúnclole a�erías; véase 
averías. 

..,_.,._ 
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AhQ�e,�Re�lapi�Il-tp aL c�sq: �ol. lib •. 3J, p¡j ! ;;ltt,. al:>iil 
16 de 1863. . . . ... , , . ' · 
¡ Eu, el Cód. de Com. B� reJistran disposiciones lJ, s4 re_SP�cii?, 

a.los arta. 1129 � 1135; i 131� a 132�. . ; ·
. Toda� las �ntiguas. disposiciones relativas a abordaJ� están 

aboliµas, desd!3 la promulgacion del referido Có�igo: n.fim, 
1377 S 2061, Gact. . - . 

. . . , . 

A.bttolueion. pe la inst!l,ncia al reo enjuiciado: nuevo trimite 
qne se prescribe en segunda instancia;·al darse cuenta al
Tribunal; véase .aiitos acord�dos. 

· · 

Abuso de la lib�rtad de imprenta; véase imprenta, fraude, de-
litos. · · · · · · 

· · ' 

,¡# • • ' .• • 

Aca.demJa Jl).iUtar. Ultimo Reglam�nto vijente sobre todo lo 
relativo a .  ella: Bol.lib. 34, ndm. 12, páj, 395, noviembre 
10 de 1866. 

. . . . ' . 

De pintura: su establecimieñto i reglamento:Bol.lib.17,nÚJD, 
1, páj. 1, enero 4 de 1849. 

· · · 

Premio i auxilio a los alumnos de ...... ; Supre_mo 4ecreto de 
. . 18 de octub¡:e de 1852; Bol. Hb. 20, núm. 10, páJ. 141. 
. 'J)fl"t.ey�s i práctica/orer¡,se. Fué eat_ablecida en Ohil� el año

de 17.78; se abolió en 1815; se restableció por De<¡reto su
premo de 18 de fbbre¡:o do 182.3; de 2.9 de enero de 1824; i 
11 de febrero de 1828; dándosela nqeva forma ,en. el de 26 
de octubre de 1833, i su regla.mento de 9 d�. agosto de 
l.834;modificado en.decreto supremo dé 1� de j,ulio de 1847,
i abolido por el de 3 de ago_sto de_ 1850. · · 

¡ 

Acarreador, acarr,eo.Sobre au respon$abi/idad por loa objetos
conducido11: núm. 907, § 1720. ' · · · 

. Jfo el Oód, de Com. se rejistran disposiciones a s.11. respecto 
a los arta. 1&6 a 232. 

A�aso, caso fortuito; vé;mse en el Oód1 Civ., lqs arta. 4,5 i 1{56;
.' i 539 i 1195 del de Com. · · · 

A,:,cesion. Declára,¡e Iejítiµ:¡a al núm. ll 1.6, § 127. 
ln el Oód.Oiv. se rejistran disposiciones a su respecto, a los 

arts. 162, i 643 a 656. 

Acceaori()_ sigue a lo principal; do.c,tdna. deducida del espíri• 
. _tu de lo dispuesto en la L. 25 i sig:nientes, tit .. 28, p�r,t, 

3.•. Véase promesa de venta, 

-
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4Aci<>it, "-CJ�lmi� AcumUfflaion � U. que, � pr��P�·AM

. , 4.ue djvers�, idi!ereo�I: tambi�µ ]Qs • litiganie11: .núpi�l362 
§ 1484. . . ,

Adhesíon a id. siendo distintas ]as acciones; vé�!3, cµf}¿esion. 
Qambio o mudam:a de. id. despµes dµ c9ntesta(\�, la. d�_iµ.aJi4,a;

vé�se dem"nda; lit-i1. . ... 
O�o� · de ii; �éas� cesion. 
Jf.ie�tivf',, para el efecto de halla.re� o �o pr.escrita, pQr datar 

de mas de diez años el título dó que tra11, su oríjen; � de
. clara no prescrita. por haber principiado a, h,!iQer/Hl l)Íeativa· 

mucho tiempo despues: núm. U54, § 14$Z. 
Id. id, e�tand� confesada ]� deuda: núm. 1300, § 963� Véase 

prescripcion. 
A loa gananciales proveni�os de bienes d!! la mujer, por un 

ag¡:-eedor del marido; véase gananciales. •. 
De nulidad .. Se declara sin lugar, despu�s �.la L •. el.e l." de 

marzo de 183'1 que la. reemplazó por et rE1curso ea;traordi
nario: núm. 1173, § 2692. 

Se admite al contrario la iuterpuestA, co.n.tra.loe f!\fü>s de. dos 
subdelegad()S, que se anulan, Ap,elados anie el f ribunal,
desecha los recursos: núm. 144, § 975; 11qm. l�,45, § 609.

Pauliana; vóa�e ena;'enaci01i. 

Accion poseso-ria; véase est':' p,alabr� i . , . . 
R,edhibitori�¡ cu<mti minods &; art. 1857 a 1870 de� Oód, 

Qir.; i 154 del de Com. Véase redhib.ito.ria;. 
Pueden verse ademas los arte. 576, 916, 930, .. i 896. Código 

Civil;.i822 i 13.13 dehl13 Ootµercio, 

· Aceptacion de 1urencia: cuestion sobre sUI\ hubo o qó; núm.
1141, § 879.

Responsabilidad de loa que aceptan la herencia si� b��eficio 
de i1iy�ntario: núm. 1373, § 1930; i art, 1222 d431 Cód.Oiv. 

l)e endoso. Noca.be oponer despuei compensac;iQn al ce&iona
rio, con lo que el. cedente debe: art. 1659 del Cód. Oiv.; i
666 del de Com. Núm. 1191, § 756.

Acequia,s i c�lles: nivelacion da ..... ;; véase calle&,

Acoµ.,sejadores, V,éase consejero&. 

Acrecer, acrecimiento. Derecho de .. , ... entre oqpr�pietarios, 
usufructuo.rioe, herederos Q leg!ltados cap.;'imtos: artti. '150, 
789, 114,7 i 1164.�l Oód, Oiv. N(�tJl, 1107, §. 1857. 

ll 
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Acreédor, acreedores. Pagado alguno ti.ntés de ceder·et dett� 
dor eus bienes, no puede ser apremiado a devol·ver, aun
que los cedidos no basten a pagar a todos: loi. 9. •, tit. 15, 
part. 5.•. · · · · · , · 

Pagádose por ftterza, aun con el auxilio ele la policía, pierde 
su crédito: lei 14, tit. 10, part. 7.•; i ó.• i 6.•, tit. 34, lib. 
11 Nov. Recop. Núm. 454, § 2853. Véase eJeéittante. 

, En concurrencia con el fiador de sn deudor, por lo lastado; 
,, . vease concurrencia. 

Diversas leyes que le son aplicables en concurso, segun la 
fecha de sus créditos; véase prelacion; i art. 117 i siguien
tes, 360, i 605 CM. de Com. 

¿Pueden los acreedores imponer précio a los bienes concur
. ·· sados para economizar la tasacion? Véase Menes. 

A una testa,menta.ria/allida. No hace fé contra el acreedor un 
· inventario solemne, por no habérsela citado; véase citacion.

Del marido, pa.ra perseguir los r¡ananciales provenidos de 
bienes de la mujer; véase gananciales. 

Su r�union para nombrar síndico; véase sf.ndico. 
Para poder comparecer i ser oído en un concurso, despues de 

la sentetlcia de grados; véase concurso. 
Ácuerdo de ...... ; véase acuerdo, graduacion. , 
Firmantes de una solicitud, pero sin concurrir: se les repu

ta presentes: núm. 1258, § 1279. 
Del concurso jeneml. No tiene derecho a mezclarBe en el es

pecial de hipotecarios, salvo fraude que le perjudique; 
véase concurso. 

Hipotecario. Puede exijir la devolucion de lo entregado opa
r¡ado del valor de la cosa que le esta.ha hipotecada, no 

' siendo citado para la venta: núm. 995, § 1165; 
Su citacion para el remate de la cost, hipotecada; véase cita

cion. 
Para el caso de reclamar contra el po!!cedor de la cosa hipo

tecada, que pagó a un primer acreedor; véase cornpmdor. 
Derecho a que se mrjore una hipoteca, por haberse vendido 

parte de aquella, a instancia de un hipotecario anterior: 
núm. 1197, § 10G3. 

En concurrencia con el hipotecario jeneral, para el efecto de 
sn prelacion; véase liipoteca, preferencia etc. 

Ánteriores i posteriores al concurso en q ne no consta el dere
cho a beneficio de competencia: se mandan prorrutear·: 
núm. 1201, § 1275. 

llipoteca,·iosJenerales.,No e11t{m obligados a pasar.por las es
peras o quitas: art. 131 de la lei ejecutiva, citado al núm. 
108, § 7. 



.............. 

-11-

Acreedor acreedores.-Social. Preferencia pnra. pa_garse eo
. bre 1:s personales de un socio fallido; véase sociedad,

En el Cód, Civ, se trata· de sus derechos i prelaoion e�tre sí,
al art. 2465 i siguientes; i en el de Coro. al 1520 i si• 
guientes. 

Acta de·;isitas de cárcel: disposicion a su respecto; Bol. lib.
11, núm. 4, páj. 526. Véase autos acordarlos, visitas.

Se anula. una, por contener lo acordado eri ella, renuncia de
.. , derechos, se dice; véase acuerdos1 transaccion . . De protesto, en el comercio: a.rt. 732 Cód. de Com, 
, De muerte i na.cimiento en alta mar: art. 898 id. 

Actos, Contratos i obligaciones celebrados·por urí .cónyuje: se 
hallan sometidos a 11'B leyes vijentes a la época del matri
monio: núm. 1218, § 2157. 

De comercio: art. 3,º de este código. 
' . . . . 

Actuaciones. Judiciales.: lugares i casos en que los jueces de 
los departamentos deben actuar con escribl\no: Bol.lib. 'l. 0, 

núm. 11, púj. 545, · · 

Acueducto. Gaceta núm, 995,·§ 1147. Véase aguas; servidum-
bre. : ; : , �·-·

Sumision a ella, a que está. sujeta toda heredad: núm. llll,
§ 2054.

Sin embargo, el art. 368 del Cód. Civ. prescribe que uno 
. puede oponerse a. elia., siempre que teniendo ya un aoue

ducto su fundo, se ofrezca llevar por él el ngua que algñ
no pretende a.provechar . 

. De la Municipalidad de Santiago (a.gua. potable) con el Se
minario Conciliar: cuestion al caso: .núm. 1263, § 1439, 

. . 

Acuerdo: de la. mayoría de los acreedoree: no obliga al fisco; 
véaso convenio. . . 

Se anula uno, por suponerse contener reo.uncia de derechos; 
véase renuncia.

Anulado, por ser gravoso al poderdante: núm. 1169, § 2448, 
Leí relativa al modo i forma de celebrarlos, computar los 

votos, etc.; véase setitencias,
Escritos al id; VÓI\SO autos acordados. 
Pendiente el de una causa·, se introduce un artfo¡¿lo,· pe�o se 

... resuelve aquella sin decidirlo, po.r lo cual se dice de nn ..
lida.d; véase 1l/Ulidad, . · , .' • · ; ·· · :. 

M·unicip"leB, Declaracion suprema sobre el valimiento del 
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· .. 'Vóto aél 'presidente en ·sus actterdo&o resoluciónes·pat'a
comptitarl a mayoría: Bol. l'ib. 29,'-húm. 2, páj. 331; fe
brero ·27__:1861. Véase el art. 24 de la lei ·relativa a ellas, 

• 
1 én lo que pueda iespectar. 

Acumulacion: de acciones; véase accion,· autos; i art. 757 i. 
·1366 del Cód. éle Com. en lo pertinente, 'respeéto a causas
o juicios pendientes.

Acusacion, acusar. ·No pueden intentada aquellos a quie-
nes Ió•prohibe'la lei 2.•, :tít. '1.0, Part. 7.• .. 

Para heredar:Ios parientes del occiso, deben hacerlo dentro 
del término que prefija la lei 11, tít. 20, lib. 10, Nov . 

. ' Becop. Véase herencia. . . . . .
No puede ha.cerea por procurador: L'. 8.•, tít. 1.0 Piut. "1.• 
No puede reiterarse contra el que 'fué <ibsuelto tina vez por 

sentencia afinada: L.12, id. id. 
A un deudor; no obstadte el salvo conducto otorgado por la 

'maioría de'lcis ·acreedores: núm. Ú48, § 1213. 
,, A.-iél. deepües dél plaZ'o qtie el juez señ�ló al acreedor lpara 

poder hacerlo: se declara sin lugar;·nhm. 1397, § 561. 
De adulterio: se rechaza, por no designaree el c6mplice: núm. 

1153, § 1443; núm. 1157, § 1677. 
Para. el efecto de retener al acusado una parte de su ·sueldo 
' durante el juicio que 'se le sigue; véase .fueces. 
Que deben hncer los empleados de todo escrito qne '.ata.que 
· · su conducta. funcionaria, bajo la pena. que ee indica: Su-

. ·premo decreto de 14 de junio de 1830; Bol. lib. 5,o , núm. 1,
1>áj. s.• - · · · 

Adlierirse, adhesion� a la apélaéio;t. Puede verifi�arse aun
cuando el adversario se d-esista de la eotabfoda por su par
te: núm. 176, §530. 

No se e:dmi'te 'CUa.ndo son distintas las aeéiones 'que se ven� 
tilan: núm. 115t, § 1377. 

Del aeguá, a. la cosa •hipoteca.da: art, 555 del C6d. de 'Coro. 
Véase hipoteca. 

Adiciones: en el acto ó contrato que ha· de "Constar por escri
to, segun el art. 1709 del Código Oivil, no so admite 
prueba de testigos sobre ella:s: n'úm. 953, f 1631. 

:·No ·se admiten· de instt'dnientos públicos i ccintra.1 terce�os: 
uúm, 1094, gun. Véase �rt./eádriturá, 'inlltrumento· 

En los ailientoa de los oomeroian�s: ·att, 31 ·del 'Cód, do 
; :, '10111. 
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Adictos a las legaciones: decreto supremo referente a ellos;
Bol. lib . .15, núm 1, p(ij. 109. 

Adjudicacion, adjudicatario. No se paga alcabala por
ella; L. 20, tít. 12, lib. 10, Nov. Recop.; núm. 440, § 259Í. 
Se falla que un socio debe pag,nla; véase alcabala.

Facultad de hacerla en compromiso sin necesidad de rema
te: núm. 852, § 1873. 

A un cónyuje: se reputa suyo pmpio i no de la sociedad con
yug1tl, el exceso sobre el valor de eu lejítima: núm. 1098

1

§ ·1398.
A un acreedor ejecutante oponiéndose el deudor: núm.

1583, § 2045. 
. . 

A quien no se ha pagado el valor comprendido en la. cosa 
adjudica.da.: se le declara Rin preferencia sobre un acreedor 
a quien se le hipotecó aquella cosa despues: núni. 1113; 
§ 2143; núm. 1114, § 1111; núm. 1157, § 1774; núm. 1200, §
1198, núm. 1205, § 1525; núm. 1B70, § 1839.

Al núm. 1115, § 2243, se declarn al contrario; por faltar al-
gunos requisitos. · · 

Por falta de pago de lo mljudicado, ee declara.el derecho de 
resolucion, en contra de acreedores que :pretendian pagar-
se con aquella. cosa: núm. 1256, § 1201. 

Con el grp.vámen de reconocer el alca'/1ze e ltipotecar el fundo 
en garantía: se manda inscribir e hipotecar despues, no 
obstante oponerse algunos acreedores sobrevenidos en el 
entretanto: núm. 1243, � 558; núm. 1343, � 525. 

Se obliga a un adjudicatario pagar a un perito s·u honorario 
como parte de costas, aun sin haberló él nombrado: núm. 

'

1079,§391. 
Ca.Ro de inscripcion án.tes de terminada. la part.icion; véase

autos acordados; inscripcion. · · 

Obligacion de puJa1· en ellas, preexistiendo nna promesa; 
véase prome.sa. 

Administracion: de la sociedad conyugal; trátase de ella en 
, los artículos '1749 i siguientes del Cód. Civ. · 
De id. por el cin-ad01· del marido <lisipador: núm. 891, § 1617. 
Id. del tutor de los bienes del pupilo salido ·ae la pubertad, 

. para el. efecto de deber o nó responde1· de· ello. su fiador; 
véase fiado,•. · · 

· , · ' · 

Id. de la ltcrencia, por alguno de los coherederos:· nú� •• 906, f
· . 1694; .núm; 1155, § 1532. · · · 

♦ J • ' •· 
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Administracion.-De ciertos bienes, por la mujer casada, con 

independencia. del marido: núm. 932, § 843. , 
· · 

Id. de un legado a un hijo de familia, por su padre; véase 
padre. 

' De Justicia; véase esta palabra. 
Torcida id. de id.; véase vejaciones, vejámenes. 
Abono por lo. id. <le un fundo, al síndico de un concurso; 

véase síndico. 
Id. id. id. a otro que no era sínuico: núm. 1382, § 4.º 
Al administrador de unos bienes ajenos que mas bien los ade

lantó que mejoró; se lo deniega el abono: uúm. 1382, § 18. 
Véase servicios. 

De minas. Se declara que un administrador ha podido denun
ciar para sí; núm. 1100, § 1517. 

De estanco, en cnanto a conservar el p,.ivilejio fi.�cal, en la 
quiebra de los estanquilleros; véase estanq,uillcros. 

Nueva planto. que se le da: rcduccion de las cuatro de San
tiago a solo dos; demal'Caoion de sus límites, etc.; Bol. 
lib. 34, núm. 12, páj. 511. 

Fianza que se les exija i casos en que debe lastai·se: núm. 
1205, § 1506; i decreto supremo de 22 de mar�o de 1869; 
véase fianza. 

En cuanto al fiador do su administracion, no goza de pre
, ferencia alguna por el lasto que hace por él: núm. 1099,

S 1448. .
De correos; véase esta palabra. 

Adquirir. Sobre la capacidad de los Regulares secularizados, 
para ello; véase ·obispos, secularizacion.

Aduanas, Ordenanza relativa. última vijeute: Bol. lib. 32, 
núm. 10, páj. 224, de :n de octubre de 1864; complemeu• 
tada a la páj. 336, núm. 12, diciembre l.º id., i dictada 
a virtud de autorizacion, por lei de 25 de julio del mismo. 

Disposiciones- posteriores que explican, modifican o d0rogan 
algunos de sus artículos: diciembre 6 de 1866, Bol. lib. 
34, núm. 12, p�j. 492: marzo 9 i 18; julio 23 i 25; i setiem
bre 4 de 1867, Bol. lib. 35, núm. 3, páj. 52 i 55; núm. 7, 
páj. 1'15 i 179; i núm. 9, páj. 240: i enero 13; febrero 18; 
junio ,25 i diciembre 4, 7 i 10 de 18C8; Bol. lib. 36, núms. 
1

1 
2, 6 i 12, plijs. 15, 36, 197, 467 i 468. 

Adulterio. Leyes del tit. 28, lib. 12, Nov. Recop. Núm. 4, 
§ 7 i 11; núm. 13, § 41; núm. 101, § 704. La L. 3.•, tit.
17¡ part, 7,•, i 62 del _Estilo ci�. al núm, 1861 § 809 daxuc-
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cion a ·cua?guiera del pueblo para. acusar el de la mnjer 
cua�do viviese con su marido i ae hallase departida de él 

' despues. 

Adulterio.-El ruarid6 aun divorciado, puede entablar acu
sacion dentro de 60 dias; i el extraño, dentro de cuatro 
meses, despues de los sesenta del marido; i muerto éste, 
tiene aquel seis meses contados desde el delito. Gregorio 

· López ah glosa 6.•, de dicha lei 3.• cit.,'opina estar <lero·
gada la parte en que se faculta a los extraños ptua acusar,
vista. In lei del Fuero, dice, que solo permite al marido per·
seguir el adulterio. La práctica. en Chile marcha acorde
con esta doctrina.

Véanse eu lo resticotivo, loR ;ut:i. 171 i 358 del 9ód. Civ. 
Se rechaza 11na ncuRaeion por no desigríal'se el cómplice: 

núm. 1153, § H43; uúm.1157, § 1677. 

Adulto. Vóase el nrt, 26 del Có,1. Civ. 

Afrontamiento. Liiyes 12, tH.14, part. 3.ª, i 12 tit.17, part. 
7."Núm. 958,§ 1803; núm.1404,§ 919. 

' !

Agrícola impuesto; véase impuesto. 

Agrimensores: jen�mles. Lo fueron desde que por lei de 29 
ele julio da 1826 se les permitió ejercer indistintamente su 
profes ion en cu·1lesq uiel'I\ puntos Jul Estado; abolióndoso 
la práctica. ,le po,ler ha.oCJrlo solo en aq nellos a q uo eran 
designados: Bol. lib. 3.•, núm. 5, páj. 403. 

Como pei·ito; véas1! esta pn.labrn. 
RésponBabilidad 11. ·que se somete a nuo, por haber equivo

cado 11n trabajo suyo; véase per-ito. 
Pago de su honorarhl; véase lionorario. 
El anto ncorJado de 17V9, rohitivo a honorario do agrimen

sores se rejistrn al núm. 32 de 11\ Gact, En tJl Cód. 
Civ. le respectau \o,¡ arts. 2006 i siguientes, i 2118 de los 
tite. 26 i 29 re!fLtivos ul arrendamiento i al 1ncmdato. 

Decluracion respecto ul aiio Je práutica: Bol.lib.21,núm.10, 
pí�j. 301. Véa�e ]11Jenieros. 

Aguas, Lei del Cougre,io NncionH.l imponientlo t1ua co11tribu
cion municipal para proveer de uga!I pnrn pot,,ule 1, •lus 
poblaciones de lrL Repúblic,1; la rnal gl'a.var(� sobre lus . 
propimla,les: Bol. lib.17,níim. 8, p{ij. GS, ílgosto 28 de1849. 

Al!\ plij. 680 <lel Bol. lib. 20 1 núm. 11, nparece Rprobado el 

·◄
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acnerdo 'de la. muñicipafüfad de ·santiagó sobre las pro
, puestas par a la provisi oa de agua potab le a la poblacion: 
noviembre 27 de 1861. 

Aguas, Servidumbre a q ueestti. sujet o todo fundo, con arreglo 
al· art. 8 61 del Cód. Civ .: núm. 791, § 10,455 ; núm; 960 § 
19 01, I está. servidumbre se ent i ende , au n cuándo el agua 

, que pretende· pasarse, n o  sea p ropia del fu ndo ni del pre
tendien te: núm. 1154, O '1470. 

Derecho a la s a.gu as .de todo rio; véase canal. , · · 
· Sobre su disfribucion corresp ondiente, direccion, jiro i varia

cion de su curso: núm. 8 50 ,  § 1775 ; núm. 909, § 1781; núm. 
960, § 1901. 

Atribu c i on de las m unic ip�lidades a este respecto: art. 128 
· de la Constitucion' Política de 1833 ; i art. 26 de la leid� 8
d e  novie mbre de, 1854 especial de ella; insert a al Bol.
lib. 22, nú m. 11, páj. 367: modificada por la de 9 de
oct ubre de 1 861 ; Bol. lib. 2 9 ,  núm. 10 , páj. 593 , a los
arta. 6, 45, 48, 73, 82 i 103. Núm. 20 , § 170; núm. 850 ,
§ 1775; núm . 990, �975; núm.1197, §1040. Pueden ve rse
ademas, los cómunicados que sobre esta materia rejistran
los núm s. 242 i si gu ientes , Gac t.

Pr ovenid as de v er t ientes o derrames: se declara sin l ugar 
la indemnizacion de perjuicio s pedid a p or s u  disminucion,
i l a  resc ision de un arriend o; pero se rebaja. el cánon: 

· núm. 113 5 ,  § '605.
Naturales: puede apr ove charlas el du eño de un fundo, aun

cuand o u n  3? a.legue uso i nm em ori al !!obre ellas: núm. 
1564, § 991. 

lndemn,izaciori pedida por su falta: se declara. s i n  lugar, p or 
no haberse estipulado espresamerite en el arriendo; corno 
tampoco la rebaja del cánon; núm. 1 1 52, § 1 388; núm. 
1168, § 2398. I al contrario, se da lugar a. ella.-, au n sin la 
expresa estipulacion: núm. 1579, S 1 761. 

Se declara lo cont rario: núm . 1381 , § 2287 i 2289. 
Por su falta, se decl a ra. que no se resc inde· la venta de un 

fund o, pero se da lu gar a la rebaja del precio; véase 
venta. 

Para el e fecto do apro vechar las un tercero: véase boca-toma. 
Cuestion del Canal de Maipo sob re id.: s e  declarn correspon

der su conocimiento a la junta de id.; i n o  a la justi cia Ol'
dinaria: n(tm. 1104, § 1733. 

Se rep uta bien mueble, a efecto de la lesion i pago de alca
bala, cuando por sn destino no debe repu tarse corno in

. mueble: núm. 11 64, § 2140. 
Se declara. al contrario: núm. 1402 , § 815. 
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Agu1ts,Dentmci� de id. por un minero; véaBe denuncio, 
Lluvias. Ordenanza sobre su descenso en las calles de San•

tiogo, de 10 de "no_viombre de 1868: _ Bol. lib. 36, nú'm. 
11, páj. 384; i 8 de febrero de 1871: Bol. lib. 39, núm. 
2, píij. 48; i art. 879. Cód. _Civ. 

Potable. Para ei efecto de sujetar a medida. a los consumi
dores suscritos en un contrato anterior en que se arregla
ba el pago: núm. 1572, § ¡334. 

Despojo de ...... ; véase esta palabm . 
. • Auto .restitutorio de id. que so ordena no embarazar: núm. 

, 1583, § 2043. 

Ahorros cajas de; véase esta palabra. 

Ajentes. Diplo7!iáticos: última �ei vijente sobre ellos: Bol. lib. 
28, núm. 7, páj. 67: julio 13 de 1852; modificatoria de le. 

• de 7 de setiembre de 1824: Bol. lib. 2?, ndm. 4, páj.
231. En cuanto a su fuero; véase/uero.

Están esentos de lajuris1liccion del pais en que residen: núm. 
1194, § 926. Véase ademas a este respecto; la L. de 3 de 
setiembre de 1842: Bol. lib. 10, núm. 9, p(�j. 430. 

Parece vijente a este respecto, la declaracion contenida al
. Bol. lib. 19, núm. 7, páj. 182, de 25 de julio de 1851. 
Oornetcial: comisionista. 'l,ríüase de ellos 11.l art. 236 i si-

guientes del Cód. de Coro. Véase Corredor, Corretaje.

Alamos. No se reputnn raíces, para el efecto de deber ven
derse en pública subhasta por pert.enecer a un menor, 
conforme al art. 571 del Cód. Civ. Núm. 14'78, § 1904. 

, ' 

A la órden. Pagarées. No ha lngar en' ellos, a la excepciori 
de condicion pendiente, aun justificada ésta. por instru
mento_ de que sacaba su oríjon; por haber sido endosado 
un documento de Ofita especie: niím. 1253, § 1020. 

En el Có1l. Civ. el art. 1908 los remite nl Có,L Je Com.; i en 
éste so trata de el los a los arts 162 i eiguieu tes; i 767 a 771. 

Albacea. Antes del Có<l. Civ.
Está obligado a. manifestar al juez, dentro de un mes, el 

testamento; pena de perder lo que se lo dejare; si le toca 
algo; i <lo pagar loe perjuicios si pada se le <lej1.1: L. 5.ª, 
tít. 18, lib. 10, Nov. Reco¡1. E,ta ohligncion incumbe a 
quien quiera qne tenié11<lolo

1 no lo presentare dentro de 
dicho término: L. 7 .•, tít. 5.", lib. 3. • del ]'úero Real. 

, Ní11n. 27, § 343. 
3 
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Alba.cea. Posesion que le corresponde como tal, pero respe. 
tando la de los herederos: núm. 127, § 499. 

. Administraeion que le corresponde i le dan la Pragmática 
r de 2 de febrero de· 1766; i Real Cédula de 1� de noViem

bre de 1781. Núm. 941, § 1484. Se dispone en contra, al
núm. 1202, § 1422. 

· ,. 
Estaba esento de rendir cuentas si el testador lo disponía así; 

por la L. 36, tít. 32, lib. 2? de Indias. 
No puede vender los bienes testamentarios sino tin remate 

público, pena de nulidad: L. 62, tít. 18, part. 3.•; i tít. 
12, Lib. 10, Nov. Núm. 745, § 944:J. Véase testamentaría.

En cuanto a comprarlos él, no puede hacerlo ni aun en rema• 
te público: núm. 1007, § 1635; ní1m. 1035, § 934. 

Derecho de id.: núm. 134, § 685¡ i Real Cédula <le 20 <le se
tiembre <le 1786 que puede verse en Escriche a la pala·. 
bra albacea.,

Obligacion de id. sin espresarse rpie se contrae como tal; no 
afecta al albaceazgo, sino que se entiende personal suya: 
núm. 158, § 117. 

Vijente ya. el Cód, Ci v, 
Sus atribuciones, <le·rechos i obligaciones se detallan al tit. 

8.0
, lib. 3.·, p!ij. 322; art, 1270 i siguientes del Cód. Civ.

Aceptado el ca1·go no se entien,le ronuucia.uo aun cuando se 
expreso en· instrumento p(1blico, si :io es don intervon
cion dejuoz competente: núm. 1336

1 
� 279. 

No se entiende facultado para redimir un ceuso,cuando noha 
sido autorizado: núm. 1580, § 1832. 

No puede comprar ni vender los bienes testamentarios sino 
en remnte público; pero ni 11un media.orlo dicho rem1.te po
drá comprar los rníces: artll, 394, 412, 1294, 1754, 1800 i
2144 Cód, Oiv. 

No puede parecer en juicio en cali1lacl de tal �ino para defen
der la validez del testamento i detnf\R qno indica el nrt. 
1295. Níim. 1031, § 744; núm. 1172, § 2623; núm. rnn,

§ 1859. Al núm. 1419
1 

§ 1826, se decl:ira 'llle tiene per110-
nería en ,rna demanda reivin1lic11toria, por ser tenedor de
bienes,

Recuperacion de poses ion q 110 se le declara en los bienes 
testamentario�: 11(1111. l 048, § 1602. 

No los lrn.i ya dativo.�, dice el uÍlm. 940, § 1199; niÍm. 9,12, 
§ 1154; núm. 1172

1 
§ 262:3, Rl tenor de lo� &rt1:1. 1240 i

1271 Cód. Cív.
No pueden serlo los eclosiíisticoq q ne tienen Clll'a de almas:

art. 498 a qne i;e refiere el 1272 Oód. cit. 
Se declara inhábil a uno parn ejerúer el 0 11rgo, por haber per-

-
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, elido en Chile su domicilio, a consecuencia de haber acep
tado empleos i títnlos de un gobierno extranjero: núm. 955, 
§ 1715.

Albacea .. Se le remueve por incuria en lu. administracion:
núm. 1436, § 165. 

Id. id. por haber caducado el tiempo de su cargo: núm,959! § 1844; núm. 1580, § 1828.
Id. id. por ser fallido: núm. 1000, § 1352. 
Se le deniegan sus emolumentos, por estar prescritos i com

pensados con un legado: núm. 976, § 437. 
Id. id. por no haber trnbajado nada, ni tomado parte en la 

administracion de sus co-albaccas: núm. 1047, § 1562; 
, · núm. 1383, § 81. 

Pl'cjcrencia que so le acuerda por sus emolumentos; véase 
derecho ele ...... 

Fiduciario.No estú. obligado a revolar los comunicatos:uúm. 
1065, § 2452. 

Se le declara responsable de un pago indebido e informal: 
núm. 1262, S 1423. 

Id. id. id. de una. suma que dió a interes i se pertlió: núm. 
1318, § 1718. 

· Id. por el interes de capitBles ademla<los que no pagó en
tiempo: núm. 1467, § 1477.

Demandado por el pago de un lega.do impuesto a uno de los
herederos que cayó en falencia dejando insoluto al lega
tario por no haber dicho albacef\ activado el pago, se le 
absuelvo no obstante; núm. 1239, § 400. 

No estií. obligado a rendir cuenta de lo que el testador deja. 
a su conciencif\, siendo de la parto do libre disposicion: 
núm. 1248, § 750: n lo cual parece directamente contrario 
lo dispuesto al art. 1313 del CM. Civ. 

Vari�s cuestiones por reparos a. 1111 cuenta administratoria, 
, que ocurren de continuo i pueden dar mucha lui en casos 

análogos: núm. 1383, § 51. Véase cuentas, reparos,
No es competente para arrastrar a los herederos a unas es• 

pems que le fueron notificaclas por crédito del difunto 
contra un tercero: núm. 1249, § 779. 

Prórroga q ne pide i se le concede paru. seguir en su cargo de 
tal: núm. 145\/, § 1148. Pero nó cuando ha pasa.do ol tér• 
mino legal:. núm. 1471, § 1643. · , ' 

Albedrío. JJe b1wn va1·on. Se desecha este recurso, t,or estar 
interpuesto fuera del término; i domas causales: que se 
expresan al núm. 1039, § 1162. 

A.loab�la, :rrincipió a pagarse es;e impuesto desdo el aüo do

j 

,¡ 
; 



- 20 -
1173 en que se estableció la Aduana en Chile: núm. 46'1, 
§ 3136.

Alcabala. Al núm. 1209, § 1718, se establece que-principió a 
deberse, solo con la. Real Cédula de 8 de setiembre de 1'196, 
que fué quien la creó e impuso. 

Al núm, 1214, § 1940 aparece una tercera entidad. 
Véanse sobre esta. m'1.teria las LL. del tít. 12, lib. 10 Nov. 

Recop.: Pragmática de 21 de agosto de 1777 i 7 de junio 
de 1793: Rea.lea Cédulas de 5 de setiembre de 1791 i 8 de 
setiembre de. 179G; i L. patria de 17 de marzo de 1835: 
Bol. lib. G.º, · núm. 9, páj. 361. Núm. 15, § 84; núm. 29, 
§ 376; núm. 76, § 245; núm. 165, § 248; núm. 182, §§ 705
i 706; núm. 152, § 1154; núm. 401, § 1378; núm. 440,
§ 2597.

Última disposicion sobre la. forma do su pago: Decreto de 4 
de febrero 1868; Bol. lib. 36, núm. 2, páj. 33. 

Corresponde su pago al vendedor: L. 11, tit. 12, lib. 10, 
Nov. Núm. 440, § 25�7; i art. 1806 Cód. Civ. 

Pero no pudiendo ser habido el vendedor, es obligado el 
comprador a ello, se dice al n(1m. 1101 § 1538 que cita la 
L. 18, tit. 12 cit.

Establecimientos que no la pagan: núm.966, § 67; núm.1348, 
§ 748. Pero al núm. 1498, � 342 se difiere en. el fondo de
aquellos juzgamientos: 1.0 porque se acepta una obra. pia
como establecimiento de beneficencia; i 2.• porque se sien
ta como pl'incipio, que solo se exime del pago a los esta
blecimientos. vendedores, nó compradores: en contm de lo
admitido en el 2.º de esos fallos.

Sobre su no pago por existencia de censos: núm. 165, � 248¡ 
núm. 1466, �- 1424. 

Id. id. por a<ljudicacion; véase acb'udicacion.
Pena_ del 4 tanto por su no pago: núm. 440, § 2591; i Su

premo decreto de 2 marzo de 1825; Bol. lib. 2, 0 núm. 10, 
páj. 272. Véase denuncio,

Por arriendos q uo pasan de diez años: L. patria cit. de 17 de 
marzo de 1835. 

Debe pagarse en el lugar en que se hace el remate, aunque 
los bien.e!\ estén situad11..s en otro fuera de Ja República: 
núµi. 534, � 4552 que cita. la Jei 31, tit. 13, lib. 8.0 de In
dias. En el núm. 1577, i 1620, se establece por el mis
mo Tribunal, una doctrina. abiertamente contraria.; esto 
es, que no se paga alcabala en Ohile, cuando los bie· .. 
nes qut) se Y®��u.e¡¡t�n sit11ados en territorio de otra na
cion. 

Se.�g" �15 p,i e11 la. iinposioi9,n _de c�pelláu!as:.lei.de la. 
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de rHciembre de 1842; Bol. lib. 10, n(im.12, páj. 495. 
Alcabala. Su impngo anula el docnmento o resgnanlo jus

tific:1tivo <le venta, dice el Supremo decreto de 2 de marzo
de 1825; Bol. lib. 2.0, núm. 10, ¡i{ij. 272. ?ero en la prác� 
tica no se hace caso de esto. disposicion. 

Se decreta su no pago, ¡ior no estar perfecto el contrato, con 
arreO'lo ni art. 1801 del Cód. Civ. Núm. 8ú7, § 11055• 

o ' 

núm. 979, § 560; n(1m. 1111, § 2032; núm. 1224, § 24€5¡ 
n(1m. 1240, § 428; núm. 1273, § 1867¡ núm. 1392, § 3-14. 

I al contrario, se manda pagar, ann resuelto el contrato por 
volnntad de las partes: núm. 1577, § 1623. 

Se manila devolver, por haber quedado sin efecto la contratl\ 
n ella referente: al núm. 1041, § 1260 i 1261; núm. 1218, 
§ 2118; núm. 1224, § 2465; núm. 1240, § 428¡ núm. 1273,
§ 1868; núm. 1373, § 1920; n(1m. 1382, § 7; núm. 1384,
§ 78.

Id. por haberse pagado dos veces por equívoco: núm. 1257, 
§ 1235; núm. 1319, § 1734; núm. 1352, § 964.

Id.por haberse pagado mas de lo que correspondia: núm.1351, 
§ 919.

Id. por existencia de censos: núm. 1418, § 1739, 
Se deniega al contrario, la devolucion, al núm. 1086, § 691; 

núm. 1087, § 753; núm. 1112, § 2087; núrn. 1242, § 511; 
núm. 1255, § 1140; núm. 1319, § 1733; núm. 1396, § 485; 
aunque volvió a subastarse una casa rematada por el que 
1111gó In. alcabala que se cobra; por no haberse dado scgu
ridnd suficiente para el pngo. 

Se manila pagar 11lcubala, aun a,ljndiciida la cosa en rama.te 
público 1\ uno 1le los co-atljudicatal'Íos: n(im.1047, § 1545; 
núm. 1513, § 709. 

Al extro.rio comprn1lor de la parte de un coheredero a quien 
se le hace una adjnclicacion, se le manda pagar igualmen
te: núm. 1404, § 938. 

Lo mismo se <leclarn. respecto a un socio o condómino n1lju
dicat11rio de la parte de los otros: núm. 1462, § 1249.Véase 

. · aJudicacion. 
· ' 

Se mapda pngnr al concursado que remata. una cnsa suya 
propia: núm. 1187, § 671. 

I lo mismo á un marido que remata cosa de la mujer: núm. 
1497, § 296. lgnal pago debe lrncer el que puso .cu 
rifa su propiedad i se la sacó él mismo: núm. 1522, § 
862. 

Id, o.un desecha la venta por insolucion i aun no inscrita en 
el Conservador, ni extendida escrilma; pero habién1lose 
pag'ado ptu-te del precio: núm. 1195; § 056j 11úm: 1199, 
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§ 1149; núni.1220, § 2243, aun sin lo. circunstancia de ha
bPr�e pag.ulo parle tlel precio.

Alcabala. S.i manlh pagar otrn a un snblrnstaclor que dice 
que remata 1mra 1111 3:, úutes <le haberse extendido escri
tura por el pri1m·ro: e,¡ decir, <lolile 11lcabala; i se cita la 
Real Céd11la rle 5 de 1;etiemhre ,le 1791: núrn. 1220, § 2245. 
Al núm. 15:19, § 1, se <lecl1Ha que no Ji:be pagarse otra. ul
cabala, por nu 3. 0 a quie11 se cede parte d0 lo compro.do. 
Véa�e adjadicacion. 

· Se deniegl\ el ¡111go rloble q110 so solicita J>Or parte del fisco,
por haberse clejallo trnscnrrir dilatntlo tiempo sin pagarla.
el obligaJo :i. ello: núm. 1320, § 1794.

In tdijencia ,le fragme11 tos de b:1q nes uáufrngoe, paro. su pago:
Bul. lib. 11, núm. 11, pítj. 593.

No Re paga en las d1,wicion1:s: nfün. 1068, § 2593; núm.1411,
§ 1345.

Se ma11da devolver en una id. que se renunció: núm. 986,
§ 831 que citii la lei 19 i 20, tit. J 2, lib. 10 Nov. Recop.

Pero se paga en los trueques, dice la lei 11, tit. 12, cit.:núm,
440, § 2597.

I en la dacion en pago: Real Cédula. <le 5 de seliem bre <le 1791.
En la ven ti, de u11 bnqne, hecha clandestinamente, se declara.

no Jcberse; aunque se aplii;:au las m1llt,is: núm. 1036, § 
953. 

En la traslacton de censos; véa�e la Iei de 8 de.jnlio 1le 1862; 
Bol. lib. 30, nú'm. 7, páj. 133, qne exime de este pago. 

En la venta 1hi minas de carbun, a l'Í,·cto deber o 'no c�n�ide
rú.ri-eles cnmo tale, minas; vé,Lso minas de carbun. 

Rt·specto ni valor de las cantidades nmortizaJ1is poi· lo adeu
dado a la c11j1, ltipotecari,1, no se paga alcabal11 1ln ellas: • 
núm. 1090, § 948; 11íun. 1115, § 2220; núm. 1116, § 2265; 
níun. 1257, § 1232; ¡;ues el valor en gloLo de la s11l,lmsta, 
es solo nominal; reputú.udoHe ímicamente el líqui,lo,lo efec-
tivo. 

No 110 paga en la venta de u� molino construido en terreno 
11je110: núm. 1165, § 2192; o l·dificin i1l. id.: núm. 1328, 
§ 2273; 11úm. 1350, § 842; uúm. 140-!, § 939; núm. 1471,
§ 1621-; núm. 1568, § 1144; pero Yendiéndose tem·nos i etli•
ficio de un mismo dueño, se .<lenie�a la prote11sion de h,icer
lo 1wlo dd terreno: 11í1m, 1:349, § 807; núm. 1423, § 2009. 

Tttmpoco se puga poi' los animalell existentes.en uu fundo 
con el cual se ven<lieron: núm 153G, § 1339. 

Se m,m,la p�gar Jo ble alcab Llll c111u1t.l,1 el l'ernatante cede a 
otro Ji� comprn, ann siu haberse alcanzad,, n extender n Sil 
füvo� tscdturn l'úulicu. del rtimate, i solo la. act� p1·eoep00 
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tu:\�a. en el auto acorcll\d,l de lo. Exrna. Corte: núm. 1215, 
§ 1941; núm. 1400, § 687.

Alcabala. I al cnnlrnrio, se manda pngar una soln, pnr no
hab_er1,e exten!lhlo dicha acbl, pero si cedídoso tambien lo 
comprado: nÍlln. 1305, § 1166. 

Lo mismo se resuelve al núm. 1187, § 581; por no constar 
de 1L•1tos, se dice, h irrevocLbilidatl del primer co,1tNto. 

Inte1·e, de un capital cobra(lo por id. i coloca.do en nn banco, 
r• i qne se devuelve por resultar no deberse:·se aJjudic.i al 

füco, no obstante; vé1\se intereses.

Alcaide. Pena qne se le impone por la evasion de un .preso:
núm. 43, � 6Gl. 

Alcaldes. Sus funciones jndiciales, tnrno i suplencia: Snprti
mn dt•creto de 17 de octubrn <lo 18·12; Bol. lib.10, núrn.10, 
piÍj. 441. 

Su conocimiento en los jnicios pnr vej,1ciones, dilaciones i 
torcidn. ntlminiHtrncion de justicia, cont.ra los inspectores 
i ts11b,leleg1ldos, que l1!S discierne d 1111prt>mo decreto de 28 
de setiembre dc.l 1837, en las c:LbJcems de Jep11rt,1meu
tos, junto con los juect:>S l�trn,lbi en las e 1pit.lle:t do pro
vincia, es solo pn.rn 1rnm•u·i,,r i tramitar 11, c111sa hasta. 
ponerl,, en esb1<ln ele sentencia; pf•rn no parn s,mtenciar; 
dP-hiendo remi tir el expediento pina est11, ,,l j11e1. lotra,lo 
de la provincia: Snprnmo dt•cretn do lG uo setiembre ele 
1848; Bol. Lb. lG, 11úm, 9, pítj. 472. 

En las causas civih•s ido fu�ro com11n, tampoco tienen j11-
risiliccion propia parn ello: Supreino decreto do 11 de no
viembre de 1837; Bol. lib. 7.0 níun. 12, p(i_j. 554; i si !leu
tencinren p,1r sí, incurre u en nulilliLd: núm. 3:J, S 419; núm. 
853; § 19G6, . _ 

Pue<len antot·izar los testamentos corrn!los: núm. 1093; § 
1145: doctrina dcclucicla de la exclnsion qno se l111ce en el 
2. 0 considemrido Lfo I 1, sentencia. de 1. • iustanci1,, por el 
tribunnl superior ,le nlzada. 

Hoi dia es terminante s11 facultad; por el art. 1021 del Cód 
Civ. inc:ilio 2:; siendo jueces <le l,• instancia: 

" Por lo demn�, puede r,�istrarse sobre la m,1teria, In. últimn. ÍJ, 
vi_jente twhru M11nicipalidndes, du 8 du Nov. de 185 1!; U0l. 
lih. 22, 11úm, 11, pí,j. 36'7, 1110,lifici\da por la de 9 de octu
bre de 1861: Bol. lib. ��, uúrn. 10, 11flj. 5U3. 

Alcanze. De cuentos contra. nn curodor, n efecto de obligarle 
a abonat' intereses, que él resi1,te, por reputiirlo pugo do 
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intei·es sobre inte,•esea: prohibido por el art. 2210 del Oód. 
Civ. Núm. 1276, § 1996. Véanse ademas, los arta, 424 i
2156 i siguientes id.; i 1503 del de Com. 

· Alhajas. No se reputan ni pagan co?1o dote: núm.' 1155, §
. 1530. En el CúJ. de Com. se dispone algo sobre esto, a los

a1·ts. 228 i 524. 

Alimentos. Disposiciones jenerales a su refipecto: LL. del tít. 
S.o lib. 3.o Fuéro Re11l; itl. del tít. 19, pnrt. 4."¡ i arte.
321 i siguientes; i 1168 a 1171 del Cód. Civ.; i 1362, 1405,
1411, 1418 i 1503 del <le Cum.

Antes tlel Có,ligo:· 
Años de lactancia obligatorios a. la madre: L, 3." tít. 8.0 lib. 

3.0 del Fuero Real. 
A la viuda, ántes de la. pnrticion: Febrero, tomo 5.0 pí1j. 174 

i siguientes. 
Al lifjo natural: núm. 70, § 143; ní1m. 72, § 188; núm. 126, 

§ 462 i 472.
Se le rehusan: núm. 689, § 8014. 
I no basta que el paclr') deje algo al hijo natural, para pri

varlo del derecho a ellos; pues sit'ndo muí exiguo (800 $ 
por ejemplo) el juez los aumenta a su al'bitrio i pruden
cia: núm. 1039, � 1160 . 

.Ad fnterini núm. 148, § 1083. 
Se le deniegan a un hijo natural, mayor de 14 años: núm. 

502, § 3886. 
Id. a uno. mujer, por no tener entablada demanda. de divor

cio: núm. 568, § 1300. 
Al contrario, se le mandan dar, al núm. 1144, � 1040; núm. 

1175,§72. 
Al hijo sacrílego: ní1m. 178, § G06. 
Puede el juez acordarlos aun sin probarso plenamente In. 

filincion: L. 7.•, tít. 22, part. 3.•. Núm. 399, § 1337¡ núm. 
447, § 2780. 

Despue11 del Código:� 
Años de lactancia deferidos a la madre sobro los hijoo de am

bos sexos: art. 223 i siguiente ele} Có1l. Civ. 
Pedidos por el rnarido a su mujer: se mandan dar; pero na

dll para lítis-expcusas: núm. 1168, § 2409; núm. 1174, § 
39, (hien que muí dimiuutl\ por hn,berla inj11ria.do); núm. 
1340, § 814, maudado11 da1· a un m11ri<lo no llivorci11Jo sino 
separndo de bienes i que couficim tener una renta de 50 

' pesos mensuales. 
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Alimentos. Se deniegnn a uno por haber injuriado a la mu4 

jer, i tener nrnla conducta: núm. 1292, § 629.
Pedidos por la mujer nl marido: se IDflndan dar: núm. �83,
. § 10234; núm. 825, § 661; núm. 834, § 1079; núm, 923,

§ 413; núm. 958, § 1819; núm. 1049, § 1630; núm. 1144,
§ 1040; núm. 1175, § 72.

Pedidos por un liijo a quien le daba su mndr.e una peque,ñB
cuota: se deniega el aumento pretendido, por no luiber 
variado las circunstancii1t1: nfuu. 1302, § 29; núm. 1446, 
§ 543. Se accede, ul contrario, i se aumenta: núm. 1504,

. § 511. 
Por una hija lejítima soltera pero emancipada por tener mas 

de 25 uiios; salida de la cai:n páterna por mal trato: se le 
manda dar: núm. 1446, § 541. 

Por hijos de matiimonio declnrndo nulo, pero qne perma
necen en poder dt:l padre: se manJan dar a la madre: núm. 
1421, § 15U6. 

Al hijo abandonado por s11s ¡Jadres, para el efect.o de retener
lo en su po1ler, el que los ha criado i ali111e11tado, caso de 
no abon/irselt.l los ga�tos: nrt. 239 del Cód. yiv. 

PediilPs por un ltiJo natural: núm. 1039, § 1160; núm. 1197, 
§ 1049; donde l!e les mandan suministrar.

Pe<l;dos ¡1or una nieta a su abuela: se le oto1'gan; núm. 855, 
§ 2009; núm. 1023

1 
§ 317; núm. 10•i9, § 1680. I al contra

ri,i, ae mandan diimiinuir los que se <labau ántes: núm.
1384, § 98.

· A un hermano: se mandan dar; núm. 1103, § 1660; núm.
1186, § 533; núm. 12G6, § 1558; núm. 1292, § 625; 1111m. 
1320, § 1831. I se le deuiegan, al núm. 1305, § 1177. 

A un cuñado: se le obliga a darlos: núm. 1227, 9 44. 
Pedidos por un pariente que los suministró i los cobra des

pues; véase manlcnc:ion. 
Id. por wi extraño que los cohrn en la misma forma: se de

niega HU pretension: núm. 1042, § 1342. 
Al contrario, se accede a la demu.udu. do otro; al núm. 1360, 

§ 1386. , 
P..:didos por un minero, a virtud llel privih�io que pnrece 

otorgar Ell art. 4.•, tit. 19 de l1i Ordeuanzii deminns: se
le dcni"gan: nítm. 1114, § 2182; núm. 1121, § ll; núm. 
1154, § 1468; nfüu. 158B, §:2073; Jondo, Hin 0111bargo,ee lo 

. rccu�oce derecho i acuer,lu. u.lgn, 011 el ca,io dado. 
Sobre si pue<len o no ser nrn.t�ria de coutrato; véase bienes no

embu ryables. 

Alma. Del test,1dor: tlec,larada hon•dera, ann ántee do rejir el 
4 

.. 



- M--

Cód. Civ.; se declara pertenecer fahereneia. a un estable• 
cimiento do beneficencia; núm. 1262, § 1422. 

Se declara al contrario, i aun despues de rejir el Cód.; al 
núm. 1398, § 581. 

Alquiler. V6use arrendamirnto.

Alteraciones. Véai;e adiciones.

Alumbrado I serenos; contribuciones de ....... Véase serenos.

Alzada. Véase apelacion. 

Alzado, alzarse. Con bieneR ajenos: núm. 152, § 1168; núm.' 
157, § n; núm. 145, § 1003. Véa8e q1ifrbra. 

Se absuelve a un prófugo qne se nlzó con cnntidad de pesoe, 
porqne volvió nl país trayendo casi todo lo sustraído, i dis
culpando su fuga, con negocios,&: núm. 1095, § 1233. 
Véuse llilopiclacion.

Amancebamiento. Yénse concubinato.

AmMgüedad. Declárase perjudicnr al autor de un escrito: 
núm. 964, § 2075; núm. 1088, § 852. 

Amenazas. Amenazando un hom lJre a oti·o a muerte (hRcien
do fabla); si lle�nre mio a herirlo, tiene pena de muerte, 
conforme a la lei 3.•, tit. 21, lib. 12 Nov. Recop. Núm.96, 
§ 635.

Amortizacion Caja 1le ...... Vénse crédito público.
Eu la Caja hipotecaria, hecha a cue11ta <le,lo adeudado por 

el fundo quo so vende, no 1,e entiende a favor del subhas
tador,' cuunclo nada se dice; pero no es oblign.1!0 a entre
ga1· su importo si110 al vencimiento de la ol,ligacion pri
mitiva con la Caja: r1ím1. U57, § 1781. 

No so paga alcabala <le ellas: véase alcabala, dividendo.

Ampliacion. De plaio: no se entiende por el mero hecho de 
no cobrar; véa�e novacion, plazo.

Su otorgamiento liberta al fiuclor que no ha prestado su 
·adhesion a él: art. 16U4 Cód. Civ.; i núm. 1005, § 2353.

Ancud. Se acuerda el título de ciudad, bnjo este ñomlire, R la 
antigua villa ,le San Cárlos t!Q Chiloé: lei de 4 do julio de 
1834; Bol. lib. 6.º, núm. 5, páj. 2U8 . 

•
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Ándes. Título de ciudnd que ee dan la villn. de este nombre:
Snpr(•mo decl'eto ele 31 de j_ulio de 1865; Bul. lib. 33, núm.
7, páj. 664. 

Angol. S11 creacion on departamento: Bol. lib. 37, núm. 7, 
¡,áj. 173. 

Animales. Dnño� c:rnsn.dos por ellos: lei 22, tit. 15, part, 7.• 
Núm. 69, § 117. Véa�e cuasi delitos.

Al respecto tle cousi<lemrse o no, ntlheridoe a la hipoteca de 
un fundo en quo se halla.n; vé,ise ganado. 

Al id. de exceptuarse del pago de nlc1Lbr1.l1i en la venta del
fundo con el cual se venden; véase alcabala. 

Liherucion de derecho11 do internacion a los infroduci1los.por 
cordillera: Bol. lib. 3!), núm. 10, p[Lj. 386; lei de 9 ele oc
tubre de 1871. 

Anónimas. Sociedades: loi sobre In. materia; vé1lse lei. 
Se declara inexistente una, i por con::1ecne11cia sin lngar la 

anulacion de hipotecas pe,lida pot· los accionistas persona.-
les e hipotéticos: núm. 1116, § 2260. 

En el Cód. 1le Com. se trntii de ellas, a los arts. 424 i siguien-
te:;; i 20Gl <lcl Cól. Civ. 

Anotacion. Do decretos qne prohiben enajenar; véase p,·ohi
bicion. 

Anticipaciones. Del padre n. los hijo�, pllra colocarlos> a gui
sa ue patrimonio, etc., Véase donaciones.

Anticrésiá; Vé:inse los arts. 2435 i siguientes Cód. Ci•r.; i 1373 
i 1460 del CóJ. de Com. 

Antigüedad. Entro los abogi\llos: L. ó.•, tit. 24, lib. 2.º de In
<l111s; que bajo pena de 1mspension por un niio, prescribe 

, en observancia ul asentatse en lo,'I Estrádos, 
Entre militan•� retirndus iucorporados dtispues; Bol. lib. 17, 

núm. 12, 1iííj. 175 . 

. Apelacion. Debe interponerse n. los ó clias desde la. notitlcB
cion de la senteucia: lei l.•, tit. 20, lib. 11 Nov. Recop. 

De la de ln11 arbitradores, en l0'dins: lei 22, tit. 23, pn.rt. S.•.
i 4.• tit. 20, lib. cit. Núin. 1363, § 1513. . ª

No puede npt-larse de 1,, de los íU'bitro�, <lice la lei 85, tít. 
4,º, part, 8,•, cit. nl uúm. 1538i § 1476;pero la4.�, tit, 17, 

. 
. 
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lib. 11, cit., la otorga., dice Gregorio López a. la glosa l. 
de did,a. lei 35. 

Apelacion. En cuanto e. la ieduccion a albedrío de bnen va.
ron: núm. 10391 § 1162; i glosa 7.• de Gregorio López a la 
lei 35, tít. 4.º, J•ttrt. 3.• cit. 

·ne las del Tl'ibunal superior de cuentas no puede apelarse
de las que no exedan de 25 pesos; i de las· qµe pasen de 
esta suma deberá. hacel'se a los 5 Jias, por los resi<lente'l 
en la capital; i a los 15, por los que 110 lrnllaren fuera de 
ella: artti. 38, 42 i 43 de la ordenanza respectiva vijente¡ 
de rn de ma_yo de 1839: Bol. lib. 8. •, núm. 17, páj. 86. 

, Debe ¡;cguirse <leotrode un año desde que se alzare de la sen
. tencia, dice la lei 5.•, tit, 20, lib. 11 Nov. Recop.; i si no se 

hiciere, quedará firme i valedera la sentencia: núm. 1102, 
·s 1595.

En compromiso puede obligarse a su renn¡¡qia, segun lo fa- • 
liado al núm. 250, § 1512, que cita la lei 23, tit. 4.•, part. 
3. •; bien que, se dice, salvo el l'ecurso que otorga la mis
ma. lci,

Tambien se prescribe larenuiicil\, al núm.1400, § 695; aten
diéndose a la naturaleza de la causa. 

Renunciada. la apefacion no se admite tllmpoco el recurso de 
nulidad: núm. 30, § 392. Vénse el Senado-consulto de 23 
de Rgosto de 1819 al torno 2. 0, núm. 7, de la Gaceta :ML

nisterial. Véase compromiso.
El juez que la denieg1t., debiendo concederla., incurre en la 

pena que dice lu. lei 24, tit. 20, lib. 11 cit. 
Conce1li<la, no puede ya el juez q uo la otorga, dictar provL

deocia alguna: L. 26, tit. 23, ¡1art. 3.• 
Casos en que no debo conce,lerse: f,L. del tit. 20, lib. cit.; i

· auto acordado de 5 de julio 1833: Bol. lib. 6.0, núm. 2,
' pú.j. 259.Véase autoB acordados.

Se deniega l1i interpuesb\ contrn el fallo de un juez de le
tras, qn_e anula el de dos subdelegar.los; a virtud de accion 
ordinaria ele nulidad eu.tablatla, i largo tiempo despnes 
del plazo que otorga la. lei respectiva; véase accio1t, nuli
dad. 

Au10 acordado eobre su denegacion .en cierto� casos; véase 
attto acordado.

Puede interponerse· verbalmente en el ·neto de eer notifico.do 
de la sentencia; pero despues, solo po1· escrito: lei 22, tit. 
23, part. cit; i art, 26 de ta lei de 15 do octubre de 185&, 
para las de menor cnantíu: Bol. lib. 24, núm.10, páj.171. 

En juicio de minas, debe apelarse dentro do 3 días, dice el 
ort, 151 �it. 3. �dela. o;de11a.nza: núw. 1095, § 1280¡ núm. 

' ' 

. . 
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1528, § 1059.Vénse ademas el art. 63 de la loi 4.•, tít. 18, 
lib. 9, Nov. Recop. 

Apelacion. En causas civiles que no excdan de 300 pesos no se 
admite: art. 26 de la lci de 15 de octu bro de 1856. 

En id. de minas, de 400 $: tampoco se aclmitc; nrt. 13, tit. 3.9
de la or,lonanzl\ cit.: núm. 1017, § 27.

En id. de comercio, de 1000 $en Santiago i Valparniso, don
de 1111.bia trib11Ml al dicbmie la leí de 29 de setiembre de 
1855, art. 7.º; Bol. lib. 23, núm. 9, páj. 107. En los de
mns pueblos, de 600: Supremo decreto de 29 i 31 de mayo 
1839: Bol. lib. 8. 0, núm. 17, páj. 83. Las de 150 $ abajo 
deben tramitarse verbalmente i resolverse sin ulterior 
recurso. 

En id. de comiso, de 500 $: art. 82 de la Ordenanza; véase co
mercio, cornisa. 

En iJ. de cuentas ante el Tl'ihunal superior de ...... 25 $: 
arts. cita. 

En juicio práctico; véase;'uez. 
En resoluciones sobre competcnciu. o incompetencia: Bol. 

lib. 8.º, l!Úm. 8, pílj. 35. 
Se ordena que la haya en los juicios en que la Corte do Ape

laciones se declaro competonto o incompetente; Supremo 
decreto de 10 de agosto de 1838: Bol. lib. 8:, núrn.8, páj. 35. 

En )ns causas ante subdelegados: Supremo decreto de 26 de 
enero de 1836 'que determina s1i órden: Bol. lib. 7.º, 
núm. 2, 1iíij. 406. 

Id.· id. de fospectoi·es; véase sub<lelcgadoY¡ arts. l.• i 2. 0 del 
Reglaménto de justicia; Supremo decreto anterior de 26 de 
enero ,le 1836. 

Cortcii ele A pelticiones de Concepr.ion i la Serena: RU croa
cion: Bol. lib. rn, 11úm. 11, pftj. 310. 

Apercibido, apercibimiento. A uno quo M mand,i com
parecer bajo mnlta: núm. 157, § 110 qtte cita ln lei 17, 
tit. l.•, pnrt. 7.• en una causa cl'iminal. Véanse las· LL. 
del tit. 7.0, part. 3.• 

Para el efecto de pagar las costas el i-cbelcle, aun cuando ten
ga j11sticia i gane la causa¡ véase nbelde.

Se declara incurso en él, ann sin 1111ev() decreto, a nno aper
cibido para el nombrnmiento de perito, habiendo el otro 
procedhlo por sí solo i sin espcrnr que el juez declaral'a la 
rebtildía: núm. 1155, § 1539. 

Ape�ura.. Deremnte: L. 5.•, tít.19; part. G.•ci�. al_:núm, 250,
i 1504; núm. 265 1 § 271; núm. �70, § 426,. 

•
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Apsrtura.: En ol día no tiene ya lagar ella en los remates, 
desde la vijencia del Córl. Civ.: núm. 782, § 10212. • 

En el Cócl. de Coro. se dispone algo sobra este punto, a los 
a.rts. 29 i 1321. 

Apoderado. Se hace dneño del pleito, i autr muertó el po
derdante p11ede seguir con él, con tal qne se halle con
testa,la la. 1leman<la: L. 23, tít. q.0

, part. 3.• Núm. 177, 
§ 568; 11úm. 1447, § 616. I los herederos del apoderado
pueden tamuien, a la muerte de éste, seguir con él: núm.
1253, § 1021. Véase mandatario, mandato.

Auto aconl1ldo a su respecto: núm. 1100; l'evocado en par
to por lo que aparece al núm. )104, Véase autos aco1·

dados. 

No es obliga-lo a absolver posiciones aun recayendo las pre
guntas sobre hechos propios; pero puede exijírsele que 
deponga como testigo: núm. 255, § 40. 

Tampoco puede obl ig.'i.rsele a pagar las costas en que fuG 
condenado su poderdante: L. 27, tít. 5.0

, part. 3.• Ní1m. 
98, § 691; núm. 1057, § 1953, Véase costa'J. 

El anto ncor1lado de 27 de miLrzo de18B2 inserto a la Gace

ta núi;n, 1441, i el de 27 de mayo de 1867, inserto al núm. 
1299, parecen derogar lo anterior, disponiendo lo contra
rio; 11• mismo que lo que se resuelve al núm. 1427, § 2192. 
Véase p1·ocurador. 

DecUirase llllbµr rnél'ito ejecutivo por lo percibido como tal: 
núm. 1048, § 1591. 

Par;, el no111brnn;1iento de nn i?olo npoderndo de dos o mas 
litigantes: nú 1 11, 1551, § 63'.J que cita la L. 15, tít. 10, lib. 
1;-; i 6,•, tít. l.º, lib. 2.° Fuero Real. 

Apreoiaoion. De l0s lieclios: pertenece a la jnst icia de le. canse., 
i non. Lis 1:11•mtli1l.11les o t.rú111ites, se dice al núm. 1153, 
§ 1416; ri�í 'l ne, aun HÍen(l1> llll 11el In mala o inexacta, no
da motivo de nnli,lad; ,·éa:,¡e tasuci//n,

Se revoca una cjecncion p,>r no haberse hecho previamente 
una, ,le la e,q,ecie qn,1 el ej .. c11ta1lo ,lebia entregar i por lo 
cunl se le ejecuta: núm. 1461, § 1236, 

Apremio. Pers?nal, al dendor q ne ha hecho cesion de bienes; 
sobre ponerle o nrl preso e. s ,licit ucl ,le la mnyorí11, 1le sus 
acreedores, como lo tlis¡,01rn el urt. 112 i 119 de le. L. <·je
cntiva: 11í1m. 1915, § 2059, q11e otorga la Lb,·rtad: núm. 
935, t 967; 11ú1u. 101,6, § 1305; uúm. 1214, § 1954, Véalle, 
c;1;8ion1 �carceracion, 
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Apremio. te. prisioh por deuda� se hal_l� ahora abolida. por

· L. de 23 ele junio de 1868; ,·ea� przsion. 
. En el comerciante fallido: art. 1350 C6<l. de Com.

AprobaCÍOI\, De transaccion de menores: níim. 1028, � 321;

núm. 1034, ❖ 905; núm. 1048, ❖ lGOl: acorde con el art. 11 
del Rc.,larnento de ,Ju�tici11; seg1�n el culll, h11sta 2000 $ 

n 

, cnrrespon<le su conocimie11to i nprobacion ul juez letrado; i 
de ahí para nrriha, n la r1>specti va Corte <le A pelilciones: 
núm. 1070, ❖ 85¡ núm. 1087, ❖ 785. Vé11se transaccion.

Apuesta, Trátnsa de elh al art. 2259 del Cí)d, Civ. i siguien• 
tt'sj i 1332 del <l� Com. 

Se dec:a.ra nula la de que se trata nl núm. 1018 ❖ 67. 

Aquiescencia tácita parn sanear la nulidad: art, 1693 a 
1697 dd Có,l, Civ. 

En el arrendamiento: art. 1956 id. id . 
. Quien calla, no otorga, dice la Rcglu. 23 de interpretacion, 

tít. 341 
ptLrt. 7. • 

Aranceles. De inJenicros de min(ls: Supremo Decreto de 11 de 
nbril cit. H la palabra injcnit>ro, q ne puecle verso. 

Eclesiá1,ticos: antol'izt-1cion ni Presi(h•nte de 111. RepúLlica pa• 
ra su ref11rma: B11l. lih. 12, núm. 7, píij 103. 

Judidalrs: íil1 irnos vijcnte�, Regu11 dccrel o ele 21 de diciembre 
de 1865: Bnl. lib. 33, núm. 12, páj. 840: autorizado por 
L. de 15 de setiemLro 1865; fü,l. lib. 33, núm. 9, páj.
755.

Del �ementerio do Santingn: Supremo decreto de 5 de mnyo 
1845: Bol. lib. 13, ní1m. 4, pítj. 225; antoriÚdo por L. de 
JO de enero de 1844; Bol. lib. 12. 11í1m. 1, ¡,ú.j. 44. En 
cunnto a. la hora de conduccion ,lo los ca.dú.vldrcs: decreto 
de 30 de octubre 1868. Véase cementerio. 

Araucano. Periódico ofici'a.l; su creacioa: Supremo decreto de 
16 de setiembre de 1830. 

Arauco. Su creacion en provincia: L. de 2 <le julio 1852; Bol. 
lib. 20, núm. 7, pítj. 40; i Supremo decreto complementa• 
rio designando sus límites: Bol. lib. 20, núm. 12, páj. 176. 

Ar bol. Frutal. No se comprende en esta denominacion la plan
ta de viña: ní1m. 1086, § 733. 

Plantacion de, ... coil pe1juicio de una muralla divisoria de 
• I 
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u-n prr�dio,rftstico, 'ni perjndica ni se hlllla en el oasodehwt •..
941 del Cód, Civ; que autoriza cortarlo: núm. 11091 §1978; 
porque en él se habla de murallas o paredes de casas 0 
fondo urbano, se dice; pero queda a salvo i expedito el de
recho que franquea el siguiente 942; esto es, cortar las 
ramas o raíces que caigan o se interneu a su suelo. 

Armas. ProliibidaB: Senado consulto de 20 <le marzo 1824· 
Bol. lib. l.•, núrn. 25, páj. 169, que sanciona s11 prohibi-
cion i las que deben entenderse por tules. Esta prohibi
cion no es ni se entiende¡ para tenerlas en casa·: núm. 1365, 
§ 1565.

Es tambien del caso la circular de 25 do octubre 1837. Bol. 
lib. 7, 11úm. 12, ¡ií,j. 553; i S11prt:mo Decreto de 30 de 
abril 1839: que no se reji1Jtrn en el Bol, ¡>ero de que hace 
me11cion el núrn. 41, § 681. 

Por el art. 9 del Sen1ido Co11snl to cit. puede conocer cual-
, quiera clase de jncces; i nplic:lr la peo,, rei;pectiva: núm. 

188, § 886: di�p:isicion q ne se halla clerogadn, por corres
ponder i;u conocimiento solu al juez letrado, dice el uúm. 
1354, § 1099; citando el Reglamento de J 11sticia, i lns cons
tituciones de 28 i 33 posteriores i contiiguieu temen te dero
gatorias. 

Arraigo. Responsabilidad qne so declara contra el que lo pi
uió¡ véase ,·esponsahilidad. 

De dinero: 
Al que non fuere raigado en la tierra puede exijfrse ñan

za cuando es demaudnclo, confor me a la L. 41, tít. 2.•, 
part. 3."; 8.' tít. 3.°, lib. 2. • del Fuero Real; 5.', tít. 11, 
lib. 10, Nov; i art 2348 del Cód. Civ. cit. al ní,m. 1367, 
§ 1101. ,. 

La 2.' del tít. 3.• oit. del Fuero, autoriza para pedi1· ll\ pri
sion del demandado si no diere fianza. Hace al caso, el 
núm. 1532, � 1191. Véase enajenacion. 

No puede alzarse, aun otorgamlo poder el demandado, si no 
diere fianza de pagar juzgado i sentenciado: núm. 1161,'. 
§ 1897.

Arrendamiento; arriendo. Véase sobre la materia el art. 
1915 i siguientes del Cód. Civ., al tít. 26, lib. 4'.•,•páj. 485; 

. i el 1365 del de Coro. en el caso particular a que se re
fiere, 

Corresponde ,m conocimiento al juez letrado, se dicé i resuel
ve al núm. 167, § 308; núm. 992, § 1622. 

Cesacion de id. por /cdta de ayua; véase agua . 
. 

•
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Ane1idamiento, arriendo, Id� por abuso de ta c"osa ·a1'1'ett•�.

dada: núm. 791, § 10465;· núoi. 1114, § 2183; núm. 1523,
§909.

ld. id. extrayendo alguna leña i carbon: núm. 1352, § 988; 
, núm. 1398, § 584. . 1 

Id. por vicio de la cosa: se deniega lugar a la cesacion: núm. 
909, § 1779. 

Jd; por ruina qne amenazA. la id.: ní1m. 1005, § 2350. 
Id. por malestar de id; se m�n<lf\ rrmedi11r, i nnn indemnizár 

perJuicios: núm. 1015, � 2075; núm.l 164, § 2147. 
Id. por Jctltarsc a una condicion est,ip11l111la i linbi.>rse snb

arrendn1l0 p1nte1le l1Lcosa lnC;L•la: núm. 8-13, § lfi64¡ oúm. 
945, § 13Hí; núm. 967, § 116; núm. 1016, § 2135. 

Id. por/alfo di pago: 11ú·11. 115!, § 1474; vé 180 cú.nones. Al 
núm. 1370, § 1844 íie niega l11g,1r n. Ju. cesaciou o resolu• 
cion, por lo◄ moti vos q ntl allí se ex ponen. 

B. por un incendio que arguyo do�cuido en el �rrendatario;
véaee inccn1lio. 

A efecto ,le cobrnr lucro ce8ante por l1\ f.,Ita antedicha; véase 
lttcl'o ccsaute. 

Puede retener el propietario 1o intro<luciuo en 1a coRa arren
<la<lá, en �cgu·d,lnd del pngo del c{\ 11on: 11úrn. 848, § 1662; 
i ¡,agime con ellu: núm. 1093, 9 1141¡ uúr.u.1109, § 1971. 
Véase JJl'<ferencia. 

I se le reputa p1·<'ndai·io: núm. 1195, § 966; núm. 1253, § 
1024¡ DÍllll, 1251, § 920, 

Los di11cro!f provenidos <le cosa ·infroclucida al /rtndo se et\
tieuden comprendidos en el privilejio: núm. 1165, § 2191; 
núm. 1255, § 1168. 

Se niega l1\ prefel'<¡ncia antedicha por no haber retenido: 
núm. 1177, 9 193. 

I al contral'io, al núm. 1369, § 1757; por provenir dichos 
dineros, de operaciones per'tenecientes al arriendo. 

Sobre subsistencia del id., vcnrliúala. cosa: núm. 890, i1190; 
núm. 993, § 1099; núm. 1477, § 1868. Id. id. coutra un 
hipetec,Hio ejecutante: núm. 14!}2, § 139. 

Obliyacion i modo de cumplir lo pactado: núm. 957, § 1787; 
Ílllffi, 961, § 1946. 

So manda respetar el celebrado por un socio, aun extravía• 
da fo contrt1ta: ní1m. 977, § 483. 

Cont.rnto verbnl de i<l: se nunda respetar¡ vénse promesa. 
Id. consletnte de solo u-na boleta, sin q nerer firmarse la escri� 

tura par uno de los promitentes:· 11úm. 1429, § 2329� Véa
se boleta. 

Hecho a dos a tm mlsrno tiempo: núm. 1007, § 1640, 
6 

.. 
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Arrendamiento, arriendo. Término volnntario: interpr&la 
; cion que ee introduce; núm. 1005, § 2340. 
Renovacion de id. que se deniega por no ser confürme con lo 

preceptuado al art. 1956 del Cód. Civ. que la decl�ra: 
núm. 1477, § 1874. 

De cosas de menores: no se necesita remate público: núm. 
1002, § 1415. 

Fiscal. Los de esta clnse qnedan sujetos a las LL. de la Nne
VR Recop, 1lice el uúm. 1109

1 
§ 1936; segun L. de 23 de 

diciembre de 1837. 
- De paslos, para animales a tnlaje, exijiénd�se su devolucion;

véase pago.
Caso <le esperas al arrendntario; se entiende inclui1lo en ellas

1 el arrendador, en cnl\nto a no poder pag11rse con lo rete-· 
bid,,: núm. 1015, § 2063. Vé,ise esperas.

Se decl,m1. no deber pagarse cánon por nn subarriendo, des
de que el poseedor fué demando.do i oblig!Ldo a no mover
se: 11(1m. 1069, § 2126. 

· El pl'opietario no es obligado a recibir en funtlo; por quiebra
• 

del arrendatario, como lo pretendian los acreedores. El
concurRO responde del cnmplimientc, del contra.to hasta su
terminacion: núm. 1097, § 1346; núm. 1237, § 333. I el
arrendador puede pagarse de luego n 1 nego c:111 l,1 in tl'O
ducitlo, sin esperar la sentencia de grados: núm. 1109, S
1971.

EJ arrenñatario que' pnga adelanta.Jo el cánon 'nos(' exime
de volver a pagar cuando ejecuta algun acreedor hipote
cario: núm. 1145, § 1119.

Lanzamiento que se decreta_contra uño que)e dice tal: váa-
1,le lanzamiento.

Se permite a un nrrendatario exijir indemnizncion do perj11i
cios, provenidos de los derrames de una acequii&., i cxijir su
reparacion: núm. 1504, � 521.

Caso de despo}o. Véase esta palabra.

Arrepentimiento. Del negociante que propone un negocio: 
ar,. 99 Cód. de Com. 

Arresto .. Del id. deudor i declarado en quiebra: art. 1350 i
1391 id. 

Articulo. A efecto de suspender la prueba durante su secue-
la: L. 2. • 1 tit. 15, part. 3. • 

Al demandante temerario que lo introduce, o. efecto de con
denarle en costas, así como al demandado; véase coBtas. 

1 ' 
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Artículo. Al abogado o.rticulistii dice que se le suspenda, la
L. G.•, tít. 22, lib. 5.o Nov. Recop.

. Ai·t. 3. o de los transitorios, de la L. de 25 de octubre de 1854; 
eu órtlen a la época designa1fa 

.
ª las escrituras públicas 

pnra deber inscribirse i conservar su validez i prioridad: 
núm. 1214, § 1937.

Arzobispo. Autoridad que debe conocer en la causa en que 
se lti dem.¡.nda: núm. 994, � 1124. 

Asentamiento. Véanse sobre esta materia., las LL. del tit. s.•; 
i la l0del tít. 22, part. 3.•; i del tit. 5.º, lib. 11 Noy.Re
cop. 

• Asilo. De la Providencia i Bnen pastor: tienen personería pa•
ra litigar: núm. 1579, S 1766 .

. Asesores. L. 9.ª, tit. 16, lib. 11 Nov. Recop; i núm. 33
1 
§ 449. 

Véase auditor, jueces.

Asignacion, A los oficiales de la Guardia N. procesados mi
litarmente. Bol. lib. 39, páj. 466.

Asistencia. Al Juzgndo <lel Orírnen, 1mn en el ferindo, de 
todos los obliga1los a intervenir en lus causas criminales 
pcn1lientes; véase autos acordados.

Dd emplea1lo público, e. las fel!tividades: Bol. lib. 21, núm, 
9, púj. 209, 

A.sonadas. Ban1lo que debe publioa�se cuando ocurr�n: Bol, 
lib. 15, núm. 1, pí1j. 6, 

Astronómico, Obsttrvalorio, Véase observatorio.

Atacama. Lei de su creacion en provincia: octubre 31 de 1848; 
Bul. lib. 11, núm. 16, páj. 585. 

Atentado. Contra. las antori,llldes: núm .. 215, § 252. 
Contrn. un pnrticular, disp11r1111tlo u11n arma ,lo fuego, aun 

sin herir¡ impo11e pena. tle m11erto la L. 5,•, tit. 19, lib. 12 
Nov. Recup. Núm. 401, § 1385,

Atropellamiento. Condene. por este delito: núm. 15801 § 1804 

Auditor. De guerra.· .su incumbencia en la ca�a: .i>.6m, 1880, 
§ i254:, . •· ,• . . 
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Auditor. En las provincias o departamentos, los JJ. letrados; 
véase jueces.

Aum�ntos. I mejoras de la cosa hi potecadn: núm. 1266, § 1554¡ 
donde se resuelve que li, hipoteca se extiende a todos los 
aument.os i ffi(•joras de la cosa hipoteca,.la; citándose 1,, L. 
2.•, tit. 13, port. 3.•; 8.·, tit. 33, part. 7.•; l.", tit. 3.·, 
lib. 3.º del Fuero Real, i art. 2421 del Cód. Civ, Véase 

cánones,frutos, rneJoras. 
De sueldo al ejército; véase sueldo.
De wesaJa alimentícia; véase alimentos. 

Ausente. Para el efecto de la posesion definitiva de sus bie
ne�; véase desap111·ecidos.

A qnien se le dió curador, sin saberse que tenia clej,\(lo apo- • 
derado; vt1.le lo hecho por aquel: núm. 1039, § 1144, Véa
se bienes de ......

Val'ias ,fü,posiciones en el Cóll. de Com. a su resp1;1cto; a los
arte. 5 76 i 1334. 

Autor. Pridlejio exclusivo concedido sobre sus producciones, 
cnmpliendo con lo prescrito por fa L. Je 24 1le jnlio de 
1834; Bol. lib. fi.•, núm. 6, páj. 313; i art. 584 Có,l. Civ, 

Autorizacion. Para vender bie11es de un menor; vé,1se licencia;
Falt:, de ... en unas declaraciones del ministro de fJ; vé:1se 

falta. 
Varias ,li!lposiciones eri ol Cód. Com. a los arta. 11 i siguien

tes, 344 i 1338. 

Autos. Puede sacarlos ele 1n. oficina sin necesi,lr\Cl de proc11-
rndor el ahog,do honra.,lo, dice la L. 18, tít. 15, lib. 7.0 

Nuv, Recop; dejanilo su correspo11die11te recibo, folia.ulo 
en regla el exp·diente &. El fi1111l 1lel anto ncorJ,1do de 
la Exmi\, C,,rte de 4 de enern de 183i inserto al nÚfl\. 
1441 tle la Ga.ct, acepta el u9o cshbleciJo en contra; ea 
decir, el desuso de e�ta l,:i vijente. 

..Agreyacion de uno.9, nrchivn�los en uña oficina, a Jo� de.-· 
IDf\8 de un concurso: se Jo. lug,ir i revoca h, resr1l11cion de 
l.• instancia q11e lo dcne�ahíl.: nCim.1425, § 2132; núm .. 
1580, § 1827. Véase acumulc,,cion..

.Acordadus:-
1: ub�ul ucion de la inetancin: trárn ite csp�cial para e�t e ca.-

81'1, en la apel,1cion interpuesta; Gact. núm. 1442, i Bol. 
lib. 28, núm. 6, páj. 13i. 

l.� Acuerdo3: escritos al ..... Ga-ct, ndm. 1100. 



Autos 
.AcJ1·d·r.d)s: ,. 
3;", -4(l.judicacion,es:>inscrí pciot) �e. id, núin. il lO� i 110,t .. ;:;.:

4." ..d.pel,wion: denegacion <le,i(\.,¡;u lo� �¡isos. qtrn se_ espre-
.. , san: G1Lct. n(un. 1441¡ i Bol.,lib. G,, ¡i(uu. 2, páj. 258.: 
. 5�p A,pod;ra,dtJs: q 1¡ei pqod!ln serlp splo los pr,1c,ur1ldpr�s de

11ú111ero; núm. 1100, revocado al _ nún� .. �10�: 'V,,fase apo-
· · 1 .. derado. · 

· · · ;". <- ·, ·. , ·., ·s; i'.'. 
. ·6.o,A9ijl!l1icia: al Jnzg'\do �lol c_rím-it:1, aun en foriado, de 
· •. to,los lo"! oblígtiLlos a d.1r cttont,, de. procesos .p�114'iot\Les:

; núm. 1441 cit.;;_ ., , .·:., ,.,
, 7 .. o. A7,Dtes: furma. de su ejecnciop: nCt_m. }441. id, '.! . ':; 

S.º, Gompelcncin: motlo de tramitat· ll\s:qne _()qur_rie_reu entre
<. las autol'i<hdefl administrativaS¡, i la, jit,lici,ales;, núm.

: 1445, id. Véase competencia. , . ,, . , , ,: , I' :, , , .·, :� .• 

9.o Dec!aratori:is de pobreza; modo_ de snstanc\a1·lAs,: núm.
, 1445.cit.;.i Ril. lib. 31, 11C11u.)0, p(Lj.,502·,) liq. 35� n��-

.,: .12, pá.j. 363, qno rejistrn otro auto .acord�¡Jq sobrn irµpa
go · de d_erecho� qu l,>. n;�bu�do <:JI .<Ql .esuelli(tr\tp :ijl3 declara-

. toril\. VóÚ,q_ dcclantloria, pob1·_e%a, & . , , .. , . _., . ¡ ;; 
10. I,1,:desentencias:.l)úJi;i_. n,oo, G,wt, . . ;'_,. ·, 
11. Defensa: do los derechos del :Fisco,_por fo_s Ajo�tes,f¡sca
. lc110 teuientes_de ministros: B.ol. li\> lf:,,nfün. ll, páj._25,2.

12. Endosos: con finna. en blanco: Gact. cit.,.nú¡µ, �J4l;
Bol. lih .. 16, n;úm. 2, ¡1áj. 314. . : . , 

13, Estados d:3 cau,¡s: r�mision· bimostr:i qne ·s� onl¿�a., i 
, .actas de visitas: GacL •. cit., 1441. , . , . .. 

14. Pirma de abogado: en los es�ritos ;l�le �e pr�se�ten al
Tribnnal; id. ill., núm. 1441.

15 U. de proc11!.adm· instruido i expresado, nµm 14_4�.. , , 
16. Fuel'o: re1111ncia de ... por p�rte lle lo:i Cóusnlo:i í Vice: 

núm. 1445; i Bul. ,lib. 2tl, núm. 12, páj. 692. . .. ; 
17. Interpretacion: Je los contrntos celehrntlos con el S1i pre

mo G.1bierno o sI1s ujente:i, Je q1rn _h11bla el art. IQ� de .. 11\ 
Constitucion: núm. 1139. Vé11H(l inte�:pretacíon. · · ' ' 

.
,

.. 2.0 . .(,islas de a,ct�s,<le vi11itas, E�t�Jo� tlo cu.µ.s11� &. ;\'."µ�IH� 
.. •·. E:�ta$s d,e .. .,..: .:., 1 ; : : .•. • . , r 1 _.• · : : "· 1 21. M,lta: canti latl que delio c1rn>1i¡;JHtrs� en ¡� r.�011111\.Cion 
, '<l8:ll()8QlUlll!Minist1·0&,8imult(t.o�arné�fr; Gact. i1íuµ: tHJ; 

i Bol. lib. 6, núm. 3, pí,j, 265. : : : i' _;., · ; · ' 
22. Notiftcacionc.,:,-,firm¡i. fJUe cl�bo �xij,ír;;o,.�.l ·�ot,i�Of\do:

.. , -, GM:t .. nú1n. l445; i Bol. lib. �9, _nú,¡n. 3,. ¡,ú.j. 3�p. . .. 
23. Pobrtza: doc!arf\tori�s ele ... véase declarq,torias.. · , ·

• • . ' ' 
•. , .. ' 

( ' • • . , • ', 
. '

;. 
.... • .. -.1 ·' . j 

1 • i4., P-ru.,:h.,: Ord�nanzll �e, , t��·,aiuo� "º·.i• pqm¡.ile.�e��ari� 
de l�,L, \W f -�-(l 9qt�b�� ��. 18�5; Q�o�. �4 1\l, 1,M��, , :

., ,1, 
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Autos. 
..Acordados: 
25. RebaJa: de pena, por lile Visitas jeneralee de cárcel; núm.

1441; i B,ll. lib. 18: núm. 7, páj. 342.
26. Rebeldías.; supresion de li&s tres introducida,¡¡ por una co

rruptela; bastando una sola para llamar los autos: Bol.
lib. 18, núm. 5, páj. 397.

27. Recu.,aciones: término en que deben hacerse a los M.M:
Bol. lib. 5, núm. 12, páj. 169; i núm. 1441 cit. tle la Guct.

28. Remates: escritura interina.ria en eustitucion de laa Ac
tas que se ttcostumbraban, i en auxilio de la doctrina del
arto 1801 del Cud •. Civ: Gaot. núm. 1442; i Bol. lib 26,
núm. 4, ¡,áj. 144.

29. Rúbrica: prohi bicion a los J. J. de proveer con ella sola
como lo acostumbraban, en los �ecretos, autos de menor
nota, &: núm. 1442. Gact.

SO. Súplica: LlHmamiento i número de otros tantos ministros 
difürentes de los que pronunciaron el ft11lo suplicado: núm. 
1445 de la Gact.; i Bul. lib. 22, núm. 12, pftj. 693.

Sl. Suspension: de la relacion de toda causa en la Corte de
Apelaciones, siendo avisada oficialmente por la Exma: 

· Gact. núm. 1441: . 
32. Id. de toda sentencia cé>ndenatoria, basta la resolucion

del recurso de indulto por el Consejo de Estado: Gaot.
núm. 1442; i Bol. lib. 21, núm. 11, páj. 367.

S3. ld. de loit términos de pruebB, por fa interposicion de  
ciertos feriados: Gact. núm. 1442. Véase /i::riado, prueba, 
términos de & • 

Auxilio.-A persona.a amagadas: núm. 94, § 530. 

Aval.-Art. 623, 680 i siguientes del_ Oód. de Com.

Avalúo.-De mas de lo demandado; véase cobro.

Avería-Gruesa, simple, &, cap. 20 i 21 Ordenanza. de Bil-
bao; i art. 1084 i siguientes del Có<l. de Com: núm. 178,
.§ 600: nti.m, 1057, § 1335.

Por abordaje de un buque sobre otro;se mandan abonar: núm. 
1313, § 1473.

. . 

Al contrario, se deniegan al núm. 1377, § 2061.
No tiene lugar cuando las mercatlerfos se Uetan sobre cu

bierta, segun lo prescrito al art. 29, cap. 20; i 18, cap. 
24 de la Ordenan2a de Bilbao; debiendo sufrir el daño i 
pagado el cápi�a11 iufcaotor: núm, 1463, 1 1218, · 

' 

!
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.ltiaclo-r, avío,-Pri'lejio i prelacion d�l último (!,�i�r 80• 

bre todo acreedor: núm. 1�,87, § 601. . , ... 
. Declá1'�e tal aviador i a. premio de plata, para e� efecw d� 
. · su vreferenci�, al que se indica al núm. 1�70, § 173.9. 

. .. 

A.viso.-Casos prescritos en el Cód. de Com. a.los arta. 243 i 
siguientes; i 706. 

Avocamiento, avocarse.-Facultad discrecional de Íos J.J. 
Letrados para hacerlo, de las causas pendientes ante los 
Alcaldes ordinarios:. Supremo Decreto de 20 de setiem
bre de 1838: Bol, lib. 8, núm. 9, páj. 39 . 

Azar.-Juego de ... véase <Lpuesta. • 

A.zotes,-Vóase abolici01i, autos acordados. 
i·� 

Azufre.-Minas de ... ¡ no son denuncia.bles: Lei de 25 de oc,, di ') O 
tubre de 1854. Bol. lib. 22, páj. 361, ·,J ;i'; ,; �• 1 J,, .... 

·�:. ;, (J ! ,·...

B 

Bahía. De Valparoiso: Celadores de id.; Bol. lib 21, nú�. 4, 
11áj. 121). 

Su último reglamento: Bol. lib. 38, núm. �, páj. 289. 

Bajas de precio, en el segundo martillo; de un objeto reme.ta• 
do ya ántes: art. 92. Cód. Com. 

�alanze libro de ... , que se ordena llevar a todo;comerciante; 
requisitos&: art. 25 a 30, 1346 i eiguientes; i 1422 Cód. 
Com, 

,,. ' 

' Balijas, Dieposicion respecto a su rejistro por parte de los pa• 
sajeros: art. 225 Cód. Com. 

Bancarrota; Véase cesion de bienes, concurso, prelacion, quie-
. · bra el:. , · ¡ ., . 

Bancoi,. Se prohibe su establecimiento sin permiso de 111 e.ato• 

. ·•,lU (') ,( '-· o 4. ' �·· L , 
J º J ·(· Cl '/', 

l,.; � 'l:'. <C. 
i ·�� uJ > 

. i., � 
;{I ?. 
... ;J 
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iicl�d: Su�\'etnó i1e�féforde 8 :de· rloii�mbre ® l'�f�l.
lib. s.·, IlÚm. 23,;°páf. Hi.f .f ,¡',;, ·: • '' ' ';,,); ·:' 

ltattcos: Tle �htisio1i: Lei vijente·st>bre la ml\:teria: julio 23 de 
· 186-0;'13of Íih. 28, núnl.7, píij.147; iart. 812.Cótt Cóm.
Vé1ise sociedades anónimas.

f : l:>rivilejio qne �es 'acuerda Hi ·L. de 20 de diciembre de ,18.6.5; 
Bol. lib. 33, nC1m. 12, pií.j 857. .:· ;' i , ·, :_ . · 

Sus billetes a la vista i al portador son títulos ejecutivos en 
r\ l. virtud de formal protesta, ·sin 1•econocim.fo,tó dejirma: a1·l. 

1 • · 26 de la L. cit. tle 2:l dé julio. : 
Sus pagos· en JJlata SfJnante no. dében hncarse en monedas dti 

ménos de 20 centavo:�; art. 27 i<l.' · . . 
Horas de su d,.espaeho: nrt. 28; aclicionatlo en la L. de 10 de

setiembre do 1869; Bol. lib. 37, núm. 9, pú.j. 307 .. · '\ 
De Valparaii;o: Dol. lib 24, 11úm. 14, p{Lj. 27; jimio 28 1855; 

i Supremo decreto de 1.0 de miuz'o.'1856. · 
· \ 

Garantiziidor de valores: Bol. lib. 33, núm. 1, páj. 499. Eue-
•:";rJ • .'ró:<le18&5. ·.,' · > 1, ·.,, u ';. · 1,: ;, ..• , 

Nacional de Chil� i :13oLl�b.'S3,·uúin: 7,'páj. 668:r jnlio 12 
ele 1865. 

De l\foc,Clure i C.": Bol. lib. 34, núm. 1, ¡1(Lj, 68: enero 4 
de 1866; i lib. 39. núm. 11, páj.' 4'14 i 446: noviembre 24 

, i 29 de 1871. 
De Ossa i C.■: Bol. lib. 34, nr1m. 8, páj. 280; agosto 20 de 

1866. , . 
De Edwards i C.• Bol. lib. 35, núm. 1, ¡iáj. 6.

De ahorros, de Yalparaiso: Bol. lib. 36, núm. 9, páj. 299. 
·). !t\grícolf': BoL lib� 86¡ níim. 9, jlÍ\}· 308. ' .

Hipotecario: véase CaJa kipotecaria. ', . , . , 
Del Sur: 'Bol, Hb,' 37/riúm. 1r2, 'páj 472: 
Mobiliario: Bol. lib. 37, núm. 12, p(tj. 516; i Supremo ele

,;:. ct-ett> d'e s1hiprobá.oion·al1 Bol. lih; 3:S, µúm. 2, fp�i., 38. 
Chileno Garantizador {le! valdre'9 del sur: Bol. lib. ,37, ní1m. 

12, páj. 531. 
· De .Mt>ntedegro i 1Ca: Bol. Ii�.- 31,,, núm. 8,· páj. 28·6�,Sopre
.' -mo;deóreto de iu aprobacioa, quo lo,declara. instalado.
Del !-'obre: Bol. lib. 37, ní1m. 12, páj. 551. ,,,,,:,
De Concepcion: Supremo decreto de 6 de setiembre i 3 de

-, :, , -0ttobre de 1871; Bo'l. !lib. ,S9,,¡iítj, 834 i,884. Núm. 9U0. 
Nacional de Bolivia: Bol. lib. 39, nfün; 12

1 
páj. 577., 

'Bandera ,Je )a. República: 'deelaracic,�' 8llfH'em$ -sobre $lS<co
lores, forma, dimensiones&: Bol. lib. 22, .nú.m •. 7

1 
páj. 

292. 
. , rJ· r· f • ,' r,.1· 

< ,' ')fe" 

.. 
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.Jh��o qu�,�ebe pubHca.r 1� autoriuR<l, cas� �e 1i1�o�d_n1,: 

b.U• 
.:·.J �Mcio o:_t.umulto que .ame?uze l,L tra••q111hd11.d .º el 6rden

público. L. 5.•, tít. 11, lib. 12, Noy. Recop •. Véase aao-
nada. 

t <· ., ' 

Baii.os: duerios dL.';' su respomnbilidad por los efectos de los 
asistentes a su13 casas: art. 2248 del CM. Civ. ' . 

_Bar.adero. En la bahía de Vulpnraiso: regla�ento del. caso: 
'BUI. lib. 30, niím. 1, páj. 2� ..

B ·ar�teriá. VétJ.se engaño, ésteli�nato;falsedad,/raude: 
' ,·: 1 

,, �arquero. DispnE-iciones a su respecto: art. 2013 i siguien• 
, ·,· tes del Cód. Civ; i 166; J!)l i siguientes del de Com.

. . . .  ,, . ' . . . '· 

, BtuTas. De oro i plata: no se entienden comprendi,lns en el 
seguro mn.rítimo de un ci,rgumento: art. 1219. Cód. de 
Com. 

De minas: donacion de ... ; a. efecto de su nulidad;_ vénse '!,o·
· nacion. 

De cobre; véase cobre. . ' . 

. ' } 

:; r _ .. ; ,-J . •·¡ ::� -· • •• . \ t ·, ) . - , , . 

. B�stantear. Obl/gucion tle ... , en el abogado, los poderes de 
_,,. .lo!l proc11radol'es, en las Cl\usas que p1ürocina: L. S.•, tít . 
. 1 , -.�:,,lib. 11, Nov. Recop. Véase abogados. 
-!: ') . '-i ,¡ 

., BastQ.X��s ltb'os¡ vé_ase hiJos. ,¡ 

: :·, e•.•: ,1,;t ·' .I- _• , , : 

Baterías de Vnlparniso: Supremo decreto sobre· su denomina• 
,-,'., .· cion: B_ol. lib. 34,.núm. 7, ¡,ítj. 208. 
, ' . ,•;, . , . , ' . . . . . . . . . . , r , 

. • ;81:1.zares. ,Su .eruprc•sl\ corno acto de comercio: de�larado nl art. · 
3.º Cóu. Com; i 524 para el caso de Bef!lt1•0, 

·[·-�_,; ��·.,". . , ,.,-,; ,,: . .... �:-·.j�., . ·'J 

Becas para la. e1l ncaeion do jóveiles extl'l\nje1·os: Bol. lib. 84, 
núm. _9; páj. �?.9: tietiei;ubr,ed� 1866. ,. _. : ...

,· •. f i . : : • . l ; ' : : � ' • ; 1. ! ' ; 1. : . : • . : . \ ' : .. : . . : . -· J • • � 
• • 

. , .Benefl.;c.enoi� i e,ali1d pú\>lii;a: , J nntn �e ... ; st' establece i or
ganizo.: Bol. lib. 5.º Abril 17, 1$32, páj '. 145.

' 
1 • • 

.. Benei'1iO de competencia, <le lnvenlai·io, excusion&; véanse es-
' , , ., _ tí\s palabr�a, i cesio1t d� bienes. , , , , . 

. 
G 
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-�-
, . . . . . . ' . -

'le'étia.Udad. V�ansé acerca de eete delito las LL. aelÍiW9é, 
· lib. 12, Nov. Recop. En cuanto � su prueba: núm. 161.

• § 154. Gaceta.

Biblioteca Nacional: su creacion; julio 19 de 1823; Bol. lib.
l.º, ní1m. 11, páj. 73. · -

Su último reglamento: Bol. lib. 29, núm. 8, páj. 430 de 8 de 
agosto de 1861. 

Id. de los Tr·ibunales: su creacion; diciembre 10 do 1845; Bol. 
lib. 13, núm. 12, páj. 332. 

Id. Egaña: su creacion; decreto supremo d:, 30 de noviem•
bre de 1852; Bol. lib. 20, núm. 11, pój. 169. 

, · 

Id. Populares: Decreto supremo de 16 de enero de 1856; 
Bol. lib 24, núm .. 1, páj. 9; reorganizadas i anexad11s a. 
los liceos provinciales, por el de 22 de agosto de 1866; Bol. 
li h. 34, núm. 8, ¡,áj. 230. 

·. · Id. de Gobierno: Bol. lib. 26, núm. 4, páj. 167; abril l3de
' 1858. ' • . 

_, Bienes. 

De la sociedad conyugal: 
Áutes del Código Civil: 
Adquiridos durante dicha sociednd, Se trata de si puede la 

mnj,•r reclama1· la mitad de ellos o su valor;· en eleonói1r-
·1 • ., (" .. 

so de su mariclo, habiendo siclo comp1•ados por ella, o a su 
nombr-e. Se declarn que no tiene domiuio algrino; pero 
con reserva de poder prob;1r, haber aport1L<lo 11lgnr11is can
ti<lades i ser grad11ad1\ por ellas: núm. 279, § 759; i LL. 
del tít. 4. o , lib. 10, Nov. Reco¡1¡ i 11, tít. 4

'.
o, lib. 3,o del 

�- · ·· ·Fuero Real.'· · 
· · -

Se reputan coinunes siempre que no pueda. nverigua.rse, de 
cuál de ]os do!! cónyuges sean: L. 203 del Estilo; salvo el 
derecho de cado. uno a probar su dominio: L. 4.•, tít. 4.•,
lib. 10, Nov. Recop. ' . 

De ausentes. L. 14, tít. 14, part. 3.•; i núm. 155, § 49 de la 
, Gaceta. r ' 

De lterencia yacente; véase exfranjero, herencia. 
Vacantes. De una testamentarfa acéfala por muerte de su al• 

' bacea, sin cumplir con las disposiciones testamentarias: 
núm. 445; § 2726. 

Despues del Código: . . . . 
Vinculados, o sometidos a. prohibicion de en ajen al': n6.m.1317, 

§ 1670. Véase capellanía, exvinculacic,n, patronato.
Declaracion del art. 162 de la Constitucion de 1883,.i-espec· 

to a las disoluciones de dichos bienes, hechas con arreglo a 

1.•·. 
·¡

"j 
:¡ 

-
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la. de 1828: Bol. lib. 16, núm. 12, p4j. 511; i LL: d.e 6 de.
octubre i 16 de diciembre de 1848; B()l. lib. 16, uúin. 10 ·
i 12, páj. 492 i 511; la primer.a de las cuales permite ven
der los fundos vinculados destruidos po1· incendio u otra 
causal. 

Bienes. De una mujer casada: permiso para. hipotecarlos; véa-
se enajenacion. , . , , 

De id. cambiados por otros., Se la declara a ella dueño de los 
nuevamente adquiridos en reemplazo: L. 11, tít. 4. o , lib. 
3. o dd Fuero Real cit. al núm. 1152, § 1366; i art. 172&. 
Cód. Civ. , • . 

Se reputan de la mujer los comprados por el marido con di
nero de aquella; véas� compra.

VariRs cuestiones sobre dichos bienes matrimoniales: núm. 
1038, § 1064. 

No se les acuerda privfüjio por no estar probada la recep-· 
cion, segnn lo exije la L. de prelacion de 1854, dice el· 
núm. 1040, § 1211; núm. 1149, § 1249. 

· Adquirido.y por la mujer; responden por las deudas de la so
ciedad conyugal, oontraidns por el marido;,núm. 10q5, § 
1846 i 1866; núm. 1379, § 2175 • 

. EnaJenados por el cónyuge supérstite, los de la Socie�ad; �e 
dice de nulidad de la euajtJnacion; véase enaJenacion. 

1 Id. id; modo de apreciarlos para su restitucion; véase socie
. , dad conyugal., , 
Concursados: venta de ... por el precio fijado por los acreedo-

res; véa�e concursados. 
Embar,gables o no emba1•gables; véase embargables. 
De un menor, fuera de remate, por ser mueble lo vendido; 

véaRe enaJenacion.
,Del hiJo defmnilia. Se le mandan paga� con intereses desde; 

suemancipacion: núm.1175, � 66, 
Adventicios, p,-oJecticios &; véase peculio. 
De Regulares; para el efecto de su euajenacioü por el Gobier-

no; véase conventos, enaJenacion. 
· · 

Nacionales, Se admite prescripcion a terre.nos mostren�Qs:
núm. 1200, § 1182. Véase .el art. 589 i siguientes del Oód. 

: Civ,, en lo respectiv9. 
Muebles. úuéntanse como tales los regadores de agua, en el 

caso dndo al núm. 1020, § 578. Véase separadon de bienea, 
i art, 565 i siguientes del Cód Oiv; i_S81> i �25 µ�J .d� Cwn. 

]Uenhe'chora.: Sus esta..tutoa: Bol. lib. 37, pílj. 3,U i �S7, 
_¡. ,. ; \ . 1 

Bigamia, biga.mo, Véase matrimonio,·
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-···44 -Billares. Di Aposiciones respecto a los _d:ueños de casas de .... ' • . , 1 • ' art.2248delC6J.Civ. · •. · ! •  :. , .;1:,, 
•. 

, 1 -�; -� J ·-.�) . •  : • .-1'. ,:� f ; Billetes. At't, 229. Cód. de Com. Véase Banco, crédito públi-
co,&. .It· ,. 1 

·, '. i 1 :�- :: :· .• '... ·Blancos. Prohibicion a los. comcrcin.ntes de· dejarlos en loso.sieuto� de sus· librns: art. 31, C6Ll.'Com. · ., ! ü 
. i! Blasfemia. Inmoralidncl, en lós 'escritos condenados. conio tales: núm. 126, § 444

,-L L "\ ' . .  ◄ i ,, i )·. .:-.: �- :., ,: ·: { '·! 

Bloqueo. Véanse. los art. 9�2 i 1037 del C6d. �e dom. en loque pue<lan convenir. · '-'• ' ,.· · ·· · , /. 
Boca-toma. Puecle l'Ucarse i aprovechar fas aguas rli vertiéntes nacidas fn otro fundo, si no 111ueren tambien el:l él: nrt. 595 Jel Cód. Civ: cit. 111 riúrn.·1274, § 1920. Pero riadie p11e<lo nproveclrnrse ni pa�tici pal' de lus que el propio dueño lleva por su cunal: núm. 1421, § 1915. · ; . .' . . ' � ' 

l ' •� · lloletá. Para la �xte�cion de unn. eMritura: se declnl'a obligndo al que la. firmó, a Rttscl-ibir el iustrnmento co1:relativo, por no rezar el contrato, prnmesil. qúe requiera t1Ll in�Lrumento público: 11(101. 1116, § 22·79; núm; · 1383, § 55.
Boletin de l¡s· leye11: · su 'creácion: Supremo decreto ·de 8 de· febrero de 1823: Ilol. lib. 1°., núm. 1, páj l. ,, 

_; I llolsa. Sus operaciones se reputan actos de comeréio: art. 3. 0 Cód. de Cum. . . . 
. . . . 

llomba. Véase incendio.
! • � ' 

Bombero. Exencion del servicio de la Guardia Nacional, dispuesto en el Supremo decreto de 9 de no�ie11nbre de 1864; Ilol. lib. 32, núm. 11, páj. 808; i lib. 35; núm.' 11, · · páj. 1s1_. · :· , · · 
Borrachera; borracho·. Vénse embriaguez, ebriedad.·,'· · 
Borta.dura.s. P�ohibicion· relativa a fos com.érciarltes ·en sua: libros, i disposicioue11 a. sq respecto: at·t. 311 32 i 34, Cód.de Com. ' · · · ·' , !'<,· · · · ' '·.,: .;;
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l3osques .. Denu1;1cio de: su abolicion; 'Véase denuncio. 

Botes . Se entiendén ·comprendidos en la. denominacion jenéri
ca. de aparejos de la. na.ve: arte. 824 i 1090, Cód. de Com. 
respecto de su abandono en la avería comun. 

Botin. Véase sobre esta materia el art. 640, Cód. Civ. 

Boyas. :bisposicion relativa a su raitá, �a·��-el�' �bó';d�je: �;t·.
. 1134, Cód. de Com .. , . 

Buena cuenta: 8 un heredero en ]a particion: núm. 'folh, § 
. 1025; núm. 1584, § 2240. 

Bb'.eiia fé: 'art. 706, i sig�i�rit�'s dei_ C6d. biv.

• • .
:•,:•· ... · '

•
1 ,,. : •�:1'' ... ,_.,, .. ;,.rJt(':' Bum villa de., ... su fündac1on: .Bol. hb., 12, num. 2, paJ. 49. 

Febrero'14 de 1844. 
" ' • • • ' • 11 1 • ':: _- .•·, ·� . ... , ... Bullióio. Bando que debe pubhcarse en su caso conforin'e a · 
la lei 5.ª, tít. 11, lib. 10, Nov.; i Supremo décret� in�er
to al Bol. lib. 15, núm. 1, páj. 6. Véase asonadas. 

' 
. 

,.,
_ 

i ·. • • •.'' .� ( . ) ! ' .. 
¡ Bulas de cruzada icárne. l'rhrilejio de .... O.Bo1:· lib. 2.o , 

núm. 20, páj. 3'43; i modificacion al lib. 20, 1pá.j. f
I !' ', I' : ( ! . ' : ; 1, ' 1 . ¡ ' "• : ·• .. • 1 ' , f: ' .. •' '1 • r . '' ,· • ;j 

Bultos. De mercaderfas; caso de señal de avería: art. 1005, i
. �i�,u,i,ent,es del_Oói. d? .com; .. , 1 . 1 �· ,-.. ': : 1 .. ; . ··!'l 

·Respecto a la responsab1hdo.d de un ca.pitan de buque por su
apertura sin necesidad, durante el viaje; art. ·1052, i<L° id. 

1 t. , ' '
. 

• . 1. 1 i -�- ' ' . ': 1 . / t t '' � .• '' • • •. ' ' ' • • • •• :· '"·, Biú¡ues. Participac1on de los interesados en la carga,en 'las 
p'érdidas o deterióros'sufridos por la. nave pa{·a salvar aque-
lla: LL: del tít. 9.º, 'part.' 5.ª . . . . . " 

Sob1:e su 'comi'so, véase coniiso�· i lib. 3. • art. 823, páj. 197 r
Cód. de Coin; .• 

Vbtustos: ord:ena su'dest;:uccioú el s��.reiuo <lecret� qu·e re
·.· jistra 

1

e�. Bol,. lib .. 23, núr_n. 6,,_ pí{ _'67. ·. . .. , : . , ,. : ,., ,. ¡ De'nítnos de 30tone?adas i construidos ·en fas provincias: no 
. estíL� �ujdt?.ii_'�_ta� formalidii<�e·s _qu,o ,iµ<lica i,,·é�s-�_db�.�

lei de navegacion: Supremo decréto .d� 25 de setiembre de·
1848: Bol. lib. f6, núm. 9, p!j. 477. .. . . Reglamento para prevenir tJUS abordajes; téasé a'bordaJe:

Sobre su dotacion pueden rejistrar�e en el Cód. .de Coro.-, 
·el fl3, ah:'3.•; atts. 824, 831, 835 i 83�¡ lOÍ8°1l'09Ó;

° 

1185 i 1186¡ i l2Hd 1Z2"0, · , · · , 
.,,.. 
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Cabezalero, Véase albacea.

Cadáveres. Roma de conduccion e,l cementerio; véase cemen
terio. 

Caducidad. Del nombramiento de un compromisario, i nuli
dad <le su fallo, por hrd,er muerto uno de los . comprome• 
tidos: núm: 1027, § 473. Gaceta. Véase renuncia.

De jueces prácticos: véasefteces. . . 
De Letra per;'udicada: art. 700 a 702 del Cód. de Com . 

Caídos. De una capellanía al respecto de su pertenencia; véa
se réditos.

Caja. Dél crédito hipotecario: L. de su creacion; agosto 29 .de 
1855; Bol. lib. 23, núm. 8, píij. 85. 

Su reglamento: Bol. lib. 28, núm. 5, páj. 90 .. · 
Declaracion sobre el pago qu3 pueden hacer los deudores a 

e11a, en las Aduanas i •resorerías que se indican: Bol. lib. 
31, núm. 1, púj. 282. 

Creacion de su Fiscal: L. de 16 de junio do 1859¡ Bol. lib. 
·. 27, núm. 6, píi.j. 538.
Imputacion de sus amort.izaciones: véase amortizacion.
'Ennjeno.cioo quo se hace <le una Letra emitida por ella, adul-

tera'ndo el número i reclamada por otro; a efecto de cons
tituir su responsabilidad; véase Letras al pol'iado1·.

Posposicion que se le hace, en concurrencia <le otro acreedor 
hipotecario, por haber éste inscrito primero su crédito, 
aunque el de aquella era anterior en focha: núm. 932, § 
1034; núm. 957, § 1783. 

Pagada despues de concu1'sado su deudor, ·se le obliga a de
vol ver i acudir al concurso: núm. 991, § lOll. 

Jubilacion otorgada a sus emplea<Íos: L. de 7 de setiembre 
de 1860; Bol. lib. 28, núm. 9, píi.j. 100 .. 

De ahorros; véase lei,

Cal, Minas de; ..... no son denunciables; t. de 25 de octubre de 
l854; Bol. lib, 22, núm. 10, páj. 361. 



;_ 41 _;,; 
Cald�ra. : Creacio� de este departa'mento: L. de 12 de julio de

1853; Bol. lib. 21, núm� 7, páj� 187. 

Calificacion. De ser�icios de los oficiales de ejército: véase 
· ejército, servicio.

Calift�ada, confesion; véase esta pe.labra. 

Calles. Supremo decreto de 31 de enero de 1826, sobre su o.par:. 
.. _ tura: Bol. lib. 3. 0, uúm .. 2, ¡1áj. 371. 

Nivelacion de,·¡ arreglo qne prescribe la L, de l'T de.setiem_ 
. bre de 1847;Bol. lib. 15, níun. 8, púj. 177, i Supremo de
creto de 14 de octubre �e 1850; Bol. lib. 18, núm. 10, páj, 
393 •. 

Cambio. Permuta: art, 1897 i siguientes del Cód, Civ, 

Caminos. L. del caso: Diciembre 1 'T do 1842; Bol. lib. 1 O, 
núm. 12, pi'ij. 479. 

Reglamento del cuerpo de injenieros civiles, de 8 de agosto 
de 1843, Bol. lib. 11, núm. 8, páj. 561:-L. de l.• de oc
tubre de 1845; Bol. lib. 13, núrn. 10, páj, 26!J:--i Reglas 
a sn respectq, 011 el' Supremo decreto de 23 de diciembre de 
1871; Bol. lih. 39, núm. 12, píij. 424.. 

Caso <le dtspojo: so <leclari� corresponder su conocimiento al 
, Gobernador departamental, conforme a la L. do 17 de di

ciembre cit. arriba; núm. 1081, § 504. 
Se declara que no competen la Ju11ta de caminos, de que 

lrnbla la. misma. lei dtl 17 do diciembre, sino al juez ordi
nario, el asnnt,> en litijio; por versarse en él sohe la for
ma do cerrarse Untl serviJumbre de tránsito:· núrn. 1459, 
f 1149 .. 

Pnrec1J contrario lo que lle resuelve al núm. 1468, §§ 1524 i 
1526. 

Canal. De lJJaipo,· véase 1·cgadores de ......

Declamcion suprema ¡,olire su goce de sociedad anónima: Bol. 
lib. 23, núm. 4, phj. 3.7. 

Se, declar11 a cargo del poseedor nctmil <le unos regadores, 
la oontribticion impuesta despm•s 1lo su a1lqni�icip1,, pnra. 
cancelar una. deuda existt:nte ímtes de ella: núm. 10421 

� 1344. · 
Se resnel ve corresponderle el conocimiento ele un Astrnto con

tencioso de aguas; i no a la. justicia ordiuaria: núm., 1104, 
� 1733. Véase aguas. 
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,qan�t pe.la �ólvm:o.,'. �� .-cl�cia·��-;-e?��� ,ent�� �J E:is��} �t.g1
• ) V Mn.ipo: niim: 143f,. '§.19. ,' ' . ; ., J, . • . ., ' ·- • ' ) 

Derecho de sacarlo· de lln rio ton permiso de la autoridad; 
contra l.Si reqlama.ciqn de varios ri.bereños: se declara. eJ r�:
fetidó d�reclio:, rtrtm'.. 1168,· § 2401; ' nú1m. · í219'; f2213; 
i art. 603, Cód. Civ. · ':, �-- · 

Reclamo de nn 3.0, a! vendido com,o propi�dad ex�lusiva d,e, 
un fundo, a efecto·de ·Ja :indemnizacfori correspo·n,li��t�� 
véase aguqs.
·· r; �: '.Y:t; i: � , �: : .. 

Cancelacion. Del crédito de uña mujer casada contra su �a
.'.!' J Hdó',"adqúirid� �'ates :de su mat_riníóníó': 'vi!a�é m�jer;, , , 

De una hipoteca:' cuestion entre 4os hipotecarioR: · üóo ante-
,· • • ' ,. ' ,: .• • : 

• ( 
: .• ,,. -.. • 

¡ 
' 

' -.. 
' 

' · r1or ·q ne cancelo su hipoteca, a req ms1c1on del su obaeta-
dor del fundo obligado, por haber consignado· el �alor de 
la subhasta; i el otro posterior que, conserve.ndo viva en 
obfigacion hipotecaria, pretendia privilejio sobre ei prf:
mero, que ya no era hipotecario, decía; véase eu la pala· 
brá. liipoteca 1� resoÍUcion del caso; .... , '. · \ · -· · .. ··- ·:""' 

Cánones. Por en impago adela�tado, segun convenio, se pre
.•., te�de la resciefon �el ártie��o; i se re.�írnive asten segun· 

da instancia, sino se efectúa. en un plazo dado: núm. 120,
§ 287. Véase á:rriendo. · ' ' ' · '. : ' · . · · · · · 

Disminucion de id. 'que ·otorga la L. 22, tít S.•, part 3.•, 
por mengua de frutos, i que reconoce el fallo del núm. 666, 
§' 7466:· bien que· denegándola 1>or falta · de pruebá; v6ase
frutos. · · · ;i ' ' " ' · • · " 

• 

' Id. por fa.Ha de agua; véase agua.
· Prefereñcia aobre ell6s, en: los' efectos depositados en una ca-

sa·; véáse arriendo, 'preferencia . ... 1 
' • ' • ' ' , '. ,. 

• De 'una cbsa hipotecada: adhieren a la hipoteca i se declaran
del acreedor hipotecario preferente; núm. 1095, l 1244 .

. En el Cód. Ci V. puede verse algo a su respecto; a , los arts• 
1943 Í 1944, •" 

Canónigos. Véase Prebendados.
,Í;,�! ( ......... �,.\ . ' �· •· .. � 

' 

Capellan, capellanía. Sobre esta materia: LL. del tit. 17, 
-•·1 ·Ji&; 10, Ntiv. :Recop:-id. 'del tit. 15, part. 1.•,� i arte·

2045 i siguientes del Cód. Oiv. Núm. 900, § 1502. V6use
patronato. : '·

Se manda abonar solo el 4. • pg en una impoaicion de ma
yor tasa: núm. 316, S 524; pero delas extendidas ántes 
de los•Senados,consultos de 13 de noviembre de 1818, i de.. , 
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, . Y, e�!IB impo�icip�. . . . . _ 
0,�1"-:P., c�¡>13lla�i�� Sobre e� modo d� suc�d-�r. 

,
el ?�pellañ:

� .,, riú�. 905, § 1643; donde se estable.ce la. d1�t10f\.�,n �ntre 
capellanes como son aquí los colitigantes i patronos.· 

' I 

1 Se declara con derecho en ella a �n postumo� contr!l,e q� 
. ' ' ' 1a· p�ser� 'lejíti�amepte ánte� _del ll!lCimi,ento <1�. a.9-nel: -

n·úm.900, § 1.sp2: , . . , ... · . 
Id. id, nn clérigo de menores ordenes, contra 1�. i�.: núm. 

1351, § 941. 
Se declara qµe no c�be denuncia de un.a de que se est� y� .�A,
. posesioo, con derecho O sin él: i 80 ord'ena 8C!1clir 8, cuas: 

tionarla ant� el juez respectivo: uÚUl 1131, § 386 .. 
' daéo de éompetencia para. la. provi�io1� de 'una laic�l, pero de'· '' que se'. habia dado ántes colocacion canónica en otra� va

carit�s: ll� declara correeponder su provision aljnez laico; 
a virtud de resolucion de la Sagrada Col)gregacion de 
Ritos, i demas.disposi?iones cit. n.l DÚll?,, 13_73, § 190,6. 

Se declara'a'favor de uno excluido, al parecer, pero que no 
lo fné expresa i liternlmente; como lo preceptíui la L .. �-•, 
tii: 17, cit. arriba: núm. 1036, � 1003. . . _ ,, . 

J>l;\r� el caso de recibir los réd_ito,s uno ,de _do!\ que la. 4i,pu-
... 'tán; véase pafrono . . . . ' . ' . . . . ... 
Se m,andan pagar rédi_tos do_ una no impuesta a es.a:_ fecha: 

véae1e 1·é4ito�. · , , 
· · - -

Se desecha, al contrario, otra qne no c
1
0,nsta. dej1_1¡¡try.m.onto

público al caso: núm. 1415, § 1543. ' - '· ' ' · · ., 
. ��- id. por no habers� tomado ra�on_ d_e la bipo�ec!l:. P..4W.

") 
' · 1092, § 1089. � ' . . 

. 
. _ ... · , 

. . 

I vice-versa, ee declnra exi�tir una, llor ha.berl_a reconocido , �l. co.�:prador en el instrUmento do compr_a del fund!): hi
: ·' pÓtóticamente gravado eón ella; auuq ue n� existi¡l l'l de 
.. fu,n,da9iq�1: núm. 1109, § l.967; núm. 1145, § gos: i 

Muertos l,os patronos desi,gnados en, et testa�e.nto,: ·in� usu
fructuario do Jog bienes, ií.ntes de i"mpoiierse la ca.peUanía
sin quedar ascendientes ni descendientes; se imi)one, sin 
embargo, contr8: la pl'etension de rug11nos_<>tro11 p�i·iente,\ 
que piden im. division i adjudicacion: níirp. 145�1 .§ 79,9;-

Se_Aeclara !?referente en, conc1.1rso una 11uma: p.o¡: itilpo,ner, 
so·bre ncrcedores hip<>tecarios; i siq e:idstirinstrumerito de 
fundacion o imposicion: n�m. U57, § 16,42,; núm,. 1159, 
§ 1775; núm. 1161, § 1898. · · · · , . _ __ · 

Sobre compet.encin en uria. impqsici_on
J 

entré.los. herederos 
del primer albacea i heredero, i el segundo albacea del 
t?stador: se prefier13 a l�s primeros: núm, • 1?.98t, § -��.r.:
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Capellan, capellanía. DisputB entre do11 · descendientes del 
mism(.) trouco comun: se declara preferido el orijinaria del 
mayor de los hermanos: núm. 1431, § 24J5 i 2416; Véase

• , • 
1 fu;ndacion, imposicion. 

. - . 
• 1 

Capilla. Se entiende adherida al terreno que. se, compra, aun 
cuando no se exprese; así como tambien ·10s demas o�jetos 
sagrados; i los destinados al culto divino: núm. ·1427, 
§ 2175. Véase cosa.

· · ' 

Capital. De i:nonastcrios, d�do a iñteres; pnra el caso de acen-
.. suarse; véase conventos. 

. 
, 

Concurrencia del enilosatario de una escritura por ·el valor 
del ca¡iitál qtie reza, i el endosan te por, los intereses que 
se reservó; no habiendo en el concurso, fondo para cubrir 
a todos los acreedores; véase i?Ítcr�ses.

Capitaliiacion. Prohibicion de· cobro de intereses de intere-
, , ses: nrt. 2210, Cócl. Civ. ·_ 

-. 
. :-... • · 

' ·capi h\l i zácion de intereses: se declara válida i legal;· ·véaso 
interues.· 

· · 
, 

El art. 804 del CóJ. de Com. declara, válida lrL capitaliza.• 
cion estipulad1\ préviaruente, con tal qne so trato de inte
reses debidos de un ni'io completo: es decir, capitallzacion 
de interese,; anuales. PueJen verse ademas los ai-ts. 352, 
375, 383, 426, 442, 492 i 1183. 

Capitan: De buque: ·sus dercchoa i obligac_ioncs: art •
. 
889 i

siguientes del Cód. de Com. 
' En cuanto a sn obligacion de pago de s1�elllos extraordina
., rios a la tripulacion en ci1::1·tos casos: núm. 1096, § 1302 

de la Gact. 
· · · 

De Ejército: exencipn de ser defensor de reos: Bol. lib, 36, 
núm. l, páj. 16: dcclaracion Suprema de 9 de enero do 

J . 1868 . .

Capitu1ª,ciones. Matrimoniales: reglas jenerales: art. 1715
a 1724.-Hal>eres i carga11 de la sociedall conyugal: art. 
1125 a 1748.-Administrncion ele i1l.: 11rt. 1749 a 17-57.
LJ. 1-xtra11rdinaria do itl,: art. 1758 a 1763.-Di�olucion 
de id.: art. 1764 IL l78!' . .:.:...Ren1111cia de ganancial1:s: nrt. 
1781 a 1785. -Dote i donaci11i1es por cautm, de matrimo-
nio: art:· 1786 a 1792, _Cód. Civ.

Capítulo. Querella de ...... véase querella.

•"s •-
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Carbon. Minn!I de ....... a�on denuncio.bles, o permanecen del,
' dneiio Jel terreno? 

· 
. . ... 

. Las Lf,. del tit. 20, lib. 9 '. o de fa Nov-. Recop. apoyan _a es. 
te.último; pero el�· l.o, tít. 5. 0; el 22, tít. 6.0 de l1\ Or
denanza; i el art. 591 del Cód. Ci v., �esuel ven el cnsó <'U 
fávor del denuncio. Vé,\se el Supremo decreto de 31 de 
octubre de 1834. Bol lib. 6, núm. 7, J>áj. 338; i_la voz

.· · denunci;, . . . . 
·' A efecto de considerarse o 'nó como minas, para el pago de

alcl\uala: llllll. 1451, § 740. 

Cargas, cargos. Recíprocos del tutor i pupilo: núm. 16, § 116;
· uúm. 69, � 119: 

· 
. 

· 

En un mayora¡a:go, patronato, vínculo, o censo; véase exvin• 
· culacion, gr�vámen.
¿A quién son de cargo las espcnsns de unq. cosa retenida?

· . Véase retencioii.
. . ..· . i ' •. 

Carrizal. Ferrocanil de ...... Reforma. de sus ERtatutos: Bol. 
l.b "6 .; O ,. 3r::s 

1 • -> , num. 1 , paJ. o . 

Cartas. Remitidas por particulares, fuera de correo: Supremo· Decreto de 13 de diciembre de 18U>: núm. 3 de la Ga.ceta 
ministerial, tomo 2. 0, páj. 3. 

Declaracion por cn.rtn.s; véase declarncion. 
Sellos de id. para c.l frnnqueo: L. de su creacion, 20 de octu• 
· bre de 1852; Bol. lib. 20, núm. 10, púj. 128.
De lasto; véase estn voz.
Diversas aplicaciones de ella en operaciones comerciales: art.

25,45 a 47: 173a 179; 782 a 794, Có<l. de Com. 
Cómo d.ocumento privado: art. 127 a 129, id; i 1608, 1702 i 

siguientes del Cod. Civ. 
· 

. ' . 

Casablanca: so le crea departamento: Supremo decreto.de 13 
de mayo de 1818, rejistrn<lo a la Gact. roinist. cit;_

Caso. Fortuito. Est� sujeto a él todo estanquillero, nl remesar 
a la l!�actoría jenernl el importe líquido de su respectiva. 
administrucion: nl't. 15, inc. 5. o del Reglamento del 7 de 

· setiembre de 1861; Bol. lib. 29, núm. 9, p(Lj, 553.
Para el caso de incendio de tabaco ido afectarles o nó re

ponsabilidad; vé1\so incendio. 
En elCód.Civ.hncen alcaso 1011 arts. 45; 14S6i 1457;,i�D, 

el do Com. 639 i 1195. 
· · · 

. . . .,

•
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o: 'Pii�cip'ió 811' 'p' ���,' po'r t. tfe ·r¡9·G� ée dicé ittJG·ttC
o ' ' 

1395, � 465. . , · , ¡ Disposicion,e� pos'ted'ores derogimdo ·¿ modificiindo'a'qnella:
·,-t O L. Dé'18 de�cttibr� de 1831; BoL lib. ·s:.º núm. 7 p�j.'rno:
· 2.0 Supremo cf,écretd de 26 de octubre a·e 1832; Bol. lib. 5,o. 'nfün. 14, pt�j. 201: J. , • ' ! . 1 • ' • •  

� 3'. (1 'L: de.23 de octubre Je 1'834; Ból. lib. 6, o ,ri1Í°rri. 6 p{ij. 326:
4.0 L. de 28 de enero de 1837; Bol. lib. 7, núm� 5, páj. 440: 
'5.�· Supreriio clecr�t101 de 23 de octubre de 185'5; Bol, lib. 23

1

núm. 10, páj. 154: 
. �-º .L. de 7 ago_�to de 1860; Bol. lib. 28, nµm .. 9

1 
páj.197! 

-'7.0 1 rdglÍíttie:nto q ne lo retundió eón e1 . diezmo; e'n üh'a' 
. , �ola co�trib_uci��' de�o�_inada ú�piieslo; '�?fíc:�ld,,·� ,vir. tud de autor1zac1on confomta en L. de 1 setiembre de 186'0; 

. Bol. lib. 29, núm. 9, páj. 197. . . . . . . . 
'sobre quién deba' paglirlo: el a'rréndat'arió 'o el piopi�t'a

rio, DO habiéndose expresado en el cont1·at6; así CODÍO res
' P:cto .� otros .�aso� que ¡>ueden ofrecer du�a sobre las <¡Ue
· h1úe&aido juzgamiento, vétt:sé ciint,:ib•u�dnes.' · . ,

Catedral. De lo Serena: su ereccion: Bol. lib. 12, núm. 4, 
fflj: 5S. . ., . . . . 

·id'.'de .A:ridud: ia. 13·¿1. lib.12, nhm. 11, paj. 155.

Causas .. De Hacienda: se. acb1;dó im ,.cJnocimiento a la. Exíri�. 
Coi·te:·en t. de2i de abril de1835; l3o1. lib. 6, urtm. 9, 
páj. 361 cit. al núm. 1035, § 926. 

Defensa de causas de id; véast;) de/eisa.

Caza'. Orderiafiz'a relativa: Bol. lib. 36: nfirii: ;5; �iij. 121; -ma• 
yo 14 de 186s. · . 1 

Id. id, de San Bernardo, Valpatais�; Victoria, R�n61igua: 
id. id. páj. 447, 449, 451 i 452. En el Cod. Civ. art. 606. 

Cédulas.· lÍéales; v6'11sb :Reáles odauias.
En el Cod. Civ. art. 1002, en lo respectivo.,. 

Cémtiritiérfo. Hora's d� co'ridúcéfot\ 'iie tacl'�vetés 'á ét' é;d ti>da 
· 1� R:épúblfoa: Supr�mo' decte�o 'dÍe so·ie 'octubre·dtiS68;
Bol. llb. 36, riútti. 10; páj. 330 ... · · . 

Pbt de6reto 'posterior se 'bá d'eclara:clolibh� 10:'coh·dubcibii·. ·• 

Cenáas.VV-�11��ífíibbt�'esttdn1ftdria iii11'Lt'. 'dél 'tít. 1t 1,ib. 'r¿,
Nov. Recop; L. 27 i siguientes, tít: é.l>;p�i·t.:5�• Sétúídos 
oonsultoa de 8 de <liciembte de 1817; de 2 de noviembre 
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· lle 1,818; i 25 do enero do 1822, Gac_t. �in,st; i art. 2022,
. i �iguientes, Cod. Civ. . . 
, Censos. Se rebajan al 4 p g: núm. 199, § 1208; nítm. 427. §· 

2308; ní1m. 993; § 1002; núm. 094, § 1111, en contra de
lo reRnelto a.l n(un. 194, § lOfiG. 

Se nrn.n,b pn.gar el 5 pg cu u11a imposicion hecha el aiio de
18�G; por 801• posterior, se 1lice, nl Senatlo Consulto ue
1818: uúm. 215, § 270; nÍtm. 270, § 435; núm. 835, § 1\158•

Se entienrlo 11. cen�o i m:mcla ncenstuu· el c I pi tal do los
convent.o� i monasterios, 1lri,lo :i interes: núm. 1G3, § 223;
n(un. 1149 § 12:1!J. Pero nó cu;rn,lo no se ha hecho uso del

' . . ' ' 

beneficio, i se hn. ,lejado suh,istente el primitivo coi:itrato:
núm. 1021, § 231; ní1m. 1161, § 1898. I esto, solo lrnsta
la prornulgn.ciou del Có,ligo Círíl que derogó los Sena,los
Consultos. V�ase convenios.

Se declara a censo un capital a inte-res, porque en 111, venta.
del fundo s<J habló de censo rec,rnocitlo, i el monasterio
acreedor e hi poi-ético ccus·u�I istn., e.,,tn vo muchos aiius per
cibiendo el c(rnon: núru. 1:tn, � 83. So declara al' contra
rio: níim. 1021, ❖ 231.

Prescripcion de id: n(tm, 270, § 4'15. 
Sobre redeucion de id. por un ri.lhacea; véase albacea.
Derechos de imposicion ele id: se pag,, ol 5 pg por L. patria

uo 17 de marzo do 1835: B11l. Jiu. 6. o , lllllll, !l, piij 362;
i de 19 ele diciembre de 18,i2;Ilol. lib. 10, uúm. 12, p(Lj.4B5.

Id. id. en un concurso; sien1ln el concnrsl\do el a.lbu.cen. en
cargado de ello; véase imposicion de ...

Traslacion de id. al Tesoro nacional: Bol. lib. 33, núm. 9,
páj. 772, 788 i 790; i ampliaciou al Bol. lib. 34, núm. 10,
páj. 357: Sdiembre 24 de 1865; i ilcclaraciuu posterior a
su respecto: Bol. lih. 37, núm. 8. 0, piij. 237 ..

A efeclo de sn,ber la époc,, deHLlc qnc dehen pagarse loe ré
ditos <levc11g:ulos: si cna.nclo �e veu::iú parn el último cen
sualista, o (lespnes 110 nn aiin de la traslacion: núm. 1258

1 

§ 1266¡ núnl. 14!J8, § ll46. Véa1;e lei de ...
En cuanto a la liberaciun de 11firechos por dicha ti·a..,,laciou:

L. de 8 de jnlio de 1862: Bol. lib. 30, núm, 'T, píLj. 133.
Vé1Lse ll'aslrtcion.

Reconocimieuto de i1I. por un co111prallor'que, a.l pretender
imponerlos, tieuo ya gravado ol fondo com¡,rn<lo, con hi.
potec11s anteriores qno lo hacen peligrar: so ordena dejar
el fundo con solo los gravámenes que tenia cuan<lo com
pró; o presentar otro quo presto suficientes seguridcides;
núm.' 1020

1 
§ 176. _ ·

De 1� Repúblictl: so Jnand" levan!ar cad" lliez aiios¡ L. d@

' j 
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8 de julio de 1853; i último que se ordena prácticar: Bol. 
lib. 32, núm. 12, páj. 311. 

_ Censos. Sobre RU inexi�tenci" por falta de es'critura qne lo 
compruebe: núm. 943, § 1268. Se declára existente auli 
sin ella, pero confesado: núm. 13'18, � 2114. 

Se 1leclarn al contrario: núm. 1423, § 2001. 
Reconocido,q mni anteriormente, pero no inscritos, se decla

ran de inferior d1•recho al de un hipotocario posterior ins
crito: núm. 1205; § 1510; núm. 1227, § 46; núm. 1228, 
§ $7; núm. 142J, § 2001.

Se dcclaru al co11trnrio, al núrn. 1304, § 1137; núm. 1305, 
, § 1182; núm. 1371, § 1874; por reputarse parte de precio, 

estHndo vijente l1L L. de 31 de octubre de 1845. Véase ca. 
pellanía, compra, interpretacion. 

Dividido 11i n an ueucia del censualista: se declara responRable 
del todo a un i,;olo uccionist,1 ·o poseedor de una parto del 
fundo obligado: n'úm. 1303, § 1118; núm. 1374, § 1971. 

No inscrito, pero reconoci�lo como parte de precio, vijente 11' 
L. de 31 de octubre ele 1845; núm. 1164, § 2184; núm:
1165, § 2202; núm. 1304, § 1137; núm. 1305, § 1182. Véa-
se capellanía, intcrpretacion. ,

Se entienden producto ret1lizado, para deducir tambien de 
ellos los derechos de un depositario: núm. 1320, § 1821. 

ResponMbilidatl del censuario en el pago de cánon�s; ohli
·., gacioo que le afecta; mouo de pagar&; núm. 907, § 1722;

núm. 937, § 1060.

Centinela. Por dormirse estando qe ... ; pena que se le impo� 
ne: núm. 25, § 316. 

Cerramiento, cerrar, cierro. Da propiedades limítrofes: 
núm. 954, § 1666. 

De una muralla divisoria: se declnl'a que debe hacerse a 
costa de ú.mbas partes, aun abandonando, la que se niega 

• 

a ello, el derecho de medianería; por cuanto, se dice, no 
se tratl\ del caso de sostener edificios: que es lo resultante 
del espíritu del art. 858 del Cód. Civ: núm. 1538, § 1463, 

Sobre esta materia pueden consultarse los arts. 820 a 888, 
Cód. Civ. cit. 

Cesa.cion de pagos: art. 1325 a 1341; 1349, i 1373 a 1378 del 
. C6d. de Com. 

- - , 

Cesion, cesionario, De bienes: el deu4or que la,hacenon pue• 
d� ser empla;iado nin es tenudo de .. re�pcmder ffi. juvo� e1 



;,¿_ 

' "  

� M. _:. 

' q�ie�- iu'bi��e qÍeedado de.,JÍ�'fldo alg�! fueras ende si ov)ere
fecho tan gran ganancia, que podria pagar los debdo11 to
dó.s o pm·te dellos, e que fineasse a él, de qué poder vivir 
cómodamente, dice Jo. L. 3.", tit. 15, part. 5.": n11m. 545, §
4775; núm. 559, § 5034. Con lo cual concuerda el art. 1625
i 1626 del Cód. Civ. . . 

Cesion, cesionario. Al q{te la hizo se le declara libre de la 
prision: pedida por loe acreedores, con arreglo al art. 1619 
del Oód. Oiv: núm. 935, § 967. Véase apremio, excarce
racion; i art. 1477 del de Com. que niega. al comerciante
el beneficio de cesion. 

Puede hacer arreglos con sus acreedores, despues de ella: 
núm. 944, § 1305. . . ,

Se declara que debe responder por lo que falta, aunque ale
ga ser error de su abogado, al haberlo puesto: núm. 1023, 
§ 318.

I al contr;rio, se le declara irreRponsable para con un acree
dor a quien le opone el pago por cesiou, que dice no fuá 
incluido en dicha cesion; por no probar ésto la exclusion 
no constando nada de nuto:1; núm. 14!�, § 1397. 

No puede hacerla el que se halla gozantlo de esperas, segun 
el art. 1617 del Cód. Civ; pero sí, si éstas fueren extraju
'diciales: núm. 1060. § 2135. 

I vice-versa: las esperas tienen lugar o.un hecha la cesion; 
,.ann'cnando no so propongf\ en subsidio: núnl. 988, § 918. 

Se declara sin lugar i manda forma,· co1tcu1·so necesario, por
no haber probado el deudor s11 inculpabilidad, i notarse
desarreglo en sus cuentas: núm. 1459, § 1121. 

La. hech,, por un marido no se entiendo hecha tnmbien por 
su mujer, 11i perjudica consig,iientemento a los acreedores 
de éHta últi111n: núm. 1191, § 7ü0. 

Produce efecto dosde q 110 se h11ct,, para el caso de sujetar � , 
los I\Cl'eednres i paralizar sus ejecncio:c.es, aunque no eet6. 
aceptadn: 11úm. 1194, § 947. 

lnfh{encia que ejerce en I,,· formacion de concurso i facnlta
dra q11e pueden darse al síndico mas o ménos amplias: 
núm. 1395, § 476. 

Se acepta una, a.pesar de un convenio preexistente: núm.· 
1240, § 43S. 

Se manda suspender, por enfermedad del denclor, JI\ resolu
cion defi.nitivfl relativl\ a ella, i se nombra síndico entre-

. tnuto: núm. 1226, § 24.
Se absuelve de }a ac11�1\cion intenta.dA., contrn el que la ha
, ce, por faltar ulgo de lo cedido: núm. 1243, § 530.
De' un crédito, por er.doeo; i otro hecho por un padre de fa.

.. 
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hllHa., perteneciente a su. hijo; vGase e1icloso. De un id: 
. comprende sus fianzas: núm. 964, � 2069. De un id. sin 
· entregar ei título, i a guisa de garantía o pago; véase
entrega, pago. De derechos litijiosos: núm. 1050, § 1671.
Véase liti',jiosos.

Cesion, cesionario, De uría contrata: queda libre el cedento 
en virtud del traspaso, 1le toda responsabilidacl por in
cumplimiento del principal obligado:· núm. 949, § 1479. , 
En otra id. surte efocto, aun sin ser judicial la notificacion, 
i aun cuando no la acepte el deudor: núm. 1173, § 2680. 

Falsificada la firma de un documento cedido, se obliga a re
ponerla al cedente, aun habiendo hecho la cesiou sin su 
responsabilidad: núm. 982, § 691. 

Igual responsabili<lad se declara en el que cedió un crédito 
· en escritura pública, por haberse declarado incierto dicho

o crédito, C>n la ejecucion seguida al deudor: núm. 1096, §
1316. Al contrario, se absuelYe a otro id. id.: núm. 1110,
� 2006.

No carga el cesionario con las obligaciones anexas al que 
cede el crédito una vez notificado el deudor, sin oponer ex
cepcion alguna al notificarle: núm. 1123, § 83. 

No 11e cuenta la cesion sino desde la notificacion al 3, ., , o des
de la preseutacion judicial: núm. 1158, § 1783. Véase 
endoso.· 

Para el efecto de oponer com pensacion a un cesionario con lo 
que adeuda i cuando no es aceptada la cesion; solo es admi
sible con títiilos adquiridos ánte� de notificár1oele la ccsion:
núm. 1191, § 756.

La litis pe'ndencia que 'caht·in :oponer al cedente, so acepta·
tamhien contra el cesionario: ní1m. 1375, § 1989.

De acciones, para el efecto del lasto; véase lasto.

Cancelacion. De hipotecas: para el caso de preferencia entre 
un hipotecario que chanceló })Or haber con�ignodo el que 
compró, el valor de ltL cosa hipotecada; i otro posterior, 
pero que conservaba viva todavía la suya; véase cancela-. 

cion. 

Cheques. De Bancos: �o pagan la contribncíon lle papel sella
d(I, pre:,icrita en la L. de 13 de 11ctiemhre de 1866: Bol. 

· lib. 34, núm. 9, l'áj. 317: inc. 2. o del art. 10 _de esta lei.

Chiloé. Se le divide en los 4 departamentoR act\lalmente exis
ten tés: A 1 1cnd, Castr�, Q11incha.n C11relmap11: supremo de
creto de 28 de febrero de 1855; Bol. lib .. 23, núm. 2, páj, 14; 
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�utorizado por L; de 24 de octubre do 1854; Bol. lib. 2'2, 
núm. 10, páj. 339. 

Chimbarongo. Concesion del títuio de Villa a di.cho pueblo·: - -
Bo\. lib. 39, núm. 3, páj. 92: Supremo decret? de· 31 de
marzo de  1871. 

· · 

Ciegos. Véase a su respecto, lo prescrito en la L. -6.", tít. 39, 
. lib 7. 0 Nov. Recop. 

Cierrós. De los fundos por donde atraviesa el Ferrocarril, a 
expensas de esta empresa, i a efecto de repar11.rlos una. vez 
deteriorados; vénse Ferrocarril del norte.

Circulacion . De moneda falsa; véase moneda.

Cirujanos. Respecto a sus prerogativas, sueldo, &; véase 
cantadores. 

Citacion. Parn presenciar el jummento de los test.igos con
trarios: L. 2B, tít. 16, part. 3.•; o para las copias o trasla.· 
dos de las e�crituras que se piden: L. 12, tit. 19, part. 3.• 

· cit, que se refiere a las que acusan deuda cont.ra alguno.
Las que nó, puede darlas el escribano ele por sí.

Se declara nula una copia sin dicha citacion; véase copia. 
Por vía de emplazamiento; véase esta pt1labra. 
En concurso: a los acreedores ausentes o d11 do�os: hace sus 

veces el lla111amiento por edictos i pregones, dico el núm. 
641, § 6901. 

. Falta de ... a un acreedor omiLido en la lista presentada al con
curso; no obst,i sin embargo, a la cousecuciou del beneficio 
de competenci1i opuesto por ol concm·sado al acreedor que 
le cobra; por entenderse citado por los pregoues: núm. 960, 
§ 1895.

Id. de i1l. p&ra 1111 inventario súlemne: no ¡ierjudict\ éste al 
ncreetlor omitido: núm. 1112, § 2110. 

-. 
,. 

Id. de id. para. un convenio de esperas; tampoco perjudica: 
n(1m. 1034, § 893¡ núm. 1081, § 481; núm. ,1225, § 2555 . .. 

Véase e.speras.
Al contrario: citarlo, aunque no se no�ifü¡ue el acuerdo, per

judica: núm. 1045, § 1459. 
Por causa de endoso; al <lendor para que acepte o nó el trae- .. 

p<iso; véase endoso.
· ' · 

Al deudor: para el rema.te de su propia CO!H\j debe citársele 
un dia fintes, dice la L. 13, tit. 281 lib. 11, Nov. Recop. 

8 
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( 
n:ribt 1090, §'982; do'ri'de; sin. embár'gd; s�-: dé�ell• 

tima. 
Citacion, A los acreedores hipotecarios en un concnrso, para . 

1� venta de la especie hipotecada: se declara' que basf6 la ·'

citacion al síndico del concurso jeneral (no .lo babia espe· 
cial), sin haberse hecho eñ persona al hipotecario que re· 
clamaba; como lo ordena el art. 2428 del Cod. Civ: núm •. 
1087, § 774.. . .. 

Se declara al contrario, no perjudicar al acréedor hipoteca
rio, por no habérsele citado personalmente: núm. 1355, 

. J U 13. Véase hipotecario. 
A'un id. le perjudica un convenio aunque se abstuvo de de

liberar, en cuanto al déficit; por reputarse acreedor per
sonal: núm. 1115, § 2248. 

Se manda repetir una citacion, por no habersé hecho fót- · · 

. malmente: núm. 1089, § 895. 

Cláusula. Resolutor·ia: en los testamentos i contratos; art. 
1090 i 1479. Cod Civ . 

.. , 1 

Clérigos.' No les está prohibido el recibirse de abogados, i aun 
'defender· en los casos que indica el supremo decreto de 

· 9 de febrero de 1838; Dol. lib. 8, núm: 2, páj. 4.

Cobre. Cantidad que puede pagarse en esta moneda: art. 118, 
Cód; de Cóm'. 

'Barras d� ... : marca que se manda estampar en ellas a sus ·· dueños: Supremo decreto de 21 de mayo de 1839¡ Bol. lib. 
8.0 , plij. 98¡ i 15 de setiembre de 1851; Bol. lib.19, núm. 
9, páj'. 369.. 

Lioeracion de derechos fiscales de exportacion al id. en, ba
. rras o rieles, fundido con combustiblo del país: Bol. lib. 

30; núin. 10, ¡,ú.j. 245; L� de 8 de octubre 1862. 
Nueva di11posicio11 reRpecto al que se exporta por lB provin

oi.a de'Coquiml:io': L. de 11 de diciernbre de 1869; Bol. lib . 
. 37, núm. 12, ¡,áj.;471. Véase minerales .

., . 
. ' 

Cóliro. Inferior al. valor que resulta despues de tasado por 
.. perito¡¡: se manda respetar este resultaclo, contra el cál
. culo dei demandante: núm .. 1247, § 709. 

Cócb.t Se declára rescindid"' 111, vent1, ·de. urÍo, por defe�t�- de 
conRtruccion; i obligndo el vendedor a recibirlo del com
prador que· lo devuelve, aun despues de usado: núm. 
1341, § 453, 
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Código. De Intt>noentes:·-;,Ú�io�-al. .. : nú_m. ��-6 ¡', &.i��l,�t�s
de la Gact de los Tribunales. · '· · ·' 1. '; 

Militar. Se aprueba i manda observar: Supremo decre�o.de
25 de abril de 1839; Bol. lib. 8. 0 , nCtru. 16, páJ.·7t' ·' 

Civil. So aprueba i manda observar desde el· l. o de enero de
1857: Bol. lib. 23, núm. 12, páj. 194; decreto slipr�mo de
14 de diciembre de 1855. ' · ·: · 

Comercial. Se aprueba i manda obse1·var desde 1.o de enero
. ; ·de 1867; snprerno decreto de 23 de noviembre d·e 1865¡ Bol.

lib. 33, núm. 11, pñj. 818. · · · ' 
De señales para la marina militar: supremo decreto de _13
' de diciembre 1860¡ B?I. lib. 28, núm. '12, páj. 324. · · ·' 

Cofradías. Requisitos para su existencia legal; i se desecha
.. la personería jurídiCiL de üna, aun obtenido Rescripto del

Papa i el Pase del Consejo de Estado: núin. 1196, §_ 994.
Cofres. Declaracion obligatoria del pasajero a _su respecto,

, Contenida en el art. 224� Cód. Com�· · 1 •_: ; 

Cohecho. De testigos: trae consigo peM aflictiva: núm. 1432,
§ 2455. En consecuencia, se deniega la. excarceracion: núm.
1548, § 441. . , :

'·.-: . ' .· ' 

Coherederos. Respecto a cargos por la posesio:o. da algunos
: . de los bienes comu·ues; véase proindiviso .. · . ' . 
, Para su preferencia ¿ntre sí, sin reputarse de mejor derecho

uno a quien se le había constituido hipoteca: núm. 1148,
§ 1211. . .. , , ' · ... .1 

Su testimonio en favor de uno de ellos¡ se acepta: núm. 1,4-30,
§ 2356. . _ ' · ' , · · ' · · ,;1 

Colaoion, colacionar. Se manda colacionar a los nietos, lo
que su ab11'elo "111stó como fiador del padre d'e ellos: núru·.
1377, § 2074. ' , . . ' . · ,¡

Id. a un hijo que hizo cesion de bienes¡ lo que su madre las
, tó en fianza <lada a áu favor: núm. 1412, � l400. V�ase la

palll.bra lieredero, do'nde se cita un caso práctico opué�io a
esta doctrina. Véase ademas imputacion; i-epresentadoii,. 

_Bienes que deben colar.ionarse, modo i forma' de _hac�rlo:
art, 1184 a 1206, Cód. Civ: · ' ' 

Colejic,;. ,De abogad,os: sus J]:statutos: Gaqt,. núw., 106P; i Bol.
'.i, lib.ªº' n'úm. 8� páJ, 203. · :, ',. ·' ' •··rnJ ''.•.:,º ·· •rn'.i 

-·. .J ,·. . ''•"'. 
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Óolonizacion. Lei del caso; véase leí de ... . 
J 

' • •·¡ 

· Colonos. Exencion de derechos qne se declara a beneficio de
los de Llanquihue: Bol. lib. 32, núm. 5, púj. 103¡ i núm. 
8, páj. 140. 

Id. a los de Valdivia: Bol. lib. 33, núm. 8, ·prtj. 737. 

Comandita. Socie(latl en ... ; art. 2061 i siguientes Cóu. Civ; i
·· · 470 a 506 del <le Com.

Comerciant�, comercio. El comerciante menor de edad que
da siempre lign<loa la obligaéion que contrajo al estipular; 
i no hai lugar u. la nulidad prescrita en jeneral por las 
leyes: L. 4.•, tit. l.•, part. 5.•; i art. 10, Cód. de Com. 

· Juzgado de ... : sobre su competencia en un asunto civil; véa-
se competencia. · • 

Asunto� de que debe conocer: Supremo deet·eto de 3 de abril 
de 1856; Bol. lib. H, núm. 4, páj. 69. El art. 3.º del Cód. 
de Coro, es en el dia la norma al respecto de materias 
corpercinles u operaciones de comercio; i el 7 al 19. En , 
el Có,1. Civ. el art. 150 apunta una dispo¡¡icion a. este res-
pecto. 

Causas de id. para los efectos de la apélacion: véase apela
cion. 

La leí relativa a este recurso, solo se aplica a loe ju�gados 
de Santiago i Vulparaiso; pues en los domas, correspon-
den las jenerales: núm. 1195, § 967. 

' · 

Cóu'igo de ... véase esti� palabra. 
Conservador de ... véase conservador.
Rejistro de ... ; véa§e esta voz. 
Prueba que se manda rendir sobro la calid11,rl de comercian

te o nó de un individuo, para declararlo o nó fallido, como
· fo], segun se pretende: núm. 1451, � 772.

Demanda entre ellos, cuyo documento no es por operaciones
comerciales: conoce el juez C\Yil: núm. 1580, � 1833:

Comisario. T .. atan de él las LL. 33 i '36 de Toro; i los del tít.' 
. 19 i 20, lib. 10, Nov. H.ecop. El art. 1004 Cócl Civ. termi-
nó con ellos. · · 

Del Gobierno, en las sociedades anónimas: facultad de nom-
brado; art. 436 Cód. de Com.· 

. Comision, . comisionado, comisionista. La falencia. dél 
comisionado pllra. cobrar, arrastra. en los convenios que 
celebrue, a.l a.creedor 4ue reclama ptivilejio pt\ra su eré-
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Oomision, comisionado, comisionista. - , .

dito, por no provenir de préstamo, depósito, &; liino de 
una comision de confianza: núm. 1147, 9 1172. 

De venta de una cantidad de maíz, trasmitida por telégrafo 
i revocada despues:· no ha lugar a la revocacion, por estar 
ya perfeccionada. la venta· i la comision; mandándose en 
consecuencia al comitente, abonar todo gasto, toua pérdi
da&: n�m. 1350, § 889. 

No expresándose que se obra a nombre ajeno, se ·entiende 
hacerse a nombre propio, i responde d,e las resultas: art, 
254 i' siguientes del Cód. Oom: n(im. 1376, § 2010. 

Se declara, al contrado, válido lo pactado, i obligatorio al 
comitente; aun habiendo ·el comi�ionista estipulado a nom
bre propio: núm. 14581 § 1117. 

'· Para cobrar el alcanze de algunos coherederos, con.el objet., 
de pagar con ello algunas deudas: no le hace responsable 
personalmente tal comision, la insolvencia de lo adeuda

¡ 
do: núm. 1376, § 2011. 

En el Cód. ele Com. se rejistran disposiciones sobre este 
punto, a los art1:1. 234 a 347; 660, 696; i 1516. Véase 
mandat�, en lo pertinente . 

. Coin.iso. -R�soluciones a ·su respecto: núm. 5, § 2; núm. 16, 
§ 106; núm. 20, § 182; núm. 25, § 302 i 304; núm. 30,

· § 394. 395 i 396; núm 42, § 6,17; núm. 52, § 812 i 813;
núm. 69, § 114; núrn, 94, §'587; núm. 111, § 48, 49 i 50;
núm. 168, § 319, 320, 321 i 323; núm. 1584, § 2166; en
qfie se declara, por trasbordarse un equipaje, sin nueva
póliza; Único caso en que tiene lugar el del buque, por

. . causa de contrabando: núm. 1375, § 1988. 
· Pago d.� .dérechos e·n id: núm. 158, § 115; núm. 258, § 146. '147 . ·' ' . . . 
. 1 • . ' ' .

Prohibe el depósito de la especi� decomisada, en el mismo
, dúeño, la L. 6.•, tit. 17, lib. 8.0 de Indias. 
Se permite clar a la veln. el buque sujeto· a. éste juicio,. 

rindiendo fianza de ,juzgado i sentenciado: supremo de
creto de 20 de agosto de 1853; Bol. lib. 21, núm. 8, 
páj. 249. 

Autoridad que dche conocer de estas cansas; núm. 924, S 
444; art. 78 de 111. Ot·denanza de Aduana;i a.rt. 75, tít; 10, 
Ordenanza del Estanco, 

'Confiscacion que se manda hacer de un tabaco; no obstante 
, haberse comprado por el poseedor a quien se le c9nfisoa: 

· .. · núm, 935, § 95L . · · 
; ylti�a H• 119bre ta ���eria: Or�.enllnaa de.A��cu>,� oit,1 i �a 

' 



t t 
1, 
! • 

-62-
' 

Comiso. .
! · .... ·: 

dét Estanco, en lo' respectivo. Véase 'aduana, . estánbo, or-

denanza. 
. · . 

' . ' ' . . ,  · .  . . , En el caso de navegar un buque s1ñ patente; vease patente.
En el id. de trasbordo de mercaderías sin la póliza debida; 

·véase trasbordo.

Compañía, compañero. Trntan de ella las LL. _ _d,el tit. 10, 
part. 5.•; cap.10 de las Ordenanzas de Bilbao; art. 2053 
i siguientes del Cód. Oiv; i 348 i siguientes del de Com. 
Véase Sociedad. 

Continuidad de id: núm. 925, § 503.
' Id. id. caso de falencia o muerte de alguno de los· socios: 

núm. 823, § 598; núm. 1042, § 1340. I vice-versa, su di-
solncion por id. id; véase . Sociedad. · ··· · · 

Sobre su rescision por· taita �e pago u,e la parte de Ün' socio;
véase Sociedad. · · · ' 

· · · · 

Lo que aportó un socio, aparte de su capital·. social, se le 
· manda pagar de una Sociedad en quiebra de que él mismo

era socio: núm. 1021, 9 219. ' · · 

Las utilidades de los consocios no 'se confunden· ,fo la quie
. brllo del compaiíero; i se mandan liquidar i separar a fa-
. vdr de ellos; yéase Sociedad. . ' . · ,: , 

· · · 

La sustraccion hecha por uno de los asociados,· de algo per
. tenecicnte a la compaíiía, se declara no ser hurto; véase 

la palabra. s1tstraccion,

Compens�cion. Tratan de ella las LL. del iít. 14, part. 5.•; 
i art. 1655 i siguientes del Cód. Civ. 

Resoluciones · de diversos casos relativos: núm. 843, § 1464; 
, ; núm. 926, § 576; núm.' 961, § 1930; núm. 984, § 752. 
No tiena lugar cuando el acreedor de alguno endosa su crG-

di to ántes que el deudor llegue a ser sn acreedor: tiúm. 
988, 9 909. 

Se desecha por no ser 'líquiL\o el crGdito con que se pretende 
compensar: núm. 1099, § 1450; núm. 1349, § 812¡ núm. 
1470, § 15M; núm. 1487, § 11 . 

. Al contrario: se acepta una compensacion, sin plena eviden. 
cía de ser exijiblos una i otra deuda: núm. 1150, § 1264. 

Se desecha otra, porque siendo a la órden los documentos, 
estos fueron endosados, i ya dejó de existir fo, reciproci-

, dad de c�éditos: núm. 1002, § 1043. · 
Principios establecidos para que se ·admita; sin los cuales 

debe -desecharse toda com¡1ensac¡on: núm 1 1107, § 1861. 
Solo se acepta por crédito adquirido . ántes . de la ceaioJi o-
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compensacion; . ,·, 
, _traspaso de aquel a que se . opone i con qu� se ejec1J;ta: 
· núm�·iJ91 § 756; · ' · · · -· ;.·. ' · · ·. 2' ' • ' • '., -- . ' 
De injurias: resolucion sobre el caso; alim •. 1132, § 421; 
. riúm: 1404, § 942; nfüii. 158)., § 1858; núm. 1'584, § 2276. 
· Véase inJnrMs. . . . . . . ·. 

No tie�e lugar el]. ,los rédito� de una capellanía; ni en el pre-
mio ó supera.bit del patrono: núm. 1210, § 1773. 

En el Cód. de Com. pueden rejistrarse los art. 70, 609, 613, 
. 1368 i 1378'. ' . . . 

Competencia. Beneficio de:.:; prescrito por las LL. del tít. 
· 15, part. 5.•; i art. ·1625 i 1626 del Cód. Civ.
Se deniega este beneficio a uno que, dando a su madre uila

· . mesada alimentícia vinculada en un fundo vendido con
' • 1 tal gravámen por el concurso que a él se le formó, lo pre-

tende ahora del concurso do aquella, fallida tambien mas
tarde: núm. 1446, § 551.

Aun alegada excepcion de este beneficio, se decreta el pago 
de lo adeudado que se cobra. Véase dcud01·. 

·· · Al contrario; se le da cabida, para adquirir unas htirancias,
solicitada mucho despues de la cesion de bie�es: núm. 

· 1191, § 764; núm. 1371,� 1876. ·
Se desecha en el oaso do un heredero que implora el benefi-

'. · cio, a fin do que no se impute en la. particioñ materna, lo 
· ·, pagndo·por su madre como fiadora suya. Véase cesion, im-

putacion. : · · 
Este beneficio es personalísimo; do modo que muerto el ce

dente concursado que podiu. preténderlo, sus herederos no 
heredan lo que deja, sino que vuelve al concurso: núm. 
1465, § 1400. 

De jurisdiccion: 
Respecto al juzgado a quien incumbe conocer de una deman

da, véase la L. 32, tít. 2.•, pai·t. 3.• 
El Tribunal Iltmo. de Santiago ha aplicado a esto caso el 

art. 1588 del Cód. Civ., en la resolucion que se· rejistra n.l 
núm. 1041, § 1301; pero es fácil ver, que el Cócligo;·que 
no es de enjuiciamiento, no tuvo el espíritu de sancionar 
para el pun,to de que tratamos, sino para cuestion mui di
versa. 

Entre el Juez letrado i el Provisor eclesiástico: se· de
clara que toca. decidir á la Iltma. Corte: núm. 1409, 
§ 1219.

Id. id. i el Obispo diocesano, para conocer en 'un juicio ad 
· pías cau,9as: se declara que corresponde al juez de' letras:

núm. 1428
1 

§ 2231; núm. 1429, § 2319,

h..., __________ " 
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Com.petenoia. · .· . , . ·:. · ·' ·'. · .:
Id. id. i el Inteffdente de la provincia, pat� ante el Consejo 

de Estad?: núm. 11'13, § 2683. r, :· .. . .... : 
Id. id. e id. en un negocio de agua que se ha.ce contencioso: 

se remite' igualmente ai Consejo de Estado p¡ra.. BU deci• 
sion: núm. 1208, § 1687, ....... · .. , . , ., · . 

En la causa de UD gobernador: entre el tribunal i el juzga-
do de letras; véase Gobernador. , · .· , . 

Entre el Juez letrado i un Comandante de armas: se declara 
corresponder a este último el negocio: núm. 1409, § 1239 . 

. · Id. id. i un Alcalde; a virtud de la facultad que el art. 37 i 
62 de la L. de 8 de noviembre de 1854. Bol. lib. 22, núm. 
11, páj, 367, (la de Municipalidades) le acuerda para. co
nocer como juez de policía local en la cabecera del depar
tamento: núm. 1428, ¡ 2262 que remite el conocimiento 
al juez de derecho. 

De un asunto, para. que conozca. el juez de comercio: se de-
clara así; núm. 940, § 1197. , . 

De otro id. sobre competencia del juzgado donde se firmó un 
doe'Umento, i el del domicilio del deudor demandado: de
clá.rnse que al í1ltimo; núm. 1041, § 1301. 

Se falla al contrario de lo auterior, al núm. 1042, § 1346; 
núm. 1452, § 795. Véase domicilio, incompetencia.

, : En la apertura de una sucesiou: se declara corresponder al 
· juez del domicilio donde falleció el testador, aun teniendo

en otro lug1u la mayor parte de sus bienes; núm. 1429, §
2336.

Por razon de la localidad del fundo materia. del litijio; núm. 
1437, § 184. Véase declinatoria, 8.U·uacion.

En un despojo, para seguir el juicio por l1Ls acciones reser
vad1Lt1 al espoliante; habiendo éste cambiado de domicilio: 
se declara deber conocer en él, el mismo juez que previno 
i conoció <le! despojo: núm. l8�9, § 17G7. 

Sobre ap13lucio11 en materia de cumpetencias, v,éase apelci-
cion. 

El jnez que, interpuesta competencia, sigue no ob.sta�te co
nociendo; pierde su jurisdicci()n en eso a�unto, dice ¡a L. 
8.", tít. 8.0, lib. 5. 0 do Indias; i así so ha resuelto al núm.
1428, § 2262. 

, . 

Auto 1Lcordado de la IlLma. Corte de Apelaciones de San
tiag-0, sobre irL incompotcncia declarada por losjueces ele 
letras, absteniéndose do conocer en algunos a1:Juuto11: núm. 
614 de la Gact. 

. .  

Id. de la Exma. sobro la orijinada eu tre las antoridados admi-
11istrativas i lf1.S j1rnticias ordinarias: nfün. 1136 i 144.5 id. 
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ompe nc1a, . • .. . :.· .. · 

: '. Para conoaer en despojos cometidos por las autoridades acl-
miniBtrativas; véase despoJo •. • . 

'· 
' t 

Cómplices, complicidad. Pena. qne les cabe: LL. 10, tit. 
o.-; i 19, tít. 34, part. 7.ª; i art.s. 876 i 1337 a 1340 Cód. 

·· Com. en lo· que conciernen. Véase encubridores; intermc:
dia1·ios. Núm. 1581, § 1861; núIIi. 1584, § 2144.

Compra, comprador. Héchose al fiado transfiere dominio, 
segun disposicio11 de la. lei 46, tít. •28, part. 3.•. Hoi 
dispone de diversos Diodos el Cód. Civ.: art .. 1871 
al 1880. 

De especies hurtadas (plata chafalonía) no existentes ya. en 
poder del comprador; se le obliga a pagar su valor, no 
pudiendo su dueño reivindicarla: núm. 1348, § 765. Res
ponsabilidad .que le impone la lei 109 del Estilo; cit. al 
núm. 1374, § 1967. . ·.: �.

Se anula un contrato ele ...... por el error de hecho que con-
tiene: núm. 270, § 436, I se declara válido otro aun sin 
concurrir oscritura:-núm. 215, § 237. 

En el dia,véase el art.180ldelCútl.<Jiv.;i núm.807,§ 11055; 
, . núm. 958, § 1823; sobre la necesidad de la escritura pú

blica para su validez, 
• Se declara. válida otra constante 4e solo documento privado

,: , por debel· rejirse el contra.to por las Lt. antiguas, segun
su fecha: núm. 1446, § 546. 

:Nulidad de lil de cosa embargada:--núm. 7, § 15; núm. 33, 
,, , § 436 i 437; núm. 77, § 292. Véase venta. 

Id. de la prnhibida. do enajenarse, por órden judicial: Su• 
premo decreto do 12 de julio de 1839; Bol. lib. 8.°, núm. 
!9

1 
páj. 104. Véase proliibic-ion., 

No pueden comprnr o vender las personas que design� la 
lei l.•, tit. 12, lib. 10, Nov.;-i art. 1795 i siguientes del. 
Cód. Civ. 

Re:1cision de id. por fü.lta de pago: núm. 967, § 120. Véase 
reBCiBion; 

. · Id. de un juego du muebles, 'poi· haber resultado un sofa i 
-i . .. sois 11ill¡i.s, imitacion <le jacarnndá; véase muebles.

So declarn deberse ol valor 1le hi especie, por no darse el 
, .. vc.mde<lor por recibido en la. escritura, a pesar do certificar 

dospuet1 el actuario, que así lo declaró dicho vendedor, 
muerto a. osa fecha: núm. 10:J0, § !)72. Véase a,lteracion, 
declal'acion

1 
escrifora, in8trmnento. 

rara ur1os menores, sin haberse ¡ingiido el precio a su nom-
11 
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Compra, comprador. ,, ·· .:. ·:,:.:· bre, i a guisa de donacion:�no vale: núm; 124'1:-§.-714; 

nú.m. 1261: § 1379; núm. 1330 § 33. ·
En materia de compra en jeneral: art. 1793, i siguientes 

·.' Cód. Civ.; i 130 a 160 del de Coni. Véase venta. : ·.}
. Se declara perfecta la relativa a unas especies, convenidas

las partes en la. cosa i en el precio: núm. 840, f 1316. I al 
contrario, Ja de un fundo por faltar el agua coñ que se 
contó i compró: núm. 958, § 1823 • 

. , Lo mismo, la de mios ganados vendidos con un fundo con
juntamente, que quedó sin efecto: se declara no tener lu
gar tampoco la de lo accesorio: núm. 933, § 887 . 

. Lo comprado con dinero de 1a mtijer se adquiere para ella: 
, núm. 984, § 753. ., ; 
Pero solo cuando se expresa así eñ la escritura del contrato: 

núm. 1161, § 1911. 
Se desecha al contrario en otra c,osa comprada con dinero de 

unos menores: núm. 1240, § 434. Véase bienes;

Es nula la compra hecha por un albacea, de cosa testamen
taria; véase albacea. I le. hecha indirectamente i de cosa 
comun, por un mandatario: núm. :1166, § 2280; 

Libre de todo gravámen; véase libre.

A cen8o: se prefiere una hipoteca. inscrita ántee que dicho 
censo por reconocer: núm. 1101, § 1539. Se declara al con-

, trario: núm.1159, § 1775; núm. 1165, § 2202; pero vijen
te en este último caso la lei de 31 de octul::re de 1845 en 
la época en que se estipuló el censo. 

, De cosa hipotecada sin citarse a un acreedo; hipotecario·:: se 
declara que el comprador, que pagó el pracio,se·eu'stituye 
al hipotecario pagado ya i preferente; i que abandonando 
la cosa comprada e hipotecada, puede alegar la preferen
cia que tenia el primer acreedor por él: n'úm. 1245, § 642. 

El comprador de una casa llicle posesion i lanzamiento contra 
. ; , el arrendatario vijente, i se le otorga a.l núm. 1136, § 998. 

Compromisario, compromiso. Puedtrn rejistrarse sobre la 
materia, las LL. del tít. 4. o , part. 3.º; i ahora los arts. 
1317, i siguientes del Cód. Civ.; i 352; 414 i 415¡ i 1416. 
del de Com. en lo pertinente. Véase Jiieccs 00; nomb1·a-

mien.to de... 

Nulidad de id. por haberse conocido con manifiestn. incom
. petencia: pMndo el término leg,\l de su nómbramiento: 
núm. 574, § 5423; núm. 1048, § 1584. · 

Id. id. -por falt11. de algunas formalidades en perjuicios_ de 
unos menores: núm. 110, §36. 
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Compromisario, compromiso. · • • · · , . ·
•. Al contrario se desecha la nulidad reclamada. por un maybr, 

que dice no haber sido representado: núm: 7, § 18. · 
Se acepta, alnúm. 561, § 5082, la nulidad de un laudo, por · 

no ser abogado el nombrado i ven�ilarse sobre- cuen-: 
.. :, tas;. como lo preceptúa la L. 9.•, tít. 21, lib. 10, Nov. 
· Recop.

Obligacion de terminar su oficio uno. vez aceptado; eid admi
tirse excu.sas ni renuncia: núm. 6, § 12; núm. 446, § 2746; 

. núm. 1355, § 1115, eri que se desecha su renuncia; i L. 29, 
tít. 4. 0, part. 3. • 

· Id. de conocer de una reconvencion no sometida a su cono
cimiento; véase reconvencion.

Se entieude principiar su oficio desde que principió a ejercer ..
lo, nó desde su nombramiento: núm. 1104, § 1718.

Impedido para haber podido continuar ejerciendo el cargo:
.. ; a efecto de computar el período de eu duracion; véáse

· plazo.
Sobre renuncia de alzada, pena impuesta, &. Supremo De

l· creto de 23 de agosto 1819, inserto al Tomo 2.o, núm.· 7
de la. Gact. ministerial. Núm. 187, § 868. Véase apelacion. 

- Queriendo nombrar un s'olo juez una de las partes, no se ad
' , miten mas por la L. 9. •, tít. 21, lib.10, Nov. cit. al núm.

·473, § 3298; núm. 518, § 8191.
En cuanto al número de comp�omisos que pueden tener loa 

• , • ,, 
1 

Jueces; vease;ueces. 
: Compromiso a qua se manda someter a un asegurado en 

la cobranza del seguro; en conformidad, se dice, eón lo 
prescrito en la póliza respectiva.; véase póliza.' 

Nombrado por un testador; véase nombramiento • 
. Ca.ducidau de· su nombramiento por muerte de una de lás· 

partea; véase caducidad.,, ' , • .. J 

. No caduca por id. de un padre representante de sus hijos: 
núm. 1063, § 2290, 

Espirado el término; véase espimcion. 
Inconcuri·encia de la mujer casa.da al id; pero representada 

eh él por su marido; véase inconcurrencia, .fueces, parti
cion, i art. 1317 i siguientes del Cód, Civ; i 352, 414, 
415 i 1419 del de Com. 

·,: . 

Compulsa. Véase citacicm, �ias • .. · 

Computaoion, De intereses en un_legad?; niím. 1140, � 840. 
De lo anticipado o da.do a cuenta. do lejttinxa 'por' ·ei: �dre a 

los hijos¡ véase donaoion. 
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Computacion. . , . -:, · ' 
Del tercio o dos tercios de votan tes; véase lei, -votacion; voto.
De dias, meses,&; véase meses, • 

. : r . .
· ., \ . 

· Comuneros, comunidad. Contrato de ... ; art. 2304 i si
·guientes del Cód. Civ; i 359 del de Com. Véase compañías,
condóminos.

Comunicaciones. Al extranjero; véase éxlwrto. 
De la Suprema Corte a los MM. de Estado:. deolaraéion a 

su respecto: Bol. lib. 8. 11 , núm. 12, páj. 72; 
De Ja. id. de Apelaciones con los Intendentes: Bol. lib. 33, 

núm. 8, páj. 727. 1 : ,·, 

Comunicatos. Reserva. que se manda respetar; véase albacea 
fiduciario; i núm. 52, § 810 de la Gaceta.· 

Aun oertifi.cada la firma por un escribano, se desechan por 
no detallarse en el testamento la suma legada; -núm. 
1153, § 1428. . :

- Se desecha igualmeñte el reconocimiento de hijo natural
hecho en ellos; véase encargos. ·. 

Se mandan respetar los declara.dos por un albacea, modi
ficando· un testa.mento, i en perjuicio de 3. o; por ser 
conforme a, lo facultado por el testador; núm. 1168, 
§2407. (', 

Concubinato. LL. 3.•, tit. 26; i 9.•, tit. 32, lib.12 Nov. Recop.; 
i .núm. 162, § 187; núm. 186, § 811; núm. 381, � 851; 
núm. 1181, § 378. 

Concurrencia, De un acreedor pagado en parte por el fiador, 
por lo que se le resta; en concurrencia. con el último, por 
lo que el lastó: se prefiere al primero; conforme al art.1612 
del Cód, Civ. cit. al núm. 1175, § 67� Véase esperas, 
fiador 

... De un id, dueño de un capital que se le endosó, i otro de 
los intereses; véase intereses. 

�. 1 ' 

Concursado, concurso. Resoluciones que pueden consultarse 
en materia de concurso, preferencia i dema.s del ·caso: núm. 
639, § 6836; núm. 666, § 7410;. núm.. 988, § 896;n(im.1005,.• 
i 1525; núm. 1139, § 781. Véase acreedo,·, prejevencia, 
prelacion, ve'IJ;i.a de......

Necesario i no voluntario: razones que lo explican i lomo• 
tivaD; núm. 1258

1 
§ 1271, .. , , . 
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Concursado, concurso. . . . . -. , � . . ,. , 
Derecho de lo� �creeuores .para .vender lo$ b.ie°iies óo'i:l?hfsá

... dos, por el precio que ellos asignaren; véase venta de ...... 
• • . '

1 

Intervencion . del concursado e� él: . carece dé personería en 
. '" 'tésiA jeneral: núm. 1063·, § 2288 ... •.. 

. ...
. Nq

1 

11.e le permite reparar lu cu�uta. dei síndico: núm.1318,
. . § 17o'iL . . . . . , ' · · · 
Ni ·foterponer· un re�urs� de nuliclad, cuya represent�cion, 

. . . se dice, corres¡:>onde al llíndico; bien q'u� �e le permité pre-
' .sentar alg1inos escri'tos: núm.' 11!17, § 1021. 
, . int�tverício1i únic'a que se le'flcucrda en la division de SUR 
1 

J. · bieries ·e� una particicin: núri1. 1132, § 416, 
.. Parafiscali�u cieit6s áctos: núm:'1086, § 6�8.· ', 

..1 Pata' llenar. ln.•J c'atgM de úi:i' _vínculo:· níim'. 1 orrn, .§ 18!.17. 
Véase ffl:avámen. . ' ' '. . · 

Paia el éfe�to de gozar' o nó 'él benefició de c91l'ipetencia: 80 
. 'déiecha; pot no �er c¿sfod de bienes la que· ha hecho; sino 
. conc.urso necesario el que se le ha forh1ado: :vGa.'.se ben�ffrio . 

. , 'P�t,á el id. ele debE}� ó ,nó re�ér'7tr:f{ele nlgo por ·,,1i'mentos 'a Sl 

. ' , o al shcéso;, piit·� cortsérV1ir el liúM: de lct/airiilia, caso 
. , de mnyorazgo; véase ntayoratgo: · 
� Pa:ra el'Íd; de ponerse,én lihertad,a\ que ha· hecho cesion de 

bienes i s_e hallaba preso por deuda: se le m,mdO: excarce
�nt sin rtiás que la existencia· <lel concurso i no hálla:rse 
acusa.do el deudor: núm; 1237, § 339; corltra exiJreirn, dis-

.. ; ' posición del art. · 11 !f de la L: ejecutfrh.: hoi füoJiflcada 
'· por hna L.' {In.tria. que puede verse n; la palabra 7J1-iin:on. 

El jeneral, nada tiene 4,ne intervenir ton el especial; ·salvo 
' fhtude q,hiHe dBmriifique: núni. 1261, § 1377. 

Especial, a un fundo hipotecado; vé1ise l1ipót�ca. · 
No se a•lmite en él a los hipot,ecn.rio;¡ jenernles; hien que se 
· :adopta. 'el :te'mperámenfo qüo se indica al nfün. 1062', f

12-8. Vé11se 'hipotÚa. · : ' : 
' Eri :tnO:foria cotnéi:cial hó se a(lmit.c concttrso· especial n' cncla 

fundo -gh,:vado:, núm. 1402� § 79h: \\oct.rinif d;e ll\ ExmA.
Corte. 

Se r�suelve por lo. 11 tma. en sentido contrario, u] ní1m, 1538, 
··• . § 1452. , ' : . . · . · ·: · . 

Acreedores hipotecarios jeucrales en id,; ·modo i próporcion 
de pagarse a prorrata. con los especiales; véo.se ltipoteca. 

Habiendo 'un solo acree'dor hipotedário; sci 'dechira sin Lugar 
el conci'i.rso e�pecial pretendhlo, ¡conforme !\l a.rt. 82 dé la 
:t: t-jechÜva, quo exijé inas'd1c dós acreedores, ee dice;¡>éro 
sRlvo el derecho <le �jecuto.r, con arreglo al e.rt. 1419 dt'l 
Cód. Civ.: núm. 1020, § 164; núm.1027', § 502; núm. 11381 

,,,: ..... ��-:-,,. 
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Concursado, concurso. , r · '-·' ·" ·'. o.;
· 

§ 727; don�le llti sienta la. doctrina:-"que solo habiendo
coneurso jeneml formado, _es lícito a 'un solo acret'd<,r hi
potecario, peclir coricnrso e11p"chl a la cosa que le' ¡está.
afPcta; 11egun dispnsiciori del 2477. · · . · ; .

Al nttm. 1214, § 1950, se 111an<la disolver el especial ya
0

for-'
mado, por no queclar ma,i que uno o dos aC1reeclores. , .. 

I al 011í1m·. 1�21, § 1887, se deRecha tarubien'1a, formacion qne
se pide dl:l otro, por no haber dos acreedores hipotecarios
que soliciten preferencia, s� dice en el fallo de primera
inRtancia confirm;\tlo sin rei,erva por el tribunal: lo cual
parece ya diferir de !'as doctri 11a·s anter·iores. · ' · 

Para el caso de �eber ir o no a él el acreedor tes.tam�ntario
- de la he.rencia yacL;nte;'vé;lse heredero. ·. , "' 

• • \ ¡ ' .,•. ',, / ,/ • Despues de ¡,ron1111c1ada sentencrn de grados i ántes de. dis-
. tribuirRe los follclo�, se oye ª. un acreeclor que comparece:

ní1m. 1034, § 895. . . 
· 

Juicio 11niver�a1 de .. · .... ;ntrae todos los otros ordinarios o
ejecutivos; debiendo quetfar i quedando todo acreedor 'so•
metido� él: uúm. 1524, § 934. · ,' �· , . . : 

· · 
Declara.do pobre para litigar, se le concede: n�m. 1254

1 
t

1089. . 
-, . ' . ' 

Pago hecho por un concursado, so pretexto de s_er depósito
lo a<leuda1lo, i haberse dado en prenda unos bille,tes qu13
rEJprfsenta n las sum:u p•1gaJ,1a: Re m,rnda devolver lo re
cibido, como indebi lamente pagado: núm. 1151, § 1319.

Por cesion Je bienes; véase cesion. . 
· 

Cobro a 1m �011cur�ado, por haber o nó mejora.do de fo1·t;una:
núm. 1380, § 2231.

Condena, Sobre su mayor extem,ion: núm. 9, § 7: lei de 22
de julio de 18:17, Bol. lib. 7, 11úrn. 10, páj. 521,;· i.fi�a,I 1!e
la lo, tit. 12, lil>. 5. o Nov. Rec,,p.; Reg.uu 111 C\lal µo pue•
1h• cxe«ler ,I� diez a.i'b�. Véase qurbrantamiento> .

De cu::,tus; véase costas.

Condanacion. De frntos: lei 6.•, tit. 161 lib. 11 Nov. �ecop¡
i núm. 61:1, § 131. . 

Condicion, condicional, Res1>lutori11; véa11e esta voz,
En le1,ta111,·11t,, .. : art. 1070 i ,-igui�1,t s Có,I. Civ.
En contratod: art.:l. 1473 a 141:13 i.l. i l.; i 13011. 138; i 672 lit:!

' .. d�Com.
' • J 

Condómino, Debe paga.1· alca.b11,la. por la a ljulicacion que se



-.- n.� 
Condómino, •·

. ·. le hace de algun bien raíz de la comuni,laa;·p�rn so-'

· fo " pf,;rrata1 nó p·or el �odo: núm. 1300, ·§ 1142. Véa-
1 .. se arlrnini1Jtracion, alcabala, comimero, posesion. P>'�indi-
,;: · vÜ;o,·& .. i · 

· · · 

� • , ( • J t t· . 
, 

1 • . ' • , , , 

Confesion, ExtraJudicial: en causa criminal no hace fü¡ L.
4.• i 7,•, 1ít. 13, part. 3.• .. · 

. Id. en' causa civil tampoco;· salvo que concnrran los requi• 
. ,. sitos que ,lice la L; 7,•, tít. cit. Núm. 1000, § 1847¡ núm •
. , 1348, S 753', : . . . . . . . . , , 
Erijni1.:io, por meAio de po�iciones: núm. 825

1 
§ 669; núm • 

. 926, § 572; núm. 963, § 20a8. . , 
Calificada: núm. 448, § 40l; u(un. 834, § 107R; níim. 854, 

§ 1957; núm. 961; § 1943; ufün. 1409, § 1244; HÚm, 1417,
• § 1682. , . . .
No es indiv'dua Aino dividua, la cn,lificflda con fa apregncion 

de estar pagada la deuda que lle reconoce en el mism, a.e
, to: núm. 1341, § 454; i Goyenatomo 6.0 , tít. 72, sccc. l.", 
§ 1938, pí,j. 66. ' ' ' ' ' . . .

El tri\lnnal, dice que no es calificada esa confesion; pero 
elio 'del1e ser algun error de pluma, i en su lugar debió
hal;>er existido, .. ain duda, 'no es ind.fo1'd1ia; pues, por el
hecho dq no huberse presta<lo lúa i llana, ya fué califica
da.· De otro modo, el recurso no tendri'a razon 'de ser. i 

Véase tambien la L. S.•, tít. 3. o , part. 3 .. •; i núm. 1543, > 
§ 284; donde hai que notar sin e·ubargo, otro error de

. , · pluma eu el fallo de .primera instancia, quM sienta, s.er· 
indivisiblt la anterior confesfon; contra la doctrina e:xpre
sa,l a. 

' . . . 

Dá,lose por confeso de nna denda el interpelado judicial-
·· monte, i despachado mandamient.o do t'DJbargo t-n su con-·,
tra, sin J?"obarse na,la por ninguna de l11s p11rtes, se con
dena al pago al presunto ,leudor qde n� justificó su libet·•
ta,! de no deber: núm. 1 l 86, � 540.

No vale la hecha contra sí mismo nbsolviendo posiciobés,·l 
si resultare de autos la falscdud del hecho c,1ht'esado: húm. 

i: · 1116, § 2277, qu,., cita la L. 3. •, tít. 13, part: 3. • Es la 
'·· 4.• la que ,rnul" tal colifesion. 
Ni bttRta para · condenar al confesante que se reaonoce 

culpable, si no concurren otros antecede11tes: núm. 1435, 
§ 83. . ' .''! 

De la recepcion.del precio de una cosa vendid,1: se mnncla con
servar, no obstante, el privilejio que d1\ba la calidad de 
vende<lor, al segundo título que se adq11irió en reemplazo . 
del primitivo, aun con perjuicio de 3,"'¡ núm. 1380, § 2236. 
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e � . '. . � � r .. l � 
. Ql¡l .�,\19� . . . ' 1 ' . : ' ' • • • ' ....• . ·, :· fl',µ�D). 1382, S 17, P8fe9e �an,�i.?n��e distinto pri�oi
.. pio·; bien que el ·caso no es eiactRmente h1énticó.� :: ' : 
De deber: en ü� testa,�ento se estima comó p;u�b� · contra 

los here,leros del que se confiesa obliga1lo; per� no· a su 
favor:. L •. �-•, fü. 1,�, ,il,:,. 2.? del Fuero Re¡¡J; i 19, .20i 
21, tít.·9.-�, part. 6.• ·· . , · · _ _ . · --�- · · '·.:,'"". 

Be reputa .GOWO legado; per� n� _se paga en perju,ició d� los . . ac�e.e,do,re,3 qu.�- hubi�re. i pudierai, quedar ' insol11tos: 
• · núm. 957, § Ú'89; núm. 1261, � 1379; núi{i, H52,§ J..383.
;J)el lll{1,ridQ, en ti.t.vor_ de la mujer; ?º p_e_rjndica a ;3:_o; 'aun

hecha en instrumento púbJjq9: p(im,,, 106,2, § 22�8 .. · · .
P� la mujer; asegura.n�o. Iá. simÚlaciou .de tin,a ve�ta; i:ió se
.. admite ni.se \el�créµito: núinJ17�, ,� 32._ :· ·,:_; ,·" .. '-!

. '· 

·c�nfl,rn;iacion. Detodaaentenci�; del,� ser con,cos_t11s:. L.·3.�, 
... tít. 19, 1,ib. il, No·v. Reéop._ Vé�se ra,tifi�acion .. ,. ' 

Coheredero. Se �anda respetar la poqesion torµadaJ:Jroindi-
viso por. uno de ellos.; sin pel'jnicio de que en la, 'part_i
cion' puedan los colu�red�ros ( hacerse . carg�s rehíprocá.
.mente po� lo que ,cada cu�r _hubiere_' usu·t;r�ctuado; -d�9la-, 
rándo�e ,nulo el acrrieñdQ. celebra.do por e,l heredero prin
p�l,' sin anttencia de 'unos lega�a.rios: núm. 1426,§-1163 • 

. ' ' ' ;  •' . . . ' . .. 

Congregaciones. Véllse cojl'adías. 
.. ' ¡ ' 

Cóngrua. AJ deudor que hizo cesion de bienes; véase be'tWftcio,
'de ... ; competéncia, deudoi·. . . -- ... , ·,· · . 

A los curas párrocos: véase cura8. � ,. . ' 'r • � ' • . , , .- -r· 

Conmutaci:0-n. En multa pecuni"ria., por L. de 25 de octu hre 
de, 1837, d� -la pena.que preceptú.a el Senado :Conaulto de 
20 de ma1;zo ele 1824: núm . .185, § 794. ·

Qonocim�ntó. 
. J),�,.Ja. P!\US&, de uu juez de letr�a; véase,Juece.s. 
D-1'! ca�$C:F paera. permitir la. e�aje,nqqion de bienei, de l,i.;mu

jer casa.la; és indispensablo,qu_e 11qncur;r11,; f\Íll)�11sta.r para
su y�lidezt la meru. licenciad.el jµez: n(vp.. :1�30, § 2313;-:·

Consejeros. Da criminales; véase cómplices, encttbridor��-
. l)e Esw.lo,: ,abolicio.n de. su fuero;, véa.s� al>o.l·icion.

Coij��j�,i, De guerr�: sobre el vot?' de.los vocale�: n.úµi, 13, 
. .. §J9, 

:,.,. 
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Consejos. 
· 

. ,. · · · · ' 
.�ºPfª .�l ��dQ _4e, ��d�a��: pn !o. B}.\P,e�i v9. :�U� �!ntep.cJ�•� ri�e

sentencia, . . ... : , -- ., , 
:�.br� J.>i�eferen_gi� ,en ellos, ele sus V:oc���: �o_l. lil,�. 33J nú�. 

8, páj, 742, véase sarJentosmavores., 
. Df E��do: �u regli.un�uto; véase reglamento. 
\ ' ••• •.

· 

_ •• ,. ' . _,. ·'• ' . .,, º''.' '• 

Co��m��o;: .. De. bien_es ,aices: ,trát!\se .4� ól ·a lo$. artf�. '686
a 699 del Cód. Civ. 

�µreglamtlnto: Bol. l,ib .. 25, núm. 6, pá.j. 3.09; i qúm .. 80� . 
.. . .. i 8.05 de la Gact; i de�reto s11premo. q\te lo má.ndt\ pone'r.· e� éjercici"o: ágosto 28 d'3 Í858; Í3ol. lib. 2_6, u�m·. s,:páj. 

317; _donde se fija el 1,o 1le enero de 185:J,. como época 
,, e,� q,1},e; s,erá obliglltoria: _tolla in��-1·ipcjoo .. ��m .. :��7de lf,
_ Gact.,. . . . . . . : . 

'�º�te's_?S:ffectoi;; yé�se dominio, regl�men:to, reJi�lro; irnr
cular pnRáda últi !})a¡-pente a �u rei,po�to, q U'3 pued,e v;erae 

. ·. 
{ ', ., .. ... .. . . . . , \"' . ' ·-· 

. 

, o, la paJabm inscripcion. 
Demand� ·contrn'· el .Cor1servador, por .pe1ji;¡foi<>� provenidos 

de unos certificados. de
1 

hipotecá: se te 
1

absuelve;. núm. 
1149, § '1235; nÚQ). llp0, § 1282. 

De Comercio: trfitase de Gl a los arts. 20 i 21 Cód. de Com. 
,.�?-J�gJiatp�nt<>; Bol. _lib. 3�, núQJ.. �,.p{�j .. 2\�,; i núm,.12,5,�'-
: · de la G11c_t. · · , · . · · 

Decreto supremo que Jo manda poner en ejercicio desde l. o 

de ener<> de 18�7.: ag.qsto J.0 de 1866¡ Bol. )ib. 34, �4Dl.n 1
8, pÍlj: 21'9. ,' . . ." . '.. . . ,, . . . . . 

. Id:_'jd. ·q�e �o�ifi,ca �l a.rt. i• de j(!, r�spect<> a}ca,r,4,ct�r .. �e 
;,, 

1 Notarios de· lo� Coose�vadore� .de comerciq: :BoL,lib.:, 35, 
nú_m. 10, páj, 2�7r Yéas� reJistro·, · · · · · · · 

� ' ' l ' ; � ' ' •. ' • l : •. ' . . '.' . ' '. \ ' 

Consignacion: De multa, poi· haberse interpuesto recurso de 
nulidad;. véasQ nulidad.

�l?4ra' e,l 'efecto_d�;BhQa'o de ��teresas: se deJ}i�g�n; núµ,i,, 933·, 
· ,. .. § 900; núm'. 1'183, § 83. · '. . · · · · ' · · · · · · · 

Héchose solo del CBpital, los in,teresés siguerÍ corr'ie�do i se
., m11ndf\p pagar .hasta .que s� cousttmtL el deposito;. núm .
. '1097,§1358. 1 

' 
' ', ' ••• ' 

. Se desech,a la. excetlcion de pago por consig�apio�, por no 
'. tener Íos requisitos exijido¡¡ por el � 7.•, tít�.14, lili, ·�.º, 

�ó.d. ,Civ,·,a/t. I�!l8 i siguiente� .. · . ' , .. S�_iies�ch¡:i, i����m.ept� ?,tra, por no h�berse hcchq Ja. con,sig
. _nncion a guis�. �e 1}(!,fJO,· sino �le enibm

1
10; i se d1:clur#' que

sa deben 1dempre intereses: núm.1487, § 21. 
·,1�:

,, .. . 

1i 

r: 

l

l

• ..
.
.. 

·

··

.

: 

, ' ,  

' 

J¡ 
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Con�ignacion, ·. . . . .. . . . . . ,·.· · .'·: ·, ·
· Requisitos requeridos para stt validez, s10 los cuales s& de-

secha al núm. 945, § 1759.
· '.I al c��trario, se ·acepta, aúri careciendo de las forma.li<lades

legales, al núm. 1370, § 1814.
En el Cói. do·Com. se tra.tá de ella al art. 166, 180 � 190;

i 216 a 218.
'é Previa; que debe hacer todo deudor fi�cal; vease depó8ito.

Consocios. Para el efecto de deber o nó pagl\r alcabalA. prtr la
adju I icacion de la cosa comun; véase admini8tl'acion,
alcabala, posesion, proindiviso. 

C1

onsolidacion : Lei de 17 de �oviemhre de.1835, Bol. lib. 6,
. núm. 11, páj. 382; de 22 de fübrero de 1837, Bol. lib. 7,
núm. 9, páj. 512; i 15 de setiembre de 1853, Bul. lib. 21,

•: núni. 9, p�j. 280. Véase deuda, secuestro.
Lei sobre id. últimA.m.ente sanciona'da,: uúrn. 955, § 1699.

Vé�se crédito público, deuda interior. ' · 

Conspiracion. Núm. 13, � iq de ·1a' Gact .
, ,':' I� !" • ; r ' � i .: • 1 

Oo:ttstancia, constar. Por escrito: de los actós i contrntos
. que exedeo de 200 $; véase escrito .

• ; '. ' 
.' , 1 ,_, ·;··, .• ·,, 

Consíitucio�. De la Repúblicii, d� 1833:· sé deqlara refor'ma
. blti: Bol. lib. 35, núm. 8, páj .. 2131 agosto 28 de 18ñ7.,. 
Se refqrma el art. 5.o : B,>1, lib. 33, núm.�, páj. 667; i

1el
· i 61 i 62: Bol. lib. 39, núm. 8, páj. 283. . 
Puerto de ... : se declara. may01·: Bol. lib. 4.o, núm.�, páj,

-535.
;', 

Construccion. Defecto de ... para el caso de, indemnizacfon:
DÚO), 1379, § 2177;art. 829, 835;i 1521de1Cód. de dom.
en lo que puede respectar. ·

Cón�ules. De co�ercio: quedan abolidos; Bol. lib. 34, �ú:m. 7,
páj. H)6, L. de 26 de julio de 1866. . . 

Cónsules i xice cónsul�s: declaracion sobre lA. parte 5.• árt,
· 96 ele la Constitucion de 18281 rel11.tivu al couocimiento de
sus cam1as por la Exm». Corte suprema; supremo deéreto
de 14 ele agosto <le 1845, Bol. lib. 13, núm. 9, .'l'ái. 261;

.¡ L. de 23 d� setiembre de 1862, Bul. lib. 30, nú,w. 9, páj.
224.

Establecimiento de los �e la República, i reglamento cóaeu-
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Cónsules. 

lar, Bol. lib •. 28, núm. ,n, páj. �18. Véanseº l�/�.r�� ·��). 
898, 980, 1170 i 1173 del Cód. de Com. que algo sa.ncio-

., , :nan a 11u respecto. 
. ,. ' . : : . ' . �

.. �-: . • 1 ,' ' . Consulta. A la Corte marcial: no deb�n ·· consultarse las sen-
teucias que excluye el art. 5'.

0 i 7.0 , tít. 79 de In. Orde
nanza jeneral del Ejército. El núm. 858, § 2127 de 1� 
Gacet. cita los arts. 56, tít. 76; i.12, tít. 79, ill; tambien 

·. aplicables, pero en casoK distintos, · · 
,. , De, transaccion, hapieodo menores: véase fransaccion, 

Sentencias que no son consultables: núm. 858, § 2132, qua 
· cita el supremo decreto de 20 de. marzo de 1844, inseroo

al núm. 119 de la Gact. , , , · •
1
, Al contrario: debe consultarse toda sentencia.. que condena 

a mas de U!J. año de presidio, conforme al art. 30 del re
glarneu to de justicia, 7. o de los Adicionales; núm. 966,

. .. � 59. De aquí se vé: que cuando_ se absuelve de delito �e
recedor de_ mas de un año pero ménos de tres, no cabe 
consulta; pero sí l� habrá, si se condena. a mas de un año; 
o absuelve. de delito que merezca mas de tres: dec1·�tQ 
supremo ya cit. q1,1e rejistra la Gact. dicha, núm. 119, dé
donde tomamos esta doctrina. · · 

J 1 1 · 1
1 •• 

Consumo. Do algunos herederos, durante Ia.-posesion p,·oindi� 
'.· : : . viBo: véase esta palabr&. 

:t. '; Contadores. Respecto a. honores i preroga.tivas militares, 
retiro, montepio, &; L. de 12 de diciembre de 1870; BoL
lib. 38, núm, 12, plíj. 422. 

!'.· •.. . 

Contaduria. Mayor: su regla.mento; véase reglamento. 
Contestacion. Efecto de la· no contestaci�� confeston pre

s,mta, i se da por 0011te:1tMla la demanJu; LL. del tít. 5.� 
. i 6,P, lib. 11, Nuv. R.�cop. · . . . , 

Puede ·contestarse, aun pa�ado :el término legal, pagando 
11111 costas: núm. 957, � 1784. ' . . . 

Falta de ... ; para el eft:cto de conJenarse en ellas al rebelde, 
. . . . v611,se rebelde. 

, , �· . � • , . r '. ¡ 

Oontra_bando, Por falta de pago de alcabala: núm. 185, § 
782. . 'l 

. , pe espeoies_ estan:0a.d11s, por e(Jtanquilleros misrpos: n1im, 
�44, § 1302; uúm. 9981 

S 124,8, · .. , ,. :-'. 
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Contrabando ... 

1 .�f- . _ ,. 1 _ ... , ._ ,. . .': · :,; 
·' '-Oonii'sd·del fütque po id:·'6nico casó''eñ quetieztdlugát; véa-

. 'sé comlso. ' ' 

El art. 1218 del Cód. de Com. prohibe asegurár' fanti.i+e que 
hace contrabando. 

Ct>n�rª. '.Fi�nza': · relevó -a�· id.; se re's'tielve así: núm 1b79, § 
' 376. · . . . · 
·E

1

stipulada.. por la fiariz� :que mi� debia p�éstar a 1favor de 
determinada persona; se declam váléde_ra; auri há.biendose 
cailibi�do elpersoriál del primer :6.adbr a.·qi:iie'rrse' ·M��r�-

' · fianza.tia: núni. 1�37, ll4'ó6. · . · · · · . 
· 'Z's-ctitilrd: 'altérandó lo pactado; no valé: 'núm. ll�l, § 2566;

i art. 1707 del Cód. Civ. · , . :. ,· · ·
1 

· 

,'J#Jormacion: para iinpetlir los eféctos a� iin'des'pojo;- ;rio se 
· j admite: núm. 1156, § M07; n_tini._ '1220, § 2255, que eita

' lei 6.•, tit. S4, Lib. 11, Nov; :Recop> · ..
·. •Qúer�lla:· en ·el cáso áriterior: no' áe a:dmite' · tailipdco: -!núm.

163, § 215; 11úm. :182; § 717; núin: 1421/§ 1891. • 
-' 1 ' .  ,· 

Cdhtt;l.tó. Fi·iiudulento: nó es ápl:foible ·tJ: lo� ávi�dores 6e mi
tiae, dice el núm. 844, § 1488j éstO' ''esí nó rrezá.' 'c6ñ ellos 
el art. 2468 del Cód. Civ-. 

No puede ser objeto suyo, el derecho de suceder a una persona 
viva: véase esperanza. 

De arriendo. Prueba sobre él: m'offiñ�aciones hé�há.s · contra 
lo constante de su rt·daccion &¡ núm. 940, § 1155. 

"1ncumpZirniénto de id; pena· pactada ·&; ·véa�:•:irioohtpli;_ 
• ,, ... ,¡,uento. . . 

De Sociedad: se manda llevar- a·"ca,ho: ndm.' 95'8;: §: 1824. 
Por la mitad de lo que se obtuviere en la cobranza de un 

montepio: se mandá. rospetar; núm. 1003,, s lta:s. · ·_;
Lugar en que debe cumplirse; véase domicilio.

' Verbal: ·Se n:uindÍi respetar: núm. 1Í049, § :t633. . · .1 

· ''<éefJbrado e11 ipaís 'e:dr�njero: riúro: 11096 1 § 1802. ·
· En materia de contratos pueden vérse los -arts:' 143T a. 1469;

•::2259 i 2263; 2264 a 2283,· Cód. Civ.�·i':t.9, 65,·,96 •a l19¡ 
172 a 129¡ 620 a 623 del d�,Cotn. ,. , ·, --

Contribucion. Lei de ...... ; véase impuesto-ag'ri-coltJ; ter>Atbrial. 
De Sereno i alumbrado: las paga un administrador de es

. ',t-ll.néo ¡5eráóiii-lfüente; n6 •él· :Fil!eo:· idifu .. 1.100,,§ · '14;�� 
Véase Serenos.

11Bñtiié'el, l�r-0piét'-t1;i;ib' 'i �l •meMlata11ld11�nr,sdbre- :iw,,pa. 
go: núm. 1573, i 135-'t •.. · t .': , .: 
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Oontribucion. 
Catastral i territorial. Se entiende deberse por el arrendata-. 

rio, cuando nada se ha expresado en . el ?ontrato: núm. 
996, § 1190. Al contrario: al núm. 1198, § 1102, se nb• 
suelve a un arrenda�ario, por lo que allí se expone. 

Al Fisco la adeuda el propietario: núm 1020, § 162 . 
. En una permuta: núm. 1116, § .2263. 

Contumaz. Véase apercilJirniento, c�ntestacion, rebelde. 

Convencion. Véase tmtados. 

Convenio. Sobre personería de un heredero para ligarse en 
él a un legatario; véase personería. 

De ésperas; véase esperas. 
No obliga al Fisco; véase Fisco . . Ni al reemplazante del mu-. 

nicipio: 'núm. 1097, § 1348. 
Se desecha uno por lo desproporcionado de los gastos clel den• 

dor que lo propone, comparativamente a su renta: núm. 
1086, § 728. Véase dilapidacion. Otro, por prestinciones do 
ocultacion de bienes: núm 1042, § 947; núm. 1214, §
1954 qui:) ndemas manda procesar al cedente . 

Particular: de un deudor con algunos acreedores; se <leja im
pune: núm. 1168, § 2395. 

· Corre desde la notificacion de la sentencia de segunda ins
tancia; aunquíJ no se le haya puesto ni notificado el �úm
plase: núm. 1097, § 1352.

En en Cód. de Coro: arts. 665, 1337, 1395, 1454 a 1494.

Conventos. Formalidad para la ven'ta de sus liienes: L L. 2. •, 
tít. 14, part, l.•; i 63, tít. 18, part. 3.•, cit. al núm. 1121, 
§ 21; núm. 1201, § 127G.

El capital qne daban a interes podia acensuarse por el deu
dor, segun disposicion del Senado Consulto de 25 do enero 
de 1822, cit. al ní1m. 1175, § 77: clisposicion que se inter
pret" abolida ahora por el Cód. Civ. Véase censos. 

Obligacion que se les impone de sostener una escuela pública; 
Supremo decreto de 14 de setiembre de 1830; i núm. 1570, 
§ 1251, que cita la L. de 24 d9 noviembre. ele 1860, que
así lo dispone, en efecto. Véase instrnccion primaria.

Estatuto para la administracion de sus propiedades: Bol. lib. 
39, núm. 10, páj. 381. 

De la Merced de Santiago: síndico que se le nombra: Bol.

id. id. páj. 384. · '

De la id, de Valparaiso� �e declara. que goza del privifojio 

-··----------···- -� -·�J
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Conventos. 
de pobreza, como persona jurídica, conforme al inciso 4,o, 
art. 10, d� la L, de 13 de noviembre de 1866, sobre papel 
sellado: véase papel sellado. , · 

Cónyuge. Véase marido; mi,jer casada,· i art. 131 i siguie�tes 
del Cód. Civ.; 499, 514, 1012, 1214, 1626, 1758, 1781, i
siguientes; i 2045, 2320 i 2481, del de Com., en lo perti• 
nente. 

Copias. Se mandan dar despues de vencido el término de pme. 
ba, sin concurrir el juramento prescrito en la. L. l.•, tit. 
3,o , lib. 11, Nov. Recop: BÚm. 1115, § 2237. 

Sin citacion: se declaran que no hacen fé en contra del 3.o: 
núm. 1113, § 2166. Véase citacion,

De cartas, que deben dejar los comerciantes; art. 47, Cód. 
de Com. 

·' 

Coquimbo. Creacion del depart�mento de este nombre: .Bol. 
· lib. 32, núm. 9, páj. 160.

Corporaciones r�lijiosas .. Véase cofradías,

Corredores. Trátase de ellos, al a.rt. 48 i siguientes del Cód, 
de Com. 

Su reglamento: Bol. lib. 34, núm 9, páj. 293; i núm. 1261 
Gaoo� 

Derechos ele corretaje por un contrato de Sociedad en que 
intervino 

0

t-l Corredor, aunque su interposicion primi• 
tiva fuó para negociar una veuta, cuyo c,>mprador se con• 
virtió en socio: se le manda pagar ajustado al art. 12 
i 14 1lel reglllmento respectivo, por analogía; no j:Xistien
do otro, se dice, reforeute a Socfodades: núm. 1377, § 
2070. 

Correspondencia, Véase cartas.

Correos. Sobre las injurias o ataque que pued,rn inferfrseles; 
fa iutencion sola de v ... rificarl,,; o violar la correspouden
cin; véase 11, L. 13, tít. 13, lib. 3.º, Nov. Recop; i uúm. 
61, § 93, G;ict. Véase violacion.

Ordenanza de 8 de junio d� 1794, vijente en lo relati
vo a los crímenes de iuterceptacion, viola.cion de pliegos 
9 cartaa, robo da ba.lijas, Dlll�rta o atar¡ q.a a 1911 C9'-
rreoa &. 
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Correos. 
Director }eneral de ... ; en oreacion: L. de 16 de agosto de 18S-4; 

Bol. lib. 22, núm. 7, páj. 295 •. 
Lei relativa: octubre 5 de 1855; Bol. lib. 23, núm. 10, páj, 

116. 
Ordenanza jeneral po.sterior de id; Bol. lib. 26, núm. 2, páj. 

53, de 22 de febrero de 1858; dictad,\ a virtud de L. de 5 
de noviembre de 1857 inserta al Bol. lib. 25, núm. 11, 
.páj, 446. 

Última L. de eneldo a sus empleados: Bol. lib. 38, núm. 10, 
. páj 324, de 18 de octubre de 1870. 

Corso, corsario. Rrglamento de ... : declnracion snprema de 
18 de julio de 1854, Bol. lib. 22 núm. 7, páj. 266¡ i art. 
640 a 642. Cótl .. Civ; i 1028, 1029, 1090 i 1138 del de 
Com. Véase presas. 

• 

Corte. Suprema: L. que Je acordó el conocimiento de Ju cau-
sas de Hacienda¡ véase causas.

Causas de que debe conocer, i qne s_on sitpJicahles, para el 
efecto del modo de sustanciarlas; véase súplica,

Número de ministros que deben entrar a conocer en las CI\U• 
· s,1s definitivas, interlocutorias&; sn¡;remo decreto de 5 de
julio de 1837; Bol. lib. 7.º,·oúm. 10, páj, 527.

De .Apelaciones: e11 Concepcion i la s�reua¡ L. de su orea• 
cioo; véase apelacion.

Cosas. Sagradas: pa.ra. su eutrega..i comercio; I)Úm. 141
1
'§ 

980. Véase capilla,
Juzgada. No la hai en causa ejecutiva; núni. 508, § 3972; 

núm. 625, § 6528: ealvo el caso contenido al núm. 926, § 
552; nClm. 1475, § 1513. Véase juzgamiento. ·\ 

Se admite igualmente, la sentencia de un juicio ejecutivo, 
que se objeta no producirla: núm. 1314, § 1513. 

Se admite así mismo como excepcion a los derechos de cua
tro herederos; habiendo sido representados solo, los de dos: 
núm. 1345, § 608. 

Excepcion de ... ; véase ;'uzgada. En cuanto a poder o no 
abrirse el juicio fallado ya, véase sentencia. 

Su detalle en el Cód. Civ: art. 565 a 581, 

Costas. Debe pagarlas el demandado que no contestó la. 
demanda, auu cuando se le hnlle justicia en el pleito i ga• 
ne la causa: L. 8,•, tít. 7. º; i 10, tít. 22, part. 3. • Núm. 
52, § 828. Véase rebelde. 
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001:sta•.·
En causo. criminal: L. 1.a, tít. 37, Lib. 12, N'ov. Reoop. 
El Fisco no paga -costas: núm. 953, § 1623; núm. 986, � 

828. 
En concurso: se mandan tasn.r las causadas en beneficio jeue

rai de los acreedores: núm. 961, � 1947. 
Tasacion i aumento que se les hace: núm. 1038, § 1077. 
El procurador o apoderado no es obligado a pagarlas i a 

responder de ellas personalmente, por la L. 27, tít. 5.o ,

part. 3.• Núm. 98, § 691; núm. 1057, § 1953. 
Véase en contrario, el auto acordado expedido últimamente, 

obligítndolos a ello: núm. 1299 de la Gact. Véase apode.
rada, procurador. 

Condenacion de id. que se inflije a unos MM. ejecutores. 
por habér omitido hacer firmar al notificado, en una 
dilijencia importante que lo requeria: núm. 1095, § 
1258. 

A.l demandante temerario: L. 8. •, tít, 22; 39 i 43, tít. 2. o, 

part. 3.•; i 4.•, tít. 19, Lib. 11, Nov. Recop. 
A.l demandado id: L. 7.• i S.•, tít. 3.'! ; i 8.•, tít. 22, part. 

citada . 
.Al artic1tlistc& malicioso: L. l.", tít. 7. 0 , Lib. 11, Nov. Recop. 
l!Jn 2.a instancia: confirm�ndose fa sentencia alzada; L. 

27, tít. 23, prirt. 3."; i 3.•, tít. rn, Lib. 11 cit. 
Devolucion que se ol'llena al injusto querellante de despojo; 

véase despoJo, espoliante.

Costos. De prodnccion: de los bienes de los hijos i mujer del 
fallido, como reserva a su favor contra la rnasa concursa
da; art. 1363 del Cód. de Com. 

Costumbre. li.,uerza de lei que le di, la 6.•, tít. 2.o, pu.rt. 1.•,
mandando juzgar por ella en defocto: núm. 161, § 166. 

El Cód. Civ. so refiero a ella al art. 2. 0; i en el de Com. 
puede verse a. sn respecto, el 5, 6, 932, 938 i 954. 

Cotejo, De firma: vale i hace fé cnaudo no es negada por 
el mismo que la, pztso, aun cuando lo fuere por un 3.o: 
núm. 419, § 2108; nfün. 9!l4, § 1126; nítm. 1H7, § 1174; 
núm. 1326, § 2197; núm. 1536, § 1358. · 

Parece oponersn a lo o.ntorior, lo resuelto al núm. 1196, 9 
999. 

I al contrario: al núm. 1113, § 2151 se acepta el cote}o i so 
le da viilor, bien quencompañado clo muchos otros ante
cedentes; aun negada lctflnna poj• el ¡Jl'esunto autor. 

l. 
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Cotejo. · · . • · · · 
No reconocida ni negada, pero confirmada por otroM datos, 

se da por auténtica: núm. 1530, § 1133. Véase firma.

Crédito. Públic·o: Caja de ... ; su creacion i reglamento: Bol. 
lib. 3.", núm. 10, páj. 504, setiembre 14 de 1827; i L. de 29 
do dicieIIlbre de 1828, Bol. lib. 4.0, núm. 5, páj. 580. 

Negociados sus billetes por un albacea con mengua de los 
intereses de un menor i sin intervenoion judicial, es da-
clar;da válida la operacion i enajeracion: núm 2551, 
§ 438.

Se declara sin lugar la prescripcion opuesta por los MM. del 
1 

Tesoro, por haber estado signiéndoso pleito sobre el crédito 
que aparece prescrito: núm. 1100, § 1998. 

Valen los oontraídos en la época de un conc1trso i que ee CO• 
bran en otro posterior formado al mismo deudor: núm. 
1131, § 400; pero nó los contraídos despues do un concur• 
so i para valer en él: núm. 1131, § 401. 

Valen igualmente los contraídos por el dt•clarado en interdic
cion cuando no He ha publicado ·el entreclicho, en la forma 
debida·: n�m. 1131, § 401. 

Dado en garantía a guisa do pago o cesion; vétise cesion¡ pago.

Otro dado en id. a cambio de una hipoteca que se can
celó: se declara inválido por no haberse en tt·egadó el título: 
núm. 1158, § 1743; perdiendo el acreedor hipotecario su 
crédito, por haberse formaclo concurso al deudor, Véase 
prenda. 

El hipotecario no ha menester inscribir para que valga su 
cesion: núm. 1409, § 1253. 

Se manda poner a remata uno constante de escritura pú• 
blica, embargado por un acreedor del acreedor: núm. 1196, 
§ 997.

De la mujet· contra su marido, adquirido ántes de su me.tri• 
monio i cancelado en é\ véase m,u}e1·. 

En el Cód. Civ. pueden rejistrarse los arts.2465 i, siguientes; 
i en el de Com, 29; 835 i 1439 a 1453. 

Crianza. Gastos de ... manten�ion, educacion &: núm. 1042, § 
1342. 

Para el efecto de cargarlos a la madre que los ha hecho por 
sus hijos, durante la inclivision; o a estos últimos: n(tm. 
1582, § 1972. 

. . 

Criminal. C!lso de duda sobre quién lo sea; véase duda. 

" ,  

11 



.... :e2 --

cuadrienio. Legal, Sa preceptúa. al art. 425 i 1691 d@i °'ª·
. ·orv; 

Por hab&r espira.do:- se declara subsistente J& obliga.cion de 
un menor, contraída en su menor edad; véase menor.

1 

6úádruplo, Pena de;: .... , por defraudaoion de alcabala· se da
. ' 

lugar a la condenacion: núm. 1584, § 22-30. • :

Cuantía, De una demanda erítBblada por dos o mas sin ser 
solidaria: se atiende al valor de cada parcialiclad, para de
cidir sobre la inadmisibilidad de la apelacion: núm. 1474, 
§ 1732.

' Cuarta. Marital: L. 7.ª, tit. 13, part. 6.11 Gact. núm. 7'T, § 
295; núm. 1404, § 957. Véase libra'J,' ma�·avedí¡ porcion 

. conyugal. 
Óuartas en que se divide la herencia; art. 1184 i siguientes 

del Óó(i. Civ. 

Cua�i. Contrato. Sálas, derecho rea1
1 tít. 22,lib. 2.•, tomo 2.°, 

núni. 16; i art, 2284 i siguientes del Cód. Oiv. 
Delitos. Id. id. id, id. iLl.; i a.rt. 2314 i siguientes del Cód, 

Civ. Véase delitos i ......

·Cuentas� Juicios de .. : ... ; deben juzgarse i resolverse en com
' promiso, conforme a la L. 9,11, tít. 21, lib. 10, Nov. 

Recóp. 
De administraciion de un fundo: c�rgos i reparos qué pueden 

euniiriistrar alguna luz sobre su mérito jurídico, en casos 
, análogos: núm. 1380, § 4,o Véase reparos. 
Difun curador a su pupilo: núm. 957, § l '1'19. Véase alcan

,e� curador. 
No se liberta de rendirlas el heredero a quien M ha. eximido 

de tal obligacion; salvo, empero, su derecho: nútn, 1538, . 
§14'14.

En el Cód .. de Com. pueden verse'los arte. 98, 414, 507 a 
511; i 602 a 619. 

Para el éfecto de rechazar fo.s de la madre comun en lo rela
tivo a gastos de la familia¡ poseyéndose proindiviso los 
bienes testamentarios sin concurrencia de algunos de los 
líerécletos: Iio se da lugar a los cargos de estos últimos; 
véase proindiviso.' 

En participacion; contrato de ...... Vénse participacion. 

Culpa.. Pueden cónsulta.rse a su resp�cto los arts, 143, 20'T, 
582, 865, 908, 926 i 1431 del Có�. de Com. 

, · 
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Cuota. Lítis. Prohibido por la L. 14, tit. 6.º, part. a.�. ,ije 
manda reRpetar, por no ser abogado el estipulante: núm. 
967, � 131: prohibicion abolida a.hora por el ,Cód. Civ. 

Modo de regular la de una demauda.,entablada conjunt11,men-
te por dos o mas, a efecto de dar o nó lugar a la apela.cion, 
segun su cuantía; véase cuantía.

De las acciones o cupones de la Sociedad en comandita:. �rt. 
492 a 506 Cód. de Com. 

Cupones. :Pe los accionistas a una Sociedld: art. 428 a 4'1.3, 
Cód. de Com. 

Curador. Podían serlo la madre i la ab'lela, cumpliendo con 
lo exijido por la L. 4.•, tit. 16, pa.rt 6.8 Núm. 27,-� 341. 

Prohibicion que les impone la L. l.•1 tit. 12, lib. 10. Nov. 
Recop. 

Obligacion de rendir ñanza, impuesta por el art, 375 del 
Cód. Civ. 

Se exime de ella a un curador: núm. 1583, § 2060, al ñn. 
Entrometiéndose alguno a ejercerlo, sin discernírsele el car

go, se hace responsable con sus bienes;, pero no queda afec
to respecto de los acreedores; núm. 177, § 548. Véase guar-
dador, tutela, 

En el Cód. Civ. sobre'materia cÍe curadores, pueden ver.ea los 
arta. 838 i siguientes; 373 i 377; i 494 i 1104 de,l de Com. 
en el caso n. que se refiere. 

Sobre responsabilidad i �argos que le afectan; rendiciod de 
sus cuentai,; o.btno declara.Jo&; núm. 957i § 1779; núm • 

. 1420, § 1871. I aun habiéodolas Y" rendido, dece someter• 
se a la fiscalizacion del otro· nombrado des pues que él: 
n úm, 1317, § 2072. 

A una muJer iuterclicta, se le nombra a su E1SpQso; DÚ,I!l, 96.1,. 
§ 1938.

Co .. responde la. cnratela al pariente mas pr.óximo: nú�. 966, 
§ 87.

En cuanto a si puede el padre nombr,a.rle a un hijo impúber 
a quieu no le deja bienes algunos, véase t'l!,t/Yr,' , 

Oaso de remocion: interina.to que sobreviene: ntim. 388, § 
914. 

1 

Se le declara responsable de un dinero que prestó pertene• 
ciente al pupilo: núm. 1091, § 1037. 

Lo mismo cuando se obliga sin expr.esar que l!> h\J.Ge comp 
tal curador: núm. 1156, § 1613. 

Respecto. a a'l:,ona.r in te res por saldo de eu�ntruu,a -�JI «;Rµ}t,4\;_ 
núm. 1261, i 1378. 

�·� 

L _______ ._ -----· 
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Curador .. 

Jeneral: pidetambien la gnarda de la persona del pupilo, en
cargada a otro, i se le manda dar: núm. 1671, § 1317. 

De una herencia yacente: facultades respectivas, mas que 
ménoe, i que se le disputan: núm. 1350, § 888. Véase lie
rencia. 

Abono extraordiiario que se le declara, a mas de la 10.• 
de loe frutos, Jl')r ser extraordinarios tamuien los servi
cios prestados: declaracion 23, del núm. 1414, § 1500 . 

.Ad lítem: no puede recibir válidamente lo de su pupilo; así 
que el que le paga, queda siempre obligado: núm. 853, 
§ 1961.

Curanderos. Véase rr,édicos .

Curas. Sínodo que se les aplica para que les sirva de cóngrua 
a los párrocos que sirven los curatos: núm. 178, § 576. 

Supremo decreto relativo: Bol. lib. 14, núm. 6, páj. 394. 
Personerítlí que les incumbe para representar sobre los nego

cios del curato, sin necesidad ·de permiso o poder especial 
del Diocesano: núm. 1184, § 463. 

Curicó. Su creacion en provincia: L. de 26 de agosto de 1865, 
Bol. lib. 33, núm. 8

1 
páj. 707. 

• 1 

D •.• 

Dacion. En pago: hai que pagar alcabala: núm. 76, § 245. 
De un documento de 1000 $, para pagarse de 400 adeudados 

por. el que lo entrega. Recibidos estos del suscritor del 
documento, i devuéltosele su obligacion, el que la dió en 
pago cobra los 600 restantes: se desecha su reclamo: núm. 
1013, § 1939. 

Dado. A cuenta, por el padre a los hijos; a efecto de compu• 
tarlo en la particion: véase donacion.

Damnado, Ayuntamiento: hijos de ... ;art, 46 del Cód. Civ. 

J)años. Oausados por animaZes: L. 22, tit, 15, part, 7.� Núm. 
69

1 
i 11 'r- •.A 

• 
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Daños. 
En el Cód. Civ. pueden verse en materia de daños 1os arts. 

916 i siguientes; 1545 i siguientes; 1670 a 1680; i 2314 
a 2334, en lo pertinente; i 93,100,152, 183, 191,201,245, 
251, 265, 297, 312, 332, 37�), 394, 404, 437, 464, 544,
564, 594, 628, 662, 666, G96, 701, 728, 732, 775, 786, 
793, 847. 865, 873, 908, 941, 955, 960, 917, 983, 991, 
1009, 1031, 1037, 1044, 1058, ]081, 1098, 1105, 1120, 
1130, 1142, 1153, 1161, 1213, 1259, 1340, i 1357 \ los quo 
les signen en lo que ten·gan relacion, del de Com .. 

1 perJuicio.s: LL. del tít. 15, part. 7."; i arts. cit .. del Cód. 
Ma11dados restituir al falso querellante de despojo; véase des

pojo, espoliante. 
Por sitstre1ccion de especies estancadas ; véase inclemni•

zacion: 
Por afropellamien[o del Ferrocarril de sangre, de Santiago: 

se mandan abonar: núm. 1011., § 1809. Id. id. causados 
por id. con el fnego de la locomotiya en un sembrado: 
se desecha por lo que dice el núm. 1368, ❖ 1729. 

Por una retmcion; se declaran sin lugar: núm. 1012, § 1867. 
Al contrario, se les da cabida, en el caso de uno. obra de

nunciada i suspendida: núm. 791, § 104ó9. 
Por la caída casual de una muralla, fracturando a uno una 

pierna: núm. 101G, § 2138. 
Por falta de iinos d11rrames <le agua, cnn que se· arrendó un 

fundo; véase aguas.
Prodiccido por hecho njeno e ilícito: debe estarse al jura

mento del que lo sufrió, dice la L. 5.",fü. 11, part. 3." cit. 
al núm. 1153, § 1413, q ne absuelve a un aclruinistrndor de 
Estanco de lo qnc le faltaba, ¡,or lrnborlc aaq11e11do unos 
revolucionarios. 

Décima. De )os trntorés i Curadores: art. 52G i aiguientes 
. del Cod Cii. 

Deci�ion: prévia,· sohre . la propiedad de ciel'tOS bienes de la
masa partible, por la justicio. ordinaria; suspendiéndose 

. aun la particion cuando fueren mni cuantiosos: 1irt. 1331 
del Cód. Civ. NÍlm. 1374, § Hl31. 

Deolar�cibn, declarar. La L. 3.·, tít. 7.·, part. 3.", 'detalla 
las personas a quienes debe tomarse en su casa i extra tri
bunali; i 'tanto ella como la 35, tít. 1G, part. cit. obliga a 
todos o. declarar, salvo los que exceptúa. 

· La. ú, tít. i part. cit. detalla los 4ue no pnedeQ ser apr11�
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Declaracion, declarar. 
. miados a declarar unos conti·a otros: núm. 1371, § 1858; 
i art. 144 de la Constitucion'. Se ordena sin emba1·go, de
clarar a unos hijos contra su padre, por no constar del pro
ceso, que en el juicio se comprometa la mayor parte de 
sns bienes: núm. 1430, § 2381. 

lnformal: Gact. núm. 120, § 284. 
Falta de autorizacion; véase/alta. 
De testigos, para presenciarla aquel contra quien sé aducen: 

núm. 160, § 124. 
De id. en paíllea extranjeros; véase exhorto. 
De id. en causa criminal; debe tomarlas el juez por sí mis

mo; salvo que residan en pueblo distinto; en, cuyo caso 
corresponde al juez del lugar. En causas civiles, solo 
cuando las partes lo pidan: art. 28 del Reglamento de 
J us�icia, cit. al núm. 1428, § 2259. 

Por cartas, no vale, dice la L. 31, tít. 16 cit. 
De jueces subalternos. Deben darla en la forma. prescrita pB• 

ra los simples ciudadanos: S11premo decreto de 25 de julio 
de 1838; B1Ji. lib. 8. o , pttj. 31. 

De 8Cnlencia: L. 3.", tít. 33, part. 7.• 
Palsa, alPgr1,la c:01110 ta.cha.: so declarn tal; véase taclia. 
De nn rru.Ll'úlo; Je haber aportado tánto o cuánto al matri

mou io: so Jeclara no pc1jud¡car a su esposa: ufüa. 1005, 
§ 2346.

De id. de ha1Jerso comprado una casa con bienes de la mujer: 
. no se aumite, i se declara de la Sociedad conyugal; núm. 
1585, § 2355. 

De haber comprado una casa para sí i sus hijos: se declara 
que no puede alterarse tal declaracion, para no perjudicar, 
i al contrario poder beneficiar a otro hijo nacido despues 
de ella, a la madre: núm. 1092, § 1091. 

, De qi¿iebra: declárase tal; núm. 1504, § 512. 
De hi,jo natural; no se invalida aunque se revoque el tes

tamento en que se hacia, sin decir nada. de tal hijo: núm. 
1125, § 156. 

Id. id. no puede revocarse; véase adiciones, compraventa, 
escritura pública, instrumento público i reconocimiento; en 

. Jo que conciernan, 
Del art. 19 de la L. de rn de setiembre 1866, relativa al pa

pel sellado: Bol. lib. 35, núm. 4, páj. 79, abril 8 de 1867. 
De guerra a la España; véase guiwra. 

J)eolara.toria: De pobre?:a: § final de la Gaet •. ufim, 26; i zifim, 

{ 
¾',. 

•. · 
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Déclara.toria.. 
1362, § 1462, sobre esta materia, Véase autos a.cordaao_s, 
lei; pobreza, privile:J°io. . . 

· La L. 7.•, tít. 19, lib. 5.o de la Nov. Recop. ,ordena la pre
sentacion de un: nuevo testigo en las declaraciones de po• 
breza otorgadas i venidas de afuera. 

No hai necesidad de notificar al representantefiscal cuando 
hai oposicion de parte: núm. 1463, § 1322. 

Al núm. 600, § 1727 se sanciona. la. doctrina,de que puede 
paralizarse el progreso de un juicio, ínterin se halle pen
diente la tal declaratoria; i se cita la L. 3. 0, tít. 20, lib. 
11 N ov Recop. 

Al núm. 1044, § 1430 se falla, que el que obtiene en el jui
cio, no paga costas sin embargo, ínterin no mejore de for
tuna. Véase a este respecto el Auto acordado de la Ex:ma. 
Corte de 5 de diciembre de 1867; Bol. lib. 35, núm. 12. 
Véase pobre. 

Para el efecto de pagar o nó la.� costas hecha ántes de obte
ner el privilejio: se declara que no deben pagarse ínterin 
no m�fore defortmia :núm. 1052, § 1752. 

A favor de un concurso pobre: véase cone1t1·so. 
Autoriclad ante quien dP.he pc,lirsc: véase ol § 83 de la L. 11, 

tít. 24, lib. 10, ele la Nov; ol Auto nr.11nh1lo do l.º do oc
tubre 1798; i el de 6 do octuhro, 18/';J, e;:pcdi<lo porla 
Exrnn.. Corto, e inserto nl D:1l. lih. :n, níini. 10, p:\j. G02. 

De sentencia. V�asé la L. 3.•, tít. �n, pMt. 7··; i 1i'J, tít. 23, 
part. 3." sobro npebcion qno ¡me lo Oi1L,1bhr:;o de la qus 
se diere. 

De un compromisario ausento; <lebe darla el .inez ordinario, 
· i nó otro compromisario; núm. 1270, § 1752. Véase auto

acordado.

Declinatoria. En causBS de herencia: núm. 1079, § 395. · 
Resuélvase sin lugar una, al núm. 1164, § 2143. Id. otra, en 

razon a la naturaleza del juicio; pero que revoca el Tri
bunal por causa de residencia o domicilio: núm. 1349, § 
811. Véase competencia, domiciUo, incompetencia.

De reivindicacion, para el efecto de radicar el juicio: Véase 
reivindioacion. 

En razon de la localidad del fundo, m11.teria del litijio; se 
acepta i desafora el juez; núm. 1382, § 27. 

Defecto. En las dcclaracione8 de testigos por los encargRdos 
de tomarlas, sin culpa del interesarlo; Re mandan subsa.· 
nar, aun fuera del tiempo; núm. 1059, § 2053, 
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Defensa. Jiista defensa; contra el que ataca: LL. del tit. 21, 
lib. 12 Nov. Recop. Véasejustadefensa. 

De las causas fisca1es: cuándo corresponda.al Fiscal o a los 
Jefes de oficina de hacienda: Supremo decreto de 22 de 
noviembre de 1847; Bol. lib. 15, núm. 11, páj. 249. 

f 

Defensor. De oln-as pías: sobre sus atribuciones i facultades; 
véase la L. 5.•, tít. 25, lib. 11, Nov. Recop. 

Sobre abono por asisten cia a inventarios i costos de viajes: 
núm. 1473, § 1695. 

De menores, ausentes, i obras pías: Supremo decreto relativo 
a ellos de 6 de mayo de 1862, Bol. lib. 30, núm. 5; L. de 
18 de agosto id, Bol. lib. 30, núm, 8, páj. 66; i Auto acor
dado de la antigua Real Audiencia, que puede rejistrarse 
al núm. 12 de la Gaceta. 

Su asistencia. a los inventarios de id; véase inventario, 

Defraudacion. De interesesfiscales: resoluciones sobre la ma
teria, al núm. 1100, § H94 i 1497; núm. 1111, § 2030, 

Condenacion aun administrador de Estanco por id: núm. 
1584, § 2105. 

De alcabala: pena que se impone; véase pena. 

Déficit. En el Cód. de Com. hacen al caso los arts. 463, 464 
i 1501. Vé'áse cesion, qiiiebra, &, 

Dejacion. Diversas disposiciones � este respecto, a los arts. 
563, 600, 884, 1282, 1284 i 1312, Cód. id. 

Se declara sin lugar, al núm. 1477, § 1871. Véase aban. 
clono. 

· Delacion. Véanse sobre ella, las LL. del tít. ·33, lib. 12,
Nov. Recop. 

De herencia o legado:' a�·t. 95G i sigúientes del, Cód. Civ. 

Delegaoion. Del cargo de albacea: es prohibido; art. 1280, 
Cód. Civ. 

Delitos: Leves: los clasifica la L. de 13 de marzo de 1837, Bol. 
lib. 7, núm. 9, páj. 598; i la de 12 de setiembre de 1855: 
Bol. lib. 23, núm. U, que niega la. apelacion en ellos. 

Políticos: en cuanto a su responsabilidad civil; véase esta 
palabra: i la voz lei.

O,ometidos en alta mar: no corrospontle su conocimiento a las 
justicias de Chile: núm. 1088, 9 833. 
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Delitos.· 

•Id.fuera· dél territorio: ee manda s6breseer: núm. 1153,.§
1442; núm. 1157, § 1676¡ · 

• I cuasi delitos: a.rt. 2314 i siguientes del Cod. Civ;·i 865,
872 i 887 del de Com. Véase cuasi delitos,frai,de, 

. Demanda, demandado� demandante. Debe interponersd 
ante aquel juez que ha poder de juzgar al demandado, di
ce la L. 32, tít. 2.0

1 
part. 3.• Véase domicilio. 

Se declara que debe intentarse en el lugar designado para el 
pago: núm. 10!)1, � 1042. 

Pidiéndose en ella mas de lo adeudado;-en otro lugar que el 
convenido;-o ántes del plazo, se incurre en la sancion da 

. ·, la L. 45, tit. 2.0

1 
part. 3.•: Glosa 4.• de Gregario López 

' a la L. 43, do suma importancia.
La/alta de contestaciones causa. de nulidad, por dieposicion 

. , de la L. 5.•, tít. 26, part 3.• 
I por la L. l.•, tít. 6.0, lib. 11, Nov. la iñcontestaoion se 

tiene por confesion • 
. Especificacion que debe hacerse de la cosa demandada; al, 

tenor de las LL. 15, tít. 2.•, part. 3.•; i 4, tít. 3.�, lib. 
11, Nov. Recop. Doci,mentos que deben acompañarse; véa-
se mas abajo. '

Se admite h dilatoria de incontestacion, hasta· que 110 se 
aclare, detalle i explique mas: núm. 1437, § 191 • 

. Sobre poder contestarla, aun pasado ol término, véase cantes• _ 
�� 

. 

. 
. 

Sobre poder modificarla, despues de contestada; véase lítis; 
i núm. 834, § 1086. Id. id. no estando contestada: núm. 
1013, § 1919. Sobre esta doctrina no hallamos lei expre
sa. Se ha citado jeneralmente la 2.•, tít. 16, part; 3.•; pe-· 
ro habla de un caso mui diverso. Curia Filípica 1 .. p. � 11, 
núm. 19. Véase la L. 7.•, tít. 10, part. cit. ., 

. Deben acoinpañarse con ella los documentos que la· apoyan: 
núm. 1066, § 2521 que cit. lasLL. l.�, tít. 3.0; i l_.' i 2.•, 
tít. 7.º, lib. 11, Nov. Recop. · . .. 

Criminal, de un padre por su hijo: se le deniega la repre•
, sentacion; véase esta voz. .. . 
En una herencia: debe dirijirse contra todos los herederos: 

núm. 1097, § 1353. 
Efectos que prpduce su notificacioü judicial en la cesio:i1 do 

derechos-litijiosos: art. 1911, Cód. Civ. 
En la prescripcion: art. 2503 id. i 762 del de Com. Pueden 

verse ademas en este último, ,el 544, l06Q, 1203, 1529 i 
1532. 

12 , 

' 
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Dem.anda, demandado, demandante. . ..... 
·· SíB'lldiJ .demandado alguno, i per.dida por stt culpa la. cosa

demandada, es obligado a pasar ·por �o que jurase el actor 
: qúe ,:valia; pero queda libre si no tuvo culpa: L. 20, tít. 

2.", part. 3.•; i 6.•, tít. 14, part. 6.• . . . , 
Se puede obligar al demandado, a que rinda fianza,-qnando 

non fuete raigado en la tien·a, dice la L. 41, tít. 2. •, pa.rt, 
3: cit. Véa.se arraigo.

Antes de entablarse la demanda, debe el demandante catarse
:_ . del modo que previene la L. 39, tít. 2.•, part. cit; pena 

de costas. Véase artículo.
Se puede obligar a interponer demanda, en los casos dichos 

en la L. 47, tít. 2.º, part. cit • 
. Nó puede ser demandante el marido contra la mujer, ni vi• 

ce-versa; salvo en casos señalados: L. 5.', tít. 2.º, cit. al 
, · riúm. 95'7, § 1788. 
Para los casos de poder reiterarla, por haber concurrido car-
· tas o pruebas falsas; véase sentencfo.

Demente. En el Cód. Civ. puedo vorsc algo relativo, al art. 
456 a 468; i art .. Gll clel do Corn. 

Demolicion. De eclificios en Santiago: Ordenanza relativa da 
· 24 de diciembre de 1868, Bol. lib. 36, núm, 12, páj. 461,

D�tiega:cion. De justicia; supremo decreto de 25 i 28 de 88• 
tiembre de 1837, Bol. lib. l.", núm. 11, páj. 546 i 547 que 
pára ·condenar a un subdelegado, 88 citan al núm. 1205

1 

§ 1508. Véase ve,jaciones.

D"�uricia, denunciante, denuncio. De minas: por despue
ble; núm.165, § 259; núm. 998, § 1211. Véas� despUeble,
minas. 

· ·!ntes de los cuatro mesés que requieren los arte. 8. o, tít.
, · •' 6. 0, i 13, tít. 9.o de la Ordenánza. de minería: núm. 1326,

§ 2198.
· Se declara sin lugar 'ano de este. especie, por haber el de

nunciante dejado pasar dos años· sin ajitarlo: núm. 1330, 
§ 26. I al col1trario, se di\ lugar á otro¡:¡ denuncios anMo
gos, por no haber el denunciado ajitado las diliféncias i

, ', terminádolas en 4 meses: núm. 14-14, § 1731. '' 
-J. Para el efecto do preferír uno· de dos; no habiendo trabaja

do el primero de ellos el tiempo en que debió hacerlo: 
núm. 1112, § 2612;' núm. 119l, § 879; núm. 1257, § 1249; 
núm. 1401, § 740; en que se falla por analojía,·respecto 

j 
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Denuncia., denunciante, denuncio,:· 
al plazo; no detallándose en la Ordena.nz!i, el en· que de ..
ben construirse los hornos de fundicion, por el 'denuncia ..
dor, que es el punto de la materia. ' · · 

Se da. preferencia a otro · posterior sobre un primer denun•
Ciante, por no haber éste, habilitádo labor; sin embargo
de alegarse ser de temporada la. mina: núm. 1438, § 232.

Por falta de posesion: no basta; i debe probarsé conjunta- +
mente que la mina no ha sido trabajada durante el tér-
mino legal: núm. 1202, § 1336. · 

·. ·· · 
Por inconcurrencia: núm: 182, § 720; núm. 249, § 1497 •

. Véase inconcurrencia. '· · · 
Por un administrador; véase esta palabra.

· Por los sirviente� o traba;'adores de la mina que se denuncia:
núm. 1476, § 1815. · · · :: 

El denunciante que, teniendo compañía, no expresa esta
circunstancia al hacer su pedimento, pierde su parte:
art. 6,o , tít, 7.o de la cit. Ordeµanza; i núm. 1370, §
1838,

De bosques: núm. 988, § 911; núm. 1066, § 2499.
Por el que no es minero; no se n.dmite esto como tacha; así·. como tampoco la 'circunsta,ncia de la 1n11,cha distan,cia del

establecimiento; ni la de preexistir otro denuncio: níi:m.
1381, § 2280. 

. 
. 

Se deroga la' Ordenanzil. de minería en· punto a denuncio
· de Bosques;a1 ILI. l:b. 39; uíun.'7 1 páj. 280. · ·· 

. Para el efecto de medir las portm1oacií1s; núm. 1145, § 11.15.
De aguas; núm. 12H2, § C21. ReHpecto al denuncio de agua•

das rijen las misiirns disposiciolles que para el de las mi•
nas: núm. 1122, § 64. · · 

De escorial i trapicltc: núm. 1219, § 2219; núm. 150.3, § 500,
De obra nueva: diversos casos; véase obra nueva.
En un despojo; ca.lificado de obra nueva: no se admite, por
· haber t.rascurrido mas de un año: núm. 1121, § 1901.
De contrabando,· para el pago de los derecltos del denuncian-

te: núm. 1088, § 832
De defraitdacion al Fisco: id. id: n'Íim� 182, · § 706.
De terrenosvacuos: id. id: núm. 1001, § 1364.
En el Cód. Civ. pneclen consultarse· sobre esta .materia en

. jeneral, loa a�ts. 624 a 639; i 930 a 935; ien efde. Oom.
el 1158 a 1166. · · 

Dependientes. Puede vé�se algo sobr� ello�,� l�s.art�·. 57,
�37, 325 i tJiguientes,. i 342 a 347 del Oód, de Oom,
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Depoaitario, depósito. Prohibicion de serlo el escribano de 

la. causa; v�ase escribano.
Depósito previo de lo adeudado i cobrado por el Fisco; art. 

4.º de las .Adiciones al Código de Intendentes; i Supremos
.,. decretos de 28 de febrero i 21 de junio de 1825, i 20 de 

noviembre de 1826. Pueden verse ademas, en lo pertinen
te, las LL. de 25 de julio de 1834, i 26 de id. de 1842; 
i art. 484 del Cód. Civ. Véase Fisco, secuestro. 

De una. cosa comprada i dejada. en depósito: se declara sin 
lugar; véase venta.

Al depositario de una casa se le declara sin responsabilidad 
por los cánones que no cobró i se perdieron; por no pro
barse que los recibiera: núm. 1023, § 342. 

Se declara bien hecho un depósito i deben cesar los ef�ctos de 
una deuda: núm. 1090, § 945. · 

En poder de un qiiebrado, ciertas especies que:se di�en ven
didas: se _declara verdadero depósito i manda devolver co-

' mo tal; núm. 1417, § 1683. . 
'Devolucion de id: se deniega porlo que se indica al núm; 959, 

� 1845. · 
Se manda pagar, al contrario, el valor de una boleta de de

pósito, aun estando el deudor con esperas: núm. 992, § 
. 1015; núm. 1107, § 1858. Véase eBpecies conocidas. 

Intereses sobre id; se deniegan: núm. 888, § 1120. 
Derechos que pretende el depositario, sobre los censos que 

cargaban en la cosa depositada i vendida: se le rehusan; 
véase censos, secuestro. 

Para el caso de adjuntársela un interventor, por creerse al 
depositario inintelijente i sin capacidad para administrar 
una hacienda, objeto del depósito: núm. 1279, § 44. 

De una herencia. yacente: depósito de sus fondos que se or
dena hacer en las arcas fiscales; contra lo 'preceptuado en 
la L. de 25 de julio de 1834, Bol. lib. 6.", núm .. 5, páj. 
310, que al inciso 10 del art. l.•, solo lo preceptúa,'despues 
de dos a.ños de la muerte del intestado; i art 484 del Cód. 
Civ. Nl1m. 1396, § 487. 

Traslacion a las arcas de la casa de :Moneda, de los que por 
• lei se hacían eh la Tesorería 'J eneral: Supremo decreto de

17 de diciembre de 1849, Bol. tib. 17, núm. 12, p/ij. 174; i· enero· 21 de 1861, Bol. lib. 29., núm. 1, páj. 329.
·Judiciales. Aviso que deben dar loa JJ. de letras, de los

mandados hacer en las Tesorerías o Tenencias de MM: 
• Supremo decreto de 6 de abril de 1870, J3ol, lib. 38, núm.

4, p�j. 107,

...... .. .  -·-.. ···--·"- -
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Deposital'io, depósito. 
Depósitos i consignaciones: compañía de ... ; sn institución, 

estatutos &; Bol, lib. 36, núm. 10, páj. 345. 
En el Cód. Civ. se trata sobre 1•sto, en los arts. 2211 a 2257; 

i en el de Com. en el 807 ri Rl 2. 

Derecho: Rorn,ano; véase Leyes Romanas. 
Oesion de... Véase ces-ton. 
De acrecer, en un fülei-comi�o: se interpreta i declara tal, 

al n11m. 934, § 977. . . , · . 
Adqu-iridos o nó de�pnes <le la vijencia del Cód. Civ; enfilia

cion, herencia&; núm. 9ú7 § 1777. 
De maternidad, adquiridos úntes de IR id, id, iJ;pam suce

der a nn hijo natural: nÍim. 984, § 746. 
Hereditan'os de la mnjer, en concnrrencia con un hijo lejí
. timo. Véase herencia. 

Lit-iJiosos; para el efecto del retracto que aut.oriza el art. 1913 
· del Cód; véase liti';jiosos. .

·. Do un depositario, sobre los censos que cargaban en la cosa
depositada i vendida con sn interveuciou. Véase cen�os. 

De albaceazgo, para obtener preferencia: véase esta palabro, 
- De agna;_ véase agua.
De internaci'on: a los m·inerales extranjeros; véase minerales.
Ignorancia de ... Véase ignorancia.
En el CóLl. Civ,. se trnta'bajo diversas formaR sobro materia

de derecho, a. los n.rts. 131 i siguientes; 21!), 243, 2'i6; 
ó76 i signientes; 750, 780, 889 i sig\tientes¡ 1147, 1154, 
14115 i siguientes; i 1911 a 1914. I en el ele Com. 66, 284 
a 289, 300 i 3011 83ó i 839, 1805 i 1500. · 

Derogacion. Do la1i leyes: nrt .. 52 i :'53, Có<l. Civ; i fiuul de és• 
to i del rlc Com. · 

Desahucio. C11e1,tion relativa sc•brn l,i materia, i notificacion 
que dobc hacerse; núm. 1154, § 1479, i art. 1951 i si
guientes del Cód. Civ. 

No so dí� lugar al que se prdende por nn anenclatario qne 
arrendó por tiempo detcrminn<lo, pero que siguió de!lpues 
tácittimente: núm. 1427, t§ 2205 i 2208. 

A uno que fué _desah11ciado se le oliligl\ a pag1n t>l ·doble cú
non con que 110 Je intimó 1.<i no desocupaba la caNa¡ poi· el 
demas tiempo trascurrido dcspne11 de yenciclo t>} e11tipull\• 

'do: núm.1475, § 1779, 

r·
. 

• 

r 
-�
$1 
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Desaparecidos. Mándase dar a sus pariérites, posesion de:6.. 

nitiva de unos bienes: núm. 996, § 1841. 
.. Reglas refativas ?o ellós:' art, 80 i siguientes, Cód. Civ; i 

576 del de Com. · · '· . . · · · · · . ' 
. 

¡-, 

Descubrimiento. De dinero enterrado; Véase hallazgo.
De una testamentaría acéfala por muerte del albacea sin . 

desempeñar su cargo ni imponer una obra pía: se acuer
da un premio al descubridor, i ordena la inversiou que 
clebe hacerse: núm. 445, § 2726. 

Descuento. Los abonos, i aun el pago total de un docu
mento descontado, no salvan al deudor para con el tene
dor, aun cuando el endosatario primero, asegure haber 
recibido su valor i cancel{dolo: núm. 177, § 542. 

Se resuelve lo contrario: núm. 901, § 2197. En lo relativo, 
véanse las palabras abono, dividendo, endoso, pagaré a la 
órden, quilas, tanto pg, &. . . . • ,Interpretu.cion del modo de deber de hacerlo en una estipu-

. lacion al casó, respecto de un capital que gana intereses: 
se declara que no deben descontarse los estipulados por 
vencerse, como lo pretende el deudor demandante; i ade
mas otros tantos por el adelanto del capital, sino solo los · 
primeros: núm. 1583, § 2050.

,

Desembarque. De menor cantidad de efectos que los em- ·· 
barcados en el puerto do partida, sin prueba de haberse 
trasbordado con destino al extranjero; no caen en comiso, 
sino que pagan 25 pg de multa sobre el valor de lo que 
faltó: núm. 1334, § 200. 

Desercion, desertor. Del re.curso: nrim. 37, § 531; según el 
cual, solo tiene lugar, cuando el recurso admite expresion 
de agravios. 

De soldados: núm. 14, § 73; núm. 39, § 608.
No se cometo en el caso que indica el núm. 154, § 36; núm. 

161, § 168. 
De un oficial: núm. 936, § 1013; núm. 1455, § 985; núm. 

1466, § 1450, imprevisto en la Ordenanzo, se dice. 
Al reo de 2.• desercion que no se ha juzgado por 11\ l.ª, se le 

reputa desertor de sola una: núm. 962, § 2005.

'l)eshered,amiento: Déclaracion supremo. sobro la materia; 
Bol. lib. 22, n(tm. 11, páj. 420. 

Tríitase de esto, en los arts. 1207 i siguientes del Cód. Civ. 
Núm. 1369, § 1176. 

..-.il 

1 

1 
! 
,1 
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Desistimiento. De apela�ion. Puede i debe otorgarla. elJu.�z
a quo: núm. ,nn, § 2048.. , . . . 

· 

· No pel'judica a la adhesion, la apelacion que puede hacer el 
apelad,o: núm. 176, § 530. . 

· 

De una acu.sacion; se da lugar al de un querellante de inju
ria propia, contra el fallo de I.• instancia que lo denega-
ba; núm.-. 1446, § 558. 

Deslindes. Derecho del que hace una corca para obligar al co
lindante que le abone la mital de su valor, aun ein pac
to preexistente: núm. 212, § 186. 

, Juicio práctico que se decido sobre ellos: .�úm. 905, § 2365; 
· · núm. 1330, § 28. Véase cien·o; i art. 842 i siguientes del

Cód. Civ.
Entl'e Chile i Bolivia; véase lei de.:. 

Despacho. Al extranJero: Véa�e exhorto. 
De los Juzgadollj horas de ... Véaseferiado.' 

. 1 • 

En el Cód. do Com. se sanciona algo, al 11.1;( 843 i 902. 

Despojo. LL. del tít. 34, lib. 11, Nov. Reéop: art. 916 i si
guientes del Cód. Civ; i núm. 3, § 12; núm. 11, § 15; 
núm. 827, § 753; núm.·891, § 1211; núni. 943, § 126G; 
núm. 949, § 1485; núm. 951, § 1560; núm. 976, § 436: 
núm: 1112, § 2121; ni'tm. 1421, § 1904¡ núm. 1583, 5 
2044. 

· Los arrendatarios, así como todos los que son solo meros
tenederes, no tienen accion a él: núm. 277, § 681. Se acep
ta al contrario, al núm. 366, § 529 en directa. oposicion. 
I solo para el efecto de la mera restitucion de las cosas 
al statu q1,o: núm. 1089, § 896. Pero no cuaudo no hubo 
violencia; véase detentad,or. 

Se admit,e al que le falta algun requisito exijido por el art. 
· · 916 del C6d. Civ; con arreglo al art. 928. Núm. 1396, §

508. .. 

No tiene lugar en él la contraque,·ella; véase esta palabra. 
Núm. 1156, § 1607'. 

I se ampara al espoliante, en la posesion, por lo que se dice 
al núm. 1125, 9 150. 

Suspension del pago <le costas en él, hasta· la cleoision del 
juicio principal: véase costas. 

Id. del auto restitutorio; por hallarse pendiente una· de
nitncia: núm. 1154, § 1481. 

Se desecha por haber poseido el espoliante, mas del año que 
. exija el art. 920 del Cód. Civ: núm. 1103, 9 1650; núm.



¡ 
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Despojo." 
1174, § 34. Eu otro. caso, por haber el eepoli�do hecho 
una obra en terreno del espoliante, ein ammicia Buya: 
núm. 12'n, § 1794; núm. 1392, § 846 i 348. 

So admito, al contrario, al que aun no 1,a poBeido el año que 
preceptúa el art. 918: núm. 1162, § 1991. I al contrario, 
se desecha por igual razon: núm. 1421, § 1907; núm. 14.44, 
§ 489.

Se declara qne ha. <lebi,lo ser de obra nueva, el interpuesto 
Súbre el cierro de una divisoria, apoderi'mclose de terreno 
11jeno: véase denuncio . . · . 

, . Se aceptt1. a unos pescadores, aun en terreno fuem dei límite
1 que les está dem�rcado pam t>jeroer su industria: núm. 

1034, § 902. 
En m11teria de oamiuos se remite a la Jnntn; respectiva; en 

· modificacion del art. 26 del Reglamento de Justicia, que
abolió toclo fuero p'.\ra la �estitucion al Btat1� q1to: núni.
1081, § 504.

Se resuelve eu contra ele la anterior doctrina, pero por dis• 
tinto tribunal, al n(m1. 13!17, § 549. Véase caminos.

Fctlso denuncio de id; esto es, probádosu que fué falso, en ol 
juicio plenario: núm. 1145, § 1099 en que se mandan res• 
t_itui r las costas; véase espoliante.

La accion rese1·vada al espoliante no es pára probar en jui• 
. cio ordinario, que no lmbo desJJOJ'o; sino el derecho a la • 

cosa restituida; núru. 1088, § 851; n(1m 1113, § 2124. 
Ejecut11do por la autoriJad administ;rntiva: se doclara in• 

competente el juez letrado, éon�1·a disposicion expresa del 
cit. nrt. 26 del Reglamento do .justicia: núm. 1583, § 
2078. 

-t- Despueble. Dllnuucio <lo miuas por id: sed(' lugar: núm. 
1095, � 1276. 

Id. por abandono: núm. 1206, § 1570; núm. 1236, § 305¡ 
núnt. 1347, § 705. 

L•i péruíd11, que por él sancioun el art, 13, tít. 9. • de la Or
deuauz'l ul que no trabaja oclto meses en ien año, se entien
do solo respecto ele aquellas miuas en <1t10 puede manto• 
nerse trabajo cliarif) i constante siu niev�s por ejemplo, 
que lo impi<lan &: núm. 1422, � 1972; véase denuncio,

· Detencion: véase retencion.

l>e.tentador, No ptwile implorar ol beneficio que el art. 928 
concede a los moros tenedore,9 de la po¡¡esion, cnu nclo no 
interviene violencia: nínu, 1184, § 461; núm. 1490, § 102¡ 
núm. -1505, § 532. 

· -·-

l 
'¡ 
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l>esrrielamiento del lJ�errocarril central, c�nea.ndo una bxtter�
· ··- .te: c�·ndeua que se impone: núm.: 1�79,'§ 173'0. ·

. . . , . . , . 
. .  . 

Deuda, deudor. Nacional inte1·ior: disposiciones relativas a 
ella: l." Supremo ,Decreto de 12 de julio de 1827: 2. 0 L. 
de 17 de noviembre de 1835. 3. 0 Decreto de· 14 i 22 de 
febrero do 1837; i 4. Q Supremos decretos de 3 de abril i 1'T 
de julio de 1839. Véase consolidácion, aemtestro. 

Lei de consolidcwion últimamente sancionada, Bol. lib. 21, 
núm. 9, páj. 280 i 371. Nttm. 955, § 1699; núm. 1884, § 
84; núm. 1385, § 104. 

Peruana, Sella por ca u celada: Bol. lib. 24, 'núm. 5, páj. 79; 
a vfrtud de la convencion que se rejistra al Bol. lib. 18, 
núm. 1, páj. 177. 

Es niela la contraída por el deudor pr6ximo a quebrar: art. 
2467 i 2468, Oód. Civ; i 1373 i siguientes del Ood. de 

· Oom. Véase quiebra.
Oonfesada en un tesla-mento; se reputa legado i declara sin

lugar por haber muerto la supuesta acreedora, ántes que 
el testador: núm. 1042, § 1338. 

A cu§.1 debe imputarse lo dado a cuenta: art. 1590 i siguien
tes del Có<l. Civ; i 121 del de Com. 

Oonfra!da por una rni,Jei· casada, sin licencia de su 1nari
do, se manda. respetar i abonar por él: núm. 950, § 
1526. Al contrario se declara nula otra igual, al núm. 
1016, § 2144. 

Hcrcd-ita1'ia, pospuesto. a una testamento.ría, por no ha
berse· implorado el beneficio de sepcwacion: núm. 1099, 
§ 1463.

Id. su pngo, modo de hacc1·se, &;art. 1354a 13'77, Cód. Civ. 
En docitmento privado; se desecha por no encontrarse eufi

_cientemente comprobada segnn la L. 119, tít. 18, part. 3.•: 
núm. 1240, § 438. I al contrario, al níuu. 1240, § 442, se 
declara va.ladero., por no haberse negado la füma direc
tamente. 

Fallido,fra�dulento, &; 'níun. 157, § 92; núm. 1151, § 1347; 
núm. 13'79, § 2209. Véase qitiebrafrauclulcnta. 

En mora; pena do intereses que BO le mandan abonar: núm. 
900, § 1483. Véase intereses, rnora; i art. 1551 i siguien-
tes del CGd. Civ .' · · . . 

Id. id. para el pago de) in te res penal: véase morct. 
Fisca?: Debe consignar el "falor <le la demla ántes do· seguir 

1el pleito: núm. 587, § 5702; i Supremo deÚeto de 28 de 
febrero do 1825, Bol. lib. 2, 0 , n(1m. 10, páj. 211. Véase 
depúsito, 

13 
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De;u,cla, deudor. . ._ . . ... : ... , .. . . _ 

No se abo.na di<J.r.io al preso por deuda fiscal: de"Cle.racioli 
de 26 de ·s·etiembre de 1838, Bol. lib. 8.o núm. 9, páj. 41. 

Jtlpremiado personalmente, despues de . he_cha cesion de bi� 
• nes; véase· apremio, cesion, excarceracion.

- Solidario: 'Circunstaocias para darlo por libre; núm •. 966,
"i ! ; § 86 ' 
''·· . . 

¡Dónde debe hacerse el pago? véase domicil(o . 
. : ;Alzado: se le absuelve; véase alzado, fraudulento. 

_ :Acusacion que puede hacerle cualquier _ acreedor, no obs
tante la mayoría que pretende sincerarlo; véase aciisa-
cion. 

Para el efecto de compensar contra un cr�dito 1cedillo, cuya 
• · cesion se opuso; véase cesionario, compensac•ion.

Oculto; puede nombrársele un cui:ador que responda i con ti-
> • núe el juicio: núm. 1321, § 1891.
Insolvente, o que pone a peligro los intereses de 3.0

: se le
obliga ·a devolver lo tomado en préstamo, o a rendir fian
za.: núm. 1354, § 1110. · · , 

Beneficio de competencia de que goza; véase cesion de bienes. 
Impedido de comparecer petsonalmente a efectuar un reco. 

nocimiento; véase reconocimiento. 
No obstante gozar el 11nterior beneficio, se declara. que de

be pagar, por haber mejorado de fortuna: núm. 1311, § 
13.6'7. 

Abolicion de la prision por deuda; véase prision. 

Devolucion. De alcabala, por distracto, dieolncion, nulidad, 
&, del contrMo que la motivaba; o dividendos pagados a 

' la Caja hipotecaria; véase alcabala.
· De costas; al querellado injustamente de despojo; véase

. despojo, espoliante.

Diarios. V6ase Imp1•esos. 

- Diccionario� De las Partidas: núm 50 a 5'7 de la Gact.

Dieta. A un diputado que demanda al Fisco por su pago,
por haber venido de afuera, no obstante ser empleado pú
blico: ee le deniega; núm. 1380, § 2·225., Véase sobre la 
materia, el Supremo de_creto de 20 de octubre de 1824, 
Bol. lib. 2.•, núm. 7, páj. 254; i L. de 23 de noviembre de 
1830. Bol. lib. 5, núm. 8.º, páj. 135. 

A los injenietí,'s civiles; véase inJenieros. 



-95 �Diezmo: Supremo Decreto de 8 de julio de 1838: Bol. li]?. 8. 0 , núm. 6, páj. 28; i núm. 511. § 4024. Véase cont1'ibuciones'. 

Dilaciones: ;En m�teri'a dejusticia; véase vejaciones. 
i Dilapidaciones: Se declara n� haberla, po� no haberse pro·· · hado el monto de lo dilapidado: núm. 10�6, § 1309. Para obtener un convenio: declárase al contrario; yéase cdnvenio, 

deudor. 

Dilijencia. De r,enwle: en el protocoló de instrumentos públicos; en lugár de la que se agregaba sinplemente en autos; Bol. lib. 26, núm. 4, páj. 143. Véase autos acordados'. ·. Vicios que se oponen a ella; culpa en que se incurre; su �eno•minacion: art. 44. Cód. Civ. '
•Di�ero: El proveniente do cosa hipotecada. conserva. .el privi- :. () lejio J.e la hipoteca; i aun puede exijirse ántes de termi� < � ;� :,nado el concurso: núm. 1111, § 2056, • \ �:.: ..:'. �

"" .,, -( -. De m
_ �

nares; empleado en la compra de u�a casa: se dese�ti-: ¡: 21 u : \ .. ,> ma. 1;1-úm. 1240, §, 43:4. , . . . . . . . . , O � .:'l -< 
-• <í 

L Diplomáticos. V6ase a¡entes diplomáti�os: � S ] .J ·

Diputados. Número· que debo elejirse conforme a la lei del caso que puede verse en la palabra lei. Los 53 departe.� mantos en que se subllividen las quince Provincias en que se halla. actualmente dividida la República1 dau 96 .. propietarios i 64 suplentes. . .. Cuestion sobre dieta de un id., por venir de fitera de la ca� pital¡ pero siendo empleado público¡ véase dieta .. 
Inasistentes. Pena que les impone la L. de 1.0 de mayo dá. 1828. Bol. lib. 4,0, núm. 2, páj. 531. 

. De minas, véase múias,,

Direccion. Docum'ento sin ella: se presume i decla�a. del que lo posee: núm. 1536, § 1358, 6,• considerando: 
Dis(lordia. De votos, en los JJ. al sentenciar: debe estarse por la opinion de los que mas favorecen al reo: L. 18, cít, 22, pa.rt 3.• !esto, o.un en la decision para· capitular a un J u�z acusado; véase .acuerdo.

. ' ' Dis!rnte. Pe minai, sin licencia; _uo es ba.staut.e para p13rderla;núm. 1415 1 § 1511. • · . 

- (¡J
O;: < 1) :i � >. u z 

� :;¡ 

' 
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Disideni�s. !íatrimÓnio de .. :; véase matrimonio.
• ' , • I 

Disolucion. De una Sociedad, por falencia de uno de los socios: 
art. 2098 i siguientes del Cód. Civ; i 407,408, 415 i 465 
del de Com. _Véase Sociedad. 

De la Sociedad conyugal; véaso capitulaciones matrimoniales. 
ÍJe matrimonio: art 120 a 123 del Cód. Civ. 

Dispensa. De impedimentos dirimentes; véase impedimentos,
matrimonio. 

Diversiones. Púhlicas i privadas: LL. clel tít. 23, lib. 7.• Nov. 
Recop; una de las cirn.les sobre teatros, se cita al 'núm. 
132, § 630; i L. del Congreso nacional de 24 de julió de 
1834; Bol. lib. 6.0 , núm.· 6, plij: 314. 

Versándoso sobre contrato referente a teatros, conoce la 
Justicia. ordinaria, i no el juez especi¡ll: núm. 1538, § 
1469. 

Dividendo.a: Modo de pagarlos, saldados&. Véase tanto p. g
.A la CaJa hipotecaria, por amortizaciones para el efecto de

pagar o nó alcabala por su valor; de corresponder o nó al 
comprador, cuando nada se advierté &; véase amortizacion; · 
i arts. 463, 1452, i 1503. Cód. de Oom. 

Dividua: Confesion; véase esta palabra'. 

Division. En MJuelas: de un fnnclo que no admite cómoda. 
particion; véase liiJiielas. 

Divisoria. Pnred; �-uinosa; véns,e pared. 
. ., 

' 

Documentos. Para probar .c�n ellos despu�s' de. hecl�a la 
prueba i pasado el término. L 1.11, 2.ª i 3.0, tit. 7.•; i 1.n, tít., 
13, lib. 11. Nov. cit. por Febrero al lib. 3.º, tít:2,o , cap. 
14, §3.•,, 

Sin direccion: véase direccion. 
PrivadoB; véase escrituras privadas; :pagorées Q¡ la 6rden . . 
. Auto.rizados por uri, inspector i conteniendo donaéion; se de

,· claran nulos: auto de la Real Aucliencfa de 25 de setiem-
bre de 1799; i L. 2.• i 10, tít. 12, lib. 3.0 del Fuero Real 
cit. al núm. 1112, § 2107. V€ase coteJo de firma. 

No reconocidos i negados por el mismo que los firmó: no.va� 
len¡ L.119,tít. 18, patt. s.•Núm.1681 �q27, 4.1Q9ntr�rio: 
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Documentos. 
se da valor a ·una cal'ta negada por su autor: núru. 1381, 
§ 2281 i 2288.

No surten efecto sii:Jo desde stJ presentaciou en juicio; por 
consiguiente le prefieren en 1111 concurso, otros posterio
res: núm. 1099, § 1461; n.úm. 1148, § 1196; núm. 1171, 
§ 2566; núm. 1198, § 1168; núm. 1383, 9 64, Sin admitir-

. se en abono, un p•1go hecho pol' nn dendor a un apodera
do cuyo Principal habit, muel'to; por suponerse hecho
cuando ya. no vivía; que es la época en que se ha produ-
cido el recibo: núm. 1366, § 1648. 

Negados pol' otro que su autor, valen si no se prueba su fal
sedad: núm. 419, § 2108; núm. 094, § 112ü; núm. 1381, 
§ 2291; núm. 1536, 9 1358; núm. 1584, § 2242.

1 No reconocidos ni neg,ulos; pero concurriendo algunos otros 
adminículos o presuncion,es: Re los da c<1biJa.; núm. 1204, 
§ 1461. I a la inversa, se desechan al núm. 1242, § 518.

Se desechan ignalmente otros, por no ser fidedignos los tes.: 
, tigos que afirman un a ruego: núm. 1426, � 2164. 
Recdnoci(los por alg1inos 40 los herederos; véase 1·econoci-

miento. 

Dados en gara-atía; véase gamnt1a.
\ ' ' 

_. No se reputan 3. 0•para. los efoctos del art. l 70� del Cód. Civ, 
los hijos respecto de su padre que firmó un documento' privado: núm. 1564, § 900 . 

.A la úrden: se rijen por el Cód. do Com, i consigu.ientemen
te surten, todos sus efectos, 011 cuanto al endoso, notifica

!· cion &; núm. 101(), § 119. 
Se declaran de nn concurso especial. i no del jeneral que los 

reclamaba, por proveni1· de cánones de un fundo hipote
cado especialmente: núm. 1087, § 756. 

Se absuelvo de la. obligacion conteni,ia en él, por no acom
pañar11e el 10 veces tanto; 11iernlo el papel incompetente: 
núm. 1155, § 1535; núm. 1201, 9 1278. 

Se hace valer un endoso hecho íí.ntes do ¡,rcsenlarso en jui
cio el doeumento ¡1ril·udo; i por consiguiente parece con
tradecirse l'l doctrina ele no eonttH'Sll sn focha, :,ioo desde · 
entónces: núm. 1171, § 2565. 

Se desecha un contrato, por suponérsclo posterior IL la pre. 
sentacion del docume11to: n{un. 1274, § 1924. 

En el Cód. Civ. pueden verse 101, arte. 1698 i siguientes; i 
164, 228 i 767 del de Com, 

Dolo, Véase engaño) esletiormfo, falsedad, /1·atide, 
• 1 

: r, ' r , : i 
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Domicilio, Véase sobre esta materia, el núm. 8431 § 1476,_ 
·sobre dónde debe pagarse: núm. 887, § 1106, Art, 1587 

siguientes del Cód. Civ. 
Para poder ser demandado� núm. 934, § 973; núm. 944, § 

1313. L. l.", tít. 17, Lib. 11, Nov. cit. al núm. 1065, § 
1038; i 32, tít. 2. o ,•part 3. 1 Núm. 1041,·� 1301; núm. 1042, 
§ 1346; núm. 1049, § 1634; núm. 1369, § 1767; núm.
1314, § 1940;· núm. 1586, § 2516. Véase competencia, in
competencia, fuero. jieez, reivindicacion. 

Del Ferrocarril del Sur; se declara que lo tiene en Santiago: 
núm. 1372, § 1890. 

En c1tusas de jactancia; véase jactancia,· 
En causas de herencia; véase declinatoria, 
Para el caso de estatuirlo la naturaleza de la cosa q1,1e se 

demanda; véase competencia, r.eivindicacion, situacion, i 
art. 59 i siguientes Cód. Civ. 

Dominio. Tercería de ... , en bienes gananciales; véa$e ganan• 
ciaks. 

Presuncion de id. a favor del poseedor: art. 700 del C&d. 
Civ. cit. al núm. 881, § 916. Núm. 1374, § 1972. Véase 
poseedor. • 

Facultad absoluta de disponer de unos fondos, con a:rreglo a 
él: núm. 947, § 1394. 

Se declara no poder hivotecarse un fundo, por su falta: núm. 
1023, § 316. 

La adj11dicacion da dominio si se halla inscrita en el Con• 
servador: núm. 1020, § 168. Pero aun concurriendo tal 
adj11dicacion, no se confiere ni puede trasmitirse por el 
adjudicatario, sin la referida inscripcion: núm. 1020, § 
173; riúm. 1201, § 1284. 

Pueden consultarse sobre el dominio, los arts. 582 i siguien
tes Cód. Civ; i 1509 i siguientes del de Com. 

De especies: harinas por ejemplo; se declara sin lugQ.r: núm. 
1021, § 198. Véase ventcr de .... 

Donacion. Es prohibida entre cónyujes: L, 4.•, tít. 11, part. 
4.•; i 9.•, tít. 4.0

, part. 5.•. Niím. 8, § 8. En el dia, art. 
1386 i siguientes Cód, Civ. No vale si no se acepta; véase 
compi-a. 

Contra las buenas costumbres; véase cuasi contrato. 
Es nula si exede de 500 sólidos, i no se insinúa: núm. 56, § 

902; Sálae Derecho Real, tít. 20, lib. 2. o, tomo l.°; LL. 
del tít. 4.º, part, 5.�; i del tít. 10, lib. 5,11 Nov. BQe,10_,p,,, 
!Ioi art. 1401 del Oód, Oiv. 
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Donacion 
. • ExE!dierido del 5, • era nula en el exeso si habia hijos i nie-

tos&; L. 7.•, tít. 12, lib. S.• del Fuero Real. Hoi art.
1186 i siguientes del cit. Cód. 

Sobre el modo de computarlas i deducirlas &; núm. 1435,
§ 75.

Sobr.e •su va.lidez: núm. 404, § 1462; núm. 1094, § 1181. 
ltlort-is causa: se declara nula. por defecto de la.s soleninidit

des exijidas por· la L. Núm. 1039, § 1163. 
Intervivos,· modificada despues, no valora dicho acto: núm. 

1105, § 1795; núm. 1173, § 2688. 
U. de un fundo; se declara no rescindible; núm. 1300, §

"1337.
No se reputa tal la renuncia de una. monja., para el efecto de 

su nulida<i, por fülta de in�inuacion i otras condiciones; 
sino mortis causa: 11úm. 1468, § 1500. . .. 

No se prPsu,me, dice el art. 1393 cit. al núm. 1002, § 142'T • 
. , ' Para el pago de alcf\bala, por haber quedado sin efecto; véa-

se trasfo.cion de &1minio. 
Por dausa de matrim,>'liio: se declara válida aun sin insi

nuarae, i pllsando de 2000 $; Sill acepti�rse &, &; núm. 
; 1420, § 1863 .. 

. Inoficiosa: no puede alegarla un 3. 0 , ni el juez declararla 
· de oficio: núm. 1040, § 1212.

Se decll\ra nula en el exeso de 2000 $ por falta de insi
nuacion en el juzgado c,,rreRp,wliente; aunque ae hizo en 
el eclesiástico: núm., 1413, § 1453. 

De barras de minas; no necesita de insinuacion, por lo alea
torio que envuelven: núrn. 982, § 708 .. 

Otorgada fü1tes del Cód. Civ. se anula, o mns bien i prnpia
mente dicho, se act•pta la. revocacion que se hace de ella; 
núm. 1094, § ll81. 

De id. id. á efücto de anularla por falta de aceptacion en el 
mari<io de 111 donataria; por falta de escritura pública.; i 
por falta de iosinuacion. Se desecha: núm. 1439, § 317. 

Dotacion De jueces; vél\Re sueldos. 
De un bttq ue; véase buque • 

. Dote. El qne promete dotar es obligado a ello: L. 8.ª, tít. 11,
part. 4.• , , 

· 

El padre a la hija; L. cit; i la madre solo Riendo hereje, ju
día o mora i la. hijl\ cristiana: L. 29, tít. cit. Núm. 29, § 
387; núm. 124, 5 409; núm. 141, § 879. No puede cobrar
la. ni alegar privilejio dotal, la mujer que la dejl\ en po-
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Dote. 

#. • ' �-

rler del marido qne qnebró una vez; § 54, t1t. 17 de la. 
Ordenanza de Bilbao. (1) Véase donacion por causa de 

• matrimonio; i art. 1786 a 1792 Cód. Civ.
P'referencia de que goza: núm. 991, § 1012. Véase hipoteca.

Al contrario, se le deniega toda preferencia, i hasta el ser 
pagada entre los acreedores· comunes, aun justificada por 
escritura pública: núm. 1001, § 1376; núm. 1023, § 322. 
Pero se acepta en los casos resueltos al núm. 1151, § 1341¡ 

� núm. 1382, § 22. 
Época desde que debe contarse su preferencia en concurso 

con otros acreedores: la de su pe1·cepcion, no la del ma
monlo: L. 17, tít. 11, part. 4.• cit. al núm. 1049, § 1632¡ 
núm. 1279, § 36¡ núm. 154,0, § 74; pero haciendo constar 
su recibo: núm. 1095, § 1241; núm. 1107, § 1920; núm. 
1194, § 942; núm.· 1195, § 963. Véase conoimo, hipoteca 
donde parece resolverse en distinto sentido; i L. 33, tít. 
13, part. 5.a cit. por Gregorio López, al núm. 4, de la L. 
17, cit. ántes, que puede formar excepcion. No se incluye 
en ella, ni p11gn. como tal, la ropa i alhajas de la mujer: 
núm 1155, § 1530. Pero se le declara preferente, aun sin 
estar declarado insolvente o en quiebra el marido, ni se
parado de bienes, ni disuelta. la sociedad: núm. 1382, § 
22. Véase liipoteca donde sé hallará resuelto diametral
mento lo contrario.

Licencia para renuncitir su privilejio; véase licencia. 
De una monja a sus herederos, por muerte suya; véase res

titucion. 
Sobre su devolucion a los parientes de la monja muerta, 

véase el Senado Consulto de 27 de noviembre de 1821, 
, Gact. Minist. cit, 

Ducado: Véase su reduccion a valor real, al núm. 266, § 306, 

Duda sobre dos asesinos que se dan por autores de una muer
te, sin saberse cual sea¡ impone pena arbitraria la L. 57 
del Est,ilo. 

Sobre la muerte de dos individuos, para el efecto de reglar 
la herencia de sus presuntos herederos; véase muerte; i 
nrt. 79 del Cód. Civ. 

(l) Aunque esta lejislacion relativa a dotes está ya abolida por el
Cód. Civ; l!l hemos conservado, no obstante, por lo que dejamos dicho 
al prinoipio, en el prólogo de esta obra.
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l>uda. . · - , :. . . . 
-- ·.Pueden ver¡¡e adeu:ias en materia. d_e duda, en algano11 otros 

casos, los arte, 3,o, 19 i siguientes, 291, 95-8, 1560 a. 
1566 del mismo; i 4.º, 5.º, 6:, 91, 939, i 1133 del de 

. � :CoJn.,. -- , : , · ; . t ' . . · · ·- · · -

De se1itenoia: debe declararla el juez que la dió; L. 3. •, tít. 
33, part. 7.• 

.Duelo. A los MM. de los Tribuna.les Superiores i sus muje

. : · . r_es; véase autos acordados. · • 

, Dueños de alojamientos, casas de baños o billar, carees, 
fondas, hoteles, posadas i ot1·os establecimientos semejan
tes; para. el efecto de responder a. los aloja.dos o concu
rrentes, por la seguridad de sus efectos: arte. 2241 i si
guientes Có<l. Civ, cit. 

E 

--lbriedad. Véase �mbriag�ez. 
,:•-. . • · . ' . ' . 

Eclesiástico. Fúndase f:!U jurisdiccioíi en la L. 3.a, tít. t.0, 

lib. 2, o Nov. Recop: núm. 73, § 195.
- Se dispone algo a su respecto, en los arts. 95 i 965 del Cód.

rn� 
- -

Edad. Para poder contraer libremente matrimonio: art, 106 i 
siguientes, i 233 para adeh1nte, en otros m_uohoe aqtos de 
import1u1cia. En el de Coru. pueden verse el 573 i 900. 

• Habilitacion .de.,. véase lmbilitacion.
Caso de duda; véase esta palabra i la voz gemelos.

Edificios. Mala construccion de ... ; véase consfruccion.
OrdeoanzB rel11tiva a Santiago, concerniente a. au demoli-

cion; véase demolidon.

Ef�ctos. Retroact-ivos de la lei: art. 9, Cóu, Civ;ila.palabra
·. lei. V:éuse oúl·igaciones.

Civiles del matrimonio; para el caso de regular los ganan
ciales de la. sooie<lau conyugal: 60 resuelve que solo cesan 

· 
14 

-. 
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Efectos. . t. ' - ; 11: 

t ,._, a�itfé fJa s�nte'ñc\a ct¡ue fo decl!ar6 -nttfo; ·n.6 desdé iláf de .. 
:�an:a�: nlim. 1s51 § 533. ; · - · - . . . -

' : 
. 

. 

Ejecuci�n1 ejecutante. �or _ cobro de pesos: núm. 'T, i 9. 
El·-ejécutante pierde la.. deuda por haber apresado al deu

dor, con órdeu del juez i auxiliado de la policfa, pero te
nídolo en retencion toda la noche: núm. 454 § 2853 que 
'cita la L. s:a, tít. 10, part. 7.º, (es lá. 14); f5.á i 6.--;·ttt. 
34, lib. 11 Nov. Véase al contrario, el núm. 1158, § 1741. 

No es obligado en la cuestion del ejecutado con el deposi
tario, por defalco o deterioro de la cosa depositad!lé; ni )e 
afecta. responsabilidad alguna: nú:m; 455;·§ 2865; núm. 
460, § 2927. 

De las sentencias; véase sentenoia. 

Ejecutiva . .Accion: para el caso de hallarse o nó prescrita; 
véase accion. 

Ejecutor. Véase M. ejecutor. · 

Ejército . .Aumento de sueldo; Véase sueldo. 

Elecciones. Últ-i1na lei de ... Véase lei de ... 
Tribunal que debe conocer de la 11.'!J,lidctd de las·dé niuriimpá .. 

les: L. de 28 de agosto de 1849, Bol. lib. 17, núm. 8
1

,·'. '. -��J. 6'8, ,: - ' 
. 

-�Ü¡tli; Sfl•le crea depairtamento, por decreto de 28 de· febtero
de 1821¡ Gact. minist. cit. · · 

• E:irl.ancipacion. La óbtenia. el hijo, caslndose i veLtmfose,
por la. L. 3!, tft. 5'.ºt libro 10 Nov. I el padre podia ser 

· · óblígado a ella, por a:lgunos de los motivos que apunta la
lei 18, tít. 18, part. 4.•: núm. 221, § 459. Hoi art. 264 i
siguientes del Oód. Civ. ' ':

Declárase una, al núm. 1007, § 2477. 

Émba.rgabte, embargado, emb'argo. Encausasde minas: 
tít. 3. 0, art. 23 de la Ordenanza. 

Ena}enada Ja. cosa embargada, se declara nula la. eoajena-
!ijion; ·véáse Compra, ena;'enáción. · 1 

· 

· �.r
Decláranse no embargables ciertos bienes, al núm. ,942, § 
· 1260.
Lo mislli� que, una erógacion por causa de incendio: núm.



Embargable, em,barg,adQi e.mbu,got : • . · 
1015, § 2073. Lo mismo los .. ahmentos, 1 por. Ct)��ec��
cia, que, no se pueden oblig�r, aun renunc�f1WQ al br

. net!,-Oio: núm. 1539, § 23, i arte. l&l8.i siguie�te� Oód. 
�i 

. .  ' 
. . 

Respecto al aporte de u� socio, por acreedores. personales; 
. no titine lugar: art. 389 del Oód. de Com. . ,' .· . .· . 
in }a.� acciones o promesas de accion de id. por i�;.art. 453 

id; i 610, 844 i 962, en rarioEJ otroEJ casos} rel11,tivo�. 
En cuanto a retencion; véase secuestro. 
De.fruto de bienes que se poseen fiduciari�mente; véase fi�

ciariamente, usufructo. 
Id. de frutos provenidos de bienes de ,una mnjer caso.qa cuyo · 

marido h�.caído en fa��ncia; _v.é�e fruto��. gan{fncia(e¡, 
u,�ufructo. . · 

Declárase nu1a. la venta de 1moij Ucores, aun comprqb�da,con 
escritura pública, por estar emb�rgada. la chacr�: nú�. 
1176, S 126. 

Embriaguez: Alegada como tacha; y-6il,se taoli,a, 
N9 pro,quce excepcio� a favor de} reo: L. q-e 20 de octubre de 

1831, en modificacion de la 5. •, tít. 8.o , part. 7 .� que ia
admitia; pero se le da lugar, por hechos ocurridos ú.ntes 
del pronunci¡lmiento de dioha, lei: núm� 167·, § 2�8 •. Vé�11,�· 
el .art, sr2 .del C?di de Com, en. ,el caso l'es.���ivo _que 
in�icai . . ; 

Empate. De votos: debe prev�lecer el mas favorable al a�usa-
, · do: L. 1�, tít. 22, par�. 3.•; i Supremo de9re�o .d� 25,<l�:l 

abril de 1838, que la manda observ11r, i se rejistra l\l Bol. 
lib. 8. 0, núm. 4, páj. 17. I esto, aun tratánd.ose: de decla.-

. , rar,. si tiene o nó lugar una querella d�. capítulo: núm. 
1197, � 1035,; núm .. 12�5, § 622. Véanse los arts, 852 i 
1432 del CM. de. Oo!ll, par1i loa caso¡¡ qile se indicf.'µ. 

Empeño. Por la L. 42, tít. 13, pa.rt. 5.•, el acreedor pocU� yen
dier la. cosa .empeñli.da:, des pues de do.e� dia.s de ve.nqida ,\a 
obligaoion, siendo mutJblt: j de treinta,, si '81'.IJ, rafz, i no 
la redimia · el deudor instado a ello all.�e 01n.es bu.�i¡,os. 
E intervi�iepdo pl\cl:.Q expreao en contrario,. po:<!w. t�mbjep. 
verifiparlo PO obs�nnteJ si dejaba p�sa�. dpa. aiJo;� �i�•.l'.edi
:ínirlih de�puiis. de requerido tres ve®s; pefP. .de�e91qo 
pr�ctioarse Ja. ve�ta en pública almon.eda.. H�i p�en 
veHa los.arta, 2397,. i a.iguie11.tes del .Qód.;,,Qiv..-. V,4ase 
ft'etd<IÁ 

•.
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Emplazamiento. A percil:imiento &; véase ·esta voz. 
Términos de prtteba i emplazamiento; 'véase términos de.,,

· 'Prueba rendida fuera. del término ordinario; pero dentro
del extriordinario: se declara. valedera.; núm. 1324, § 2072.
Art. 1350 i 1505 del Cód. de Com. 

Empleados. Con licencia; a. efecto de gozar o nó de sueldo 
·. íntegro; r de poder percibir dos a un mismo tiempo, por

dos empleos cliferentes: de Obispo i Ministro de Estado; 
véase rneldo.

·, 
Encausamiento que se recomienda. contra ellos; véase encau

samiento. . 
·· Reglamento sobre sus asistencias; véase asistencia,
• Obligacion que tienen de acusar todo escrito qne se publi

care atacando su conducta funcionaria, bajo la pena que
se indica: Véase acusacion.

· ' ' 
En cuanto al embargo Je sus sueldos; a.rt. 1618, Oód; Oiv. 

Empresa.. Fiscal: cuestion sobre si lo es o nó la del Fer roca 
rril central; véltse Ferrocai·ril. • 

Pueden verse en 1o concerniente, loe arte. 166, 172, i 219 a 
·· 232 Cód. de Com. · · · 

\ 

E'tnpréstito. De Chile:· contratado en Lóndrés en 1858, por 
7.000,000 de$ al 4 p.g: Bol. lib. 27, núm. 1, pú.j. 491.

Id. de 10.000,000, en id. al 6 p.g: Bol. lib. 35, nítm. 4, páj.
82. Véase mutuo; p1'éstamo &.

1 • • i '.1' ,-- 7 .... ,. 
;, 

. Enajenacion, enajenar. Los bienes raíces no pue�en prohi
. · :hirse in perpetuum, por impedid<> la L. 12, tít. 17, lib. 

10 de la Nov. 
Proliibicion de ... ; se manda alzar una, por falta de respon
. sabilidad en el que la. pidió, habiéndose declarallo pobre 
para litigar: núm. 1530, § 1131. Véase tonia de razon;

Id. id. id; por ser arraigado el deudor: núm. 1532, § 1191.
·; Véá.ae arraigo. ,
De cosa embargada: 11e declara nula. su enajenacion: núm.

1250, § 844; núm. 155l, § 532. Véase compra, embargo,
· secuestro, venta.

De bienes de la- sociedad conyúga-1: núm. 964; § 20'10; núm. 
· 1097, § 1349; núm. 1100, § 1492; núm. 1141, §811.
i>e bienes ganamiales, pertenientes ll. menores;· nechá. por el

'.pn.dre·ain solemn:ida.d alguna: se, declara. válida por no
haberse.probado la minoridad í haber, trascurrido mas de 
diez años desde la enajena.cion: núm. 452, § 281'1; nt,m, 

�----�----···---·--�---------- ------------�---·•------···-� --�--·•·---·-··------
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.. E11ajenacion, enajenar ... 

1029 § 615· donde se declara iguálmente válida la ena• 
jenacion, po� no habers� reclamado del fallo en _el punto 
que la reconocia; bien que �ceptando la doctrina de la 
nulidad in abstracto. 

Se anula al contrario otra; i se .deja solo s'ubsistente en la 
parte dé•la cónyuje que enajenó el todo: núm. 1399, § · 
642; núm. 1415, § 1542; núm. 1421, § 1911: Véase Mpo-
teca, meno,·. , . 

De bienes raíces de un menor, fuera de remate: se declara 
válida al núm. 1002, § 1415. . , _. _ _ _ • Se declara, al contrario, nula otra enajenacion de id. id; 1 

. esto, siendó casada i concurriendo licencia del marido: 
núm': 1163, §'2056. , ' 

Se declara valedera la de b1'.enes muebles de un id. id: núm. 
. 1011, § 1833. · . . : . . . 

·:i 'Renuncia de derechos, pre�crita por lá. L. 24, tít. 13, pin-t. · 5. •, a los reclamantes contra las enajenaciones antedichas: 
.... núm. 925, § 509; núm. 1566, § 1075 .

.. : Ei(.fraude de los li.creedores: núm. 7, § 15; Iifim. 962, § 
2033; núm. 966� § 94; núm. 1171, § 2563; i LL. del tít. 
15, part. 5.• · · · · · 1 · -· • 

· 

.• . 

Al mas poderoso: L. 30, tít. 2.º; i 15, 'tít. 7. o , part. 3.• que 
la revocan, i restituyen las cosas al stf:(,tu quo. 

... Licencia para ello}'de bienes de UÜB mujer casada: n6ni.
· · ' -• '191\ § 10,463; núm. 802, § 10,744; núm; 951, § 1557. Véa.•

se nulidad, . 
· 

. . . · · 
, . . . ' . Ni basta la mera licencia del juez, sr'no. ha concunido el 

' con6dmie�i,to de causa, es de¿ir, la in/m·macion de utilidad 
o necesidad que pr�scribe la lei (art .. 1754 del Có(l. .Civ.);
véase conocimiento. ' 

> 

' Ni' el consentimiento de la muj�l' si .se opone el marido:
núm. 1440, § 361. 

Ni obsta dicha licencia i enajenacion, pa1:� qQe pueJn. la 
JDUjer, ·aun' consintiendo en ella, reclam¡u la hipotecn. je• 
neral qué le acul;)rda la 1ei: núm·. 1449, § 701. 

· Id'. de-'bienes de men-01·es: núm. 907, § 1,714.
·' De éosa gravada con un legado, aunque vendida repetí-

• . d.as veces sin hacerse' menciim de su existencia: �e de-1 ' ' ' ' ' 

' . clal'a-deber. reconocerlo el último coinprador; .núm. 1564, 
;: � 992. : . . . _ 

De la armazon de una tienda (de uri follido }, juátificada;por 
'docüinetito privado, i con visos de col usion; se decle.;i:a v"• 
led,era: núm. 12�3,J 1446. _. 

,.:-'l)e""ten:es de Ber¡ulcu·é8: véase esta. 'palabra, 
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Enajenacion, enajenar. . ·.. 1 

• .. , • 

De buques nacio.nales: requisitos que se exijan: núm. 1197, 
§ 1038.

De bienes sitos en el extranjero i perte�ecientés a menores
residentes en Chile; a. efecto del lugar en que debe ren
dirse la informacion de utilidad para su erlajenacion: 
se declara que en el lugar de su :residencia; núm. 1243, 
� 561. . 

Encargos. Secretos, a un albacea: se mandan respetar, aun 
con daño del legatario que exije por su legado; núm. 1063, 
§ 2306. Véase albaceafiduciario. . . . 

Se m'andan llevar a efecto, aun exediendo de la cuota. de que 
puede disponer libremente un testador, por ,no tener leji-
timf\rios: núm. 1160, § 1853. · · · · · 

Encausamiento. A loa empleados de la admÍnistr�cion pú
blica: se recomienda a los Jueces i Tribunales Superiores, 
llevarlo a cabo, sie.mpre que en los �x:pedientes de que co
nocen; aparezcan culpables: Bol. lib •. 15,· núm. 3�láj. 47.

· Encubridores. L. 18, tít. 14, part. 7.'; i núm. 128
1 

§ 502.
Véase cómplices, intermediarios.

.1
· 

Endosante, endosatario, endoso. Pueden verse sobre esta. 
materia, -los juzgamientos que se rejistran al núm. 5, § 12; 
núm. 49, § 767; núm. 92, § 525, 

No se admitían en blanco i sin los requisitos exijidos por la. 
L: Attto acordado de la Exma. Corte al núm. 304 i 305 
en que se reproduce. Véase sobre endosos en blanco�· núm. 
638, § 6817; núm. 648, § 7071. 

· · 
. 

Caducaba la responsabilidad del eridosa�te en los pas�s di
chos al § 2. Q i 4. 0 cap. 14 de la Ordenanza de Bilbao; lo 
cual se entendía solo entre cometciantes, por,que entre 

'· persónas del fuero comun, rejia lo dispuesto. podas LL. 
jenerales para la pérdida de las acciones: núm. 82S, § 593. 
Pero esto.no se entiende con los en blanco, por que en.ellos 
se supone obligado el endosante, mancomunada { solida• 
riamente: núm. 1148; § 1198. ' 

. ' • 
No afecta a un endosatario la excepcion <J,e}uegoproliibid(J,

objetada por el deudor, a la ohligucion de pagó suscrita 
por él¡ Véase;'uego. . , ... 

En cuanto a abonos percibidos i aun declarados; 'V�ase 
descuento, · · · . 

• l{oi rejístrense $obre· ,esta.. materi" lqs arts, l�Ota 1908

j 



;_· 111.,;,.. 
, . .. , .. 

!nclo$.ante, e:ndosa.tario, endoso,,
,_', ael Cod. Civ; 162 a 165, i 655 siguientes del ·oód. de

Com .. Nµm. 1050, § 1671. : . . 
Oposicion del deudor al notificársela el endoso; se declara '
. __ . éste valedero i se desecha. la oposicion: númi 8'73, §§ 
: 608 i 609. _ , . . _ .· . : . . . _ 

Se dice que los pagareés a la 6rden no están some�idos a la
coudicionalidad de deber not{fi,carse préviamente su endo
so al deudor: núm. 887, § 1105; núm. 1012, § 1935; núm. 
1049, § 1627. Como tampoco los documentos comerciales:
núm. 1005, § 2364. _ . . . . . . 

Se disiente de la anterior doctrina i sienta lo contrario, al 
núm. 932, § 1028. 

· · · 
_ .. , . • No haciéndose la citacion en los casos requeridos, se admiten 

_: las excepciones del deudor co�tra ell,e,r acreedor: núm.
1115, § 2245; núm. 1169, § 2456. . · 

: 
Pero nó la de/al,ta de personería fundada en la.falta de no

tificacion; porque se entiende suplida, por la� notífica:
ciones judiciales ulteriores; núm.,)492, §

°

13'7. 
Los tales· a la órden, trasmiten el dominio· con solo el endoso,

sin necesidad de notificacion: núm. 887, § 1105; núm. 
· • 1012, § 1935¡ núm. 1049, '§ 162'7.
En blanco: no obsta esta circunstancia. a su validéz: núm.

995, § 1124. .
1 

• 

Pue.de ll�narlo el endosatario, cómo i cuándo quiera: núm: 
' 1152; § 1391¡ no agravando la condicion 4e1 endosa.uta 

sobre la del deudqr: art. 661 del Cód. de Com; pero pro
duciendo éste distintos efectos que el que se llena. en for•
ma, en cuanto a la responsabilidad del endosante� plazo 

, . p�ra. protestar&: ,núm. 1148, � 1198. 
UD. endosante alega irresponsabilidad, por no habérsela co." 
·. brado dentro de los pla::.os 'legales; pero se le desecha por

no ser mercantil el documento: núm; 973, § 353. Al con
trario, de absuelve a otro, por no h�bérsele cobrado en 

. dos años: núm. 1169, § 2460. _ . 
Esta c.iircunstancil\ de ser o· nó inerco.ntil el documento, no 
• 

1 "H1:fluye para desligarse de la mancomunidad i sol-idariaaa
que afecta a todo endosante, ·conforme al art. 4.0, cap. 14 

. de la Ordenanza, dice el núm. 1158, § 1731; contra lá 
sentencia de l.• instancia que sentaba lo contrario i que 
se revocó; siendo ella atendible solo, en cuanto al plazo 
breve de 8 i 30 dins para. el protesto; para deber noti'íicar 
o nó previamente el endoso al deudor, & . · 

, .· '
Sus efec_tos obran solo desdo su prcsentacion en ;'uicio: núm.

1148, § 1196. . 
. . . . . 
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Endo1ante, endosatario, endoso. . . 

Se deQl,a,ra ,ineficaz uno, p9r haber declarado en �sta?Q:ento ·. el endosante, que no se le adeudaba· el document9 q�e endo
sq, i constar 111, deuda solo de confesion del deúdor fallido: 
n�Ill: 1021, § 217. ' . , . 

Otro s·e repulsa i mandan devolver los documentos, ·sin dar 
lugar .a. la trasroision de dominio, a causa de su informa-

.. lidad: núm, 1156, § 1602.. . 
· · 

Otro id. id. id. por haberse negado la firma que aparecía en 
· él: niím. 1362, § 1469.

· · 
. 

Otro se invalida, por ser de crédito de un hifó de familia cu
, yo.padre pretendía el endoso: núm. 1093, § 1149, ·
Del título pe una mina, se manda respetar, i declara de pro-

piedad del endosatario: núm. 1016, § 2136. · 
Para el efecto de dar' i tener o nó representacion en un con• 
· curso: se declara válido en· cualquier tiemfo que se hicie-

re, i aun despues de notificados los primit1vo1:1 acreedores
qn� endosaron: núm. 1027, § 472. . 

Se declara al contrario, al.. núm. 1226, § 23, por aparecer 
pagado el crédito i no háber consiguientemente funclamen� 
to para sostenerlo i mantener el concurso. 

Otro id. supuesto, para salvar fondos de un falHdq, en per
juicio de los acreedores; vGase [mude, intermediário • .

Otro dado en garantía; véase entrega. 
· · 

De escritura pública: se declara irresponsable· al endosante, 
por no haberse obligado a ello expresamente en el e'ndo� 
so; núm. 1032, � 785 .. , 

En cuanto a. si el endosatario se subroga en las obligaciones 
del endosante; véase cesion.

Eng\ln.che �e marineros: Reglamento para. la. oficina. jeneral 
de enganches de Valparaiso, de 23 de octubre de 1866,
Bol. lib. 34, núm. 10, páj. 372; modificallo en el supremo 
decreto de 3 de marzo de 1871, Bol. lib. 39, núm •. 3, 
páj. 123. • . 

Icl. para las oficin�s de id. en los otros puertos de la Repú
> blica, de 19 de mayo de 1868, Bol. lib. 36, núm. 5, páj,

. 145. 

En�iiño, Ímpónele pena arbitraria la L. 12, tít. 16, �art. 7.•. 
Núm,. 109, § 14; núm. 119, § 273; núm. 16.6, § 264; n�m. 
1�7, § 299;:p.úm. 13.93, § 362., ·

En la suplantacion de una partida de bautismo: núm. 1581, 
§ 18,61. . , 

En la ocultacion del estado civil: núm. 1584, § ,2172. 
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E���ific¡ de ;a1,'1a ���lantacion de un'a,��t��n(Ím. 6á�;·.,
§ 8012.

Id. la de la órden de prision de un, Inspector: núm. 962
1 

§.1.•
1974. 

Al núm. 955, § i 711, se califica de inocente el acto de haber 
.. uno-fir-mado a nombre de otro como fiador, sin su·anuen
' ' da; i aun absuelve de todo cargo. 1 al nú�. 998, § :1244, 

se deja impune la falsificacion de una libranza, por ser 
, �ada,en pago de )uego prohibido. Voose falsedad, falsifi

cacion. 
', ,, . 1 ' . ' ' • 

Enmendaturas. Raspaduras&¡ véase raspadura_s. 

Ensanche., De canal, en terreno a¡jeno: se permite; pero in• 
demnfaando al dueiío: núm. 1217, § 2080. 

Ensayes. De.metales; para. el ·efecto de descubrir Qu verdadera 
le-i: práctica corriente; núm. 1150, § 1295. 

, • 1 '

Entierro. Gastos de· ... Véase esta palabra. 
. ' ' 

Entrada. A casa ajena; pa1:a. hacer algunas refacciones en la 
vecina. Se declara. lícita i resuelve la obligacion de permi� 
tida: núm. 1467, §1476. 

En:trega., De fundos rústicós: debe hacerse en el mes � oclu• -
bre, segun es cosbumbre, dice el núm. 946, § 1369;. i -0it11 
el art 1956 del Cód Civ. 

En el Cód. de Com. pnoden consultarse los arts. 113, 119, · · 
., 14�, 156, 179, 180 a ·211; 286 i 911 pava los diversos ca

sos a que se refieren; i el 1817 i siguientes; 1920 i siguien
tes del Cóq. Civ. 

Oonfe8a</,a ei escr-itura pública, no admite prueba en contra: 
núm.,963, § 2032. 

De dote; véase esta· palabra.· 
De lo adeudado a un acreedor hipotecario, hecha de pronto i 

p�dien�e el concur8o; véase pago. 
De un título, para los efectos de la cesion: la notificacion al 

deudor hace sus veces; bastando la entrega. del documen
to en que se cedía el crMito:' núm. 1168, § 2404. 

Falt.a de ... ; al que remató una casa i consignó su precio; 
se le mandan abonar intereses de 9 pg: num, 1143, 

, § 1002. 

15 
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Envenem;1.miento. Castiga. este delito la L. 2.•, tít. 2,e, lib.' 
l 6.o tlél'Fuero Juzgo.

Enviados. ÍJiplomáticos,· véase ajentes. ·· 

Error. De heclw; en un pago, no perjudica; puede exijirse I� 
dovolucion: L. 28, tít. 14, part; 5.•; i núm. 941 §. 1371· ' ' '

, núm. 1384, § 93; i arts. 1057 i 1058; 2216 i siguientes· i 
' , 

1452 i siguientes Cód. Civ. 
Perjudica el error de hecho, eµ el caso del art. 2295 cit; al

, ' ' 

núm. 1050, § 1655. ·· 
Perjudica igualmente, aun siendo evidente, como lo recono

ce el mismo juez que lo cometió; por no haberse reclama
do, i eje.cutoriado el fallo: núm. 1411, § 1361. 

No perjudica, a pesar de haberlo sostenido en algunos escri
tos: núm. 1113, § 2141. 

En la calidad �a un legatario (nó en la persona): no perju-
. : dica tampoco el error, al dicho legatario, i se le d1anda ¡fa-.·. 

gar el legado: núm. 1116, § 2273. Véase legatario. 
En el pago de una cuenta comercial: art. 122 Cód. de Com. 

Véase ademas el 118, 534 i 1580. 
De derecho: perjudica siempre i no cabe reclamacion: núm. 
5

· 1356, § 1187; núm. 1395, § 465.
· · · 

Escándalo, Público: núm. 162, § 187. Véa.seconcu'binato. 

Escla:vós. · Su abolicion en :Chile: Lei de 24 de julio de 1823:· 
J .. 'Bol. lib. '1.0

, núm� 13, páj. 87-. ,· 

Escribanos. Division en Not¡rios i Secretarios a los de San
- tiago: Supremo Decreto de 1,0 de jun:io de 1858, Bol.' lib. 
· ·· 26, núm. 6, páj. 234.
Prohibicion de ser depositarios, en la. causa que pása ante
· ellos; bajo las penas que dice la L. l.•,' tít. 26, lib. 11

Nov. Recop. cit. al núm. 614, § 6235. Véase ademas la L.
9.• del id; las del tít. 22, lib. 5.º Nov; i las deltít. 24,,lib.
2;� de Indias. . · "· 

La prohibicion impuesta por la L. 4:•, tít. 35, lib. 11 Nov.
· de ser compromisario, se entiende solo en las causas qae se

ajitan ante ellos: núm. 1531, § 1402.
Nulidad que se declara, de la compra hecha por uno, de un 
· terreno, en que habia intervenido como actuario: n1im.
· 1101, § 1549. · .
Obligacion de remitir a .la oficina de Estadística, copia de

todos los actos i contratos pasados ante ellos, bajo la mul-
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Escribanos. 
ta qu9 .dispone el inc.· 2. 0, art. 3.0 de �a L •. de l'T de
setiembre de 1847; Bol. lib. 15, núm. 9, páJ. 179. 1 

Se absuelve a uno de la omision de la cláusula de una escri
tura de venta, en que el vendedor declaraba la recepcion 
del precio, i por cuya omision tuvo el comprador que pa-

. , garlo de nuevo, sin embargo de. confesar que las. partes
se lo expusieron expresa i terminantemente; i a.pesar tam
bien de haberse reservado el derecho de repetir, contr!L él, 
en el juicio segui!lo entre el comprador i los herederos 
del vendedor :finado a esa fecha: núm. 1151, § 13/;íO • 

. se: declara al contrario, responsable a otro, al núm. 1050, 
§ 972; núm. 1094, ❖ 1186; núm. 1256; § 1200.

EJJ. el Cód. Oiv. se dice algo a su respecto, al art. 1012, 
1014 i 1021. 

. .. . . , ... : . 

Escritos. A). acuerdo,· véase autos acl,rdados. 
ld. id. pidiéndose la resolucion prévia de una transaccion 

contenida en él, i que no se proveyó, por cuya· causa. se 
dice de nulidad; véase nulidad, 

, : . PáJinas, líneas, sílabas que deben contener; véase calla pe.--
�- labra de estas.. 

Actos i contratos que deben hacerse constar. por escrito: 
núm. 1057, § 1946; núm. 1373L§ 1929; art. 1709 del 
Cód. Civ; i 9.8, 514, 799, 8�5, 820 i 937 del de .Com. 

lnadmisibilidad de prueba po1· te-Stigos1 en ellos: núm. 1348, 
§ 755. , . . 

· Pero no rije la regla cuando la suma total ha ido 'entregán
dose por parcialidades de ménos de 200 $: núm. 1374, § 
H/70; núm. 1417, § 1682: como tampoco en los casos que 
pueden verse en la palabra prMeba. . , 

Escrituras públicas, Oopias _de ellas: LL. del tít. 18 i 19, 
pa.rt. 3.�; en especial la 111: 

· Hacen plena fé contra los otorgantes: art. 1700 i 1876 del
Cód .. Ci.v. Sin embargo, se mandnn. suspender sus efectos,
a pesar de lo eficaz de su contenido, por disputarse su va

, , lidez o nulidad; esto es, hallarse BUb lite, como se dice en 
la resolucion de 2." instancia, del núm. 1397, § 560 •. 

EnmendaturaB, salvaduras, &: núm. 99, § 709, 
Id. notas .privadas, recibos sueltos, contra-escrituras &; n� 

valen: arta. 1809i sigu.ientes del Cód. Civ. cit. al núm. 
1089, § 904; núm. 1362, § 1464� 

. Nulidcul, df; ,i� .. pQr falta 4e algunQM re4uisitos: núm. 1841 § 
• �83, 1 

' 
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- Escrituras públicas. . . . · · · · 

· · •Id por suponerse en fraude de los acreedore�; véase fraiede,
ven�a; i arte. 1698 i siguientés, O6d. Oiv; i 5, 11, 344, 

·441, 474,491 i 815 del de Com. · · ,
Id. confesada, de simulacion de una venta, se desecha; véase 

,conf esion. 
· I otra con que se comprobaba una tercería; desechándose

· ésta en consecuencia; véase insfrumento.
' Se declara vál�da i preferente sobre créditos privados, una

'hipotecaria que, aunque no se inscribió, subsiste como 
•tal, se dice, i tiene la preferencia acordad� por la L. de 21

· de octubre de 1845, que se sa¡>one incorporada en el con-
trato: núm. 1426, § 2165. ·

,Se debe el pago de lo comprado, eegun ellá; auri cuando ase
gure el escribano, que se le dijo estar pagado el precio, 
i no haberse expresado por olvido: núm. 1090, § 972. 
Véase adicwnes, compra, declaraciones; esc,Ji"bano, inafku
mento · público, paga, venta · &; donde · aparecen dos reso
luciones diametralmente opuestas, en razon de las cir-
cunstancias. ' · · , · 

, · :_ Somal. Se manda respetar lo pactado en ella conforme al 
art. 352 del Cód. del Com,, aun oponiendooe una de las 
partes; Jiúm. 1380, § 2237, · 

· · 
De dote; véase dote. '. ·
De capitulacion matrimÓnial: se · reputa · tal,· una 8imple

escritura pública en q_ue se eo'nfiesa haber recibido EMl'Om
bre de la esposa, tánto o cuánto: núm. 1382, S 22. :, 

-Respecto a su privilejio como tales; cumpliéndose con lo pre-
,venido-en la. L. de 25 do octubre de 1854. Véase esta die
posicion enla palabra-Lei.

Para probar contra ,füa8',•es .. menester el testimoñio de cinco
testigos: núm. 273, § 539.

No :firmada por el deudor, pero oomprobada le. d.euda por ·
otros medios; se manda.pagar: núm. 1353, S 1022. Véase 

- • rventa.
' · 

·Extendida.a. favor de-uno, qne la endosa a otro,·i-éste pone 
una rnotl\li priv"da, Ele per·teneoer e. un 3.0 'el· crédito: se 
declara de este ftititno, i desechadas las-excepciones de 
f.a'lta de p(lf'sonería, i demas; alegadas contra él por 'el
deudor: Iiúm. 1400,'§ �04. 

· · · 
Pago de •. , i akabala .&; en los contratos de'cor:npra-venta: 

corresponde al vendedor;· véa,se gastoa. 
De compromiso; cláusulils índispensabliils•:; L•1E�adO:<iel ne

gocio: .2.• en c11,á.l ha de terminarse: :3,• en. qué thtmpo: 
4.� si los JJ, aon ,rbitros de derecho, o arbitradotfs: 5.�.
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Escrituras públicas. · · . · .. 
fücnltad q11e 80 les da para nombrar 3. 0 _en discordiá, pt'o•
rrogar el plazo, imponer multas, innecesidad de citacio" 
n:es, facultad de recibir prueba por sí, i continuacion de los 
supérstites, C!\8O de muerte de alguno de ellos: 6.• renun" 
cia de apelacion, nulidad, reduccion a albedrío de buen 

. varon, i todo otro recurso; bajo multa, &: L. 23, tít. 4. 0¡ 
i 106, tít. 18, part. 3.•; i arts. 1317 i siguientes del Cód • 

. Civ. 
' 

De obligacion: cláusulas. importantes que pueden insertarse
mas o ménos; advertencias que conviene tener presente; i 

, requisitos para su resguardo&. 
, l.• Los otorgantes se obligarán como codeudor·es solida�·ios (1);

(de manc�mun et insoliclum) siendo personas capaces de 
obliga1'8e; iló mujer casada, menor, pupilo, hijo de fami" 
lia, o inhibido por interclic'cion u otra causal, como loa 
Obispos, Relijiosos, i Ordenados in sac1·is, a quienes pr°" 
hibe ser :fiadores el art, 2342 del Cóil. Civ. 

2. • Expresar la can_tidad de que se trata en la obligacion; el
plazo, los intereses, lngnr.dol pago, que éste sea a la ói;-

, den, fornia. en que debe hacerse (dinero sonante, bille
tes, &) aumento de intereses, a guisa de pena, si no se ' 
cumpliere i hasta el efectivo i completo pago; i si es Pº" 
sible, que el notario de fé do la entrega: circunstancia. 
que puede en muehos casos allanar conflictos, aunque no ·: 
sea ya necesaria para salvar la excepcion de la non nu" 
rneratce pecunire que otorgaba la L. 9, tít. l. o, part. 5. • 

3,a Que 80 acepte ci endoso que quiera. o pueda hacerse de

,. la obligacion, sin necesidad de notificacion prévia al deu-
·. dor, :

. ' . . ' . 
4.ª Ren-µncia de todo pacto Jel deudor con sus acreedores

t1;1n,dente a dilato.r el pago o disminuirlo en desmedro del
, acreedor; nsí corno que no se entienda. tampoco novacion, 

el que éste celebrare co1;1 cualesquiera de los obligados, ni 
deslig11e de moilo alguno; quedando siempre vijentes ]ag 
primitiva!! obligaciones respecto de torlos los otorgant!:ls; 

. .i así mismo renuncia de todo privilejio que altere la esti
pulacion i leyes que favorezcan o se opongan a ello. 

(t) lfai ventaja pe.ra el acreedor, en <:\uc)o11 obligado� Jo hagan como
codeudore, soiiclarioa, en vez de deuclo¡•' l 'fi,atlor mancomunado i so
lid11rio¡ por lo8 privilPjios que estos pudieran oponer, i que e� l\ingun 
caso alcanzan a loe 'primero�;· como es fácil· Ter del fallo de primer� 
instancia que rejistra el § 2009 de la Gact. núm. 1376; auiiq,ue con.• 
�rq¡'ada p9r diversas couBide:raoione11� · · \-

¡¡ 
•r
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Escrituras públicas . 
. 6,• Hipoteca especial de algun fundo, cuyo dominio se halle 

anotado préviMDente en el Repertorio, con la toma de 
razon o inscripcion eí:t ol Rejistro respectivo; debiendo 
anotarse igualmente la hipoteca, despues de tomar las 
precauciones siguientes: l." examinar, los títulos de pro
piedad del que se dice dueño: 2. • ·cerciorarse ·de si se ha 
pagado el precio de la cosa que se hipoteca, caso de ha
berse adquirido por compra: 3.• que no haya otra hipote-· 
ca anterior; lo cual se expresará así i hará constar por un 
Certificado del Conservador al pitÍ de la copia o título: 4.• 
ver igualmente si hai algún crédito preferido, como dote 
de mujer, patrimonio de pupilos, menores,&, que siendo 
antiguos, pueden concurrir con el hipotecario: 5. • que se 
exprese si hai algun gravámen anterior, de censo u otro: 
6. • si el que hipoteca está prohibido de enajenar; o la cosa
se halla sub lite, Véase a mayor abundamiento el artículo
hipoteca. 

lnterinária, de la diliJ°encia de remate; véase autos acorda. 
dos .. 

Privadas. No son título bastante para ejecutar con ellas, 
vers1ndoee sobre venta de_ cosa raí�: núm. 1150, 9 1284. 
Véase cont1'a-escrituras. 

Escuela. Militar: Sn reglllmento; Bol. lib. 84,· núm. 11; 
páj. 395;. Véase Reglamento. 

Id. de Artes i Oficios su id; Bol. lib. 32, núm. 1, p,j. 8. 
Obligacion de los Monasterios i Conventos de costear una 

pará el público: l.º Supremos decretos de 19 i 20 de julio 
de 1823, Bol. lib. 1.0, núms. 11 i 12, páj. 74 i 85¡ 2·0 
L. del Congreso de Plenipotencinrios, de 14 de setiem
bre de 1830, BoL lib. 5.0, núm. 3, páj. 52; 3.0 Snp1·emo
decreto de 12 de jnlio de 1832, B:>l. lib. 5.0, núm, 10,
páj: 149; 4.• I L. de 24 de noviembre de 1860, a.rt. 7.º,

• Bol. lib. 28, núm. 11, páj. 270. Véase conventos, instruc-
, oion primaria, papel 'Jellado. . 
Reglamento jeneral de instruccion primaria que les reáp·ec-

ta; véase Reglamento. 
· · 

Se les declara sujetas a la. inspeccion de los ·párrocos, en lo 
tocante a la enseñanza de la doctrina, i mornl crit-,tiauas�. 
Supremo decreto de _19 de enero de 1850, Bol, lib. 1s; 
núm., 1, páj. 190. 

Normal de preceptoras: Su oreacion; Bol, lib.'22, núm� l, 
páj. 21.

Dr; sordo-mudos: su creaoion; Bol, lib. 20,- núm. 10, páj,¡ 144r •· 
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Escuela, 
ld,,de sordo-mudas: su establecimiento en Santiago; Bol, 

lib. 22, núm. 4, páj. 218, 

España, Guerra que le declara Chile; véase guer:a, 

Especia.les, Jueces; véase J'l/,eces. 

Especies. Conocidas: podía cobrarlas el ve,ndedo,r de ellas, 
en los oa11os que dice la Ordenanza de Bilbao, al c�p •. l 1, 
art. 34. Núm. 69, § 21; núm. 86, § 402; núm. 141, § 884; 
núm. 143, § 929; núm. 926, § 562; i § § l.°, 2.º, 3.", 4. • i 
6.0 de la L. de prelaciones de 31 de octubre de °1845, in
serta al núm. 105; i B,,l. lib. 13, núm.· 11, páj. 301. 
La. L. d� 25 de octubre de 1854, re�tririjió su reivindi- "'
caoion a las enajenac_iones al contado, dice el núm. 1012, 
� 1867, . . 

En el estado aptual, i segun la lejislacion vijente: 
Conocidas e identificables: se manda devolver un trigo depo

sitado: núm. 1014, § 1984; núm. 1027, § 501. 
Id. unas harina.s; véase compra. . . 
Véanse los arts. 2466 dtll Cód. Civ¡ i 1509 i sigu1entes del 

Cód. ,ie Com. . . 
Estancadas: último reglamento de ...... Bol. · lib. 29, .núm. 

9, páj. 553, Setiembre 7 ele 1861; modificallo en parte por 
L. de 19 de junio de 1865, Bol. lib. 83, núm." 6, páj. 646.

Legado de: ..... ; condiciones a que está sujeto&; art. 1107 &
1114; i 1125 i siguienttJs del Cód. Civ. 

Esperanza. De suceder_ a · una persona viva: no pie�e ser 
objeto de contl'ato: art. 1463 Cód. Civ. 

Esperas. El fiador solidario del que lss obtuvo queda siem
pre obligado al pago total, aun cuando su afianzado haya 
obtenido el beneficio de .cesion de bienes, o el de quitas de 
alguna parte de la deuda afianzada; i no participa él do 

· aquellos beneficios: núm. 965, § 21; núm. 1055, § 1847.
Ni puede concurrir con el acreedor, ni pretender prefe
rencia sobre él por lo lastado: núm. 1101, § 1862¡ núm.
1146, § 1140; núm. 1175, § 67. Se establece diametral-

. mente lo contrq,rio a esto, al. núm. 1Q44, § 1423; núm,.
, 1096, § 1317; núm. 1328, § 2274. Véase concurrenéia,
fiador. , .,

Validez de las obligaci?nes que contrae,. el que se halla ga•
:i:ando de su beneficio; véase obligacion, 
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Esperas, . . -· 
Son válidBB las q_ue solicitó i obtuvo ·'Un deudor, que go• 

zaba ántes otras esperas; n(1m. 986, § 821. 
Lo mismo que, se acepta la cesion, contra el art. 1611 del 

Cód. Oiv., al que las gozaba, por no ser judicialea,: núm. 
1060, § 2135. . . 

Se admiten igualmente, aun cuando ilo se proponga én sub
sidio la cesion de bienes: núm .. 986, § 835; núm. 988, § 

·' 918. Véase cesion de bienes.
No obli(J'an a un acreedor a quien no se citó: núm. 1225, §

O I . , . 

2555. :Véase citacion, para casos que parecen oponerse a
esto. . . 

Ni a unos herederos; aunque sí se citó al albacea de la tes-
tamentaría. Véase albacea.

No son obligatorias al Fisco; véase esta p·alabra. Pero el
fiador que le pagó no se subroga en tal privilejio, i es
arrastrado a ellas: núm. 1065, § 2462.

T,ampoco al arrendador, por reputarse prendario; siempre
qua los bienes sobre qua recaigan sean de los introduci
dos a la cosa arrendada: núm. 1248, §.141; núm. 1256, §
1205: Se declara al contrario; por· no haber retenido lo
introducido en ella: núm. 1231, � 126. ·

Al contrario: declárase comprendido en ellas . al arrendata
rio, por las meforas que hizo en la cosa arrendada: núm.

·. 1166, § 2289.
No está obligado elprenclario a pasar por ellas: núm. 1582,

§ 1968.
Se desecha un convenio de id. por defecto en al m6do i for

ma de constituir la mayoría: núm. 1005, § 1520,
Id. id. por dilapidacion; véase convenio.
Se admite, al contrario, no ·obstante los reparos opuestos:

núm. 1249, § 783. Véanse en jeneral, los arts. 1611 i si
guientes del Cód. Civ; i la palabra convenio. 

Espiracion. · Del término ele un compromisario: se nombra 
otro, aunque aquel se allane a concluir; sin llevar mas 
honornrio que lo recibido: núm. 1113, § 2154. 

Cuando ha. estado imposibilitado para. seguir conociendo; 
véase plazo. 

Espoliante. Sitpuesto: a quien se acusó falsamente de despo
jo i condenó en costas, daños i perjuicios: se· mandan de
vol ver, probada la falsedad: núm, 1381, § 2281. Véase 
despoJo, en la seccion defalso denuncio. 
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.Espolios. V�ansa sobre esta. materia las LL. del tít, 18, 
lib. 2.o Nov. Recop; i 3.7, 38, 39 i 40, tít. 7.º, li11. t.• de 
Indias. Rejístrese ademas, a Solórzano lib. 4. 0 cap. 11, 
Poi; Ind; i principalmentll véase el Código de Intenden
tes: núm. 496 Gact, de los Tribunales, al final. · 

Esponsales. No pueden reclamars_e habiendo los contrayentes
pasado seis meses en concubinato; conforme al tít. 8. 0 

Constit 1:a de la Sinodal del Arzobispa.80; , cit. por el 
Discreto Provisor en pleito habido entre doña Dolores 
Cordero i don Antonio Yáñes. Hoi véanse los arta. 98 i 

, siguientes del Cód. Civ. 

Est,ablecimientos. De beneficencia: colocacion de sus fondos 
i forma de hacerlo: Supremo decreto de 7 de mayo de 

' 1856, Bol. lib. 24, páj. 79; i de 7 de marzo de 1857, Bol. 
lib. 25, páj. 240, En cuanto a sus actos i contratos; véase 
menor. 

Estadías, Cuestion sobre la materia: núm. 1212, § 1851; 
véase retencion. 

En el Oód. de Com. rejístrerise los arts. 982, 988 i 1000. 

Estadística. Oficina de... Se establece i organiza, por L. 
de 17 de setiembre de 1847, Bol. lib. 15, núm. 9, páj.

, 179. 
Pena al escribano que no remita las copias que se ordenan; 
, véase escribano, ' ; , ' 

Estado, Civil: tócase por incidencia este punto, i deséchase al, núm. 993, § 1088. 
, ., . 

Véa�se los arts. 304 i siguientes :lel Cód. Civ; i 900 del de 
Com., en lo respectivo. 

. - , 

Esta.fa. Resporlsabilidad de un intcrmecliario que se presta 
para ocultar fondos de un fallido, que debieron: pasar al 
concurso; bien ciue, sejustifica con su creencia. de ser ad
quis,icion postm·ior; véase intermediario; i arts: 1231 i 152'( 
del Cód. de Oom, e� los casos particulares a que se con-
traen. ·, 

Estampas, estampillas. De franqueo; véase sellos.

Estanco, estanquero, estanquillero. Último Reglamento 
de .. ;¡ Bol-. lib. 29, núm. 9, páj, 553, de 7 de setiembre de 

1 
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,r.tpco; etftanquer9, esquil)er�- . _ . . ... 
. -, , JS!>l; con mofrvo de la. aut�qzap19n;d� .. L. d� 23 de no• 
f • ¡ . viembr.e 40 1860, Bol. lib. 2�� n�m. ll, páj. 813. . 

. Véase ademas la L. de 19 de Junio, de -1865, Bol.1ib. 33, 
·· �úm. 6, páj. 646 .. ;

· · · 

Pena en que incurre el que vende infielmente con alteracion
d, los pesos i medidas, o mas caro de lo legal; núm. 120, 

· ... ,§ 303. . . · , ., ., • 
. 

�e le absuelve en un caso de hurto de eqpec,iea estancadas;
au�que se le declara responsa.ble por el vaior de lo hurta• 
do; núm. 1434, § 7.- . . · . , 

Está snjeto al caso fortuito de robo, ,en el caso que se. vé a 
la palabra caso fortuito.

: C,;mde.na9ion a otro por defraudacion;. véase administradores ' 
, .-, , de, .. ; defraudacion. . ; . . . . 

Pero nó, ca&o de ince'(l,dio del �a_baco, en _que _se les declara 
hrespons11bles: núm, 9�81 § l�i�. , • 

Se entienden deeendientes i deudores del Fisco i ad.minis
tradores suyos; por consiguiente sus bienes están afectos 
.al-privilejio fiscal i en. favor, de los Adminis_tradores:4ue 
ñan a dichos estanquilleros: núm. 11��, � 2176. 

En.ju_icio con,tra ,elloa. promovido por un arl.mi�istrador, no 
· conoce la Exma., Corte; poi·que se eotienJen obrar bajo
.)/Jo dependen,cia i re�p,ouf.labjli�ad de.M_,uello�: núlll,·.¼�8,

' .... _ ,§ 2�S�.

iJt�tut.os, I>e �?ª �ancos, Caja h·�potec�ria, Oolejio ele l\bO• 
'., .. ·· gados, sooiedad anóuima & &; véanse estas. p�iabr11s res. 

pectivamente: núm. 1060 de la Gact. 

'.Estelionato. Rejístrese s�bre este delito,, la L. s.•, tft 16¡ ·¡ 
�-•, tít. 7. •, part. 7.• Véase e_ngaño, falsedad, fr�ude, 

,1 
j -

,. 

Estilicidio. Servidumbre de ... ; véase esta pálilbra; i art. 
879 del Cód. Civ. que no reconoce ya tal servidulllbre. 

!Estilo. Leyes de ... Su .autoridad; véase lei.

�•pj.pv.l1ei.on, Véa.se cü'@r(:(,tQe, promesas, 1momi8ion. 

Esti�pes. SÜcesion en esta forma, caso de represen�ac,wn; i lo 
que debe entenderse por esto: art. 985 Cód. Civ. 

Estrádos. Notificacion a ellos, de la providencia de autos· 
J>ira •�n�enpia; i nó al Utigante en persona: núm. 14�,
$,�64<¡:u.e,c�tala J;,. l.•, tít. 5:,L.11 _Nov, !lecop •

.. ...... ,. ... " _____ ,., ___ ..... 



Estrádos. 
Id. de una sentencia definitiva.; vea.sé senlencia, 
Se manda llevar adelante el Señalamiento con que se con.mi• 

nó, caso de_ no nombrarse un solo apoderado por todos �os 
. cotiliga.ntes; núm. 1360, § 1419. 

Estupro. Sobre la pena i demas peculiaridades de este delito: 
núm. 4, § 8; núm. 6, § 4; nú:m. 176, § 527; núm. 401, § 
1381; núw, 446, § 2743 qu� cita la L. 1.a, tít. -19, part. 
7,a; i ca,p, }.o de las Decreta.les de Gregorio• IX, De 
adulteriis et stitpro: núm. 982, § 673rnúm. 1152, § 1373; 
núm. 1176, § 130 i 132 que cita la L. 21, tft. 9. 0, part. 7.� 

No puede perseguirse de ofioio� dice el núm� 1331, § 52. 

Eviocion. Debe pedirse ántes de la p11blicacio11 de prohan
. zas, conforme a las LL. 32 i 36, tít. 5.•, part. 5.• que la 
ordenan: plazo que · demarca tambien el art. 1943:•del 

' Cód. Civ; i 154 i siguientes del de Oom. Pueden verse 
ademas loir -arts. · 1345 a 1347; 1422 i siguientes; 1837 a 
1870; 1924 a 1937; i 1900 C6d. Ci\r, cit�' 

Se le niega lugar por no haberse citado oportunamente al _ 
vendedor: núrn.1079, § 398, Pero se admite; aun sin·d¡;,;l. 
cha citaciob_; especial, como lo preceptúa cÍ art. 1843 del 
CM: •civ, en el caso de una especie vendida. i que resultó 
ser hurtada; i en cnyo juicio crhninal inter\'inó el ven• 
dedor: núm.' 1492f § 140·. · 

Se deniega otra, por haber tenido noticia delvicio¡ el com-
praétor: núm. 1094, § 1'199. 

Id. id, por estar mui de manifiesto:· nirn; 1383,162: V�áse 
vicios. 

De un Capital, que resultó-a interes i no·11 censó;• com:O·s� 
dec1áró i paotó al vender; véase tan&dm.iento. 

Etám.en. En vario'S actos de comercio: · se prescribe a los· arts� 
61, 84,-481, 892,: 923 t 1422 Cód; de Cob:1. 

ht,arcér�ción, No tiene htgat, qice-la. L.' 6.•, t�f. ú; Hli�. 5. o 
Nov. Recop._ cit. al núm .. 4, § 2, aunqne el delito ·eo.m'étido 
no sea ·gr,we ni · tiil, porque deba" haber per¡,a corpoi·ál, �i� 
no. déspites,1de hechá publicacioli de pr�baniás; i rií auo;
rindiéndose fianza.. Véíule tam bien sobre esto pu'n·to�' 11', L. 
4.•i; tít;,'29;:lib. 12 Nov� Recop; i art 1394 üel'C.ótL de 
Com, 

Esttrdispe!liofon esWéorr�jida p'of el artt;:14� · dé 'la . doristil
tucion de 1833, segun la cttaÜ iuufi�ttzali'dó: ·,i'U'�diflite,. 
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'.Excarceracion. 

mente, no debé ser preso el que no. ha. de me�ecer pena. 
aflictiva o infamante": núm. 1370, § 1835 que la otorga, 
por complicidad en delito de hurto. 

· Al contrario, se deniega, en acusiicion por abuso de con.fian
�a: núm. 1380, � 2217; i vice-versa, se concede al n(1m. 
1581, § 1881. 

, Id. id. en acusacioá por cohecho de testigos:· núm. 1548, 
§ 441. . 

Id. id. e� delito de adulte-rio: núm. 1143,.§ 975. 
De un. deudor: por .haber hecho cesion de bienes; contra lo 

• , que solicitan los acreedores, fundados en la L. ejecutiva;
pero en oposicion al art. 1619 i final del Cód. Civ. que le
declara. libre de todo apremio personal: núm. 935, § 967; 
núm. 1096, § 1305. . . 

Pedida por un síndico: se concede, a despecho de la oposi
, . cion de un acreedor que instaba por la. prision del deudor: 

. núm. 1040, § 1226. 
Se concede en un delito de injiwias, por merecer pena arbi

' traria: núm. 1530, § 1123. · 

Excepcion. De lítis pendenUa; véase _esta. palabra.
No se admite la. de un librado aceptante de una. Letra, fun .. 

dada. en, el juicio criminal que se sigue sobre su adultera
. cion: núm. 1583, § 204:1. , 
Perentoria, dilatoria &: habla de elli,is la. L. l.•, tít. 7.', 

lib. 11. Nov. Recop. . ... , 
Opuesta préviamente: se manda contestar,. sin e�bargo, i 

reservar para definitiva, en razon de afeétar al fondo de 
la cuestion: núm. 1583, § 2061. 

De, cosa j1izgada; véase juzgada. 
lnn 2.• instan�ia, i prueba que .puede recibirse: L. 6.• i 7.•, 

tít. 10, lib. 11, Nov. Recop. 
De falta de personería,. por ser ntila. la escritura de venta 

en que apoya su accion el demandante: se manda trnmitar 
i resolver co11Juntamente con lo principal; revocímdose la 
resolucipn de l.• insta.ncia que resolvió al contrario: núm. 
13'76, § 2014, .·. . . . • . : . ¡ 

De nulidad df;, id. por EJer. parte de pre�io de la ucritu1·a de 
que se dice de nulidad: se desecha; véase pa1·te de,.,., ,, 

Opuesta en juicio eJ'qcutivo, no se admite de!$pues como ac
. don, ,en el juicio ordinario: nínn. 1038, § 1059; núm. 
··1041, § 1232, . . 

. 
.· . 

� vice-ver¡¡a, desechada en el ordinario, flQ se a�mite e11 el: 
. ejeout�vi¡ .,_�w..1,0421§18�4. . .:., , . · r

- ,,,¡ .,, .. , •. • ·--· 1( : 1 , ', 

' ·······-·--···•·"· -··--·-.. '111111111 
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Excepcion,· · : · · 
¡ P1:rsonal,· no se admite éontra 3.º: núnl, 1089, § 940. Véase 

' 

endosatario; i art. 163 Cód. de Com; 
Contra 11\ carta de pago: art. 178 id. 

, De declinatoria, opuesta fuera dtl término¡ se desecha: 
núm,·1173, § 2671 quecita.laL.1.•,tít. 7.0,lib.llNov, 

. , 
' ' ' � . 

Excusador. Caso en que se _admite: L. 12, tít. 5.ó , part 3.•,
· ·véase 1·epresentacion.

Excusas. De los Tutores o Curadores: art. 514 i siguientes 
del Cód, Civ. 

En favor de un acusado; véase represeniacion.

· Excusion. Nfün. 1205, § 1529; núm. 1248, § 144; i art, 2351
i siguientes del Cód. Oiv. · · 

Exenoion. De porte, a los Imp1·esos que se remiten por las
es�afotas de la República; véase lei de ..•

. 
. 

Exhibendum. Accion ad ... La otorgan, las LL. del tít. 2,Q,
part. 3.", i arta. 896 a 901 del Cód. Oiv.

Exhibicion. Pueden consultarse sobre esta materia los arte.
47 i �441 i siguientes del Oód. de Com, 

Exhortos.· A efecto de notificár: arta. 1350 i 1505 ciel Oód. 
de Coro. Véase emplazamiento,

Dirijidos a, o por autoridades extranjeras: se ordena que en 
· ambos casos se dirijan por conducto. del Ministerio del Ex

.: terior: Supremo Decreto de 25 de junio de 1859, Bol. lib.
27, n(1m. 6, páj. 532. 

Para la recepcion de testigos id. id; véase el Despacho del 
M. de Relaciones Exteriores de Inglaterra, comunicado a
la. Cancillería de Chile, relativa a este punto: núm. 1585, 
§ 2319.

, ' 

Expediente. '.Acompañado: prueba rendida con él. Pareáe al .. 
goal caso, el núm. 1553, § 594. · 

Existencia. Época <lescle que se entiende principiar: art. 72, 
. Cóu. üiv. : ' . · 

. 
r 

Expensas. Lítis ... véase esta palabra. , ., · 
F'unerar-ias, S11pl'ivilejio en concurs<Y. art, 2472 Cód, Oiv. 

... 

. i 

i 
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Exposicion. De niño: �e cll�tiga con 1� pena qu,e indica la 
L. 5.", tít. 37, lib. 7.• Nov. Recop. cit. al uútn. 551, §
4857. Véase abandonado • .

Expropiacion. Al respecto del Ferrocarril de Sarítiago a 
' . V al ptuaí8o; véase Fei-rocarril.

Trátase tambien sobre algo de esto, al núm. 1223, § 2412¡ 
. i art. 1960 del Cód. Civ. 
Ame11aza de ... Temor de ... ¡ para el .efecto de rescindir la 

ad./udicacion de una casa en que debe recaer; véase res-
císion. / 

Extincion. De las obligaciones: art. 1567 Cód. Civ. 
De la de los lwmbres de mar: art. 957 Cód. de Com. 

E�tranjero. Muerto intestado: núm. 726, § 8893. ·1. de 25 
de julio de 1834, Bol. lib. 6, núm. 5, páj. 310; de 26 de 
id, 1842, Bol. lib. 10, núm. 7, páj. 395; i art. 481, 82, 
83, 84 i 1242 del Cód. Civ. , 

Para el efecto de heredar o ser heredado; véase sucesion.
Para el ele nombramiento de curador de un· niño nacido en 

Chile de padre extranjero, a quien se le había. nombrado 
uno ya en Francia; véase tutor.

P�ra el de .nombrar curador a Btt herencia, caso de muerte 
sin dejar herederos; véase herencia,

Exhortos al id; véase exl¿orlos.
Coodicion que se impone al id, propietario de nave chilena:

art. 848 Cód. de Com, 

Exvinculaciott• Lei patria. sobre la mat�ria., de 14 deju
lio de '1852, Bol lib. 20, núm. 7, páj. 73; i 21 id. de 1857, 
Bol. lib. 25, núm. 7, páj. 354 . 

. Inte�ijencia de dichas leyes, su aplicacion &: núm. 945, § 
1346, Véase ademas, leí .de ... mayorazgos, Vi'll,culacion &:. 

De. uqa casa i bodegas cuyos productos son de los pobres:
se declara que al albacea corresponde hacerla, i consi
guientemente percibir sus ventajas; i no a los herederos 
:ni , a otros po,b�es beneficiados tambien por el testador: 
:núm. 10091 § 1716. 

Principiada en tiempo M.bil, surte 11us efectos legales, aun
que el exvinculti.dor muera sin concluirla.: núm. 1044, § 
1418. 

CorreHponde hacerla al poseedor, aun estando concurRado; 
i n6 a su síndico: núm, 1073, .� 183: núm. 1117, § 2306. 
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Exvinculaóion, •·
·Se declara, al contrario, .corresponder a.l síncfü:o; por haber· 

intervenido un convenio: núm. 1103, § 1665. 
·El máyor ·valor obtenido, lle manda agregár a la. .pension,

que tambieo costea los gastos; i ,nó.a favor de los acreedo
res del poseedor: núm. 1116, § 2261. 

En cuanto al cumplimiento de los gravámenes; véase gra
vámen. 

F 

Fá.bñcas. De Gas: se e:i,::imen de derechos de internacion, los 
obíetos necesarios para ·su establecimient'o: L. de 15 de 
julio de 1871, Bol. lib. 39, núm. 'T, páj. 281. 

Factoría� Del Estanco: su último Reglamento, su planta '&; 
véase especies_ estancadas. ·

Factor. Comercial: a.rt. 231 Cód: de Com, Otras disposicio
nee a su respecto; art.· 3.4'T id. 

Factura. Véanse en lo respectivo, los arte; 28 i 160 del Cód. 
deCom. 

· · 

Facultad. A un síndico, para extralimitar sus facultades .. 
lega.fes; véase síndico, 

,Para exvincular o n6; pagar las pensiones &; véase exvin
culq�ion,. r;ravámenes. 

Falencia, fallido. Para; remover de síndico al que cae en 
ella¡ véase quebradl), síndico, 

Removido del cargo de curador, 'por tal: núm. 1411, § 1354. 
Nulidad de sus actos i obli'gaciones, por contratar a sabién
. 41\s del mal estado de sus negocios¡ véase nulidad. 
En cuanto a la validez ele las obligaciones supervenientes 

· del que está con espetas; véase obligaciones.
Re�pecto a la espiracion o continuidad de la Compaiiía de 
· q ne 'forma parte¡ véase compañía, Socif•dad.
Para el caRo Je seguir o nó nn contrato de arriendo¡ v�ase

est� palabra. 
Jutgado comó fraudulento; núm. 1054, § 1801; véase al

�ado, deudor, fraudulento, qu�bra. · 



., 
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Palsedad. De testigos, en causas civiles i crimina.les: L. 

5.•, tít. 6.•, lib. 12 Nov. cit. al núm. 215, �- 251, en 
modificacion de antiguas leyes que condenaban al fal
sario a distinta. pena: núm. 1,19, § 275; núm. 140, § 828; 
núm. 149, § 1046. Véase engaño, falsificacion, per;'urio;
i arts, 367 i 662 Cód. de Com. en :lo que respecten al 
caso, . 

De lo decZarad,o, objetado como tacha: sé admite; véase tacha.
De querella de despoJo; véase en esta palabra., lo concer

niente. 

· Falsificacion: De firma: núm. 6, § 6; núm. 18, � 147; núm.
966, § 61. Véase �ngaño,falsedad.

De moneda: núm. 20, § 193; núm. 62, S 4. 0; núm. 119, �
: 273; , núm. 1261, § 1365 i 1366; núm. 1584, § 2144; i L. 

6.•, tít. 7, o , p11rt. 7.•; i tít. 8. 0 , lib. 12 Nov. Recop. Véa- · 
se moneda.

De Billetes de Banoo:'núm, 1376, § 1992 • 
. De la Letl'B de un id. a efecto de recuperar lo que se pªgó 
- por él; véase pago; . ·_ . _ _ 

De testimonio, en el que declaró. como testigo; véasefal,sedad
· , i demas voces a que allí se remite.

De una escritura a. favor de la Caja hipotecaria; se· manda
llevar adelante el remate, conforme a los arts. 16 i 17 de 
la L. de 29 de agosto de 1855; no obstante reclainaciones 
del supuesto deudor: núm. 1051, § 1716. 

Falta. De representacion, en un juicio por parte de los de 
mandantes. U na vez ratificado lo hecho, no serepo,ne al. · 
estado de demanda, como lo pretendian los demandados, 
sino que se sigue adelante: núm. 1368, § 1739. . · ' 

De ai,tor-izacion en unas declaraciones: se manda subsanar: 
núm. 1113, § 2145. 

En un fundo vendido; despues de otorgarse carta de canee- · 
lacion al representante del dueño vendedor: se niega lu
gar a su reclamo:· núm. 1248, § 747. 

. ' 

Familia. En el Cód. Civ. -pueden consultarse en E'Sta mater.ia 
los arts. 240 i siguientes, i 502 a 504. . _ · 

Farmacia. Formulario que se prescribe: Bol. lib. 36, núm. 
11, _páj. 403. 

Farmacéuticos: Decretos relativos a prohibir la adminis-
tracion de boticas a los que no tengan título legal; i pró-

' ' 
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Farmacéuticos. _ .. ··. .·· .... .er
. ,: rroga que se concede: Bol, lib. 34, p,j. 13.5 ; i lib. �6�,p'.j.

206.

Fazaiias: Prohibe j�zgar por ella Ja L. 14, t�t. 22, part. 3."
.. •. 1 

Fé. De matrimonio i de baustismo: declaracion Suprema., so
; . bre . que se dén en papel comun; salvo cuando hayan de
·.: obrar en juicio: Bol. lib. 12, núm. 1, páj. 46. . · 

Fech.a : De �� documento privado: solo principian sus ef�ctos
. desde su presentacion en juicio; vénse doc.umento priv.ado.

, En los documentos a la órden, sin plazo, se entienden pagade. ros a diez días de. la fecha: art. 778 Cód. Com. Pueden
,\, verse ademas, allí mismo, el.31, 63,' 525, 637, 673, 732,

734, 775
1 
778, 1013, 1204, 1?37, 13°78, i 1382; i en el Civ.

el 48 i 1303..
•

Feriado: De los Juzgados i Tribunales: última. L. al caso:
núm. 1058 de la Gact; i L. de 2 de agosto de 1872, Bol.
lib. 30, núm. 8, páj. 200.

Durante el de Vacaciones se entiende virtualmente suspendi
do el término probatorio, sin necesidad de pedirlo.expresa
mente: núm. 1189, § 648; núm. 1320, § 1827; núm. 1346,
§ 665; i Auto acordado de la Exma. Corte, de 29 de '
abril de 1856, que se rejistra al n,úm. 721 de la Gact,
Véase autos acordados.

Ferrocarriles. LL. que les respectan: lafeneral de caminos,
' de 17 de diciembre de 1842, Bol. lib. 10, núm. 12,pli.j. 479:
b,;'eneral de expropiacion para el uso de ferrocarriles, de

18 de junio de 1857, Bol. lib.25, núm. 6, páj. 808: la. id.
, de 6 de agosto de 1862, Bol. lib. 30, núm. 8, páj. 141¡ i

la· especial para el de Valparaiso a S¡mtiago, de 10 de
junio de 1864, Bol. lib. 32, núm. 6, páj. 110. Véase tam
bien el art. 232 del Cód. de Com .

. Estatutos reformados, del del Sud: Bol. lib. 36, núm .. 11,

. páj. 406.
Contrata con don Enrique Meiggs, para el de Santiago a
, . Valparnis.o, de 14 ele setiembre de 1861, Bol. lib. 29, núm.

11, páj. 659. .
PaN el efecto ele reclamar perjuicios por ex.propiaciou: núm .
.. 1041, § ti56; véase daño.�, expropiacion.

. A efecto de deber o nó pagar honorario a los hom�res bu�noa· que hacen el avalúo, segun precepto del art. 2. • de la L11 
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F.erro_e,ar,:iles._ . . . . . . , 
· , .. ·éit.. de 185:7; ptetendíéntfose por el Snperinté'ndénte,' ser

· ca.rgo conc�jil aquel, i deb3r servirse grátis: se·desecha
, . �4ueUa.pretensioni manda pagar: �_úm. 1377, § 2065 ..
BecfamoJe 111: apreciacion practiOtLda por-los 'hombres b"uenos,

despnes de recibir el valor de lo expropiado: no obsta, i _se_ 
declara admhiible; ni1tn. 1348, § 147. · 

Id. de la practicada por los Peritos, aunientan:do aquella; i 
en qne se pretende ·por el representante'del ':rerrocarril, 

: qne no se �é lugar a tal au_mento: se desecha tal preten-_ 
·sion i se rdanda respetar el segundo avalúo: rifim: 1386,

· '_ 'ft0-3. V�ase retasa. • · ' · 
Del't-torte: a efecto de deber cerrar i reparar lbs cierros de 

lbs fundos por doride'Rtrnviesa, ur:ia vez deteriorados, i a · 
·sus expensas: núm. 1470, § 1630. 

· A efecto de saber si es o n6' empresa fiscal: se decide que sí;
núm. 1041, § 1256; núm. 1384, § 89. 

• Están sometidos a las disposiciones legales dictadas para
los caminós públicos: 'art. l.º de, la L. de 6 de agosto de
1862, concordante en este punto, con la de 10 de junio de 
1864. 

. Falla esta regia, en m�teria · de despojos: núm·. 13{)'1, § 549. 
De Car rizal: reforma de sus Estatutos; véase Qa1-rizal. ' 

Festivo$, :ftestas: ·Dias. Se designan los que deben conside
rarse tales en Jo sucesivo, en el !adulto Apostólico que 
rejistra. el Bol. lib. 2.o , núm; 2, páj. 218. Véase'asis• 
tencia. 

Fiadoo:, 1lanza .. Sobre 'fianzas en jeneral, rejtstrense las LL ..
del tít-. 12, part. 5.• i en el día, el tít. 86, lib. 4.o del 
C6d. Civ, art. 2335 i siguientes. 

· Sobre,releva.cion de id: núm. 405, § 1452; núm. 1037, í1023.
• Véase co1ttrafiania, relevacion. ·
De rato: L. l.•, tít. 5.o , part. 3.•, Admítese al núm.

1171, § 2590
'.

Cualquiera puede demandar o responder por otro, dándola: 
L. 1 O, tít. 5. 0 cit; i 25, tít. 14, par t. 5. •

De salvo: LL. del tít.12, part. 7.• 
De arraigo: L. 41, tít. 2.", part.'3.•; corrcjida por la 2.•, tít. 

3.0, lib. 2.<> del Fuero_ Real; i ésta, por lu.·66 d'c Toro 
. ' (5;11, tít. 11; lib. 10 Nov.) 

De ;'uzgado i sentenciodo, que pueden dn.r los dueños de bu- ' 
ques, proce�ados por comiso, para poder darlos a la vefo.¡
vé�ie comiso.'
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Fiador, fianza. . . , . .. . , . 
Sobre ¡,l,1zo pua presentar, en j11icio a aq,rela qft1en·se--ñir 

afi'ánza<Íb: L'. 17, tít. 12, part. 5.• 
. Cuando no lo prese11t.Lrt.:J incurre. en fa ¡i'etli\ qiie dicen .lns 
· 'LL. cit. al uúm., 362, § 434; núm. 722, § 3452. E:$ta

: . p_ena prescribe 'en un año: L. 1.•, tít. 11, lib. 10 Nov. 
' Récor. · . , . . 

Non es tenudo el fiador, de la fiadu1·ía, si sin. st1 ,otorga•. m:iento se J.\largnre el plazo, dico fa L. 10, tít. 18, lib. 
8. o del F 1ero RJ.11. Hoi, el art. 1649 del Cód. Civ. 
Pero eeto Re entíende de los simples .ftad01·es, 110 de los 

. codeudores solidarios, dice el núm. 1543; § 307. 
· Excusion: beneficio que concede In L. 9, tít; 12, part. 5·.'•; i

art. 2357 i siguientes del Cód. Civ. Núm. 73, § 194.
J1edicial, a efecto de gozar o nó el beneficio de excusion, de 

que habla el art. 2358 del O6d. Civ. Se declara que .. no 
· debe reputarse tal; i en consecuencia no haber lugar al

·: beneficio, la otorgada en un remate público·: núm. 1524,
§ 920.

Está obligado a absolver posiciones en el juicio contra su
afianzado: núm. 270, § 448; núm. 1192, § 835.' 

El qu� lo· fuere de algun deudor_
f
iscal no puede asilarse al 

beneficio de excusion: núm: 88, § 439; ni hacer cesion de 

biénes: L. 9.•, tít. 32, lib. 11 Nov. Recop; ni• prete_ndér el 
ben�ficio, fiscal, de no ser �rrastrado . a esperas: n'úm,
1065, § 2462. . 

. 
. • 

No siendo de los impedidos para afül'nzar, segun las leyes, 
no puede ser rechaz11do: L. l.•, tít 18, lib. 3. o d·el Fuero 

: Real; i art. 2350 Cód. Civ. Núm. 1020, § 186. Véa.�e lra•
. no, donde se cita· nlgo ele subversivo sobre la máteria. · 

Al �fim. 462, § 3030 se le admite la excepcion de esperas 
· concedidas al deudor pr-incipal, siendo mancomunado, i
con�tituídoee deudor i lla,y¡,o pagador. Lo mismo qne al núm.
1328, § 2274, a un.fiador de sarteamiettto ..

Al contrario, no se le admite al núm. 520, § 423T;'n1im. 
965, § 21; núm. 1055, § 1847; n(1m. 114�, §1140; ntim:. 
1475, § 1756. Véase el art. 2354 Cód. mv; i'la palabra 

1 
.

esperas. , . 
Pero st, cuando él las ha obtenido a su vez de etts acreedo

res: núm.1044, § 1423; o cnando él acreedór las·ha <;itor
, giido al deudor principal: núm. 1096, § 1311. Al nfün. 

1107, § 1862 ee res u el ve en contra. · ' · · ' · 
No cumpliendo el afianzado, por caso fortuito, el fiadoq10 
.. $s tampúco obligatlo a resporider: núm. 905¡ l 1642. ·, 
Eitension de 8\l �lcanze: ,lium. ¡946, § 1360,,. 

'1'· ', . . . ' . ' 
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fiador, -fianza, . . . , . .
' 'Iridem11izacion de perjuicios que se le acuerda en el concur

, so de su afianzado: núm. 1099, § 1476. 
· P�omeea de ... ; se declara insubsistente: �úm. 1105, § 1796.
;. No p��Je concurrir con el acreedor. n� pagarse primero que

él, en lo lastado por el deudor principal: núm •. 1107, § 
1862. Véase concw-rencia. · . · · 

·· · Fallido el afianzado en un arrendamiento, el fl�dor res ..
· ponde de todo, aun c·uando el acreedor propietario haya
, tolerallo ll\ extraccion de

. 
cuanto había en el fundo: núm •

• J, ' 

. 1108, § 1904. . . · . · .
Privilejio del Fisco en los bienes del fiador de su deudor; véase 

, ' privile_jio. . . . . . ' . 
Id. en el de su administrador; véase Fisco,

· No reza con el fiador, la facultad 'que el art. 1496 otorga
al acreedor para cobrar, aunque no esté vencido elplazo,

· cuando el deudor se ha . constituido en quiebra: núm.
1141, § 874. ' ' 

De los A1l.miÜistradores de Estanco: Supremos De,cretos rela� 
ti-vos: marzo 22 de 1869, Bol. lib. 37, núm. 3, páj, 54, i 
31 de diciembre de 1870, Bol. lib. 381 páj. 421. 

, De. scineamiento: 'subsiste aun cuando .se hay!.\ .cambia�o el

, . acr,eedor a cuyo favor se rindió la fianza: núm. 1158, § 
. .' 1719. , . . ..
1 una vez rendida, no puede despues retirarla el fiador, por 
. haber pedido el ejecutante, qite se mejorara: núm. 1251, 
. § 927. . . 

De qn menor: se deolara. nula: núm. 1169, § 2459, I aun
teniendo peculio profesion(ll: núm; 1194, § 939.. 

De .cúra,tela,· sin citáraele ni oírsela en el juicio de cuentas 
· ,., del pupilo con el curador: se despacha 'mandamiento en

su contra, por aaldo reatante: ,núm .. 1204, § 1459¡ núm.
· · 1349, § 809. Se resi.1elve diametralmente lo contrario, al

núm. 1218, § 2140; núm. 1,278, � 19. , · · 
�eZ marido, por el valor de lo recibi<lo por su.mujer, que
.. debe, d13volve,r a su tiempo: núm. 1346, § 67.0; núm. 1583,

§ 2058; véase marido. . . . . .. . . 1 

Del,tutor que, salídp el. pupilo de la pubertad., ,sigue �dJD.i•

. · niatrando sus bieoes, i prtitende no deber responder por esa
, administracion ultra: ee declara qtte $Í: �úm. 1368, § 1 i30.

De los escribanos: Decreto eupret,no de 9 de ago�to de 1838, 
,.(No se rejistró en elBol.) ·. •·

Hasta un �r-,nino dado: se entiende que no s� responde por 
mas intereses que los devengEl.,dQs h11,e,ta. entónq�s, i para 
¡>oder fedif relevaciQD. dé la ñanz11, al deudor; peió ·nó
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Fiador, fianza, 

'para anular la. fianz" despuei f del plazo: núm. 1221, 
§' 2306.

· D� un· rem�te:a censo:· no sé· entienden afianzados los cano-
nes: núm. 1221, § 2293. 

· Fiá.tlor de un menor cuya obligacion se declaró nula: se le
declara. obligado, en razon de la obligacion natural con-
traida por el menor, i disposiéion dé los arts. 1471 i 14'7�. 
Núm.; 1205, § 1518. . 

lnsolvente. Debe darse otro, o se da por terminado el con
trato: núm. 1380, § 2230. 

En el Oód. de Oom. puede verse sobre algunas fianzas espe
r ciales, el art. 258, 637, 680, 711, 790, 820, 897, 902, 904, 
. 1275, 1369, 1370, 1394, 1472, 1485 i 1524. 

FideicoDlÍSO, Ouestion sobre si es tal.fideicomiso, i nó usufi·uc
tó� para. el caso de acrecer entre dos nombrados, i muerto 
uno de: ellos; véase derecho dé acreéer, i arts; 732 a 763 
Cód: Civ. 

Da materia para poder celebrar el Séguro; por el á�t. :518 
Oód. de Com. 

Pira:el 'caso de heredar o nó·, el heredar� del :6.deicomisario;·i. 
i reputarse .fideicomiso im usufructo: núm. 1191, § 755. 

Para el id. id. id. muerto el fideicomisario ántes que su �a
dre usufl'uctuaria del id. Se declara sin derecho a l_a 
madre . del ta.l :6.deicomisarici; i que el legado o propiedad .. ·. 
debe pasar a los herederos ab inteslato del testador: núm. 
1546, § 381. Véase institucion, preferencia, 

1 

Fiaücia.riamente, fiduciario. Pueden em barg1u·se los fru
tos defos bienes que se poseen con tal éarácter: núm. 1089, 
§ 915. Pero no el usufructo del marido o padre en los
bilines de la mnjer o hijo; véase embargo, 'frutos, ganan-
cialú, u.mfriwlo. . . · ,

AlFiacea .ftdúcia,-io: no eátá oblig,,do a revelar los Connmica
tos que se' ie ·hubieren hecho; ni a dar ·cuenta de la inv�r
sionide los fondos qne so lo hubieren dejado par11 cumplil'� 
los, segun disposicíon del ·art. 1316 del Cod. Civ. Núm. 
1170, § 2532. 

Fieles; Ej'icuto�·e�: Regtaménto del caso: Bol. lib. 19, núm. I, 
· p6.j:. 5:, enero 25 de 1851. ·, . • . . . 

rilt����§:''::;�:¿���oi; §§ 
1���!��t!�' :5�:�:;;-�t :!::
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Filiacion, . . 
964, § 2080; núm. 965, § 12; núm. 1094, § 1189; i arts� 
35 i siguientes, i 179 a 280 i siguientes del Cód. Civ. 

Su conocimiento corresponde Rl Juez Letrado: núm. 164, 
§ 244.

Para establecer o nó la lejitimidad de .un hijo; véase lejitimi
dad. 

Al respecto de los alimentos; véase alimentos. 
· Se de�echa una demanda, con arreglo n lo nueva.mente dis

puesto por el Código: núm. 801, § 10,710.
Se acepta, al contrario, por haberse adquirid o el estado de tal

con el subsiguiente matrimonio vel'ific11do ántes de rejir el 
· Cócl. Civ: núm. 1430, § 2382; núm. 1514, § 718; núm.

1537, §1400. Véase ,:econooimiento,
Se orllena. resol ver una cnestion de esta. especie sin recibir 

pi·ueba: núm. 823, § 590. 
No es admisible mas medio de prueba en contra delpreBunto ·· 

padre, que el designado en los arts. 282 i 283, Cód .. Civ; 
no obstante lo contenido al �87, que parece adicionarlos: 
núrn. 1158, § 1721, f 

Finiquito. Entre comerciantes: pueclen verse los · arte. 120· 
a 122 Cód. Com; i 422 a 425 del Civ. en el caso allí 
dado. 

Firma en blanco: núm. 103, § 792¡ núm. �38
1 

§ 6Bl7. Véase 
autos acordados. 

Ft\l-ificacion de ... ; vt-a�e esta palabra. 
Sob1·e e ,tej,1 ,le fi,.m;i; véa-e cotcJo, docitmentos p1·ivndos.
En lll e) l. d' 00a1. p1tllcle11 r-jh1trarse )a!,! 1lis11m;icio118.4 con• . 

te11i lt,s a los ,vts. 71, 659, 668, 681, 732, 748, 770, 785, 
· 1061, 1334 i 1447.

De Letrado i P1·ucu,·ad.or de número: focultA.d discrecional 
q uo co11n1-de a ros ju ·ces el Supremo tleuret11 de 23 dt:1 ma
yo da 1839, Bol. 11 b. 8. 0 , níuu, 17, píLj. 79. S1� revoca su 
exijen·;ia por el juez de t.• instancia: núrn. 1583, § 2047, 

.Auto acord ,d,j relatiyo al caso; e11 1,,s escritvs qne se prtit1en
t1·n al 'l'ribunal; vénse (l'ltlos.acordados. 

Neg,1 la, por otl'II q11e el q ne firmó pero comprobada por otros 
medios, se declara válida la ohligacion: 11úm. 1113, § 2151; 
núm. 1530, § 1133; núm. 1583, § 2080. Véa�e cote:jo. 

· A lo cual parece oponer!!e lo resuelto al uúrn. 1196, § 999.
Al contrnrio; se mun1la pagar a otro, que negó su firma; 

pero contra quien se adujeron mucho11 otcos al.im.inioulos; 
· · �úm, 1422, 5 1918,

· ,. 

,. . . . , . .__.... 
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l"irma. . . .. 
Negada por el que ap:\l'ece endosa.t\do: se declara que el do
.. ·. cumen.to no h,, trasferido de dominio; véase endoso . . • 
Con simple rúbrica, por los JJ. i MM. de los Tribunales: se 

prohibe; véase auto8 aco,-dados. 
Impedimento para comparecer a recgnocerla; véase reconoci

miento. 

:Fiscal, :fiscales. Observaciones sobre su asistencia al tribunal: 
núm. 5, § 11. 

Memorial ajustado que debe presentar 11iempre qufl no en
cu,.,ntre ju�la una causa por parte del Fisc�)j véase memo
rial. 

Sobre si 011 <> nó fisca1. la. Emprerrn. clel Ferrocarril ele San tia� 
go a Val paraiso; véa�e Ferrocarril. 

Deudor id; véa�e intereses. 
DI' la C»ja hip.otecaria: lei de su creacion; junio 16 Je 1859, · 

Bol. lib. 27, ní1m. 6, pn.j. 538. 
Bieu,•11 itl, p•1ra Pl CI\SO de p1·esctipcion,· véa•e bieMB. 
Cuándo corre!-lpondri. a ell ,s o a 1011 e 1 11plt>1HloR de Hllcienda. 

la dt1fen,u. de las en usas fiscules¡ véase deftn.sa,
··

Fisco. No paga coRtns; véase c'lsta,9, 
Sobre 11u prívilejio de no litigar ,JeRpojndo, que muchos 

creen, en todas cfrcun�trrnciaB, i Rin distinguir de CI\Hos: se 
entiendt> solo re11pecto a sus deudol'es, i deudores de créui-:- . 
to líquido i reconocid1J, Puede verse al caso: • · 

l.o El art. 4. o i 18 del Reglamento adicional al Código de
Intendentes:

2.o El art. 10 de la. L. de 25 de julio de 1834; Bol. lib. 6, ·
. • núm. 5, pí�,i. 310¡ i 
· 3,0 El a.rt. 484 del Cód. Civ. Véase el núm. 926, § 547; i

· núm. 1041, § 1257. .
Sin embargo, el Supremo decreto ele 28 de febrero ele 1825, 

Bol. lib. 2.0 , nÚ'rn. 10, pú.j. 271, dice que, aunque no sea 
líqitido lo que se cobra i adeuda, se hago. nn obstante, de
pósito previo de ello. Véase de.uda, deudor fiscal. 

Contratos celebrados con él; véase aitlo8 acordados. 
Intereses penales adeudados: se deben igualmente al que le 

reern plaza; véase intereses. 
No le Jiga ni arrastra el convenio ,le la mayoría. de los

acreedores: núm. 1040, § 1212. 
· · 

Se le excluye de un concurso especial i considera pura
mente como versoiial, por veuta do unos sitios: núm. 
1088, § 828. 
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Fisco, ···· 

�epiQn contra su fiador; véasejia.dor, privi,(ejio. . 
No go_za. de ,pref�rencia en el concnrso dt-f fiad_orde .�.u ad

mi.-1istr&dor: núm. l 099, § 1448. Se dispone al contl:�rio, 
al núm. 1113, § 2123. . · · 

_;Defensa.. de sus derechos por los ajentes fü�c�les o.los Ten.ien• 
· tes de MM: véase autos acordados�

F�:h:óto:mo; .véase farmacéu#co.

Flete. Fletamento. Ar.ta. del Cód. de Com, _al �aso: 824, a3:2,
9ro, 1029 a 1036, 1313, i 1521. Véase arrendamie�to. •. 

F�ndeo. Su prohil:¡icion en puertos menore.s, i peQa, :por el�; 
· núm. 157, § 94, · · · · · · 

Fo:nllulario de proceso verbal: véase proceso verbal. 

:Fortifica.e.iones, Véase baterías. 

Fraile: Prqfe,¡o: está. inhibido para ohstar a una ,c�pell,Mlía.: 
núm. 1423, § 2027. Véase eclesiásticos, muerte civil, reli
J°iosos. 

�- .�" . 
F;1.ainqueo de car.tas, por medio de sellos; ;véase sellos. 

Franquía, Su intlµencia, caso de abordaje: art. 1134 Cód, de 
.. .-Com •. . - ·. :, · · · . · , . ·. '

Fratricidio, L. l.•, tít. 8.0
, part. 7.ª 

f • • . ' ' • ' • • • 
• • 

Fraude, fraudulento: Deudor: véase abuso, alzado, .delitos i 
· cuasi delitos, .deudor, engaño, dejraudacion, dilapidacion,
fraude, violacion & • · · · · · · 

.'En el Cód. de Cqm. hacen al caso los art. 215, �51, .. 383, 
1231, 1309, 1435 i 1490. 

. . . 

Se le absuelva i acepta el convenio: núm. 11�0, § 1347; 
núm. 1155, � 1529; núm. 1188, § 624; a.pesar de datos e,· 

, si evidentes. de ·dcfrandacion. 
Se condena al contrario, al núm. 1221, § 2296; núm. 1258, 

§ 1271; núm. 1314, § 1498; núm. 1370, § 1841.
De un e1idosata'>.·io, que se presta a figurar como dueño de un 

crédito adquirido con fondos de un füllido, para qµ., �us 
a.creedoree no lo reclamosen como fondos del coµc,11rso;
véase intermediario.

· · 

,,,, ....................... -····• ... .... ..... 
. ................ . . ......... , .. ·-·•-···· , ........... , .. ·--··•-.. ---- ------

______ ,...... 

·i
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Fruta. Véase sobre el caen, el Reglamento expedido con.,(�Q�a 

22 pe noviemb:re de 1,81�,jnserto,.al 11únl. 20 de la (l�ceta 
ministeriaÍ; asi como sobre lB pen� a.loacontrarim�ores 
'l ue• la .v�nden verde, i a los que l.a ma!ldan ven1er •. 

F�tos. (1ondtin?cion <le jd; �éas� cond�naoion. , : 
Pueden los Compromisanos ,Juzgarlos · annque .no .�sten 

ennnciados en la escritura. de co,mpromiso; ,por la L. �. 
· tít .. 4.,o,,part. 3.ª . . '. 

· 

Rebaja que ordena. la. L. 22, tít. S.•, part. S.•, en el cánon de 
.lo ,a,rrenda4o, cuando los frutos menguan .consi<l.erable 
e.inusitadamente; corrt!ji«Io hoi p()r el CóJigo, ,que lio 
autoriz11, e¡¡te regateo: núm ... 668, § 7466. 

·No se .d'3be a la mas�. comun, por ·anticipaciones de le•· 
· jítimR� a ,los hereLlere11,. sino ep. lo que exeda de .su.a' ha• 
'beres: núm.' 14451 § 525 . 

. l)el país; venta de ... correspo,nde .su conocimiento al Juzga-
do de comercio: núm. 1081, § �96. . 

· · · ·· 

.Son embargables los frutos de'lo que se posee fi.duciariaqien-
. te; véasefiduciariamente. 
"l los provenidos de bienes de Ja. lllnje11 por. deudas .4eLma

rido: núm; 1449, § 710; núm. 1514, § 715: Jo ciua,l se 
entiende, no estando fallido el' marido; art. 2446 ,diel 
Cód.Civ.,Núm. 1467,§ H64.Lo contrndo 13e dispeine,en 
materia. comercial al art. 1363 Cqd, de Com. Vé�e ,iesu .. 

/ructo. · , .
·Dela cosa. hipotecada; se entienden hipoteca�os tambien

con ·ella, i declaran del con�urso· eepeciál i no del jeneral: 
núm. Ü58, § 1737; nóm., 135.4, � ,1070. J,>ero llO ,cuando 
están ya recolecta�os al tiem¡{)o del .embtlrgo: núm. 1au;,
¡§ 2135, , . 

Al poseed.ar de buena. fó de �n furtdo capell�nico, "qµien 
88 declara sin derecho; ,ee le ;r.naAd�n devolver desd.e qµe 
poseyó: núm. 1449,,§ 688.

F,u�ro. D� l�s.Consejeros de Estado: ncill,l.· UO, l 35, 
Id. de un Coronel; para. absolver posiciones: n��- 12'1, § 

477; en,que se le manda declarar bajo jv.ramento, por ver- -
sar sqbre del'eohOff propios, se dice, .i nó informin:, como 
80 pretendía. 

Id. militar: núm: 179, § 668¡ núm. 181, § 680. I Su,pr�mo 
d.ecreto relativo a.Jos coQh,ero.a, de �3 de jWJ.io de 18,6,l, .Bol. 
lib. 35, páj. 162. 

Pérdida de id. de los oficiales de la guardia ll&cio,na.1, por 
interru.pci,on de servicios: .d.eclaracion a: ,s11,rtwp11ctqj 1�u¡u.1e• 

' 
Jij 
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:tuero�· 
mo decreto de 4 de noviembre de 18U,.Bo1. lib. 39, 

· núm·. 11, páj. 465.
No Jo ·goza en el. caso del a.rt. 8.º, tít: 72 de la. Ordenanza 

militar¡ cit. al núm. 1039, § 1156. 
De los Sarjentos i Cabos: Supremo decreto de 3 de febrer� • 

de 1855, Bol. lib. 23, núm. 2, páj. 19. 
· Oomun,· para el cnso · de perse�uir a un delincuente: se pre
. fiere el del lugar donde se cometió el delito: núm. 400,

� 1364.
No tiene lugar el de un M. !le Estarlo, e�tando rndica.ila la
· causa en el fuero comnn ti.ntt>s de. su nombramiento: túm,
. 1456, § 995; núm. 1582, § 1953. I vice-versa: principinn-
do el fuero, 110 se desarraiga de11pues, aun salido del em
pleo qne lo mot.iv6: núm. 1585, § 2278. Se declara, al
contrario: núm. l584, § 2137. · 

. 
ReunncÍll expresa o tácita qne pu1>den hacer de él los C6ti

sule11 . i Vi('e-cÓnMnles en sus ca 11sris: Aufa acordado 
de 11\ Ex1n1\. Corte a su re11pecto: Bol. lib. 29, · núm.
12, páj. 692, ,le 3 clo ,liciembro de 1861. Vé,111e el núm. 
1445 do fo. Gact; i autos acord:1dm1. Véase c6nsules i vice-
c6n8uZes. 

Id. de lo,i :MM. i AA. diplomát.icos i cónsnlares; vénse lei.
De loA Inten,lentes: O!! Rctivo i pasivo; decreto de 13 de ábril 

ele 1850, B,1I. lilt. 1S, núm. 4,páj. 234. 
Lei fütima sobre id. Núm. 1062. Bol. lib. 30, núm. 9, páj. 

224, Véase leí.· · · · · 
: Abolioion del _de loii · Diputados, Senadores i Consejeros de .. 
'· E,ita,lo; véase aboliaf,011,.

De lii; guardia nncional; véase guardia.
De un empleado marítimo: Gobernador marítimo; se le ·con-

. cede: núm. 1555, § 676. Véase Ordenanza naval.
De los litigantes; véase domicilio, jueces.
En causas de jactancia·; véase esta palabra. 
De un Eclesiástico en causa criminal: núm. 1357, § 1203. 
No _lo gozan las Beatas del Corazon de Jesus: núm.- 1362, 

· � 1478.
Fuerza.. Mayor; decláráse irresponsable un fia.dqr; por haber 

· · ella intervenido en: el afianzado: núm. 905, § 1642, que
cita el art. 2347 del Cód. Civ.

Pago hecho con fuerza; vease violencia.·
· A mujer vírjen: núm. 1, § 1; núm. 20, § 191; núm. 1588, 

§ 2673.
A un 'deudor para el pngo de cánones: núm. 949, § 1478, 
De un hombre a otro, por, una causal cualquiera: LL. del · 
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Fuerza. 
tít. 10, pllrt. 7,•; i núm. 156, � 79; ñúm. 218, § 341; núm.
446, § 2743. . . 

De una disposicion testamentaria: principia. desde su otor� 
gamiento; i nó desde la. promulgacion del Cód. Civ. como 
se pretendía, para los efectos de una imposicion; véase 
imposicion. 

Recu1·so de.,.. Véase esta palabra. 
En ·el Cód. Civ. pueden, verse en lo pertinente, los arta . 

. 45, 1456, 1457 i el final. 
Fuga. De la casi\ de correccion: núm. 2, § 13; núm. 5, § l; 

núm. 43, § 669; i L. 10, tít. 31, part. 7.• .. 
·· De algun reo, por culpa o descuido del que lo_ custodiaba: '

núm. 76, § 246. Véase mengua de guarda. · 
De la prision perpetua: L. 10 i 16, tít. 31 cit. que dobla el 

, tiempo quebrantado: modificada. por la L. 16, tít. 12, lib. 
· ,•· ·5, o, st>gun la cual las condenas no pueden exeder de diez
·' años; véase condena, quebrantamiento.
De un deU<lor con fondos· ajenos; véase alzado; arts. 1334 i

1356 del Cód. de Com. eu lo que pueda respectar; i 617 i 
siguientes del Civ. ' '· .. 

Fundacion. De cn.pellanfo, ordenada. por algu�o que �u-ere. 
No c11mplien,lo en albacea, debe fun,la.rse no ob:itante, sin

qne lo� bienes se entientllln de los pariento8 o del Fisco: 
núm. 283, § 862; 11úni. 1588, § 2720. 

Corre:-1ro11de hacerla, al interesa Jo en que se funde, cuando 
no hai ,ilbac,m: núm. 1220, § 17. V�aae co;pel.anía, impo•
sicion, patronato. 

Fundicion. Hornos de ... ; para e] efecto del denu11cio de leñas, 
lucid, aguadas, &¡ véase denuncio. ·

Funeral. Entierro&; gastos de•:•i véase gastos.

Funjible. Se hflce dneño de las cosa� fünjibles el qne las re
cihe: ÍJ, 2. 11, tít. 3.0, part. 5.• Véase depósito, especies co•
nocidus¡ i arts·. 2196 i siguientes del Cóu. Oiv. 

•
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Gaceta. Del Gobierno: periódico oficial¡ su c1;eacion: Supremo
decreto de 2 de marzo de 1811. • 

Ministerial,: id. id; Supremo clecreto que Je concierne de 6 
. 

. , 

de mayo de 1818. 
De los Tribunales. Principióa. publicarsé el 6 · de n·oviembre 

de 18'41: núm� l. 

dalardon. Al que . halla tesor� en terreno aJeno: art. 626 Cód. 
Civ. Al que· halla cosa de dueño que se ignora: art .. 629 

• id. Al que salva especies náufragas: art. 636 i 638 id. A
los represadores: art. 641id; id.

Gmiado', Oedido junto con un' fundo hipotecado, por un deu
dor que hace cesion de bienes, no se entiende compi-endi 
do en la hipoteca sola del fundo en que se halla, sino que .. 
comprende la de todos los de los otros hipotecarios; man�· 
ditidose prorratear entre ellos: núm. 1436,. § 126.

En el Cód; CiV'. se trata de su clasificacíon i dominio a los 
arte., 608 i siguientes; i en el 19'8� se contiene una· disp.o• 
sicion particular relativa al ganado. Véase animales, de• 
Zi!fos i · cuasi: delitos. 

Ganancia. Al juego; véase esta palabra. 1 

Ed: la.-So'ci'édad o compañfo: arts. 2055; 205612115 del 06d; · 
Civ; i 382, 383, 404 ·i 522 'd�l üe Cóm:· 

Gananciales. Eifl& antignaJejislacion: TJL. del Ut. 4.•, lib� 
10 Nov. Recop. Hoi, arta. 1725 i siguientes del Cód. Civ. 

Pró:Veni'dós de bienes de lt't. mnjer, i pét•seguitlós por nn acree• 
• dor det'tnarido: núm. 902; § 1555; Véase embargo; fidu

ciariamentelf,·utes-, ganancictlés, usufructo &.
RPcl1Lmadós por un hijo a título de dominio, en ejecucion 
del Fii-co contra su padre: se da lugar a su reclamo: núm. 

1326, � 2195. 
Id. id. 0011 la Caja hipotecaria: se le da tamhien cabida: 

n6m. 1331, § 60 i 19. Véase capitulaciones matrimoni'ales, 
,A una. hija. en representacion de su madre: se da lugar: 1.1Ílm, 

ó41, § 4729, 
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&arantia. De un docu�ento dado como �al, a efecto de oom
pensa.r contra él: núm. 988, § 909. 

Si debe entenderse o no �ndosado el id. dailo en garantía;

véase entreg<JII
Casos en que puede pedirse, i aun que se renueve: art. 2348 

i 2349 delCód. Civ. Véase.fianza.
Sobre comision por id; art. 317 Cód. de Com. 

Gas. Compañía de ... ; en Santiago: sus Estatutos: Bol. lib. 33, 
núm. 9, páj. 830; reformados al Bol. lib. 35, núm. 11, 
páJ. 289. 

Por fo damas, véase lei, en lo que puada �ecir relacion. 

Gastos. De crianza i educacion &; art, 228 i 1740 del Cód. 
Civ. Véase alimentos, crianza.

De entierro,/itneral &; gravan a la masa hereditaria, nó a la 
4.• libre solamente, como se pretendia: núm. 1215, § 2002. 

De escritura i alcabala: corresponden al vendedor cuando no 
se ha expresado quién deba cubrirlos: art. 1806 del Cód. 
Civ. 

Menudos i pequeños: no hai obligacion de documentarlos, i se' mandan abonar sin dicha formalidad: núm. 598, § 5998; 
núm. 1065, § 2434. Pero si son de algun valor, solo se 
admiten i abonan los que no exeden de cincuenta pesos:
núm. 1137, § 711; núm. 1588, §.2705. 

De un Patronato i exvinculacion. Cuestion sobre el obliga• 
do a emprenderlos: si el patrono, la obra pía, o los lierede
ros: núm. 1153, § 1414. Véase exvinculacion, gmvámen.

Durante la posesii;:n, proindiviso de algunos herederos; véa
se consumo.

De transporte de moneila: Supremo decreto de 29 de noviem
bre de 1848, Bol. lib. 15, núm. 11, páj. 257, en que se de
niega la comision que pretendía el conductor, pOL' a.nalojía. 
con los habilitados; pero s� le abonan los gastos de trans.¡
porte de ella. 

"'

En materia comercial hacen al caso: a.rt. 216, 653, 663, 
d99, 703 i 709,743 i 747, 779, 839, 855 a 859, 944, 998, 
1022 i 1023, 1038, 1041, 1082 i 1085, 1089, 1090, 1112, 
1115, 1125 i 1127, 1141 i 1143, i155, 1252, 1294, 1332 i 
1495, . 

Gemelos. :mu 1a sucesion de un vínculo, cuando se ignora el 
primojénito: a.rt. 2051 Oód. Civ, 

Gen.erales, Véase Jenerales.
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Gestion, En la co�pra de un piano por un jestor, se declara 
que este último debe pagarlo: núm.1240, § 436. 

De negocios; véase -mandato, recomendacion, servicios.
De la Sociedad en comandita i cuentas elio participacion: art. 

470 i 510 Cód. de Com. 

Gobernaciones. Mai·ítimas. Disposiciones respecto al terri
torio marítimo de la República en un solo departamento 
bajo la direccion de un Comandante jeneral subordinado 
al M. de la Guerra, i su division en once gobernaciones: 
L. de 30 de agosto de 1848, Bol. lib. 16, páj. 456; i Su
premo decreto de 11 de julio de 18701 Bol. lib. 38, núm.
7, páj. 238.

Gobernadores. El conocimiento de sus causas civiles o cri• 
minales corresponde al juez de Letras del respectivo de
partamento,· salvo los casos que indica el art. 28 de la 
L. del Réjimen interior, que entónces debe conocer la
Ilma. Corte respectiva: núm. 1148, § 1187. Supremo de
creto de noviembre de 1837, Bol. lib. 7, núm. 12, páj.
554.

Su duracion, así como la de los Intendentes, es solo de tres 
añoi3, sin perjuicio de poder volver a ser nombrado: dispo• 
sic on al caso; Supremo decreto de 11 de julio de 1864, 
Bol. lib. 32, páj. 121. 

Hallán<lose implicados para proveer en· asuntos de minas, 
corresp ,ndt:i hacerlo al Intendente: Supremo <lecreto de 5 
de diciembre de 1842, Bol. lib. 10, páj. 493. 

Lei :'11' 1 m11. rl:'lati va a sus sueldos; véasl" lt-i. 
Marítimos .. Obv,·nciones que se les 1leclaran: S11pr1imo de
cr..:to d� 9 d,, s,,tieml>re <le 1858, Bvl. lib. 26, páj. 358. 

Goce. Como aporte de un Rooio comanrlitari,i para el caso de 
l!pportar las pér<lidas: art. 479 Cód. •de Com. 

-

Grados. Universitarios. Reglamento para s11 concesion en las 
. diversas füci1ltades de lu. Universidad <le Chile: Supremo 
decreto de 21 <le junio de 1844, Bol. lib. 12, páj. 95. 

Müitares. Se prohiben las representaciones para solicitar
los: Supremo decreto de 4 de junio do 18231 Bol. lib. 
1. o , páj. 66. 

De parentezco, línea, consaguinidad, afinidad&: art. 27 i 
• siguientes Cód. Civ.

Graduacion. De acreedores en un concurso, segun las diver· 

_j 
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Graduacion. 
eas épocas en que ee contrajeron log créditos; leyes que 
lea eo& aplicables; véase ptelacion.

No tiene lugar la que pide, despues de pronunciada la 
sentencia d& grados, un acreedor que no concurrió al con• 
curso i ee fué o. ejecutar una casa que le estaba hipoteca• 

. da: núm. 987, § 875. 
Pero aun pronunciada, no estando aun distribuidos los fon. 

dos, debe graduarse a todo acreedor que comparezca: 
núm. 1051, § 1695. En el Cód. de Com. pueden cons1�l. 
tarse sobre esta mi\ttiria los ,arts. 835, S37, 1204 a 1207, 
1520, 1521 i 1525. 

Gravámen. De nn vínculo, patronato o cosa r.ensida: ¿11, quién 
correspo11de p,,rcibir los einPlnment,,1-1 desigua,{11s pal'a 
cumplir aqw•llo�, estando concursado el patrono o ruayo. 
razgo? Núlll. 1056, § 1897. Véase exvincullicion, gastos.

•

Gruesa. Ventura. Véa�e préstamo a la gruesa.

Gnáno. Se declaran ele propiedad nacio,,al: L. ,ltJ 31 de oc• 
tubre de 1842, Bol. lib. 10, ní1111, 10, 1,áj. 445. 

De M,;jillones: L. del caso: Bol. lib. 31, páj. 585, diciembre 
26 de 1863. 

Convencion con Bolivia para su explotacion: Supremo decre. 
to de enero 10 de 1867, Bol. lib. 35, núrn. 1, páj. 11. 

Guarda. Mengua. de .•. ; véase esta palabra.. 

Guardia. Nacional. Disposiciones relativas a. sus, oficiales; 
véase oficiales.

· Asignacion o. los oficiales procesados militarmente; véase
asignacion.

Fuero de id: Supremo decreto de 6 de diciembre de 1837,
Bol. lib. 7.0, páj. 562.

Pérdida d� ... ; véase fuero.
Individuos exceptuados de su servicio: Supremo decreto de

8 de noviembre de 1869, Bol. lib. 37, núm .. 11, páj. 437.
Marina. Requisitos para poder serlo: Supremo decreto do

11 de octubl'e de 184.4, Bol. lib. 12, pí�j. 135. Su. Regla• 
mento: Bol. lib. 20, páj. 102. 

Guarismo. Disconformidad entre lo expresado en guarismo i · · lo del cuerpo del escrito en la letra de camb·io: art, 636 
Cód. de Com. 

• 
1: 
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Guerra. Declaracion de !d. a la Espaii'.a por Chile: Saprelllo, 
dec_retQ de 25 de setiembre de 1865, autorizada por L. de 
24 dél mismo: Bol. lib. 33, páj. 752 i 753. 

Gusto, Compras atgusto: art. 132 Cód. de Com� 

.. 
H 

-

Ré.bas. De Valparaiso: decláranse de pertenencia de don Jo,. 
sué Wadington: núm. 1226, § 18. 

Haberes de la sociedad conyugal: art. 1725 i siguientes del 
Cód. Civ. Véase capitulaciones matrimoniales, ganancia
les. 

Hereditario. Responde de las deudas que gravaban la her�n
cia; aun no habiendo el heredero que reclama contra ella, 
:firmado una escritura en que a.e reconoció por los demas: 
núm. 1586, § 2488. 

Rabilitacion, habilitado. De edad: se sustanciaba ante el 
Intendente de la provincia i sometía despues a. la a.proba� 
cion del Gobierno; con arreglo al Senado Consulto de 19 
de julio de 1819, inserto al núm. 4, tomq 2.0 Gaceta. Mi
nisterial. Núm. 29 de la Gact, al fin. Hoi rijen i pueden 
consultarse las disposiciones contenidas en los arta. 297 i 
siguientes del Cód. Civ: la L. del Congreso Nacional, de 
13 de agosto de 1859, Bol. lib. 27, núm. 8, páj. 551; i los 
arte. 9.º, 16, 55, 84, 349 i 1413 Cód. de Com. que algo 
sancion.an sobre la materia. Núm. 916, § 433.

El menor habüitado puede comparecer en juicio por sí: núm. 
�99, § 1313; núm. 1138, § 744. I celebrar todos los actos i 

· 'contra.toa de los mayores; pe.ro no enajenar ni hipotecar
sus bienes raíces, ni ejercer derechos ,políticos: art. 297 a
303 Cód. Civ.

No está sujeto a la contribucion estatuida. a. los que poseen 
mas de dos mil pesos, en el art. 9. • de la cit. L. de 13 de 
agosto de 1859, aun que por otra parte sea patrono de 
,una capellanía; pero cuyos emolumentos no itlcanzari a 
la. referida. suma, al llegar. a la mayoridad: núm. 1425, § 
2097; núm. 1446, § 535; núm. 1461, § 1213; núm� 1466, 

,. 

.... ___...J 
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Jrabilitacion, habilitado, . 
§ 1421; núm. 1526, § 996; núm. 1535, § 1273; núm. 1579,
§ 1724; núm. 1586, § 2436.

Al contrario: se le obliga a. su pago, a.un no habiendo al
canzado a hacer uso del privilejio, por haber llegado ,a la 
mayoridacl ántes d.e terminarse una partioion para la cual 
se habia habilitado: núm. 1580, § 1807. . . 

Be absuelve a otro de su pago, por cnrecer de bienes: núm. 
1584, § 2204. 

Para cobrar. Puede nombrarlo el.Obispo por los empleados 
de capilla de una Catedral: núm. 1111, § 2031.

Hacienda. Junta. de ... Véanse sobre el caso: el art. 2.º del 
Cód. de Intendentes: el Supremo decreto de 15 'de febrero 
de 1823, Bol. lib. l.•, núm. 2, páj. 14; i el id. lib. 20, 
núm. 7, páj. 75. 

Hallazgo. Pueden rejistrars.e sobre esta ,materia las LL. del
tít. 12, lib. 8.º de Indias: la 2.• i 3.•, tít. 22, lib. 10 de la 
Nov. Recop; i arts. 6241 siguientes delCód. Civ. Núm. 
513, § 4075. 

Se manda repartir el hallazgo entre el dueño del terreno¡ 
los descubridores, aun habiéndolo éstos ocultado malioio• 
samente: núrQ. 1098, § 1393, 

Se ordena dividir otro, entre los co-propietarios del terreno 
en·que se verificó el hallazgo; núm. 1400, § 682. 

Se resuelve, al contrario: núm. 1186, § 526. 
Se declara reo de hurto e impone pena como tal, al que se lo 

apropió: núm. 1462, § 1246. 

Hechos. Inexactitud en su apreoiacion, para el efecto de ser 
o nó nula. una sentencia a. que se le tachaba tal vicio:
no influye dice el núm. 1153, § 1416,

Que producen obligacion por avería, naufra.jio &, art. 8,o , 
§ 17 del Oód. de Com.

Heredero, herencia. Antes del Cód., Civil: 
El nombramiento de heredero debia hacerse en 'testamento i 

no en Codicilo; pero sí a guisa de fideicomiso: L. 7.a, tít. 
3.º, part. 6.a ,

.Su respons11obilidad respecto de las deudas del difunto alcan
zaba solo a los bienes testamentarios: n11m. 44, § 686; 
núm. 1366, § 1629. , 

Perdían lo. que se les dejaba en el testamento, si lo redar
güían de nulo: L. 13, tít. 7, o , part. 6.• Núm. 515, § 
4118 de la_ Gaot. 

19 
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Heredero, herencia. 
El hijo natural era heredero forzoso de la madre que 6o te-

nia lejítimos, aunque tuviera padres o abuelos: L. 5.a, 
··tít. 20, lib. 10, Nov. (9 de Toro).
La lejítima del padrn, poi' la L. 8.a, tít. 13, part. 6.8, era
· el tercio de los bienes del hijo. Pero la L. La, tít. 20, lib�

10. Nov. la modificó i designó los dos tercios.·
El padre podia instituir a su hijo natural, heredero de todos· 

·,ius bienes, aun teniendo él ascendientes lejítimos; pol' la 
L. 6,", tít. 20 cit. (10 de'Toro), en modificacion de Ja 

s.•, tít. 13, cit. que ordenaba dejar salva la lejítima de
los ascendientes. '

El hijo, para deber o uó colacionar lo pagado por su madre 
· fiadora suya, i cuyos bienes se dividen; véase imputacion

, 
, 

, · representacilin. 
· Los nietos, en la herencia del abnelo, suceden por derecho

. propio i no por representacion; así que, no deben re!'lpon-
det· por las deudas de] padre, con la hel'encia que tuvie

•., ren del abuelo, dice el núm. 483, § 3587. El núm. 1377, §
· 2074; i el núm. 1386, § 131, estatuyen lo contrn.rio. Véase
. representacion. 
Perdían la hneucia los herederos que. no qnerellabari dentro 

de cinco años, la muert.e del difunto, siernpre que tuvie
sen etlad competente: L. 11, tít. 20, lib. 10, Nov. 

No podían intervenÍr en el juicio universal de herencia, mas 
que los que tenían título de dominio: núm. 165, § 261. 

.A.b intestato: no podian reclamarla loa l'elijiosos de ambo¡ 
sexos,profesos: 1.17, tít. 20, dicho. 

En el dia: 
Véastl el lib 3. o del Cód, Civ., art. 951 para adelante. 
;For lo recibido a cuenta, por algunos herederos; véase buena 

cuenta. 
Concursado alguno, el acl'eedor testamentario no es obliga

do a reclamar eñ el concurso la parte cuotativa de su cré
dito; sino que debe pagarle íntegramente la testamenta-
ría: núm. 1503, § 502. : 

Yacente, por muerte de un extranjero que·no hace testamento 
ni deja herederos en Chile: LL. de 25 i 26 de julio de 1834 
i 1842, Bol. lib. 6.•, núm. 5, páj. 310; i lib. 10, núm. 7, páj. 
395; i art. 481, 482, 483, 484 i 1240 i siguientes del Cód. 
Civ. Núm. 726, § 8893; núm. 1258, § 4263; núm. 1396, § 
487. Véase bienes, extranjeros.

Devolucion por parte del Fisco, a los herederos del finado 
que llegan a comprobar su derecho a ellos: núm. 1393, § 
379.



;, 

l! 

·-10-

Heredero, herencia. :. ., . · · 
De la mujer, concurriendo con un h1JO leJ1t1mo: núm. 1010,

§ 1754.
De persona viva, como objeto de contrato: no puede serlo;

véase esperanza.

Actos de ... , .Aceptacion de ... ; véañse estas palabras. 
Oonsitmos por algunos de ellos, durante la posesion proindi

viso de los bienes hereditarios; 'véase posesion, proindi-

viso. 
Disputa entre ellos, sobre· preferencia por su haber heredi-

tario; véase coherederos.

Su responsabiliJad por las deudas que sobrevengan: no es 
solidaria, sino a prorrata de sus cuotas: núm. 1366, § 
1629. 

No tienen derecho preferente sobre el hipotecario especial 
constituido por el adjudicatario de bienes testamentarios, · 
aun cuando queden insolutos: núm. 1200, § 1198. 

De un fatiw: se permite ejercer la curatela; contra el art. 
430 del Cód. Civ, al marido de la heredera de una capella
nía: núm 1261, § 1371. E11 el Cód. de Com. pueden rejis
trarse algunas disposiciones sobre esta materia, a los art. 
44, 240, 946 i 1404. 

Heridas. Véase sobre esto, el Senado Consulto de 20 de marzo 
de 1824, Bol. lib. 1.o , páj. 169; i circular de 25 de octu
bre de 1837, Bol. lib. 7.0

, núm. 12, páj. 553. Núm. 2, § 17; 
núm. 4, § 22; núm. 5, § 4; núm. 8, § 2.; nÚII\, 9, § 10; 
núm. 15, § 85; núm. 36, § 496, 497 ·i 498; núm. 63, § 829; 
núm. 1393, § 368 i 377. 

Conmutacion da pena por id. en multas; casos' en que se 
otorgl\ o nó: núm. 185, � 794; núm. 509, § 3988. 

A AlcA-l<les i <lemas que ejorcen ju!lticia: LL. del tít. 10, 
lib.12 Nov: núm. 314, §457. 

Sobre los que toman parte en la pelea: L. 59 del Estilo. 
Cuándo deben o nó consultarse las sentencias en·· causas de 

heridas; Véase consulta.
En el Cód. de Com. ha.i algo sobre este punto, a los nrts, . 

944 i 1000, que pue,len consultarse. 

Rijos. El que dañostare a su padre o madre, incurre en las 
penas que dice la L. 4.11, tít. 25, lib. 12 Nov. Recop; a mae 
de las prescritas en la l.ª, 6.•, 20 i 21, tít. 9,o , part. 7.•; i 
4. �, tít. 7. 0, par t. 6. • -�

Sobre su tenencia, mantencion, educacion &: núm. 818, � 
420; núm, 923, § 403. 

• 
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Dijos. 
Id. a la madre; de un varon mayor de 5 años: núm.. 1090, § 

967;· núm. 1385, § 116. 
Id. a. id., de dos varones: núm. 1385, § 116; núm, 1421, § 

1913. 
Id. id. por no ser naturales sino adulterinos; aunque re
conocidos por el padre como tales naturales: núm. 1426, 
§ 1167,

Al contrario, se dejan en poder del padre tres hijas mayores 
de 5 años, a causa del estado mental de la madre: núm. 
1397, § 559. 

Pero al núm. 1575, § 1483, ya se le mandan devolver, pot 
haber mejorado su salud; declarándose sin lugar la. exep
cion opuesta de cosa ;'uzgada. 

Se declara nnla su obligacion, aun siendo por ropa suminis .. 
trada: núm. 1081, § 499. 

Preferenoia. por su haber en el conourso de su padre: núm. 
1164, § 2016; núm. 1165, § 2203; núm. 1579, § 1790. 

En cuanto al apremio o e'JJ�·encia por su parte, para.·el pago 
de lo adeudado por sus padres, suegros &; véase yerno. 

Naturales. Sus derechos a la mitad de los bienes de su padre, 
muerto sin herederos lejítimos: se les declaran: núm. 1064·, 
§ 2380. Sus 'id. a la herencia de su padre o madre; véase
herencia, herederos. 

Sobre su reconocimiento por su padre difunto, é.ntes del 
Cód. Civ; véase reconr>cimiento. 

Sobrt id. por su padre oponiéndose el defensor de menores, 
. por falta de conveniencia para los· hijos que se pretende 

reconocer; véase reconocimiento. 
Sobre su representacion en juicio; véase representacion. 
De dos padres: a efecto .de defervrsele un legado; véase reco-

nocimiento. 
A efecto de modificar la asignacion de alimentos hecha por 

el padre en su testamento, i de una cuota mui exigua; 
véase alimentos. 

De imputarles o nó, lo pagado por su madre fiadora, en la 
partícion de los bienes de ésta, i habiendo el hijo hecho 
cesion de bienea; véase imputacion. 

Pueden rejistJ;arse ademas los art. 10, 338, 342, 1355 i 1363, 
Oód.. de Com; i 35 i siguientes; 179 i siguientes; i 198 .a 
280 i siguientes del Civ. 

.. 

Hijuela, hijuelacion. De un terreno de varios coherederos 
coa pretensiones opuestas: se declara. sin lugar la. hijuela. 
ci?n, i que salga a remate: núm. Ut5o,, §8�0. 
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Hipoteca. La creacion, de su R,,jistro en C�i�e dat" .�esde el
año de 1791 sertun es de ver al f. 1, l1h. A., <le H1¡iotecas
d(j_ Santiago: <lo�de se rejistra el Auto acord11.do rel11.tivo
a ellas. . 

_ Pueden rejistrarse sobre la materia: LL. del tít. 13, part.
: 5.•. Id. del tít. 16, lib. 10 Nov. Rt>cop. Id. del Congreso

Nacional de 2 de febrero de 1829, Bol. lib. 4. 0 , uúm. 5,
páj. 572. Id. de 31 de octubre de 1845, B?l. lib. 13, páj.
301; i núm. 195 de la Gact. al fin. Reglamento de 20 de
marzo de 1848, Bol. lib. lG, ní1m. 5, pí�J. 400; i núm.
316 <le la Gact. id. L. itl, de 25 de octubre de 1854, Bol.
lib. 22, núm. 10, páj. 350; arts. del Cód. Civ. 2407 i si
guie�tes; i 9, 17,555, 1373 1480 del de Oom. en los casos
especiales a q_ ne se refiere. _

Pu':lcle tambien hallarse mucha luz sobre su historia i acci
dentes, al núm. 850, § 1781;, núm. 948, § 1440; i Supre
mo decreto do 14 de ma.yo de 1860, Bol. lib. 28, núm.
5, páj. 90, donde se sujieren precauciones para su resguar-
Jo i seguridad. _ - · . · ' 

Jencral. La constituían ántes, las palabras sacramentales de
obligo mis bienes habidos (por haber &; conforme a la. L.
31 i 33

1 
tít. 13, part. 5; i valía aun en documento privallo:

núm. 282, � 850.
Ningun privilejio tiene sobre ella la especial, en bienes' no

hipotecados: núm. 338, § 1121.
Al contrario, prefiere la feneral siendo anterior en f�cha:

núm. 941, § 1207; núm. 1113, § 2126; núm. 1158, § 1739;
núm. 1174, 9 40; núm. 1451, § 755.

· Pero so entiende de las sometid11s a fos LL. anteriores a la
, de 25 d� ootubi:e de 1854 cit. arriba; porque esta lei i el
Qócl. Civ. modificaron esta doctrina legal: núm. 1161,

. § 1905.
Se ch ·preferc11cia o. un hipotecario jenernl sobre un censua

rio no inscrito, pero reconocido el censo desde tiempos
ntras: núm. 1205, § 1510.

.Al_ acreedor _hipotecario jeneral se le manda pro.rratear
en los rliversos concursos habidos: · núm. 1016, § 2120;
níim. 1052, § 1728; pero nó al acree<lor especial M
potecario de varios fun�os: núm. 1154, S 1467. Véase p·o
rrata. . . 

Para el caso de entrar o nó a.l concurso especial; véase con;,
o-urso. 

Se �cept.l\ la hipÓteca jeneral, para dilaiai· la prescripcion
por ella: núm. 1172, § 2615.

De la mujer casada, ántes de In. L, de 54, i del Cód, Civ¡ -

. , 

1 

ti 
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, '. 'principia désde la fecha de su tecepcion: núm. 1314, �§

1499 i 1518; i L. 17, tít. 11, part, 4.• Véase dote.
Se resuelve en contra de la anterior <loctrini, i disposicion 

legal, al'núm. 1139, § 781; núm. 1529, § 1090. 
No tiene la mujer derecho, en la ejt>cncion de un 3.o contra 

su marido, para oponer la liipoteca Jeneral que le da la lei; 
pero esto se entiende, cuando no está fallido el m1irirto: 
núm. 1449, § 701 i 705; núm. 1530, § 1132; núm. 1583, 
§ 2066. Véase pre(d·encia tcrcei·ía. ·

Se decl,1ra q ne con unajeneral, hai derecho para repetir con
tra. cualesquiern de los terceros poseedores, a título de he
rencia o gananciales, de los bienes obligadosjeneralmente:
núm. 1151, § 1344. 

Especial:-
'Toma de razon de una hipoteca constituida bajo el imperio 

de lo.s LL. del tít. 16, lib. 10. Nov.; i de la que sancionó 
el Reglamento de 20 de marzo de 848, mucho tiempo des
pues de su constitucion. Se acepta i declara preferida a otra 
que no o.dolecia de tal achaque: núm. 1095, § 1241; núm. 
1374, § 1938, Véase interpretacion.

Se resuelve totalmente lo contrario, bien que en otro Tribu
nal, al núm. 1164, § 2117; núm. 1195, § 970. Véase in-
terpretacion, 

· · · 

Nulidad ele id. por falta de anotacion: LL. l.• i 3.• del tít. 16, 
Lib 10, cit. que señalan 6 dias improrrogables para aque
llas cuyos fundos están situados dentro del departamento eg

que se celebra. el contrato; i un mes para los situados en 
otro distinto: núm. 215, �··237; núm. 1168, § 2373. Véase 
interprdacion. 

No pasa contra tercer poseedo1· el dei'echo hipotecario, si no se 
· tomó razon dentro del término legal: núm. 1164, § 2117;
núm. 1168, § 2373; núm. 1195, § 970.

Caja id. Véase caJa hipoteca1·ia, .
.Se declara no deber tener lugar, esto es, no deber llevarse 

adelante, por no haberse inscrito ántes de venir un auto 
de prohibicion: núm. 1023, § 316. Véase adjudicacion, do
minio . 

.Rejistro de id. en Oflpfoa distinta de la del lugar en que se 
otorgó: se aprueba i declara valedera por no haberle en 
él'lte: núm. 1052, § 1728. 

Se desecha i anula, al contrario, por no hllberse tomado ra
ion donde correspondía: núm. 1082, § 620; núm. 1134, 
§ 552.
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Se 1u1ul� �t;·a, ·por ·no c�nstar de instrumentó público,· aunque 
·inter:vino una acta judicial: núm 1123, ❖ 86. : : , 

Se anula tambien la constituida i obtenida de un adjudica
tario que compró al contado i no pagó: núm. 1125, § 151. 

:! Véas� acljudicacion.
Se resuelve al contrario el mismo punto, pero por distinto 

Tribunal, al núm. 1159, § 1774. 
NQ pierde su caráct�r de hipotecario un acreedor, por hab,er 

aceptado un convenio de esperas i quitas concedido a eu 
.. deudor: núm. 1587, § 2623. . , . 
D� cantidad indete,·minada: se declara válida i subsiste.nte, 

au� en perjuicio i pugna con terceros: núm 948, § 1440; 
.'.) núm. _1279, § 43. . 
Se declara válida tambien,. la constituida sobre.la cuota he
. reditaria/iitura de un heredero; núm.1294, § 697. 
Id .. id. la constituida sobre un usiifructo, perieiones de un 
· ;ínculo, i los réditos de censos: núm. 1097, § 1346,, .·
Pero se declaran incapaces para sufrir la hipoteca i anula¡n

consiguientemente, lns con�tituidas sobre naves, balandra,
lancha &: núm. 1336, § 276; por no haberse llenado los 
requisitos exijidos en ol art. 8 del Reglamento de 20 de 
mayo de 1848. . . . . 

Los cánones i dinero.a provenidos 'de la cosa hipotecada., se 
. ' adhieren a la hipoteca i responden como ella; véase aumen
: tos, cánon.es, dinero, frutos, meJoras.
Se declat¡a nula la constituida. por un deudor que obtuvo 

esperas bajo condiciones que no cumplió; perjudicando. na- · 
. turalmente a sus primeros ac1·eedores: núm. 1168, § 2395. 
Id. la otorgada por un marido sobre bienes de su muJer: núm . 
. : ll68, § 2400. _. 
Pero se declara valedera i preferida a Ja mujer que opone 

tercería, la constituida por un marido a favor de 1111 extra
ño, sobre su casa comprada con dineros provenidos de 
una hipoteca con que AO �ravaron bienes de aq uella1 con 
licenciajll(licial: núm. 1253, § 1016.. •· 

En la constitui,la por un padre sobre bienes mancomuuft:dos 
c11n sns hij ,s, se d,·clara válida, por rl'ferirsH a denuas con
tra.idas viviendo t11davfa su esposa, madre de los reclan�an
tes, i consi�uielltemente cnando aun subsistia la Socie-

., dad: núm. 1537, § 1401. 
Peqniso qua se pide para nfectar, con elfo bienes de una mu

jer cl\,sada: núm. 791, § 10463, Véase adJudicacion, ena-
�M�. 

Se declarn nula, o al ménos inferior o ineficaz, por preexistir 

¡ 
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una proliibicion de enaJenar impuesta a una testamentarr1r
que adjudicó despues la· cosa hipotecada; preffriéndose 
un acreedor de dicha testamentaría, al ·acreedor hi1ioteca
rio·: núm. 1317, § 1665. 

Devolucion que se obliga a u� hipotecario de parte del va
lor de la cosa hipotecada que había recibido ya a-cuenta; 
habiéndose declarado nulo el remate de aquella especie; 
véase pago.

Validez que se declara de una id, aun existiendo una prohi
. bicion de enajenar, pero no siendo el que obtuvo dicha 
prohibicion quien reclama, sino un tercero: núm. 1477, 
§ 1878. . . 

Una vez vendida la cosa hipotecada i consignado su valor 
por el subastador, cesan las obligaciones i derechos corre
lativos: núm. 589, § 5757; núm. 966, � 76; núm. 1155, 
·§ 1522. O adjudicada a un hipotecario preferente; man
dándose cancelar la de otro posterior: núm. 1587, §
2630.

Para poder vender la cosa hipotecada, debe citarse a todos 
los acreedores a quienes les está obligada particularmente:
art. 2428 del Cód. Civ; i núm. 1370, § 1833. 

Se declara subsistente la hipoteca, i responsable de su va
lor al subastador, por falta de citacion a uno de los acree-
dores hipotecarios: núm. 1196, § 988. 

Se declara lo contrario, al núm. 1087, § 77 4, por reputarse 
satisfactoria la citacion hecha a un síndico jeneral del 
deudor concursado, pero que no lo era de los hipotecarios; 
véase 'suba!3tador.

Se declara válida la hipoteca constituida por el comprador 
de una cosa, notificado de retener su valor, pero cancelada 
la. esctitura do venta por el vendedor deudor del que pi
dió la retencion, 1)0r uo 1,er de mala fé el hipotecario: 
núm. 1541, § 124. 

1 

Concurso especial q ne se pidt.!, i pri vilejio que se declara en 
su procedimiento, en el concurso forma,lo: núm. 966, § 71. 

Parece oponerse lo resuelto al uúm. 1063, § 2301: núm. 
1081, � 503. 

·· E:jecucion que i;e permite al acreedor hipotecario, aun sien•
' do uno solo i habiendo concurso jcneral formado: núm.

1099, § 1475.
Pero no habien1lo concurRq no pue,!e constituirlo por sí solo�

no obstánte la antedicha facultad de Pjecut11r; ni antic,i
par el cobro q uo puede hacer, habiéndolo: núm. 1138

1 

§ 787,
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Para el efecto de preferir entre dos h1potecar1os:: uno ante-
·' rlor én fücha, pero ·que can.celó su hipoteca a requisicion

del Etubastador que ya habia consignado el valor; i otro 
posterior que la mantenía vi"a; por cuya razon 11,legaba 
preferencia: se dcrcide a favor del primero, sin obstar su

. cancelacion: núm. 1382, § 25. 
Por último, puede verse en el Cód. de Com. algo mas· sobre 

esto,a los arts. 9, 17,555, 1365, 1373, 1384, 1460 i .1502.

Hombres. Tomad� esta voz en toda BU: latitud, comprende 
· tambien a la mujer; pero no así esta última palabra, que

compreuiie solo al sexo femenino; salvo que la lei expre
samente haya comprendido los dos soxos: art. 25 del Cód.
Civ.

Bu�nos: no1J1braJos con arreglo al precepto del art. 2. o de 
la L. de 18 de junio de 1857, sobro exp1'opiacion de, los 
terrenos que necesitan los Ferrocarriles, al respecto do a.u 
ta.sacian i honorado: núm. 1377, § 2065. Véase Ferroca-
rriles. , .. 

· De mar: disposiciones a su respecto, al art. 233 i siguientes
del Cód. de Com. 

Homicidio. Sobre este delito pueden verse las resoluciones 
del núm. 3, § 4 de la Gact; núm. 4, § 9; núm. 5, § 3, 5 i

, 8; núm. 9, § 5 i 6; núm. 1385, § 106; núm. 1393, § 363,' 371 i 374; LL. del tít 21,.' lib. 12 Nov. Recop¡ i las del 
-. · tít, 8,o, part. 7,a 

Honorado. De Agrimensores i J ttcces: núm. 148, § 1047 i
_1048; núm. 381, § 875. . . . . . 

El üÚto acordado · ele 1799 · 'relativo a ellos, se fejistra. al 
núm. 32. . 

De un perito en una ejecucion en que se adjudicó la. cosa 
" embargada que tasó: se le manda pagar por el adjudica.ta� 
. �io, como part� do costas, aunque él no intervino en el 

nómbramierito: núm. 1079, § 391. 
· 

. 
_De los peritos llamados po'r la lei do l'errocarriles; despues 

de los liombrcs buenos; •éase Ferrocal'riles, Peritos, Ta-
, sacion-. 

Dé id., par"a. valorn1· la indemnizn.cion debida por' �l que 
pretende tránsito d� agt�as: Cúrrespondo al que pretende
el pnsó: núm. 1405, § 985. · · · 

De abogados: núm. 884, § 1014; 1iúm. 891, § 1219; núm. 
. �50, § 1520;_uúm. 961, § l\J45; n(,m. 988, § 1327; núin. 

. . . ..· � 

-� 

t 

1 

f 
r 
•,; 
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Honorario� .. . .. . . . , . . . · 
'.t�4p, '.§ 1242; �úm. 1110, § 2010; ñ6úi. lÚ�, ·s 11; 'nriril.

' .. 14�6, -§ 2174; núm. 14281 § 2281 ... · _· , ; , 
" Pa'cta.�o con un' síndico; se marida reduóir por'exésivo: dtm.
. }1_63,. 1§ 2059. A éfecto de q\ic lo pag�,e otro id; 'se m;'nda. 

tasar: núm. 1448, § 639. . . . .
. Se, deniega el abono_ que pide UD abogado¡ . por habe�se de-
,.,.fendido a BÍ propio, dice el núm. 1393, § 360. _ ' · 

· td. :por la defensa de 'alguno' co1no Tie,;edero de otrn 'ciiyos
bienes se litigan: perdido el pleito i no habiendo bienes
1 .. . ' . ' .·• . . . • ... testamentarios con qué pagar, no debe hacerlo con los su-
yos 'propios 'el obligado, porque se ioterp.refa q�e 1� in
tencion fué que el pago saliese de aquellos: núm. 1096, §

,, 1303.
Tasacion de id. que se pide en un asunto con el Fisco; i ;que

• ,, 'ée rehusaba 'por el juez a quo, so pretexto de compromiso
' 'd� de'rechos fiscales: 'núrn. 1393, § 365.
'.f•;, J • · ·, '• '.' . · : 

• .) .. '· r 

Se manda pagar uno por ambas part.e!-1, al núm._ 1368, §
1737 .

. A unos herederos por otros, a virtu<l. de la soliduriedad: 1Úim •
. 956, § 1749. . . 

. . ·,, ,, . De un síndico, en mas de lo que fo asigna la lei"; véase sín
. dico, i el núm. 1409, § 1243.
Se debe solo del producto lít1uido: núm. li97, § 1026.
'Por ciertos trabajos q lle se paralizaron i no se terminaron:
:· s� riÍanda pagar al núm. 956, § 1753; fundándose en el

"art. 1999 del Cód. Civ. qué parece term_inaute. 
1•1 Se deniega, al contrario, en el mismo c�so: núni. sti, §

1924; núm. 1409, i 1243.

Romos. De fundicwn:, de.nuncio ie leñ11s para id; iocal &;
' �'éase de'i1:itndo.

, ',l:' 1 ·') -1 •... ; :• · •  •. • ') ;, . • , 1 :-

B'.Ol!lpitaleS, Goza:t\_ del privilejio pe pobreza. para litigar: t.

·, de 6 de diciembre de 1828; Bol. lib.· 4. o , núm. 4, páj.
553; i L. de 24 de julio de 1834, Bol. lib. 6.º, núm. 6, páj.
316. Núm. 93, § 572; núm. 95, § 599. . .. 

De Valparaiso: cliverAascue�tiones relativas: 1.· Si tiene per•
sonería moral, ;'urídica o legal para poder ser instituido

1 ' heredero: 2. • Si aun gozándola. do hecho, no ha. dehido
cumplirse con lo dispuesto posteriormente por el Cód. Civ:
3.· Si un testamento poRterior en.que se revoca uno ante-
1·ior en lo que fuere contrario, ha revocado la institndon
de heredero hecha. en el J. 0 , no existiendo �sta eri el 2.º;

· , 4 .• Sl pasa al. her e� eto ab intestaio aq u�Ilo de. q lle no dia-
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Hospitales. 
pone el testad1Jr: 5. • Si la. institucion ,delegada. en el poste-
rior supone la. revocacion de la de �eredero hecha en el 
ante�ior; i 6.• Si ha. habido revocacion tácita: núm. 1578, 
§ 1704.

. ' 

Hotel Santiago: sus Estatutos e institucion: Bol. lib. 381 núm,
5 i 7, pCij. 156 i 221, mayo 24 de 1870.

llu�neras huanos. Véase guano. ·.
·;; ,. , .-.• , ', , 

-� : •
• 1 • , •• 1 '. 

Hurto robo. Trf}tan de_estos delitos las LL. del tít. 16, lib. 
' . . . ' , , ::• ., , '.,•, , ......" S.• Oráe1iamiento de Alcalá. .. ' ' ' 

Id. del tít. 4, o i 5. o , lib. 4.0 del Fuero Real. 
Id. 74 del Estilo,' explicatori;, de la 6.1

1_ tít: 51 0 cit. del
· Fuero, · · 

Id. del tít. 10, 13 i 14 do la part. 7 .• 
· Id. del tít. 14 i 15, lib. 12 de la Nov. Recop.

!'patrias, de animales, de �2 de'julio de 18371 BoL lib ! 7,0
1'· 

. núni. 10, páj. 529; i especial de· liurtos i robos; (Íe 7 de 
agosto de 1849, Bol. lib. 17, núm. 8, J>�j. 81. Núm. 4, § 6; 
núm. 13, § 37; núm. 24, § 28,0'; núm. 34, § 450; num'. 62, 
§ 1.º;'núm. 106, § 834; núm. 154, � 20; núm 196, § 1115;
núm. 255, § 22; núm. 855; § 1988; núm. 952, § 1584;
núm. 994', § 1102; núm. 1041, § 1281¡ núm. 1393, § 367
i 369. . .. . 

Áccion civil provenida de ... : núm. 1015, § 2060. 
. No cometé hu��o, la mujer, hijos; nietos,. & ; respecto del . 
. ' n1arido,'padre, abuelo,&: L. 4.·, tít. H, p�'rt. 7,• . '; 

Manifiesto; véase ladran'. . . .. . . . _· . . ..
O�n forndo:• L. 74 del Estilo ·quo impone ,pena d� i:p._u�rte: 

modificada hoi por la especial de 'T de a·gosto cit .. , . 
Sobre conocimiento a.n hurto de animales, por JJ. de mayor 
· o in'enor cuantía, segun la importancia: núm, Ul, § 47,

El compañero que sustrae fondos pertenecieµtes a la Compa
ñía, no comete hurto ni ha\ lugar_ a la pris_iqn' contr� él, 
dice el núm. 1144, § 1037; citando en apoyo la L. 17, tít. 
10, part. 5.11

Al comprador.de una plata labra.da hurtada, se le manda 
devolver su valor, aun habiendo enajenado las especies a 
la casa. tle Moneda; Véuse comprador. , · ·' 

En el Cód.- de Com. se sancioná algo relativo a este delito, 
a los arta. 2801 909, 1338 i 1527. ·· · · r, ; ,.,._;.• •

' ¡ i" ,r \,·.· ' ¡ ,• 
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Identidad. Aplicacion a los varios casos comprendidos en los 
nrts. 94, 190 i eiguie_ntes, 307, 2466 i 2475 del Cód. Ci�; 

. Iglesias. Pueden vers�, en c�anto a su gobierno; dominio de 
las cosas consagradas a su 1-1ervicio; privilejio de sus cré
ditos en concurso; prescripcion de sus derechos; i actos i 
contratos, los arta. 541, 586, 2481, 249.7, i la palabra 
menor. 

Ignorancia.. De de1·P.clw; no dañaba n la mujer, a los milita
res, ni a los simples labradores menores de 25 años, segun 
'disposicion de las LL. 21, tít. 1.0 , part. l.•, i 31, tít. 14 , 
p1nt. 5.•. Núm. 103, § 775. , · 

· 'Pe'rjudicába a los no comprendidos arriba: núm. 512, § 4070. · 
· ,Hoi véanse los arta. 8, 1452 i 2297 del Cód. Civ. i 566 i 574 

del de Com. er¡. l? que sean conducentes. Véase derecho,
· ei-ror.· 

Iguala. De un abogado a quien se le retiran las defensas 80 
pretexto de transaccion en que no intervino: se le manda 
¡iag:ir 811 trabajo a justa tasacion; i no lo convenido ·en ella: 
núm. 955, § 1713; que, a mas de _varias disposiciones del 

··•. :Oód. Civ., cita la L. 23; tít. 22, lib. 5. o de la Nov. Retop .
. En otra, a �agar tanto anualmente: se desecha el pago, por
' , no haberse trabajado na.da: núm. 961, § 1941. Véase ho-

norario; donde se cita el caso en que se resuelve mui al' contrario; fundado en el art. 1999 del Cód. Civ. mui ter
irliná.nte i al parecer mui decisivo (1). 

I�pago. En el arriendo; véase arrendamiento.·
. ' 

, .. ' 
. i /, 

(1) Suprimimos aquí las antiguas disposiciones i fallos sobre igualas
i honorarios de abogados, porque lo. reputamos actualmente de,ningun
objeto, i absolutamente inaplicables en el dia. l'ued�n rejietrar� al 
caso, como de actualidad i leji�lacion vijente, loe arta, 1996 i eiguien
tea¡ 2006 i siguientes; i 2116 i siguientes del Cód, Civ. en lo pertinen
te. Véase honorario. · 
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. ImpQgo. , · � · · · 
· · En las traslaciones de censos; vease esta palabra.

En la compra-venta; véase comp�;a, ·. . ·. . . . • 
De unos animales conocidos al tiempo de pedirse la rescmon 

·· · del contrato: se declara 'ésta: �úm. 1544, § 362. .
,,•¡·· i. 1 ,. •·:: , , 

.. · · I�pedinientos. Dfrimentos para e� matrimonio: los det�lla la.
· r , i L. 11, tít. 2.º, part. 4.• Véanse los arts .. 103, 104 1 118

·. del Cód. Civ.
. . 

De los JJ. para asistir al acuerdo: núm. 31, § 416 . 
. Pa�a . conocer en causas defendidas por BU paclre o su suegro; 

por su hijo o por su yerno;'por BU hermano o su cuñado; 
i por su tio o primo-hermano de consanguinidad o afi
nidad: L. de 27 de agosto de 1851, Bol. lib. 29, núm. 8,
'páj.197. Núm .. 1477, § 1873. Véase lei.

Para el matrimonio; véase dirimentos, mafrimonio. 
· Para comerciar: art. 19 .(Jód •. de Com: �ara ser Corredor,

·' Martillero, Ca.pitan de buque, Piloto, Contra-maestre,
Sfodico &: arts. 55, 84,892,916, 923 i 1413, id.
. . 1: _,. j .  ; ' . . . :, ',. ·: ' 

lxnper�al. . Creacion en depa1·tal}lento: Bol. lib. 37, núm. 7, 
... !, ' p�j. 173. · ' '. · · . · ·. . . . 

Implicancias. I recusaciones: lei de 8 de febrero de 1837, 
.. . Bol. lib. 7.0, núm. 8, páj. 469, i de 27 de ¡¡,gosto _de 1851, 

Bol. lib. �9, núm, 8, páj. 196. Véase leí. · .. 
De los- JJ. para conocer en causas defendidas por ciertos 

parientes; véase impedimento, lei. · · · 
:Nulidad que trae consigo, ¡>or fallar el juez estando implica-
. · dó; vóase incompetencia. · · · · · · 

I 

Jmposible, imposibilidad. Para concurrir a reconocer per
, ' ·;, sonalmente una firma; véase reconocimierdo. Eu 'los testa

, mentcis i contratos: art. 1070 i 1475 i siguientes del Cód. 
Civ.. 

Imposioion. De capellanía o patronato, muei·to �l albacea o el 
e1i'cargado de fundarla: núni. 809, § 66¡ núm. 990; § 978. 
De id: corresponde fündarlo. at albacea a quien la encargó 
él testador: nÚtll . 1150, § 1335; núm. 1477, § 1875, 

De un censó en un concurso; para el caso de corresponder 
al concursado, al síndico, o nl albacea: núm. 992, i 1013. 

Modo de hacerla: o con arreglo al testamento otorgado li.ntce 
del Código i pugnanclo con él, o con aneglo al último: 
núm. 1081, � 487, Véase llamamiento. 

1 
l 
l 

� 
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I 
. .

mpos1c1on. , _ _. , 
De una hipoteca constituida 6-nJes que la que debi6 h�cerse 

por el censo; véase_ compra venta.

Imprenta. Primer Estat�to en Chile s�bre ]a mated�: Regla·
mento,de 23 de junio 1813, a que se refiere el Decreto Su·
premo que aparece a f. 4 del Bol. lib. 1.0, núm. J: �-º
Supremo Decreto de 18 de junio de 1823, Bol. Iíb:·v
núm. 8, pú.j. 57: 3. 0 Decreto Supremo sobre depósito de
cierto número de �jemplares en los lugares que expresa:
Octubre 25 de 1825, Bol. lib. 2.0

, núm. 19, páj. 333: 4.0 

L. de 11 ele diciembre de 1828: Bol, lib. 4,o, núm. 5 1 

páj. 558: 5.° L. de 24 de julio <le 1834, Bol, lib. 6.º, núm.
6, páj. 313, sobre privilejio exclusivo de lo� autores i tra•
ductores, a sus obras; previo depósito de un número de
ejemplares en la Biblioteca. nacional: 6. o Supremo Decre•
to modificando i reglamentando en parte lo anterior dis
puesto, <lo 22 - de abril de 1845, Bol. lib. 13, núm. 4, páj.
223: 7.o L. sobre abusos de la libertad de Imprenta, de
16 de setiembre de Í846, Bol, iib. 14, núm •• 9, pí�j. 463,
insertá. en el núm. _236 de la Gaceta de los Tribunales:
8. o Id. id. última vijcnte, de 1872: Bol. lib: 40,_ pií.J:.; 
véase lmpresos; l-ei de ...

Sobre injurias por escrito: última, lei vijente del caso, 1872: 
Bol. lib. 40, páj.,. - . , , ·-

': · Responsahilidacl del autor, impresor, editor, &: núm. 845, 
§ 1548; en que se resuelve lo. duda que dejan los arts. 15

' i 98, al parecer en contradicion. 
' -

Impresos. Remision franca que se sanciona; véase lei de exen-
cion de... 

Incendiario, incendio, S_obre la penl\ impuesta al autor de 
este delito, existen las LL. del tít. 2. o , lib. 8.0 del Fue
ro Juzgo: Id. del tít. 10, part. 7.•: Id. del -tít. 15 i 21, 
lih. 12, Nov. Reeop; i por derecho canónico incurre el in-

- cendiario, en excomunion: cap. tua nos, de setent. excom-
mun., cap. tum devotis 2, q. 2. Núm. 1586, § 2535.

Seguro coutrn id: véa1rn seguro,
Reglamento para el servicio de bom bfls en Santi,1go: Bol. 

lib. 8, n(1m. 11, pií.j. 52; i Bol. lib. 16, núm. 3, páj. 348, 
Sa pide,la resolucion de un arr_ienclo por su causa; i se acce
' de a la. demalllla deldueño; por presuncion de descuido 

contra el arrendatario: núm. 1470, � 1637,,

:¡ 
_.,t 
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Impuesto: agr!cola, en sustitucion de las contribuciones terri-
torial í catastral: última L. sobre la materia: Bol. lib. 29, 
núm. 9, páj. 577, tít. 11,art. 92 i siguientes, setiembre
7 de 1861. Véase catastro, contribucion. · · 

Pagado, despues de abolida o sustituida por otra, la lei que 
lo autorizaba: se declara válido lo paga.do a trazado, hécho 
1JOr error de dereelio que se declara perjndicar; i en cuan
to a los ulteriores que tambien se cobran, se reservan pa
ra nuevo juicio la11 acciones i excepciones q ne competan: ' 
núm. 1395, � 465. 

lmputacion a los nietos, dé lo pagado a los acr�edores del 
padre, por el abuelo: se manda colacionar; véase colacion,
representacion, 

A un hijo, de lo pagaclo por su maµre como fiadora suya, i _ 
que hizo cesion de bienes; se le imputa a cnenta de su le
jítima lo pagado: núm. 1412, § 14.ú0. Véa11e colacion. 

En pago de una deuda, de lo dado a cuenta: núm. 945, 
§ 1326.

. . . 

En algunas operaciones comerciales: art. 121, 316 i 819, 
Cód. de Com. 

Incapacidad, incapaz. De· un menor, para celebrar un con-
trato; véase menor, 

Para la �ncesion: a;·t. 964 i siguie�tes� del Cód. tliv. 
Para comerciar; véase impedimento. 
El incapaz no puede ser declarado en quiebra comercial: a.rt. 

1342, Cúd. de Com. 

Incesto: n(1m. 37, § 515; núm. 103, § 786; núm. 120, § 297; 
núm. 130, § 567; núm. 132, § 615; núm. 158, S 114; núm. 
182, § 714; núm. 1099, § 1458; u(im. 1584, § 2143 i 
2170. 

La. L. 3.0 , tít. 18, part. 7.•, caAtiga este delito con la misma 
pena que al adúlte1·0; al cual impone ·pena <le muerte la 
L. 15, tít. 17, part. cit: doctrina aprobada al núm. 222, 
§ 478. Véase adulterio.

, · 

Se opone a lo anterior, lo resuelto al ní1m. 581, § 5565¡ 
núm. 583, § 5610; núm. 953, § 1625; núm. 1469, § 1548. 

Incompetencia .. Del Juzgado de Santiago para ·conocer de 
una obligacion contra.ida en él, pero teniendo el obligado 
su residencia en Rengo: no se admite la excepcion: núm. 
1320, § 182. Véase decUnatoria, domicilio, reiv-indioacion,
situacion. 

' ¡ 
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Ineompeteneia. . . . . · , . : • . . . ·.. _ , . Manifiesta. Se declara. haber nulida,d, hab.ie�do doolarad6 
. haparse _implicado, .. el ,mis�o juez que, si11: embargo, prÓ
sigue conociendo i resuelve: núrn. 1438,·§ 233. 

' 

Inc,oncurrencia. A los gasios de explotacion de una mina: .. 
pídenla los consocios para sí, denunciando. previamente: 
.núm. 992, § 1023; núm. 1255, § 1167. .. . . 

De una mujer casada a la particion de sus bienes; ·aunque
representada por su marido: núrn. 1514, § 720. .· . : 

Inc.ontestacion. A la demanda; véase esta palabra. 

Incorporales. B�enes: art. 565 i siguie�tes del Cód. Oiv.· 
' i 

Inculpabilidad. Prueba exijida despues del' comparendo en' 
que se nombra síndico: no ha lugar: núm. 1245, § 646. 

Incumpli�iento de un contrat�: se ·ma�da llevar a ef�cto· 
con la pena estipulada, a pesar de una superlineadura 111i, .• 
perpuestl\ sin conocimiento del deudor: núm� 940, § 1196;· 

Id. id: núm. 1016, §2134. 
Se declara que el infractor debe indemnizar perjuicios: núm. 

• 1449, § 684. . . . .
Se manda a.henar el perjuicio sufrido, eh el mayor valÓr · qie

adquirió la cosa no entregada: núm. 941, § 1213. , , ,i. 

Id. id; pero solo la parte respectiva al tiempo en que prin .. '. 
cipió a faltarse: núm. 1088, § 847. . .• . . . : .. 

Se declara compensado el incumplimiento de uno i otro 
coestipulante: �úm, 975, § 639. , . . . , Se declara. re�indid� un contrato, por el incumplimiento de··· 
sus cláusulas; con mne la indemnizacion de perjuiciou: 
núm. 1194, § 951. 

Indebido: Pa�o: véase esta palabra. 
t.· ·• • , , .l.1 

Indemnizacion. De perjuicios: LL. del tít. 15, part.J.• e� 
el caso .. de da.ñqs causados. Véase inJurias causadas por 
a11irnales, , .. : .. . . 

P�r atropella�iento con un coche; se deniega i declar�-c�� 
sual e inculpe.ble: núm. 69, § 111. 

Se da lugar al contrario, a otro reclamo por id. de id. frac� · 
turando el .brazo del reclama.nte: núm. 824, § 628. De'." 
n.iandándose conjuntamente con una multa; debe obsta.rae 
entre una de dos: núm. 1421, § 1892. Véase multa. 
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I d • 
i . . . .. . ' . . . ' ' .. ,·, n &mniga,() on, .. :., _:·, · .•, .. --·, ,,:.·• .. , 1--• .,_: ... J.'.,Hj . 

En el arriendo de una casa, por mayor °'non: se da luga,: . 
núm. 1142, § 937. Véase arrendamiento. Se deniega, al 
contrario'; al núm .. ,_828, § 797; núm. 1099, �-1478, e� el-
de un fundo de campo. 

Causa�os pQr unos peo_nfls dep�ndientes . del sujeto . a_ ,q�i��- r :.
ae demanda: se declara sin lugar por haberse prijina�o a 
hpra_s en que no estaban bajo su vijila.noia.: núm. 1113, § 
.2142.',.; . . . . . , . . . .,,. , ... , 

Id. por un arren�á.tario, en .�l fundo locadQ: �ª- _le ma�,da�
abonar; i a mas, interes legales poi: la mora. en el pago de 
_la.renta: núm. 1023, § 3271. . ... , .. , , . . .: ,,; .. 

Por fiÍlta de agua': núm. 1583, § 2036. Véase agua,perfuicio,: -· 
En un despojo: núm. 1581, § 1908. 
Por id. �e un fletamento estipulado, so pretext.o dt:l .hafü,r- . � 

·se bl�q ueado Val paraíso: se desecha la excusa i se hace". ,. 
lugar a la indemnizacion: núm.1349, § 815 .... :.· .. ,. , . ,Por el ap1·esamiento de un buque sospechado d.e favorecer al 
enemigo i declarado inculpable: se desecha la. indemniza-
pion pedida: núm. 1526, � 986.· . : . . . , . 1 . , , : 

Por la falta de pago de un honorario conveni4o por la, di
reccion de un canal, i que se rehusa por_haiberse p_ai:alip;a;- .. 
do el trabajo i no habetse terminado: se da _li,gar: p._úm. 
956, 9 1753. Véase hono1·ario, en que se qÍta el. 'caso d�
una resolucion opuesta; i núm. 853, § 19!4; �úm. 1581, 
§ 1�11; en qqe igualmente s� .. deniega; .bien que dejando -
ll a1,1,lvo los.derechos, que otorg11, el �rt. 1999.. . ·. "· . : j 

1 

Por 111 no devolucion de un ganado de la clase que se estipu• . 
ló: núm. 1379, § 2175 .•..... � .i . •  :,. • 

· 

Por µna ejécucion injusta i prision: núm: 824, § 628. Véase 
prisiQn.'. . . , .. ; . . . 

Por una acu_sa.cioµ de que se a.lls'llelve, al acusado: no se. da. 
lugar a la indemnizacion pretendida: núm 11101 § 2017; . 
núm. 13�0, ,§ 22.34. , , , ..... · . . , , 

'" . ·, ' ,_ Por iroperfeccion de un edificio; véase con.,trucc;on.. . . , . 
Por 1:na,:etencion; véase esta palabra. Id de harinas;· v·éa.se · 

danoa i... . • 

A un est1mquillero p�r sustracQion de efectos a, su �Rrgo, p�:r 
l\foijtoner,oa: ae 1e mandan abonar segun su juramento, en 
cuanto al valor: núm. 944, § 1303 . 

.. . , . ' 

Individua. Oonfcsion; véase esta voz. 

Indulto'. Sn.�p;n�io� d� la sentencia contl�natoria hasta la re• 
solncion de la solicitud de indulto; véase· auspension. 

21 
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Ineptitu,d. De libelo, por falta da explicaciones l>a.stá.ntM;' ,, ..,. 

;véaaedemánda.· ·: · ,. · ·' : · -
r�i t:�·. ,1 , 

�->
·-·!

Infanticidio. Núm. 85, § 381; n6ni. 97, § 660 � 661. · 

Intorin.á.cion. Ad perpetuam: L. 2·.•, tít. 16, part. 3.•, i núnt. 
'1437, § 200 de la Gact, ' · · ' · • · . : · 

Da amenazas:· por carta; se des�cha en 1.• instancia; por no 
envolver un <lel�to consumado, se dice, segun la L. 2.ª,tít. 
31, part. 7.•, sino un mero pensamiento que no alcanza a

'constituirlo. · ' 
. ; . 

Se r��oca i matída recibir para los efectos a que haya lugar·,
ti.1 núm. 15S6, § 2458. · · · · 

Infracción. De la L. de elecciones: núm. 2, § 11; núm. 120, '. 
'§ 309. 1 

Acusacion por id. a una Municipalidad: se declara que el 
' :juez ordinario debe seguir en el juicio, aun.sin resolverse 

previamente por lA. auto1·idad respectiva, la nulidad consi
guiente� núm. 1439, § 301. Se declara al contrario i por el 

· itiismo Tribunal, al núm. 1432, § 311. · · · · · 
Dé la id. de navegacion: se declara, -en el caso del núm. 

·1320, § 1813; núm. 1348, §' 749. Véase navegacion.
De co�tra.to; véase incumplimiento.

! (_ ; t 
.1 

J;njenieros. Civiles: cuerpo de ... Su: prirnerá creacion: L. ,dé
17 de diciembre de 1842,Bol. lib. 10, nóm. 12, páj. ·479,

Nueva organizacion dada por 'la L. de l.ª de octubre' de 
1845, Bol. lib. 13, núm. 10, páj. 269; pero dejando vi
jente lo relativo á viático i otros puntos no modificados. · 

Declaracion respecto al pago de viáticos: Decreto de 1,o· de 
'-agosto de 1851, BoL lib; 19,· núm. 8, páj. 190.

Jeógrafos:' sustituidos a los antiguos Agrimensores: Supre
mo decreto de 16 de setiembre de 1854, Bol. lib. 22, núm . 

. 9, páj. 325: . . 
De mindy: L. de 25 de octubre de 1854, Bol. lib. 22, núm. 

10, páj. 347. 
Disfritos mineros en que se dividen las provincias de Ataca

ma i Coquimbo, para llevar a efecto la lei anterior: Su-
premo decreto de 7 de abril de 185'7. 

.Arancel relativo a id: Decreto de 11 de abril de 1857, auto-
rizado por L. de 25 cla octubre <le 1854. · · · 

Militares. Cuerpo de ... Su organizacion: Bol. lib. 31, J)áj. 
404, ' 

Viático que debe abonárseles cuando desempeñan alguna co-
.. 

. 
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Injenieros. ,. . . < 1' • 

. . mision que no sea· en el orden militar: Bol., lib. 25, pli.J •. , '· · 277; Sµpremo decreto de V de abril d_e 1857; i L. que lo
. , !'. . -�oqifica, de 18 de octubre de 1870, Bol. lib, 38, páj.

360.
1

: injen:io. De beneficio: v�ndido con elt�r:re��� agua &, se
declara que debe pagarse álcahala en su venta: núm.
1588, §, 2678 .. ,Véase alcabala, donde se t:E>jistran Q�fjOS
análogos.

Injurias. LL. del tít. 3.�, part. 7.•, i tít. 25, lib. 12. Nov.
Recop. I aguisa de dnño, las d,il tít. 15 de la misma part.
Véase indemnizacion. , ; : . 1 

Puede el injuriado.solicitar del qoe le injurió,-que .le faga
emmienda de peclw de dinerns; o sea· escarmentado : a albe
drío del}udgador: L. 21, tít. 9. 0 , cit. i núm. 66, § 71;
núm. 182, § 70\J; núm. 1380, � 2213, en quq se condena
al injurian te, Se absu�lve, al contrario, al. núm, Í31 § 32;
nú1n. 121, § 479. , 

· .' I
Reales. Núm. 167

1 
§ 292; n(1m. 177, §547.

Verbales. No traen consigo pena aflictiva ni infam<i1lte: n�.
- 1432, § 2455.

Por esci·ito: véase delitos i czrnsi-delitos, lei de&. ·,
De un marido a su mujer; véase maltrato.
Causadas por animales; véaso el núm. 69, § 111 donde, Rllll·

que se abmolve al querellado, .se citan sin embargo las
disposici�nes legales al caso. En el dia tonemos, los arts.
2326 i 2327 del Cód. Civ. que resuelven la materia . 

. A un Ju_ez. Se castiga al q ne le injul'ió, con.3 año!:! de prision:
núm. 1064, § 2368. ' • 1,. 

A un Capit11a de puerto: se condena al injuriante, a 2000 •
maravedíses, al núm. 128, §512; donde se verá tambien la
reduccion de esa moneda a la nuestra..

Oompensacion que se declara, de unas cod. otras: núm.' 1132,
§ 421; nfün. 1463

1 
§ 1301; núm., 1585, § 2276, Véase com-

pensacion. · . l 
Prescriben en un año las injurias, por dispoaicion de la L,

. 22, tít. 9, o cit.
Se mandA. conocer de ellas, al juez letrado que remitia su

conocimiento a un Subdelegado: núm. 1042, § 1327; núm.
1426, § 2138. ., , . · · •

. El funcionario público que en el término de ia lei no se pre•.
, sentare acusando i vindicando las injurias que se le dirijie
ren relativas al ejercicio de su empleo, queda de hecho BUS•

j 
1 
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Inj1:1fi��- . : � . ... . ' penso de su destrno, 1 el Fiscal debe proceder a acusarlo con
· , �1 i�vr�s� que s��vir�. de primera P.i�zajustifi�ai(v-a: supre

mo decreto de· 14 de Jumo de 1830, Bol. lib. 5.•; núm 1, 
páj. 8. , , . 

Disposiciones a su respecto en él Cód, de Oom: arts. 333 i/1 , 334. , ; ) � 
', ,, r : ' • f t . , �,, 

Inmoralidad. En los escritos; véase blasfemia, escáñdalo pú-
blico. ' · · · 

Inmuebles: bienes: se clasifican al art. 566 i siguientes del 
' 06d. Civ. ; : ' ' .. : , . · ", ·: 

V�rias dispos.iciones a .su respecto ·en el d� Com., 1a loa 
· arts. 9, 17, 29, 352, 376, 3,95, 397, 413, 579, 1337, 1341 
·¡1499, · ,, .. _, ... .

Innavegabilidad. Por avería. de un buque: arte. 845, 905, 
' . {: 1021, ·11as, 1139, 1255, 1290 a 1293 id.· . 

Por vetutez; ��as� b.uiues, 1eJ���on. , ... 

Inquilino. Véase a,•rendatario. 

In re. De1echo,· 'véase reivindicacio1:, 

Inscripcion . .En el Conservador: sus efectos en cua�to al do-, IDÍllÍój y'éase esta VOi'l. 1 
, 

1 
• " ' , , 

Auto acordado a:e1 relativo; i Circular de 25 de noviembre 
de 1872, en qué se previene, 1a, nécésidad· de µrm&.r:los in• 

. teresados, fas de títulos 'traslaticios de dominio, Véase au-
tos, acordados. 

· I, " · 1 : 

. Por BU falta se deja en suspenso una hipÓteca autorizada. 
·. por el juez, viniendo �ntre tanto una prohibición de ena

jenar, que frustr'a al hipotecario; dejando inefectuada BU
• ' ' hipoteca, OOii motivo de antei:iÓres responsabilidades del

fundo:·'núrn:· 1023', § 3i6. Véase 'hipoieca; .. · · .. ' :·
De varios coherederos, bajo números distintos, pero en la.
; mi,maJecha/se gradúán con igualdad, por ser hno m'ísmo

el oríjen i ocurrir tambien en el acto tnismó': n'rtrri.· · 1317, 
§1662. , . . . ' 

. En luga1· distinto del cm;espondiente; véase hipoteca. 
Largo tiempo despues del contrato de sti :cori:stitudon: se 

desecha la1 hipoteéa i'co'nsidera el orédlto eih ptivileJio al
. g·uno: núJ.D. 168$,: i 2704. Véase (JdnaerV.ador, Hipoteca,
. Be;istro ilo .. ,,, 'l'dma do·aion.' · • :,. ·, · ··'!·' · '" · 
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Inscripcion. 
Se manda hacer unR, cuyo tít. pl parecer no es mui expedí .. 

to: núm. 1240, § 439. 
De un arriendo: circunstancias qne se requieren &: núm. 

1146, § 1150. 
E11 ma1eri11 comercial, pueden rejistrarse los arts. 12, 13, 20, 

21) 344, 355, 425, 440, 474, 491, 850, 928, 1193, 137'1
i 1480.

Insinuacion. En las donaciones, exediendo de 2000 pesos: 
nrt. 1401 del Cód. Civ. En el Fideicomiso: art. 1410 id. 
En la remibion�· art. 1653 icl. En la dote o donaciones por 
causá de matrimonio, no es necesaria: art. 1787. Véase ca
da una <le estas palabras. 

Insolidum, Toma fuerza esta cláusula, de la L. 10, tít. l, o , 
lib. 10 Nov. Recop. Hoi art. 2358 del Cód. Civ. 

Insolucion, insolvencia Del fiado,·, en un contrato de 
arriendo: debe renovarse la fianza, pena de rescision del 
contrato; véase fiador. 

Del precio de lo comprado; véase compm, contrato, dominio, 
rescision, venta. 

'Del valor de lo ad¡judicado a un colLerede1·0 en concurrencia 
con un hipotecario: se prefiere a éste: núm. 1145, § 111 L

, Véase adJudicacion . 
. inculpable: núm. 1210', § 1780: 

Inspeccion . .A que debe dejarse· sujeto a un reo despues de 
juzgado: núm. 4041 § 1453. 

Del socio comanuitario; no es acto administrativo: �-rt. 481, 
Cód. de Cum. 

l Inspectores. Se declara quo a la justicia ordinaria i no a la
administrativa, corresponde conocer de las acusaciones 
que se les haga, aun cuando ollns versen sobre imposicion 
indebida i abusiva. de contribuciones: núm. 1272, § 1814. 

En cuanto a la te1·minacion de sus destinos, concluido el 
período de su nombramiento; véaso el Supremo decre
to expedido al caso, en las rialo.b{·as Gobernado1·es, Inten
dentes, 

I�sfancfa. Absolucion de ... No <la mérito para suponer iue el 
iuicio está pendiente todavía; a efecto de privar del dere .. 
cho de ciudadanía activo: núm. 14401 i 358, 
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Instancia. 
Trámite económico que se onlena en el ai,to acordado qtle 

puede verse a esta palabra. 

Institoria. Accion: L. l.", tít. l. 0, part, 5. • 

Institucion. De heredero: núm. 15, § 92.  
Hecha con la adicion de para qne los goze con sus M¡jos: no 

se entiende fideicomiso, sino legarlo liso i llauo: núm. 1583, 
§ 2053. Véase fide-icomiso, usufructo.

Instituto. Nacional: su último Regla-mento: Bol. lib. 31, núm. 
10, páj. 479; adelantado al núm. 12, p�j. 565, en algunos 
puntos. · 

Plan de estndios legales de lri seccion universitaria de id: 
Bol. lib. 31, núm. 12, páj. 582. 

Id. de sueldos i profesoi·es: Bol. lib. 31, núm. 3, páj. 326. 

Instruccion. Primaria: lei que la reglamenta: Bol. lib. 28, 
núm. 11, páj. 270, noviembre 24 de 1860. Véase escuelas.

Reglamento jenernl de ... ; véase esta palabra. 
Sociedad de id. id. Sus Estatutos: Bol. lib. 30, núm. 8, p§.j. 

209. 

Instrumentos: privados; véase_ documentos privados, escri
turas pr·ivadas. 

P·úúlic�: Hace plena fé contra. los otorgantes, aun en lo 
relativo a sus declal'aciones; nsí que no se admit.en ex
cepciones a su respecto: uúm. 1004, § 1510, que cita. 
el art. 1700 del Cód. Ci v. Véase adiciones, declara
ciones. 

Pero nó contra 3°•; poi· lo que, se declara sin lugar una 
tercería justifica la con él: núm. 1116, � 126. 

A efecto de SU9pend,w s11s efoctos miéntrus se decide sobre su 
valide� o nuli,lad; véase escritura pública.

Al e'.'e ;, o de co,1fo,arso en él la i·ecPpcíon <le! precio de lo rea. 
dido, i cobrnrse uo obstante, despues; véase venta.

Insubordinacion: De un oficial de m!lrina: Código que se le 
uvlica; véase marina, ordenanza.

Insuficiencia. De p1Jde1·, pari\ un incidente: se decl l\ra bns
ta.nte el otorgaclo para lo principal del negocio¡ véase 
podei•; 

' 1 
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Intelijenoia. Sobre los contratos celebrados con el G?bi�t•no
o Aj entes, de que hal,Jla el art. 104: de la. Constituc1on:
véase autos acordados�

Intencion� intento: de delinquir: núm. 161, § 162. Véase 
informacion, interpretacion. 

' 
. 

Defraude: no es obstáculo para deliberl\r sobre unas propo
siciones de convenio sometidas por un deudor: núm. 1090, 
§ 970. Véase in(ormacion.

Qau�a que se sigue i excarceracion que se otorga: núm. 
1223, § 2435. 

Intendenta. Códiqo de ... Núm. 4!>6 i siguientes de la Gact. 
Lei últ.ima relat.iva 11. sns sneldos; véase leí . . 
Fuero de .. :; ,•éas,J fuero. , 
Cesacio1i en su Lhistino, concluido el período de su nombra-

miento, i obligacion ue delegar el mah(lo: Supremo decreto 
de 11 de julio de 1864, Bol. lib. 32, núm. 7, paj. 121. 

Interdiocion. Por fatuidad: se decreta: núm. 828, § .806¡
níun. 1378, § 2111. Véase prohibie-ion. 

No puede provocarla un yerno contra el suPgro: nÍlm. 854, 
§ 1962. Al contrario: se acepta i declara otrn, a peticion de
un nieto político: 11fün. 1580, § 1829·.

Por dilaptdacion: n111n. 891, § 1217. 
No perjudica al contratante con el interdicto, cuando la in

. terdiccion no se ha publicado en la forma <lebidt1: núm. 
1131, § 401; núm. •1sss, § 2725, que se refiere al caso de 
demencia .. 

Concluye hi cuenta corriento entre comerciantes: art. 611, 
C6d. deCom. 

Se desecha el alzamiento que pretende el interdicto; por no 
haber m�jorado do conducta, i contraido deudas: núm. 
1437, § '189. 

Interesado. En la causa, como tachn; se admite: núm. 1164, 
§ 2142.

Intereses. Antes del Cód. habia lo siguiente:· 
Podia pactarso el intcre!i que Bf:l quisiera, salvas la excep

cioues aceptables en los demas contratos; por <lisposicion 
de la L. de 13 de setiembre do 1832, qne modificó la. 22, 
tít. 1. o , lib. 10 de la Nov. Recop. que designaba el 5 pg 
como iuteres legal; prohibiendo el exeso. Si no se expre
sn�a que vencido el término por que se hizo el préstamo, 
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Intereses. 
: seguman debiéndose los mismos intereses pactados, se 

reputaba no deberse ningunos: núm. '149, § 9558. 
En concurso, andaban encontrados los Tribunales en cuanto 

a la. époc:i de su abono. .Al núm. 155, § 68, se mandan 
abonar solo hasta el dia en que se dió punto a los negocios;
al paso que se declaran hasta el efectivo pago, a los núm. 
180, § 660; núm. 210, § 139 i 153; núm. 610, § 4007; 
núm. 932, § 842. 

_Lo que se daba a cuenta sin detallarse si era por capital o
intereses, se interpretaba i declaraba recibido como parte

que debia abonarse i rebajarse del principal: núm. 62, 
§ 127; núm. '149, § 9558.

·No detallándose en el contrato la época del pago de los in

tereses estipulados, se mandaban abonar con el principal: 
núm. 288, § 1004. 

Reclamados como usurarios i opuéstosele la exepcion de 
les-ion, se les dió lugar al núm. 321, § 650. 

Despues del Cód:
Se mandan abonar solo a razon de 6 pg en una expropia-

cion: núm. 843, § 1437. 
· · 

I vice-versa, el 2 pg mensual pactado: núm. 1139, § '175. 
En concnrso se mandan pagar hasta el efectivo pago: núm. 

843, §'1451. 
Caso de mora del deudor: núm. 881, § 911; n(im. 1419, § 

1827, aun sin estipularse por un rematante¡ véase deudor 
mo1'oso, mora • 

. Id. en una cuenta cuyo saldo se preceptúa eií una sentencia: 

• 

núm. 1261, § 1378; núm, 1375, § 1998. 
Usurarios, a que se opone la ex:epcion de lesion eno1·me: s.e 

declaran tales i reducen: núm. 944, § 1310. 
Si se estipulan lisa i llanamente i lllli lesion, se reducen al 

corriente en la época del· contrato: art. 2206 del Cód. 
Civ. Pero si el pacto de intereses es a guisa de pena, se 
dejan subsistentes hasta el mayor valor q ne purlo pactar
se l!IÍn alcanz¡i.r a la lesion¡ es decir, la mitad mas del 
justo precio: inc. 3.º del art. 1544 id. 

lntereseY de intereses, pero capitalizados: se mandan pagar: 
núm. 1019, § 103; núm. 1138, § 741. 

No estipulados, sin plazo pactado, no se deben¡ véf\se plazo.
Abono de id, por depósito en un llaneo, a la 6rden del Jui

' gado; se niegan: llÍllll. 1556, § 689. 
Se declara igualmente no deberse los estipula1los, por haber

se decreto.Jo retencion �n po1ler d<1l deudor, de lo que 
él ad�udaba: núm. 1153, § 1429, I por haberse consigna-
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Intereses. • ·, 
do una cantidad� bien qu,e maJida,da pagar: �6.m 1128� · 

' ' ' 1 . ' 

.· § 83. 
I al contrario; que deben seguir pa.gándos� a.un despues de

consigna.do uo capital, por no haberse consignado tam
hien los intereses, i reputarse que nó ha habido depósito: 
nú�. 1097, § 1358. .. · .. . 

En una cantidad pagada con protesta, al fisco; por alcábala 
q�e despues so declara no deberse i colocada entre tan'to 
en un Banco: se declara que los intereses producidos los 

. hace :suyos, i no el dueño �e los dineros: núm. 1498, § 344.
'Penales, al Fisco: se deben igualmente al que le sustituye, 

i hasta el efectivo pago de la deuda: núm. 996, § 1190. 
Id. id. caso de mora: de mora;· véase esta palabra. 
Juzgados en globo eu un concurso, se mandan abonar a un 

acreedor no designado nomina ti va.mente, aunq ne su título 
pertenecía a la época de la L. que solo los declaraba hasta · 
el día siguiente a la formaoion de.l concurso: núm. 1102, 

.. § 1570. . 
En concurrencia i competencia del eµdosata.r_io de una escri-
. tura con· el mismo endosan te: aquel, para· cubrirse del 
capital endosado, con los fon�os_del concurs·o, que no al
canzan para todos; i éste, de lo� intereses que se reservó: 
se prefiére al último: núrn. 1363, § 1020. 

En el Oód. de Com; se sanciona tambien algo en esta mate
ria de intereses, a los arts. 251, 274, 281, 283, 617, 619, 
.737, 760, 79i, 798,799, so1, 802,804, 114�, 1154, nss, ·,
1172, 1180, 1201, 1203, 1210 i 1409. 

Interinos. Los servicios preetaclos como tales se cleclarim de 
· �. abono para loe efectos de la jubiláeion: Bol. lib. :n, núm.

9, pá.j. 433¡ L. de 3 de setiembre de 1863. En cuanto a.
sueldo que les corresponde; véase sueldo. 

Intermediario. En un fraude, sirviendo de endosatario para.· 
ocultar fondos de un falliclo: se le declara irresponsable no 
obstante: n(mí. 1370, § 1831. · ·· - · · · · · · · ·· 

Responsabilidacl del Comisjonista .a eu respecto: art, 322 
Cód. de Com. 

Internacion. Libemcion de derechos de ... a los minerales 
extranjeros¡ véase minerales. 

. . 
.,: 

Interpretacion. Correspond�il 'jt�e,:, l!\ d� los contratos du• dosos, con arreglo i en fa forma. prescrita en la L. 2. •, tít.
. . . 2� ,· . . 
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Interpretacion. . ' 33, part. 7.", cit. al núm. 288, § 1004. Hoi art. 1560 i si
,. guientes del Cód. Civ; i 4, 5, .6, 939, 1133, 1177, C6d1

', de Com. · · 
! 

. 
· 

· 

l)e lo dispuesto por un test.ador: núm. 935, § 964. · 
En un compromiso: núm. 946, § 1368, 
.�n un contrato: núm. 9641 § 2075. Véase ambigüedad.
De id. celebrados con el Gobierno o sus Ajeutes: núm. 1139, 
.. § l.° . . ' 
Del art, 3. • de los transitorios de la L. de prelaoion de crédi

tos de 25 de octubre de 1854; véase artículo. I,1. respecto' a la toma de razun de los censos e hipot�cas: uúm. 1374, 
§ 1938; uúm. 1588, § 2704. .

�J. del art. 5. 0 de la Constitucion de 1833; véase lei de ...

Interrupcion. De prescripcion. La L. 7.", tít. ll, lib. 2.o del 
. Fuero Real dice, que si no se signe la demanda en un año 

· i un dia, sigué la· prescripcion i no h11i. iuterrupcion, El
art. 2503, del Cód .. Civ. dice tres años: núm. 1275, § 1944.

Del Término probatorio, durante los Feriados; véase autos
acordado,'!,· 

· ' · 
No se admite a 108' hijos la. "rectificacion. o tepeticion ·de la 

liquidacion de una cuenta habida entre 3:•, i el padre 
de aquellos, viudo por muerte de la madl'e: núm. 1570, 
§ 1556.

Intervencion. Se permite· a un acreedor, en la coparticion 
de su deudor: núm. 1184, § 451. 

En un juicio criminal; de un hermano por otro: núm. 1427, 
'.. · § 2184.' 
En el comercio, véanse los a.rts. 738, 764, 1362, 1363 i 14:64 
•, del Cód. respectivo; 

Intestado. Un extranjero muerto en el país, i sin here·ler os; 
véase lterencia.

Introduccion. Do artículos proliibidos: núm. 72, § 174. 

In;álidos. Reglame�to de ... ; véase esta palabra •.

Invencion. Véase J¿allazgo.

Inventario. En el tít. 6. o , Part. 6.a, se trata de las penas· en 
que incurre el que oculta; bienes en los inventados, o no 

1 
' 

' '-los concluye dentro del término legal, con lo Hemas rela .. 
tivo: núm. 71

1 
§ 167. 
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Inventario. . . . • . . . 
Asistencia del Defensor de menores a. ellos¡ 1 en cuáles casos:

auto acordado relativo, al fin del núm. 12 de la Gaceta 
· de los Tribunales; i nrt. 1255 del Cód. Civ. Núm. 777,

� 10084.
Hecho por un deudor sobre quien pesfl.ban deudas graves: 

no se le da crédito i declara inobligatorio para los acree
dores: núm. 117 4, � 38. 

Sin cilacion d� ciar.tos interesados, se declaran nulos: núm. 
1278, § 26. Parece contra.ria la .doctrina contenida. en el 
núm. 1429, § 2320. 

Id. por no haberse hecho ante funcionario competente: núm. 
1588, § 2747. . . 

Solo responde un arrendalario, por las especies que aparece•n,
inventariadas, ,aunque el arrendador intente probar la. 
existentiia, de otras: núm. 1466, § 1442. 

· · 

En el Cód. de Com� puede �oosulta1·se sobre esto, el �rt, 22, 
. 413, 641, 899, 905, 1399, 1401 a 1406, i 1494; i en el 

Civ. el 124, 378, i 1247 i siguientes, 

Irreparable. Gravámen: para el efecto de conceder o nó la 
. apelacion: n�m. 1588, § 2726. 

Isla, De Santa María; véase Santa María.

J 

:J'actancia. Tratan de elt'a lás tt: del tít. 2. o , part. 3,i, par
tic11larmente la 46. Véase demandante.

Se resuelve una cnestion al caso: núm. 1585, § 2347. 
Autoridad .competente:¿ la del fuero del q ne demanda (que 

es el supuesto reo), o la del domicilio del interpelado? (el 
que debe Rer acto,- mas tarJe): se decide, que la del último: 
núm. 1052, � 1750. 

J:enerales. Su nfimero eri Chile: L. de 10 de octubre de 1845, 
Bol. lib. 13, núm. 10, páj. 282. 

' 

Jefes. De Hacienda. Facultades coactivas que les competen 
para hacer efecti•,as las cobranzas de créditos :fiscales: Bol-
lib. 16, páj, 443, .. , -
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. Jeren�s, j�stion, jestor. Art. 424 a 469;, 470, 4$3 a 486;· 

510 i 801 Cód. de Com;: i .2284 i signientes del Civ. 
En materia de comercio puedeil. consultarse los arts. 420 i • 

82.1 del Cód. respectivo. 

J:iros. Postales: decreto de su creacion &¡ · BoL lib. 36, 
núm. 12, páj. 453, diciembre 19 del868, 

Oomision por cobrar en cada emision: Bol. lib. 38, núm, 7, 
p{ij. 200. 

De agua; véase agua. 

Juan Fernandez. Isla de ... ; se crea subdelegacion del depar
. tamento de. Vulparaiso: Bol. lib. 19, núm. 3, páj. 119.

Jubilaclon civil, Última ,l�i sobre la materia: Bol. lib. 
25, núm. 8, páj. 375, agosto 20 de 1857. 

Adfoion importante: Bol. lib. 31, núm. 9� páj. 433, setiem• 
bre 3 de 1863; sobre valimien�o de los servicios prestados 
como interinos, suplentes o auxilíares,

Al juez letrado de Valparaiso: núm. 1348 de la _Gac�ta. 

Jueces, juez. Compromisarios:· núm. 21, § 227; núm. '11, 
� 164; núm. 839, § 1266; i arta. 1317 i siguientes del 
Cód. Civ. 

La apelacion de las causas en que queda expedito este recur
so o no se renuncia, Eiendo árbitros;'uris, corresponde a la

Corte de Apelaciones: núm. 164, § 244 i 245, 
Sobre renuncia de idj véase el final de la L. 30, tit. 4 .. º,

part. 3.• cit. al núm. 164, § 246¡ i Senado Consulto de 23 
de agosto de 1819, inserto al núm. 7, tomo 2.º de la Ga• 
ceta Ministerial. 

, A lo,s Juec.es se les permite tener eolo dos compromisos: Bol. 
· lib. 3,o, n(¡m, 2, p{ij. 370. .. 

· ' 
Nombrado por un testador; véase nombmmiento.
l;'artidor: recurso de ap�lacion 11.qte el Tribunal, de una pro
¡ videncia suya, a que no se da cabida, por no constar que 

su nombramiento lo fué tambien de compromisario: núm. 
1587, § 2639. .• 

Caducidad de su nombramiento i nulidad de su fallo, por 
muerte de una de las partes; véase caduci'.dad.

· Eclesiásticos; véase esta paJabra. ,
Suplentes. Autorizacion al Gobierno i e. l�s Intendentes para
, nombrarlos; sueldo i damas¡ véase.suplentes, · . ..
Númerorequer.ido pare. la decision de las. causas e¡:das Cor.:.
' ' tes: Bol. lib. 3.0, páj. 438¡ i 7.�, páj. 52'T. . . .
Prú.ctioo;. Fueden dar su. füllo aun despues d'e tres aüos; esto

•



Jueces, juez. . . . . • . . . . 
es, del término que les ns1gna ]a le1 para pronunciarlo. 
núm. 1031, § 742. . . . 

CorreRponde a ellos mismos bncer cumplir sus resoluciones,
conf orine o.l art. 179 de 1n Constitucion de 1823, dice el
núm .. 1044, § 1427; núm. 1586, § 2486. Véase peritos.

L!\ apelacion de su fallo no corresponde al Tribunal orlli
nario sino a un juez pl'áctico de crpelacion: núm. 1436, § 
133. 

De segunda insla,ncia. Tribunal que conoce de la nulidad de 
sus fallos: Bol. lib. 7. 0 , páj. 40�. 

Ordinarios. Edad i tiempo de �jercicio ele abogndo que han 
menester para potler serlo: níun. 1223, § 2445 que cita la 
L. 6.•, tít. l.º, lib. 11 Nov .. Rccop; i art. 102 de la Cons
titucion de 1828.

Lo·s Jueces de Letras conocen en las causas de mayor cuan-
tía, por jUl'isdiccion propia i no como asesores: Bol. lib. 
7, páj. 554. Pueden ·avocarse las causas de mayor cuantía
pendientes ante los alcaldes ordinarios; véase avocamiento.

En las provincias son asesores de los Comandantes Jenerales 
de armas i del Comandante en Jefe de la Escuadra de la 
República: art. l. 0, tít. 75 de la Ordenanza; pero nó de 
los de Departamentos: Supremo Decreto do 11 de noviem
bre de 1848, i de 24 de agosto de 1869, Bol. lib. 37, páj. 
234. 

Conocimiento <le sus causas civiles, segun la cuantía, por 
los Inspectores, Subdelegados &: núni. 1002, § 1429; 
núm. 1363, § 1515 . 

.Acusado i sometido a juicio; a efecto de retenerse parte de 
su sueldo: núm. 1247, § 687. 

Demandado por perJuicios inferidos por su impericia en un

asunto en que el Tribunal mismo dejaba a la parte per:ju
dicada sit derecho a salvo: se le absuelve: núm. 1394, 
§ 414.

Acusado por vejaciones; véase querella de capítulo, veja
ciones. 

Id. el de un departamento ante ol de otro, por inJurias por
cartas: u(im, 1194, § 927. 

Parece oponerse lo resuelto nl núm 1531, § 1162. 
Competentes, E;n ciertas causas: L. 32, tít. 2. 0, part. 3.ª; i 

Rrt. 1588 i siguientes del Có<l. Civ. cit. al núm. 1041, § 
1301; sancionando que en el lngnr del domicilio debe ser 
demandado el deudor, aunque el contrato se celebró en otro 
distinto: nfün. 1587, § 2606. Se resuelve en oposicion por 
el mismo Tl'ibunal1 al núm. 10421 § 1346; ptefiriendo el 
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Jueces, juez. 
del lug,H del co11trato al del domicilio. Al n6m. 1038, § 
1065 aparece una tercera e11tidau: se desprecil\ el domici
lio del reo, por el ,!el Juez qne. pronunció una sentencia; 
con arreglo a fa L. J.a, tít. 17, lib. 11, Nov. Recop. que 
cita. Véase competencia, domicilio, fuero, reivindicacion, 
situacion • 

. En causas de jactancirt; véase esta palabra. 
Conocen de las cansás civilc; i crimi1rnles de los Gobernudo

_res; véaRe Gobernadores. 
En la prohibicion que le impone la L. 8.R, tít. 5. 0, part, 

3.-., para representar pbr otro en juicio, no se comprende 
al Alcalde o Rqj-idor, llamado solo accidentalmente a 
<lesempeifar ttr1uel oficio: núm'. 1504, � 516; véase repre� 
sentacion. 

Subalternos: modo de  dar sus declaraciones; véase decla
rac:ion. 

Última Jei sobro sus suelLlos; véase sueldos. 
Penáclo, con arreglo a lo,i arts. 9 i 24 de la L. de papel se

llado de 13 de setiembre de 186G: núm. 1417, § 1683. 
Especiales. Supresion de los do Minas, Ilaciencla &; véase 

lei de ... 

· Juego. Las L[i. del tít. 23, lib. 12 do fa Nov. tratan del jue
go prohibido i determinan las pcnns en que incurren los 
jugadores i dueüos do cusas que los consienten: nfüo. 
266, § 306 (1). 

(1) No poJomos dejar do lameutar aquí que la ocasion se preson•
ta, el abuso cometido por los J,T, del 1.Jrimen, :mastrandó a prision 
i oondenanrlo a multas, mas o ménos arbitrnrias tnmbicn, 0, jugadores 
que, ei es verdad que delinquieron, tienen ya prescrita su falta, i se 
hayan fuera del alcance do In loi i do la Jn,ticia. 

La 9.8, tít 23 oit �eihla o\ pLlZI) de dos mese�, como término .fatal i 
perelitorlo para que las ,Ju,t.ici:is puedan pc�quizar, juzgar i aplicar pc
nn� p()r juegos s1te1'.didos án.tes de este pl,rzo; i no obst1tnto, diariamen
te ca�i, vernos proce8al' i pFmar, pnr actos sucedido� m11(Jlws me.�es ántes, 
I aunrprn hemos reelaruado ami;tu,umente cont.r'a e-te abuso, ha creído 
eat.i�fa,wrse con el nrnl <'nten<lirl" bien público i j,1.stct zañn de uu vicio 
detestilil,·; pero en infraccinn d,,¡ texto claro i teriui11a11t.c do la leí. 

Seri:L preferible <!erogar la� l,·yos existentes, a d11r el funesto i peli
groso ,,jen1pl<1 <l,, permitir iufrinjirlas a los m·smM jn,tumente encarga• 
dos do uplicarlas i volar por su enmplimi(Jnto. I si nos permitimos esta 
llamado ll la Justicia i a la buena fú, os úuica1neute_ eli rclijioso reiipeto
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Juego. 
Pue\len verse allemas, el Supremo decret() de 22 de abril 

de 1812; el de 7 do mayo de 1810; i el de 22 do enero de 
184-7, Bol. lib. 15, páj. 8 relativos a esta materia. 

En el Có:I. Civ. pu,·den verse los nrt. 2259 i siguientes 
en lo relat.ivo al cai:w; i art. I:332 del do Com. 

La L. ¡1atria de 7 do setiembre ele 1852 nillica a arbitrios
municipales ele los respectivos (fopartamentos de la Repú
blica, las cuotas que, por condenas Í.lo juego, conespon-
dian al Fisco i a los jneces. 

Puede repetirse por el iuteresriclo lo que perdió al juego, 
dentro de los ocho dias �ignientes; i no hacié11"dolo, pueda 
demandarlo para sí, cualquiera del pnd.Jlo: L. 1. 11, tít. 
13 cit. Pero el q no ganó no puede col.mulo: nrt. 1466 
Cód. Civ. 

No vale contra el cndosata1'.io, la. oxcepcion de ser de Juego,
el valor del documento que demanda; núm. 668, § 2611.
Véase excepcion versonal. 

' · 

Tasa permitida en juego lícito: núm. 1011, § 2671:

Juicios Do mayor o do menor cuantía: núm. 1, § 2 de la. 
Gact. ' 

De presas; véase esta palabra. 
Prácticos: Tít. 4. º del Reglamento de Justicia; i núrn. 2, § 20 

Gact. 
De id. para el arreglo de 11n fránsito de agita: se deqlara' sin 

lugnr, ínterin no so ventile el juicio sobre el estableci'
miento de la servidumbre que se propor:1e: núm. 1583, § 
20G5. 

Abanllonándolo el actor o reo: LL. dt:l tít. 22, part. 3.11 

Non empece al que no litigó, dice la L. 20, tít. 22, part. cit· 
Poro el dado en favor de un co,npaiiero, cohcrede:·ci o in
teresado, avroveclia a los afros, annr¡uo no litigul.!n: L. 21, 
tít. 22 cit. 

]'undfü1o en un testamento: no Re altera, a11nq110 RO atluce 
otro posterior que rnoclificaba 11rp1el¡ véa�e sentencia.

Se entiende trabada fo, Htis, solo despucs de con tostada fa do-

, .  

a la legalidatl¡ ido ningun mofo en patrocinio do inrlividuos sometidos 
al mas denigrnnto de los vicio�. E,pornmos, pu�s, que los SS. J J. 11.pro
vcclion e;ta advortcnciu¡ i cmplonndo mus 1,icn su influjo en procurar 
la reforma o uholicion de leyeH qne convierten su celo en un verdadero 
atentntlo, no noH obliguen a tener que Rcguir reclnmnndo de sus infrac
ciones. 
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J'uicios. 

ma,;ida., conforme al final de la L. 'T.ª, tít. 3.o; i 8.a, tít.
10, part. 3.11 

· · 

Sobre si se entiende pendiente por la mera absolucion de la 
instancia, a efecto de suspender la ciudadanía; véase ins-
tancia. 

Ejecutivo: Bol. lib. 'T.&, páj. 481, lei de 8 de febrero de 1837; 
i decreto stipremo declaratorio acerca del modo i Inga� de 
hacerse la notificacion de pago: Bol. lib. 8, .,, núm. 5, páj. 
�O, de 2 de mayo de 1838. 

En juicio ejecutivo puede volverse sobre lo juzgado, dice el 
núm .. 520, � 4245: salvo el caso contenido al núm. 926

1 
§ 

552. 
Acumulacion: de los pendientes contra el fallido comercian té: 

art. 1366 Cód. de Com. 
Casos en que puede resolverse el juicio sin plena ptueba; 

véase alúnentos, senten�ia. 
Para el caso de radicarse por la teivindicacion,· véase esta. 

palabra. 
A efecto de poder abrirlo nuevamente, por cartas o pruebas 

falsas; véase Juzgamiento, sentencia. 
De menor cmlntía que 1000 $: L. de 15 de octubre de 1856, 

Bol. lib. 24, núm. 10, páj. 171. 
Dónde debe entablarse? Véase competencia, domicilio, fieero, , 

jueces; i en lo que pueda respectar, el ya cit. art, 1366 del 
Cód. de Com. 

Junta. De Minería de Copiapó: su declaracion .de persona ju
rídica, sus Estatutos &; véase Minería. 

De Beneficencia, de vacuna; véase estas palabra!!, 
De V,jilancia, en la Co•nandita: cfo acreedores; de Oficiales 

de mar &: arts. 478, 1097, 1102, 114'.:l i 1439 Cód. de 
Com. 

Jurados. Todo.récurso que se interpusiere, diciéndose por ejem
plo, de nulidad&;, debe llevarse ante el ,jun. Letrado que 
concu1Tió a él: núm. 131: § 586. Véase Imprenta, para el 
casq de su iuterpelacion & . . 

Juramento. De calitmnia: núm. 24, § 276. 
Det abogado de una <le las parteR, exijíéndolo el contendor: 

L. 3.•, tít. 22, lib. 5.• Nov. Recop. Vé,ise abogado.
Suplef0rio, en materia comercial, en el ca�o del urt. 37 Cód. 

deCom. 
De 1011 Corredoi·e$, del asegurado, i de todo acreedor, eobre 
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Juramento. 
la. efectividatl de su crédito en un concurso: art, 52, 130.0
i 1442 Cód. cit. 

' 

Jurisdiccion. A efecto do establecer o nó la de un Juez: núm. 
13!:J0, § 264. Véase competencia, decl-inatoria, {lomicilio, 
reivindicacion, situacion. 

En pugna la del Juez delliegardonde se firmó la obligacion, 
• • i la del domicilio 'del demandado; véase Jueces.

La pierde el J eez, que sigue coóociendo, entablada q Úo le ha
sido competencia: L. S.•, tít. 9:, lib. 5.. • de Indias: núm. 
1428, § 2262. ,. 

Se da lugar a una declinatoria de id., en razon de no sor 
reéonvericion la que interpone el que la sostiene, sino una. 
verdadera demanda: núm. 1583, § 2070. 

1 Prórroga de id. a un subilelegado, en asunto de mayor 
cuantía: núm. 1553, § 601. 

Justa. Defensa: la autorizan las LL. del tít. 21, lib. 12 de la 
Nov. Recop; purticularmente 11:1, 1.- i 4.• cit. al núm. 5, § 

· 4,o Núm. 15881 
§ 2679.

Justicia. RegÍamento de administracion de ... : Bol. lib. l.•, 
núm. 27, ¡1áj. 179. 

Mala administrndon de ... por dilaciones, vejaciones&: núm. 
672, § 7559. Véase torcida adininistracion. 

Los Jueces letrados conocen de estas causas, en única instan
cia; no dándose lugar consiguientemente, a la apela.cion 
interpuesta: núm. 1435, § 94. 

Justiflcacion. En los casos de avería, debe provocarse por 
el Capitan, ante el Tribunal competente dd puerto de la 
de.�carga, con citaéion i nudienci1, ¡'nstructiva dt1 los inte
resados, i en su defecto, por el Navi_ero o Cargadot·es: art. 

, 1104 i 1105 del ÜÓLl. dti· Com. 

Juzgada, juzgaD1,iento. Cosa: nrl se. entiende hnberla.'enjui
. · cio,1 de alimentos:- núm. 1051, � 1706; co1i10 tampoco en el 

eJecutivo; véuse _cosa juzgada, Juicio, se1�tencia. 
Se desecha 1:, excepr.:ion et, tal, o.un ven1ilánd,1se sobre la. 

misma cosa; pero por personas a.;¡erentcs: núm. 1366,
1613. .. 

La excepcion opueAt1i fundada en ella, debe fallarse pre
. viamente,' sin reservarse· pina definitiva: núm. 1433, 

� 2529. 
23 
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Juzgada, juzgamiénto. 
Nu tiene lugar el J1ticio que se prom:iere, habiéndose veriñ•

cado ántes: L. 19, tít. 22, part. 3.•; véase acusacion, juicio.
Puede abrirse de nuevo, en el caso que dice. la L. cit. al

·· núm. 447, § 2270.
Pueden consultarse ademas sobre e�ta materia: l. 0 Las LL. 

23, 25 i 27, tít. 2. 0; l.",. 4.•, 12, 13, 16, 19 i 20, tít. 22, 
Part; 3."; i la 12, tít. l. 0 de la Par t. 7.", q ne autorizan en 
alg11nos caso3, volver sobre fo Juzgado, abrir iuevo Juzga
miento, i estatuyen el princi'pio de las ti-es circunstancias 
indispensables, para que pne la existir la cosa Juzgada: 
esto es, identidad de cosa; identidad de accion; � identi
dad de personas: 2. 0 a Gregorio López cornentanilo la L. 
5. •, tít. 13, nota 10; la 25, tít. 2.'\ 16 i 20, tít. 22, nota
3.a i 4.0; i la 4.0, tít. 27, nota 3.8 de la part. 3.a: 3.o El
Conde de la Cañada, al cap: 12, part. l.:i. de s11s Institu
ciones prácticas do los juicios civiles; i 4.0 l\forcadé, to
mo 5.o , lib. 3, o ; comentario al art. 1351 del Cód. Oiv.

· Franc.

L 

Lactancia. Véase alimentos, filiacion • 

. Ladron. No puetle el padre demandar al Mjo como tal: núm. 
120, � 179. 

Noctitrno: sele puede matar: L. cit. al núm. 24, § 279. 
Maniji,esto: defínelo la L. 2.•, tí!. 14, part. 7." La 3." decla-

1a ladron, al que teniendo una cosa prestada a péños o 
de otro modo, usa de ella contrn fa voluntad de su dueño. 
La 18 impone la pena de restituir la cosa hurtada, con 
mas el cuatro tanto de su valor. I la 6.11 dispone: "que los

que tienen '1.'aliurería no pueden demandar a los que les 
roban o fazen .algun mal o tuerto. 

Lanzamiento. A favor del propietario de una casa, no obs
tante alegarse por el poseedor, habérselo arrendado: núm. 
1153, S 1432. . 
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Lasto. Cartn. de ... Aunr¡ue no se haya pagn.clo efectivamente,
se da por valedera la qne se otorgó, i se desecha la excep• 
ciou conqigniente; fnnd(Lllllnse .en un convenio al caso: 

-núm. 1051, § 1707. Véasefiaclor.

Laudo. Término que otorga 1o. lei, para pronunciarlo: art. 
1332 Cód. Civ. Véase particion. 

Lebu. Su crencion en departamento: Bol. lib. 37, núm. 7, 
piij. 173. 

Lecho. Oitólidiano; a.plica.cion en la a.ntign.a lejislacion: LL. 
del tít. 13, lib. 6.0 Nov. Rccop; i 6.•, tít. 6.º del Fuero 
Real. Hoi, art. 1739 Cód. Civ. 

Sobre su liberacion en un embargo: art. 1618 id, 

Legado, legatario. Esta materia de legados, correjida ahora 
por el Cód. Civ. se rejia ú.ntes pór las LL. del tít. 9.º, 
Part. 6.11 que pueden verse. Omitimos sns uetalles, por 
creerlos ya inútiles; pero pueden consiiltarse, por lo 
que pueda respectar, el núm. 1042, § 1338; i la palabra 
abono. 

En el Cód. Civ .. trátase de ellos, al art, 1056 para ade• 
}ante. 

A obras pías: sobre su cumplimiento: núm. 959, § 1844; 
_núm. 967, § 118. Véase obra pía.

Se extingue por muerte del legatario ántes que el tes
tador; tal}to por Derecho antiguo (L. 35, tít. cit.), 
cuanto por el Código, a su art. 962 cit. al núm. 1042, § 
1338. 

De comida, liabitacion &, convertido en una mesada; véase 
mesada. '' 

Intelijenda de uno, para ediicacion de un nifío; con exclu
sion de su padre: núm. 1094, § 1195. 

Múndaso. pagar cou intereses desde la muerte del testador: 
núm. 1109, § J977. 

Eqnivocado, en la calidad de la persona; vale: n(1m. 1116, 
§ 2273.

Repetido, el de una suma a una mi,mrn. pc1·s,ma, en uno o 
en varios testame11los: núm. 1305, � 1193. 

Específico. Le correspo11de el anmeuto sobre lo legado: núm. 
1150, § 1336. 

De una casita, cuando el testador no tenia :1;1ingun.a, sino 
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Legado, legatario. 

dereeho a do.i indivisas aun: se declara válido, i que se 
entregue la parte de uua casa: núm. 1209, § 1722. 

Se declara incapaz de serlo, una Cofra,!ía que no obtuvo la.
aprouacion del Gobierno, aunque sí la del Consejo de Es
tado, i un Breve del Papii: núm. 1196, § 994 .. 

De las cuarta.s lle libre disposicion. Se le disputa una suma 
de que dispuso el testador i no se llevó a cabo, siendo él
leg,ttario jenérico: so lo hace perder dicha suma: n iím. 
1353, § 1026. 

J)e cuota, a diversas personas; execliendo de la cuarta de 
libre clisposicion: se mimcla dividir por mitad una sola 
cua,·{a: núm. 1303, § 1121. 

Condicional: a una casa de Ejercicios, extinguida a la época 
de realizarse la condicion: se declara siu lugar: núm. 
1385, § 117. 

De especie: al efecto de debórsele o nó frutos: núm. 1216, § 
2020. 

Lejítima. No puede menoscabarse la de los herederos for
zosos, aun cuando el testador asegure haberles entregado 
tánto o cuánto; salvo que conste por otras vias, la entrega 
o anticipo: L. 11, tít. 4. º, part. 6.•; i ar"t, 1181 i siguien
tes del Cód. Civ.

A quien se ha anticipado su lejítima; adjudicándole un bien 
inmueble con ciertas condiciones, cae en falencia, i el que 
debía la lejítima circunscribe entónces la adjudicacion, 
a solo lo rigoroso; para salvarle el resto que ántes le asig
naba, del apoderamiento de sns acreedores. El síndico se, 
opone a esta innovacion g_ue va a ¡Jerjudicar al concurso, i 
se le niega derecho: ñ(im, 1503, § 504. 

Sobre su computacion, por donaciones hechas por el padre; 
véase doncwiones. 

Lijitimacion. Arts. 202 i siguientes clel Cód. Civ. 

Lejitimidad. De un hijo, negada stctnte niatrimonio, para 
poder heredar: se le declara lejítimo, a pesar de la noto
i·iedad en contra: núm. 1367, § 1693. 

Se declaro. en contrario: núm. 1370
) 

§ 1840¡ i núm. 1505, 
§ 528¡ donde tambien se deniega al hijo la calidad de le
jitimario, no obstante concurrir algunos testimonios que'
lo autentifican. ' .

. De los eféctos públicos: responsabilidad que incumbe al Co;,;· 
rredor respecto a su lejitimidad: art. 72 Cód. de Com. 

--.�--J. ... ;.. ... , ·• ••··"'---. .-...�--·· d 
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Lei, leyes. Su intelijencia no está en saberlns decorar, dice la
L. 13, tit. 1.o, part. J..•, sino en comprender s�1 verdade
ro sentido. Véanse a este respecto en lo pertinente, los
arts. 19 i siguientes del § 4. 0, tít. Preliminar; 1 1560 i
'siguientel-Í, del 13, lib. 4, IJ , Cód. Civ .

. Sobre ]as diversas materias que se apuntan en seguida, han 
· recaído las leyes respectivas que las sancionan (1).
Abolicion: de JJ. especiales de Comercio, Militar, de Minas

&: L. de 26 de julio de 1866, Bol. lib. 34, num. 1, páj. 
196.-De fuero, véase mas ahajo la voz fuero.

Acuel'dos. Modo do acordar i fundar las sentencias en lo ve
nidero: Supremo decreto do 2 i 11 de febrero; de 1. 0 de 
agosto de 1837, Bol. lib. 1.°, núm. 1 i 11, páj. 458 i 542; 
i L. de 12 de setiembre <le· 1851, Bol. lib. 19, n(1m. 9, páj. 
362. 

Aduanas. Ordenanza de ... ; ftltimavijenle: de 31 de octubre 
de lSG•t, Bol. lib. 32, núm. 10, p1j. 224, a virtucl de au

, torizacion por L. de 25 de julio id
J 

Bol. lib. 32, cit. n(1m, 
.7

) 
páj. 128. 

.Agua potable. L. <le �S do agosto de 1849, Bol. lib. 11, 
núm. 8, páj. 68; autoriz:rntl� al Presidente de la Repúbli
ca para imponer una contribucion en todn. ella; i Supre
mo decreto posterior aprobando laR propuestas de los ac
tuales Empresarios: Bol. lib. 29, núm. 11, píij. 680, de 27 
de noviembre de 1861. 

Alcabalcts: L. <lo 17 de marzo de iS35, Bol. lib. 6.º, n.úm. 
9, pH-j. 361; i _disposicion ulterior cu .cuanto a su pago: 
Bol. lib. 36, núm. 2, páj. 33, Snpremp decreto de 4 de 
fobrero de 1868. Véase alcabala. 

Arancele; Judiciales.: Bol. lib. 33, núm. 12, plj. 8402 
di

. ciembre 21 do 1865; a virtud de antorizacion en L. de se
tiembre id., Bol. lib. 33 cit., núm. 9, 11áj. 754, 

Aranco: su creacion en Provincia: L. de 2 do julio <le 1852, 
Bol. lib. 20, núm. 7, páj, 40, 

Atreglo del réjimerí interior de la República: L. de 10 de 
enero de 184-:1, Bol. lib. 12, núm. 1, p{Lj. 5. 

(1) Esto onpítulo venia arreglfldo desdo su principio,· por órden de
fecl1as i relacion do laa materias unas con otras, como parece a primera
vista que debiera haberse hecho¡ pero aparto de la razon de forma que 
lleva esta obra, hemos notado que, diseminadas entre tanta variedad de
casos, su rejistro so haoia llificilísimo j sumamente engorroso; por cuyo
·motivo, a mayor cotnodiJad i sacrificando algun tanto )a regularidad
lójica1 lmuos preferido ol alfübéHco ,¡ue ahora lleva. · · 

1 

1 
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Lei leyes. 
Atacama: Provincia ele ... ; su creacion: Bol. lib. 11, nú'in, 

16, pú.j, 585, L. de 31 de octubre de 1843. 
jJ.zufre, cal i dernas s1rntfl.ncias análoga�. Minas de.'..: L. de 

25 de octubre cfo 1854, Bol. lib. 22, núm. 10, pú.j . 361; 
sobre que no sean denuuciables en lo sucesivo. 

Banco.'J. De emision. L. sobre su establecimiento&: BoJ. lib. 
28, nfün. 7, páj. 147, de 23 d:Jjulío de 1860. Privilejio 
a los· dt, s11 clii�e; véase m:ts ab1jo la palabra privilejio.

Buques. Matriculacion de ... : L. <le 12 de setiembre de 1855, 
. Bol. li1>. 23, núiu. 9, p{ij. 110. 

Cajas de ahr;i·ros, bajo la re�ponsabilidad del Estado: L. de 
22 de agosto de 1861, Bol. lib. 29, núm. 8, p1íj. 442. 

Id. icl. para los Empleados públicos: L. de 19 de junio de 
1858, Bol. lib. 26,· núm. 6, pii.j. 238; i ele 25 de id. de 
1869, Bol. lib. 38, núm. 6, ¡>áj. 151. 

r'd. 'Hipotecaria. L. de 29 de· agosto de 1855, Bol. lib. 23,
• •. 8r: , ,

num. 8, pa¡. o. 
Cámaras: L. sobre s11s empleados; agosto 3 de 1865, Bol • 
. lib. ,33, núm. 8, páj. 692; i de 29 de octubt·e de 1868, 

Bol. lib. 36, núm. 10, páj. 328. 
Caminos: L. del caso; véase caminos. · 
Catastro. Id. id. íd. 
Censo. De la República, cada diez añoll: L. de 12 do júlio 

de 1853, Bol. lib. 21, núm. 7, páj. 187. 
Códigos: Civil i do Comercio: LL. que los sancionan i man

dan obs�rvar; de 14 do diciembre de 1855, Bol. lib. 23, 
núm'.. 12, pár 194; i de 23 do noviembre de 1865, Bol. 
Hb; 33, núm. 11, páj. 818. 

Id. de Intendentes; véase esta palabra mas adelante. 
Colouizacion. L. dti 18 de noviembre de 1845, Bol. lib. 13, 

núni. 11, páj. 300; i de 9 de enero de 1851, Bol. lib. 19
-, 

núm. 1, páj. 3. 
Consolidacion. De secuestros: L. del caso, de 15 de setiem

bre de 1853, Bol. lib. 21, núm. 9, páj. 280. 
Constancia: premios de ... : L. de l.• de octubre de 1859, Bol. 

lib. 27, núm. 10, páj. 631. 
Constitucion: Reforma de ... ; véase esta palabra, i la voz in� 

teipretacion. 
Consulados, Consula1·, Cónsules: Reglamento del caso: Bol. 

lib. 28, núm. 11, páj. 218; de 28 de novfombre de 1860. 
Oontribucion: territorial i catastral; véase territorial. 
Correos. L. sobro sus empleados; véase correos. 
Ouricó: su creacion . en Provincia: L. de 26 de agosto de 

1865, Bol. lib. 331 núm. 8� páj, 707. 
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Le�,.ley�i,. 
Defensores: de Menores, Ause�tes, · i de Obras pias; véase 

defensor. · · · ' · · 
Definicion. De la lei: art. l.º,§ l.o, :tít. 1.0, lil:. l.0 del �ód. 

Civ. 
D,ietas: a los Diputados, Injen�eros &; véanse estas palo.-
,· .brás. 

., . 

Diput�dos. Número que debe elejirse en toda la República: 
L. de 30 do noviembre de 1866, Bol, lib. 34, nún:i. 11,

· páj. 387. Véase diputados:
, . . . 

Divisioa: del territorio de la República en Gobernaciones
marítimas· �óase Gobernaciones marítimas.
. ' ' 

. . .. . . 

Dotacion de JJ; véasejueces, en Jo que sigue. 
Efectos estancados: su venta; L. de 19 de Junio de 1865 ,. Bol. 

.lib. 33, núm. 6, páj. 646. 
Id. retroactivos. L. do 7 de octubre de 1861, Bol. lib. 29, 

núm. 10, páj. 607. 
EJeci¿tiva. Lei del caso: Bol. lib. 7, núm. 8, páj. 480, de 

8 de/eb1"ero de 1837. 
Elecciones. L. última vijente, de 13 de setiembre de 1861, 

Bol. lib. 29, núm� 9, páj. 478; i la de 6 de agosto de 
1869, Bol. lib. 37, núm. 8, páj. 202, que la modifica. en 
parte. 

Embriaguez. No se admite como excepcion, o circunstancia
atenuante del delito, en ningun caso: L. de 20 do octubre de 
1831, Bol. lib. 5.o, uúm. 4, pú.j. 21; en derogacion de la. 
5.•, tít. 8.o , pn.rt. 7.•, que la aceptaLa como taL · · · 

Emplazamiento. 'l'érminos de pruehtt i ... : L. de 9 de octu
. 'bre de 1855, Bol. lib. 23, n(1m: 10, páj. 136. Gact. núm. 

688, 697 i 1442. Véase antas áco1·clados, piucba, términos
de... 

Empleados, sus sueldos; véase sueldos, mas ab�jo. 
Estadística. Crcacion do lu. oficina respectiva: Setiembre 17 

'· de· 1847, Bol. lib. 15, núm. 9, p{ij. 129. 
Estilo. LL. de ... So duda si llegaron a tene� fuerza de t.ales; 

i se cree qne Ré publicaron pn.t·a explicar i a,:larar las del 
Fuero Real. En Chile ·se les clió 1�xpreHa sa11cio11, con focha 
28 de abril de 18H8, Bol. lih. 8, núm. 4, p�j. 17; •.lnnclo 

· ad.amas, so les dl·clara el,• igual aut,,rid1ul; dvhie11do prefe
rirse aqudlaH, como pnHf:.crior·,·s, u1so d,i ºf'tJsidon trntro
unaH i otras. La 7-l, H•>hre hn,·t•1, expliua i coin,:i1le eon fa
6.", tít. 5. o, lib. 4.0 <ld F11ero cit.

Bxencion: clti porte, u lo� Impresos que se remiten do un pnn-
tn a. otro de fa República; bajo la obligacio11 <JUil so les � 
impone, de publicar gnUis, cada, mes, una lista do cartas

-!1!% ZLM-%�� P.bf 

•
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Lei, leyes. 
sobrantes: L. ele 14 de setiembre de 1864, Bol. lib. 32, núm, 
9, páj. 157; véase liberacion.

Exvinculaciones. �L. relativas a. ellas: l.n la do 10 de so• 
tiembre de 1832, Bol. lib. 5.0

, páj. 178: 2." la, de 16 de 
diciembre de 1848, Bol. lib. 16, núm. 12, páj. 511: 3.", la. 
de 14 de julio de 1852, Bol. lib. 20, núm. 7, páj. 73; i 4.", 
la de 21 id. de 1857, Bol. lib. 25, núm. 7, pí1j. 354. 

Feriado . . L. sobre id. i horas de Despacho de los Juzgados 
i Tribunales: Bol. lib. 30, núm. 8, píij. 200, de 2 dcagos· 

. to de 1862. Véase Feriado.
Ferrocarriles: LL. que les respectan; véase Ferrocarril. 
Fuero, Abolicion del id. de los Diputados, Senadores, i Con• 

sejeros de Estado: L. do 12 ele julio de 1849, Bol. lib. 17, 
núm. 7, páj. 43. Véase la palabra fuero, . 

Id. de los MM. i AA. Diplomáticos i Consulares: Bol. lib. 
30, núm, 9, pí1j. 224, Setiembre 23 de 1862; i Gact. 

, núm. 1062. Véase a.utos acordados, fuero, leí.
Real; véase mas arriba lo. palabra Estiw. 
Fundar i acordar las sentencias en los '.fribunales Cole

jiados: Supremo decreto do 2 i 11 do febrero, i l.º de 
agosto de 1837, Bol. lib. 7.0

, núm. 7 i 11, piij. 458 i 
542; i L."clo 12 de setiembre do 1851, Bol. lib. 19, núm. 
9, páj. 362 .. 

Gobernaciones marítimas; véase Go7m·naciones. 
GobernaLlores: lei de sueldos de ... ; vóase sueldos, 
Id, maríUmos; véase marítimos. 
Guaneras, Guano: L. de 31 de octubre do 1842, Bol. lib. • 

10, núm. 10, páj. 445; i 26 de diciembre do 1863, Bol lib, 
31, núm. 12, púj, 585. Véase Guano. 

Habilítacion de edad; véns.e liabilitacion. 
Horas de despacho para los Juzgados i Tribunales: se en

cuentra la lei que las <lotormiua, a la pababra/eriado. 
Heridas. Senado consulto de 20 de mllrzo de 1824, Bol. lib. 

1.o , núm. 25, páj. 169; i Circular de 25 de octnbre de 1837,
Bol. lib. 7. 0, núm. 12, páj, 553. Véase lieridas.

Hipotecas. Toma ele razon de ... ; véase �ipotcca, inscripcion, 
inteliJellcia, proJ¿ibicion. 

Hipotecaria. CaJa; véase esta palabra; i la voz hipotecar-ia, 
en lo que precede. 

l:Iurtos i robos; véase robos, en lo subsiguiente. 
Implicancias i recusaciones. L. ele .... 2 de Febrero de 1837, 

Bol. lib. 7.º, núm. 8, páj. 468; ido 20 do agosto do 1851, 
Bol. lib. 29, núm. 8, p(ij. 196. 

Impronta, Lei del ca.so; véase imprenta. 
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Lei, leyes: 
Jndias: leyes de .. ,: se restablece la vijencia. de fa L. 38, tít.

6.0, lib, 1,0: Bol. lib. 8, núm. 17
1 

páj, 80.

Injenieros: civiles, 111,ilitares, }eógi·afos, de minas &: varias
disposiciones legales que les conciernen; véanse a lapa
labra in,ienier os, 

Id. gratificacion a. los id. milita1·es en comision; véase i ujenieros
In:,truccion primaria. L. de 24 ele Noviembre do 1860, Bol, 

lib. 28, núm. 11, páj. 270. Véase instruccion.
Intelijencia del art. 3.o de los transito·,·ios de la. L. de 25 de 

Octubre de 1854; véase artículo.
Intehdentes. L. sobre sns sueldos; véase sueldos, mas abajo. 
Código de ..• Gact. núm. 496 i siguientes, Véase lntén,dentes. 
Iuterpretacion: del art, 5.0 de la Constitucion actual de 

1833: julio 27 tle 1865, B01'. lib. 33, núm. 7, piíj. 667. 
Véase artículo, consWucion, intelijencia, interpretacion, re
forma&. 

J ubilacion. Civil: L. del caso; véuse jubilq,cion. 
Jueces, Dotacion de,;,: L. de 4 de Octubre do 1858, Bol. lib. 

26, 11(1m. 10, páj. 373; véase siteldos, en lo subsiguiente. 
Juicios. De rneno1· cuantía que mil pesos: L. do 15 de Octubre 
. do 1856, Bol. lib. 24, núm. 10, piíj. 171. 

Lei: do 25 de Octubre de 1854; respecto al privilejio do los 
acreedores eri escritura pública, que no cumplen con lo 
dispuesto en los a.rts. transitorios: núm. 1588

1 
§. 2704.

Véai:¡e csc,·itnras. 
Libe,·acion. De dercclios en la introduccioü de animales, i de 

" minerales extranjeros: L. do 9 tlo Octubre do 1871, Bol. 
lib. 39, núm. 10, páj. 386. Véase animales, libe1"acion1 

minerales. 
Id. de id. en las traslaciones de censos; véase censo, libe1·a� 

cion. 
Licencia: a los Empleados civiles; véase licencia. 
Límites. Tratado de ... , entre Chile i Bolivia: Bol. lib. 34, 

n(1m. 12, páj. 434¡ ru.tificado el 13· de Diciembre de 
18/)6, 

Locos .. Aprobacion Suprema de un hospital do ... ; 25 de se• 
tiembre do 1852. 

Loi relativa: mandando construir un hospital adecuado: Oc
'· tubre 24 de 1854, Bol. lib. 22, núm. 10, p{i.j, 339. 
Id. sobre su colocacion, condicion, inspeccion, privilejios, 

snlida &: Bol. lib. 2·1, núm. 7, ¡l{�j. 139; de 31 do Julio 
de 1856. 

Erí cuanto al privilcjio de pobreza qno go:1.a todo loco �cte• 
nido en la casf\ do 0l'atcs; vénso pobreza,

24 
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Lei, ley.es.. 
Llanquihue: en creacion en Provincia: L. •de 22 de Octubre 

_de 1861, Bol. lib. 29, núm. 10, páj. 600. 
Mar .. Distancia en él, hasta donde alcanza el dominio na-

cional; véase mar.
Matrícula. De Abogados i Agrimensores; véase matrícula.
Id. de buques; véase buques, en lo que precede. 
Matrimonios: de disidentes; véase matrimonios.
Medidas i pesos: L. de ... ; véase pesol

l

i ...
Minas: de azufre i cal, al respecto de no ser denunciables; 

véase azitfre, en lo que precede. 
Moneda. Diversas disposiciones a su respecto: 
L. de 9 de Enero de 1851, Bol. lib. 19, núm. 1, páj. 51:
Supremo decreto_ de 29 do <;)ctubre de 1856, Bol. lib. 24,

núm. 10, páj. 184: 
L. de 25 de Julio de 1860, Bol. lib. 28, núm. 7, páj. 154:
Supremo decreto do 20 de Agosto de 1860, Bol. lib. 28, núm.

8, páj. 189: 
Id. id. de 22 de Octubre do 1861, Bol. lib. 29, núm 10, páj. 

636: 

Lei de 25 de Octubre de 1870, Dol. lib. 38, núm. 10, páj. 
341, creando una nueva moneda (la de niquel), · en · reem
plazo de la antigua. de vellon, conocida vulgarmente con 

. ' _· el nora bre de cobre.
'.Montepío. Véase sobro esta materia en jeneral, la voz mon

tepio. 
Id. a los OfruJano� i Contadores de la marina, sueldo, ho

nores, i domas prorrogativas; véáse mas adelante la pa
labra sueldo.

Municipalidades: Lei última vijente i modificaciones poste
riores; ·véase Mitnicipalidad.

Tribunal que debe conocer sobre la nulidad de itl.; véase 
n¡¿liclad. 

· ' 
Navegacion: L. del caso; véase navegacion, i �rt. 823 i si

guientes del Cód. de Com. 
Nulidades: Lei do 1.0 de Marzo de 1837, Bol. lib. 7.0, núm. 

8, páj. 501; i · de 12 de Setiembre de 1851, Bol. lib. 19, 
núm. 9, páj. 362. Véase nulidad.

Id. de la Eleccion de l\fouicipalidades: Tribunal forma.do en 
�l serio,del Consejo de Estado, prescrito en la L. de 29 

· de Agosto do 1849, Bol. lib. 17, núm. 8, páj 68.
Id. id. en los Juicios prácticos de may01· cuantía; véase nu

lidad. 
Ñuble. Provincia de ... S11 creacion: L. de 2 de Febrero do 

1848, Bol. lib. 16, núm. 1, páj. 307. 

i 
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Lei, leyes. · . ·.· · . 
Oficiales Jenerales. L. de 31 de Julio do 1827, Bol. lib. 3,o,

núm. 9, páj. 461. , . . . . 
Id. de marina, en cuanto a sus sueldos; véase sueldos, mas

abajo. · 
· Orátes: Casa de ... ; véase l a  voz locos, precedente. 
Ordenanza: de Aduana, de Correo, del Ejfacito, de Mine

ría, Na.vales &&; vé,ise cada una de estas palubras, i la
voz Ordenaiiza.

Papel: sellado; véase la '6.ltima L. vijente, de 13 de Setiem
bt·e de 1866, Bol. lib. 34, núm. 9, páj. 317; i la pala
bra papel sellado, doncfo se citari las domas disposiciones 
•a su respecto.

Pasajeros: pa1'a el Extranjero; en buques que salen de puer-, 
tos de la República: L. de 3 de Agosto de 1852, Bol. 
lib. 20, núm. 8, páj. 95. 

Patentes: L. del caso: Bol. lib. 34:, núni. 12, páj. 500; de 22 
de Diciémbre de 1866. Véase patentes.

Pesos i medidas decimales: L. de 29 de Enero de 1848, Bol. 
lib. 16, núm. 1, páj. 298; i Declaraciones de 6 de Junio de 
1859, Bol. lib. 27, níuri. 5, 'páj. 527, de 24 de Octubre de 
1864, Bol. lib. 32, núm·. 10, páj. 196; i de 23 de Agosto 
de 1865, Bol. lib. 33', núm. 8, páj. 726. 

Pobreza: beneficio de ... ; vGase beneficio, pobteza, pi·ivile}io. 
Id. concedido a las casas de Correccion, de Expósitos, Hos

picios, Hospitales, Universidades, Colejios i demas esta
blecimientos de Beneficencia i Educ.acion, esta·blecidos 
con la autorid8'.d del Gobierno: Bol. lib. 6.•, núm. 6, 
páj. 316. , . 

Id. id. a los detenidos en la Casa de Orátes: art. 12 de la L. 
de 31 de Julio de 1856,.Bol. lib. 24, ñúm. 7, páj. 139. 

Porte de correo, a las cartas e impresos: L. de 20 de Octubre 
de 1852, Bol. lib. 20, núm: 10, páj. 128; i decreto Supre
mo sobre los de1·echos de los carteros, de 21 de Julio de 

. 1853, Bol. lib. 21, núm. 7, páj. 193 .. 
Exencion de id. a los impresos enviados de un punto a otro 

de la República, bajo la obligacion que puede verse en la 
palabra exencion, precedente. · '·

Posterior, deroga a la anterior: L. 3.ª, tít. 2.•, lib. 3,• Nov. 
Recop. Pueden verse ademas, cómo reterentes al caso los 
arts. 13, 52 i 53 del Cód. Civ. 

Prelacion d� créditos: L. de 31 de Octubre de 1845, Bol. lib. 
13, nfün. 11, páj. 301: id. de 25 de id. de 1854, Bol. lib. 
22, núm. 10, páj. 350; i arts. 2465 i siguientes .del Cód. 
Oiv¡ i 1453 del de Oom. 
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_tei, leyes. . . . . . . - . :. · .
,. Respecto a las LL. de Part. i de la Nov. que pudieran tener 

aplicacion eñ algunos casos, pueden verse en las palabras 
acreedor, concurso, créditos, graduacion, liipoteca,p1·eferen
cia, prelacfon & . 

Premio. De plata, en el avío; véase aviadoi·. · 
De constancia: L. de 1.0 de Octubre de 1859, Bol. lib. 27, 

núm. 10, páj. 634. 
Prision: por deuda: su abolicion; véase p1·ision. 
Privilejios. Exclitsivos: L. última vijente sobre la materia, 

Setiembre 9 de 1840, Bol. lib. 9.°, núm. 7, })ií.j. 137; i Su
premo decreto de 16 <le ngosto de 1856 relativo a iU pu
blicacion, Bol. 24, núm. 8, páj. 152: Véase privileJios. 

Id. a los Bancos ele emision; véase Bancos. 
Id. a la Empresa de Gas de Santiago: L. de 21 de Agosto de 

1856, Bol. lib. 24, núm. 8, ¡>áj. 153, que lo concede en 
jenernl al qué estableciere el alumbrado por Gas. 

Los Estatutos de cstii Empresa convertid�en Sociedad an6-
nima, corren a f. 830 <lel Bol. lib. 33, n(tm. 12; i en ello� 

· se dice que se insertan la L. que acordó el Monopolio, i
la con'tmta con la :M:unicip�lidad, celebrada en 9 de Octu
bre de 1856¡ pero no aparecen.

Profesiones mo·iuísticas. L. de 13 de Noviembre do 1846, Bol. 
lib. 14, núm. 11, !)Ítj, 510; i Supremo decreto relativo, 
Bol., lib. 15, núm. 3, páj, G8; de 12 de Marzo do· 1841. 
Véase Pro(esion. 

Propiedad lile1'aria. L. de .24 de Julio de 1834, llol. lib. 6, 
núm. 6; páj. 313. · 

Prueba i emplazamiento. L. que los reglamenta; véase 
Autos acordados, prueba, términos de .... 

Cuadrienio legal. Lo sanciona la L. s;•, tít. 19, 1>art. 6,o; • 
art. 425, 1691 i siguientes del Cúd. Civ. 

Rec'usaciones e implicancius: lei del caso; véas� implicanciasi' 
Reforma: de testamento: art. 1216 i siguientes del Cúd. Civ. 
Id. de algunos arts. <le la Constitucion vijente de 1833; véa-. 

se Oonstitucion, interpi·etacion, reforma . . 
Réjimen. Interior: Lei del. .. ¡ véase arreglo, en lo precedente 

de esta seccion, 
Responsabilidad civil: de�ogácion de l;t lei de

0 

... ; agosto 2 de
· ·. ' 1865, Bol. lib. 33, núm. 8, páj.· 725.·
. Retiros, L. promulgada como tal, a virtud de facultades ex

traordinarias: Bol. lib. 8, tiúm . .16, píLj. 75¡ de 26 de 
Abril de 1839. Pero por disposicion posterior de 14 de 
Octubre de 1840, se deroga i declara: que se observe lo 
diij¡mesto ea la Ordenanza jeneral dél Ejé1·cito; en· rt,zon 
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Lei, leYes. . I 

.� 
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. ,. de ieber ésta consiierarse v1Jente solo et, 21 de Abr l de
... ·, 1840. Véase en corísecuencia, sobre la. materia, el tít. 84 ·

. " de dich1, Ordenanza. 
.' Revocacion del testamento: art. 1212 i signient�s del Cód,
. Civ. 
• Robos. Leí do hurtoe L .. ; véase kurto. , .·
. Romanas: pr"hibo j11zga.r por ella9, i ann citarlas, la L. 1.� 

<le •r11ro, (3.", tít. 2. 0 , lib. 3.0 Nov. Rccop). . . 

Rufianetía; réanse las .LL .. del ca.so, a la palabra. ,·ufia• 
,1el'ía. · : , · 

Sereno i al11mhrn1lo; vé1so sei-enos. 

. ,·· 1 ' 

Sociedades anónimas: BoL lib. 22, núm. 11, páj. 400; de 3 
de Noviembre <le 1854; véaso Sociedad, : · 

Sueldos: a los Emple,,dos d·iplomáticos: Juli� 6 de 1852, Bol. 
.. . .. lib. 20, núm. 7, píij, 67. · 

.. , · . U. ·a los Gobeniadores: Diciembre 10 da 1858, Bol. lib. 26, 
'/ .núm. 12, páj, 454. 

IJ. maríttmr>s: Bol. lib. 38, núm. 5, píij. i62; 20 de Mayo 
de 1870. 

Id. a. los Intendentes: Octnbte 3 de 1855, Bol. lib. 23/ núm. 
10, páj. l15, . · 

-:'. ; Id. a l.á Marina: Diciembre 1.0 de 1847, Bol. lib. 15, núm • 
.12 , páj. 288; 24 tle Agosto de 1855; Bi,I. lib. 2-3, núm. 8, 

, ' píij. 100; ,i 16 <le Diciembre de 1870, Bol. lib. 38, núrn . 
· 12, páj. 432. . - . : :·
Id. Q. !ns Militares: Octubre 30 de 1845, Bol.,lib. 13/núm. 
·' 10,páj.285. • 
.Id. a los Subdelegados mai·ítimos: Bol. cit: lib. 38� núm. 5, 

pr.j. 162. 
Id. jeneral: última vijente, a.ument,md() nn 25 pg el de to

dos los Empleado11, excepto el Je los Eclesiáúicos, perdbi
do a. guisa de renlÚ, no de aneldo; sancio11ada en Díci�m� 
bre de 1872, i publicada en él Bol. lib. 40, núm.·12. 

· Talen. Su creacion en provinéia: L. de 30 de Agosto de, 1833,
Bol. lib. 6. 0·, núm. 3, páj. 266.

Taquígrafos. L. de 20 de julio de 1853, B.ol. lib., 2t/ núm. 
( • 7, páj! 221. .. · , 1 

Teatros. Véase en lo que ¡1rei:elle, diver;io·11e� públicas; i la.

pnlabrn teatro. , · .
Tdégrnf'us. I.ei tlel_ caso: Noviembre 10 de 1852, Bol. lib. 

20, núm. !�, l'{tj. 157; Rt>glnmrtnto cic U de Octlibre de 
���6, Bul. lib. 34, , 11úm. 10., páj. B34; i Tarifii p,lll'IL 11\ 

· trMÍni,.iou de los pr.,•té'I, dfl:. 10 de EnerQ de 1868, Bol,
' :} . 

lib. 36, núm. la pftj. 2, 

• 

. i 

·¡

•



í . 
,. 

�:190-

tei, leyes. .. · · 
. · Tercio; De votos: 'modo de comp11tarlo, en: la vobtcion de los

Corpo,,n.ciones i · Cuerpos coh·jia lo.s: Bol. lib. 3'0, núm. 9, 
páj. 240; L. de 8 de Octuure L!e 1862. Véase votacion.

'Terrenos ubaódonados por' el mc\r; véase ribera, áal, te�
rrenos. 

Territorial.· Impuesto; véase cóntribucion, impuesto agríco·
la, territm·ial &:. · 

Toros. Lidias de ... prohibicion contenida en la L.' de 16 de 
Setiembre de 1823, Bol. lib. 1, núm. 18, páj. 123. 

Tráfico. De esclavos: prohibiciou i penas; véase esclavos,
tráfico de ... 

Trnnsaccion. En juicios crimina-les: L. patria de 29 de Oc
tubre de 1831, Bol. lib. 5°� núm. 4, páj; 91, que la pro• 
hibe en lo relativo a la. pena; en derogacion de la L. 22, 
tít. l. 0, part 7.• que la permitia. en los delitos a que pu-

, diera imponerse pena de muerte, mutilaoion i otras de 
igual magnitud; pero nó en los de menor nota. Véase 
tramaccion, i art. 1416 <Jel Cód. de Com. en lo qué pueda 
respectar . 

. Traslacion: ·de censos, de las propiedcú!es·particulcires a las 
Arcas Fiscales: LL. de 24de Setiembre, i de 21 de Octu� 
-bre,de 1865,'Bol. lib. 33, núm. 10 i 11, páj. 772 i 778;
id. de 11 de Agosto de 1869, Bol. lib. ·37, núm. 8, páj.

-337; i Supremo Decreto concerniente de 1865, Bol. lib.
33, páj. 790. Véase censos. 1 Universidad: su creacion, i varias disposiciones poatériores 
que pueden verse al Bol. lib. 10, núm. 11, páj. · 460, 544, 
653 i 581 ¡ de 19 de Noviembre, 28 de Junio; 21 de Julio 
i 2 de Agosto de 1843. 

Vacuna. Junta de ... : Bol. lib: 5. o , páj. 6, Junio 11 de 1830, 
Vagos. LL. sobre ellos: las del tít. 31, lib. 12, Nov. Recop. 
Valdivia, Se le declara puerto mayor, en L. de 10 de 
.. Agosto de 1828, Bol. lib. 4, núm. 2, páj. 535. 

Va.llenar: Título de ciudad que se le confiere al Bol. lib. 6, 
páj. 336¡ L. de 24 de Octubre de 1834. 

Valparaíso. Orea.cion de estG provincia: L. de 27 de Octubre 
de 1842, Bol. lib. 10, núm. io, páj. 433. I título de mui 
benemérita i esclarecida, que se le coooecle, en el Supremo 
decreto de 3 de Mayo de 1839, Bol. lib. 8;o, núm. 17; 
páj. 78. 

· Venta!'!. Las LL. del caso· i domas rehi.tivo, véase en lair
. palabras comp,·a i venta.
'Victoria.. Oreacion de dicho departamento: Bol. lib, 6, •,

núm� $
1 

p�j. 853¡' Diciembre S de 1834, 
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tel,1léJea.· 
Vijilantes. Su ine:talacion: Bol, lib, Gi0, nflm. 1; piJ; 10; 

Junio 8 de 1830. 
Yeso: minas de ... ; a efooto de poder .. o no de.nunciarse , 

como loe demae minerales: art. 591 del Cód. Civ. 
· Yumbel. Título de ciudad que se concedió a la. villa de

su. nombre:. Bol. lib. 39, núm. 3, páj. 89, Ma.r.zo. 16:,
de 1871.

Ynng-ai. Título de Villa. concedido al pueblo de Chillan.:.
del mismo nombre: Bol. lib. 36, núm. 7, páj. 206¡ Julio 
17 de 1868. 

Batalla de ... : L. de 20 de Setiembre de 1867, relativa a 
los Jefes . i soldados encontrados. en el Campament�, 
aun que no asistieron a ella: Bol. lib. 35, nfün. 9, 
páj. 245. 

tenocinio. Sobre este delito i penas anejas; véanse. las que 
se apuntan en la vo:z rufiane1ia. 

Leilas. Para hornos dafundici011: núm. 21, § 224¡ núm. 145
1 · § 981, Véase denuncio.

tesion. En la compra-venta. Antes del Cód. Civ.: LL. del tít. 
5.o , part. 5.•; id. del tít. l.°, lib. 10, i del tít. 8.o , lib. 

. 11, Nov. Recop. Hoi arte. 1888 i siguientes del Cód. cit. 
Sobre el ti;mpo de interponerse la eno1·me i la enorrní�ma; · 

L. 2.•, tít. l.º, lib. cit.; i la 56, tít. 5.o , Part. dicha..
�úm. 10, § 16; núm. 68, � 3; núm. 110, § 41; núm. 202,
§ 1299; núm.• 1007, § 1635.

En t'l arriendo: nµm. 203, § 1335. El. CM. Civ. no. apunta 
disposicion alguna que l,L otorgue en esta contrato¡ pnr 
consiguiente, se deniega: nÚIU. 851, § 18:13; núm� 1007, 
§ 1649; n(1m. 1116, § 2284.

En la a.ceptocion de herencia:§ 3, nrt. 1234 del C6d. Civ. 
Rl?inwncia de id; sin juramento no valfo: núm. 850, § 178i. 
Vendida la co�a sobre q11e recae, se declara extinguid11, la 

accion: núm. 215, § 264. 
No. titine lugar .en la venta de las minas,· art. 12, trt.11 

de la. Or,lenanza de id. 
Ni en los contratos mercantiles: art. 126, C6c L de Com, 
Desécha�e por no concurrir las circnnstaucias prescritas al 

art. 1889 del Cód. Civ.: uúm. 1384, § 95. 

tetradóS; Véase abogadofJ, Sobre sq firma; vén.sefirma de,:. 
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tetras. Al portador: se declaran del poseedor,· enejenn�M,;pot ·, 

.unfraudl./,Zento, pero sin notfoia ile aquel; j 11,uµ adllhe4' : 
rado el número: 11úm. 1080, § 444. Véa�_epaga. , .� 

De Oarnbio, Recambio, C,·&dito, i otras 11sad11s .1ln el comer .. •· 
cio: nrt. 632, Cód. id, , ,

• ¡ I • '  

Libelo. Famoso. Resoltlciones en su cas:o: núm .. 103·, § 780;
n(1m. 274, § 568. Védse delitos i... ¡ , . : . , 

Inéptitud de ... por fül ta de datos i es¡>ecifioacio1� bastante en :· 
·la demanda; vóase demanda. ·. . . , ,, / 

' . 

Liberacion. De derechos de importacion o exportacion en· al- · 
gunos casos; pueden verse las palabras,.... animales,· barras 
de .. ;; cobre; impresos; mi11etalesJ· pastas& •. 1 , .' • , • 

Libertad. ·Como objeto de Segiwo; véase el art. 1217 del C6d. 
·de Com.

Libras. De orn, de qne no podia exceder la 4,a marital ele la. 
esposa.süpérstite,'._npreciacion que se hace al núm. 1404, 
§ 957. I al contrnrio, al núm. 1453, § 842; núm� 1471, §
1639, se dice que no se puede concordar con nuestr1, mo

.ne1fo, i qne dehe dejiwse ul arbitrio dd J uei. Sobre .4. • ma
rital 1 vét\Se huiel art. 1172 i siguieutes del Cótl. Civ.

Librado, · librador: BUS derechos i obligaciones; iu:t. 632 i 
.siguientes del. Cód. de Com. · : \, · 

r ·• 

Libramiento. Se manda llevar uno adelante en ,un,concurs�, 
r·apesar de hallarse apelada la éausa.; por cuanto el M;ul .... 
_ tado de la apelncion no afecta al acreedor a. cuyó favor se 
• expidió: núm. 1084, § 612 .. · · . · ,

Libranza. No suponedebersepor el Tomador la c::mtidad' que 
jira el Librador i entrt>g1\ el Libmdo: núm. 1376, § 2016; 
:f nrts. 765 i siguientes del Cód. <le Com. relativos a esta·. 
mnferia. 

Se i>re1rnme darla en pago ue dinero recibido, i no para car-·' 
garla en cuenta, como se preteutlia por el Librador: núm. 
1099,_§ 1470. 

Libre, De todo gmvcímen: se declara no deber pagar el com
prador, lln gravámen do intereses, por un ca.pita! ade11da-
do al canal de l\foipo, por regadores de agua: niltn, 1161�, ·,· 
§ 1904.
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tlbroa. Qne deben llevar los comercian.lea por mayo,., i upoci"2,, • · \de los por menor: nrt. 23 a 30 del Cúd. de Coro;
De cnen�as: hncen fé contra· su.autor; L. ,121, tí,t, 18, part.. �,

3.': nfüu. 1313, � 19:33. · 
F6 qne n1c_rec(ln:. art. 31 i signiente1'1 del id. id. . . , .
Se manrla exhibirlos i tomf\r una c0pia por el Secretario del

Juzgado: núm. 1063, § 2292; i art. 41 del Cód. cit.
Licé��ia. Para testar; de un nsc�ndiente que 'tenie�do ·dere�

ch11 ·<le heredar, conviene en renunci•1r: se declara· nnla:
ni'u�; 194, § 1057; núm. 1003 '. S 1452; núm. 1583, §
2P55:, pn Informe!! en Dere1:ho, corritiutes a los núms. 198
a 201. Véas� ren1m,cia.

Del rnari,h a la mujer; véanse los arts. 131 i signiente.a del
Cód. Civ.

L$, .U111je,r �� hábil para ejecutar, con licencia_ del mar.ido,,·
.todo Rqnello q11e no podría sin el111; i no obteniéndola,
puecle solicitnrla dt•l Juez: L. 13, tít. l.º, lib. 10, Nov.
Recop. Vétlse autol'izacíon.

A una. m_ujer casada pura afian�ar a su mm·id�: Véase ffo'l,l,za.
Para tomar dinero con hipoteca, de sns bienes: no afticla aÍ

prestamista el incumplimiento de la condicion impuesta a la.
licencia�· núm. 1120, § 3.445; núru. 1160, � 1854.

P1J,r,ece cootrnria a esta <,loctrioa, lu contenidá al núm.1512;
§ 670. , ,, . .

J;>ara renunciar el privilejio dotal; se· deniega: núm. 1449,
. § 689. . , ., . 

"ls.ra vender bie,nes 1·aíces de un menor: debe hacerse, JJ,,o obs-
.tante, en 1·emate público:· núm. 1158, § 1734. · · ·. · · 

Lel,de.1 caso a los Empleados qiie gozan sueldo deÍ .Era.rio:
Bol. }i�. 37, nµm. 9, páj. 304, Setiembl'e 10 de l869.

.Absvlutas, por la. fos¡ieccion .J eneraJ de la Guardi" Nucio•
nal: BoLHb. 36, píij. 277. · · 

,. '. ·' '¡ 

1 ' 

Li01tacion, licitador, ·licitar. Nulidad de venta por falta 
.de �u: n,úm. 1370, § 1833. , . . .. ,

No. se ndrniten Jicitnuorcs cxt.r.tiiios, en la venta de bienes
proc:;m•,nal,es, ,duo solo entre los coherederos entre sí:
níun. 1165, § 2218.

Prohibicion de pocler hacerlo los Martilleros: art. 88, Cód ..
de Cow •.

Lidias., D.e toros; véase leí.
Limitacion, Del domin.io: ar.t, 732 .i sigui�el! �ql .�• Qiv.

'[: 
,., 

/ ,{ 

.- � _¡ 

,•! 
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timitéírVbse cleBlinclu; 

Limosnas: Prohibicion · i requisitos - para •poder- pedhlás: : 
Bol. lib. 2. o, núm. 20, páj. 345; i Supremo-decreto de 16 
�e Agosto de· 1843, Bol, lib. 11, niím¡ 8;: p�J. 570; véase _
vagos, 

Lineas._Número que debe contener cada pájina, silabas &; 
véase pá;'ina. • 

' . 

Liq��dacion, liquidador. Arte. 1337 i siguientOO:, Hi56� 
1725 i síguientes, i 2401 del Cód, Civ¡ i 408, 4-09, 46s;, 
839, 1114, 1395 i 1498 a. 1508 del de Com. 

Listas.. En una. cesion de bienes: se declara de cargo del ·que 
las presentó, lo que falta de 81' contenido; sin embargo de 
alegarse, haber sido error del· abogado: Véase cesion � 
bienes, 

Su colocacion a un acreedor en ella, indica ratificación dt 
la obUgacion a11 un menor llegado ya a la mayor edad; 
�éa.se _ratiji,cacion. 

Litigp;p.j;e. Temerario; véase condenacion¡ costas. 
Tot!'a. la pena que lo incumbe es la condena de costas; sin 

darse lug_ar a _daños i per;'uicios, cuando no se juzgaron:.
núm. 570, § 1321. 

Litijlósos. Derechos.; cesion. de id: se declara sin lugar elt 

retrae.to pe_dido por el deudor, por no ofrecer duda el dtlre
cho que se ventilá: núm. 1178, § 250; nútn. 1279, § 36; 
núm. 1488, � 49; núm. 1588_, i 2703; véasa retracto ·de ...

• Se entienden por tale.,, desde q ne se notifica. Judioialmentt -
la demanda: art. 1911 i siguientes del C6Ú. C.v. 

Cosa id: Se decl11ra. nula su venta: núm. 1430 1 § 2366. 
, 

( 

Litis. Solo se entiende trabada, despues- <le conte.,tada la, de
manda; i no puede y1\ entónces modificarse é11ta: núm. 
824, § 108fL Suele citarse entre lde Autores, la. L. 2.•, tít, 
16, Pa.rt. 3."; pero p1uece mas del caso la. 7."1 tí.t. 10,lart. 
3." Véa."'e juicio. 

Expe1isos, El padre es obligado a clnrlas al hijo qne le mue• 
ve pleito: }.er con�i1leran,lo de la sentencia 426, núm. 32_. 
Véa�e alime_ritob; i art. 168 i 1:1iguientes del Cód. Civ. Pero · 
nó la madre: núm. 966, § 91; pi la mujer a favor ciel ma-
rido: núnú 1065; §,2457. · · · · 
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titis. 
· 

. __ .. 
.. Al marido declarado pobre, ,se le· dPcfara foobligado a dar•
... las e. su esposa.: núrn. 1049, § 1630; núm. 1168, § 2409, 
.Pendencia. En juicio ejecutivo se declara solo, cuando es el 

mismo eJecutante q nien ha movido el pleito,.nó el eJecuta
do: nú111, 173; § 453. Véase el o.rt, 705 delCód, ·de Com, 
paro. el caso particular a que se contrae respecto de este 
punto. . · . , . .. 

Se declara existir contra. el cesiono.rio,· 1a que corresponde 
.. contra el cedente; véase cesionai·io. 

Locos, Beneficio ·-de pobreza de .que gozari los detenidos en 
casa de Orátes, para litigar: núm. 148,' § 1050. Véase lei, 
pobre, ·,

Lontué. Se le erija departamento de Ta.lea, por decreto de 23 
de Octubre de 1835, Bol. lib. 6.0

, páj. 869. 

· Lúcidos. Interval,os. Efectos que producen los actos i contrato•
de los dementes, ejec1i1tados en ellos: art, 465 del 06d, 
Civ. 

. 
1 Lucro. Oesante: se manda abonar por la terminacion. de un 

arriendo: núm. 1033, § 833; núm. 123'7, § 340. 
Se desecha al contrario, aun existiendo escritura de arríen

; do, i promésa éxpresa de subarriendo; por lo que ·diée el 
núm. 13!18,: § 2118. • 

.'Lutos. Véase sobre ellos, la dóctrina.· de Febrero,.tomo 5.•, 
cap. 13, páj. 166 i siguientes; i LL. del.tít,.18, lib. 6, � 
Nov. Recop. Véase fuero. 

Luz. Servidumbre de ... ; véase esfa palábra • 
. En la.· nave: 'prescri pcion · a : su. respecto:. ,art, 1134 del. Cód. 

de Com, 

!Lfamamiéntos. De he1·uJe1•os, 'en la lllicesion intestada: ,ai:t.
�83 i siguientes del Cód,. Civ. 

En las asignacionesª· 't-rtulo uni-versal o singular: art. 1097 i 
: ·. sigúientes id. id.· 

· ,, E·n el órden dtl suceder en las imposicion.e-s de cengos, vin• 
culaciones &: art, 2044 id. id, 

X.lano. Debe serlo eifiado�. Véll'se la:-L, 1.a,,·.tttAS, lib. 3.o 
del Fuero Real¡ i núm, 15811 S 25841 donde se de1ieoha. ai 
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Llanó. < ,.-_.:,r
uno, por eer Dipútado ai' Congresd. La dispnsidon del
art, 2350 del C'ód. Civ, parecB h�ber derogado la doctri• 
na precedente; pues que solo cxije capacidad pn,:a obli� 
ga,.se;l'Sto es, que no sea meno,·, mujer casa.da&&. Véase 
fiador,fianza, · é ' · i 

\ . . : .:. " ·  . ·, 

Llaves. Falsas, ganzúas; véase/alsificacion, ladton &. 
. . ' \ . 

Llanquihue. Su creacion en Provincia, c�tí ·lós' Departa .. 
mt'ntos i límites que 1lesign,L la L. de 22 dij Octubre ele 
1851, Bol. lib: 29, núm. 9, páj. 600. · • · · •· ,¡

Llico. Puerto ·de ... ¡ véase esta palabra. 

):¡luvias; Aguas ... ; véase aguas.

M 

.,···· ,' 

'); .t.. 

(',' 

J i 

�..

'. , Magallánes. Colonia de ... Su nueva Planta i disposiciones " 
s11 respecto: Bol. lib. 35, núm .. 12, páj: 313, Diciembre 2 
de 1867. 

Subvancion. a la Compañía de Vapores po1· el Estrecho� ... 
· ; ];lol. lib. 35, pAj, 248 i ,250. i - • , 1 t' !

/ • 1 •• ' 

Mala. Ad1nini,9fracion o sospecha de ella, eiñ ninguna. prueba.: 
n(1m. 3ii, § 473.' 1 , :, 

·· • 
¡_ 

,Fé, culpa&: art. 44 Cóct Civ; i 834 del da Com;·L laS!.pala�
bra.s poses ion, prescripcion. 

· · 
. ; , ' , "1, ' 

,Maltrato,, De un_ mn.rido a stl mujer: sirle ,cób.dena por ;eUo: 
núm. 1243, § 518. 

' -;:}¾\'":' . . ': � -
Mancomun, mancomunidad. De 111. mnjer con el marido: se 

declara v.álidá i sttbsistente kobligncion, a pé�ar d'd obje
tarse habe,· sido pcm{ el. ma:ridafiad1r, las-dineros toma
dos: núm. 1081, § 485. Véase esci·ituras, fiador, fianza, 
it11<11i(lum, ·obliqa�iones, ·Bqlid«ri�da.cl, . ,,,: • : : . '. · : -� 

;, . 1 • 
,. •' � ¡ . � ; 

. •. 
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Mattdá:s. Forzos�s: fueron impuestas por el Serlado Cónsultd
de 30 de : Marzo de 1819, cit. al Supremo de·crato 1 de 16
de Enero do 1836, Bol. lib. 7

,.
0 , núm. 2, páj. :406; el

cual las· limitó solo a las herencias que exediesen de mi'

pesos. . . . . 
El Supremo Decreto de 22 de Diciembre de 1862, BoL lib. 

30, núm. 12, píi.j. 270, habla .de L. de 31 de Marzo &.
· Al Alma del testador; aun ántes de rejir el C6d. Civ: se de�

claran de un Establecimiento de beneficencia: núm. 1262, 
§ 1422. Véase la palabra albatea, donde parece contra
riarse ·est�; fideicomiso, legado.

·, 

Mandatario, mandato. Rernlucion al ca.so: núm. 77, § ·292;
núm. 187, § 865; núm. 843, § 1467; núm. 857, § 2086 i 

: 2110. 
Se califica de tal, el encargo de uno, aun interviniendo 
: iguaZa.firmada porla parte: núm. 1171, § 2560. 

El mandatario tuvo, conforme:al art. 2162 del C6d, Civ., de
recho para retener las cosas del mandante, ·en seguridad 

r· de las prestaciones a que esto fütimo es obligado: núm. 
863, § 152; núm. 900, § 1682¡ núm. 964, § 2069; núm. 

' 1193, § 878. . 
El Poder para litigar no se entiende caducar por mim·te del 
: : mandant�: ,núm. 1253, § 1021. Al núm. 1582, § 1991, se 
·· resuelve• al contrario; que cadicca. Véase Poder.

�ro Sé resvocli a.: voluntad del ·mandante: núm. 975, ❖ 422.
:Él mandante' no 'queda obligado personalmente ·en' la.

estipulacion que celebra. a nombre de ot1·0: nfün. 1116, 
❖ 2272.

Estll. obHga:d-0 a•decl(Úar como vestilJo·, ·si lo' requiere el ad� 
l'ers�·io qu:&litiga eón su maadanté; gúardándose la ·re
&e1'va debida, se dice al núm. 1588, ❖ 2735. Véase apode ..
rado, proourad01·, rcpresentaoion. . ·· · . ' 

Para el caso de s11 honorario, no siendo mandato sino reco
, .mendacion lo cometido; véase recomendacion, 
Sobre compra -hecha por él, de cosa de su mandant�,· véase 

compra. 
En el Cód. de Coro. hacen al caso los·arts; 233 a 347, 410, · ,. 

690 i 1414; i 2116 i siguientes del Civ. 

· Manifestacíon, manifiesto. De un b1tq·1te; vGase fectifica- ·
cion de ... 

De fos''libio� éte uh. dotricrc1atite: art, 42' 06d, de Coin. Véª�º 
U�r�, ,, , .. ! ¡, , . ,

.

. :-:· · •. ..,. . • '.. ·.· •. "
.
,.:: .•. ·.• 

·, ,J, ·. 

• 

1 ,.· 
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Mantencion. Gastos de ... , que se cobran a nn pariei1te �-..
: · quien se le suministraron: se le deniegan; núm.,J368, �
, 1731¡ núm. 1473, § 1699, 
�lerrenos abandonados: Véase ribera, sal, terrenos.

Mar. Distancia. hasta 1B cual se extiende el te1·ritorial i de do
minio nacional: art. 593 del Có<l. Civ. 

Terrenos abandonados por id; véase ribera, sal, tetrenos. · ,

'Maravedí. (1) Puede verse su re<luccion a moneda del día, al
núm. 128, § 512. En la correspondencia de aquel mismo
núm. 128, a.parece lo relativo a marco.�, quilates i domas
antigüedades que usan la.s leyes i de poco uso en el dia.

Marido . .Administracion que lo incumbe, de la Sociedacl conyu
. gal; véase administrac-ion. 

Fianza que se le obliga a dar en la id. de bienes de su mu
jer, ínterin se resuelve lu separacion pedida por ella: núm.
1583, § 2058. Véasefianza.

:Po.ra absolver posiciones po•· su mu}er, en pleito seguido a su
nombre: se le obliga a ello; núm. 1134, .§ 555.

Para poder o no demandarla, en ciertos casos¡ véase de- ,
.manda. 

Le obligan a dar alimentos a favor de su mujer que se lt!
ha. separado, i resiste volver i alimentarse a su lado; no
habiendo divorcio inicia.do: núm. 1144, § 1040; núm.

•. 1175, § 72. Se resuelve lo contrario, al núm. 568, § 1300'.' Véa� el art. 131 i siguientes del Cód. Civ. . 
' " ' 

Marina, Ordenanza de id ... que se aplica a un Oficial acu
sado de insubordinacion: núm. 1334, § 530. Véase Orde-
nanzas. 

Lei de sueldos a id; véase leí.

Marineros� marinos, Enganche de ... ¡ vea.se esta palabra, í
art. 945 del Cód. de Com., en lo pertinente.

M3rital, Cuarta; véase. esta palabra.
Potestad id. Vónse marido •

' 
' ' 

(1) Es una moneda� do�ré que vale la 80," parte .�e u11, real de ve�
tlon (5 centavos); do modo que, ste�di;, 4sto 1a 20.11 pt\rto do 1.111 ¡ieso

i 
eí

��dt vielle a sor la 00011 parto lle e•tq �tUB9� ·· - ' · ,
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lYrarititttol, Go�ertutdores i subdelegado�: Supretdó déorefo <1.e 
20 de Mayo de 1870 relativo a sus sueldos: Bol, ·lib. G81

.. n:úm. 5, páj. 162. Y<'.lase leí de . .,, testamento�; ·

· ltartillero, martillo.·· Caso pr�ctieo· relativo: núm. 148, 
. ❖ 1056. 
Decreto Supremo que los reglamenta: Julio, 12 de 1823, 

Bol. lib. 1.6, núm. 12, p(�j. 77; conforme al Senado Con� 
to1 dice, de 24 de Julio de 1820. 

'· Reglamento para id, con n.rreglo a lo dispuesto en los a.rts.
82 i 95 del Cód .. de Com: núm. 1262 de la Gaceta; i Bol. 
lib. 34, núm. 9, páj. 300; i arts. 81 a 95 Cód, cit. 

Mataderos. Públicos: L. del caso; Agosto 25 a·e 1866, Bol,· 
lib. 34, núm. 8, púj. 218. · 

· · 

Matador. La L. 3.•, tít. 8. 0 , part. 7.• especifica. los caso's en
que el que mata a otro i:i,o incurre en pena algunn. 

La 26, tít. 1. o , Part. 7.• cit., exije pruebas tan cfaras como 
la luz del dia, para imponer pena capital} í eu el tít. 21, · 
lib. 12 de la Nov. Recop. hai tambien disposiciones rela� 

· · · 'tivns a este punto.

. Maternidad. Se da lugar a ella, aunque el ,hijo no la reco
noce, ni en escritura pública, ni en s11 testamento; obli
gándose n· su testamentarfa, a contribuir alimentos a la 
madro hipotética: núm. 1142, § 946. 

Dispittada: arts. 293 i siguientes del C�d. Civ. 

Matrícula, De Abogados i Ar,rimensorés; se encuentra a los 
núm. 358 i sigitieiltes: núm. 1013, i núm. 1183: hasta 
Diciembre de 1864. 

· Estatutos del OoleJio de id; véase Estatutos.
De buques: lei del caso; vóaso lei de .. ,

Matrimonio. Olandestin(): 11Ú1:n. 5, § 6.; núm. 7, § 4.; núm.
�1, § 219; núm. 314, § 448. 

Doble: tiene pena <le vergüenza pÍlhlica i diez años do gale
ras, .poi· fo L. 9.•, tít. 28, lib. 12 Nov. Recop. ,Véase
ademas lo. TJ, de 9 ele Setiembre de 1820, qno co1·re o.l fin 
de la Gaceta riúm. 70: Bol. lib. 14, n(1m. 7, pttj, 430. Hoi, 
rejístrense los arts. 102 i siguientes dol Cúrl. Ci v. 

Cansalos· do soparncion preceptmu.1n.s por la L. 3.', tít. s.�
· Part. 4. • i pode,• casa/'sc con otro u otra, de,.pue.9¡ véaRQ

dirimentes; impedimentos,



;.... ;oo ...;. 

Mab-imotlio." •· . - ...
Sobre licencia pa.ra. .contraerlo, opQsicio� &; ae d��lara ºº"

rresponder al Juzgado d� letr.as : núllli, 937., § 1053., 
Se concede la Jicencia para verificarlo, que p·retende una 

niña de 21 años., no obtante. la oposicion de su abuelo:
núm. 944, § 1311.. 

· '· ··· ·· 
Se deniega al contrario, a otro cuyo padre se opone: núm. 

948, S 1424; por car�cer de recursos, segu.n lo acredita 
-el Juicio sobre alimentos qne le tiene entablad·o . .-. · 

Se permite uno, coi� la renta de 30 $ m,ensual�s: n�ui. 1085,
. § 613. . 

. 

De un militar, sin permiso del Gob·ierno: núm. 1154, § 1411.
Autorizado por un M. disidente entre personas de distinto

culto, i sin licencia &; ní1m. _1439, § 310.. .. 1 . ·. . 
De disidentes: Lei ele 6 de Setiembre dé 184.4;·Bol. Hh, i2, 

p�j. 107. 
. 

1 • • 

. ' 

Mayor. De_edad: art. 26, Cód. Oiv. 
i i • ' • . ' • 

. Mayorazgos. Para los mayorazgos_ enjeneral
! 

pueden verse 
las 11. del tí_t. 15 Part, 2.n; i 8.•, tít. l'I, lib. 10 :Nov; sin 
que obste la 5. ·, tít. l. 0, lib. 3. 0 que se refiere solo a la 
sucesion de la Corona de España. Véase capellanías, cen
sos, llamamientos, patronatos. 

Ooncursado: no tiene derecho a reserva alguna para,'''sí, ni

para el sucesor, por alimentos, lustre de /amiliia &; núm. 
1115, § 2240. 

Sobre exvt'.nculacion. Véase exvinculacion, lei de ....
Sobre meJoras o acrecentamiento en id; véase mf{joras.

· Medianera, medianería. 8ervidiimbre: núm. ,832, .§ 982; i
art. 81:íl i siguientes hasta el 859 del Oód. Civ. :: 

De estilicidfo: núm. 843, § 1445. Véase a su respecto la pa
labra est·ilicidio, i el nrt. 879 del Cód. Ci v.

Pared: ru-inosci; a efecto de obligar al vecino a su recons
truccion; véase pco·ed . . 

Cuestion sobre el caso, en que se declara ta} una muralla, 
por haberse ganado por prescripccion: núm. 1455� §.967 •. 

- Médicos. Pueden rejistrarse a su respecto las siguientes dis�
p0!1icioncs legales: Supremo decreto de 2 de Setiembre 
üe 1823, HoLlib. 1.0, uúrn. 11, p(ij. 119¡ Id. de 28 de No-' 
viembre de 1831, Bol, li'b. 5.Q, núm. 4, pój. !l2. Id. de 
l.o de Setiembre de 1832, Bol. lib. 5.0 , núm. 13

1 
páj, 

181. I!vi art. 2118 i siguientes del Cótl. Ciy,



.. 
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- lrédiooa. - , .. _ .
, Sobre lionorfJ!t'io de id.: núm. 964, § 20t8; núm. 125':?, §

,L . . . - - _, ¡ . . . 

1014· núm. 1263, § 1443. • . _ . : ' . 
. . . ' . . 

Supremo decreto para que no puedan eJercer esta profes1on 
. los que c¡i.recieren de título lega

i
l: Bol. lib,, �4� núni,, 4,

. páj. 135. . . , . . . 
Encausados por ejercer sin título la profesien do tales: núm. 

967, § 99. Véase el núm. 1�?3, § 584, en que la Corte se 
abstiene de· conocer en un asunto idéntico. 

j' Medidas. Diapos1ci�nes a su respecto en el Oód, de ·com: arta�
_ U3, ll4, 115 i 8?,5; i 51 del Civ. · · 

)lediclor, Para el efecto de sujetar o ñó a él, a los corisumi• 
�ores suscri�os; véase ar1ua,

Mejillones. Véáse guano de; .•. 
' . 

Mejol'a, Defo1'luna: pago que se ordena a qn fallido que la. 
obtiene; véase competencia, deudor, · 

, .. i De lo donado o anticipado por el padre, a. efecto de impu• 
tarlo o nó a gananciales; véase donaciones.

.. 1'estamentarias: art. 1181 i siguientes del Cód. Civ. 
Al p()seedor de buena o mala fé: art, 909 i siguientes de 

.d 'd ! l , I •• . . , . . 

Hechas en un /ando poseído de buena fé: L. 41 i siguientes, 
tít. 28, Part. 3."; 24, tít. 8.•, Part.' 5. •; arts, 1935 i 
,¡iguientes, Cód. cit; i 142 del de Com,.; i núm. 94q, § 

.. ;3790; núm. 507, § 3948; núm. 544, § 4769; J?.Úm. 1056, 
� 1912. . .· ., . . 

No estipuladna: se mandan abonnr, aun siendo solo útiles:
' núm. 573, § 5388; núm,J296, § 814; pero ántes de rejir 

' el Cód. Civ. 
Se mandan abonar unas _útiles i necesarias: .núm. 998, § 

1264. 
Se califican de necesarias, las de ún edificio· hecho en un si .. 

tío arrendado; i mandan abonar,· a�n sin previo convenio: 
núm, 1589, § 2852, en que se cita. la �. 24, tít. 8.", Par--

• tida 5,.•, .. . . . , 
:: . Se mandan abonar las impe�sns, no ·exediendo del valor dé 

· .· lo mejorado: núm. 1136, § 652.
;mn v.,n fun<lo vincnlado, de µMs to-mas i regadores de, agua: se 

declaran del Vínculo: núm. 1059, § 2062. 
PQr hacer, en un fundo: 11µ falta no rescinde el contrato; 

porque solo puede exijirse el cumplimiento de esta condi-



,Mojo�a�. .. , .. 
·· ' c1on, !Emnmndo

• ·· ., . 
. , • - -· 

ei arriendo:, ndni. 121�, § 1995,; ·ndn1,' 
. 1373, § 1935. 

· •. útiÍes, ·�� hai obÚgacion do abonadas ; pero pueden sa
car.se, ai1� deteriorar el fundo: núm. 1199, § 1156. I 
sin perjuicio del. derecho que concede al propietllrio el 
art. 1936 ci't. al núm. 1119, § 2390; núm. 1323, §
2007. . .. ' 

Se mandan a.bonar, al contrario, al núm. 1119, § 23!)3, .. 
· A un usiifructi,ario; que había c.�tipulado venderlas pór

. pacto espreso: se le prohibe extraerlas: núm. 1222, §
2355. 

·-· De unacreedo,·, en ol fundo rematndo.po� él; i subhastado
otra vez, por otro hipotecario no citado; se niandan abo• 
nar las neeesarias: núm. 1248, § 733. 

., 

En la cosa hipotecada, hechas· por el deudor; se adhieren a · 
. , la hipoteca: núm. 1266, § 1554. 

Se mandan abonar a un pi;opietario de buena· fé: núm. 1274, 
� 1917; i final del art. 2420 del Cód. Civ. ;· 

De árboles: aun estipi,lado su abono, no puede hacerse 1una. 
plantacion monstruosa como pretendía el Conductor; sino 
que· so le ciñe a un término· medio i moáei-ailíJ: núm. 
1092, § 1107. 

Se deniegan las hechas en uu fundo: núm. 1012, § 1893; 
· núm. 1449, § 707. : ,,·,· 

· Memorial. Afttstddo; que debe hacer todo Fiscal en las cau• 
sas en que opinare en contra de fas pretensiones 6.scules: 
Decreto de 3 de :Mayo de 1838, Bol. lib. 8, páj. 21. 

� ' . ' ,· ., 

··.Mendigos. Véase limosnas, vagos.

: Mengua. De guarda; véase la L. 12, tít. 29, Po.rt. '1.•; i 18,
. tít. 38, lib. 12, Nov. Núm. 1334, § 563; 11úm,' 1369, § 
1766; núm. 1587, § 2549, 

· Menor. Al menor de 17 años debe meng1úín·sele la pena: L.
8.•, tít. �1, Part. 7.•. I al menor de 10 i medi6, no pnede
imponérsele pena algima, por ninguna clase de delitos: 
núrn. 187, § 857. El maym· de 14 qne no tenia ctirador, 
se obligaba válidamente: núm. 1172, § 2625; nfü1½'. 1345, 
§ 604.

: ': •Oomercletnte; véase esta voz, i las palabfoe enr1Jenacion, in• 
· .: · · · ventario, obligacion, privilejio, etc, ·
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Menor. . . . . , ) .· .. Al respecto de sus contratos, de��cho3 1 obl1�a�1pn;es.,,.\llll 
lo cual se le identifican el Fisco, la.s M�mc1pahdades, 
Iglesjas, Conrnnidaqes relijiosll.� i E,stabl�ci��entos pú
blicos de educacion i beneficencia) pueden reJ1strarse en 
lo conducente, los arts. 2G, 107, 148, 154, 163, 211, 240, 
242, 246, 253, 255, 257 a 264,. 29_7, 301, 390 a S94, 
399 a 411, 439, 1312, 1445 a 1447, 1470, 1579, 1681, 
1697 2342 2509 11, 20, 23, i 2524 del Cód Civ; i 9, 10, 

, ' ' 

. 18, 55, 84, 338, 349, 892, 916, 923, i 141.3 del do Com. 
· Asistencia del defensor do id. a sus inventarios; véase , de•

/ensor, inventario. '• ' . 
Insuficiencia del título; alegada por la circunstancia de. ser 

uno menor: se declara aceptable: núm. 1378, § 2110. 
Se lo decl'ara incapaz de obligarse en un contrato de car• 

bon: núm. 899, § 1448. 
En un contrato de ropa que le fué sumini�trada; véase liijtJ

de Jamitia. .. . . . ,
Pero obliga a un 3. 0, de quien era mandatario: núm. 1490, 
. § 80; sin admitirse la excusa de BU mino1·iclaél, alegada 

por el mandante. 
Enajenacion de sus bienes mueble/ fuera de remate; -véase 
_ enajenaci.on, .. .
Doloso: se le declara obligado i 1esponsable, no obstante stt" 

minoridad: núm. 1023, § 338. 
_No le aprovecha el dolo de hacerse pasar por mayo1'1 en un 
· contrato, que se declara subsistt3nte: núm. 1034, § 9113;

· ll.Úm.1089, § 913. . . . 
· 

. , 
Se declara igualment� váliJa · 1a contraída durante s� mi

noridad, por no haber reclamado durante el cua<lrienio:
núm. 1271, § 17�7. .. . . . 

Para él caso de absolver posidones; véase posicione$. .. 
Aprobacion necesario. que se requiere en sus transacciori�s: 

véase transaccion.
Como fiadol'; véaae fiado1·, . . , 
Se declara nula la fianza que di6, aun teniendo peculio pro� 
, fesional; véasefiador,fiania. :. · · . · .. · . · ·· 

Habilitado de edad, pero sin haberse pag!\dO la.· contribuoiot1 
.establecida: dice de n.ulidad de un contrato ceiebrado; 
por suponerse q11e aquella no surte sus efectos hasta des• 
pues del 'pago: llO desecha, i declara válido el contrato: 
núm. 14661 § 1431, · 

Merced .. De. tierras: •cir�1p,1stanci�s-q.ug se Qiijq� pt\ra ·�u-va .. 
fülo�¡ uúm, 0831 § 716,\. . ..... · , :. · :, 
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Merced. . . . 

De·unos niontes &; disputada. entre dos deüunci1fütes: nfitn. 
1193, § 879. . . . . . . . 

. 

De mina: declarase nula. por fafta de ál'gunós rliqu'.isitos:
nú.m. 1193, § 880. Véase denuncio, tnina:s &.' · 1 

Disposicion particular respecto a la Merced· i Posesibil. de. 
las de Bon\x, sal jernma i salitres,, sulfato de magnecia, 
de sosa i alumbre: Supremo debreto de 2 de Enero de 1873,
Bol. lib. 41, núm. l. ' · ' 

¿Ante quién deben pedirse? Bol. lib. 10', n�m. 12, páf 493; 
Diciemb�e 5 de,1842. . . ' · .

Convento de _la ... : Estatutos para ,la administr'a'cior¡. de sas 
bienes; véase conve:1-to de ... 1 

· 
• '· 

. ¡ 

Mesadas.' .A.limenti'cias: COt�bce 'el Jtiez de letras, �uh sie�� 
· do de menor cuantía: núm. 152, § 1171, · '.· · ,¡ .. 

Se manda dar· una; en reemplazo de un legado ·ae'cbmida,
liabitacion &: núm. 1352, § 987. 

' ' 

1tesei!,. Modo de computar los días, meses, años· &: Q.rt. �8 i 
siguientes Cód. C�v;_ i 110 del de C.om� ·

Miedo. Como med-io compulsivo, en testameñtós i contfafos: 
· arts. 968, !>72 i 1456 del Cód. Civ, · · ·, ... , 

' ' ' . '
1 

·,' 

?4iénibro$: Ooncil·im•ios de la. U ni.versida,d: sé declará qué lo 
; : :sean el Dehigado universitario, i el R,ecto1· del In�'ijtuto 
. Nacional: Bol., lib. 36, núm, 3, páj. 55. 

D_el Cuerpo de !ojenieros:; véa.sé Injenieros . . 

:Militar. En cµ�nto al fuero, eµ ciertos' a:unios: -�n q)ie
1
no{o 

goza; sueldo&; véanse esas palabras., . . 
. . 

' ,  ' 
·- • . ' • .

.. 

1 '  

:Minas, minería, mineros. Otdenanza de ... Declaracion re�� 
pecto a su vijencia en Ch.ile:_ Bol. lib� 6. o, núm. 2, páj.. 
255; i lib. 29; n'6.m. 1, páj. 425, en cuanto·a fa de1;ogá
cion de su art. �- º , tít. 15; despues de lo sancionado en

' el art. 22 de la L. ejecutiva.·· . · . . 
, ·

Juzgamiento_s· diversos, sobre puntos mas o ménos impor
tantes: núm. 61 § 13; 'niím, 8, § 16¡ núm '. 86, § �18; núm. 

· 946, § 1371; i art. 591 i siguientés d�lCód. Óiv. 
·· 

De oro, plata, cobre, azogue, estaño; :piedtas precio�a� i 
demas sustancias fósiles: son del Estado, dice.el art,. 591 
Cód. Cí-v;. no obstante el 'dominio �e,'�. Q sobre fa supe� ..
�i, de lfto�ierrfto, Vé�ae C1i�1,tfre

¡ 
cal�·'' ,: · · ·, 1 ,, , •0•1·' 1 
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'.Minas, minería, mineros. · .
Denuncio de un Establecimiento; véase denuncio.

Id. por desamparo: objetándose de contrario, t_ene� a�para•
; das otras partes de ella: se desecha esta ex.cepc10n 1 apo•

ya el denuncio, por haberse dividido_ las pertenencias, :fi. •.
jándose linderos i formada cuadra diferente: núm. 1586,
§ 2491. . . 

Id por inconcurrencia a los �astos; vé_as_e inconcurrencia.

Id. por un administrador; ve�se administrador. _ 
Pertenencia de ... ; véase esta voz. . _ .
P-rocedimiento especial que recomiendan las LL: se manda.·· 

observar, i suspender entretanto la sentencia sobre pose
sion, por no haberse tramitado conJuntamente con la propie
dad: núm. 979, § 559. 

Donacion de id: no necesita insinuarse; véase donacioii.

A efecto de su nulidad por la misma falta, í por no haber
se -0torgado escritura pública; véase donacion,

No puede ser preso por deudas, advierte el art. 3;0
, tít'. 19 

de la Ordenanza; mas el art. 22 de la L. ejecutiva lo de� 
roga, dice la L. de 22 de Julio de 1861, Bol. lib. 29; 
n11m. 7, páj. cit. Pero volvió a ábolir la prisioii, la L. de 
23 de Junio de 1868. Véase prision.

El§ 2.º del tít. 2. 0, dice e.sí:-"Todos los qua hubieren· 
''trabajado mas de un año, una o muchas minas, expen• 
''diendo éomo dueños de ellas, en todo o en parte, au 
"caudal; su- industria, o su personal dilijencia. o afan; 
"serán matriculados como tales mineros de aquel lugar; 
"asentándolos por sus nombres en el libro de Matrículas 
"que deberán tener el juez i el escri�ano de aquella Mi
"nería." 

Diputados de; .. Los subroga· el Gobernador: Sliptemo·de
oret<> de 23 de Mayo de 1838, Bol. lib; 8, 0, JJ.Úm. 5, ·· 
páj', 25, 

1nJenieros de ... ; v,ase injenim·os. ' 
Dete1•mi1taoion. l señalamiento que deba hacersG por los ad-'' 

quirentes;· en un término dado¡ i posesion que deben to-' 
mar los'denunciantes, so pena de perder su derecho: núm,. 
1013,:§ 1964 . 

.Enfrada que se permite al vecino, para.-medir una veta; con.· 
forme a la Ordenanza._ 9.•, tít. 8.•, lib. 3 de las del" Perú: 
nám. 1543, § 300. 

No fUeden Jás minas de un ejecQtado BaoarBe a remate pa;ra· 
suventa-:núm.1040

1 11246, ·· , 
· 

'3obre la._autoridad a 4qien se pidan las Mercedes do id¡' véa .. 
,tmerced, · · · · - · .
1111•· - ... 

.. 

:1 

. l 
! 
l 

� 
l
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:Mina, minería, mineros. . . , , . . 

Alimentos que pretende i se le niegan; véasé alimentos r· · 
. .  . . . . ' 

núm. 1588, .� 2688. . . . . , , 
'De azogue,. azufre, cal, car bon, _cobre, estaño, or¿, plat�--

. &; véase minerales. , . . · 
Preferencia entre alguóos: núm. 1277, ·§ 2022. 
Id. ·entre un denunciante de vet� vírJen, i otro que la Ímp�-

ne ser tmbaJada: núm. 1261, §. 13-76.. . . 
Término para continuar despites del denuncio&: núm. 117�, ·· 

§ 2612. · · . . 
Se prescriben en 2 años, segun el art. 5. o ; tít. 3.º; i 15, 

tít. 7.0 de la. Ordenanza: núm. 1201, § 1281; núm. 1219, 
. § 2220. 

Junta de ... Copiapó: su aprobacion como, pe�·sona j1trídica, 
Estatutos&: Bol. lib. 36, núm. 7, páj.· 243..

. 1 ' 

:Minera.les. Liberll.cion a los exlranfe1·os, de derechos d� inte,·na-
cion: Bol. lib. 39, núm. 10, páj. 386; L. de 9 de Oi::tubre · 
de 1871.. ¡_ • 

De azogué, azufre, cal, carbon, · cobre, estaño, 01·0,, plata &. 
Véase minas i las palabras respectiva�. 

Ministerios. Su organizaéion: Decreto Supremo de l. 0 de Fe-
brero de 1837, Bol. lib. 7.º, núm. 6, páj. 446. 

Creacion de uo 5.' Ministerio. (el de Rehiciones E.x:teriores 
i Oolonizacioo): Bol. lib. 39, núm. 12, páj. 469; L. de 
2 de Diciembre de 1871, donde se detallan sus afribu
cionea. 

Ministros. De Estado. Supremo l)ecreto de 4 de Julio de 1834, 
Bol. lib. 6.0

, núm. 2, páj. 2G5, relativo a sus facultades;· 
forma de las Comunicaciones con todas las autoridades,; 
obediencia que debe prestarse a sus decretos; recibo que 
debe acusarse de sus Despachos; 1·emision i forma de loa 
suyos, por parte de los rrdbunales i Juzgados, lo.ten
dentes & . suplencia recíprqca &:, &:; derogatorio de los 
de 12 de Agosto de 1822, Tomo 3. o, núm. 54 de la. 
Gact. Ministerial; de 15, 22 i 2!J de Julio de 1823, i 2 9 de 
Enero de 1828, Bol. lib. 1.o , n(lm. 11 i 12, ilib, 4, 
núm. l. 

Su sueldo: .nol. lib. 21; núm. 9, páj. 261, Agosto 19 ,fo 
1853; i L. última jeneral para todos los E1"11pleatlos, que, 
puede verse al lib. 40 id; Diciembre de 1872. Véase. l�t, 
sueldo. • 

�e cleoll\l'l\ �oi·respo�de( � la Corte de Apelt\ciones j nó " 11\ 



• 

.:, l'rtinistrom: . . . . . . . .. · 
Suprema, el conocimiento en 2,• iMlctncia de una. MUSII 
suya, por haber conocido ele ella aquel Tribunal, ,ntee de 
su nombramiento de Ministro: núm. 1400, § Ul8 '. Véase 
fuero. 

, . ld. id. id. id. id. de un Miuistl'O de la Cort� Suprema; con• 
. , . : · f��me al art, 11 de las Adiciones al Reglamento de Justi• 
/. ¡ ¡• . c'ia: núm. 1432, § 2447. ' ..... ' . ' .· .. . .
,:: 

De 108 Tribunalés. Número que debe ·entrar 'en el coñoci-. ·miento de cada causa; véase Corte, Jue·ces. .
Formalidad para su recepcion i}uramento/Decreto Supremo 

de 12 de Marzo de 1839, Bol. lib. 8.0, núm. 15,.i)áj. 65; 
,i la palabra. aut_os acordad�s1 /�,ei-�, lei &, , eri lo concer ..
· niente. 

Diplomátic;s; yéase AJentes Diplomáticos, Oónsule; i Vice ... ,
E-mplú1dos &. . . 

, 
. . 

, . 

. Tesoreros. Se.ntencia contra ellos, declarándolos respo�eables 
· civilmente en el delito lle falsificacion i fraude de un Em ..
, pleado de su dependeñcia: núm. 1006, § 1573.

,,,,·.Tenientes de ... ; para el caso de competencia con los Ajentes
:fiscales; véase Teniente1 de ..• · · . ' · 

l: 

EJecutores. Condena de costas que se les impo'ne, por 'no ha, .. · her. exijido la firma del �1otifi.cado en una dilijencia que la
hacia.'necesaria: núm. 1095, § 1258. 
'

) \ Modelo De un proceso verbal; vease esta palabra. 

Modo De fundar las sentencias; yéase s'entenci�s� 

M;olina. Crencion de _ll·illa, al Lugar de Que.cheréguM, en ,•e ..· 
cuerdo del Abate de este nombre: Supremo Decreto de 28 

.. de Noviembre ele 18_34, Bol. lib. 6.º, núm. 8, páj. 353.
� ' ' . . 

:. Mo�asterios., Véase censos, conventos, menor, pl'o}esio�. 
' 

Moneda, monedero. Transporto de ... ; véase transporte. 
Respecto a au clase, lei, peso, i demas accidentes, véase lel 

de ... ; i art. 113 i siguientes, 797, 1092, 1219 i 1225 del 
Cód. de Com. 

. 

Cfrculacion de id. por Írn monedero falao: núm. 1584, § 2122, 
Vé,ase falsifiaacion de ...

. Monjas. Restituciori del dote por parte del Monasterio, .a 1� · muerte de alguna de ollas; véase <J,ote, r�stitllcio1i,
· 
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llonjt\11. . , ; , . _, 
Del Buen P.asior.' en �nanto a fuero, en �n cobro�1J,:pes'ós a

qna. rwvicia: ntim, 1417, § 1681, · ... · · ···· 

. 'Monopolio, Véase p1·ivilejio exclusivo • 

. Montepío. Resoluciones al caso: núm. 111, § 51; núm. 934, 
· § 922; i disposicion relativa sobre la materia:· Julio 9 de

1853, Bol. lib. 21, núm. 7, páj. 221. .. . ·. . ·, Ileglam:ent'o del 'caso: Bol. lib. 23, núm. 8, páj. 93: Agosto 
6 de 1855; i L. de 16 de Diciembre de 1870, Bol. Hb 38, 

· núm. 12, páj. 422; que tra'tii. de los Cirujanos, Contadores
& ; véase sueulo a la marina. ·

Lei de 7 ·de Setiembre de 1864, Bol. lib. 82, núm. 9, 
páj. 174; en que se. declara su goze a lq.s familias de 
los fallecidos qne tomaron parte en· los sucesos políti
cos de 1851 a 1861. I declaracion posterior sobre la mir 
teria: Bol. lib. 36, núm. 10, páj. 373, Ootubre 14 de 

• 1868.
Fara que se declare lejítimo un matrimonio, a. efecto de 

obtener el montepio, deben acompañarse los siguientes
documentos: l. 0, copia autorizada. del ,último Despacho
o nombramiento del oficial difunto: 2.0, califi.ca.cion del

· sueldo así gna.do. i documentos respectivos: . 3. o, licencia
para el matrimonio: 4.0 , fé de dicho matrimonio (1)
5.o , fé de muerte acompaña.da de la Partida de entie
rro: 6. 0, fé de bautismo de los hijos; de haber falle
cido, o tomado estado; i 7. 0, copia del testamento, si
le hubiere, en que se haga mencion de los hijos que se
dejaren.

► . ' Desechada una jestion al caso, po·r el Supremo·Gobierno, 
se ocurri6 a los Tribunales de Justicia, i se resolvió al 
núm. 1306, § 1208, no corresponderle su ·conocimiento, 
conforme al art. 82 de la Constitucion, i art. 27 de la L. 
·de 6 de Agosto cit. arriba; por tratarse de la cali.ftcacion
del grado del oficial, en lo que se pretende.

(1) Por lei de 31 do Enero de 1829, publicada el 2 de Febrero si
. guiente, al Bol. lib 4.0

, núm. 5, páj. 575, 11e dispen1;1an loa dos requi-
1itos exijidos por el Reglamento de Monte, do 1.o de Enero de 1796;,
esto es, licencia para el matrimonio, i verificarlo despues � tener el 

, grado efectivo de capitan,· oon tal que se justifique: 1.o, que el difunto
babia servido. 10 años contados desde 1810; i 2.0

1 
la. lejitimiclad de s�

matrimonio i la do los hijos. 

•
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': !g?b,::;sc,:i�c�oo· de '�ers'cho a :ér �-�r �e ;lks ptnoiones,:. �as_e
el Informe de la E:x:ma. Corte,.1 Supremo decreto cons1 ..
gµiente1· al.Bol. Üb� 36, núm. 3, páj.162.

···:xohto. J)e io .demandado, para oalificar·la a.dmísibilidad o
· · •- inadmisibilidad. de la· apelacion,, segun]a cuaµt1a; véase

cuantía, . ,
' '· t, 

• llora. En,la contest0¡oi01i a la demanda; véase, rebelde.'·· ,
En el cumplimiento de ui;i contrato; véase incumplimientb • 

. En el deudor: núm. 925, § 503; núm. 957, § 1778. Véá.
se deudor moroso, intereses &: art. 1551 i siguientes del
Cód. Civ; i 143, 283, 379, 1200, 12.03 i 1210 del do
Com. · " · ' . ,· 

En �ldeudorfiscal. Pago del 6.:g ·dispuesto ·en el Seµado
Consulto de 16 de Marzo de 18�1; i Supremo decreto de

, 1824: Bol. lib. 1.0, núm. 22, páj. 152; rebajado al 2. pg
por L. de 18 de Octubre de 1832, Bol. lib. 5;•, núm� 141 

. p�j. 196. . . . . ,' , 
1 Eñ la faccion <le unos muebles; véase incumplimitnto de ...

En hacer;. véase obligacion de... ,,
' Muebles. Juego de .•• Se anula su venta, ppr na.her resultado

de imitacion, un sofá i seis sillas; i rio dejacaran·dá, como
fué lo convenido: núin. 1377, § 2071.

.. En el Cod. Civ. se ,les. explica. Ldeftne, a los arte. 566 para
a delante. · · 

· 1t;uerte. La L.12, tít.-33, Part. 7.� �rreglaba lo que debia
ocservarse 'cuando tallec�an dos personas E1in p'odér ave
riguarse cual muriera primero (padre e hijo por ejemplo).
En el dia· lo resuelve el ar�. 79 del Cód. C,iv. que _puede
verse¡ así como el 80 i si.guientes, 95 i sigüiótites,; i 953;
ón los diversos casos a que se contratin.

Hecha sin dolo, pero con alguna culpa; L. 5.•, tít. s.•� Part.
7.• cit. al riúm., '107, § 859, 

Del Poderdante; no cáda.ca por ·ella el Poder conferido .. Pe
ro en la pali.i,hra, Mandatario, Prócurador, se verA la
doctr'Ína opueBta a la que se sienta, aquí, en las resolµcio
nes que a.1lí se citan.

)?e un extl'anjéro intestado i sin herede;os¡ véase lLerencia ya
cente. ·En el Cód. de Com. se halla algo a este re.specto, a
los arta, 101, 240, 350, 975, .611, 726, 905, .906, 945,
946, 957, 1079 i 1349. . . ,' .

fl7 
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1 
?ttujeres. Sé��ñ .la lej�slacio_� �n�i�u�, podilln 9ótiÍtí,t�? 'fA\i .. 

. d�mente s10 pera.uso del mando, obligarsa, i hacer cuan-
� , · ' 1 , ' ·, ! • �· 1 1 '·, • • 

to no podria.Jl sin él, las muJereB . mer_car;fores con tien.d<J 
abierta bajo su namore.; L. 13, tft; Zó� lib. 3\ del Fuero 

, , Real. Hoi, véanse en el Cód. Civ., los arts. 135 a 173, 
1 1 ._,. . ; ',' · . . • '. : ' • • · .' 

' •
. 

( 1 , .. 

. 1445 a 1447, 1470, 1579, 1715 � 1792, 'i'.1796; i lla/18,
r; .. ! 55, 338, 1355 i 1413 del de Com.', qi1e le :respécta·n. 

Sobre su preferencia en razon de la hipoteca legat que tienen 
algunas; véase hipoteca. . ,. 

Obligi��ion de _id., en burla e_vidente de la L: se declara ·v�li-
... , da: núm. 154, § 35; véase obliyaoioneB. · ' ' 

.Meiiores, eu m1úeria de enajenacion de bienes; véase me-r·•; : • • , • • . ' . ! • : ,, , ' ' ' 
� \ ' � l . 

. . nores.. . 
. 
. . . . . . . .. ,, , , . 

No pueden litigar sin licencia de sus maridos, ¡ien11- de nu-
c: ,,,)id,f!,d: n4m.177, § 562.,, . --; " , · _· · .... 
, r �n C\Ul,nto a poder o no demandarlos a ellos mismos e'n cier4 

, ·_ .. tos· casos¡.véase demánda : .. · ... _ . ' . .. ' 
·: ·.· �ienes que se reputan suyos, iieguo el art. 1739: tiúm1

� 1366,
�· . , § 1630. . . . . . . , . .. . . ... � '. 

Administracion de id. con inuependencia del maridd, véase 
• · ·aélminisirdcion. - · . , . ._· _ . . _ - . , '' . ·_ . · · 
Reclamos varios, de lo heredado por ella i recibido o nó por 

, . ._,, el marido, a quien se declara no obstante, res¡ionsa9le; 
véase bienes de... · · ·

,. ' .' ¡ ,· - . • ' . � ' ' ' . '· · · Fianza a su marido; véasefianza. · _ . _ .. . . . . 
"'. No puede obligar los biene'J_ sociales: ni aun laútori�ada por 
., ... la Justicia: arts. 146 i 1752 del óód .. Ci-v. 'cit. 'al núm. 

1063, § 2287. Véase obliyaoion. I al contrario, hipotecados 
.. , sus bienes a un 3. 0 en garantía de la obligf'cion d_e su

marido, es aquel preferido a. ella, en el
. 

contado de Una
, , casa: del marido� corri,pi·ada_ condi�ie�os de _aquell�;' núm. 

, ...... 1253, § 1016. Yéase enaJenacion, hipot�oa. . ·. 1 __ , 
.... · Autorizada para.. levantar· un empréstito, so interpreta haber• 

lo sido tambion para· segufr el juioi? eJecutivo en que se la 
<;obra: núm. 1,097, §. 1357. _.· . · ·· · . · · · · 

•·
1 

,_ Para litigar: debe dar Poder por sí a mas del del marido en
que la au�ori1-,a: n�m. 1107, § 1860� . · · 

S_obre Sll inconcurrcnoia en una particioo, pero representada 
por su marido; véase inconcurrmicia. · 

. 
' Es obligada ala flstipnlacion que cohtraj(), aun sieIJ.do casa

da i no habienuo intervenido en ei\a el marido; . por. ha
berlo hecho piiblicamente i sin oponorse aquel: _núm. 1144, 
§ l043. . .· 

Id. íd, }>or haber refluido en. provecho s�yo la obligaciou: 
núm. 1191, � 754. 

" 
' 

.l 
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Mujeres. 
· 

.. : , . ,. . .. • 
A quien _Sfil h� ot�rgado un poder c�ntr� �a. _L. 5,a, tít. �.', ·

Part. 3. • que prohibe la personena JU1:idica de .la muJer: 
. s .e declara que no es nulo, por haber.lo sustituid�¡ siendo.
· aquella prohibicion ele solo compai·ecer personalménte: núm.
'1184, § 455. . 1 ' : • • ; : : ; • • • ' ' 

Puede set albacea con licencia judicial, a.un oponiéndose, el
fllll.rido:_ núm. 1253, § 101 '7. · ' , , .. ' · .. , :. · <· . 

Crédito contra el ma.rido, contra.ido ántes del matrimonio i
cancelado despues: se declara nula la. cancelacion, i de
berse pagar por el concurso de aquel: núm.134'7, § '700. 

l<�, por la Sociedad Conyugal: a efecto de opo,ner la mujer el
privilejio de_hipotec1ria. jeneral que le otorga la. lei; véa

. se enajenacion, l¿ipoteca�

Multa, P?r habér�e interpuesto !ecnu;�o de nulidad: núm. 49, '.: .
§ '769. · . 

Las impuestas por delito, deben serlo a beneficio del Fisco: 
núcn¡ 400, § 1356¡ i LL. 22, 23 � 24, tít, 8.0

, lib. 7.º de.,
Indias. :: ·, • , 

lstipulada en un co�t¡ato: se declara v,lida i decreta. stt
pago: núm. 1393, § 392. Véase incumplimiento, transac,.
cion &. 

Se declara al contrario: no deberse la estipulada para no
entablar 1·ecurso alguno del fo.llo de un compromisado; por
enten�erse contra su sentencia; i nó el que se ha interpuesto:
de nulidad po1· fallarse ultra petitct: núm. 1398, § 606. 

Estipulada indemnizacion de perjuicios, debe optarse entre
un1:1, u otra de ellas: núm. 1421, § 1892. En el Cód •. de
Com: art .. , 183, 438, · 504, 901 i 94� .. : · ; . · ,,

Munfoipat: . municipalidad.' Para el' ef�cfo de .decla�anl�
ppbre: se le deniega: núm. _1380 1 § 226,1, · , ; . . .. 

Se,· ·manda ·emplear papel sellado a la· de' San Ferna.
I).do;

en un pleito: núm. 1415, § 1564. , · .· .· . ,Formalidad. p·ara la ena;'enacion de sus. cosas: n11Ul, 1014, §
1993. ·. .. . ,, . , . . . ·. , , •, l.;. l . ,.' , , ,_, :i. _ . . '.· , •r. , 1 t ,-

) Le� _sobr,e l� materia;, Noviembrn 8 de 18p4, l3ol, lib. 22,,
núm. 11, ptí.j. 36'7; modificada en parte por la de 9 da,
Octubre de 1861, Bol. lib. 29, núm. 10, páj. 593. 

Sobre la •valhlez del voto del. Intendente o Gobernador en 
s�s acuerd�s; véase acúerdos. . . : . .,' '.i, ::

)?ara repudia,· una lie1·encia no necesita de la aprobaéion 
del Supremq P,9bi.t:¡r1;1.o: dispqs_ioio11,es \eg!\lqs '}.UQ ue c¡t�� : , . r 

e�ii{uu, 111i,.t�gu�, . , , ., i. · ... •. , í.. '
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Municipal, municipalidad. 

En. cuanto· a-.sus· actoa i• contratos: art. l �86 :det:<Jó�.' Oiv; i
. la palabra menor:· ·. 

}U privilejio municipal no se tre.sm�te · al fiador lastante,
. cuando se trata del remate de recoba &; i no ·de impüesto,
como dice el art. 1470 del Cód. Civ: núm. l'147,-§ 1179.

Tribunal que· conoce de la nulidad dé su Eleccion, en el Con-·· 
sejo de Estado: L. de 29 de Agosto de 1849, Bol. lib. 17, 
·núm.- .81 páJ. 68. -., 

· ·• , 
1 • • • 

Muralla� Se.manda deshacer un callejon i establecer medianera 
'una. muralla,. previa indemnizRcion. al dueño: núm� 1052r 
§1749,: \téase·pared divisoria, medianería-&.

· · 
Ruinosa,· 8 efecto de obligar 8 BU reconstruccion¡ véase 

pared, 
S0,br.e su,validez,- por-faltá,de tradioion de· lrYprestado; véase:. 

validei, 

Kuttio. Rejístrense sobre la,nia.teria los-arta, 2n 4si :siguiéntes 
del Cód. Oiv; i 795 a 806 del de Com. 

N. 

Kaci4o; nacimiento. Se ti�M por bien. i lejí�im'amente naoi7 
do al que nació hasta 300 diáa despues de la•muerte del pa
dre, i 18Q ántes del matrimonio; de �odo. q_ue un d·ia ma., 
o un día mén1>s, 19 constitciiria ilejítimo: LL� del tít; .23, '
Part. 4.11; i ar�. 76 del Cód, Civ. La L; 2.a, tít. 5.", lib.- .. 
10 de la. Nov. (l8dt1 Toro) exijia ademas, qué el nacido· . 
viviese 24 hoi·as i fuera bau#zado; pei'� el árt. 74 del
Cód.' etije solo lá separacion exclusiva de la madre. 

Ouestion reiat.iva: núm. 839, § 1283. El art. 180 del ·Cód, 
Orv, i el WáO del ·de Com. 1 son. también·.conoerni��tes''al 
casó-'. · · ·;• · · · ' ·· ·. _ · · _ · · 

Nano:a¡gua',: Título de Villa. ooneoo.ido· a este pnebfot:J3o1dib,, 
39, p�j. 92. 

,•\ \· • 

Naturalil!a.,ló-lll:, De lóri 0alotws.♦S11premo ·décretó· reterent,¡, 
· �Q 18 de Julio de 1856, Bol. lib, 24; p�i:153\ · .: : · · · ·· ;
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. N aufrajio. Véase sobre esta ma�eria. �l ar�. 3. º, 9_07, 1151 i

1167 del Cód. de Com; i 63.5 uel Cod. C1v. 

Navales. Ordenanzas. Véase esta palabra, i la voz �infrac-. ,,,:, 
, cion de ... 

Navegacion. Lei del caso: Bol. lib. 7.0 , núm. 3, páj. 421,
, ,. µe 28 do Julio de 1836; i de 4 de Agosto de 1848, suApen-

. · r. ,liendo los efectos del art. 21 de aquella: Bol. lih. 16, 
. núm. 8, páj. 455. Véase patente de... 

Reglamento de id. parn los buques Nacionales de la Repúbli
ca: Bol. lib.. 31, 11í1rn. 4, páj. 336, Abril 16 de 1863; i d8 
13 de Octubre de 1865, Bol. lib. 33, núm. 10, páj. 793. 
Véase tripulacion. 

lnfraccion de id: resolucion al caso: núm. 1329, § 2300. 
• . Véase infraccion. • .. . . 
· Patente de ... ; véaso esta palabrn, para el caso do c�miso de

un buque que navega sin ella. 
. Pttede verse algo mas relativo a este. put;1to, a.Hib. 3.º,t.�t. 

l.º,§ l."; i art. 823, páj. Hl7 i siguieutes del Cód. de Óom;
i 604 del Civ.

Por vapor al Sur:. propuestas i aceptacion de la$ 'ad��-id'as 
por los Empresarios: Bol. lib. 26, núm. l, páj. 14. 

Id. id. p•ir el Estrecho de Magallánes¡ véase Magallánes, 

NegaciOllt negativa. De firma, en un endÓso; Véase en• 
. . doso ... 

PuL•cle� consultarse en lo pertinente, los nrts. 92, 180, 207, 
.. 212, 289, 1070, 1474 i 1698 dt:l Cócl. Qiv; i 31, 33, 34, 

37, 986, 1334, 1337, 1338 i 1356 del de Com. 
1 .. , ,  

Negatoria.. Accion entab.lada para impeclir tm acueducto,•
V étlSC servidumbre. 

Nietos. ¿Están obligados a pagar 1as deucl11s de su padre, con 
.. ,,, lo que hereden de su abuelo? Véase herederos, repi·eeen-

taoion.· , . 
, A efecto de imputá1·scles o nó> lo lastado por el 11puel9, fia

dor de su padre ¡>l'cmuerto: núm. 1377, 9 2074. Véase 
representadon. 

Nieve. Decreto supremo sob1·e su de6pa<lho: Bol, lib. 14, 
¡)áj. 506. ... 

Niños, 1(9bo de ... ; vé.11se ?'apto, rQOQ, 
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N'iquet Moneda de .. , L. de su creacion: Bol. lib. 38, ndlll, 
10, páj. 341. 

Nivelacion. De acequias i calles: L. del caso: 17 de 'setiem
bre de 1847, Bol. lib. 15, páj. 177; i Decretos Supremos 
supletorios: Bol. lib. 18, páj. 393; i 21, páj, 259. 

' ' 

. Nombramiento. De ,un comp1·omisario, hecho por uh testa-•
· · dor: se declara 'inobligatorio a los herederos: nftm. 1023,

§ 34L · 1
. .Al éontrario: se manda respetar i llevar adelante el tle otro, 

·aun sin set abogado: núm. 1357, § 1229. I otro, cuya ju
. · · · · risdiccion se aceptó, al parecer; núm. 1399, § 650. · 

Se anula uno en q t1e no intervino el consentimiento de una
•

1 
' muJer casada, (au11q11e. concurriQ el del ml'lrido) de cuyos 

intereses se trataua: conforme a lo dispuesto al art'. 1326 
. del Cód. Civ. Núni. 1451, § 774.. 

· No: Debiáo. Pago de lo .. ,: art. 2284 i siguientes del Cód. Civ,
; .

Non, Alienando. Aun con esta cláusula podía enajenarse la
cosa hipotecada, salvas las precauciones contenidas al 
núm. 960, § 1904. Véase la· L. final dtll tít. 5. º; i la 14, 
tít. 13 de la P1Lrt. 5."; i a Escriche eri la palabra hipoteca
especial. Despues de la vijencia del Cód. Civ; véaije hi-

1 • pofeca. 
Numerata per;unia. Otorgaba esta exc�pcion la L. 9.11, tít. l.•, 

, i : , Part. 5. •, i duraba d1;s años; de�pues de lo� cuales la· prue• '
' · · ba in;umbia al de11 lor; así corno ig1rn.lrn<Jnte le íncurnbia 

tambit>i1 dicha prueba, cnando'renuncialia 11icha excepcion. 
EL 051. Civ. abolió de lie�ln e9t,, clnctriM legal, a los 

'; · · arts. 141:5, 15 l5, 15_69, 1700, 1702, '1706,.1709 i a.lguoos 
otr:Jq 111a.s o ménm1 unído�o,1 al caso . 

. O/endendo. l(ianza de
'. 
.. ; véase fianza.

. . . \ ' 

· Nota. En fa de una escritura de compra ef i qtte se cledara: 
"hall,irse en ella inclui lo parto de un lega. I,>'': se resuel• 

·· ·· \ ve que no perju·licn.: núm. 1015, § 2066. Véase escl'it1.m:ta,
· ,·eeibJs,· i art. 105 del Có,I. de Com.

Se declard.al contrario, 111 n(1111, 144!:J, § ·697.

· Notarios. Responsahili(fo(l q 110 parece afectarles por d"fioien
cicl de una declaracion impol'lante, eu un Iustrumeu to; 
véa!1•' Escriban1,s: 

.t1.ctuaoi@e$ en q 11t1 debe intervenir; 'a, dUorencia. de loa
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. rotar!or,, ,.. . . . ➔ 

s�crdarios: BoL lib. 34, ráj. 304:. V�nse ,baJo.otro�'.'t(ig� . 
pectos, la palabra nntcJicha, i. el S�prem? D�cretc> de 4
dc Abril de 1872, Bvl. lib., 40,.núm. 4, subre reinision 
de l'.i:otocolos, , . ,, ··/l

1 . ¡ 

NotUiQaoion. A los Estrádos, de una sentencia' definitivl\; 
sin' h,lOerlo en perse,na al interesado; Véit�e sciitencia. ' . ¡; 

Fuera d�·la d�mirndn., en plcit·> <le ménos de ,1,000' pes�s: �<', 
haci, por Cedulon; annque se alegue l¡allai·se ausente el 

. requerido: art. 41 de, lu. L._ de. 15 de Octubre. di:i I�56, 
, .. Bol. lib. 1 24, núm. 10, p(ij. 171, o:t. al núm.· lq02/§ 

1418. · . ..· ·. 
,·s;,.: .. l 

• . . '" • ' ' ' . ' ·' J '•" . 
De la demanda: efecto que produce¡ véase demanda,. inora,

pose.�ion, prescl'ipcion. · , · . ·.' '. · •,, 
D-· prtgn. O:_-b j hacvN:l ,'n el primo'r lúgar en q il() so encn'én .. 

tre al ejecL¡tado: Bol. lib. 8.°, núm. 5, páj. 20; Mayo 2 de . 
0 

·� 

1838. . .. . ,. ' . ' ' . . . '·· ,., t� '.::!
Firma del notificado al hacérsele: .·Auto. ncrirdado de la. .!-(. '\1 6 f1 

Exelentísi 1111i Oort.e, inserto ul Bol.' lib. 29, riúni"; 3/): },1 ;}1 � !
páj. 335; fech� en febrero 27 de_ 1861. Vé,ase .Auto,s acor•. � '*

.
t·; ;.·» O ! ,·..·

dados. , ','· 'J� � < . . Para el efecto de nn traspaso; véase c�sion, endoso.' ·, I ·, e} L 

'· Última: para el efeclo de priucípi�r a correr la prue7Ja,'. véa- ci: 1 � � �se prueba. . · · · · :- •··- ·"·' > �. '(f;., �;¡ ·� i
Al .A8egurador por el Asegurado, en ·el caso d.el art. 55s'd�l �J, i !

Cód. de Com. . . ' ' \1,: j 
Notoriedad. Como prueba su,pleto�ia, �n los ca.sos que indica

el art. 309 del Cód. Civ. . ' ' . 

:Novacion. De contrato, en causa ejecutiva, 'por ñab�r proi 
. metido · el acreedor prorogai· el pla�o al deudor, '' sin 
anuencia de los fiadores, que sol quienes alegan lo. excep
cion, fundados en la L. 10', tít. 18, lib. 3." de1 Fue
ro Real: se desecha al núm. 127, § 490; núm. lQOS� 

. § 1679. . . 
No la hai tampoco en la tolerancict en nó cobra1·:' L .. 10, tít. 

18 cit. Ni ann en la efecti'.va ampliacion del pla;;o primi
tivo al deudor; s111 vo q ne se exprese el pacto de no co-
brar; núm. 1151, § 1564: núm. 1005, § 2353; núm. 1109, 
§ 1981; núm. 1145, § 1080. · · ·:

Tampoco la hai en la rebaja de ,intel'c8cs: n(im. 994, § 1125; 
núm. 1137, § 7M. O al coutrario 1 en su c,úmento: núm.

1 

996, § 1836,. ,• . 



r 
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� �10 -
Novacion. . , · • •.

:N'o 8e supone, por el hMho de hab�·rse extendido ·documento 
· de pago cori intereses; para los _efectos del privilejfo· de

una hipoteca; véase·dócu,mentos , privíleJios.
Pero sí, en la. aceptacion de pago que se rejistra al· núm . 
. 1492, § 141. 
Requisito� para qne l!\ haya, en la sustitncioii dé una pe1;so-:< 

na por otra: núm. M'T, § 1407; 11(1m. 959; § 185L : ,; 
Se declara., en un contrato d¿ arriendo, al núm. 1359, 9 13'76; 

núrn. 1399, § 649. ·. · 
E� ·1.a. dacion en pago,· en materia ciimercial, no la hni: art. 

123 i siguientes del Cód. ,le Com.' En el Códl Cív. se 
trata. ,le ella, en los arts. 1628 i siguientes. 

Noobliga n un dependiente que no intervino en la·dé ·sus ari
tigt\os i nuevos Patrones: núm. 879, § 864 . 

. No�ia, Vé(\se 1� palubra in}uria, e� io que le concierne. 
' 

Nueva, .Bilbao¡ véase Oonstitucion .. 

Nulidad. Lei del caso: l.º lle Marzo de 1837, Bol. iíb. 7, 
núm. 8, páj, 501; i de 12 de Setiembre de 1851, Bol. lib. 

_,J9, núm. 9
1 

p{ij. 362. Núm .. 144, § 975¡ núm. 1038> §
· 1060; n{lm, 1086, § 729. ·

Tribunal a quien corresponde conocer del recurso de ... ; con
tra losJuicio8práctfros de mayor cuantía:·Bol. lib. 7. 0, 

páj. 407: i núm. 1579, §1714; núm. 1579, § 1727.' 
Id .. id. id. contra. las Elecciones rnwnicijJales; véase leí, 
En compromiso, estando renunciado este recurso; se declara 

sin lugar: núm. 209, § 113. 
· Be dá Jugar, no obstante, por extralimitacion de faculta.des:

, núm. 1213, � 1917; i modificado su iaudo d'espues: núru.:
. · 1052, § 1744; uúm. 1092, § 1109; nun •despues de trascu
.. rrido el término legal: núm. 1345, § 609.
Del Laud,o de un compromisario; pot· hnber follado despues
· del plazo que designii In lei: núm. 1315, § 609; véa�é ade-

mas, la palabra cornp1·omiso.
Del id. id., por haber caducado su nomb1•am iento por rnue?te 

de imo de los comp1·omet.idos; véase caducidad,. nulidod, 
ptocuradol"; i núm. 1590, § 292H. 

De ver¿ta, por estar cm bar¡;nd1\ la co.�a ,•euditfa;' véa�o Con&•

.. pra de ... 
De cosa enajenada ¡nr un deudor; véase enaJenacion. 
Lo que debe hricer el Tribunal, cuan1lo t1Hti1da rcponei· el JJ/'O• 

ceeo; Bol. lib. 8.", ¡1áj. 5, núm. 2, Febrero 10 de 1838. 
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·lfulid,ad,: ... · , . - •· · · ,· · · 1 
', · 

Del Fallo de dos subdelegados, declnr11do por un Juez de Lé-
. · tras; i aun despues <le tr;isc'urriclo largo tiempo el plazo 

' qne design� la lei: núrn. 144, § 975. · . ,. . 
Del id. del Tribnnal; ,por no haberse resuellopi·evfornente un 
· artícziÍo ii1troducido sobre u·na transaccio'n, estando ya. én

; ·' ,ctie.rdÓ fa .cat1sa: so clescch!),: núm. 1385, §' l'Ol'i. ', · 
'A,ccion''ol'tl'ina,,ia de' 'id.'� despues de 'LL t; ¡le 1.º. de. Mar
: z

2
'o; t�· ari·ib:�:: y�·-�o ; existe{ ·s:e'dice. al, uúm. 1173, �

· 69�: . . : · . · 

Se fülla c')ntr:uianclo 1n. anterior doctrina, 'al n'úm; 144, § 
)< 975· núni; 134.3, § _609. Véase aciemas, el húm.,1453, § 

. . l . .. . , , . . 

� '128, en que se díL lugar, nnn coi;itrnria.ndo lo anterior: 
. Pór ser la causa de'may�r cuantía i haberse fü.1 la<lo con me

nor ni1.m�ro dr/JÚece.� qne lns qne previene la lei: declára
se sin lug,�r, po'r no liaberse reclamado en 'el término 'que 
fljl\ el art. 4. 0 i 15,<le la L. cit. de 1. 0 de Mt1rzo ie 1837;. 
·núrll. 1435, § 53; . . , · · 

De lu. Operacion de un perito, exfralimitanclo sus funciones; 
véase renuncia. 

De la decision de un id; por Jrn ber nombrado 3. o en dis• 
,cordia sin anuencia de parte; so desecha: núm. J 150, § 
1289. 

De u11a e8critura pública hecha en frande (le los acreedores;. 
el cual se presume por haberse extendiJo solo 3 o 4 meses 

· '., ántes' CÜ quebrai•, tenieuilo el follid·o ·mu.i· pocos bienes�.
sedeclarasnuulidad:núm.1009,§1728 .. ' ·:, 

Se resuelve lo contrario al núm. 1039, § 1140. Véase escri
tura.�, fl'au,de , inst1'umento. 

Po1' inhabilidad de uno ele los contratantes (excepcion que 
solo puede opl)ner el inluíb il, no el opos-itor): núm. 957, § 
1787. 

'. 

De venta Je un bien raíz de mujer casad", sin anuencia del 
máriuo: núm. 1503, § 498. 

De.un remate por falla de Poder en el que convino en él, 
biiJo cil'l'tas hases: r{ú m. 1882, '§ ' 26. · · · . , , ,,·,',,,•e: '': 

. Id. id. ctel an·iendd de UII fundo para 'pagarse d�I impnesto 
. : · agrfoolai se cleclar·a; así como tá!'Obion' el del ·embá1·uo; 

tanto por: no hab�1:se req1icrido previamente de pago; cuan
,to pot· no lrnberse celebr11.J.o ante el J. Letrado do Ifo-

. cienda: n(m1. 1500; § 2923. · '• · · 
1 

'
' 

De fransaccio1Í, Íwt·' haber habi1lo dolo: núm. 1189, § G49. 
'Por fallar hn Juez in�plicado} véase incompetencia. 

· · Por fulla. de citado1'1,, eh causa de iiit'r1iccion Jo la L: ele
�lecciones; se cln lugf\r: uCmi;· 1446, -� 532. 

2d 

¡ 



.. 
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. '· 

Mulida!, . , r , •. _ 1 lut,er¡i11eo1to el _rec1!r11�_ �onJunta_mente.cod 1B Apelaclon:,n ·
desecha por M haberse ac�mpañado boleta de consignaó,ion;
�jecntorilí.nuose aquella, por no alcanzar a 300 $:' núm.

' ,1455, § 979. ' .. ' . . ' ' ··. 
1

, \ . " .. 1 

; �n el Có,1. Civ. pueden consnlt1mi� �os _nrts. 97,)22, 1697
· i 1792, para los ca.sos n que se contra.en; i en materia' de

comercio son relativos a EJlla, l,,s a.rt:-1. 19, 3�7, 404,. 441,
458, 497, 518.i siguientes, 5'28 i �29, 541, 574, 659, 732,
820, 907, 1187, 1229, 1234,. 1373 i 1485 para 'úJ�laute,
C6d. respt'ctivo, · · : · , 

De sentencia interl,ocutoria: no se da esJ.e recurso én ellas· se. . . ·, . . . 1 

' dice al núm. 1589, � 2813. Sin emb1irgo: al S 2839 de· es-
te mismo núm. dice· el mismo Tribunal, '.'que lu�i lug'al'. a
él, a�nque el Juicio sea . sumario; por haberse omitidÓ la.
citacion en 2. • instancia.

;1, 

?(úmero, D� diputados conforme a la L·.;. �éase diput_�do;,
( ., 

.• �

'

! : . 

/¡ .·, 

� . ' 
•,, ' 

. r 

�·· 

. .  ;,\ ·' 

Nuble. Provincillo de.�. Su oreacion: L. de 2 de Febrero de
1848, Bol. lib� 16, núm. 1, pá.j. 307.

1 1 • •. I 

O. " 
, l • i � 

.. :: '.'• /, , 

Obispo�·. Regulares; para el efecto de poder o ,no hered�r lo
. , que se les lega: se entiehde a su iglesia: núm. 1191, � 7�3-

Juez qu!3 debe 9onoc_er en las demandas_ ci.viles que se ínter•
: , pusieren contra ellos: Bol. lib. 16, núm. 7, páj. 430.

()bliga�ion. Segun la lejisla�io�. a�terioral Códj�o. Ci�il:-
Dd marido para- con sn mujer: núm. 14, § 65. . .. 
De las muJeres casadas: LL. de India cit. al núm. 110, § 39 •

. · Nulidad de sus obligaciones, siendo menores; aun intervi•, · niendo licencia de sus maridos: núm. 909; § 1788. · · · -
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. Obligacion. .. . . . . , . . .. 
1 

Los actoa i contratos . celebrados por un conyuJe, se r1Jen 
por las �L. vijente's .�l tiémpo del mátrimoni o; véase ac._tos. 

, · El qUe contrae, lo hace para sí i sus heredero�: L i 
11

1 
tít. 14,

··' ' Part. 3.•; i una vez contraido, ninguno de los contrayentes
puede apartarse sin voluntad �el otro; salvo en,Ia Oom .. 
pañía i en el Mandato; en los cua. les no pasaba la obliga ..
. cion ñl heredero, por que espiraban estos contratos con 

1 

• •  la muerte o renuncia· de alguno de ellos:. coa�:que no su ..
. cedia en ninguno de los otro,s contratos.
De los menores e hiJos de familia:- . .

·' La L. 4.·, tít. 11, Part. 5.a, prohibe a los 'menores pro
. . meter�· i la 1.•, tít. 12, Part. cit., solo permite ser fiador
. ·, al que puede prometer.
_, L11¡ 17, tít. 1.o, lib. 10, N ov, i 17, tít. 16, Po.rt. 8.•, declaran.
, , ,, nulos . los contratos i obligaciones de los hijos de familia.
,'-' 

i menores bajo tutela o cura.tela., celebrados sin la respecti ... 
va licencia; pero la. obliga.cion del menor' de 25 ·año,, ma .. 

,: , yor de 14 i qu� no tiene curador� era valedera. por dispo ..
sicion de la L, 5.•, tít. U, cit¡ bien· que probando error 
o daño, pbdia pedir restitucion in íntegrum.

Para obtenerla. necesitaba, por la L, 4.", tít. 14, Part. S,•,. 

i 2 ♦-, tít. 19, Part. 6.•, probar dos cosas: l.°, que era �e .. 
nor CUf\Ddo contrató; i 2.0 , que fué engañado o perjudi .. 
ca.do; por que non probando esto, non se podia desatar el 
pleyto. , , . . . · , 

La i.�, tít, 8.o .,Hb.' 10, Nov. prohibe tambien prestad dar 
fiado al estudiante, sin voluut11d <le su padre o _dti aquel' que ·1e tuviere en estudios. . . ' .. 

l'ero la 4.•, tít. 1.a , Pa.rt. 5.,• obliga al menor c�merciante.
' . Despueo -de la vijenciá del Có,ligo: puedep consulta�se en

· él los arts. l4;j7 i siguimtes; i en el ge Com. el J.•, 10,
, . 11, l¡J, 19, 56, �13 i 115, 126 a 129

1 
i 290. . , ·.

- ; Sobre �u fuerza, modo de pl'oharla, persona 1\ quien incUnl•
.. be&; uúm. 806; § 11041; núm. 843

1 § l466; 11<up. 9001 

. § _ 1505. V éas0 p1•u¡,ba de las .••
))e be. constar po,· éscrito, la qne. excda de 200 $: •núm: - 819, 
· § 866. Véase e,scritQ. . , , . . , . ; . . , , , .

:No p11ecle altÚarse por solo el obligado: nfün. 891, § 12Q5, 
·Sol-idai·ia. D,ulereclio .para. repetir contra cu,,lesq11iera da .
: ,os obÍigadoi<;. así que; la <lem:mda contrn uno de ellos 

' · n� extingue la obligacion de lo➔ otros: 'núm. 891, ❖ 1205; 
.. j art., 151l .i sigui1:ntcs del Cód. Civ •. ,, , • ·• · , 

_. ije cledar:a 'f!,,ula: 1� de. un1\ mpjflr �a�1\da� en. q11e · intnvino 
' , licoucitl del lllli.tido¡ ¡.,or hu.bersa prob1\UO qúo �Cl �.e entró .. 

1 
1 

.. ' 
I '
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Obligacion. . . . . 
gó ni recibió dinero, sino que. se canceló una obligadon ant�-

. ri'or del marido: nÚnL 1243, § 569. . . · 
· , Id. ·id. id. en que no concurrió_ cllcha,Zlcencia: nú�. '984, §

· 764. Pero ,va.le, si la mujer negOciarepor cuenta p1'opiá i en
calidad de comerciante: núm; 1144, � 1043.··.. ·· 

Al contrario:. s·e declara válida u ria' con licenciá del marido, 
a pesar de ser menoda muJer a ·cu_yo nombre se contrajo:
núm. 902, § 1555. I otra en que, �nn cuando no intervino 
el tl:\l marido, �atificó emporo, mas tarde, za· ·obligacion: 
núm. 1143, § 1003; i ser. para el con.sumo dé la familia: 
lllltn. 1056, § 1!)18. Pai·ece contrad>l, a esto, la del núm • 

. 1512,§ 670. ·... . 1 
. . \ 

·· · Se ·manda r<>spetar la oblig'acion �ontr�ídn. én tmo. acta ante
el Compromisario, reducida a renunciar ciet'tos derechos; 

' . . •sin valer la cxcepcion de no haberse extendido en escri
,. ,, .. titra pública o por. escr·ito separado,' ex:ecliend

0
0 de 200 $:

· · núm. 926, § 572:
'
1 De hacer; ·véase mol'a. '' : . . ' ·

• � • F ' \• • 

· De und albacea, tutora i curadorá. de sus hijos: se declara 
! lt • : • ' 

inválida,· por' no haberse obtenido licenciaji,dicial: núm. 
952, § 1598; núm. 964,§ 2069 i 207L- ''. 

· 

Condicional:núm. 964, § 2072. 
De no hacer/ v. g. de no pone� 1m estabÚcimieiito tal: se de .. 

clará que puedo no obstante'; hacei- O:lgi.1nas obras relati .. 
'vasn él, en su cásn: nClm. 144( f, § 556. . . 

Nuli1lad de id., extendida en escritura públicfL, J?º.r 9-uponer .. 
se ·en fraude de los acl'eedares; v�a�e nulidad. . · ·. 

' Nati.tra.l. Autoriza a 1·etene,· lo dndo en garantía: nG.m. 1058, 
. § 2006. Véase paga. . ,. . ·, . · 

.,
· Oonfesadá: se declara inexiste1ite, por ·no ha her concurrido

· · . tam bien el expreso consentimiento del favorecido con'. ella:
.: ·'· ní1rn. 1117, § 2317. . ·. . . 

De un fallido con c-�pera.g, ánte's de ctt'mplir a.quolln a que' 
· • 

1
• se obligó en nna actaJud'icial:.se d�claro. válida.'la óbllga-

' 1 cion 'te-�pecto al 3. o CllJf\ única obUg'acion fué averiguar, 
... si e,:a dueño el qttde vendiri; dice el ilÚ-111: 1039� '§ 1154. 
De íin id. id: se itoclara válitla una hipoteca da,la durante 

las referidas eRperns: núm. 1117, S 2326, · · : ' · 

Contraida pe1·sonalmente ·por nn miembro de una ·sociedad 
. ,' qne obtuvo espe1·ci�: se declara que le aprovechan ·a él'in ... 

dividualmente, por hnber sido un·í'.versal la C.•: nfün. 1100, 
· § 1521. · .. . ·' ' , , . . .. 

De un_ReU.fioso: Eta declara nula, por no te11er licenr.ia ·de su. 
P)·élado: nÚJU, 10?6, § 1919\ ·c¡uf c¡t: 1� l'.4,'101 tit� :2, 01
r,u�. a,: . . ' . .· . 



! 

¡ 1 
1 

- 221-.

Obligacion. . . · et · , Cou truida.. en país extranjero; p��l\ eJecuta.r en 
,. 

ule con.
ella, ¡ faltñ.11uole algunos req u1s1tos de/m·ma: num. 18�4,

·, § 1068. 
Id. como heredero de otro: se declara tal e inobligados aua 

bienes propios: núm. 1ous, � rno3. . . 
Por un marido autorizado piua obligar bienes d� su mujer: 

se cntien,le haber obligado solo l'ls suyos, po1· no haberse 
expresado en la obligacion, que lo haciu a nombre de aque-

. lla: núm. 1145, § 1108. 
Se declara oblig,iJa la mujer, solo en CUl\nto le reporte 
· benrjfoio; por haberse otorgado la licencia con esa condicion:

Dlllll, 1575, S 1477, 
Í>e un menor comerciant6, al fiado: se declara. nula: núm. 

1161, § 1002. 
lLl. de, i u¡ pero con peculio profesional: se declara nula; véase 

fia11za. 

Obra. Nueva: Tratan de la materia, las LL. del tít. 32, Part4 .: 

· , 3."; i nrts. 930 i siguiente� del Cód. Oiv .•
C�so práctico relatiyo: uúm. 1099, � 1469,
Oonlinuaciun que se permite, aun 1·ijiendo ya el Cód, Civ:

uúm. 1111, � 2053; núm. 1381, § 2282.. 
j 

Se .deniega ul contrario, la coutiuu,,cion: núm. 1354, S 
1073. 

No S\! concc.>de este dcn11ncio, contra u110 leJílimo de serví
. dumbre legalmente consliiuida: 11(1111. la48, § 768.

S11 peri u i le, 11 un sin teuer constituida servidumb1'c: n1im. 
1490, § 97. 

Piet: No goza tlo p1'ivilejio alguno, en concurso: núm. 518, 
§ 4184.

1'0r hr1cer, en un fnn1lo; a efecto de rescindfr el contrato, por
su incwn_plimiento; véa;jo mejoras, · 

Obrepcion. S11brepcion &: anula lo obteni,lo con estos vi .. 
c1us: [J, 22, tít. l. o, lib. 2. 111 do ludias; i 36 1 tít. IS, 
Part, 3. • 

Obreros. Privilejios i;olire la Mve, en el caso del art� 835;
iuc, 7.o ) Cóll, de C0m, 

��Sérv_a.tori� . .Aslron6mico: 1in Reglaménto i nttGVa'· organi•
iilcivu; Bol. lib. 32, l,áj. 295.' 

Ocultacion, rueden consultar�e: tnt, 1256 del Cód, Civ¡ l

l 
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31, 33. 31, 37, 986, 133{. 1337, 1318, i 1156 1lel de dJnt. 
Véase cómplices, encubridores, intermediarios.

Oflciélós: De la Guardia Nacional: ni"'posicion rel'afrva nl 
tiempo de �u servicio; mudanza de domicilio; ausencia. &; 
Bol. lib. 35, núm'. 10, páj. 274; i Supremo decreto d!3 10 
de Octubre de 1867. 

En ·cu:rnto a la calificacion de sus servicios; véase set• 
'1 vici'o,9. 
Respecto a sueldo, cuando fueren procesados militnrménte, 

pérdida de fuero &; véase asignacion, fuero.
De marina/ véase capitan, ordenanza, sueldo &:;· segun los 

· casos.
De los llfinisterio,9: su plflnt.a i dotaciom Bol. lib. 21

°

, ·núllÍ. 8, 
· páj, 223; L. de 29 de Julio de 1853.

Oficina. De estadística; véase esta. palabra. 
1 

De Injenieros; véase inJenieros.

Ológrafo, Testamento: otorgado en Francia. No va;le en Chile, 
por no contener las solernnidades requeridas por las LL. 
aquí vijentes: núrn. 1148, § 1195. 

Omision. De una oifr� importante i grave en 11n contrnto: se
interpreta ra,,inmllmente i att-nién1lose a otros·a11tece1len•
tes; clesechánilo!-!e el texto literal, que conclucia a uli ab• 
sur,lo: núfll. 1198, § 1114. Véa�e culpa, cuasi delitos.

De 11l�110·as cPro•i'io11ias t'n t�l ÍfSti1me11to: no lo anulan; att, 
, ltt26 Cól. Civ; i 178,312,619,701, 1100, 1333, 1424 i 

sigt1ientes Cól. <le Ü.Jm., eu lo rtil11tivo. 

Ó�den, De prtsicm, qne sed.ice obteni1la Cf\n injusticia: füUo 
0011tm el 1¡11, h pi,li6: 11úm. 1587, § 2557. 

u: de siwesion; véa.,e Uamamienlo1, suoesion.

Ordenaoion. Del testamento: art, 999 i signientes de'}'OM •
. �iv. ' 

Ordenador. Art. 628, 652 i 653 del Cód. de Com. 

Ordena.nias. De Aduand, ílltimrunente sandonanR.s: lfo1.1ib. 
32, 11ú111. 10, pítj, 224, Octubre :n rlH 18!i4; cor11pluwe11•

.• ta.u.as Bl nú111. 12, 1:b. id,1 pá¡j, 8351 Vé1m1 ad•1,Hwíás,
D� Correos; vé11se e¡,¡ta. palahr111 
l) . , , • í 11 mrnetia¡ vea1Se mrncir a.
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. 0�4en,�•�•· . · . · ·, � 
. Navales: de W48 1793 i 1802 llf\TTlB�A.S _de Gr��da1lann., l 

' 
. • j • • , • ' • ' ' 

aplicll<lw1 pcr los Tri huna les de Chito, en _cl\eris (lti fi+ero, 
decla,;acion. de ÓficialeR, p_enas. � los ,infraclo1'.� &;: , núm. 
l6661 § 2:496,_ VéaMefiie�o: . . • • 

! Pueqen reji,4r!lrse tllmb1en Robr? est11, materia._ 1,,: otrns
. anfi.logas: Ja. [¡, 10, tít. U, lib. 11 .. Nov. Re99p; el

art. 7, 0, tít. 11 de la Or1lenanz¡¡,. je11er11l del _Ejército; 
.. __ i L. ele. �5 de Octubre de 1854, Bu!. lib. 22,. n.úm. JO,
' - p�j. 365. . 

. . 
. : ,, ·.· ;, . · 

J ener11,le� de_l ejército: declaraciones sollre los arte. 4. o, t{t, 
14; 7,0, 8.o i �- º , tít., V; i 111:lrngacion del. 17, tít. 84 d,e 
d.cho Có,lfgo: llol. lib. 15, púj. 77; lib. 16, páj. 42p¡ iiib•.

. 20, ¡,{ij. 99. 
, . . . . . · 

10rgall,izacion. De las Municipalidades; véase Municipali4 
· ·· 'dadeB.

· ¡¡·•, :L. 

Q:valle. Villa de: se lo ooncedQ el tít, de ciu1la_ll; .Bol. ll.b,
. 3P, pftj. 33,, 

,, 

. r. ,_ 

f�o,s, ,Accesorios en él c,ontrito de coµipr11..venta; anlici:\,ti4 

. ·.có,. comis.orio, de ouota-lítis, leonino, de no pedir, de ret,·o
. venta: "rts. 1465, .1877 a 1887, 2055, 23H7, 243·5 i si• 
'g�ientes Jel Cód. · Oiv. Véase anticrésis, cuota-lítis

1

, $o•
ciedad. · · · 

Padrastro. En lo nntigno, quedaban obligaclos sus 'bi�nes a 
. , responder por loe del hijo menor de 1a 1nujer con ,q;1e,se 
'• . casaba, por <lisposicion de la L. 5. 11, tít. 16, Part. 6'.a; 

· véase tutela. · ·' 
· · . .' 

En el di� son aplica�les al caso, lo.s arte. 5 i¡ i § 6. 0 d�l
1
2481 

del Cód. Civ. 

Pa,'dre. A efecto ele poder o n6 ,·ep1·ese11tqr B su hijo �n �aus� 
crimiua.l ¡ véase represcntacion, 
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)'tadre, , . . . , . , 
,. l>ur,L percil>ir por �1 un legado, o. administrarlo; se le dénÍe• · 

· g>l: n�m. 1195, .§ �294. · � , ; · · Se lt' q1t1t,1 a uno su h1J, por mrrla conditcta 1 
1 se d<'pos1ta en 

· po1lcr de la ab11el11: núm. 1109, § 1919. Véase liijo •.
Dec16.rnsele sin ,lerecho P"rn, man1l,i r" Europ"° á II n hijo pie. nnr que le pide alimentos, i que en t'l í11tcrin sale Je la 
. minoridad; i Me le rna111lan suministrar loll ali111eutos pedi-

' . do•: nttm. 1394 1 § 410, . . 
· En el C6d, Oiv. pueden consultarse los arts. 219, 243 i 276; 

i en el de Com. 338, 1355 i 1363. 

Paga, paga.dor, pa.go. Antes ch•l Có 1, C:v:- . 
lié, ho�e P"�º a virtud de sentencia' de que no se a7ió, no 

pU<'de rt>petir11e clesp1w11, n11nqne se nlegn1! ller i11debi'do 
o eqnilJo,·ado, e int•mtc probirsJ: L. 33, tít. 14. Par, 5.•.

Hl'chn 1\ 11omlm• 1le otro, comoJestor de negocios: LL. <lel 
tH. 12, i 14, Pnrt., cit. 

Id ni Mayordomo o Pro·1u1·ad'Jr: L L. itl. id. . .. 
Sobre l11. ileu,la a q 11e dehe aplica1•1Je el pago que se hiciere, 

sin designar p0r cuál se hacia: L. 10, tít. 14, cit; · i núm. 
69, § 121; l•Úlll, 749, � 9558. 

Teni ,1 pri vi J¡,jio, el <le l,111 personns detalladas en 111 L. 12, 
, tH. 11, lib. 10, Nµv, Recop.· 
:Por el drnd01·, a nl�1m ncrt'edor: no puede obligúrsele a de

volver; véa11e acreedor. ;_ . 
:Por sub1·ogaci'on: art. 1608 del Cócl. Civ. 
Héchose al Tenedor de un documento, que sin embrirgo lo 

descuenta despues: ¡¡e admite Ju. 1:xcepcion de pago opueato
a, un 3.0; por haberse hecho el endnso para cobrar de cuen
ta delacreednr, dicti el nfün. 977, § 485.. . 

Vij�nte ya d Códi'go Civil. Pueden verse en él, lÓs nrts. ·135 4 
· i siguiente,i, 1568; 1571 a 1608, _i 1468; i en t•l <le Com •

633,641,643,647,703,711 n.121; i 773n 778.
¿Dónde debe hact>rse el pago? Véase competencia, domici

lio,fuero, Jueces; i art. 1588 del Có,I. Civ. 
Debe hacerse eu la.forma que estatuye el art. 1576 del Cód. 

Civ. cit. al oú111. 907, § 1703. 
· · 

Se declara válido el hecho a uno qtte no enr. el verclade1:o
acreedor¡ esto es, al que �e repntaba poseedol' dé una éape
llanfo, annq ne otro fué declarado despues patrono: núm. 
1125, § 148; ní1m. 1368, § 1740. 

·· 

Se declara al contrario; pero por no hobe1· intetvenido reso
lucion judicictl pura los pagos anteriores: núm, 15&7, J
2620. 
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ltaga, pagador, pago... 
. l)q,gador po1• otro: se le manda abonar lo p;gá.d'o: nd',ni·;

1370, § 2008. 
·. Presuncion de id: núm. 8ñ5, § 231..

Impzitacion de lo dado en pago; véase impufacion. .: •·
P1iede reclamarlo el hi1>oteca.l'io que no/tté citado¡ véase

acreedo1· • 
.. , llechl, por error: Re m1rn<fa devolver i no pcrjmHca: 'núm •. 

947, § 1377; niítn. 1331, § 76; véase erro>·. 
Indebido; por serf•l.<Jificadu una IP,tn\ de la Ca:ja hipotC'cB

ria: se dechra sin lngar el reclamo contr� ella: núm. 
, 1044, � 1422; 11í1m. 1245, § 633. . ,

Id: se <leEwclrn el reclamo de devolucion, por exi::itir obliga-
oion na,turu.l: núm. 1110, § 2006. , 

· 
, ,.,

I l. o mns bi(•n p,ig,,do ya: ní1m. 1261', § 1557. 
Se lhclara ul coutra.rio; i se oulig,L al D.Lnco llo Chile 1\ v.ol� 

�,;lr ·a p,lfpir � un clep,,sita,,te, lo qu,, otro d,.Z mismo noni
bre i aprllido, cohró t'llg11ñ,is11.nwute, ¡11:e,en1a,11lo ln mis

·, ma b,l ta dJ dep5�ito: núm. 1328, §2267 Yé11se.letras
al p,Jrtodo,·; donclti pnrt'ce contr,l(lecÍl'tie esta d1,ctf-ina.

Hecho por un deudor pre.�o: es válíclo, porqne sr,lo fué con
cursa I O clos d ias dc•Flpnes, 1 no hubo mala fé en .el ·acr,ee-

.• ' 1 

dor Jeeipie11te: 11ú1u. 1005, §•z342. 
i'or ,m concu,.s,ado, se declara uulo: núm. 1150, § 1319. 
De c(man,•s de censos: Decreto sobl'e la rnateria; Bol. lib. 

85, páj. 306. · . . 
De alcabala: en la venta de un lnjenio de ben.eficio,· véue 

lnjenio, ·¡ la p�l1Lbr11 al,cabala. 
F1�lta. de icl. CD la cosa compraá'l,' véase compra-venta. '. 

, De 10>1_.pddres i suegros, ni hijo o yerno: a efecto de no de
. ber apremiársele.9 pm· él: véase yerno. , ,, 
Pngo de icl. en In. imposici1m dti censos sobre biene11, .sitos

fuera de la llepúblit·a: He declara que no se <lube: núm. 
· 1589, � 2840. Véase censos.

,. 

Paga, pago. Notificacion de ... ; 'respecto al lugar en que ha 
de hl\cerse; yéase notiflcacion. 

lnmediaio, que exijo el dueüo de unos potreros, para devol. 
ver unos aniri1ales a talaje allí: iisí se declurn al núm.
1049, § 1612. 

. . 

Id. que puede exijir nn hipot.ecario, ele dinero pro1Jenido de 
venia de cosa ltipotecada: núm. 1111, § 2056. 

Id. de parte del val,,r 1le fo COSf\ hipotecada, cuya venta 88 
decl,u·ó nula: se obliga a devolye1· lo reciuiuo: núm. 1350, 
§ 894. . . , 

' 
29 

1 

� ! 
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�•r.a, ptt:8'º· . . • .i 

•·:Sir decfa.ra d'ebei·a� el 'Vl\lor de una cosl\ Vl!'D.d1d11, 'POI° nd
constar dicho pago de la e11critura.; a.pesar ele aseaurnr el 

. ' o .. 

actuRrio, habérselo así am¡urado el vendedor: núm. 1090, 
. 5 972._ · . . ... 

"Recho por uno, despues de concursado; leaee el núm. 11'50, 
. , 

§ 1819. 
: •Jq g911cur110, tintes de fa 11entencia de :grados: se ordena. 

uno, por 11�1· dem:l� l¡.erf3d#ariq lo 1J_Ue se cobl'a: núiti� ,ll,56, 
§ 1G16.

· .· A prori·ata,· v�ase prorrata. · .
l>,o un� deudn 0011 parte· de un crMHo, &in' entregar et tfttt• ·
·, lo, 1wró otorgá11dostt N;critura púl>lir.a: núm. 1157, § Hr44, 

en qne se cleohrn vií.\i,lo el pag,,. Se Nl:lut::lve al contJO.•
. rio: núrn.'1158,j s·l143. . ';. 

·. 'óna id, di:i nna t·st1mJn'aría, alg11nos de c�yos accionistas
:· ··e�.tán fallid11i,· par1� el caso de deber o n6 ir a SU:l OJUCUraos;
,; ' : y�1111e 'ft,eredero.
· Se decJ.am h1debido el hecho a. un Swiidioc, por no haber· �oncurrido la Junta nombrada para intervenir en Jos 

pr�stamóe: núm. 1192, § 833. 
· "V;De intereses, 'a la Caj11 hipotecarfa, por un deudor moroso;

se mandan devolver: níim. 1345, § 610; · ..
. Pe tres períoios anfei-iores i consecutivos: ha9e presmnir'_Jos 

· pagos de todos los antáiores: art. · 1570 del Q6d. Cit; i
803 del de Com.

Pagarées. A la 6rden: se declara sin lugar en ell.os la excep• 
ci.on de condicion pendiente, aun justific11da ésta con :nn .

.·.'. instrumento público de que traía eu oríjen; por 7.ahers.ído 
endosado dicho pagaré: núm.12ó3, § 1620. En el ,Cód. 

, '·. de Coro, les respectan los arts. 637, 641, 7.66, 767 L'181.

Pá.jinas. Número de líneas, eílabas &, que debe contener 
ca(]a. una: inc. 2. o , § 33 del art. 115, tH. 4.0 R�glamen

.. : ..to Oo11sular de ,28 de Novietnbre de 186O,.Bol. lib. 28.; 
núm. 11, páj, 218. 

l?.alc.o.:: Vendido a dos a. ,u,i mism� tiempo, po.r _d,qs}e.tPbien,
· ·· · que se decían dueños: núm. 1377, § 2073. ··

�anteon. Se otorga a lo,s protestantes el dereclio de comt1'ui1'lo,
por decreto de 14 de Diciembre de 1819, 111 uúm. 23, T.o• 
mo 2. o ·de la Gaceta ministerial, p6.j. 4. 

'. Decreto Supremo relativo a Cementerios: Bol. lib. 39, páj. 
480. Vé11se cadáveres, .
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Papel. SellatJo: Diveri::as disposici"n�s legA.les a su ?e!lij�Qt,o:.
l,o LL. ,tel tít. 24,_ lib. 10. N• 1v: 2. 0 Supremo Dl'o_reto 
de 11 de Octubre de 1824, Bilb. lib. 2:, núm. 6, pí�j. 248:
3.º Id. de 25 de Noviembre de 1824, Bol. lib. 2.•, núm. 9,

. páj. 267: 4.• Reforma de id. Julio l6 de 1827, Bol. li9r·
· 3.º, núm.-9, páj. 469: 5.• Lei del Congreso N11,cional de 19 ..

de Noviembre de 1842, Bol. lib. 10, núm. 11, páj. 45\J: 
6.º Leí id. últim11 sobre la materia, de Set�eml:ire 13 (\a.
1866, Bol. lib. 34, núm. 9, páj. 317.

Declaraciones a su respecto: Bol. lib. 35, páj. 79 i 308. , 
Se declo.i•a deber rejir esta lei, desde el 1. 0 de Enero de 

1867: Bol. lib. 34, núm. 11, páj. 390, Noviemb1·e 6 
de 1866·. . 

Sellado sobrante: se declara que solo deben devalvér las Ad. 
ministraciones, segun_ el art. transitorio de la L. 4e 13 d� 
Setiembre ele 1866, el del bienio de 1865 i 1866; pero nó 
el de los años subsiguientes: núm. 1410, s 1287. 

lncompetente: (comun, en una obligacion .de 4000 $) no se 
aclmite la excepcion opnesta de insuficipncia del tít: núm. 

· 1267, § 1595; por haberse dado por reconocida la deuda, en
'. rebeldía del deudor, se dicé¡ i nó por el Vale. .· 

Tampoco se ailmite otra excepcion apoy�da en la mism,;i 
· · cau8dl, por liaberse agregado mas tarde los sellas: núm.
_ 1487, § 11. . - _ 
Sueltos. _ Su impoi·tancia; notas &: art. 1707 de-l Oód. Civ¡ 

f905 del de Coro. en lo pertinente, Véase notas.

Pared. Divisoria: derecho de elev11rla &; núm. 739, § 9239, 
Derechos en i1l. de cn<la vecino: núm. 899d l4S6.. 
Sobre otrns re:-pec:10➔ pueden COO!!Ultarse los ar.te. 851 l $!• . 
· gulent,·11 del Cód. Oiv. ._ _ . . . . 
Jl¡¡,inma,· a :,,ft'cto de obligar ai veci1io a su, reconstrucci<m: 

núm. 1436
1 

§ 135. 

Pal'entesco, parientes. Para 11er tac1uu1os cc,ttte> t�sti¡g.o 4�,.
tro del graslo que prei-1eri be lalei; vé,L�e tetJtigo. _ · · ·· 

Al i1úm. 1059, § 2068, se ad,11ite la tacha clepti7?Jo-hertn!'•
no.! til núm. '1117, § 2316, se cita la L. 9."., t{t,, 8,o;1iJj¡ 
2.o del Fnero Real que prohihe¡ se dice, <leclarár hasta 

. el 4. 0 gra,lo. Pero. Jeclarn lo corttrMio, Ell Sµptemo .J;)e• .. 
creto ele 24 ele A�osto <le 1837. Véase featigo, . 

· 
Sobre s�1 intelije11cia¡ ,·éase el art. 27 i sig11ientes del C6d, 

,Civ¡ i el, 101>0 i 1413 d.el de Oom, <Hl loi .c.:asoi ¡ ¡�.,,, 1_ · · ccin tr'í\én. . . . - .. · - . · 

" 
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Parrioi Uo. Tiene fa pena que señaln la L. 12, tít. 8. 0' Pnrt' · 7,•; i la de 7 de Marzo de 18�7 cit. al núm. ó20, § 4226;
-· núm. 1588, 9 2759.

Párro�os. S11 i:ntervencion e� las Escuelas públicasi ;éa.sr/Ea•
cuelas. ' · · 
' 

Parte� . De precio de una escritur� privada: se excepciona su. 
ejecucion, con que es nula ht vent,1; se lÍt->secha, poi· no es� 
tnr declarad!l- la nuliJad: núm. 1044, S 1417 i l�20. 

Particiones. G�ct. núm. 21, §. 227: L L. del tít. 15, Part. 
6:: id. del tít. 21, lib. 10. Nov; i art, 1317 i" siguieutes 
del Cód. Civ, i 22 del tle Com.

Cuestiones en itl. sobre quién debe resolvcdas: núm. 824, � 
. · 630. 
Aprobaciotl de i,1; i de lo contenido en uno de sus acuerdos: 

núm. 835, § 1146. · · . 
Se declara que no, deben snspenderso por algunos reclamos 

que se manda.u interponer ante la justiQia ordinaria: núm. 
906, § 1694.

Al' contrario: se mandan suspender, por estar pendientes cier• 
tosr¿clomoa: núm. 910, § 1822.

El val,1r de lo adj1,dicado a algnno en una cri111 pnttihle, no 
tien11 p1·eferencia_ sobre un Mpolecai·io; vé1\•e adjudicacion •

A que no cnnCttl'l'ió' ln. Drnjer' sino el 'mnridu sólo; véase in4 

concurrencia. 

Partioipa.oion. Contrato rlEI ... P,1�0 r,.Javo,:de S,1cioll, ri.ue_se 
; ord(:n;L al concur.Yri del consocio full do, sin co'ufuuJir"e los 
fon,los ni 11111 accione.v o derech,,s: 'n(1111. 1351, § 943. 'l'rÍL• 

· tase en j1merul de él, al urt, 507 i siguieut1:s Jol CóJ. Je
e 

. - ·- .' •._'' 
OIU, 

Pasajeros. tE>i sobre ellos, en buques que �algan para el Ex-:. 't 
tranjero: Bol. lib. 20, núm .. 8, páj. $15. Véas•; lei, inrts. 
225, 226, 228, 889, 1070, 1078, 1074, 1078, 1080 i. 1153,
CóJ. de 00m. · 

. ! . 

Pastor. Monjas del Buen .. _, Sobre si tienen o nó /ue,·o; véase
. mc,njas, 

' 

Patentee Ue rt-avegnclón.' t. clo 30 <le Agost� de 1833, Bol; 
lib. 6. 0

, núm. 3, páj. 271. Núm. 958, § 1806.
Be3la.mento i peua:f a lolj iufr�ctur<a: uúm. \!4'{ 1 i 1379, 
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Patente. 
Se deciara. caído en comiso un buque, por habe� na.vega.do

sin ella: núm. 1533, � 1210. 
De comercio. Última L, sobre fa m11,teria: Bol. lib. 34, núm.
� 12, p{�j. 500; Dicit'mbre 22 de 1866.. • . 
Devolucion <lel pago de id; por est1n su,1eto el establec1m1en .. 

to que lo exhibió, � otra contribucion municipal: núm. 
1418, § 1740.. . 

Época de su pago: Bol. lib. 35, núm. 7
J 

páj. 168. 
D�claracion a su respecto: Bol. lib. 35, núm. 9, p�j. 242. · 
Nueva,reglamentacinn: Bol. lib. 36, núm. 8, páj. 268. 
Último Reglamento: Bol. lib. 38, núm. 7, páj. 184. 

Patria potestad. Se ejer�e solo sobre los hijos. leJítimos, segun
. . la L. 2.• del tít.' 17, Part. 4.• 

Hoi arta. 240 i siguientes del Cód. Civ. 

Patron, patronato, patronazgo. Pueclen rejistrnrse ·sobre 
la materia, las leyes del tít. 15, Part. 2. •; las del tít. l. 0, 

lib. 3:, i las del tít. 17, lib.10, Nov; i art. 2044 i siguien
tes del Cód. yiv. Núm. 55, § 879; núm. 934, § 926; núm.
943, § 1267. , .. 

En capellanías solo se manda pagar el 4 p.g: núm •. 316, 
. § 524, 

l , 

Sobre imposicion de id., muerto el albacea encargado de im .. 
. ponerlo; véase imposicion; i núm. 1588, § 2720.. 

No habiendo constancia. de su imposicion sino por una sim .. 
ple declara.cion testamentaria: núm, 959, § 1858. 

Para. el efecto de adjudicarlo a uno que no fué terminan-te• 
mente excluido; ,véJ.se capellanía, llamamientos. 

Parn el id. de ln pertenencitl de sus réditos; véase réditos. 
Competencia que le incumbe para la imposicion, con anuen• 

cia. del defensor de ob1·as pias: núm. 1063, § 2305 .. 
Estando concursado, a él toca personalmenw percibid cum

plir con lo ordenado por el testador; véa�o exvincula.cion¡ , 
gruvámenes. 

Disputándose entre dos, i pedidos ya autos pam sentencia, 
no s� accede a lo pedid<> por un 3e_r opositor: "que se re• 
ciba a p1·uPba para jitstificm· su derecho;'' pero aé le salva 
éste para disputarlo al quo obtuviete: núm. 1191, S 762. 

Peculio. V6ase sobre 61 el tít. 17 i 18 <le la Part, 4.•¡ nrt, 
. 243 del C6d. Civ.� i 10 del de Com. 

l'ederastia, Véase béBtialidad, sodomie1, 

• 

·; 

.i 
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Pena. Debe menguarse en los casos de que hnbÍá fa L. 8.',
tít. 31, Part. '1.ª; principalmente a los menorés de 17 añog, 
Véase menores. 

A los menores de 1 O años i medio uo puede impouérselcs pe•
na alguna por dicha L. S.• "

Del cuádruplo, por defraudacion de los derechos de aleaba• 
la; véase cuád1·uplo. 

Pecuniaria: hablan de ella las LL. <lel _tít. 41, lib. 12, NoY, 
Recnp. 

A. guisa de multa; véase esta. voz. Al respecto de una tran·
saccion; véase transaccion.

lntleinnizaciou <la perjuicios por faltu de un fletamento esti
pnlurlo; véase indemnizacion; perjuicios. 

Al cscrib:ino que no remite alguna de lus copias requeridas 
en la L. de Estadística; véase escribano. En el Cód. Civ. 
puede consultarse algo sobre este punto en los arts. 324, 
357, 378, 406,423,513,530, 610, 626,631,667,968 a 
979, 1231, 1245, 1256, 1274, 1277, 1300, 1336, 1391, 
1428, 1535, 1626, 1685, 1708, 1768, 1977, 1989 i siguien
tes, 2019 i 2062; i 55 i 1392 del de Com. 

·-, 

Penitenciaria. Cá.rcel; su último reglam1ento: núm. 1337 de

la Gaceta.. 
811 id. pura la guardia de id.; L. de 8 de Noviembre 1871,

Bol. lib. 39, núm. 11, páj. 436. 

Pensamfonto. Se califica da t�l, e inf!inua que no hai delin• 
Ct!encia en la amenaza por carta; véase in/ormacion. 

··Pension. De cien pesos annales para una novena, impu¡,i:ta a
un lt•g,1tario a quien se le deja. una cosn: se declara que 
m M perpetua, ni censo en su contra, sino durante su vida: 

; , · ·nú1n. 1243
,, 

S 566. 

Peño3, V�ase hipo'.eca, prcncla. 

·Pérdida. De bultos, e,1 la Aduana: responsabili<larl qne Afee•
ta II BU!l Em¡,leados: núm. 689, § 8011; i art�. 184, 226, 
382,464, 70fl, 884, 910,921, 1090, 1123, 1198, 1204, 
1208 t 1229, 1260, 1278, 1332 i 1S3! del Uód. de Com. 

' De l.\ co�a c¡ue se debe: art. 16i0 i 11iguie�ks del Uód. Civ, 

:Periódicos. Par11 el etecto ile lli) pagÍ\r d�rechos de po>·te; vén• 
se imp1·csos, lei de . .,¡ i 11rt-e, 11 1 121 131 ?55 1356 dd Oód, 
de Oom., en lo pértinente, 
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Per!toFJ.' Terct,·o tn discordia�,· v�ase sobre su proo_edirnléht<,,
el nfim. 247, § 1409; núm. 964, § 2081. 

Tasadores o retasadvres de lo exprophHlo por el Ferrocarril j 
a efecto del valimiento de su apreciacion cuando excede a 
1n. de los Hombr·es Buenos; véase Fc1·1·ocarril, Hombrea
Buenos, retasa. 

· Ea;tralimitncion de facultndes qne se arguye; nulidad por
no haberse ajustado a su nombramiento &; véase re
nuncia. 

Error en 11u operacion: se le decl11,ra 1'esponsable del daño:
núm. 1110, § 2016. · . · · · 

P,1ra. la j ustipreciaeion de ngun<las, leñas & , tle un 111 inno de
n1111ci11nt1·: sesnpone l<in aprlacion ni ot,•o reCU1'801 aunqne 
no Re expre�e; ot,ndido el espíritu de la Orden11nz11: núm. 
1132, § 458. Vice-versa: en l·l 11úm. 1588, § 2737, se de• 
secha el recnrl:iO interpuesto, p1,r ll0 huberse reservado eai

presamente. 
Pue le dar se11tenr.ia, nnn pasada el término legal de su nom

bramiento: núm. 1144, § 1047. 
Como Jttez práctico; a efecto del trih11011l nnte q11ien 'puede 

apelarse de Rll follo; véase Juez. En el Cód: de Com. pue
den consultarse los arts� 134, 209, 443, 829, 857, 867, 
880, 968, 1000, 1042, 1111, 1145, 1164, 1262, 1268 i 
1402. 

Perjuicios. Causados por una efecucion in}usta: se da. lugl\r 
a la demanda en que se solicitan; no obstante ltabe1·se pa• 
gado las co.�las, por el ejecutnnte injusto:. núm.194, § 
'1069. Se sientu, la doctrina op11estfl 1 al J.ar considerando 
de la sentencia, núm. 1135, § 607. 

" Costas, daños i & ... : LL. del tít. 15, Part. 7.•; nrt. 904 i si
guientes; 1555 i siguientes; i 2314 i sig111ientes del Cód. : 
Civ. Véase indem.nizacion. 

Solo se deben en los contrato9 bilaterales, so dice en el 
l,er conside·rnndo del 11(1m, 1588, § 2738; citándose la. L. 
15, tít. 11, Part. 4.•; por conRigniente se deniPgan en 'el 
caso de una dote. 

Por lanzam·iento de m1tl'bles, hecho por 110 Inspector; ha ln- , 
gor: núm. 1321, § 1886. 

Para el caso ele restitucion de id., pngndos en un supuesto
des¡y,Jo; véase despoJo, espoliante. · · 

, Tasado!l, a o¡'o ele lnien varan, por el tribunal; reformando lo 
hecho por el Perito: ni'1m. 1149, § 1243. 

Reclamados por un arrendatario, por falta de agua¡ véase 
,. a,itta. 

i 
-! 
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l'etjuioio1. .· 

No responde de ellos la mujer, por el marido que admi� 
nistraba, al arrendat,ú·io que reclama: núm. 1168, § 

. 2403 .. 
Sin per:juicio: revócase un traslado conferido así: núm. 1366, 

§ 1593. I al coatrario; se modifica otro, agregándole esta
circunstancia: núm. 1366, §§ 1619 i 1621.

Perjurio. Del aclo1· o ,·eo: núm. 953, § 1622; i LL. del tít. 9;o, 
Hb. 11; i tít. 6.•, lib. 12, Nov; i las del tít. 5.•, Part. 7. • 

De un testigo: núm. 12nl, § 577; núm. 1357, § 1199; riúm. 
1392, § 330; i LL.14, tít. 4.", lib. 2.0

, del Fuero Fuzgo: 
3.•, tít. 12, lib. 4, o del Fuero Real: 42, tít. 16, Part, 3.•; 
las del tít. 7.0, Part. 7.•; i la 25 del tít. l.º, lib. l." de 
lndius, que impone al. que jurare en vano, la pena de 
die:i. dias de cárcel i veinte mil maravedís por la. primera 
vez: treinta dias id. i cuarenta mil id. id., por la segunda¡ 
i por la tercera, a mas de estas penas, destierro por cnatro 
años

1 
conmutable en presidio: confirmada por la 3. •, tít. 

8.o, lib. 7. 0
, quo recomienda su cumplimiento. I última

mente las del tít. 6.0
, lib 12 de la Nov. Recop. 

Permuta. Contrato de ... : art. 1897 i siguientes del Cód. 
Civ; i 161, Cód. de Com. 

Entre dos Procuradores: se declara nula la obligacion de 
pagar una suma de revanclia: núm. 1388, § 224. 

Persona, personería. Jurídica: al núm. 933, § 881; núrn. 
1269, § 1688, se rechaza la personería de 111. Sociedad de 
San Vicente de Paul, por no f)Star sancionada por lei, ni 
aprobada por el Presidente de la Re.pí1blica. 

Se _dt'clara. válido un contrato de arrendamiento de una id: 
id; aun que hecho por mas tiempo que el designado en 
-el art. 407 i 1757 del Cód. Civ; i aun en papel incompe
_tente: núm. 1089, § 301.

No la tiene el heredero universal, para arrastrar a un conve
nio de esper1u1, a nn legcttm·io: núm. 1425, § 2133. 

Se marida 1•e.9olver prevfornente i no resel'var para definitiva,
una excepcion tle esta clase: núm. 1449, § 704. Vé,ú,e 
apurlerado, mandatorio, p1'ocura,for. 

Del hospital de Valpnrni:-w, para poder o nó ser instituido 
heredero; véase lw.vprtal.

En el Cól. Civ. 11e definen i dividen, en lus arts. 54 i 525. 
Vé¡i,se Jueces, repreBenta.cion. 
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l'ertenenoia., De 1ninas: disputa sobre ellas, juicio prAoticp. · 
i nombra.miento de peritos que se ordena: nftm. 1348, S
_'¡59; i art. 591 del Cód. Civ. 

Pesca Pescador. Las LL. del tít. 28, Part. 3.•, le otorgan
el'privilejio de �cupacion de la playa_ o �i?era del �ar, i
construccion de ciertas obras, para el eJerc1c10 de su rndus� 
tria. 

El Senado Consulto de 8 de Octubre de 1819, Gaceta Minis-
terial ya cit., les determinó i concedió 80 varas de ex

.. tension en id. 
La L. de 8 de Agosto de 1849, Bol. lib. 17, núm. 8� páj. 

64, los confirmó el privilejio, i lo limitó a. solo 20 varas 
contadas desde la mas alta marea. 

· Poi· último, el Cód. Civ. a los arts. 589, 598, 605, 611, 613
i 614, lo reconoce igualmente, i recomienda amparar i 
protejer; pero concreta la poseúon, hasta ocho 71!-et?'os de 
la playa o caleta: núm. 1242, § 524. 

' DespoJados, por suponérseles fuera de sus justos limites: 
·se acepta su que1·ella i ampara en la posesion; véase
despoJo.

Cuestion en la que pretenden derecho a mayor ·extension de 
terreno que el designado última i posteriormente por el 
Cód. Civ; fundados en una posesion de larguísimos años, 
i prescripcion consiguiente: véase playa •. 

. 
. 

Pesos. I medidas decimales: L. del caso, Enero 29 de 1848, 
Bol. lib. 16, núm. 1

1 píi,j. 298; i demas disposiciones pos
'tcriores que pueden verse a la palabra lei, en la seccion 
�orrespoudiente; i art. 51 del Cód. Civ. 

Petorca. Título de c·iudad que se le concede: Bol. lib . .38, 
núm. 11 páj. 9, Enero 22 de 1870. 

Piratas. Disposiciones a su respecto, en los a.rts. 1028, 1090 
i 1138 del Cód. de Com; i 641 del Civ. 

Plajiario, plajio. Véa�e ,·apto, robo; i en lo concerniente, au-
tur, propiedad litemria. 

¡ ' ' • 

Plantacion. De árb,le11, cerco. de la pnrecl vecinal: 1m prohibi-
cion se entie11Je solo di;! murnlhs de edificips urbano.,;
nó tapia.<J ni edificios do fundo.Y rústicos: núm. 1109, § .,, 
1978; o.rt. 587 del CóJ. de Cow, cu lu rei,pectivo¡ i 669 
del Civ. 

1 
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1'la1á., Ooup,cton por pescadores, fuera �el Hmito trHndo 
fütimamente por el art. 613 del Cód. Ci v, a. virtud de 
dispoNiciones legales ant�riores que han conferido derechos 
q ne no p11e1I e derogar la lei posterio1; dicen; i q ne adem!\s 
tienen adquiridos por prescripcion de dilatados años: se 
les desestima i circunscribe a lo prescrito en aquel art: 
núm. 1588, § 2694. Véa�e Pesca, ribera, terrenos.

Plazo. Al deudor por sus acreedores: L. 5.•, tít. 15, Part. 5.• 
Se entiende cumplido en loN documentos que no lo designan, 

diez dias tlt•spue,1 de p1'incipia1' a cobranw: L. 2.�, tít. 1._o, 
Part. 5.'; art. 48, 1232, 1593, 195 l, 1976, 1985 i 2200 
del Cód. Civ; i 795 del de C,>m. Núm. 57, § 916. 

Se reput1.1. vencido en el acto, cuando el dendor cae en falen•
cia: art. 1946 del Cóll. Civ; pero nó, si obtiene esperas:
núm. 1138, § 727. Ni ello reza. con el.fiador. Véase esta. 
palabrá. · . 

No designado en el contrato de compra. venta, la entrega d1::be 
hacerse a lás 24 horas, segun dispone el art. 144 del Cód. 

de Com: núm. 1368, § 1735. 
En el nrl'iendo, cuando no se fija: art. 1951, Cód. Civ.
Hoi pui,den cousnlttrn,e sobre la materia, liL L, de 8 ele Fe

brero de 1837, Bol. lib. 7.º, núm. 8, páj. 493, tít. 3.o, sec, 
1.ªi2.ª,arts. 93 i 121 i sig11ientes: art. 1621 del Cód. Civ;
i 1454 i siguientes del de Corri.

Obligaciones a ... : art. 1484 i siguientes Cód. Civ. 
No se entiende otorgado, por el mero hecho de no· co

brarse: núm. 899, 1 ,1454; núm. 994, § 1125; núm. 996, 
• § 1838. Ni su otorga.!Jliento implica novacion: núm. 1064,

S 2367. ' 
No lo constituye tampoco una carta en q ne el. acreedor dice 

al deudor: que puede paga'r 1mt, parte i el resto despues:
núm. 1376, § 2009. 

En cuanto al modo de contarse i entenderse: véase término,
Al deudor afianzado para el efecto de caducar la.fianza: se 

declara ésta subsistente, por decirse en la notl\ de pl'orro• 
ga, que el fiador consentía; aun que él no la firmó: núm. 
!l83, § 714, Véase jiádor; para otros casos de p1'or,-oga 
sin anuencia suya. 

No habiendo plazo determinado, no se aeben úitereses si no
se pactaron: núm. 1081,.§ 497. 

· • -

I al conti'ario, se mandan pagar al núm. 1240, § 437. 
Vago i oscuro: toca al juez determinarlo; i auri que estaba

-vencido, se suspendi6 la ejecucion entretanto: núm. 1348, 
� 731. 
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Plazo. : · 

No se entiende terminado el de dos años que da la lei a un
compromisario impedido p:r d�ci·eto .7:udicial; r�bajándose
todo el tienipo que duro el 1mped11nento: num, 1529,
§

0

1091.. 

Pleitista. Véase tintei··illos. ,,, ' •

Pleito. Riííás &: núm. 45, § 5.º; i L. 18, tít. 22, Párt. 3.•
Victoria del id; véase. 1'guala.

Plus. Peticion. Véase a su respecto la L. 43, tH. 2.0, Part. 3.• 
cit. en la correspondencia que rejistra la Gact. núm. 248, 
donde se trata sobre lU: matel'i11.. 

Pobre, pobreza.. Caso, de asilo de cléi'igos pob1·es: no se acepta
Ja impersonería que se le objeta para demandar: núm. 
1588,§2687. 

Una l'lfonici palidatl para litiga!'; véaf!e 111unicipalidad.
A la casa de Ejercicios de Concepcion Ae le considera tal 

para litigar, a virtud de lo contenido en el núm. 949, 
§ 1481. . 

. . 
A un concurso; véase conciwso. . · 
No se le obliga a pagar derechos, aun cuando obtenga, ín

terin no mejore de fortuna: núm. 1044, � 1430, Véase de
. claratoria. 

En la administracion de todos los Sacramento,, debe dá-rseles
grátls por los Párrocos: Bol. lib. 2, o, núm. 13, páj. 290. 
Véase Áranceles eclesiásticos. 

A los Establecimientos de ellucacion i beneficencia; vea.se 
lei. 

No pagan cletcchos por fa sacada de autos que debe b1LOer 
grú.tis el Proc11ra1lor: Supremo Decreto de 21 de Diciembre 
.de 1866, Bol. lib. 34, núm. 12, pú.j. 479. 

Mui pobre: corno tacha a un _testigo¡ véase taclia. 
Declarat01·ia de ... Nuevo trámite que se ot·dena; vép.sa autoa 

acordados, . · ', . 
Beneficio de tal, declarado a todo loco de la. casa de Orlites: 

art. 12 de la L. do 31 de Julio de 1856, Bol. lib. 24, ni1m. 
· 7, píi.j. 139_. ., 

.-·Poder: Fnro. test.ar: �ú�. 119, § 282. Hoi está. prohibido por 
el art. 1004 i ,iguienteH del Ci',,I. Civ. 

Se entiende prorrogado el cuuforido R. uo apoderadn, cuando' el pod ... r,l,,11te n, rticlama d� h11 .ie�tinnes dtil adverl!ario 
contri\ el t1,l apoderado: uúm. 1478, t 1698, 
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1tlayá, Oóttfl�cion por pescadores, fuera <lei l!mite trHndo 
tíltimamente por t>l art. 613 del Cód, Civ, a. virtud de 
dispo:iiciones legales antniores que han conferido derechos 
que no p11et!e derogar la lei posterioi;, dicen; i que adem!\fl 
tienen adq uiri<los por prescri pcion de di lata.dos años: se 
les desestiu1a i circunRcribe a lo prescrito en aquel art: 
núm.1588, § 2694. Véase Pesca, ribera, terrenos. 

Plazo. Al demlor por sus acreedores: L. 5.•, tít. 15, Part. 5.• 
Se e11tiende cumplido en lo8 documentos que no lo designan·, 

diez dias despue,1 de principim· a cobmi•,<?e: L. 2.�, t.ít. Lo ,
Part. 5. 1

; art. 48, 1232, 1593, 1951, 1976, 1985 i 2200 · 
del Cód. Civ; i 795 del de C0m. Núm. 57, § 916. 

Se reput11. vencido en el acto, cuando el dendor cae en falen
cia: art. 1946 del Cútl. Civ; pero n6, . si obtiene esperas: 
núm. 1138, § 727. Ni ello reza con el.fiador. Véase est!\ 
palabra. . . .

No designado en el contrato de compra venta, lá entrega dtJbe 
hacerse a. la� 24 horas, segun dispone el art. 144 del Cód, 

de Com: n(1m. 1368, § 1735. 
En el arriendo, cuirndo no se fija: a.rt. 1951, Cód. Civ. 
Hoi püeden co11snltttrHe sobre la materia, la L, de 8 de Fe• ··· 

brero de 1837, Bol. lib. 7.•, núm. 8, páj. 493, tít. 3. o, seo. 
1.ªi2.•,arts. 93 i 121 i sig11ientes: art. 1621 del Cód. Civ;
i 1454 i siguientes del de Corrí.

Obligaciones a. ... : art. 1484 i siguientes Cód. Civ. 
No se entiende otorgado; por el mero hecho de no

1 

co
brarse: núm. 899, § .,1454; núm. 994, § 1125¡ núm. 996, 

• § 1836. Ni su otorga.!Diento implica novacion: núm. 1064,
S 2367.

No lo constituye tampoco una carta en que el acreedor dice 
al deudor: que puede pagm· 1inc, parte i el resto despues:
núm. 1376, § 2009. 

En cuanto al modo de r.ontm·se i entenderse: véllse término. 
Al deudor áfianzado para. el efecto de caducar la.fianza: se 

declara ésta subsistente, por decirse en la notfl de prorro• 
ga, que elfiado1· consentía; aun que él no la firmó: núm. 
983, § 714. Véase fiador,' para otros casos de prorroga
sin anuencia snya. 

No habiendo plazo determinado, no se deben intereses si no
se pacta.ron: núm. 1081,.§ 497. 

· · 

I al cont1'a.rio, se mandan pag-ar al núm. 1240, § 437 .. 
Vago i oscuro.; toca. al juez determinarlo; i auri que estaba

vencido, iie suspendió la ejeoucion· entretanto: núm. 1348, 
� 731. 

··-•- ···-·�-� _ ..... ' ····· ··-�------�---... •·--•-----.... -- . 
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Plazo. 
NO se entiende terminado el de dos años que da la lei a un

compromisario impedido P,ºr d�creto J:udicial¡ rebajándose
todo el tiempo que duro el 1mped11nento: núm. 1529,
§ 1091.

Pleitista. Véase tinterillos. !· 1 . •  

Pleito. Riñás &: ·núm. 45, § 5. º; i L. 18, tít. 22, Párt. 3.•
Victoria del id; véase. lguala.

Plus. Pelicion. Véase a sn respecto la L. 43, tít. 2.0, Pa.rt. 3.•
cit. en la correspondencia que rejistra la Gact. núm. 248, 
donde se trata sobre la mate1·ia.

Pobre, pobreza. Cast\ tle asilo de clfrigos pobres: no se acepta
Ja impersonería qne se le objeta para demandar: núrn. 
1588, § 2687. 

Una l\fonicipalidatl pam litiga,·¡ véase MunicipaUdacl.
A la casa. de Ejercicios de Concepcion lle le considera. tal 

pm·a litigar, a. virtud de lo contenido en el núm. 949, 
§ 1481.

.. 

A un concurso; véase concimso.
No se le obliga a pagar derechos, aun cuando obtenga, ín

terin no mejore de fortuna: núm. 1044, � 1430. Véase de
. claratoria.

En la administracion de todos los Sacramentoy, debe d&rseles
grátis por los Párrocos: Bol. lib. 2, o , núm. 13, páj. 290. 
Véase Aranc1:les ecleBiáBlicos.

A los Establecirnfontos de euucacion i beneficenoia; véase 
lei. 

No pagan de'rechos por ln. sacada de autoB que debe hacer 
grátis el Procuratlor: Supremo Decreto de 21 de Diciembre 
de 1866, Bol. lib. 34, núm. 12, páj. 479. 

Mui pobre: como tacha a un testigo; véase taclia.
Declaratoria de ... Nuevo trámite que se 01·dena; vé�se ai,toa 

acordados. 
Beneficio de tal, declarntlo a todo loco de la 01\SI\ de 01·átes: 

arL 12 de la L. tle 31 de Julio do 1856, Bol. lib. 24, ni'.Ím, 
7, páj. 139,. • 

_.·Poder. Fnr!de�tar: nú�. 119, § 282. Hoiestá prohibido por 
el art. 1004 i �fguientes del C,'1,I. Civ, 

Se entiende prorrogado el coufel'ido A. un. apoderado, cuando 
el pod ... r1l"11te n I rticlama d� l 1H je1o1tinnes dttl adversario 
oontr1, el t11l apoderado: uúm. 1478 1 � 1698. 

;� 
m 
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· Para litigar: las cláusulas i forma. que debe tener, lo previe•
ne 111. L. 17, tít. 5.º, P1ut. 3.• 

· Dado para litigar sobrn tal cosa, se entiende comprender
tambien el incidente resultante: núm. 1381, § 2279.

Se declara insuficiente para una �ran$accion, el conferido que 
no detall!\ clarainerite esa facultad: núm. 1011, § 1825.

No caduca por rm,ertc del poderdante, contestada la deman
. da se entiende: L; 23, tít. 5.º, Part. 3.•; i 18, tít. 10, lib. 

l.º del Fnero Real. ºNúm. 1111, § 2058; níun. 1206, §
1553; núm. 1428, § 2233.

· Se declara. al contrario: núm. 1275, § 1965; núm. 1419, §
1837; núm. 1582, § 1991. Véase mandatario, mandato i 
arts. 2123 i siguientes 0ód. Civ; i 22,339,372 i 395 del 
de Coro., en sus ca8os. 

Se exije el de una mujer casada, at1n teniendo licencia del 
marido; véase muJer. 

Otorgado a ima rnuJer; véase mujer.

Policía, Marítima: último reglamento; véase reglamento. 

• Póliza. De Mutualidad. Es la lei por que debe juzgarse a to ..
do accionista o suscriptor, en juicio con ella: núm. 1040, § 
1234. Pueden verse sol:re esto los arts. 514 a 601 del Cód. 
de Com. 

Se remite a compromiso, con arreglo a. uno de sus artículos; 
absteniéndose de pronunciarse el Juez ordinario: núm • 

. 1334, � 526.

Porcion, Conyugal: art. 1172 del Cód. Civ. 
Sobre renuncia de un legado para poder adquirirla; véase 

r�nuncia. 
. ' 

Porte. De cartas: lei sobre.la materia: Bol. lib. 20, p�j. 128; 
i arta. 166 a 190 del Cód. de Com., en lo pertinente. 

Portero. Véase derechos de .. , 

:Porvénir, De las Familias: últimos Estatutos: Bol. lib. 31
1 

núm. 2, páj. 288. Se le manda ir a compromiso en la de
man�a de un imponente, con arreglo al art. 62, Númt 
1196, § 987. 

. ' .

Poseedor. Se le reputa dueño de la cosa, ínterin no pruebe 
otro su domiuio: uúm, 1874

1 
i 1972, 

__ . _______ ....-.-__ 
-""·· - .... , .,.,� ........ ,.,, •. __ , ___ , ..... ,� ... ........... �.,-.. ---..... �---
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PoMedor. ·· · ·· ·· · -� ::

Vé ise dominio, poMsi'>n, reivinrlicar.ion; nrts. 700 a 7311 91&
u G.:rn, 1296, 1817, 1922, 2500 isiguientcsa2521Jel C&d.
Oí\·· ¡ 576 i 1013 del de Co,n., : . , .. · 

No Je 
1

valtl a.legar q;,e aJ'ricnda, i se le manua lanm1:; véase
lanzamiento. 

,Ter�et poseedor de una co�a qne se dico gravc�da crmliipole
. 

ca, censo &; pero no reJistrada: se declara sin lugiu: núm.
1207, � 1 Gü6. .. 

. 
. 

De un E�tnlilecimicnto denunciad?: s� le amp:un contra el 
nu,,,•o propietario que pretcnLlti ¡Iesalojarlo, con su nuevo
tít-ulo: ní11n. 12!J4, § G\J9. 

· ' , · 

· l'Mo. el cfcctJ de re;)t,tuir o nó frutos; véas:!Jrntos. 

,Posesion. Pro qne nnce ele ella: L. 28, tH 2. 0, Part. 3.• cit. 
nl uúm. 161,'§ 243. Véase poseeda,·, reivinúicacion, 

P,vn el c1iso Lle despn.fo a un detentador: véase dctentaclo1·. 
Pro inJiviso. Se manda dar a. unos cuhercdero.i durnute la. 

particion: nÍlill. 1568, § 1158. P.nece opuesto lo res11elto 
o.l núm. 1586, § 24U3. Vtitise ad,nini.qtracion, p)'l)illdiv:so. 

Míu1<laso restituí,· co11 i11uemuiiacion de perjuicioJ: núm. 
824, § 62:3. 

n� cosa 11w,ble: pfoctoR qne prnclnce; núm. 881, § 916. 
De u11n rnin": nítm. 92::, § 417. De las de bo,·ax, sn?je.mma, 

solitres, sulfa 'o ele mugne�ia, de sosa i ctfombre: <lis¡,o.,icion 
pnrticnl,,r ¡irescrita 1mm su l\L.,rceJ i ¡,o�esion: Suprt-mo 
Decr,-t,, lle 2 de I•�n<>ro <le 187:l, Do!. lib. 41, nÚlll. 1 1 ¡uíj, 

De mrilafí:: ní1m. 936, § 1741 . 
. JJe}nitiL•a, tLJ lü::1 bi1J11cs d.., un dcsapcwecido; vén.se desapa• 

reddo�. 
N" se t, n.nsfi ·re ln. 110 1Jicne.s raíces, Bino éon In inscrip_cion· dc:l tít: núm. llGS, § 2373_. 

. ► 
. l'osas.or!a. Ardo11: Rolo pll• de in11fn11rnrla C>l po.�cr,,d!')r de mas' 

de ltn nñ-,, c,,n n1·1e;;ln al :ut. \)18 del C{11l Civ. ·cit. nl 
11ú111. 1114, § 34. El 1111•ru 'rl•11eJu1· implora el auxilio del
;'i,ez, 1mrn uLttner el stafo quo. ·· 

.Fosioiones. Vé1nRe e0hre In. mnbrin, lna LT,. 1lel tH .. 9.º, 
1 b. 11, Nov. Ilt•c,.p; i la�,l,l 1ít-. l!l, Part. 3.• .. 

D,,lJe11 11bs1,ll'er11,• n111c d J111z ill•I l11g-11r en q11cr,·si1le el in• 
t• rrngo-·lr,, no ob�tunttl t-cguinsc el jui<.:io unto otru: 1iúm. 
1473, § 16!!3. 

Dl· \," aLM , 1 ''l'l'las elfiado1·, cu fo cjccuc:on ul demlvr: 11(,m, 

.2701 §H8-
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I el re¡,resentnnte del Fieéo: núm.' 1453, § 811. 
Se da por c1,tn,fso con a1-rt>glo' a est11s leye�, al q11e mnncla•lo 

i ap,•rcibiJo, no las u.bsudve categódcaníente: núm. 76, 
, § 249. 
No pue len ponerse íbtes de contc11tada la. demanda: L. 1.•, 

tit. 12, Part. 3.• Por esta lei i lo. siguiente, el Juez pue• 
de ínterroga.r a. lus ¡mrtes¡ vé,i�e 1Jreguntas. 

Postal. Jito. SJ est::i.blccc: llol. lib. ,36, páj. 453.

Práctiéo; Juez; véase esta palabra. 

Prabondado. Pena por su i'nasi.�tencta al Coro, i ,,arias otras 
disposicioucs 1\ su r<.'specto: B )l. lib. l. o , núm. 7, 1,új. 49; 

. i LL. del tít. 11, liu. 1. 0 de l:Hlhs; que haulau tnrubien 
de los Obispos, Di guida.des i <lemas q lle gozan de Benefi• 
cio eclesiástico. 

I 

Precio. De cos1, venllitla.¡ para el efecto <lo preferir sobre otros 
. acreedores hipoteC1\l'ios; véase vended•Jr, venta. 
Falta do pago do id. en la cosiL comprnlla; véase compra, 

contrato, in�oluci,m, pago, venla, rescision &. · ' 

u. de Sil tlesi;; nn.civn (;1ll un co:-itrato ele hari:ins: se manda.
nombrnr pe)'ilos que lo determinen; i Sll demarca como
punto de partidti, el U(} su completa entrega: uúm. 1589,
i 2856.

P•rfo da preci0; i como bl se in�enfa e:i;cepcionar,· v,asc par� 
te de ...

J/arieclad de ... , en el contrrito de comprn; Yé:i�c val'1°cdad. 
Co;,Í-Jsn.,!o. la rcc13¡icion e11 la escritura, i a efecto de cobrarlo 

no oh,ta.11te', vor 110 ser fX:icto nrpwllo; vén.Rc venta. 
En el Có.l. C:v. ¡metltn v:nrn los nrts. 1106, 1793, 1801, 

1808, 187 4 i Hig,1icrntes, i rn 17 i sign:cates; i cu e I de Com. 
el 67, 73, 75, 77, 92, 13G i 141, 291 a 296, 305 a 317, 
1067, 1068, 1262, 1332, 13J3, i 150Ll a l¡jlO. 

. ,). 

Praf:'>rzmoia, p:•.3fa;:iio:1. DJ Códigos: la cstablec:i la t. 3.•, 
, tít. 2. o , lib. 3, o No\', Rc11¡i. 
De l.1 mujel', cu <j, cncion c,rntrr1a el mnri,1o r¡no no estíi. coñ. 

cw·sado,ui npnrece q11ebl'ncl1, ni O:isi;el.'a la eociedad, ni 
separad, d!: bie,ies; n.> Ht' Ja lu;;ar: 11úrn. 1:J.82, § 22. So do, 
nieg,\ i¿ual.11cato al nún1. 15J0, § 1132. Véatio hipotecr,,, 
te1·cei.fa. 

Dl-l .acrtedoreo: púm. 2, § 20 i 40; núm. 8, S 13; ntí.m. 94, 
'5�4¡ ¡Úlll, 105 1 § 815¡ UÚIU, 1271 � ,88¡ llÚJll, •1451 S

' 
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ltrete:renoia, prelacion. . , · : · • 

·• '982; n1im; 148, § 11140; núm. 152, § 1151; nám. 170, S
,. § :367.; 11ú 111. 176, § 526¡ 11í1m. 188, § 887; núm. 2.15, § 237;

núm. 341, § 119J; uúm. �11, § lt\52¡ núm. 92.5, § 503; 
núrn, 948, � 1423. 

Entre un ac:ree<lor hipotec,,rio ll qnien ae a.,dJudica l1\ COI!& . 
hipoterad,i, i el pLtron,, ,lo una capellanf;,, po,· rec,..nóce�,· 
pero r,·jistrah ,les¡311c:s de la, hip 11 tccrL del adjudicatario; 

, ·se declarn éste prcfor;tlo: n(irn 1583, § 2G91J, 
Id. itl. i unfidijt,:omisario ,1c cierta Stllllíl. O·Hl };\ c1rnl se com-. 

pró 11\ coi1L hipntec,d L al Lº, írnto� tle in�c1·iliir�e el títu,,. 
lo <lcl 2.º: se prefiere'a aquel: níun. 1588; § 2722. · '

IJ. del Fisco; trnb1j dore,, p()r los ú�ti111.09 meses, proveedo: 
res 1lc ali 111ento &: mnt1o tl e in t.er¡1retar,1e t, 1tlo el lo: níun. 

, 1350, § 811; T,. tlc 31 do OcLubre de 1854; nrt. 2 1165 i si• 
gnien1e� del Cóll. Civ; i 1520 i siguicutes del de Cúm. 
VéaFe lei de... . , , 

De nu Batallan cívtco, por o.1c1mce contra un Jcfü conc�rsa-
., do; véase privilrJio. 

· 
. . · · 

Por cánones, �obro los e fectos de:iosit11.rlos en una casa: 
_ núm. 902, § 1538¡ nú:o., 1006, § 1680¡ núm.' 1251, +

920, . . .. . . · 
Caso de C9per�s: so dec)ari\ ligrido n ellas, al p1·opieiarfo cü 
··. la cosa al'l'endada; vénse arre:1dadol'. · · ' 

Para el p¡1go do unos talajes; véusc pago. 
De la rnnjet· por sn dote; se le cuenta. desJe la época de au 
· rr,cepcion; véase dote.
Eñtro un· ncr�edor i el fiador de su deudor; vénso conou ..
, rrenda.

De µu nlbacca, por sus dercchM, sobro ncreedores hipote-
carioR: se le declaran: níim, 1248, § 749. . 

Del Cargador, Comisionista, Prendario, en la (}ruesa�· a 
· los acreeilorcs morosos: arta. 190, 287, 3801 1204 i 14-53
del Cóll. de Cum. cit.

Pregones. Ñ'o son DCC"Sl\rio!l frctnta, como se hace y,or rutina, 
¡,nrn la venia de bienes de menores,· bastando que ello se 
haga dnrnnle Jo¡;¡ trci11ta dias que dice 111 L. 6.•, ti'.t. 18,
Pal't. 3.•: núm. 1449, § 703. 

· · · 

Preguntas. Pn1•den hnccrse ánteR de cntiiblnrs� Ja deman
da., en los casos que fija 111.'t. 1.•. tít. 10 i 12, Part. s.•
Por esta lei puede t11mLic·n el Juez liac1•r a las partes 
laR prf'gunlas qU(! qnisiere, hnst,, 4110 d6 el Juicfu,aca• 
be.do enfre ellas, l'c10 nó las que no se billl"u corn¡,ren• 

1 
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Pregu�ta&i 
t di,fas 't•n lcH1tt1me1·ndo en , eHá! ni'im., Í 4o5,' § 141l. 'S� 
, .rt•Ri1eh·o al oon11•¡uJo, al uú

,
'u. 15:l:r1 '§ 131S¡ uú.,r,, 15:!'6,

• §'1340.

Fiela.cio,. Do eré Ji tos; véaso let de ... ¡ p1•r;fe1·encia; pl'ivl;· 
lejiu &., 

Premio. A 11n sfodic�: ,!'lcl producto en bruto, o solo de lo 
1íq11i.t11? Vé ,.-e lló11orario. 

])e ¡,latct; ,•fa,o ,,v:ador. 
n� cMi,�fancia ni c•jh·ito: lei-rela 1 ivn; ré 1s0 ld, 
De �alva1111:uto: a1t. llfi4 Có.l. U<J Cu111. 

Prenda. n� un docuinellto Jallo en gn.,;antfa¡ v��se enf.l'eia., 
, yarn11tía: 
n; 1111 Cl'é,litl), contri\ el compra1lor ele 11111\ cosa i para cnn .. 

Cl•l,,r la liipokcl\ c¡uc �rr.hali,1 c�n. mi:on I f'nsa; e� dcc·'n.rÍ. 
ioYáli<l,, por no hul11!rsu cntreyaclo, et títulv: uúm. 1158, 
§ 1743.

No h,d obligncion dA esperar el concnrso _¡:neral, para pa• 
gar cl Cl'étlito p1·cntlario: 11í1m. 1011, § 1822. 

De'un (ando úl; se manila entregar 111 c,111011rso fonna1ln, i 
h11cn nllí vulc1· el dcredw qu1J pucllu. h11Ul.'r: núm. 1158,
� 1745. 

, 
, 

De los réclifó,9 de unri capeUanía: so decla.ra. válida i le:gnl: 
núm. 1312, § 142:3. 

Se ft'¡>lltl\ tal; �1 animal puesto a talaje: .núm. 1040, § rn1i: 
Se <lcchrá. uula, por uo constar por escrito: núm. 1151, 
· § 1319 .

. IJ. por no constnr en escritura pública, ni eshr p1'Ólocoltza-
. do tl documento; segun prescripcion dd art. 815 del Cód. 

de Com, do cuya 11nt11rnlezn. es el n<'g11ci11s du qne so tra
tl\hn: ní1m. 1417, § 1680. En 11R1111tos civiles no se exija 
tal solemnidad p11r1, la p1·euda¡ véal!e el art, 2384 i si
guie11tes del Cód. Civ. 

Pténsa, Véase delitos i ... imprenta, inJurias; 

Presas, 'Jl!arítima�. DiRpnsicioncR legales Robre JI\ mntcria: _ 
l.• Orde,innzas i,1. de 1,748: 2." i1I. i<l. 1751: 3.n id. i 1l. dé,,. 
_1793; 4.11 id. i<l. de·l802, A lo '011111 d�lie ugregnr¡;e (•1 Ru-

¡ · ghnumto,, cfo 1.º tlt:i Jnli,1 de 1779: 5.a Rt•glumt>nto' de 
COJ'SO, clo 20 de N11\'iemb1;0 "º 1817, motlificncion ele la. 

' OrJcnnnill e�J.>uñold. de 1801: 6,11' Decreto de 27 du Julio 
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Presu. 
do 182t, pre"cdbienclo 111,q Orclen11:nz11s do l'r9B·i 1&02 
cit., l a·t, f\40 i Mig1tient,;111h·l C6 I, Civ. · 

Sobre el T,·i!J,t1vil i p,·oceclim!ento� q ne 1lehcn ohservarRe en 
. los Jn\·i,1s i·ol 1tivo1 1\ ell ,s: Vtfa�e ,., Sl!ua.J.; cou�ulto uij· 9 .,
· clo Junio do 1$:H: uútn. 1513, § 708.

Presoripcion. AntPR ,lcl Có 1 .• Civ: Lf,. 11(•1 tít. 29, P,1r, s.•
Pr, sciibi 11 u l'Tl 3 11ñ :s ln:-111c,•i1111e,. n .�alarioi i .temas l•s¡,e';

d.il.l L,la,; CII la r,. 10, tít. 11. lih. 10 No,·; IIU h·1b;e 1111) 

h:lb,lo rec1111venci,in. Vó,,s•J alcm11-1 I.L T,. 5.\ tít.,8. o ,
Jil,; 11 i-1; i 11Ítrn. 3j, S 4H; u(un; 721 § 184¡ uúm. 14.!S¡· 
§ 20:30; 11úm. 1583, § 20G8.

La .. c¡;io11 pe,·san,il q •10 ll1 n stra. nn ,locnmlmtn priv,111,l, no 
. �& prin •i¡,ia. u pJrder :-iino del le-�" 1·1•co11o�foiienlo.' Fi:u1•e,. • · 

r,, T,>nh> 4:, lib. tl. 0
1 

tí1. 1. 0, cap. 1. 0 

Eu h eJei:utiva, parn iut,•rrum¡,ir s11 prescripcion: b:,sta el 
reconociínient'o q11e sw hizo de·cll1i t•n 111111. cc:;iou ue- lJit:utis 
o co11Vl·nio de 1·s¡i ... ra1s: ní1m, 158G, § 2483,

De btenes fiscr,les; véase bie11!'8. 
D • e ,ll,-s &; vfasc el 11(1111. 2fi9, § 422. 
D-3 c-ap•·ll,wí,,: i-o 1lccbra prescr i 11\ 11 :in., nl u€lm. 165 1 § 255¡ 

nÍl111, 173. § 44 l j IIÚlll, 1415, � 1543� 
De cenws: uíuu. 270, � 445. 
D.J e ,sn.-1 d:.: m,�non�: nírm. 510, § 4021. 
D� de itos: nÍllll, 658, § 7227. 
En el dil\ pne1len verse lus 11.rp:1. 2492 i siguientes del Códigó 
· Civil; i 822 1lel do Cúrn,

De fo ac:limi <;jecu'iva, estando confesada la deuda,· no la h!\i: 
núm. 13(')0, § 963. 

De ll acci"n p nonal de un documento de depó:iito: núlli. 
1012, § 1878. 

D.., bi,·n s d� un convento'; se díi lngar: n4rn. 1121, � 21. 
Id. parn po ler pt!dir la intp?sióion de uná capellania: núm'. 

1012, § 1887. 
De C,),,n. mü.ebfo, en 3 años: núm.157\l, § 1 '763. · 
De cosa. raí.�, en 10 ai'íós CL>n tít. de CJlll!)l'aLlor; núm. 1153, 

� u22;· 
De nnaji-inn condicional: ·solo se cuentn., pa.rn. lo:� eféélos da 

}1\ prescl-ipción, dtJsLle que se hnce exijible- núm. 14'73, §
1697. 

Do una fin.ca,po1· poS8('1'�0 11 nñr)"I: núm. 1003; § 152B.:' 
l11feN11pci,,,rde ... ; ¡,or habt•rse rt•quericlo <lo pago ul <louuor: 

11í1111, 12$1, S 1372; n(m, 1392
1 

§ 343. 
Dll mi11as; v�usu minas, 

31 

i 
j 

•
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Jtresótipcion. 
· .Oel deredw a ün monitpio; véa.�e monfepi'o •.

Razon por qué no vale:. r.úm. 1348, § 757.
' .., 

Presidente. De la R<>públicn: no puede ser reclejido para el 
pt-ríod o siguicntt•. Para sedo Fcgun<lfL nz,deLe mediar el 
espacio de un perín1lo: L. de 8 de Agosto de 1871, Ilol. 
lib. 39, nÍlm. 8, plíf 283. 

De una m11niciralicl11d, pnrn el caso de computar su voto 
· en los acuerdos; vóase voto.

Presid-io. Url,rmó: RE'�lamento: Dol. lib .. 33, páj. 757, Se• 
fa111Ll'e 27 <le 1865. 

Presta.mista., Préstamo. Véanse sobre h m 1t3rin., Joq tít�. 
30 i 31, arts. 2174 i siguicutcs CCiJ. Civ¡ i 161 del de Com. 

·;: Vénse mútilo.

Ala uruesa: art. 1168 i siguientes ucl Cóll. de Com.'

Presunciones: Dchen ser gravcv, precisa,, .i concorclantes, di• 
ce el nrt. 1712 del Cótl. Civ. cit. nl núm. 1536, § 1358. 

:i'V:éanse en el <le C,Hn., el 11, 64, 120, 132, 181, 607, 
690, T98, 803, !'.134, 939, 1134 i 1135, 1222, 1230, 1305, 
1332, 1335 i 1468. 

Prision. Con Ira el minei·o tleur.lor; véase rninero. 
,Véase �oLre la inateria, In L. 10, tít. 32, lib. 12, Nov; § 

3.0 i 7,o del Supremo Decr�to do 18 do Enero de 1826, 
: Bol. lib. 3. 0

, núm. 1, pí�j. 3S9; inrt. 139 de la Cous• 
ti tucion de l833. Véase reo.

De un dc11dor, a solicit111l de sns acreedo1·os, con arreglo nl 
art. 112 de la L. ejecutiv,\: eorrespontle conocer a la Iltnn, 
no" lá Exm'l, Corte: núm. 1098, § 1391. 

Órden. dtj .. , out.eni1la con inju�ticia i en vejú.men del quere� 
llado; véase 61·den de ...

A Jo. m,,jer, por <le11,l11. contrnida. cun.n(l,1 e¡-a comerciante, 
,, pero qne dt•jó 110 11edo: nú1n. llfi7, § ·2338. 
L11 L. p;Ltri,L tlci 23 de J11nio do 18GB, ins·rta. en el núm. 

1360 lle la Gact., nboliú h ¡iri.�ion por deuda¡ exceplo en 
lne Cl\�Os que intlic,: Bol. lib. 3fi, 11í1m. 6, páj. 18G. 

Irul\•mnizacion de perjuicios por i<I., en una ejecqc\on: se 
· <11-L lng,,r: 11úm.125G, § 1209. Véaef.':pe,Jiiici,,a.
.Mandamiento d-1 ... Se decl11ra. RÍ11 l11ga1· 1 por no hnher 8ern.i

plena pl'ueba t.lel d�lito querellado: uúm. 14.601 S 1162. 

,, 
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Privilejio. Por Deroc110 n.·,tcrior �l C.'.i lig,,, un p1•ivilcJiádo
110 g,1z iba' de p,·iviJejio e rntrA. otro taru:uien pri\'Íiljiado: 
nú:u. 120, § 2J3; 11Ítm. 323, § G95. 

El n.rt. 1636 del CJl. Ci Y. c,;hó por tierra. lo relativo a ¡fri• 
vilejios. 

E.:cdu,sivos; trab\ de ollos la L. 1lc 9 ele Setiembre de 1840, 
que es la vij,•ute: Bu!. Lib. 9. 0 , 11úm. 7, p(1j. 1:37. Véase 
tld,:mas, el Supremo ,lrcrcto de 16 1le Ago,ito 1856, reta. 
tivo a su pul,licacion, eu el BJl. lil>. 24, uÍlm. 8, píij. 
152. 

Cc¡li.Jo 11n eré lito, pnsa con él el pri,;ileJio: núm. 951, S 
1564. Véase i1i!e,·e8es.' 

Do los biene!I de ww m1tjer casadq. Principia desdo la ,·e
cepcicin, pa.rn el efocti> de su hi¡io1cc,1; \'éase dote: lo c1111l 
se ()ntiendtl ímtc3 de la. L. UtJ 25 u.e O.::tubre de 1854. V�ll• 
so bienes de.,,,

Da pob,·eza; ,·éas3 dedw·alori.a, lci, pobreza, 
Renuncia del dotal: liconci¡i parn cf.:ct.uHlo; véase licencia. 
El oríjen u.e un créJilo no ao altern poL' haberse otorgn.Jo 

tloc11me11t,1s con p!azo e interes, por las pensiones venci• 
dn.s: ní1m. 1087, § 75'?, Parecocontra<lecir esto, el núm. 
1256, § 1211. Vé;1sc docurneiito. 

Do los Bancas de c:mision, véase Bancos. 
Del Fisco, pn.rn pa3a,rse d" su deudor: ]o tione tambien so

.brc eljiudol"; 11(1111. 1.113, § 2123. Parece opue3to a esto, lo
del núm. 1120, § 2425. 

Del crédito de 11110 de los Batallones cívicos de ll\ cnpital, en 
el concur::10 J'orm,Ldo n. no Jefe qnc adininistr1lbiL lii Caja¡ 
por el nlcan,e qitc dió e� 8lt contra: se 1leclar,L tal; nl núm. 
15()0, § 2�22; l'il VÍ(lb del art. 2481 tlel CóJ. Civ, 

Los n.llministr,LLlot·es d� Estanoo en bieno:1,do los estnn<¡ui• 
lleros¡ \"J.1se e,tcrnquillaos. • 

P,H' provenir ele ai·1·iendJs: n(1m, 1256, § 1211. 
En el Cód. ¡Je C,rn1. pne,leu verse, onmo relntivoA a esta ma• 

. tot'Í1i, 10-1 nrts. 553,815,835 i 831>, 839,841, 1086> 1082, 
1146, 1154, 1162,.1186, 1192, 1312 i 1502, 

Probanzas. Publicacion Je ... vSn.se pabltcaolo,i de ...

Proba.torio. Término. Sobro 011 Rnspension o nó, durante 101
Feriados; vtfal:ic a-ufos acordados,

1 

, 

P1·00,so. Vcl'bal. No pue.la proo�derse vcrbtilmonte en enusas 
tm 4110 pu ide ro.:aeL· ooud1.macion capital¡ 1ieua Jo uuíidud: 
núm. ,a

1 
5 666, 

1 
¡ 
· I
!
i
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r\.Ptoceso. 
Mod�lo ele ... : DoL lib. 5.0

, núin. 5,' yiáj. JlO. 

, ·, ·Procurador. No es TPSpon•ahle 1le las co�t�s de su.comitente, 
11i110 éste: nÍtm. 10:n' § 1953. 

· · El nuto ncordado q11c rcji�tra el nfün.1290, dispone al COI\•
Jr;HÍO: núm. 1427, § 2l92. 

·"Sobre la termin,icion ele su nvwlalo fudicial pnr mnertc del
ninnclant1•: 0(1111. 1590, � 2926, <l11nde se declara¡ anulrín• 
dose adtmas lo ob,·ad·> despuej de ella. Vé,.s1 en contra de 

,e.�tn, lo. q•1e r;;e ll.[lllllta 11. l1L palabra nplluorado. 
Sobra sufirmc1.c11 los escritos present,Lclos al 'l'r1bunn.l; véa

se autos acordudos, 
_. Municipal. Compe!encia en el Fii;cal o �1111 Ajentcs, pnrn co

_nocer de ci1•rtaN caosai;: 11úm. 1257, § 1230¡ i cu su <mso, 
el nrt. 72\J del Cód. de Com, 

Sobre q11e no cl)bre derechos por la. sacada .de autos, a los 
dt>cl11rn1los pr,brcs: véase pobres • 

• . En cnnnt.o a deber o 11ó ab,;olvcr posiciones; clecforar .. como 
' ·.· testi¡;o en <·ontra. de sn parte¡ i de mas pn n tos q nti le con• 

ciel'llen, véase apóderado, rn(tndc,.ntc, reprcscnlacion, 

Prot'esion, Relijio.sa. Yénse en órclen a elh, <'l S11pMno de
creto ,le .24de Juli,, do 1823, Bol. lib. L º , núm. 12, píij. 
86: la L. lle 13 ,le N,,vi,·mbre 1lo 1846, B<>I. lib . .14, páj. 
61 O; i el Supremo dt•crdo rclati vo, de 12 de .l\l.Lrzo 1le 
18�7, llol. lib. 15, J•új. 68. 

Como muerte civil; vóuse d rut, 9:5 i siguientes del C.SJ. 
Civ. 

Par,, algnnOCJ otros nctoll en que clebe tomarse en cuenta; 
ait . .150 i 498 i1l; i.573 ucl Je Oom. 

Profesores. l)o 19� Liceos provinciales: npnnto <le sns falt1\s 
q11e se 11ruc1rn a loi1 R1�c•mc111 en el S•q1re:110 decret_o <le 
6 Ul,!.Junio <le 1868, D,11..liu. 36, IIÍllll. G, ¡,á.j. 184. 

1 

Proh.ibicion, A loil Jueces, pura 1•ep1·esciitai- por otr,is eta 
j11{ci,1; \'Cfa�e J11cce-�. 

A lo• i<l., 11,· n.tl11·icm· .�impl1•me11fe l!111 11entl'n<·iM, nnti,s, ni 
• �ecr�to 11hgt1110; Jeb.e .. Jo p ,111;1• midiafi,·rna; vé,u;e ciutos

ocordnrlos,
D<J fn,,jena,·: ,iecret.o '}1tfl pr1•Ar.riho _s:1 rrno.'ac:on: Dol. lib.
, 8,", 1,(¡¡¡1,. �� 1 -páj. l04;' Juli, 12 ,l� l83U, . 

. . :J>"Jj 1,i pw �1,1.· liti�auie QOulr\L otro; \'6Ud� qnaje.naciQn, Bee

,uc,ttro, 

------------------------··--------·--···-------·--·· --- -· ___ .... _
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Prohibiciorl. 
A un cohererl.et'o, p11.rR r�sponder por alcanza en stt contra: 

núm. 1583, § 2069. 
Aun poi· deúda personal, se declara r;sponsahle el fün·,10 

,Jrndid?: duiplles · <le la prohibicion: nüm. 1556, § 696, 
Véase i"nterdfrci'on.

Se thancla devcilvtir unB alcabala., por la. rescision de un con
trato, fundad;\ en dich1i pl'ohibicion,: núró.. 1581-, § 2131. 

De ño hacer; véase ,obligacion; arla. lo, 11 i 1469 del Cótl, 
Civ: i 31, 41, 57, 5�, 881 252, 262, 271, 296, 331, 429, 
430, 478 a 484, 757 i 758, 907, 1059, 1187 i 1144 del de 
Óom, 

Proindiviso. Posesion: se clecl1n� Ain lugar el cargo cleárrien" 
do, olirnentacion & 1 con productos de la testamentw·ía, i · 
con los cuales no se han hecho mm ricos los poseedo,·es,· lie4 

cho ¡ior el qne no ha poseído: núm. 1143, § 1006. Parece 
coutl'ario a esto, la reserva qi10 se. declara al final de fa 
f!entencia núm. 1426, § 2163. I vice ver'sa� se declara que 
ninguno· debti pagar arriendo por el uso· de la cosa comun:
e'n razon de tener todos los coherede1·oe", derecho a hábi4 

tarla, i no constar que el albacea hay11 nega;lo tanipoco a 
nin'gúno la t,\l ha.bit"cion: núm: 1461 1 S 1201¡ n�m. 1524, 
§ 857. Y�ase posesion.

Promesa, pron
i

ision. Sobré ta/ materia, de promieio
0
nes: 

, LL. del tít. 11, Pa.rt. 5.•; art. 449, 5�1 i 666 Oód. 
de Com; i art, 1545 i sigúientcs delCód. Civ, Núm. 218¡ 
§ $38. . . . ,' 

De arriendo: se declara inobligatoria:' núm·. 581, § 5574.: 
1 De contrato: declárase inválida, por faltA. de cierfüs solem .. 

· nidades requeridas J)Or la lei: núm. 837, § 1191; núm.
886, § 1061; núm. 1226, § 20; núm. 1350, i 93·5, en que
se de?lará inobligado al que no qufere comprar, por no
haberse obligado en esc1'itura pública.

Otra id. de compra venta, declarada jnválida, por no h�ber4 

80 ex.tendido escritura pública, versándose sobre una mi
na,' que se reputa bien raíz, i no 8e entiende perfeccionaao '· 
sin ella: núm. 928, § 672; núm. 1018, § 54. 

Otra id. id. id., por no· constar de instrumento público: 
núm. 1064, § 2369; núm. 1084, § 616. 

J)eclárase válida, al cont1111.rio, otra. al' núm. 1020, § 167: 
núm. 1048, § 1093¡ �úm. 1058, § 2003;.�úm. ¡os.�, S 616¡ 

. Jiúm·, ·10001 S 914; núm 1226, S 20i n�tn.Ul5;· t :ns7,,: ·
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Promesa, promision. ·
.. , . ,, .. , .. 

Decláras� válida la,promesa verbal confesada p'or e1 que lit .· .. 
· hizo, para un contrato de arriendo:. núm. 1049, § �633'.
Declárase válida la 1nomesa contenida al 'núm. 10.94,, §

1094; uúm. 1098, § 13\19; trat(mdose de unas barras de 
minas: 1:º por estar con�umado el contrato, con la en
trega i recepcion: 2. � haberlt;s vendido los pri�eros Óom
pradores: 3. 0 por no haber reciprocidad; pues pudiendo 
alegar prcscripcion a los segundos compradores, el. ven
dedor carecería de su accion re¡cisoria: 4. o la nulidad. no 
puede alegarse. por los mism·os que. ejecutaron el acto; i 
5.• debe juzgarse a verclacl sabidci i bnenafé guardada;
por el ar't, 4. o i Hi83 del Cúd. Civ; i 5. 0 i 6, o, tít. 3. � de 
la O1·denanr.a. 

De celebrar un conttalo: art. 1G54, Cúd, icl. 
De accion: art. 4-1� i siguientes Cód. Com. 
Defianza, véasejianúi. . . . . . 
De payár: declárase oLligatoria, no obstante constar solo de 

una acta: núm. 1Ü3, § 2158. 
De aurnentar el valor de ,mi remate, con tal de qtte se arlju• 

dique o ceda al proponente: se dec�arn obligatoria la pro• 
mesa: núm. 1383, § 58, , , , 

Declárase válid,1. la de venta de itn bwpie, para. el efecto 
. de pagar la. multa por su inejtJcucion: nú,.u. 1156, §

1612. 
. ' , 

' 
Id. la de repartirse de un fundo por rematar: núm. 1195, § . .,. 

964. . "'
lnvaliclez de todo lo contenido en una promesa de venta,
· auó. lo que no tenia relacion 'con ella;· por el principio

<le que lo acof3Qorio sigue a lo lJrinoipal: núm. 1171,
§ 2562,' . . � . . 

De contrato ele mas de 200 $: se desecha po'r no constar por
·. escrito:· núm. 1370, � 1830.
De matrimonio: art. 92 i siguientes del Cód. Oiv.
:be donaoion por causa de matrimonio, véase donacion por

causa de...

'.Promulgacion. De la lei: modo de promulga�;º, i fecha. en 
que se presume conocida: art. 6 i 7 del Cód. Civ, 

i 

Propiedad .. ;En el Cód .. Ci v. pueue consultarse el art, 582 i 
siguientes; i el 830 del de Com. 

l'r<>puesta, Verbal i po1• escrie�, ne�uifJitos, pa.�a que yal�a; 
ort, 97 a 106 del id, id, 
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l'ropuesta., • . . . . . · · · ,. , · :·:

. Se si.tpone i1ife1·ior i desecha �na co,ulioional, de lánto, i t&n• 
to mas sobl'e lo que otro diere; prefiriendo la. positiva de 
solo cu&nto: núm. 1449, § 113.' 

Prorrata. Pago de un acreedor lüpotecario jeneral a pl'on·ata. 
en los concursos de hipoteca1'ÍOS especiales, por el déficit:

... núni'.13.74, § 1941; véase hipoteca. . . · i .' • 

.. 

· En el prét;famo a la gruesa: art. 1204 Cód. de Coro. : •
. : . , .' ' . . 

·: Prórr�ga. De albaéea:igo; �énse albacea.
. . De fiirisd·iccion; véase esta palabra.

De p1·ueba; véase prueba; i art. 1204 i 1249 en lo respectivo, 
Cóll. de Com, 

' Proteccion. De 
0

fuga de i,� reo. El que protejicre Blt fuga tie
' ne la penn. que hubiera de imponerse a. dicho reo: L. 18, 

tít. 38, lib. 12, Nov; i 12� tít. 29
1 

Part. 7,n: Núm. 76,
S 246. . . . . 

. . . . ' 
. Recurso do .. ·,; véase recurso. 

Protesta. Pueden consultarse cu el Cód .. de Com. los arts. 
11, 710, 73_5, OHJ, 991, 155,1 i 1319, en lo que conyenga. •

. j,i; , ;· 

Prot�sto .. Arts. G66, 671, 673, 722 a 737, i 1176 id. id.

:Provincias. Division en .. , del territorio de la Repúbl·ica: L. 
1 ;, ' de 30 <le Agosto 1826 1 Bol. Lib. 3, o , núm. G, ¡ltj. 411. 

�- , ·. 

·· Provision. P1ira. Re1n.tores, Escribanos, Procuradores, Recep-. 
:tores &-: Senado ConRulto do !) <l(} Mayo <le 1823, Dol.
lib. l.º, n(un. 5, p(ij. 34; i S11prclmo decreto de 23 de So

' ticn1hrc' de 1837, Bol. lib. 8.º, núm. 7, píij. 30. 
,; ( '  

PruebnE!. Han <le ser tan claros como la luz, clico. ]a L. 26,
· tít.' l.º, Part. 7,;; COll la que coincide fa 12, tít. 14; i las
<lcl tít. lG, Part. 3.• . : t ., 

· ·· · In_� 11�1hé al qne nié�ii, en los ca.sos que dice la L. 2.', tít.
• 1 ' 

·· 

14, cit., i nrt. 1GU8 i siguientes del Cód. Civ. Ial que re
clama: L. l,n, tít., 14 cit. Núm. 8113, § 14G6; n(uu. 881, §
92:l; núm. �fi4, § 2071.

Por coiifesz'on; véa1>e con(tision. 
Puecle ilarsu sentencia nun sin plcnn prnclia, en ju·icio .de 
- alimcrdos i dcmascp.10 dice la L. 7.", tít. 22, Part. 3." Véti-

sc Ctlimcntos.
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Pmeb� 
--- Principia a ooptarsa desde el dia. siguiente "az de ?a ,zumfJ

. notifioaoion: n4m, 158S, § 2346. 
Tacha que se alega i acept11 por falta da dicha, notificacion;

véase tacha. 
· · · 

Prórroga de id; para. el caso de ren(lirse, de principiar a 
contars6 .f: núm. 134, § 686, 

Id. de id, id., por el tétmino de lq Ordenanza; véase término.
-J... No ha luga.r � rendir más, una vez espirado el término ordi ..' nario, aun cuando esté pendiente el extraordinario: núm. 

1415, §· 1568; �úm. 1416, § 1636; � L. 38
1 

tí�. 16, part. 

En compromiso, cometida. aZ compromisario: núm. 418, §
2075. 

. 
, 

En segunda instancia: LL. del tít. 10, lib. ll, Nov. Recop. 
En el Cód. Civ. pueden consultarse sobre. este pun,to, los 

arts. 1698 i siguientes, 1708, 2237i 2298; i 38, 119,127, 
128 i 129 del de Coro. 

Términos de prueba i emplazami�ntos: núms. 688 i 697, que 
la completa. Véase autos acordados, lei, términos de .. , 

Ultimo acuerdo de la Exma, Corte sobre la materia; núm.' 
1538, al fin. 

De documenlotJ; véase esta palabra. • 

Del E,qtado civil: se desechan; por no justificarse como 1'8• 
· quiere el Oód, Ci.v: núm. 975, § 420.

De lafl oh! igaciones que lian debido consigna1·se por escrito;
véase escrito, 

De id. versándose de cosa. de mas de 200 $: se admite en los 
casos de los arte. 2175 i 2237. 

Ren«lidasin los requitiitoK que previene la. L. da 15 de Oc• 
tubre de 1856, es nnla, conforme al art. 1685 dtl 06d, 
Civ: ní1m. 1244, § 597. 

Be exceptúa In. «lel caso deque se trata al núm. 1438, § 231; 
núm. 1449, § 706; en que ademas, concurrió co1wenio de 

· la11 pa1·tes.
Se desecha, aloontrario; para. probar una t�roería de domi

nio: núm. 1140, § 837. 
De testigos, pam acreditar un error de hP-cho: so ndmite con

tÍ'a. el tenor de un documento: núm. 1113, § 2147¡ núm. 
1366, § lfi26. 

Pi·inci'pio de prueba por escrito: ní1m. 888, § 1119; núm. 
926, § 572. 

• Recibida a pr11�ba una. cansa, se revoca por versarse snbre
nulidad de una obligacioa; núm. 910, � 1828; núm. 957 
� 177s. · ' 

·
····--·•-··------�-.. �--··· -····- -· --··· . -•--�•-·•-·--···-- . -·- .•.. -·· . ·-····-·•· . _.,_. -· - , --�·-·· .CC•-�•--···-·· -------�--. --·•'•·-·--.. - �-�-- .... __ , .... � 
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r:nr:rm · r :r:rr:rrzrrre.¡

Prueba,; · · . · 

· · Se itéñieg11, nná Vé! «JMentida Za provid�tf ,gf ""'°' '",-,i
sentenr.ia: núm. 1440, § 336. . 

Recibida. por un Receptor, estando euspenso el término: se 
declare. nula: núm. 1192, § 836. 

Sobre su suspensiol)'O nó por los Feriados; véase autos acor .. 
dados, 

En Juicio de mas de 150 $ i que no pase de 1000: L. de 15 
de Octubre de 1856, Bol. lib. 24, núm. 10, páj. 111.. 

!''4blioa.. Los sábados: de las ca.usas civiles i dema.s de que 
conocen le.s Cortes de Apelaciones i Juzga.dos de l.• ins• . 
ta.ocia: decreto Supremo de 30 de Julio de 1850, Bol. 
lib. 11, páj, 848. 

Publioa.cion. De probanzas. El Procurador que la. pide, sin 
haber espirado el término, debe ser condenado en tres rea• 
les para los Estrádos, dice la. L. 47, tít. 2.0

, lib. 5 .. o, Nov. 
R�cop. 

' Pasados tres días que se otorga.roir para. que el adversario 
pudiera oponerse, no se admite oposicion: núm. 1368, § 
1738. 

En el· C6d. de Com. se sanciona. sobre ¡rubUcacior,, de v:arioa 
actos, a.los a.rts, 11, 355, 364, 425 1 438, 446, 461, 13501

1357, 1529 i 1532, 

Puertos. Puede rejistrarse algo a su respecto, en los arts. 840, 
842, 844, 845¡ 847, 855, 892, 900, 901, 905, 906, 907, 
939, 944, 962, 982, 987, 1003, 1037, 1039, 1043, 1047, 
1104, 1105, 1107, 1143, 1238, 1305 i 1306 Cód. de Com. 

Putaendo, Título de ciudad qüe se conoode a San .Antonio de 
lo. Union, su capital: Supremo decreto de 30 de Diciem• 
bre de 1868, Bol. lib. 36, núm. 12, páj. 462, 

' 

Q· 

Quadrienia. Legal. Lo concedia la L. s.•, tít. 191 Pa.rt. 6.• 
Hoi pued()n verse 1011 arts, 425, 1691 i siguientes del C6d, 

• Qiv, . . 
� 
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: Quasl eontra.tos.· V�asa cuasi contratQsJ i arta: :2iB4 i ai•
guicntes del Cód. Civ •. · 

t, : J l l '-� . ,•·; 

Quebrada. Do San Juan de Dios, de V�lparáíso: autoriza• 
cion a Rll respecto: Rol. lib. 21, páj, 109. 

ld <le Elfos, i<l.: Bol. lib. 27, páj. 672. 
' '  .J 

Quebrado; quiebra. Para el caso de removerlo de síndico, por 
tal: deelúrase sin lug,u, por que la falenci-L eM en compa
ñía i no pel'sonal: nÍlm. 983, §712. Véase �índico. ·. , 

Frcrndnlento: se le absuelvo: núm. 1054, § l801; núm. 1155,
, § 1529. . '· 
.Al contral'io, se le condena: núm. 15, § 88; núm. 157, § 92¡ 

núm. 1'89, § 107; núm. 281, ❖ 802; nÍlrn. 495, § 3786¡ 
.' núm. 1374, S 1958; núnL 1384, § 2108; núrn. 158(), § 2800; 

, n(1111. 1590, § 2890 i 28\ll; i LL: .dül tít. ,32, lib. l! Nuv. 
/ ltacop, Véase al;;(UlJ, deudo1·,J,illidJ, f,:audn'eii'q. 
Se declarn tal, poi' no luhd1' llev,i,l,, l,hl'o� i h Lber. hecho 

o,n'npriiR roo 1� ,1 ia.s áo tes de I a d ·�l11ra.eion . de q uiti bl'a: 
;_; ._ núm. 1421, § 1885; u(nn. 1456, � 9;)7, 1,000 i 1001; uúm. 

1504, § 514. 
·,,_- Debe traiúrsele con toclo el rigor de _Za lei, d:ce el,SnprPmo

.. ; dec1·<'to cte 25 d_ti No�iombro de 1848, Bot,lib, 16, núm. 
11, J>ílj. 503. · :, 

Caso d1· fnga; vé:iRe alr:.rJdo, fuga. 
· Id. de dilctp.'dacion; véase co11venio, (lilapidacion •....

··• No �e accide. a la darnan(la dJ 1111.o_quo _quebró e¡iuna, Com
. puñía, 11111-da qne no acre.lite i h-jitimo su parsouería: 

lllltn, 1104, § 17:lO. 
lJeclaracio;i tle i<l; vénsn dechrncion. 

, , Se le,deolnra r1ula una osr.1:itm-a·<le obliga,:iorr de. 1!,n q?Jebra-
•-•. do,. en ci rcuustancias <le estar prqxip10, q, ella, cuap.d� c;n. 

tr<;fo; ,i co:i arrcglq ft. la3 Or.le:n�;1z,as el!)_ Bilbao: nfüu. 
203, § 88. IIo-1 pn�dcn verse los arts. 64, 422, 5GU, 611, 
678, 705, 725 i 1330 del Cúd. de Com,; i 497, 1496 i 2163 
del Civ. 

Oa1·ece de personería en el ,nombramiento de compromisario 
parn la particioion de bienes a que es accionista: núm. 
1587, § 2607. Véase coné'zmado. 

Quebrantamionto. De condena. No se entiende haberla,
cuando la fuga. liene lugar antú de hacerse saber alrco 

.: · la scrdencia conclenato1·ia: núm. 1051J, � 2.047; pÚní, 1579, 
§ 1725; núm. ,1590, § 2895 i 2JOG,
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Quebrantamiento. 
De fuga, destierro & ; véase fw;a. 
Duplicaci:on de peria qüe lleva anexa i se le impofte al nútn. 

1143, § 982; núm. 1497, § SOS¡ núm. 1581, § 2115; núm •
. ·. 1589, §�2384.�1 .. · ; . ; ' . . f '  

. ' 
· .. , i '. ':,11 

Quecherégúas. Véa�·e Malina.:
� ,': ._. . : f.(;.,,, 

Querella� quexallar. · De capítitlo: se condenA- a. mi J'11oz de 
Letras, a 100 $ de multa i las cost.n.s, por azotes manrlatlos 
dnr con exew de celo por b justicia i respot.o por b au
toridad: núm. 1110, � 2020: c: infirm:ulo al nú�. 1119, 
§ 238ff. Caso de cmpnte en stt (civo1·

1 
no so procesa al

capitulado: nú:n. 1201, § 128f\; pero al núm, 1206, §
1553, se le comlena a 100 $ <le multa. Véa�e Juez, veJa
ciones.

Oontra los Subdelegados e Inspectal'es: Dol. lib. 7.º
1 

núm. 11, o C 
�2 ¡1új. 547; i Snpremo decreto de 28 de Setiembre de 1837. ,,, o . .J o·

· ...... \J? f.) Contra un Subdelegado.: corres11onde al Juez _u.el crímen, .i U o: 1- 111
''nóa.lS11b<lclcgallOl'<.)Sj1ectirci, comolo<lccitúabafa'sdlten .. 2 8 0 3:1 

cia <le J.• instancia: núm. ll'J7, § 1027:' · ' · · · ·. r .. 
e 1.1.1 aDe, dcspnJo; véase cstn. pa,ln.hra. ·_ _ . . .... :. C.l -< 

Ouligcicion q· ne in11ione la fo¡ llo q•ierellai· la n111crto del oc� .J ..,, r.> 
�• -• V) .J  ciso, a sus parilrntcs, parn potler héredar; vó,1i;o lierenciai :: ¡j 5 "'-
t!):, > > 

{.) !' ,· .,. •. ,·, . ' ... • • ' ,. • 

Queralla;nt9,: De dúpoJo; pidien,lo ampá1·0 _contm· 11n; 'JIJ�ni� 
. cipalidud: ·se ·1leclarit. que el J n,•1. Odiaario debe p,:ovecr 
i es el comjJcfcnlc; l'll co11tra de jnzgamientos opÍte,tos q11e 

- ,' puedéii verse en la patib,·a. dep'JJ'o: núm. 1587, § 2618.
' : ,, ,'. ¡ .  i, • :· ,· ! . ' ·. . 

Quintas. J:atles: que COl'l'l'�p�ndon' o. lo! 'hcrodl•ro� ab 'in tos
, tato, no habie11llo" desc�úc1i�ntcs lejítinio�: ÍHt. 989 del

Cól. Civ. 
. . .. . 

: 
. 

Id. pam c�mpntar los voto� en el convc�io de un dendor 
con sus acreedores:. árt. 1463, Cód. de Com, Véase con .. • . 

. venio. 

Quitas. LM coricedid,,� a. un deudor no �on cir�nnstancia q�e 
impila al acreedor7 parn cobrarlo lo� dividendos respecti
vos acordado;i, i acud1i por el resto, n los codeudores soli
darios¡ esto es, no está oblignd,i a d1tr cartu de lasto poi' eZ 
todo, éino por lo q�te va 'recibiundo; sin privarse ele BU títu ... 

·-1o, para repetir contra lo.➔ otros_obligf\dos, por lo qua no
· · alc,111ce a pagá.rsele, a éo11sec11enni1\ de las quitas: núm,

1029, § 623; núm. 1065, § 2447, Véuse tanto P·8

., 

',/'¡ ;� 
.J ;> 

L-�,.._. .............. �-
t. 

�¡ 



Quitas. 
Se declaran sin 1ugar las concedidas, réspecto de urí doett .. 
. mento para cuya garantfa se ha ofrecido i prometido una 
. hipoteca: núm. 1222, § 2370. 
Objeta.da. 11u validez por deber reputarse clona.cion i no haber .. 

Be insinuado, no obstante exeder su valor de 1� cuotB. o
tas!l, :fija.da para. la necesidad de hacerlo, por el art. 1'401 
del CóJ. Civ: se declara. sin lugar la. oposicion: núm. 
137li 5 18-79, 

R 

latzes. Bienes: su· califtcacioiT, su apreciaoi�n: arta.· 568 i'
669 del Cód. Civ. 

Badica.cion. Del juicio, en ráion· de·· la' cosa reivi�dicada; 
véase ,·eivindicacion,

:Rapto, Juzgamien�os sobré la materia: tiúm, 249, § 1483; 
núm. 381, � 854; núm, 446, § 2743; núm. 947, § 1373; 
núm. 1156, § 1584; tiúin. 1171', § 2553;· núm. 1586, 
§ 2536 i 2537; i art. 287 del Cód; Civ� que lo califica.. . ,

Se declara· que no füé tal el que menciona. i califica así el 
núm. 950, § 1512; n.úm. 952, §.1583. . . . . 

No que.riendo casarse lá robada, sufre la pena· el raptor, aui{ 
consintíendo·61 por BU parte en el ma.tdmonfo: DÚIIÍ. 958, 
§.1811; núm. 1041, § 1291.

Con seduccion: véase seduccion. Núm. 1111, § 2553'. 
De niño: núni� 1590, § 2910. Véa.se rol,o,

Baspaduras. Puede� rejistrarse los arts, 1704 i siguientes 
del Oód. Civ.; :i 31 i 32 del de Oom. 

B.a.tifl.caéion. Viaso, sobre ella.� la L.· 11,· trt. 82, Ut i2, 
Nov� Recop.; i arta. 142, 254 i 1694 del Oód. Oiv •. 

:De un menor, en una obligaoion suya; por el hecho de:p�'er 
. a au acreedor' en la U�t� d! 'ceiion: decl4rase as!¡' ·num,

· 1093/ l llSG,
j ! ! . 

•. 1 
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Rato. Matrimonio: efecto que protluce en ciertos casos: art. 
1792 del Cód. Civ. 

Fianza de ... véase esta palabra. 

il.eales. Cédulas: Supremo decreto que ordena. una nueva 
edicion de ellas, hastt� 1810: Bol. lib. 14, núm. 7, I>áj. 
136. 

Derechos; véase reivindicacion. 

ltazon. Toma de ... : para el caso <le liaber trascurrido mucho 
tiempo desde fo escritura de obligacion; véase hipoteca, 
toma de ... 

Social: Se manda dar a un Banco la que·se pide: núm. 1448, 
9 641; i arta. 22 a 24, 352, 367, 476 i 477 del Cód. de 
Coro. 

Rebaja. De pena que pneden hacer las Visitas }enerales dt

cárcel; véase ai,tos acordados. 

Rebelde, Rebolclía. Al litigante rebelde que no contesta, se Je 
debe penn.r en las costas: L. 8.•, tít. 7.0

, Part. 3.• Véase 
apercibimiento. ): si siguiéndose el juicio en su rebeldía, 
füere'absnelto, debe no ob�t,mto sor condenado en ellas, 
por la L. 10, tít. 22, Part. cit. Núm. 52, § 823. 

Aun acusada rebeldía, puede contestar ol rebelde, vagan� 
do las costas: núm. llG0, § 1839. 

DádnRe por confe�o a uno, a virtud <lo ella, si no prueba stt 
libl:'rtad, esto es, no deber, se le condena a pagar¡ v6nse 
con/e.so. 

Eri oomhrnr un Rolo apoderado, varios litigantes apercibidos 
de E8trádog; véiuie Eó'li'ridos. • 

Le. L. 13, tít. 4. 0 ; i la 2," i 3.•, tít. 15, lib. 11, Nov. cit. 
por FebrL•ro al tomo 4. 0 final de la 2: nota a ]u, pííj. 179, 
oxijen una s,,la rebeldía parii que sci dl'n por concluidos los 
a.ntos, Auto nc,,nlado a t'Ste re�pec:o: núm. 311 JH la. 
Gac1•t,1 en qu<'l Re cita lu. fü,,,l Céd11l11 de 10 de .Mttrzo de 
1774; i Bol. lib. 16, uúm. 5, púj. 397. Véase mitos acor• · 
dados, 

En causa cr:minal: L. l.\ tít. 37, Jib, 12, Nc�v. Recop. 

ltecambio, Letras de ... : nrt. 749 i eiguientt'll del Oód. da
Com, 

P,eceptor. Se le de.sl-ituye po1· abuso c,?e colirar mas de lo l�'íti◄ 
mo,· n6m, ll50

1 
S 1317, , . · · 

¡i 



- 254 -

Itecibimiento. De los Ml'II. i Fiscales de las Co;tes de Justi
cia: etiqiteta que se prescribe: Supremo. decreto de 12 de 
Octubre de 1839, Bol. lib. 8.0 , núm. 15, páj. 65. 

1 

Recibos. A cuenta de obUgacion escrita; no valeu contra 3, os: 
art. 1707 del. Cód. Cív; i 119, 216, 346,721,803, 805, 
1319, 1506 i 1529 del de Oom., eu lo qne pueden respectar. 

En el arl'iendo, para justificar el pago de las pensiones; véa
se paga. 

Reclamos. De la aprecincion vractica<Ja por los Homb1·es Bue-
no9, en la expropiacion heclui en favor <le la Empresa del 
Ferrocanil, aun cleRpues de ha her aceptado el valor de 
lo expropiado: núm. 1348, § 747. 

En el Cód. de Com. hacen al caso los arts. 11, 158 i 160.

Recoba. De Valparaiso: cuestion sobre sus derechos: núm. 
964, § 2075. 

\ 

Recomendacion. Para un negocio ajeno: no se reputa man• 
dato ni se debo honorario, si?w abono de impensas&: núm. 

·. 1143, § 1010; art. 794, Cód, de Com. ·

Reconocimiento, Reconocido. De hijo natnrnl, pedido des
pues do muerto el padre, i vijente ya el Cód. Civ: núm. 940, 
§ 1191.

Id. reconocido por uno como tal hijo, i tamhien por su pa
dre 1ejítimo; no ohs1a para queso le arljudique un legado 
del primero: núm. 1116, § 227:l. 

Id. se rechaza el hecho enun 001n1micato, a1�n refrendada la. 
:firma por un escribano: n(1m .. 1153, § 1428. 

No vale el verificado ante aiitoridadcs su,baltemas: núm.· 
1146, § 1151. 

Id. deducido de haber prestado el consentimiento para casar
se,Ha mndre. natural a su hija, ántes del Código: se de
clara tal h-b'a: núm. 1221, § 2315. VéasefiUacion. 

Se declara sin lugar la revocacion de un, id., hecha por un 
padre arrepentido: núm. 1149, § 1231. 

Se desecha el hecho por una madre, en dos hijos suyos; por 
haber aquella sido condenadc, como cómplice en un hurto: 
núm. 1552, § 568. 

De un censo, aun sin haber escritura pública; pero compro4 
hado por otros medios: ae manda reconocer i extender es4 
criturn, nl propietario que lo negaba: núm. 1111, § 2060; 
púen, 11611 S 1898¡ uúm, ¡590

1 § �02¾
J �n. el �mal se waq� 

. ' .. . . 
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lteconooimiento, Beconocido. . · · · · 
· da devolve1' una alcabala, en vista de lá. existencia de un

censo, que so comprobó. ·
De mi documento: so manda efectuar, aun cuando se niega no 

tene1· carácter para ello; pues toca al Juzgado apreciarlo: 
núm. 1251, § 923. 

' Reconocimiento de ill. por tres herederas, sin negarse por los
otros(se declara bastante para f'jecutar: núm. 1280, § 78. 

Al contrario, negado por un 3. 0 que el que lo firmó, sc,i de
clnra bastante justificativo el de algunos adminículos: núm.

1346, 9 673. 
De la clenda, en oblígacionm1 qno pasn.n ds diez años, para 

interrnmpil' la prcscripcion i hacerla ejecutiva; véase pre'!•· 
cripcion. 

I!ollú.nJose el cleudor impedido pm'Sona/menlc pnra verificar
lo, debe el Juez pasm· en pei·so1ia a �u casa, siendo el 
asunto de importancia; i cometiendo lo. dilijencia al Se

. cretario, caso contrario: L. 35, tít Hi, Part. 3.•, i Supremo 
decreto de 4 de Abril de 1838, Bol. lib. 8. o, núm. 4, 
páj. 15. 

Jlecónvencio� Aunque no somctidú a compromiso el punto 
que la motiva, debe no obstante, conocer tambien dti.ella, 
el compfomisario, on consitlerncion a la relaéion ínÜma. 
c1ue tiene con lo demandado: núm. 1585, § 2341. 

Recorte. De moneda: L. 3.•, tít. 8. 0, lib. !2, Nov. Núm. 79, 
§ 285,

Rectificacion. Del Jlanifiesto por mayo,•, ele uu buque, en

que liai errot; puedo salvarse dentro de las 24 horas si
guientes; al tenor <lel nrt. 24-, cap. l." del Reglamento de 
Aduanas, de Julio 2 de 1842, cit. nl núm. 167, § 289. 

En el pago de wia cuen(a comercial: art. 122 del Cód. de 
Com. Véase er1·01·. 

' 

Recurso. De cxtralimilacion de facultades de mi Perito, nnli-
. dad &; véase renunci"a. • 

De fuerza, en el modo do conocer i procecler: declíi.rase ca 
conocer i procedei·, en asunto profano: núm. 1098, § 1389; 
11íuu. Hí39, § 7; i quo no cstún derogados por el Sillalms 

· estos l'<'CUl'B()S, poi· cuanto no 8C !ta promúlgado en Cltile.
Se deniega, otrn, alcontrario, por rnal preparado: núm.
158911 § 6.,

Do nulidad¡ véase nulidad, 1·enuncia. 

' 

� 

-� 

1 
1 

1 
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ltecurso, 
De proteco;on: úñicos casos en que se acuerda: núm., 1148, § 

1186. 
De Búplica, para ef efecto de conocer en l.• instancia; Véa. .. 

se lei, súplica, 

Reeusacion. Lei del caso: Febrero 2 de 1837, Bol. lib. 7. o, 

núm. 6, páj. 469 i siguientes; i Dec:reto supremo declara .. 
torio de su art. 65: Bol. lib. 16, núm. 7, p�j. 429. 

De Senadores, por los miembros de la Corte Suprem11. acufla .. 
dos ante esa Cámara, por la de Diputudos: varias cuestio';, 
nes: núrn, 1380, § 2277. 

De los Ml\f, del Tribunal; nsí como la ouota que debe con�
Bignar8e, recusándose sim11ltánea111e11te: Auto acordado 
sobre la nrnkria; véase autos acordados.

De un p,,rito: cu'rresponde co;wcer de ella al Juez de la cau• 
sa eu quP se le nomlJ1ú: núm. 1591, § 3076, que cita como 
fundamento el art. 31 de la L. antedicha <le implicancias. 

Redbibitorios. Vicios. Su nccion se prescribe en seis meses; 
pero queda la cuanti minoris, por otr"s seis; esto es, no 
habiendo trnscurri1!0 un aiío:, níim. l034, § 894;. núm. 
1331, § 74. Art. 18

°
66 CC,d. Civ; i 154

° 
del de Uom. Véase 

rebcision. 
En la venta de un coche; véase coche.

Réditos, De u�a capellanía por imponerse: se mandan pagar, 
aun sin hallarse impuesta: núrn. 1137, § 7l5 ¡ núm. 1586

1 

§ 2514.
Do id. id., aun no rejistrada: núm. 1277, § 2033, 
En los casos anteriores, se respeta la di'Vision de ella, hecha 

por los coherederos; sin obligar insolidum al poseedor del
ter1·eno que se dlce reconocerla: núm. 1570, § 1253 . 

Los vencidos de id. no corresponden a un P<ürono desde que 
se le declaró tal, J¿asta la 2.• demanda; cuando no los al•
can:lÓ a percibir: núm. 1250, § 847; núm. 1251, § 926: 
opuesto segun parece, a lo resuelto al rúan. 1250, § 851. 

Se declara que los vancido11 pct·ó no percibidos, correspon• 
den al 2. o que obtuvo co11tra el l. 0 declarado Patrono, 
por reputarse frutos pendientes: núrn. 1280, § 77. 

Reduccion. Del arriendo de. un fundo, por falta de agua: se 
desecha; véase aguas.

De intereses; no arguyenovacion: núm. 1064
1 

§ 2367, , 
A albedrío de buen varon¡ véase albedrío, 

•
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leduooion,· 
Pueden consultarse eñ el Oód. Civ., los arts. · 1196, 2206,

2026, 2029 i siguientes.
ltefaccion, Repara�ion, De la cosa arrendada: se declara.· obligada al propietario i se reduce el cánon; concluyendo

el aniendo, caso de uo allanar8e a ello el locador: núm.
1058, § 2002; i art. 1927 i 1940 del Cód. Civ.

Se manda abonar al arrendatario: núm. 1328, � 2291.

Reforma. De testamento: se remite alf1ticio divisorio, a. virtud
de lo qhe se advierte al núm. 134'8, § 764. Véase ru u  res�
pecto, el art. 1216 del Có,l. Civ,

De al�unos urtícnlos de li� Constitucion act11almente vi ..
jente, <le 1833: .Bol. lib. 35, núm. 8, páj. 213, Agosto 28
de 1867. 

Militar; véas� retiro.

Refrendacion. De decretos · en el Ministerio de Hacienda;
sin cnyo requisito ninguno se lleva a efecto:. Disposi•
cion Suprema. de 11 de Diciembre do 1861, Bol. lib. 29,
páj. 697.

Regadores. Del canal de Maipo: Supremo decreto de 18 de
Noviembre de 1819, inserto al núm. 19 vta, de la Gaceta.

· Ministerial. 
Se declara correspondol' a eso. Junta, una cuestion sobre

ellos: núm. 1023, § 32G. 
En cuanto al pago do un.a contribuc-ion impuesta i adeudada

por el l,o o 2.0 propiet1uio; véase canal de ...

Regla sobre su iutclijeucia: núm. 1207, § 1611.

Reglamento. De Aduanas; véase esta palabra. 
Id. para bnques mercantes: Bol. lib. 31, páj. 336. Véase

abordaJe, 
Id. del OonseJo de Estado: Bol. lib. 12, núm 5, páj. 84.
Id. para el llcjistto. Oonservador de bioues rafees¡ véase

Conservador. 
. 

. Id. Jel Con,jervado1' de comercio: Bol. lib. 34, núm •. 8, páj.
219. Núm. 1258 Gact. 

Id. de id. con la República Arjcntina: Bol. lib. 36, núm.
10, páj. 3GB. 

Id. de Cónsules i Vice cónsules; véase lci ... 
Id. de la Contaduría JJiayor: Bol. lib. 36, núm. 4, páj. 97,

Abril 17 de 1868.
Id. de Corredores, Mart-illeros &,· véanse estas palabras.33 
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leglamentó. . .· · · . 
· Id. de 1" Escuela de Artes i Oficioa: Bol. lib. 32, lláj. 8, Ene

ro 22 de 1864.
Id. de la Militar: Bol. lib. 3-1, núm. 11, páj. 395, Novi.�m-

bre 1 O <le 18C6. ' · · 

Id. de li�jenicros civiles;· véase inJenieros.
Id. de Instrucéion primaria: Bol. lib. 31, núm; 12, páj.

547, Dici�mbre l. 0 de 186�.
·· 

Id: de lnváliclos: se cita al núm. 518, § 4172.
Id. de Justicia: Bol. lib. l.•, uí1m '. 27_, páj. 179¡ i 221, lib .

. . ,2.0 en quo se rojistran sas_adicio,ies, . . 
Id. �e la N0rinal de I'recl'1Jtores: Bol. lib. 31, núm. 1�,

páj. 566.
Id. del Observatori'.o astronúmico; véase obse;·vCTlorio.
Último de lo. Penitenciaria: Bol lib .. 35, ·páj. 336.
Id. último de policía marítima parn l1►s puertos que se expre-

san: Bol. lih. 38, núm. 8, páj. 289.
, Id. de Telégrafos; Vó1ise esta palabra.

De la Universidad: Bol. )ib. 12, núm. G, p(ij._ 95.

Regulares, Relijiosos. Ocupacion <lo sus Tcmporo.lidu.des, i 
disposiciones q no la sancionaron: validez o II ulidad de 

: las enajenaciones consiguientes&. &: núm. 1247, §§ 695 i 
696. 

Inhabilidad para liereda1·, conformo IL la L. 11, tít. 5. o , lib. 
3.• del Fuero Real cit. al núm. 1053, § 1787, Véase Obis
pos, secularizaclon. 

Decreto Supremo de 16 <lo Ago�to de 1824, prescribiendo 
su su}ecion al Diocesano: Bol. lib. 2.0, nú1ú. 3, píLj. 226. 

DisposicioneH respecto do los que llegan a Chile, aun que 
. solo en calidad <le transeuntes: Supremo decreto do 12 de 
Euero de 1838, Bol. lib. 8, núm, 1, J)ÍLj. 2. Véase profesion. 

Rehabilitacion. Del Salvo conduelo tlo un fallido; vénso Salvo 
· conducto. · ' 

Reivindicacion, Art. 889 a 903 tld Cóci. Civ; i 1509 i 1519 
del <lo Com. 

, . 

Derechos reales: sn definicion &; art. 576 i siguientes del Cód. 
Civ. cit. 

Interpuestfl.. por el sín<lir,o <le 1m concurflado, de especies 
enojenadas en los moinentós ántes ele sujaleneia, sabién
dose o debiendo Haherne el mal €stad.o de los negocios del 
venáeclor: HO da lugar a ella i ordena al compmtlor de
volver lo comprado: núm. 1021, � 216. 

·•·····-, .,., ... � ····�--�-... --� �-............. -.. � .. ... -. .... -·~�--- ........ ·-.. ··-·--·-·--•�· �--··•--·--
·
� ---· ... ,, ... , . . ,--., ... _,.. __ ,. ......... ,-... ,.
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lteivindicacion.' . '· 
Se deniega al contrario·, otra id. de metales de una mina.

pertenecientes al fallido, i vendidos pot· éste, despues da 
" concursado: núrn. 1587, § 2545.

Vice versa: el comprador es quieu entabla acciou de reivin
dic,1cion de especies compradas al fallido, i se niega lugat 
a ella, por no ha.ber alcanzado a. verificarse su entrega: 
núm. 1089, § 893. 

Se radien. por una larga posesion duro.nte la cual se han 
ejerciclo rnpetidns actos de dominio: núm. 1588, § 2697. 
Véase posc!'dm·, poses ion. 

En cansas comerciales no tiene 1 ngar en el d i:i., Robre efectos 
muebles, sino en los casos q ne indican los arts. 1509 i 
1519 del Cód. de Com: núm. 1421, § 1890. I sobr� los 

\ 

rníces, solo en los contenitlos a los arts. 1513, 1514, 1515 
i 1516 id: núm. 1425, § 2117. 

La qernanda de esta especie radica el juicio en el lugar de la. 
cosa deriiandada: núm. 1342, § 493; núm. 1505, § 535 • 

. Véase com.petencfr1,, compr<f,, especies-con�cidas, rescision, 
Bituacion. 

Rejidores. Prohibicion de ejercer fLÍnciones judiciales, i ca•· 
sos en que se les habilita para ello: Bol. l�b. 10, núm. 
10,' páj. 441. 

Rejistro. De hipotecas: sn disposicion, fecha&: núm. 1222, 
§ 2368, Véase la palabra hipoteca.

Oonsc1'varlor de bienes raíces; véase conservador, dominio, re

olamcnto. 
Id. de Comercio; véase conserva1lor, reglamento.

1 . • • ' 

Relator. Regla para el c6mputo lle sus Júrcchos segun la an-
tigua tarifa: Gact. núm. 33, al final. 

Hoi, tít. G.º, art. 16 de los AranctJles judiciales: Bol. lib. 
33, núm. 12, páj. 840, que dctalb sus emolumentos. 

�a provision de sus oficios corresponde al Gobierno: Decre
to supremo de 13 de Seticiul>ro de 1837, Bol. lib. 8, núm. 
7, páj .. 30, 

Relovacion. De fianza, por diut1mw. ,¡, pelig1'osa.: üúm. 1037, 
§ 1023; núm. 1140, § 838,

Relijion. Prohibicioµ de poclar se� t1tto1• o curador, al que · 
profesa otr1\ diferente a la del 1m¡:iilo: al't, 508 del OóQ. 
Civ, 
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:Relijiosos. Para. el efecto ele heredar; v�ase; 1ie1•encia, Obís
pos, Regulares, secularizacion. 

En cuanto a la edad en que puedan profesai·; véase pro
fesion. 

Extranjeros: clisposicion a su respecto, a su llegada i domi• 
cilio en Chile: Bol. lib. 8. 0

, núm. 1, páj. 2.

Remate. núm. 111, § 45; ñúm. 123, § 381; i arts. 87 a 98, 
842 a 847, i 1499 del Cód. de Com. 

Apertura de id; véase apertura.
En martillo; véase esta palabra. 
De rentas fiscales: núm. 314, § 452. 
De un fundo, en que no intervinieron todos sus dueños: se de

clara válido; salvo el derecho u.e· los que no vendieron, 
para pedir su porcion i poseer proindivisó: núm. 511, § 
4041. 

DiliJencia provism·ia de ... , mandada extender, ínterin viene 
la escritura de remate: véase dilijencia.

Convenidos a hacerlo los coherederos entre sí, lío sa admiten 
licitadores extraños: véase licitadores,

De recaba; véase esta voz. 
Se declara abierto, por no haberse cumplido con lo precep: 

tuado por la Exma. Coi·te en sn Auto acordado de 5 de 
Abril de 1858: núm. 1302, § IODO. Véase oste Auto en la. 
palábra autos acoi-dados.

' ]letractacion de id., dentro de las 24 horas; para el -efecto' 
de salvar la alcabala: art, 15 del Supremo decreto de 24 
de Jnlio de 1847, Bol. lib. 15, núm. 7, pítj. 134. 

Declaracion de ser pal'a ofro el remate, <lespucs de &: núm. 
1307, § 1252. 

Nulidad de id, por liabe1· menores i haberse hecho sin Iás so-
lemnidades leg11les: uúm. 1351, § 936. •· 

ld. id., por no haberse requerido pl'edamente de pago, ni he
cho ante el Juez: qne curreRpondia; v1fa�e nulidad.

Suspension <le id., por 110!\ accion interpuest11, fottil'Íll se re
suelve: núm. 996, § 1181. Véase suspensiun,

ltemision. En un convenio; pretonrti<lo nulo ·por no haberse 
in.sinuado aquell,1; eientlo o debientlo rep1ttarse donacion:
se desecha; véase quitas. 

De l'ls Actas de Visitas i Estado de la!! causas, cada dos me-
se11; véase autos acordados,

A In oficina de Estadística, de ciertos documentos; véase Es-

cribanos. 
�o. el CóJ. Oiv, ae trata de ella ai los arts, 16521 i siguientes, 

1 ····-·····-· ··---�------·-•-·-
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'.Remocion . De 8ínrlico: no eR- ca.w:rnl baqtante pa.1·n. ellii., el 
no haber cttado semanalmente a los acreedo1·es; ni ei estar 

: · /allidn: 11úm. 14:37, § 186. . 
De los Tutores i Cura.dores: art. 539 del Cód. Civ. 

Remuneracion. Al Tutor, Curador &: art. 526 id. id, 

Rendicion. De cnentas de la administ,•noion do �n Cura.doi; 
vémle Cw·ado1·. 

Rengo. Títnlo <le cúuiad que se le concede: Bol. lib. 33, núm. 
8. 0, páj. 695, Agosto 7 de 1865. 

Renovacion. De arriend"; véase arriendo. 

: De fas cn.n tidadcs tomadas a la. Gruesa J para el caso de prefe• 
rencia¡ nrt. 1204 <lel Cód. de Cvm . 

. • 

Rentas. Fiscales. En mtteria <le stt a1'renrlamiento, estñ.n vi-
jentt>s hs LL. ,le 111 N,ieva Recop., con arreglo ah leí da 
23 do Uiciemore de 1837, dice la resolucion del § 19361 

núm. 1109. · 

Renuncia, �enunciacion. En testamento; véase licen.cia pa◄ 

ra ti:star. 
• Son prohibi,lns, por ]a L. 14, tít. 6.<\ Part, 6.•; i atts.,12,

1204, 1226, 1463 i 2108 del Cód. Civ.
Los hijnH, pira p ,der 1·ecLial'tr de la enajenacion ele sus bi'.e
. nes, hl'cha por s11 padre, tlebiau ,·enunciai· fo herencia pa•

tema; vé11se enaJenacion. 
De lo lPg11d ,, para po<ler percibir po,·cion conyugal: núm. 

1515, § 722. . 
Dt' mo1ijas, parn el efecto de reslitucion del dote �. Véase 

restilucion, 
Denn,1 id.,do lo que> debi'alu11·eda1·: �e declara iMfi.criz, por 

haher ocurd !o hi herencia, c1tcmclo ya era mOrr}a; esto es, 
- muerta: núm. 1S32J § 131.

De otrn, en cuanto a r,·pntarln o nó clonaci'cm, pnra. someter•
la n las leyeH qne rijett en éstas; vfo�ti clonacion . · 

De las leyes q1,e puedan fav01·eécr: clñ11s11la pu1•sta poi: lo je• 
neral eri cíi,1•tus documcnt,,s: 11(1m. 150, § 1105. · ' 

· De alzada i iodo rec,11·.�o, en el nomhrnmiento dt:! un Perito;
se deseclrn el de exlralimitacic,n dc>szis/ac-ultadl!s, i ele nuli
dad, m,,a tarde: núm. 1052, § 1744¡ 'núw, 10861 S 729;'
¡¡úm, 10921 § 1109, VéastJ nulidad. 

· · ·
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ltenunoia, Renunciacion . 
. , De fuero, de los Cónsules o Vice Cónsules;· véase fuero. 

De los alimentos, en favor de un acreedor: se declara nula; 
véase embargable. 

De.esperas, quitas i deniaspacto.s &; núm. 1318, § 1113. 
De derechos, en una Acta; véase esta palabra. 

Beos. Caso de duda; véase duda. 
Ausente. Puede condenársele con solo 8emi plena prueba, 

por la L. l.ª, tít. 37, lib. 12, Nov: núm. 129, § 533. I se 
reputa tal, solo cuando la fuga se efectúa ántes de pttbli
cai·se las pruebas. Si se efectúa despues, se le considera 
presente . 

Encargado alguno reo, debe procederse a su confesion, den
tro de las 24 horas: L. 10, tít. 32, lib. 12 Nov; i Supre�o 
decreto ele 18 de Enero de 1826, Bu!. lib. 3. o, núm. l. 
Véase sobre este punto, el art .. 104 de la Constitucion de 
1828, i 138 i 139 de la de 1833. 

B.epa.racion, Véase refaccion. 
' ' 

Reparos. A la cuenta administratoria. de un albaces, que 
pueden suministrar luz en casos análogos: núm. 1383, � 
51, Véase cuentas. 

Beposicion, En un Despojo, al statu quo; cua.ddo se carece 
· de accion posesoria: es necesario para decretada, que ha.y!\
concurrido violencia: núm. 1589, § 2859,

. . 

Representacion, Representante. Da los nietos para he
redar a su abuelo, i para que se les impute ó nó lo adeu
dado por su padre: se decide que no; en razon de here
dar por de1·echo propio: núm. '483, § 3587. Véase nietos. 

Se siénta la doctrina totalmente contraria, al núm. 1377, 
§2074; núm. 1386, 6.0 considerando,§ 131; núm. 1412

1

§ 1400. Véase colacion, heredero, imputacion.
No la hai en descendientes ilejítimos: núm. 1158, § 1738¡ 

núm. 1384, § 99. 
A una mujer casada, se le acuerda en ausencia de su mari

do para ,�personarse en la. particion de los bienes de su 
pádre: núm. 853, § 1959 . 

. .En com,promiso, del marido por la mujer, sin su concurren� 
cia; véase inconcurrencia, 

Jkl paélre por el hi}o: no lle le concede en. un juicio criminal; 
��iri, v,9, § U69,. 
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lepresenta.cion, '.8epresentante, 
Tampoco a un extraño; aunque sí la de e�ctJB.IJrlar: 1u1in. 

1417, § 1733; núm. 1586, § 2445. Véase exc1JBador. 
De una Sociedad an6nima: se declara responsable a sus Di

rectores, por haber omitido retenet· una snma por reclamo& 
pendientes contra ella: núm. 1091, § 1036. 

De un Oura por su curato, sin poder especial del Diocesano: 
véase Oum. 

En juicio por otro, en calidad de .apoderado¡ vea.se apoclÚa .. 
.'; , , do, maniatario, procurador.

Para el caso de su exclusion; véase autos acordados,
En un concurso entre comerciantes: art, 1444 del Cód. de 

Com; i 43 i 984 a 988 del Civ.· 
De los Jitcces, por otros en juicio: 1!8 .los prohibe la L, S.•� ' 

' · tít: .5.•, Part. 3. • Véase Juez.

Requerimiento. A uri deudor, por el M de fé. ¿Dónde se le 
hará? ¿En su casa? En cualq_uier lugar, dice el Supremo 
Decreto de 2 de Mayo de 1838, Bol. lib. 8.•, núm. 5, páj. 
20. Véase en el Cód, do Coro. el art. 685 i siguientes,
1167, i 1480.

Resaca. En el Cód. de Com: arts. 749 a. 760. 

Rescate. En el Cód. de Com. se sanciona algo sobre esto a 
los arta. 905, 1090, 1287 i 1288. 

Resoision. De la vehta. de mercaderías, por falta de sn par,o 
total, no habiéndose probado ser al, fiado: núm. 1195, § 
967; i arts. del Cód. de Com. que pueden consultarse en 
lo que hagan al caso: 126, 134 i siguientes, 156, 195, 332 
a 334, 527, 841, 852, 983 i siguientes, 1074, 1228, 1273, 
1374, i 1509 i siguientes. 

Id. id. de un fundo hipotecado,· por ,no haberse cumplido. 
'con la condicion de libertarlo de todo gravámen, como era 
la hipoteca: núm. 1248, § 746. 

Id. id. por vicios redhibitorios; se declara ·sin lugar: núm. 
831, §· 918. Véase redltibitorio.

De un contrato de compra-venta, por falta <le pago del pre.
cío: núm. 827, § 745; núm. 1039, § 1201; núm.1175, § 64 .

. 'Id. id. por id. de unos bueyes; véase impago.
Dcséchase, por haber trascurrido mas de 4 años desde la 

fecha del contrato, no obstante haberse dejado el pre<iio a 
un año de plazo: núm. 1103, � 1649; núm. 1208

1 
§ 1680; 

por ser ántes del Cód. Civ. 

t 

. . 

,i 
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ft • •  .a.eso1s1on, . .. . . . , . . .. , .::,• 
Por faltarse a. lo estipulado i haberse 11ub-arrendadÓ; vJas4

arriendo. . , .. 
• El temPrse fnndn.damente la expropiacion de una ·casa adju

dicadci, no es causal bastante para la rescision que ae pi4 

de: núm. 1587, § 2G04. 
Para el caso de no. admitirse la rescision en u�a. venta, por 

faltar el agua; vénsu venta; en donde so Il;landa. rebajar el
.· valor de lo. que falta&. 
Por no entreg<1rse \lll!lo casa el dia estipz�lado: núm. 1307, § 

1259, 

, Beseg-uro. Trátase de él al art. 523 del Cód, de Com. 

Reserva, Reservacion. A nteR ilel Cód. Civ., el rónyuje que 
paM11ha n 2.as n11pcia� debía re,er var, en fovor 1le loshijos 
del l,er matrimonio, todo lo qui� huhit'se hen:d,,!lo de sli 
consorte, baJo cualq1tier tít. quc/ucse; i ln q 11e I e toca Re de 
los hijo�, lio1o por sucesion intestada: 11úm. Hl2, § 1020; 
núm. 1008, ¡ 1672, donde l!tl <ll·C'a.ra 11in lugar: L. l.a, 
tít. 20, lih. a.º¡ 26, tít.. 13 1 P1ut. 5:; i coIDuutario da 
Llíimas n la L. 15 de Toro. 

Do dereclws, en el despoj11: no es para ohjet,u· dicho des• 
pojn, sino para hacer yalel' el derecho a la cosa&¡ véase 

•. despr¡fo, · 
. • , · · J 

Do lo herc,la,lo <'X-testamento do un hijo premnorlo: se de• 
clnrn. obl ig,,toria, pero H11lo de la cuota forzosa¡ no de la. 
parte libre qne 1•1 hij,1 pudo dej ,r n 1111 (•xtru.ño, i oon maS' 
rnzona. sn mndre: nú111. 1251, §919,. Véuseel art.127 
del Có,1, Ch•. q11� tiene algrrntt. rda.ci,►11 con Pstii m,Lteria. 

A ciNtoH 11t·re1:tlores en co11ourso: art. 1504 i ]505 del CóJ. 
de Com, 

Resguardo. Confrl\ el tenor de una escrit11ra pública: ae de
clara v11lede1·0 i hacu p·revale,cer sobl'e su contexto: ní1m. 
1015, § 2068. Al c"ntrario, se decl,1ra inválido el 11t,l)rga
do conrra el f.e11or de un documento i perjti°icio ole 3.os: níim. 
1085, § 65!l. Vé,1su aclicione.�, cont-r11�¿scr:tura 1 declara
cion, escritura pública: i art. 1707 del Cód, Civ. 

Residencia. Animo rle permanecer en tul lugar&; núm. 843, 
§ 1476. Vé-aAe domicilio.

' Su inflnenéin. pnr,i la denominacion de un vale o pagaré: art, 
766, Cód. Je Co¡n, · 
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lesistencia, A ta jnsticia: núm. 8, § S. Véase alenla.ád con;,
: : tra la� autoridades; inJ1,rias.

Resolutoria, Cláusula: en lall asign·aciones testamentarias J
en los cont1;atos &;: art. 1090 i 1479 del Cód. Civ. 

Responsabilidad. Civil, por delitos políticos: s.e declara. su 
efectividad, al núm. 956, § 1738. . . · •. . ·

. Deolá.rnse, al cQutrario, sin lugar, al núm. ·911, § 480._ Véase 
lei de...

1 Responsabilidad que se pide, por haber declaraclo en_ una 
escritura, contra lo contenido en ofra, i cansado con ,ello 
p�rjuicio a un comprndor: núni. 1157, § 1640. 

Del co01promisario1 en. chll'tos casus: art. 1335 del Cód • 
. Civ, 

En algunos netos comerciales: art. 13 i 362, Có,l. de 00111, 
DtJ un conc11re1ulo: se le declara n6 pa1'te, por ser el síndico 

el representante: núm. 1197, § 1021. 
Por Ji\ detenc;ion de un buque, duque se pidió a1'raigo; véase 

retcncion, 
No teniendo responsabilidu.u el que pide una retenc,Íon: núm •. 

1514, § 717. 

Restitucion. In íntegtUm: no tiene ya lugar de�cle la. vijenci11 
' del Cóll. Civ: núm. 782, § 10212; núm. 793, § lú523; núm. 

940, § 1190. 
· De las costas, daños i perjuicios pagados en un despojo; v�a. ..

se despqjn, espoliante.
De po.,esion: nCun. 951, § 1559. Véase posesio1i.
Del dote i clamas bienes de una monja m11,erta, i que se cobra

al mónrisf.erio: núm. 1041, § 1�94. VéaRe dote,·
En el Cótl . .Je Coru, a los arte. 486 i 1269 1 puedé ve�se, algo

sobre restituciun, 

Retardo. En algunns operaciones comerciales: art. 283, 879 i 
. 991. Cód. de Com. 

Retasa. Practicada nna vez, no se permit,e otra; pero queda 
el beneficio que concede el § 2. 0, 3. o i 4. o,· art. 53 de la 
L. ejecutirn: núm. 1048, § 1577.

tos 11crcecloros pue,len e11 nn co11c11rso vender por ménos d6 
· los do, te,.cios, cuandn· son ellos los p�rjudícados con h,

rebaj11: uúrn.1097, §1351.
R1t<isa de retasa: no so da. lugar a su nulidad: núm. 1276, 

§ 1999.
La retasa debe se1· mas baJa q1¿e la tasacion, aunque los Peri-.. 

34 
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tos crean en ciencia i coti'ciencia, que nó: n�m. 1216, § 
1995. 

En la e�propia.cion; de la v�lóra.cion hecha ;p•or los Hom'bres 
Buenos: reclamo que se h:1ce, despues de percibido el valor 

;· 'de lo retasado: no se entiende que se reniiacia.la retaaa: .
. . • núm. 1348, § 747. ·

' DEl"la tasacion de los Hombres Buenos que dice el art. 2.• de 
la L. de Ferrocarriles, de 18 de Junio de 1857, Bol. lib. 

·• 2s; núm. 6, pá.j. 308; ·cuando es cónforme con aquella, i
cnarido lB retasa fuere superior: se manda respetar ésta:
núm. 1385, § 103. Véase Ferrocarriles.

ltetencion. Derecho que se concede a pedirla, al que rei4 
' vindica una cosa corpoml mueble: art. 901 del Cód. 

' Civ. 'cit, al núm. 1324, § 2110. Véase prohibicion � ena-
;'enar. 

'Equivale a prenda, i no se entiende renunciado el de1·echo, 
por el mero hecho de entrega,. al concurso las especies con 
que podia ejecutarse, para que se realizaran: núm. 1193, 
� 878. 

Se declara que no da preferencia a los que' obtuvieron la. 
·· reténcion: núm. 1240, § 433; por no haherse constituido:
·· prenda, conforme al art. 2487 del Cód. Civ: núm. 1460,

§ 1164.
· Por mejoras, deuda &: no da. privilejio, si no se reJistra. el

contrato que ha ocasionado la retencion: núm. 1168, §
2373. 

' Be manda devolver lo retenido, dando fianza el deudor: núm. 
1436, § 148� 

, ·se manda alzar, por no haberse entablado demanda.: núm. 
1207, § 162. Véase representante. 

Por responsabilidad contra.ida fuera de la República, i no 
1 •. habiéndose entablado en ella, accion alguna, se declara 

sin lugar: núm. 1412, § 1398. 
Se declara al contrario, al núm. 1591, § 3059; pero debien4 

do entnblárle. en un término dado. '·
'Se decl1'ra irresponsable al que la pidi6 ba}o su responsabi

lidad, perdida la cosa retenida; iel deudor debe pagar de 
nuevo: núm. 1350, § 887; núm. 1113, § 2150. 

·· Se resuelve al contrario, i obliga a indemnizar, al que pidió
la retencion de un buque: 'núm. 1449, § 687 ..

De sus resultas se orijinan perjuicios que se demandan i de-
cretan pagarse: núm. 824, § 621. 
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letencton. 
b • .:r 1 .1 •. d,).. De un dinero: se declara que _no o tenienu..o e que Si .. p1 10, 

abonará el interes corriente: f!Úm. 1166, § 2288. 
. Se deniega, al contrario, otra indemnizacion, por .la re�n

cion do una cantidad: núm: 887, § 1095. Véase secuestro.
Al notificado de retener, que no cumplió; se le absuelve no 

obst8'nte: núm. 1098, § 1401; núm. 1432, § 2448. 
·.· Se .niega lqgar al pago de intereses de lo retenidoen po

der del deudor: núm. 1153, § 1426¡ i de lo que !!Je ha-. 
bia mandado pagar, pero que se consign9: .núm. 1123, 
§ 83.

Los gastos que causa, por ejemplo, de pastos, en la de ani4 

. males, son de cargo del deudor, aun. cuando con ellos se
pague el acreedor: núm. 1116, § 2262. · · 

En el Cód. de Com. se sanciona algo sobre retencion, a lo� 
a.rts. 2�4 i siguientes, 380, 610 i 1509 i siguientes. 

Retiro. Lei última del caso; véase lei,

ltetractacion. De uu remate, compra &; véase t•emate; i art. 
·98 del Cód, de Com.

. . 

lletracto. Trataban de él, las LL. del tít. 13, lib.10 Nov. 
Recop: núm. 20, § 198¡ núm. 32, § 424; n'Úm. 40, § 614;
núm. 201, § 1262; núm. 263, § 232. 

· · 

Queda a.bolillo en Chile, por L. de 19 de Diciem9re de 1848: 
núm. 844 de la Gact, 

Pero en la compra de cosa litiJiosa, puede decirse que sub .. 
siste, al tenor del art. 1911 i siguientes del C9d. Civ. 
Véase litiJioso, derechos; i art. 860 del de Com. 

. · Se desecha el de uno.ti barras de minas, pretendido por un 
Socio, conforme' al art. 10, tít. 11 de la Ordenanza; por 
hallarse abolido: núm. 1359, § 1323 • 

• 

Betroaoiividad, retroactivo. Lei sobre id; véa13e lei ..••
Se toca por inci\lente este punto, tratándose de los dere• 

.,. ohos de.una madre natural, a la sucesion de suhijo; véase 
derechos adquiridos. · 

· Efectos 1-etroactivos de lag Ze-ue8; véase lci de...

Retroventa. Pueden éonsultál'se los arte, 1881 i siguientefJ 
del Cód. Ci v. 

Bevista. De Oomisario: Ref\les cédnlas que b r<1glan;ie,ntaµ i 
pre..criben� 0núlll,·518, § 4172, Véase BegZu.memQ a1dtWd� 
lido,, . ' 

¡ 

� 

¡ 

¡ 
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l1evocac1on. De u.n testamento por una escritura p�hlica: 

no vale por ,no haberse h�cho !JOl' ot1·0 testnment.o, segun 
precepto del art. 1213 del Cód. Civ: núm. 1161, § 1906. 

En ciertos actos comerciales: art, 13 i 957 i siguientes Jel de
Com. · · · 

· . , . 

Ribera. ·Del mar: i;e define Ón la L. 4.•, tít. 28, Part. 3.•; en 
· el art, 3. 0 de la L. de 8 de A�osto de 1849, Bol. lib. 17,

núm. 6, páj. 64; i art, 594 rlel Cód. Civ. . ··
En cuanto al uso que pueden hnccr de ciertos te,·i·enos i pro

.' duetos, los pescadores, salineros &; véase pescadores, pla.-

. ya, sal, terrenos. 
Para el electo del usufructo de unas salinas; ,·éase sal, te

rrenos. 

ltiesgo. Art. 513 i 1195 i siguientes del C6d de Com, 

Bitas. De bienes raíces i muebles: req11isitos para poner efeo�
tuarlas: Supremo Decreto ele 24 de Agosto de 1858; 12 de
Setiembre de 1859; i 21 de Julio de 1860, Bol. lib. 26,
Dúm. 8, pú.j. 306, lib. 27, núm. 9, :páj. 564, i lib. 28,

. núm. 7, púj. 140. . . ..
. J , . .  . 

·, Se cobra i ro.anda pagar alo:1bala por el valor de los bienes
· rifados: núm; 1585, § 2274. Véase alcabala.

B.ios. Dere�ho a sus ,ngnas; vé•1se aguas i arts. 695 i 860 del 
Có,d. Civ. Núm. 1168, § 2401. 

lobo. Aquel en cuyo porler s� h�llar�n cosf\9 robada!!, está 
obligiido a deci1· quién Re las dió¡ Í si no lo hact', tiene la
peM de la roba, dict.l la L . .17, tít. 4.0

, lib. 4.o uol Fuero. 
Real: núm. 238, § 1035. 

De animales: u(1111. 1, § 3; núm: 3, § 6; nútp. 4, S 24; núm. 
9, § 7; núm. 27, S l. 0; i L. 18, tít. 14, Pdrt. 7.•: núm • 

. 111,§47. 
1 ·  

De niñó8: L. 22, tít. 14, Part. 7.•; i núm. 123, § 271; núm.
159.0, § 2910. Véase rapto.

Puede ex1jirse lo rQbado, .siendo· muchos los. robadores, a 
cuulesquiera ,te elloR, sin qno se puedan. excusur loa unos 
porlos otros: L. 20, tít. 14, Purt. 7. • 

Rogatorias. Al extranjero; véase exhortos.

ll,ol. ·Del equipaJ'e1 Úipulaoion &:: �rts, 899 1 �00 <lel C6d. de 
. �m, 
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Romano. Véase leyes romanas.

Ropa. Alh11jlls &; de ln. mujer, reclflmadas como dote: se déclara sin lugar: núm. 1366, § 1625. Véase dote,

;Rúbrica. Prohibicion de la simple rúbrica de loe JJ., en los decretos o sentencias. Véase autos acordarlos,Del Corredor de comercio: art. 56 de este Cód . 
. Rufianería. Sobre este delito pueden cornmltarse las LL. del tít. 22, Part. 7. •; i lus del tít. 27, lib. 12 de la Nov. • Recop. , ., ,. 

:Ruta. En el Cód. de Com. se sanciona algo sobre esto, en los arts. 11!3, 591, 1198 i 1260, 

,·, .. ,.

s ) .. 

Sacramentos. Adminiatracion grátis que se manda dar a los · pobres; véase pobres.

Sagradas, Véase cosas sagradas. 

Sal, salinas. Prodncichs por el ngn1t del mar; son de 11i:ioco··· m1111: 11íunN 1161, § 1907. Véan�fl en lo r·e,.pectivo, los ·11rt>1, 58!:I, 51:JS i 624 del Cód, 01 v; i las pal u brn11 pesca, te
rrenos.

S1alarios. L. 11, tít. 11, lib. 10, Nov; i art. 1981 f siguientes del Có1l. Civ. Vé11F1e odminúhacirri., se,·violo:�, sueldos.A los trabaJritlore,9 de 1111 co1:c1mia1lo; véase eueldos. 
Sueldoi! · extraordinnrios a la tri'pulacion, en ciertos ca�os: núm. 1096, § 1302, En m•1teria comercial pueilen verse los ,arfs. 334 i 111ignien .. · tes, 824, 835 i �ignienteP, 907, 944 n 9691 1038 a 1041,1162 a. 1165

1 i 1814 C6J. id.

·�
' 

j 
1 
i 
' 
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Saivamento. De un buque i c,uga; abogo de costas de id.,
premio&: núm. 1263, § 1438; i art. 3,o , § 17; 835 i si
guientes; 1125, 1157, 1163 i 1521 Oód. de Com •.

.,'.,·1•,r!l .,, • '; •.•l 1j. '._.,. .. J, ;: ,·, 

Salvo conducto. Rehabilitacion del..., de un fallido: se •lis-
. ;.pone: núm. 1589, § 2860; i art. 1394 i siguientes del Cúd.

de Com,
\ . .  

San Bernardo. Se le da el título de ciudad: Bol. lib. 3G,
páj. 37, Mal'zo 12 de 1868.

• ·¡ ;:_, ;. >. t: /., ·;� " . , ! • • .  !, • •  ' ,·. . •  ; • '  .; ·. .;. i l.;., l , .:. • '... •. -� , ·' : 

San Cárlos, Creacion de un Juzgado de Letras; sus atribu•
ciones: L. de 11 de Diciembre de 1871, Bol. lib. 39, núm.
12, páj. 490, ,, 

.... ''· ··.· 
. .  

' '  .. . -· . 
. Saneamiento. Se desecha el que se reclama, por calificarse

de vicio redhibitorio; i haber tenido noticia de él el com
. prador: núm. 1094, § 1199, Véase la palabra evi�cion; i

arts. 154 i siguientes del Cód. de Com. 
A un concursado: se declara que el síndico es a quien debo

citarse: núm. 1109, § 1970. 
Por no resultar a censo sino. a interes, un capital que gra .. 

vaba la cosa compra.da; se da lugar i declara. la responsa, ...
bilidad del vendedor: núm.1132, § 440. 

Por costas, en pleito suscita.do i ganado: se mandan abonar
por el vendedor cita.do: núm. 1165, § 2208. Véase evic
cion. 

$�_desecha .en:ptro cas,o,-pQr ri,o_.haberse citado a log primero,
.. vendedores: núm. 1210, § 1775. . ·,· .... : :,, :' 
Fiador de ... para el efecto de aprovecharle o nó las espera 1,

cesion de bienes, i demas ex.cepciones personales. Véase
esperas.

,.,,: 1·,. _t· 1: ·,: : ,, ,· ; _¡, ·:·) 1·: ' : ) •.. , '. ;' •" .
. 
' \ .'j : • . ·: ·: "" 

San :fernando., .Se le hace capi��¡ de la provincia. de Colcha..
. gua, por decreto de:}2 de Setiemb�e de 1840.

. ·, ,} , : � \ 

San Maria. Isla de ... Decreto Supremo sobre llU dependencia.:
, . Bo.l,, l�b. 22, núm. �, páj. 6� .... ; :. -· . , · .. _ , · 
Se _declara propie,dad delEstado: núm. 1103, § 1655.

Santi�g.Q, Sqbd�le�a�i¿¿;� n�����-e�t� d�si;��das: Bol. lib.
· 80, núm. 8, páj. 158.

>k i' ;_: � "1' ! ; f 1, '. r. 1 '·; r; ,. i - - ., '' 

Jlarj@t�S; :.afayor� grar1i+adost declarabi�o al reepecto,de si
· deberan o n6 formar parte de loa. Qonaeios de 9'l4arra orclina ...

' 
•
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Sarjentos. . - · · · # 

• 

· ! : 'fiotr. ·siendo, como son, Jefes&: se declara qtte s1; ast como 
tambien en los de oficiales ;'enerales: Bok lib.···85,, �úm, 
12,.fáj.; 375,_:Di�iembre 21

0 
de 1861. 

Secuestre, secuestro, Trátase sobre la materia, al 9 3. 0, 

",. tít·; 32,·líb: 4. '->, art. 2249, i siguientes¡ p5j: 568 del Cód, 
Civ. Véastl e.náJenacion. · ; ··, ( ,.;

Véase tnmbien al art. 901, los ca!ioS en que puede pe
.:. dirse - el de una cosa litijiosa: L. l.", tít. 9. 0, Pifrt ··s.•

Núm. 1324, § 2110; núm. 1380, § 2264; núm. 2145, § 
:· 1060. ,. · " . ! • • 
Se deniega el secuegtro pedido; al núm. 1563, § 599; no te

niendo responsabilidad el que la pide; véase 'responsabi
lidad.· 

.Se desecha una consolidacion de id., por halll!,rse 'fueta deZ . 
tfrmino otorgado para reclamar: núm. 1174, § 10. · .. " 

Lei del Congreso Nacional últimamente .sancionada, de 15 
-: de Setiembre de 1853� sobre el modo i forma de devolver 
, · las propiedades secuestradas; véase consolidaoion, crédito 
· público, deuda interior; · ' ' ... 

. Venta de cosa embargada, secuestrada, o prohibida de ena;'e-
nar; véase compra .. · \ ' '  

S�cularizacion, Cuestion de herencia de un Reli,jioso que la. ' 
... '· obtuvo;· entre el convento· a que pertenecíó, i los parien

tes ab intestato: núm. 1066, � 2485. 
Entre un Obispo regula1·, i los parieñ�es id, id; véase 

. ' Obi8-pOB •. ' .. , . ' :', •,, ' .. ,·\ . , •.. ,� 

{ • ! 

Seduccion. Gact. núm. 240, � 1483; núm. 1303, § 1100; i 
." 'art. 277 del Cód .. Civ. Véase estupro, ,·apto. ,. · , · r.
Rapto&, si1i estupro: pena que se le impono; núm. ·1os1, 

.§ 508; núm. 1171, � 2553. 

Segundas-nupcias. Sobre lo. respoñsabilidad del que las 
contrae, o. responder con sus bienes a los del hijo <le la. 
mujer con quien se casa; véase padrastro, tutela; i art. ·.• 
2481 incis. 6.o del Cód. Civ. 

Reservación que debe hacer el que pasa a ellas, a favor de 
sus hijos dol primer matrimonio, tle lo que heredare del 
cónyuje premuerto, a cualquier títuto que fuese; .i por su
cesion intestada de sus hijos; véase ,·cservacion. 

El Código Civil no impone esta obligacion de reservar; pern 
. hace al caso i tiene· alguqa afinidad con esta materia/la 
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Segundaa-n upolu. 
· dispuesto al lib. 1. 0, tít. 5. 0, art. 124 i siguiéntes de id;
·. particularmente el 127 ..

Seguros, Terresfrés: trG.ta.se de ellos, al lib. 2.º, tít. 8.o, 
§ l.•, art. 512 i 1dg11ie11tes, Cóil. de Com •

. Sti deuiega el ingreso a compromiso par1\ liquidar el monto 
de lo que lude p ,gars •, por no Cttrnplirde con lo prescri
to en la Póliza: 11úm. 1477, § 1886. • , .. , 

Marítimos.:Lib. 3. 0
1 

id. id., tit. '1.0 , § 1.•, a.rt, 1216 isi .. 
. guientes. · · 

Cuestion 1le un id: se dese:::ha h. ejec,wfon qud pref.,mde el 
a.,eg1wad1, por no estar liquidad'J lo que se cobra: núm.. 

· 1247, S 718.

Sellos ... ; Lei q,,·e Jos establece para el franqueo de la cnrre, .. 
· ponrle11cia epistolar: Bol. lib. 20

1 
núm. 10

1 
páj, 128, 01:tu ..

bre 20 de 1852. · · 

Ll. para. reemplaz•\r el papel sella.áo, i legaliZl\l' las obliga,.
cioues de die� pP,.sos parn adeln,11te: Bol. lib. 34, núm� 9, 
p1.j, 317, Setiembre 13 de 1866. • • • 

. Disposiciori relativa. en caso de quiebra, presorit,a. en el art. 
1396 i siguientes del Cód. de Com. 

· Sembrado� Sementera. ·Puede ve;se algo sobre este punto;
en el art, 669 del Cód. Civ; i 587, 589 i 590 del Cód. de 
Com. 

. ( 

Semiplena. Prueba: puede oondennrae con ella al reo au .. 
Bente: L. l.1, tít. 37, Lib. 12, Nov. Recop. 

En materia. defiliacion, puede ta.ro bien decretar alimentos el' 
Juez, con solo semi plena prueba.'. L. 7.", tít. 22, Part. 3." . 

. Núm. 447, § 2780: núm. 399, § 1337. 

Senado Consulto. Sobre Abogados de.�comeclidos; BU admisiorl 
en los juzgadl)s de Oomel'cio: véo.se abogados. 

Senadores. Abolicion de eu Fuel'o: véase abolicio1h 

Sentencia. Dacla en vht11cl de ca;·tas fi,tlsas, puede ser oido 
contra la exepcion de cosa juzgada, ol que prnbare este 
hecho: L. 119, tít. 18, Pa.rt. 3.•; i 1·evoca.1·se por t>l Juez 
que la pronunció o su Mayoral: L, 2.•� tít. 26, Part, cit: 
núm. 4461 § 277. 

Id, en vista de pruebas fals(J.,s, Puede abrirse el juicio de 

•
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Sentencias. . . . . 
nuevo; i v�ldrA el segundo, proba.do que ello ce": L. 13; 
tít. 22, Par.tt id, . .· . 

Sin concurrir lo �ntedicho, no puede alterarse ni revocarse
' la definitlva, dt1spues de pronunciada, sino solo dentro del

dia en que se pronunció:_LL. l.a, 3,a i 4.a, tít. cit. id. id. 
Debe arreglarse a lo pedido en la demanda, pena de nuli

dad: L. 16, tít. id. id.; e inciso 8.0
, art. 2.0 de la L. de 

·· 1.0 de Marzo de 1837, Bol. lib.1.º, núm. 8. o , páj. 502.
Obligacion de J1,ndarla: Bol. lib. 7, núm. 7.0

1 
páj. 458; 

Supremo decreto de 2 de Febrero <le 1837; Consulta de 
111 Ex:ma. Cort.e de 11 del mismo; Vista fiscal subsiguien• 

• te; i decret·l posterior de l. o 1le Marzo ' páj. 459 a 467.
Moclo nuevo de fundarse i acordarse eri los Tribuua.les Cole•

jiados: L'. de 't2 ele Setit-1mbre de 1851, Bul. lib,19,. núm. 
·, 9,'páj. 362. Núm. 478 Gact. Véase. lei. •. 

. ', PneJé (\ard� l\llll .�in plena pi·ueba, ·en los óal'los que dice la.
L. 7,n, tít. 22 cit. id. id: núm. 399, § 1337; núm. 4471 §
2780, Véase alim-·ntos, semi plena prueba.

DeclaratMia de id; véase a14los acordados, declaratoria.
Dml,os,,. Decla.racion que corresponde: L. 3.a, tít. 331 Part. 

'1,aj i las palabras declaracion, duda. . . 
Sobre su e.J°l•cucion: Supremo decreto de 9 de Mayo de 1838, 

Bol. lib. 8.", núm. 5, páj. 21. Véase Juez. , . 
Sobre su Consulta 011 materia criminal: Rol. lih. '1.•, núm. , 

9, páj. 510, Supremo decreto de 29 de Marzo de 1837. 
Modo de deber redactal'se en lo s:icesivo, en los Consejos de 

guerra: Bol. lib. 39, núm. 10, pfij. 410, Decreto supremo 
de 2 de Octubre de 1871. 

Nulidnd de id. pronunciada por un Juez letrado nombrado 
por 1111 Gobernador departamental, sin haberse aprobado 
su norn brll.miento por el Supremo Gobierno: se manda 
imspenlle1· i devuelve al competente; conden/i.udose en coa:. 
tas al que la pron11nció: núm. 1591, § 3077. 

Id. por un Compromisario por haberlo hecho despues · de 
caduca1lo el tél'mino de su nombramiento, por muerte de un" 
de lt1s partos comprometidas; véase caducidad.

Id. id. id. pronunciada por un Jitez liquidador, en oposicion
a fallos anteriores; se desecha: núm. 1569, § 1213. 

Borrada una acordada ya por dos Juccei Prácticos nombra
dos ud hoc, i pronunciada otra pnr uno de ellos, se decla
ran nnlas fos dos: núm. 1524, 9 930. 

Notificados de ella los EstráJos, tie d!t. por bion hecha. la. 
· notificacion, sin que sea menestet· otra personal: núm.

1370, § 1845,
35 

H.J 

( 

>
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Se:ntencia8 
. Susp�nsion de.,., interpuesto recurso de indulto: 'Vlaga SU#;

•' . pension:• . • : . . ' - l ' . . •," ' ·., .. ' . , •., : 

No se revoco, aun proMndose la existencia d.e un testamen• . 
: . to pósterior derog3itorio de' ótro anterior' en que 'se fund5 

; el fallo: ntím. 1395, § 446. ·. ·' .. ' · · •' ·· .· 
De Ju'eces Prácticos; ·véase ·Juez, i la palabra nulidad, sobre 

.. ' muchos· otrós ca.sos relativos a. ella; , : . 
. 

, . 
. Sobre el plazó demarcado a los' Jueces. para pronnriciarla, 

·tenemos vijente varias. disposiciones lega.les. El art. 2.9
· del Regla.me.1ito de Justicia ·seña.la el término de diez
, ,, dia8 a. los Jueces de primera instancia para pronuncia·r• 

8UB fallos; i el 61 · ordena a los Tribunales, rio disolverse 
·sin r·esolver', acabada la vista 'ae la caitsa; salvo si a!'gu
. no de los Ministros necesitaren imponerse do losautos,

qi.te en·t.ónce's se diferirá el acuerdo, pero nunca. mas allá. 
. de quince días." La L. '.L.a, tít. 16, lib. U de li,i, Nov·. da. 

·, ' seis dias de plazo al Juez para resolver la sentencia inter
:-. locutoria, i veinte :para· la 'dginiliva; debiendo pagar las cos

tas dobladas, 'si a.si no lo hÍCiere; con rilas 56,000 · ms. 
para penas de Cámara. Véase al Cond� de la. Cañada, 

· Part. 1.a; Cap.' 12, § n.
; ' , . . . . . . . 

. En el Cód. Civ: art. · 1332; i en el de Com. pueden consul• 
. tarse e'n' lo que conci'ernan, el 5. 0 � 22, 581, 839, 1311,

1480 i siguientes, 1520 i 1532. · ' ' · ··· 
Señales: ·Códi�o· de .. :; véase Oodigo .�e ....

Se»aracion; De bienes, entre .. marido i mujer: núm. 853, §
1920; num. 994, § 1104; num. 1001, § 1373; núm� 1�12,
§ 1898; núm. 1095, § 1252; núm. 1411,' § 1358; núm.
1429, § 2332; a.rts. 152 i 1378, Cód. Civ; i 14, 15 i 22 del

''de.Com. ' ' ' . ,, ' 
Se da lngar a ella, en razon de hallarse el marido en la Pe

nitenciaria condenado ·por hurto; i confeso de no tener bie-
nes algunos:··núrn; 1459, § 1144. · ·· 

Se declara que no es nula coino se pretendía, la obtenida i 
· 'arreglada en compromiso: núm. 1562, § 1205,

Por insolvencia del marido ántes del matrimonio·, i ántes de· 
rejir el Cód. Civ; se declara haber lugar a ella: núm. 1149, 
§ 1229.

Al ·coritra.rio, se declara sin lugar, pero se obliga al ma
rido a· afianzar por el valor de lo de la muJer; véase 
fianza. 

De un marido descuidado, i que hl\ conttaido deudas: núm. 
12011', S 1601, ' ' 
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ti • , . ,
�eparac1on. . . . • . . . · ( > . - · : · . ·, , 
• Beneficio de ... ; por no_ �19:berse ped1�� pQr tt� .aQree�or he ..

reditario: se le 1rntepono uno t�stamentarip; v��se_ di�da,
) 

De �rí lwredel'o, co� los acreellorea: lie decreta: núm. 1160,
§ 1856. . . . . .,,, 

Se declara sin lugar un inventario ad ínterin mandado for� 
mar, miéntras se aduce la accion correspondiente; por,no
acompañarse certificado de pleito de divorcio: núm. 1208.,

§ 1688; núm. 1216, § 2024; nítm. 1219, § 2ll)9. :
.... ,,;,_. , 

Seren�s . Contribucion de ... Arrane!\ de fa L� de 2_3 a� Octu ..
. bre de 1835, Bol. lib. 6.0

, núm. 10·, páj. 368; i.Supremo
decreto declaratorio, de 29 de Dicie�bre .s,iguiente, al_ Hb.
7,o, páj. 393; con ·m-otivo del? cual i autoriz�cion consi�

; guiente, vino el Reglamento de 4 de ]'.ebr�ro de 1841,
Bol. lib. 9, núm. 12, páj .. 158, modificado. sucesivamente,
pero solo. en algo sustancial i al caso, en las · siguie'nte11
disposiciones:- . , , _ , . . . . , , , _. , 

, 1,o Decreto Supremo de 26 de Diciembre de 1842, Bol. lib.
, . 10, núm. 12, p,j. 486: ,· . 1 

2.o Relativo al alumbrado público: Bol, lib. 12, núm. 6,
.. p�j. 92, Junio 27 de 1844: · ., · , , .. , .. _ .. , · 
3,o Id. reuniendo ambas contribucion'E)s' para el pa�o:' Di ..

c.iembrf;l �'l de 1845: Bol. lib. 13, núm. 12, páj. 331. . . 
4,o Id. modificando el de alumbrado: Bol. lib. 21, núm.
(: .. 12,,páj. 6$4, Diciembre 31 de 1859. • . , . 
Comandante de ... i subalternos. Autoridad q�e-debe·· c�n�

. cer de sus ex.esos: L. de 17 de Febrero d� 18387 B9l,, lib.
8.0

, núm. 2, páj. 5; i Tribunal enel . C(?nsejo _de· .E�ta, ..
do,. a .quien corresponde el recurso de apelacion; Bol.
lib. id. núcn, 4, páj. 6, 18 de _Abril id¡ cit. al núm. ·1591,
§ 3054. . , .

. - • ":' , ( 1' '. ,• :·�'' ' ' ,, ' 

Sermones. En,<las festividades nacionales: corresponde predi••
carios a los C11,nónigos Ma.jistrales: L;· 11, tít. 11, lib. l. 0 

Recop. de Indias; i Supremo decreto da 20 de Julio da .
, · 1823, Bol. lib. 1.0, núm. 12, páj. 80.

, 
• 1 

Servicios. Se mandan pagar sin tomar en cuenta el �limeµJo,
vestido&, suministrado al sirviente, i con qua el servido

·, compensaba i se excepcionaba: núm. 1200: § 1199¡ núm •
. 1411, § 1368. . . . 

Se deniegan, al contrarjo, los de i.m administrador oñcfosi;,
de bienes ajenos, que no los adelantó ni m,•joró: i a' quien,
11e alimentó: núm. 1382, § 18, Véa�e �dminiatraéión, arrcm�
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s . . ervic1os. , . . 
damienf.o, salarios, B1teldos�· i e'lt materia. cómercia1, ei árt·.
·275, 336 i 337,936 a 957, 10�0, i 1164,

Calificaéíon de ... a los Oficiales del Ejército: Bol, lib. 36, 
páj. 102. 

Prescripcion de ... ; véase prescripcion. 

Servidumbre. En el curso de un rio: núm. 20, § 180; núm.· 
745, § 9440. 

De acueducto: núm. 850, § 1'163; núm. 855, § 1990; véase 
aguas. ... . .. 

· Accion negaloria intenta.da para embarazar un acueducto: se
· le da lugar i mn.n1la cerrar: núm. 1587, § 2631.
· De aguas-lluvias: Estilicidio. Cuestion sobra el ciiso: núm.· 942, § 1256; núm. 1092, § 1094; núm. 1185, § 494; 

1217, § 
' No hai derecho de imponerla: núm. 1146, § 1142; núm. 
· · 1185, § 494; salvo el caso apuntado en el art. 881 del

Cód. Oiv. Pero quedan subsistentes i mandan respetar,
., las impuestas con anterioridad a su vijencia� núm 1591, 

§ 3041. .
· )Jisconlinua, de una cerca divisoria &: núm. 1146, § 1146.

Véase estilicidio, medianeta, '
· t>e luz, con un ca.llejon de por medio: núm. 1225, � 2559,
De medianería; véase medianería.
Derechos sobre una.pared divisoria: núm. 907, § 1711; ,éase

esta palabra. 
· 

..
De t'T'ánsito: se desecha, por venir el título ántes del Cód,
· Civ: n(lm.• 1184, § 440.
En el Cócl .. Civ. se trata. de las servidumbres, a los arts, 
• 820 i siguientes. . . . . , . . 

· 
. ' 

' De ventana: sé mancta cerrar: núm. 1087, § 776. . ' 

Siembra. De tabaco: pena. que se le impone: núm, 215, § 275;: 
.. núm. 1028, §S 5�2. i 554. 

Silencio. D� lll lei: snpHdo por la. costutnbre meroantil: art. · 
4.0 del Cód. de Óom. 

Síndico. Resolucione� a. su respecto: núm. 113, § 114. 
lnJercieudo tambien el cargo de depositari�: núm. 427, 

. § 220. 
· Sobre poder retener fondo1:1 en su pocler, para gastos, sin

colocarlos a intet'es: núm. 541, § 4723.
'º p.�c�sit� Aotici11J el. re�a�e qe UI.\ fundo delconcurso l\
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Sindico. · · . 
1 � sus �creedores, para su validez; basta su so a personer1a.:

núm. 74-5, § 9436. 
El Síndico asume la representacion del concursado, i se d�

nieO'a a éste el derecho de interponer un recure<;> de nuli
dad; véase concursado. Núm. 1532, § 1194; núm. 1588, 
§ 2701.

Para la secuela de ciertas acciones: no puede hacerlo por ei
solo, i tiene que coparticipar a los acreedores: núm. 1446, 
§ 531; núm. 1447, § 606.

En el Cód. de Com. pueden verse los arts. 1411 i siguientes, 
en cu!l.nto n ellos; i el 1800 del'Civ., 

No tiene derecho de apelar de la graduacion de acreedores, 
i ee le condena en costas por cuya causa: núm_. 1039, 
§ 1153.

Por a1lministracion de un fundo, se le manda pagar honora�
rio apa1·te del qne le corre.�ponde corno.Sín 11ico; punto im
previHto en la L. ejecutiva: núm. 941, § 1212. 

Al rt'specto de RU honorario en ma,i de lo que le asigna la lei: 
núm. 1080, § 446; núm. 1090, § 966. 

En cuanto a mayores facultades que las que le da la lei, 
premio &; se declan bastar la oposicion de un solo acree-
dor: nítm. 1090, § 978. 

Tas,1cion qne-se le manila hacer de su honorario, como abo-
gad11: núm. 1096, § 1312. Véase honorario.

Separado de sn cargo, se le declara abono por fo que trabajó 
i realizó: núm. 1037, § 1019. 

· Al contrario: en otro que se ,lisolvió, entregándole sus bie
nes al concursado por deber gozar de esperas, se deniega 
al síudico el honorario que le .cobra; resorváU1lule dere
cho contra los acreedores: núm. 1149, § 1241.

Se le priva de todo premio por mal desempeño: núm. 1209,
� 1728. ' . 

Se admite a un fallido, de stndico de tm concurso: núin. 946,. 
§ 1361; por haberlo nombra,lo, Pe dice, la mayo,-ía de acree
dores. I al núm. 1431, § 186, se declara que no es causal
de remocion. Véaee esta palabra.

Se ,teclara que otro no deJa de serlo, porque la falencia no es·
individual, sino de la casa de comercio de que era Sudo.· 
núm. 983, § 712. �l núm. 994, § 1103, y11 se le declara
inhábil,· véasefullido, quebrado (1). 

(1) Eo el tercer eonsidernndo do la sentencia de O de l>ioiembre do
1872 publfoada en el nú!1), 5319 de El Ferrocarril de 18 dt!I mifmo, 
oetablece el Tribunal: "�ue la 2uiebm de «na Socied�cl colectiva, CUlJ04 



,, 
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Sindico. 
�o declara nulo un pr�stamo de dinero que hizo i manda de: 

volverse al concurso, por no haberse consultado a una Oo

mision nombrada ad lwc por los aqreedores: núm. 988, 
§ 907 . 

I al· contrario: se declara válido lo pactado con él, como re
presentante que es, se dice, de los acreedores: núm. 993, 
§ 1Q86.

Se le desconocen SUB facultades para pagár un honorario exe
eivo, en abuso de su mandato, se dice: núm. 1163, § 2059; 
núm. 1247, § 700; 

Cargos que se fo declaran por exeso de facultades: núm. 
1.174, § 36. 

Reunion de acreedores para su nomb.ramiento: no debe te
ner lugar, ántes de vencerse el término de las edictos, 
cuando los concurrentes no alcanzan.ª :formar la ma
yoría legal: núm. 998, § 1282. 

Se declara nulo el nombramiento, por haberse omitido la ci
ta.cion de varios acreedores: núm. 1253, § 1019. 

Remocion que se le hace: núm. 1112, §.2114; núm. 1567, 
§ 112�.

Al contrario, se revoca la decretada por el Juez. del concurso: 
núm. 1235, § 268. 

Sin�ico. El Tribunal revoca el nombramiento hecho por el 
Juez de Comercio, a virtud de la facultad arbitral que le 
da el art. 1412 del Cód. respectivo; .i nombra otro de oficio: 
núm. 1446, § 561. 

J?�l concurso fene,·al: no tiene personería en el especial de l¡i
potecarios, sino en caso do fraude que les perjudique; véa
se concurso. 

Se Íe declara ·frresponsable por el abuso de itn administrador 
puesto por él, por no haber dolo ni descuido de su parte-; 
i de abono un gasto fortísimo que hizo: núm. 1524, § 
981. 

Se le condena al pago de un documento a favor del concur
so, por no haberlo cobrado oportunamente i caído entre tan
to, enfalencia el deudor: núm. 1293, § 666; abonando in
tereses legales solo: que es lo que habría obtenido el con
curso con el dep6sito a que estapa obligado: núm. 1304, 
§1136.

Cu�stiones varias ¡ sobre su responsa.biHdad por arriendo de 
' 

ejeef<>• B(?n i(juale, a los de la Sociedad d6 hecho, importa la guiebr(l 
persónal de lo, . Socios."Damoe estl\ nota P,or no habers� alOl\llZwlo · a 
publioar to4avia elJI' 1en.t�1loia en la (Jaot, do loi, ';rdbunvJ,11. 
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Slndieo. · . . . .. . . . · ... 
· • bienes oonoutsCtdos que no recaud6; . CDO'IÓ at_ dócu_mentos;

venta de algunos bienes & &: núm. 1420, § 1860.
Se manda abonar a un  acreedor q.µe, con su ariuericia., si

guió un pleito en defensa del concurso, todo to· gastado en
él: núm. 1590, § 2913. . 

· 

Al convento de la Merced de Santiago, para la· ádmi&tra
cion de sus bienes: Bol. lib. 39, núm. �O, páj. 384. Véase 
conventos. 

Siniestro, Sus clases; disposicion a su respecto: art. 513 Cód. 
· de Com. · 

Sínodos. �obre cong1'ua a. los sacerdotes que sirven los cura-
. tos; véase Curas.

Sisa. Derechos de ...... Modo do cobrarlos &; núm. 1153, § 
1415. Se supl'ime su cobro: Bol. lib. 33, núm. 9, p�j. 74g; 
L. de Setiembre l,o de 1865,

Sistema, Métrico _decimal; véase pesos i medidas.

Situacion. Del fundo, objeto del litijio; para decidir do la. 
competencia de tal o cual Juzgado: núm. 1382, � 21, Véa
se competencia, reivindicacion.

Socied�d, socios. Leonina: LL. del tít. 10, Part, 5.•, en es
pecial la L. 4.• Por la 10.• puede disolverse la Sociedad, a 
mas de las otras causas que concurren en los demas con
tratos, por muerte o renuncia de alguno de los socios: 
núm. 1310, § 1236·. En el Cód. Civ. puede verse lo rela
tivo a esta materia, al art. 2098 i siguientes, con especia
lidad el 2110. Véase Compañía.

Disolucion de id. por fciltárse a las condiciones'est'ipula'da�:' 
núm. 1089, § 905. 

Id. por fa.Ita del aporte de un �ocio: núm. 1343, § 528. 
Id. por quiebra de uno de los socios: núm·. 1036, § 999. · 
Se declara al contrario, al núm, 1042, § 1340. 
Para el efecto dé sustraerse algo de ella por alguno de los 

Socios: véase lmrto.
Quebrado uno de los socios, los otros no entran al concur•. 

so por la parte de utilidades que les ·cupiere, sino que se· 
les reputa acreedores de dominio; i separa consiguiente
mente el saldo que les corresponde: núm. 1181, § 610. 

Disuelta, debe liquidarse i nombrar los interesados, Compro• 

'l 

1 
-� 

j 
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Sooied.ad, socioe1, 
misario al efecto; a.¡resar de la negativa de uno de ellor1, 
por no haber habido utilidades, sino pérdidas: núm. 1381, 
§ 2284.

Oonyugal: espira por muerte de uno de los cónyujes, sin en
tenderse renovada o continuada; aunque siga la comunion 
indivisa: núm. 346, § 18. 

Id. id.; i el padre se hace dueño de los frutos de los hijos: 
núm. 1331, § 62 . 

.Anónima; véase esta palabra i la voz lei, en lo concer• , 
niente. 

Los acreedores particulares de un Socio, no se pagan, i ni 
aun la mujer por su dote, sino despues de los acreedo,-es 
sociales: núm. 1334, § 199. 

La obligacion individual del Socio, no obligo. a los otros: 
núm. 1449, § 712. Pero sí, cuando las obligacinnes con
traidas corresponden a los negocios a ella relativos; sin 
admitirse la excusa de no haber sido en interes i beneficia 
de la Sociedad: núm. 1586, § 2482. 

Bienes muebles de i<l; se reputan i estiman por el valor ha
bi<lo ·11 tit>mpo del aporte, para el efecto de su pago: núm. 
1035, § 913. 

La division de ganancia,9 Ele hace do los efectos existente,9; i el 
q ne permanece en pose8ion del nPgocio, no est{i obliga,lo 11, 

reernholsar e1� dinero, la pt\l'te de 1m cou1:1ocio: uíun. 1037, 
§ 1029.

Aun siu crrncurri1· 111, escritura púhliet\ que pi'tle la lei, se 
da por existente i manda liqui larse: núm. 1415, § 1536; 
bastando su t>XistencLL de htcho para que se re.�peten las 
obligacio11e1:1 con 3�t: núm. 1541, § 125. Put>den c,,nsul
ta,·se ademas 011 el Cód. Civ., los arts, 2053 a 2056; i en 
el de Com. 348 a 511, i el 13�6. 

Sodomia., Sobre este delito pueden consultarse las LL. 5.• i 
6.•, tít. 5.0 , lib. 3.0 del Fuero Juzgo; 2.•, tít. 9.0, lib. 
4.Q del Fuero Real; l.• i 2.•, tít. 21, Part. 7.•; i l.", tít. 
30, lib. 12 de la Nov. Recop. yéase bestialidad, pede• 
rastía. 

Solidariedad; véase obligaciones solida1·ias, 

Sólidos. Véase mcwavedí. 

Solucion, Véase pago, c;¡¡,asi qonfr�tos, 

, 
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Subarriendo, subarrendatario. Cesa por insofoenola del 
. , arrendatario: núm. 1007; § 1634. . .

Prohibicion de hacerlo: art. 1946 del Cód. Civ, i 3. 0 del de 
Com.; a efecto de calificar el de bienea muebles, como acto

· de eomercio.
Se declara nulo el hecho por el concurso de un fallido a. él 

mismo, que tenia facultad de subarrendar, i que seguia. 
con las mismas garantías: núm. 1021, § 218. 

En cuanto a no pagar cánon desde que. se le obUgó a perma
necer en la cosa arrendada; véase arriendo. 

Quitada al 11rrendatario la cosa arrendada, el subarrenda.ta .. 
río devuelve lo que ól tenia: núm. 1087, § 781. 

$ubhastador. De un fundó hipotecado, que.remató sin cita,• .. 
se a otro hipotecario: se declara que salga nuevamente a; 
remate; salvo el derecho ael compra:dor, para subrogarse a 
los a,creedures pagados, con el precio: núm. 1426, � 2172. 
\'Jase hipotecario. 

Subdelegados. Inspectores&. Pueden estos, como jueces, im ..
po11er hast.a dó.� años de trabajosforza,Zos, a. virtud del Su
premo decreto de 20 de :Marzo de 1824, Bol. lib .. l.o , 
núm. 25, ¡iúj. lf.Hl. 

Su inforvencion en los protestos, a. falta de Notario: art. 721 
i signientes Cód. de Com. 

Sobre las causas eu que. deben consultar s1ts fallos, i aquellas 
en que pueden proceder sin dicha consulta, véase el núm.119 
de la Gaceta, en la comunir:aaion que se rejistra a su final. 

De sus causas de rnenm· i mínima citantía, con;cen los ins• 
pectores de su misma subdelegacion, í subdelegado si• 
gniente, segun la cantidad: Decreto de 27 de Junio de 
1848. 

S obre s11 Cese, terminado el período de su nombramiento; 
véase Inspectore11, Gobernadores, Intendentes. 

Subfiador. Hl\cen al cnso los al'ts. 2366 i 2380 del Có<l. Civ. 

Subrepcion .. Véase la palabra obrepcion. 

Subrogacion. Del que presto. dinero pnra pagnr deudas fis
cales i udquil'ió los derechos preforentEís del Fisco: nílm, 
899, § 1444. 

De un.fiador, que lastó el cú.norl de un ardendo: núm. 906, 
§ 2448.

Del que pcir¡ó po,· una, testamentaría: núm. 1156, § 1611. 
, � 
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Sttbrogacfott, · · : ·' 

Del que pag5 intereses a. la Caja. hipoteoaHa.t por ttn deudor 
· a ella: ·núm. 1304, § 1133. Véase pagador.

Be declara sin lugiir la subrogacion, en el caso i por las cau
sales que expresa el núm. 1236, § 310. 

En el Cód. de Con:i. pueden� consultarse los arts. 554, 555, 
998, 1215 i 1258. 

Sucesion . .Ab intestato:- art. 980 i siguiente del Cód. Civ. 
De los Extran}eros: �iim. 1090, § 946. Dec id. muerto int"es

tado i sin sucesion: L. de 3 de Agosto de 1855. En el núm. 
1220, § 2246, se di�e que esta lei está derogada por el tít. 
2.o, lib. 3.0 del Cód; Civ. ·

De un galeote escapado de IñglatcFa: segun la L. inglesa: 
' · núm. 1109, § 1935. 
De un inglés; segun id.�id; n'fim. 1199, § 1161; i L. de 3 de 

Agosto de 1855 cit . 
.' l)e una mujer e hijos: -segun la L. francesa: núm. 1105, 

§ 1773.
De persona viva, como objeto de contrato; véase esperanza. 

· En los mayorazfos, patronatos &: LL. del tít. 17, lib. 10,
Nov. Recop. Id. del tít. 15, Part., 6/; i al't. 2044 i
siguientes del Cód. Civ. Véase censos,· llamamientos.

Sueldo. A libra: L.11, tít. 14, Part. 5."', i art. 316,837, 1204, 
1117 i 1218 del Cód. de Com. 

· De frabafadores &; en un concnreo. La p1·eferencia que se
les acuerda, es solo por ]os 3 meses inmediatos, nó por los
aríte1·iores.: núm. 1095, § 1241.

A un canónigo: procesado por motín militar, i condenado a
muerte: núm. 1201, § 1260. Véase Prebendadbs.

A un id. separado del Ooró, con licencia de su Obispo, pero
sin la del Supremo Gobierno: se le deniega: núm. 1470, 
§ 1592.

Extraordinarios, a la tripulacion)n ciertos casos; véase sa-
. larios. 
A Emplearlos con licencia: se les declara solo la mitad: núm. 

1215, � 1974. Véase ahora la nueva lei al caílo a la. pala-, 
bra Empleados, licencia. 

A los empleados interinos del órden judicial: Su'promo De
creto de 12 de Enero de 1847, Bol. lib. 15, núm. 1, páf 15; 
i L. de 4 de Octubre de 1858, Bol. lib.26, núm. 10, píij. 373. 

A un id. que cobra dos sueldos, por servir dos empleos: uno 
civil i otro eclesiástico: se declara con, derecho a uno solo: 
núm. 1411, § 1381. 
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Sueldo. 
Aumento de .... al Ejército: .L. de 24 de Noviembre d'e 1871, 

Bol. lib. 39, núm. 11, páj. 466 • 
. Últimq, L. de id. a los MM. de los tribunales, J J. &: nt1m. 

851; i Bol.. lib. 26, núm. 10, páj. 373, que dá tambien 
sueldo íntegro a los suplentes.

A los Oficiales de guerra de la Armada; véase lei de S'Üeldo& , 
a la marina,

l>e un militar dado de baJa i que los reclama: corresponde 
conocer del juicio, al Juez ordinario, i nó al Gobierno: 
núm. 12451 § 618, Véase aqministracion, lei1 salario, ser .. 
vicios. 

Suicidio. Pena impuesta por la L. 15, tít. 24, lib. 12, Nov. 
Recop; 24, tít. 1.0,i l." i 2.•, tít. 27, Part. 7.•: núm. 583, § 
1514. En el Cód. de Com. puede verse el art. 575 para 
el. caso a que se contrae. 

Sumario. Testigos del...: para presentarlos como tales en ei 
Plenario,· vl-ase testigos.

Sumision, A las Justicias de tal o cual lugar: armiga·a.I some .. 
tido: núm. 92, � 548; núm; 641, § 6873. Véase' compe .. 
tencia. 

Suplentes. A los JJ. de Letras. Fa·cultad, concedida al Su .. 
· premo Gobierno para. nombrarlos i designarles aneldo,
por L. de 30 de Agosto de 1834, Bol. lib. 6. 0, núm; 6,
páj. 321; i a los que licenciaren los Intendentes, con arre
glo al art. 71 de la L. de Réjimen interior: Decreto de
l. 0 de Abril de 1856, Bol. lib. 24, núm. 4,. páj. 68. 

, Súplica. Habl(\ de ella, la L. l.", tít. 21, lib. 11, Nov. Reoóp: 
.núm. lll, § 46. 

Auto acordado de la E:x.ma.. Oorte,· sobre reintegráaion; de 
sus miembr�s en el recurso de ... ; con otros t(l/11,tos como los 
que suscribieron la resotuoion suplicada: Bol. lib. 29, n-/im. , 

· 12, páj. 693, Diciembre 3 de 1861. Véase a,utos aoor ..

dados,.
Recurso de id: modo de conocer en prirnéra in!1tancia, en las 

causas- que lo admiten: L. de'1 de Satfombre de 1868, 
Bol. lib. 31, núm. 9; páj, 422. 

Susoripcion. Para, gaetos de la guerra con España: Sé d�clil¡;.• 
r41 aio. lagar uoo · ejdouoion, con motivo de ella;· qu&<I,ndo, 
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Suscripcion. . , ' 
, a discrecion del suscriptor, suspenderla cuando quiera, di

ce el núm. 1324, § 2038. 
Se declara, al contrario, obligado a otro; en la que ofreció 

al Ferrocarril del Sur, para el ramal a la Palmilla: núm. 
1585, § 2275 . 

. '

Suspension. Del término probatorio, d1trante la secuel� de Ün 
artículo. L. 2.•, tít. 15, Part. 3.•: núm. 1381, § 2290. 

• De id; virtualmente, durante el Feriado i sin necesidad de
pedirlo expresamente; véase feriado.

De arraigo: por extenderse poder: se deniega, ínterin no se
rinda fianza de &; véase arraigo .

. De la secuela de una causa, ínterin se tramita la declarato
ria de pobreza solicitada por uno de los litigantes; véase 
declaratoria. 

De la relacion de ima causa en la Corte de Apelaciones, a.vi• 
sada por la Suprema; véase autos acordados. ..

De toáa sentencia conde,natoria a muerte, a azotes o vergüenza 
pública, hasta la resolucion por el Consejo de Estado, de 
la solicitud áe iná11,lto que se le haya elevado a nombre del 
reo: L. del Congreso Nacional, de 2'7 de Agosto de 
1849, Bol. lib. 1 'T, núm. 8, páj. 93; i Supremo decreto de 
25 de Noviembre de 1853, Bol. lib. 21,núm. 11, páj. 36'7. 

De una e}ecucion pendiente al hacerse unas proposiciones de 
convenio, no activadas por el deudor, i reservado a los 
acreedores derecho para ajitar sus cobros: se declara éste 
sin lugar; se manda devolver lo recibido; i someterse al 
convenio; por haberlo al fin, aparejado el deudor: núm. 
1591, § 30'78. 

De Ul,l remate; por una accion interpuesta, foterin se resuel .. 
ve; véase remate. 

De trabajos, en una mina: se declara sin lugir la decretada 
por el Juez letrado de l.• instancia, a consecuencia de de
nuncio de obra nueva: núm. 1591, § 30!!3, que cita el art. 
20, tít. 3.º de la Ordeuanz11; el ,cual parece, al contrario, 

. favorecer a los denunciantes despoJados. 
Jd. de la sentencia e/e grados en un concurso, hasta que se 

aclare la cuantía qe ll!)O de los créditos que figuran eñ él; 
se declara así: núm. 1589, § i858. 

'!t :En el Cód. Civ. puede consultarse, en lo que sea pertinen• 
te, el art, 2509 i siguientes; i el 59 i .89 del de Oom, 

#ustitucion. El Poder conferido para. interponer una. de .. 
µiaoda o coutestarla.1 �o puede auatit'Uirae sino despues dtl 
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Sustitucion. . . ' : ¡; Dr· ,.'

•interpuesta o contestada; salvo que en:}a,: Oa�·ta de.· pej•sa ..
nería se otorgase tal poder.fo, dice la L. 19, tít. 5. 0., Part.
3.a

En el Cód. Oi'v. pueden consultarse, bajo otros' réspectos, los'.' 
art. 1156 i siguientes; i en el de Com.', el 261, 262, 267 i 
330. 

: t !'.' 

T
,_ ! '�--

Tabaco. Véase tspecies estancadas, siembra de ...

1 ·:. '.'.'.: 
f'. :1 l•[•.•1 

, Í. 1 ·� '· ; • .•. 

,, ,1 ·-

. ' 1' 

- '..: J:, ,: 

..4.utorizacion al Factor Jeneral; para compra.r hasta 50 qui
l6gramos, 8tn licencia del 'Gobierno;_ i cesio;,; <!el in�tiÚiado, 
a. los Establecimientos de Beneficencia: Disposicione°s Su
prema.e a. las pájs. 15 i 219 del Bol. lib._ 38, núms. 1 i 7. 

Comiso de ... : núm. 1589', § 2843. Véase Oomíso. · · · 

Tachas. LL. del tít. 12, lib/11, Nov. R;cop; i del tít ... 16, T' 
Part. 3.ª 

De interesado - en la caitsa: se admite; véase interesado.· So 
_ deseiha, al contrario: núm. 1185, § 503.

De ebriedad habitual: Bol. lib. 8.•, núm. 1, PáJ, 3. ··· 1. 

Sobre el único· caso en que Be admite: núni. '120, § 288. ·, 
De falsedad de lo 'deola,-ado, alegado como tal; se acepta: � 

núm. 1080, § 443. · · · -- \ 
De muí pobre i vil�· no se acepta: nµm. 1348, § '761. 
Defalta de citacioli con que se' recibiiS la prueba Cont1'a�·Ut,: 
. sé d�cfora admisible: n(un. 1589, § 2849." · ·-· · J,:' 
De diversas clases admitidas i desechadas: nfün. 121'4, § 

1952.; núm. 1215, § 2003.•' · • · , ,. ' --- 1 , , 

N'o puede tacharse al testigo que; uno 'mlsmo ha pre!1entado: 
·. L. 31, tít. 16, Part. 3.•¡ salvo qúe··se proteste ista1· solo a

lo favorable: núm. 616, � 6295. Esta prote:iia· se érrtiende
para poder tachar solo s1,s dic!LOs, nó _ la ¡iersona: núm. 
990, § 976. . , ; !: 

• 
.i ;j',. _:. ·,.., 

TSimpoco pueden preeentarsG por el J;eo, los testigos qhe éle-
: pusieron -en el sumario¡· véase: testi'gos. · · : . · 1 

• : ,: t . · · 
Corre.el 'téi·mino, de�de el ce�·tijica'do dci «ctu«r-to: n�'fu;,11�,

5 843, ,, 1 ,, 
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Tachas 
. ¿En qué grado de parentesco la hai? Véase pa1·iente, tes .. 
. : tigo • . '

Tácos. Se prohibe hacerlos, para aprovecha,· las agúas de .un
: · vecino: núm. 1113, § 2124. . , , :

Talca. Su creacion en provincia: Lei de 30 de Agosto de
1833, Bol. lib. 6.•, núm. 3, páj. 266.

. Tanteo, Derecho de ... : a los copropietarios de nave; solo
se les concede caso de estipulacion: art. 860, Cód. de
Com.

Tanto, p g. Se declara que debe pagarse un acreedor, como
lo pretende, del total de su crédito; i .nó del i·esto líq1tido, 
como pretende el deudor, i des pues de deducido l,o p,ag.a,do ..
por otro c·odeudor · solidario: núm.\ 1065, 1 2447; núm:

. 1146, § 1121¡ núm. 1148, § 1198; núm, 1167, � 2324.
(., Véase dividendo� quitas ..
.. . .

).' 

Taq-iú�¡fos'. Le{ de su cr�acion;. �¿as�· L�i de ..•...

TatJacion. De cqstas: _ LL •. del tít. J9, lib. 11, Nov. Véase - ·
costas. 

Debe hacerlas el Alcalde, dice la L. 1.•, tít. 19, lib. 11,
Nov. Recop. . 

Reclamo de id., en la, éxpropiacion hecha por la En�presa de
un ferrocardl: se declara aceptable¡ aun despues de reci .. 

. bido ei valo1· de lo qite s.e tas.ó; véase reclamo, retasa. 
Íiéchoso en mas del valor de lo demandado; véase cobro. ·,
De honor_�rio no convenido; véase honorario. , • .. , .. 
De un f.undo¡ reclamada como mal hecha: se reserva al re-·

clamante su derecho contra el Perito que lap1·acticó: núm.
,, 1136, § 65�. . , 
Practicada.· ántes deformarse concurso al fundo a.obre que re
. cayó,. i por órden del ejecutante: se OÍap.da pagar al síndi-
. co nom�_rado ya, ¿(e los/ondos del concurso jormado degpues: 
nútn�.1342, § 494.

Teatros. Mu�icipal: Ce�ion a la ciudad de Santiago del terl'e ..
no de la antigua Universidad: L. de 27 de Octubre de
1848, Bol. lib. 16, núm. 10, páj. 486, Véase diversiones 
públicGJs, i �, d� 2� de J uli� de 1834, BQl, lib. 6,0, páj,,
314,
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!l'éMgrafos. Reglafnénto al caso: Bol. lib.· 84, ·nim. JQ, p5j.
334. Véase lei. -.·., ·' 

Tra.9andino: Disposicion al caso, i declaracion a su respecto: 
L. de 9 de· Octubre -de 1811; Bol, lib.· 39, núm. 10� plij.
365.

. ·, '.'.·' , . .- .').,:, ,· ., . - .·r·, ", r ... './1 
. ' ¡ ,�: ., ; '. . .' .. � 

Telegramas. Tarifa en los del Estado: Bol. lib. 39,· núm. 1,
páj. 2. 

! . � .: 

Temporalidades. Su ocupacion, venta, &: ·disposiciones que 
la. ordenaron i validez o nulidad de sus enajenaciones; 

! ( ·.\ :·'VéaseR'egulart!s,'·. , , . .  , .  · , ... ,�- .r:�,; ... :� . .-�-.. ��:·
. •_; ', . . , l .. - '· 1 i.': , . ? :··-·•r, '¡ /,. 

Tenedor. De bienes. Ud albacea & quien se notn brá tal,' eje-
cuta; por 1o adeudado a la testamentaría,. a.! uno de los CO•
her�de_ro_s,. qui:n se opon.e ale?ando st� impersone,-í�; la i �
promd1v1s10n; 1 la mayor seguridad de los fondos en· poder . u ::i C de ·uno de los mismos interesados i copartícipes•&: no ha.�) � 2 111

lugar, i se manda llevar adelante la ejecucion: núm; 1591,�J � i -t..

§ 3063. Véase·albacea, testarnentm·ia. · · .,, , ; '. �-

� \ 
·, D� �ibr�s: disposic�ones que le respectan: .art.',57, 623, 667 '-?, 6 � : 

1 siguientes del Cod. de Com. · ·, · , . ., , ,, , ,_J 1t ;1 .J 
�- 1 1) 

' :':;jJ Cl: 4( 
r Tenencia. Mera id: para. el caso de despojo i amparo,· véase tfl �� �; > 

detentador: · : i • • • , · • • '·'' 2 
W ;;;)

-: ) f .•· .! •, 

Tenientes. De MM: para el <)aso de representar al Fisco; en
, competencia con el .Á}entefiscal; véase• Tenientes de .. .J

.. .--; . : 

Tercería. })é p1¡elacion; véase prclacion; .. ' · , , . · · 1 

' De id. de la rnujer casada en la ejeocucion contra su marido; 
. . véase kipoteca·. · . •· · . · . " .. : : : ., , . · , , ,
De unoe menores con_ la caja hipotecaria: núm. 1142, § 935. 
No se reputa extemporánea,; cuando el rnárido· está maten B'lts

negocios, aun que no esté fallido: neun·. 1152, § 13'18.' I al 
· éontrario: se reputa tal, al núm: 1530, § 1132. Véase pre•
ferencía, htpoteca. . . · ' ;., ,,, · · · · ·· ,· · · , ' 

Dé dominio: sobro· Una cosa comprada; por probarse que se 
bizo con dineros aJenos: se desecha, por no constar así en la 

, · · escritura d·e compta, i haberse · inscrito solo a nombre de 
la compradora: núm. 1152, § l!l90., ' Se da lugar; sobre un acreedor hipotecario; a la opuesta a

· nombre de unos hijos; por un legado a $U madre, i recibi
do p�r el_ �.

adre deudor: núm. 1156, § 1597..
,,,,, 
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Jer�ro. Eftdiscordia.,·como PeñtÓ:,:núm. 9M, �-2081. Véase 
Perito. 

:c.!::�·'.-•':·: :.:� !; _1  •.:: :i; . J,.,_:�· ;_ , · ;r. -\_ 1 • • 

. ierdfos, l{odo do oómputarZo$ en tod!l votacion,·. vé&s_o vota, .. 
�� 

Venta por ménos de, los dos tercios de la tasacion,· véase ro .. 
1 • !.. :.,"ºª, '. . ·; : i ' • 1 ·. ' . • ,'l\,tH.l • j· �• Lr.;; "')'' \! 

• ,•·l.• ' 

!erminacion. De un contrato de· arriendo por abusos &;
r; 1' ! 1 • ·véa:só arriendo, , ""i"• 

, . . , 
Té:,:minos. Probatm-io: corre en los feriados de Semana Santa, 

Aniversario del 18 &, si nada se expresa: núm. 511, § 
:..· , :4040, Véase au,tosacordad,o.,;(eriado, .,., • .. r 

. , Sé srispe nde, con la. introduccion de todo artículo¡ véa�·á sus-
;;; ;, ? .pena-ion,· : .: . . ,: 
·1 . ' Pe emplazamientó: corre oon;'unto cpn el de prueba, siendo 
, ;I · és·te bastante a comprenderlo; i sin que se consideren dis-

> l tintos: núm. 495, § 3791. ,
No habiendo espirado el término de un empla,zamiento, .no se

, .. · , · entieridEi espirado. todavía el perentorio de los d·ias naturales 
para poner excepciones en una ejecncion, se dice· al núm. 
1328, 9 2216. "

:Nueva. lei de jmtebae i emplazamientos: núm. �88, i 697 en 
que se eneuentra. su complemento: Bol. lib. 23, núm. 10, 
páj. 136. Véase autos acordados; i art. 1350 Cód. de Com, 

, ,En.al feriado; véaAeferiado. '., : • • · .'' , ; ...
Modo de contarse i e1itenderse un plazo o término dado para 

probar: núm. 966, § 88. Véase prueba. 
Id. id., cuando ha habido varios: núm. 1Q53, § 1163. , .· , 
Utt1·amarino: se deniega por no conten�r los requisitos 

que indica la L. 3. •, tít. 10, lib. 11, Nov: · núm. 1020, 
§ 188, .. · •! 

. Id. para Lima j Arequipa: núm. 1149, § 1252. 
'.x: l En, un com.p.romiso; v�a11e. espiracion, plazo. 

En el de Ordenanza, ·prorrog;ulo so.bre el ordinario, no pue
de ren,lirse prueba en el Departamento donde se ha seguí

. <Jo el;'uicio ni.en aqllellos para los cuales esté ya termina
. ' :, do:.núm. 1169, § 2450, 
,.:, .RMibidaa prueba una causa, ·por menQr tiempo que el ordi

nario, i podido el extraqrdinar,iQ ile · Ordenanza dentro de 
J1.quel, no so entienqe que pa1·a. que oor,ra este último, debe 
i!�perarae el tr!lscu_rso de todo el prima1·0: núm. 1110, § 
2525. Véase emplazam,ie·n,to. ·· 

Modo de correr, para Valparaiso: núm, 1112, § 2605. 
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Términos, .. :, · , : ·. ,, •' 
: .Auto acordado para que rija el término ñjadQ_,en :1,• a�·Di•

· . . ciembre de 1855, Bol. lib. 321 páj. 311. Aquella fijacion
J ,., ' . . • .. . .• 

,. , no aparece en. el . Bolet�n; pero puede verse en la. Gaot.. 
núm. 691. Véase autos acordados, términos de ... · .

: • • .· ' 
• 

1_· • ' :· .• ( :_. 
• • ,.,.· .• . ' 

. Terrenos.· Abandotiaclos por ·el mar; Sobre sü acrecimiento a
las propiedades colindantes, i lo que deba enten.�ei:sa-por

, 1·ibera: Lei de 8 de Agosto de 1849, Bol. lib. 17 1 páj. 64,
- lloi véanse los arts.· 589, 593, 594, 598, 649 i siguientes• del Cód. Civ. .. . . . 

Territorial. Oontribucion catdstral &:' L. última.sobre fama-.. 
teria: Bol. lib� 28, núm. 9, páj. 197, d� 7 de Setiembre de
18601 Decreto supremo do 5 de Noviembre d.e_l mismo:
núm. 11; pí°Lj. 304. 

Sobre f1, quién incumbe su pBgo, cuando nada se expresó•en
él contrato: si al arrendador o al a1·rendatario: núm. 1392,
§ 353.

Afecta al dneño de losfruto.9 de la cosa. gravada en esta con
tL·ibucion, dice el art. 10 del Laudo, núm

'. 
1540, � 15.

1 . • • • 

, Tesoro. Véase l�a-llazg9; i a.rts. 624 i siguientes del Có.d. Oiy.
I·• : . .. . 

' . .  Testador. Véase tcstament(l.ría, testamento.

,Testamentaría, Acéfala por muerte del albacea sin cúmplir· las disposiciones encomendadas: correspondia su ejecucion
a las Justici&s ordinarias: ,núm. 445, § .2726; donde se
manda. repartir los bienes, con u� prem�o al denuncian-

,· te: núm. 518, § 4190. . . . . : , En el dia, desde la vijenoia del Cód. Civ.J corresponde a
los herederos: arts. 1240 i 12'11 . · · 

Para el cas� de deber o nó pagar íntegramente .a un acree
dor testamer:itario, hallándose concursa.do uno o alg1,1no
de los herederos: véase heredero.

• 
1 ·, ' . 

Testamentario. Véase albacea.

:Testamento.'·Anto�clel Cód. Ciy-. rejian las Lt. ·del tít.'1s,
lib� 10, No_v. Recop. , . ·

Pueden rejiatrarse a su. respecto, los núms. 9, § Í3; núm.
, 52, � 810 de la Gaceta. Hoi ellib. 3. o , tít. 3.º, arts. 999

i siguientes del Cód, Civ.
Marítimo: att, 104.8 i siguientes, icl. id; i 898 del de Oom,37 
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. í '. Para réducirse a. instrumento p6blI�ó olte!lfatrtélito t>rivado; 
I •••• debía 'previamente consultarse' a lá Ilma. Corte, ·segun 
,: 'disposicion qe la L. J3, tít. 32, lib. 2.o , de Indias: núm.

79 ,§ 300. ' 
- . . .. 

·'-� · El qqe impedia. hacerlo, tenia la pena impuesta por la L. 
' ... : 21, iít: l.º, Part. 6.• : ..... · ,. .. · .. ·. -· ·- 1 •· • : ·, 

.• l)e·bia _acompañarse dentro del mes inmediato al en que IDO•
. ria el �estaclor, so , peri a de perde·r ló. que se le deJaba. en'·· � él, el que lo tenia: t. 15, tít. 18, lib. 10; Nov. Recop. 

En cuanto a los otorgados ante Subdelegados· e i'n�peclores; 
número de testigos en los nuncupativos; falta de V: alidez
,en otros, pueden v�rse el núm. 577, .§ 5495¡.núm. 834,'·�

',,. · · 1062; ·núm. 873; § 607; núm. 902, § 1539¡ núm. 963, § 
· · · ·· 2040; núm. 988, § 915; núm. 1oss, § 664;. i:iú'rh. 1091, §

. 1033; núm. 1410, § 1305; núm. 1417, § 1685. · 
:_ ·. Otorgado ántcs del Código i Jleva<.lo a. efecto despues, vale; 
• ·. · .. 110 obstante ·ser amaniienscs del esc1;ibano ·actuante,. los tes-

. tigos que figuran en él: núm. 994, § .. 1131. . ·
' Id. id: se resuelve que sus disposiciones deben rPjirse por el 

06d. Civ., por habeí· muerto el' testador,· ·ucspnes de su 
vije_ñqia: núm. 1247, § 701. Parece s�ncionarse lo con!;.ª· 
rio, al núm. 1860, § 1388; donde se declnra' válido un 
testamento conjunto de marido i mujer, h�cho ántes del 
Código, pero muertos los otorgantes i abierta consiguien
temente la suce�ion, en su vijencia. Pueden verse toro-
� . . . ,, ' ' .. . . bieri como del caso, el núm. 1148, § 1197; núm. 1360, 

. § 1388. . . . . . , 
. 

. 

. Otorgado en país extranjero, "a efecto' de dar o no persone
·rfo. ·en. Chile para litigar:· núm. ]381, § 2286. :

Id. id. a efecto de su validez o no': ir6.m·. 1464·, § 1347; húm. 
·' ' · 1476, § 1827; núm. 1583, § 2040. ,; ; · .. ;, :• · · ,-

Ológrafo; yéase ológra/¿. · • ' '. · · :· 
· · 

" .A. un revocado efieatamento, !JO se ·extiende BU revocacion
'' . ';· al recdnocim-iento ele hi;J°o natiwal hecho a.. algUno: Véase 

declm·acion. 
Revocado por escritura pública, no vale la rerocacion¡ por 

no liaberse hecho por otro testamento. Véa·se re'!Jocacion. 
Se declara nulo uno otorgado ante testigos: núm. 1417, § 
· 1685. ' · .. ·' · , ' . ', . 

Cuestion _sobro si el otorgnmiento ele un 2. o en que so revo
. ca el 1. º e1i lo que fuere contrario, deJó · subsistente el nom

h'ramiento de J:erede;·o hecho en él:' entrandÓ entónces los 
�e1·.ederos ab-intestato; véase Hospital de Valparaiso .

. . 
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'restigos. Prueba de ... ; véase priieba. . _ . _ 
Po,· ca,·tas; no vale: L. 31, tít. 1�, Part.. 3.11 . • •. , _ 

Deponiendo distinto áe lo de que se trataj no vale: L. 31� tít. 
. 16, cit. al fin, .. · · , . • . . . . . . _ 
¿En qué grado de parentesco son tachables? Véase parientes, 
Son hábiles los primeros hermanos: Decreto de 24 de Agosto 

de 1837, Bol. lib. 7.0
, núm. 11, páj. 544. . . . . 

En obligaciones d� mn.s de 200 $, no puede probarse por 
medio de t,estigos, si ?º hai un principfo de p1·1,eba por es-
crito: art. 1708, Cód. Civ; salvó el caso dicho al 2175 i 
2237. Ténganse presente los arts. 128, 129 i 979 del Cód, 

, . de Com. .. . , . 
�e exceptúa, i de consiguiente se admiten, en elcaso dado al 

núm. 1438, § 231. 
Tachas que pueden oponérseles; véase tachas. 
En causas criminales no se admiten por parte de los acusa.. ·, 

dos, los producidos en -el smnario:· Auto acordado de 29 
de Mayo de 1797: núm. 12 de la Gacta. . . 

Uno solo no hace plena prueba: se requieren dos a lo méños; -.· 
L. 32, tít. 16 cit; salvo que sea Emperador, Reí o Papa:
núm. 13, § 31 i 32; núm. 26, § 318; núm. 29, § 378.

Debe dar razon de su diclio, sin lo cual DO vale: L. 29, .tít: 
: dt._ . , . .. '. . ·_. : . . : . . . . -. 
La 26, tít. l. 0, Part. 7.•;ila 12, tít. 1�, Part. 3/cit., exijen 

pruebas tan clarns como la luz dr3l día, para que se conde
ne a un· reo; yéase decla1·aciori, prnebas. , . . . , , . 

lla 9.�, tít. 31, Part. 7.· dice que 1osJudgado1'es anÚ_ él�ben 
giiit(lr los omes de pena_, �ne condenarlos, en los pleytOs que 
clammcnte no pueden ser probados. 

Por la 23, 28 i_ 29, tít. 16 dicho, no vale )a deposicio�· del 
testigo de oídas. . . , . .

Falsos. LL. iel tít. 6.0 , lib. 12,. Nov. Recop. Véase fal$e-
. dad, pei:jur-io. · . . . . . 
Encausa criminal, el testigo debe tener 20 años a1impl{do8 

a lo ménos, i 14 en las civiles: L. 9.•, tít. 16, Part, Qit. 
En testamento, exije 18 años en el testigo, el art. l0l2 del 
. ,Cód. Civ. .. . . . · .

· Para. que pnedan declarar en el extranjero; véase exlimto.
Por la L. 12, tít. 1_:i cit, ol ma�ido puede matar l\1 que fo ..

tentare seducir a su mujer, despues de recqnvenido.
Sobre pl'esenciar sus declaraciones; véase decl"aracion,
Sobre la, _autoridad ante quier¡, deqen depone1·; véase declr¡,..

racion. 
. . 

' '·
El· (XÍmp¡icc no puad� tes�ifica� vC.lidaw.�ute; L •. lQ i 21, m,·

l 6 cit. . : . ,,· . .· . 1. , . . .. •. :__ . · • , . 
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'restigos. ' , ·· -
Los Jueces subalternos: modo de declarar; véase declara
. cion.·

Número que puede presentarse: L. 32, id. id,-que solo permite 
12. Gregario López a la glosa 6.8, de estalei; dice que por el
Ordenamiento de Aléalá, se permiten· 30; i lo mismo dis
ponen las LL. 2.8 i 5.8, tít. 11� lib. 11, Nov. Recop. ·

. ·• - . ,' " . . . . . / 

Testimonio. De J J. subaltern�s; véase declaracion; i en su 
; caso, el art. 5. 0 del Cód. de Com. 

'finajas. Vasijas &: se entienden comprendidas en uií retnate, 
' · por estar afectas a la hipoteca: núm. 1145, § 1'091. Véasé 

vasi,ias. 

Tinterillos. Proscripr.ion que se les fulmina: ntim, 1040, S 
: 1244; núm. 104'1, § 1305. · 

Titulos. SolJre su ·entrega, para el efecto de su cesion o tras• 
: paso; véase entrega. 
Traslaticios de dominio. Su inscripción: jfrma de los into
.: ·rasados al insqribir; véase inscripbion; art, 675, 686 i si-

guientes, 701 i siguientes, 1106, 1241 i siguientes, 2505 i 
1 2512 del Oód. Civ; i, 68, 449 i si'gniéntes, i 1509 del de 

Com. 

Se declara. insifficiente el de una escritura. pública hipoteca.
. ria., aun ·cori licencia judicial¡ porque iió se dió din.eró,· si� 

· · no que se canceló con ella un crédito anterior del marido:
ntim. 1243, § 569. · 

Se resuelve que por hallarse la copia de otra 'escritúra públi
. ca

1 
en poder del deudor, ha habido remision tácita de la. 

·. deuda: núm. 1391, � 294. ' .. . ' t ·· 
De dominio: se mandan presentar al demandat'l.te, loe en que 
.. ftÍnda su accion, dándose lugar �1 art. introducido do con-

t1'ario a este 1;especto: núm. 1366, § 1617. 
· 

. 
Ejecutivo . . Se desechan las excepciones de falsedad·, incom

petencia, insuficiencia i lítis pendencia, fundadas en haber 
redargüido de, adtilterada la Libranza con que se ejecu-. 

· ta, iesiar siguiéhdose cau·sa. criminal con'tra· sus autores:
ntim. 1591, §'3058,

1'onttl., De ra.ton, de ciertos docunientos1 por loS'com:erciantes: ·
art. 22 a. 24 del Cód. de Oom. ··· 

J)e una. hipoteda: para,. el casÓ'. cle ·ha.ber·í��sdurridb tnucb'.Ó 
tiempo; y6u,se in8cripcion, inteliJ°encia, hipoteca, l�l d�.:;,. 
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Toma. 
Id. de fondos municipales: Bol. lib. '23, n6m. 3, páj. 33. 
Id. de proliibiciones de enajenar; véase prohibicion.

Tonelaje: Dereclios de ... a favor de los hospit.ales qu� hubie
re en los p uertos de la República: Bol. lib. 33, núm. 9,

páj. 769. 

Torcida . .Ádrninistracion de Justicia. Rrsoluciones varias al 
caso, al núm. 99, § 701; núm. 128, 9 511¡ núm. "i64, § 
239; véase w}aciones. . 

Debe cof!ocer de ella el Juez del crímen: núm. 31, § 407; 
núm. 60, § 974; núm. 75, § 235; núm. 165, § 254; i arts. 

. ' 149 i 156 de la Coustitucion de 1823. I de lo que 'resol• 
viere no se da apelaciori: núm. 1536, § 1253. 

\ 

Al contrario, al núm. 303, § 68; núm. 305, § § i25 i 126; 
núm. 377, §§ 803 i 804, declara termi111intemente la Ex• 
ma. Corte, que no liai ape�acion en estos recursos. Véase 
Ji,sticia. 

Toros. Lidias de ... Véase lidias.

Trabajadores. Pago de sus ElA.larios, sueldos &; en un con .. 
curso: modo de entenderse; véase prelacion, sueldos,

Tradiciori. Requisitos pat:a 11uponerla: núm. 121, § 198; núm. 
1487, 9 48. Véase el art. 148 i siguientes, 451 i 1051 del 
Cód. de Com; i 670 a 699 del Civ. 

· Traduccion, traductores. Véase autores, imprenta; i art, 26
del Cód. de Com. 

, _;•z • • 
Tráfico. ,Por corai lera; véase comel'c-io por id.

De esclavos: prohibicion i penas a los que lo hicieren: 
Bol. lib. 10, núm. 10, púj. 431, L. de 20 de Octubre de' 
1842. 

. . 
Transferencia. Dt:i acciones, en la Socitda.:1 an6n' a t u. im : ar , 

452 Cód. de Com, 

transacción, :mu eausa crimúial: L. 22, tít. 1.0

1 
Pn.rt. 7.• 

que la permite en solo ciertos delitos. nroves· i la 11 tít. /1 , . ' 

8.0, lib. 7.0 de Indias, i la de 29 de Octub!'e de 1831,
Bol. lib. 5, o , 11úm, 4, p(ij .. 91, CJ.ll� la derognA en to<l? o en
�arte, 
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Tra�saccion. , , . : , , . . . . , . 
En caitsá civil: produce el efecto de cosa Juzgada: L. 34, tít. 

14, P�rt. 5.ª; i nítm. li64, � 2132, que cita el art. 2460 
del Cód. Civ; 

lnt�á1niendo menores, �é ·consuita al tribunal, cuandola 
cuantía exed·e de 2000 $; núni. 680, § 7795 .. No exedien
do, basta. la. aprobacion del Juzgado; segun disposicion 
del art, 11 del Reglamento de Justicia; i art, 400 del Cód. 
Civ. Véase el 1416 del dé Com. Núi:n. 1094, § 1229; 

Se manda por el Tribunal que conozca i resuelva el Juez 
. de 1.8 instancia: núm. 1554, § 641. 
s�- desecha un recu11so fundado en haber lLabido menores: 

níim. 1109, § 1965'. 
Declárase otra.nula, por envolver, se dice, ;enuncia de de1·e

clws: núm. 1154, § 1478. A.l contrario·, se aprueba otra de 
un marido con su mú}er en ·que aquel renuncia ci�rtós de
rechos: núm. 1204, § 519 i 520. 

Id. id. id. por haber intervenido dolo; véase nulidad de ...

Declárase válida. otra. e incurso en la multa estipulada, el 
que reclamó contra ella: núm. 904, § 1611. 

Apruébase una por ·el Tribunal, celebrada a nombre de unos 
menores: núm. 1023, § 321; núm. 1034, § 905; núm. 1048, 
§1601; acorde con el art.11 del Reglamento de Justicia:
núm. 1070, § 85; núm. 1087, § 785.

No se reputa tal, lo convenido en un11, acta. por un. síndico 
con intérvencion del Juzgado: núm. 1318, § 1675. 

Pó.rece establecido lo contrario, en el núm. 1154, � 1478. 

Tránsito .. Servidumbre de ... : Se. deniega; declarándose im-
' prescriptible, a pesar del· dilatado uso que se alega; por 

necesitarse de '.fUulo para imponerla; i no haber probado 
la absoluta falta. de toda otra entrada i salida, como lo
requiere el'art. 847 del C6d. Civ: núm. 1592, § 3231. 

De aguás;· sorvid'umhre de ... Véase aguas. 
daminój véase servidumbre.
En el Cód. Civ. puede consultarse el art. 2499; i el 300 i 

1514 del de Com. 

transitorios. Artículos: de la L. de prelacion de créditos, de 
25 de Octubre de 1854: intelijencia dada¡ véase artí-

. culha . · 
· · .· · 

' Se tlesechá el pr:i\'ilejfo alégádo por un acreedor esbriturario, 
por:no haber'cumplido .?ºº fa prescripéion de dichos aití .. 
"ulós: nttnii 1588, i l'i04, •Véase cscritur�, lei de, 



;_ 29�·-
' / 

'l'ransporte. De moneda; _ga�t-�s de; y�ase gastos; i arta, 185 
a 172, 219 a 232, 318 a 824, 970 i Riguienteit .del-<lMiidi 
Com, 

Trasandino, Telégrafo; véase esta pa�a�ra. 

trasbordo. De mercaderías; comiso que ee declara: n:ú.m� 
... 13.50, § 843; ·por haberse hecho sin haber· corrido la .co"'.' 

rrespondiente póliza: núm. 1477, § 1864; núm.,1540,,§ 72. 
Se declara al contrario, que. no ha lugar a él: núm. 1589, 

§ 2841. . . 

'l:'ro.slacion. De censos, oponiéndose el censualista: se accede · 
a ella: núm. 1066, § 2501. · · · · 

De id. al Tesoro Nacional; véase censos.
Id. de id. no paga yá. alcabala: t'. de 1862, Bol.; lib. 30, 

núm. 7, páj. 133. Núm. 1535, § 1297 . 
. , De dominio, en una donaciori que qúed6 sin efecto: se .. niqJl

da devolver la alcabala: núm. 986, § 831. Véase alcabala,
donacion. 

Traspaso: De un remate, para el efecto de pagar una.o doa
alcabalas; véase alcabala.

Tratados. Entre Chile i Nueva Granada, sobre atribuoi�.· 
inrnunidadea i pi·errogativall de los Cónsules i: Vicecónsu
les: Bol. lib. 24, núm. 5, páj. 81. 

· Entre id. i el Ecuador, id. 1d: '.Bol. lib. 25, núm. 3, páj.
232; Marzo de 1857.

Entre id, i el Imperio frances, sobre extradicion: Bol.lib.
28, núm.11, páj. 248. 

Entre 'id. i el ferú: convencion rostal: Bol, lib. 84, núm. 9, 
J páj. 289. . . . · , 

Entre id. i Bolivia, sobre límites: Bol. lib. 34 núm. 12 . 
. ' ' ' , p�j. 434, Agosto de 1866; modificados en parte, enlos 

última.monte celebrados en la Paz, el 5 de Diciembre da . 
. rn.72, ratificados en Santiago el 8 de Enero de 1873, i pu
blicados en el núm. 5344 del F01·roca1·ril de 12 id. id: Bol. 
lib. 41, núm. l. 0 

Entre id. id. id. convencio1¡ postal: Bol. lib. 35, núm. 3, 
páj. 49. 

Entre id. i el Ecuador: id. id: Bol. lib. 37, núm. 2, páj. 43. 
Entre id. i la República. Arjentina: postal i de exfradiccion:

Bol. lib. 38, núm. 5, páj. 128 i 131, de 6 de Mayo de 
1870, 
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!rátam.iento, Cruel; véase m�l t,·ato,'
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Tribunal. Supe1·ior de cuentas: Ordenanza que lo organiza.&;
véase apelacion, 

De Súplica; véase súplica. 
· De Comercio, art. 3, 36, 42 i 41 Cód. id ..
Que conoce de la nulida,d de las elecciones inunicipales; véase

elecciones; 
JÍ '' 

'l'ripulacion. Número de m�rine1·os extranjeros en los buqites 
nacionales: Bol. lib. 35, núm. 9, páj. 244; 

Tumulto, Gacta. núm. 6, § 3. 0 Véase ademas la palabra aso
na,la, parn t>l efecto de publicar el bando prescrito en la 

· .L. 5.", tít. 11, lib. 12, Nov. Recop
'. 

Tutela. Cnratell\ &; núm. 840, § 1319; i arta. 338 a 389, 428
a 491 del Cód. Civ. . 

. . 

Sobre su incal'acidad: núm. 841, � 1359. 
Nombramiento hecho en Ftancia, a un n iño hi}o defrances, 

· nacido e11, Ohile: se declara prev1ilecer el _hecho aquí: núm.
1235, § 271.

Tutor. Cumpliendo el hombre 14 años, i 12 la mujer, salen 
de su po<ler: L; 21, tít. 16, P1u't. 6. 8; i pueden testa1·, por 
la L. 13, tít. 1.0, f1irt. cit: núm. 31, § 415; llÚrn. 126, § 
465 i 466; i LL. d!;ll tít._13, Part. 5.ii Hoi a�ts. 390 a 421, 
492 a 525, 683, i 2320 Cód. Civ. 

Siendo la ma�re tutora i curndora de su hijo, debe removér
sele si Be casa ofra vez; q11e<land11 obligados para respon-

• der por los haberes del hijo, lo8 bienes del nuevo marido:
L. 5.3

1 
tít. 16, Part, 6.8¡ i art. 2481, inc, 6. o del Cód •

. Civ. . , 
Para el caso del tiempo desde q tte debe abonar inte1·eses por 

el ·saldo; véase curador. 
Puede el padre lejítimo nombrai·lo a su hi¡jo impúber, aunque 
• no lo instituya heredero de bienes algtlnos: núm. 1539 1 

§ 22. Yéase curador.
· · 
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"O'bicacion. De cosa hipotecada: circunstancias indispensables 
para su validez: art. 2432 del Cód, Civ; i 72 i 87 del de 
Com., en los casos a que se refiero. 

De la cosa 1·aíz que se demanda, a fin de constituir la com
petencia del Ji,ez que debe conocer en ella: núm. 1382, § 
27;· 11úm. 1437, § 184. Véase competencia, declinatoria, 
domicilio, incompetencia, reivindicacion, aituacion. 

Ultramarino. Tfrmino; véase esta palabra. 

Unanimidad. Para nombrar liquidadm·es en la. Sociedad co
lectiva, para evitar el abandono de la nave: i para dar al 
síndico ciertas facultades: arta. 409, 883, 1429 i 1459. · 

Uniforme De los JeneraZes, Jefes i Oficfoles del Ejército: se 
determilltl.: Bol. lib. 37, núm. 12, páj. 572. 

Union. Chilena, do Seg11ros mútuos: Estatutos: Bol. lib. 26, 
núm. 7, páj. 243. 

Modificaciones posteriores: Bol. lib. 26, núm. 9, páj. 347; 
lib. 27, núm. ló, · páj. 595\ lib. 28, núm. 11, páj. 277; 

' lib. 31, núm. 11, páj. 511; i lib: 34, núm. 6, páj. 182.
Últimos Estatutos vijentes: Bol. lib. 34:

1 
núm. 10, páj. 357. 

Universidad. ExlranJeras: acuerdo aprobado sobre ellas, en 
el Supremo Decreto de 11 de 9etiemhro de 1866: Bol. lib. 
34, núm. 9, páj. 309. 

De Chile: Lei d.e su creacion, Estatutos&: Bol. lib.10, núm.. 
11, pájs. 460, 544:, 553 i 581. Véase lei. 

Asuntos de su competencia ipe�·misó que puede otorgar para. 
rendir ex(imeries: Bol. lib. 37, núm. 4 i 7, p{ij. 69 i 180. · 

Diplomas i Grados de las Estranjeras: disposicion o. su res
pecto: Bol. lib. 31, núm. 9, ¡iáj. 431. Véase mlembros con� 
ciliarios. 

Uso. No puede alegaree el confrario a la disposicion expresa 
do uua lei, sin estar derogada: L. ll i 23, tít. 2. 0

, lib, 
38 

',i



r 

.... '"'T' .,, __ '"""• .... - .... . .,,..... 

· ;... 29a..;

lrto. 
·, 

S. i,, Nov. Recop. Pero valdrá el uso, etiando la lei fuere
oscura o dudosa; en cuyo caso, servirá para explicarla o
confirmarla: L. 6.•, tít. 2,0

, Part. l.•; i art. 2.� i siguien-·
tes del Cód. Civ, Véase costumbre.

befiniciones, límites i principios que lo rijan, segu'd el Cód,
Civ: art. 811 i siguientes.

En el Cód. de Com. se sanciona sobre él, a los arta. 115, 149,
: ·191, 214, 269, 275, 307, 36'7, 371, 372, 520, '754,. 809,
!-81Q, 830, �8'7, 9�8 i 13�'7; i en el. Cód. Oiv. al 811 a _819.

Mal uso, abuso de confianza: nüm. 1590, § 2915'. Véase enga-
.. ño, est�lionato, fraude & . · ' · · 

Usufructo. � efecto de ser o nó válida· una hipoteca consti-
tuida. sobre él: núm. 109'7, § 1346. · · ·

Es embargable, caso de ejecucion: núm. 1015, § 20'72. I el del
padre o marido nofaUido, de los hienes del hijo o mujer:
núm. 1449, § '710, · Pero no si cayere en falencia: art. 2466

. del Cód. (Jiv; i núm. 1144, .§ 1042; núm. 1425, � 2125;
:: núm. 146'7, § 1464.

No puede _trasmitirlo por testamento el que· 10 goza: �úm.
1173, § 2689.

-; Se reputa.fideicomiso, en el caso que indica el núm. 1191, i
'755. Véase fideicomiso, institucif)n, 

· · 
En el Cód. Civ. se trata esta materia, al art. 764 i siguien

tes; i en ol de Com. se dispone algo, a, los arts. 381, .479
,i 518.

: 'Usura. Se reconoce i declara en ella la lesion enorme: núm. 821,.
§ 650; art. 2206 del Cód .. Civ; i 795 (aiguientes·del da
Com. Véase intereses. - '

' . 

/Usurpacion. Véase de�pqjo ...
'

Uterino. Hermano; véase el art, 41 i 990 del Cód. Ciy,

V 

: Vacuna. Establecimiento de la Junta de .. ,Bol. lib. 5,o , ñúm,
· ,_ 1, p6.j, 6, Junio 11 de 1630,
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\tagos. Resofooiories al.ca.so: núm. 40� § 617; núm.128, § 514. 

i 516; núm. 215� !§ 244; i LL'. del tít. 31, lib. 1'2 de 11\ 
Nov. Recop. 

.;. 

Valdiviá.. Ordenanza sobre division de sus Distritos 'i Subde .. 
le.gaciones: Bol. lib. 36, núm.' 11, páj. 393. 

Se declara Puerto Mayor: L. de 10 de Agosto de 1828,- Bol, 
lib. 4,o, núm. 2, páj. 535. · 

Valei Su definicion 1 reglas en el· Cód. de Com: art. 166, 778 
i siguientes. 

Validez. De ·un· contrato de. mutuo: se deniega, ¡>or no haber• 
se alcanzado a endosar un billete de depósito, que era la.
cantidad prestada, cuando reclamó el mutuante: núm. 
7s1; § 10176. 

Del tít. de un corisignatario:a. e�ecto de calificarla: art, 201, 
Cód. de Com. 

Vallenat. Título de Ciudad que se otorga. a la. Villa de este 
tlombre: L. da 24 de Octubre de 1834, Bol. lib. 6. 0, in1m, 
7, páj._ 336. 

Valor, Actual, en cuenta, entendido, técibidó &: arts; 635, 
660 i 1367 del Cód. de Coin. 

V'alpa.raiso: Título de. Muí benemerita i ·esclarecida, que se·
marida agregar al de Mui noble i Muí real, con que estaba 
dotada: Supremo decreto de 3 de Mayo de 1839, Bol. lib. 
8.q, núm. 17, púj. 78.

Creacion de esta Provincia: L. de 27 de Octubre de 1842, Bol. 
lib. 10,·núm. 9, páj. 433. 

Valuacion. Del importe de lo que demanda, hécha por el 
mismo demandU:nte. Se hace mas adelánte en el discurso 
del juicio, i resulta diminuta e inferior a lo que vale en 
realidad: se 'res'Uelve respétár la del Perito, i pagar al· u.e .. 
tor mas de lo que pedia. Véase cobro. 

Vapores; Compariía. del:Pacífico por ·el Estrecho de Mágaliá
. nes: contrata. con el ·supremo Gobierno ·por' 11 afios, a. 
. con_tar del 1� d� Mayo de 1868: Bol. lib. 35, núin,. 10, páj,

250. Véasé naves.
�emolcadores de Valparaiso: su Instalacion;· Estatutos &: 

lJol. lib, ae,· nti.m. 10, p�J. 3S6�· · • · · ;., · , 

··:... ... ,....,. ·•�·• ···•.-•, •  ...... � .,. ..... •. -��·,r- • 
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·varamiento. DiAposicioiles varias sobre 61, a loe arte. 1028,
1090, 1283, 1150 a 1167, i 1283, Cód. de Com, 

Variedad. Del pl'ecio de la cosa comprada i. vendida: art. 
140 del Cód. de Com., en el caso a que se refiere. 

Vasijas. Las de un fundo hipotecado se e.ntienden tamliien lii
potecadas; i vendido aquel, se. reputan comprendidas en 
la venta: núm. 1145, � 1097. 

Vecino. El que tiene domicilio en tal lugar, con ánimo de 
permanecer en él: ánimo que se reputa i conAidera probé.
do por el trascurso 1le diez años, dice la L. 2.•, tít. 24, 
Part. 4.0; i 6.ª, tít. 4.º, lib. 7.•, Nov. Hoi véanse los ·arts, 
62 i siguientes del Cód. Civ; i 581- del de Com .. 

Vejaciones. Por uo Juez Letrado del crímen, a un individuo 
que compareció a su Juzgado: se le condena por ello: 
núm. 994, § 1106. 

De otro, por azotes dados para arrancar confesion: núm, 
1110, § 2020; núm. 1119, § 2389; núm. 1206, § 1553. · 

Id. id. de injurias por medio de cartas: ante el de otro depar .. 
ta.mento: núm. 1194, § 927. 

Se absuelve a otro, por id, al núm. 1099, § 1451. •
Puede rejistrarse ademas, el núm. 672, § 7559; núm. 11482 

§ 1186; núm. 1269, � 1683.
Dilaciones, denegacion, to,:cida administrar.ion de justicia. 

Véase cada una de estas prilabras; la voz Juez, Querella &;; 
la L. de 25 de Setiembre do 1837, B()l. lib. 7.0, núm. 11, 
. páj. 546; i Supremo decreto de 21 de F1::brero de 1838, Bol, 
lib. 8.0, núm. 2, páj. 5. 

Vela. Darse a la ... Véanse en el Oód. de Com. loi1 arts. 
221, 596, 835

1 
864

1 
866

1 
869, 995, 1090

1 
1134 i 1306, en. 

lo pertinente. 
Obligacion del dapitan

1 ántes de ... ; véase visita.

Vencimiento. De una obligacion comercial, en dia festivo: 
art. 111 i 646, Cód. de Com, , 

Ven®dor, Vendida, Venta, Antes �l Código Civil:
Sobre nulidad: núm. 7, § 14; núm. 17

1 
§ 139¡ i LL. del tít. 

7. 0, .Part. 3.�; i tít. 15, Part. 5,ª 
De cosa ernbargada: se declara nula, al núm. 1035, § 935 4 

Vénse compra, aecuestro. . · . , . 
:Nulidad de id, por fültt+ d.e Hcitaóioni véa&e Uqi(�9ion, 
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·varamiento. Disposiciones varias sobre �1, 11, los arte, 1028,
1090, 1283, 1150 a 1167, i 1283, Oód. de Cum. 

· Variedad. Del precio de la cosa comprada i vendida: art.
14 O del Cód. de Com., en el caso a que se r'efiere. 

Vasijas. Las de un fundo hipotecado se erdienden tarnoien lii
potecadas; i vendido aquel, se reputan comprendidas en 
la venta: núm. 1145, § 1097. 

Vecino. El que tiene domicilio en tal lugar, con ánimo de 
permanecer en él: ánimo que se reputa i considera probá
do por el trascurso de diez años, dice la L. 2.•, tít. 24, 
Part. 4.8; i 6.8, tít. 4.º, lib. 7/, Nov. Hoi vénnse los ·arts, 
62 i siguientes del Cód. Oiv; i 581 del de Oom •. 

Vejaciones. Por un Juez Letrado del crímen, a un individuo 
que compareció a su Juzgado: se le condena por ello: 
núm. 994, § 1106. 

De otro, por azotes dados para arrancar confesion: núm, 
1110, § 2020; núm. 1119, § 2389; núm. 1206, § 1553. 

Id. id. de injurias por medio de cartas: ante el de otro depar
tamento: núm. 1194, § 927. 

Se absuelve a otro, por id, al núm. 1099, § 1451. 
Puede rejistmrse ademas, el núm. 672, § 7559; núm. 1148, 

§ 1186¡ núm. 1269, § 1683.
Dilaciones, denegacion, to,:cida administrar.ton de justicia. 

Véase cada una de estas palabras; la. voz Juez, Querella &:; 
la L. de 25 de Setiembre do 1837, Bol. lib. 7. 0, núm. 11, 
. ¡1áj. 546; i Supremo decreto de 21 de Ftibrero de 1838, Bol. 
lib. 8. 0, núm. 2, ptij. 5. 

Vela. Darse a la ... Véanse· en el Oód, de Com, 1011 arts. 
221, 596, 835, 864, 866, 869, 995, 1090, 1134 i 1306, en 
lo pertinente. 

Obligacion del Capitan, &ntcs de ... ; véase visita.

·.Vencimiento. De tina obligaciou comercial, en.dia. festivo:
art. 111 i 646, Cód. de Coro,,.

Vendedor, Vendiri.a, Venta. Antes �l Código Civil:
Subre nulidad: núm. 7, � 14; núm. 17, § 139; i LL. del tít, 

7.0,. Part. 3.�; i tít. 15, Part. 5.11 

De cosa embargada: se declara nula, al núm. 1035
1 

§ 935 4 

Véase compra, Becuestro. .. · 
Nulidad de id, por fült� (\e licitaéfon; véa!fe liqi(�cion, 

� 
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Vendedor, Vendida, Venta. .- . . '. ,' ... : · · 

· ])� crn¡,1 pi'oJdlii,fa d,· enajenar, h1tbi1fot1ose tomn.do de ell1\ ra.•
z1; 11 • \'Úa•H prol,iliicion. ' 

, 
1 Sí"º :e pa�ibsi ol l•l'L•cio, no se ii'mi.iferia el domi'nio: L.

w
46, 

. tít: 28 PHt. 3>'; 1,ern solo l'IÍ cierlo� cas ,�: nÍl:11. 2li>, § 
237: snpFcad 1t »1 11úm. 2:39, § 105!J. Se 1lecl11rn., nl �••ll• 

. tri�dn �ill luo-ar l,1 l'(•,.cisilln, ¡101' haber i,;iJo a plazo la ' ' o 
. t:cnii r: n(trn', 1004, § 14!)4.' . • · , 

F 11e.ra' ,le �e11111te por u11' ,ill,acca¡ véase albacea'. 
Dt:'�¡di, s dd Cúdi�o Civil:_,: . 
Pueden "1ej isfrl\'�se lus arts. '1793 i si gu ienh•s¡ ,i la pa.1 abra 

compra. · . 
. . De bi,·neH rle menrirc.�, ri111Jel' caúi;¡a, &: p:irn. lo rnal �o Aoli• 

· éita liceucii\ jndici,d¡ vé11se enáJenaviun, licencia, nulidad 
de... 

Dt:! nn tc;·1·;no· do.nnclo po� un ;1rn.ri1lo ii' F11 tni1je1: oetnente: 
se <leclarn víLli1hÍ In. venta ht>ch:1 a un 3. 0 1'01' el' rnQ.J·ido 

:· . · •.(, '
1 

, , ·' , ·. . . ' 1 J :: ·._- donante; tl\nto porque' 1,0lo 11e 1•11tie11tle cohfinnar�e con su 
milertc' l11 donac on, ClllllltO ¡,or. no estar dedaracla f1,di� 
cialmenld<; demencia: 11(ui1; 1588, § 2725. 

Eie«'l detn,1fl, eu Jo. ve1Nlido: 8d. <leclara sin '1ug:�r: nd.m.
· 959· § 1848: 

. 
. · · ·, , ' :., ···.· , . : ' ' :, .· . .  · 

De un, (ttnd'>, nrrenfa·ló · de lintemano. Al entregarse n.1 ·_c9m .. 
•. p:riul'ol'; _reclu.núi. po1r .folt1\S que die<� con�tar lle! inv'en•

tarhi¡ pero 8e_ de�ec!1n, por no estur f-•te firmado prn- eZ, 
fiadur a. quien 1,ó d1·maucl11, i tem•r lecha di'stintíi iltJ la 

·-. de la esci'it11ra'cle ·comf11·1i qúe se rcfiCl'e ll él: 
0

1\Úlll, 2589, 
§ 28-i7. Véase invenirfril>. ·. ·' . : 

· 
· .. · ·. 

D� bfot1PR'co1,c111·sa1lo8: ¿tien�n clefPcho� to·� R.Cfl'étlorei:1.rara 
fijar fl precio II que deberá hacerse? Se declara q,ié ·sí;,en 

. T_AiOII a. cii'c11n�ltLll1Cil\� l'S¡>eci,1le_s ocnrri1lri11: núm .. 992, § 
•, 10_14·, 'Si i·f�1ietve,al cc:r.trnriu:' qu¿' se'haga' ei1 piibÜccisub .. 

·:' hastn:11t1111. 1049, § 162. . ... 
De un,b1iq�e, ¡iarn el cfüdo _clel, pago de oleaba la¡ , V61\se t'�ta 

llíllnli1 a;·. · . . · ··. . · . • 

.. Rc�ci�ion'ole'i<l. ,le unos tU;Toh�s ele '!J�l'bf'f.•maie.:· 118 tn�n,la 
1•e1;petA.i'• lavi-11t11·; púo c¡u� s;: <·n'iíene lci esJ�ede¡ qn� �e 

. 11·1gU1' A.1 Síndieo; i l,1 que 11°1_)1"0 ¡;e devúelva al' concurso 
·. dcI·cou1 ¡ira1f,,r: 1i'(úi'i'. 1296, § s·20'._'' 

, 
_ . 

]){�l'ta.9 7wr'.iuas; po'i ;ll() h!Íb�rse ·, 111 ga:10
1 

el pr��¡�;· n(i ��.1'.021' 
. :-,�;:tuú�: 102�, � �8_0, hÚl�, 10:is, § 103�¡ ��¡.ÍJ, lOfl,

' l1l: clb ·1lttna mÚéctdéÍ•fo.,: ¡io� ,iil, ,id:, i1l: véa�� ,.��¿��;,.,¡:,
JJ. (�� �1_�-�!�1i_fn�en/Je{y-e�fn: i_ �101' �u�,.�;:tdl' )ícil!i�;fñ:t)-m,.

de ae BllB O.Cl'C'�dores¡ concn1·1·H;mdo BllClllll.� Ull e,u burgo: 
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Vendedor, Vendida, Venta. 
núm. 1305, § 1183. Véase sobre este punto �articular, Ía. 
palabra reivindicacion. · . · . 

De un coc�e, por no reunir las condiciones requeridas para 
las calles de Santiago: se declara rescindiJa, no ol:stante 
haberse usad,> algo: véase cache,

De cosa· mueble: se_ perfecciona por solo eZ consentimiento; 
aunque resulte fallido el comprador: nún. 1054, § 1827.

De un fundo corriprado con dineros "de la sociedad conyugal:
se declara sin lugar la nulidad i r�scision interpuesta por 
los hijos, por haber sido arlJudicado al padre: núm. 
1210, § 1781.

De bienes de_ Regulares; véase conventos.
Se manda llevar a efecto i respetar la simple promesa. con

tenida en escritura pí1blica, aun sin hallarse extendida 
la de venta: núm. 1038, § 1058 i 1073_, Véase promesa.. ,-; . 
de.,. _ / . . . .- . , , El vendedor ele cosa vendida al contado, no está obligado a 
entrar en concurso, segun el art. l.• de la L. de 25 Je 
Octubr� de 1854, éit. al núm. 1054, § 1804.

Tampoco r�spondti de las faltas iel arrendatario del miSJ.llO 
füudo vendido, por haberse el c,,mpradol· subroga.u¡, en 

'los <lerechosdel vendedor: núm. 1589,.§ 2857.
A plazo: se supone pagada\ la cosa coinpro.,la, con el otórga

. . miento del pagaré respectiV/\j sin po,ler recl,1m11rse al 
concurso, como especie co11ocida: núm. 1140, § 83ó. I por 

r haber�e hecho a plazo, se dosecha. l11o rescisiou reclu.uia.Ja 
. por ¿l impago: núm. 1004, § �4�4.

Sin señalamiento de plazo, de precio &:; véanse est11s ·pa!a• 
' bras. 

. $e manda\ llevar adelante nn contrato ue esta especie, ,nnn 
/ultando el agua de un /und(}, en ateuciou a la p 1sibilidad
de adquirirla; pero J"ebaJéi.ndose el importe de su. costo: núm. 
1165, § 2198. 

. . 
,.

De unos licores. Se declara. nula e i na.dmisible la .3. h funda. 
da eu ellu. ijustificad,1 con iustrnmento vúblico, por entar 
embargado el fundo, a l� époc11. del coutl'ato; vGasi, in�tru-
m .. 1,t... . , .. 

' Ftaudu.lenta, de un buque; ¡1ara damnificar i defrnurlar al 
, ;Fisco: ae declara. no ob:staute, valeJera: núw. 1193

1 
S 

.... ...

870. 
. -

Aun confesando un \Tendedor, en el cuerpo de la escrita• 
ra del contrato, que estaba ya pagado, se le manda no 
obstante pagar con preferencia, en razon de precio in�olu-
ao; ¡>Qf t�ferirae la coufesion de fª�º' Pi l11i bol�taf e� l• 
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.\ .;....-abr..;,,;· 
\.-·· .. Vende4or, \'en: a Venta. , . Ctfol apareoe e no se liiz; "n realidad! ndltl,'' 1880, S 

· 1399; núm. 23, § 645. · · · '· 
Se declara. al cont 'no, 61 tiúm. 13'82, § 17. 

· �n el Oód. de �001. pmfden verse los !lrts. 30, 89 a 92;· tso·
. ,,> a 143, 1333 1 149 · refotivos a está.m1\teria. : .. , • ·, 

Vénia, que necesita. el ijo, al litigar como actor confra _si.fía•
, dre: L. 3.•, tít. 2._�, P1ut 3.•; i art. 257 del Cód. Civ, 

.. ,. Í 1 1 1 
• \ 

' ,.. ' • ' 
' 

' 

# 

1 

• ¡ ' 
� ',. 

Verbal. Teslamer.to: ar� 1030 i siguientes del Cód. Civ. 
· Id. propuesta: requisitos para su validez:. art. 79 del de

. Com. . 1 

\
, ,. 

Verdad. Sibi1la, i b1.tena fé g1tardadr,: L. 11, tít. 4,o ; i S.•, 
5.• i 7.', tít. 22, Pa.rt. 8."¡ 1:, tít. 5.0 , lib. 4.0; S.•, tít. l'T, 

. lib, 5. º; i 2:, trt. 16, lib. 11, Nov. Recop. 

Vertientes. Pa1·n el efecto ile poclér o no aprovecharse un 3. a, 
de w.� agztas,· véase boca-tom.i,

1 d:1Tame�: SJ decln.rn el 1lerecho ele uno que Tia estado apro• 
vech·í,�dolo,; annqne se h11 objeta.do en coufl'a, que el{o, 
pi·ouenian dij fu,;,dos extraños: núm. 1587, § 2624. Véase 
a[!Ull, 

Vetustos. Buques, véase esta palabra. 

Viaje, viajero. ?ue:le encontrarse algo a s11 respecto, en el 
art. 224 l i Rig11ientes qel Cód. Civ; i 221 i siguientes 
696, 835, 864 a 869, i 1306 i siguientes dol de Co� ... ,

Viá.tiéo. A un diputado 'que lo reclama., dema�dando'al Era-
rio; vé11se en la palabra dieta, lo relativo sobre niateriu. de 
viiticos i die.ta,. . . . . . . 

A lo,i injenieros civiles; véase i"nJenieros. 
Id. id. milila1'es; véase milifal'es. 

Vicios. Redliibitorios: se da lugar 1\1 alegado, por razon de 
ménos a;111,a que la expresada c/)mo dotacion en el contra.
to de un fundo vendido: núm. 1376, § 1012. '" 

Se deniega. otro, al contrario, por estar de · manifie�to al 
tiempo de llL compra: n(1m. 1383, § 62; i por el descuido 
del comprAdor, en ver si la sementera que compraba esta-
ba con polvillo: núm. 1429, § 2334. 

En' la venta de un coche; -véase esta voz. 
Pue,len consultarse ademas los arts. 122, 142, 154, 522

1



\ 

·"!!!'" �,- ,· it. ,o'. 
. ,. ., ,, 

�· ' p· . 

!
1

�!:27:¡} 1.�s :4� .OSA,.�, 0.omr 'iáso aeJ/1�/¡{ l�, �¡���biá 
redh1bitorws. .., , /" , · . , . . . . , �z� :. . . , . . . ; , ·- . \\. , ·. •. . . 

Viotória. e.Se oren el,Pepwtamentl'l41�.esl�o�bl'.�= �•1pre�o 
dt-crt'tO de. 3 dú D1citmbre de 1834, �ol .• lib. e .. º, UÚ.Ul, 8, 
pfij. 353. , .\, 

• ;lfel.plt<ito,· véase cuota líti!•· , ... ' ., .. · ·, I ,, , ./: ., •· ..• j1 

Vida,, No pnede ser objt>to de présfamo I't'.t. 1a fl>'WlSa, 1n. de los 
pasaJefos ó t1•tpulaci,ni;· p;,,•o sí, 11,e Seg'1'!:<>:marftinro: �rt. 
:3.190 a 1217 �el Cíid. <le Com. EJ el Civ. wielen con�ul
tarse en lo pertinentt>, el 75, 80 i i:;iguientes, 332, 1072, 
1134, 1241, 1318i 20íi5. 

Súccs-id1' en.,.; \·é11acv1wesion. 

Vijilantes:· Cuerpo de .. ,'. s.u iost¡i,lnciou i a.tribtt�io.ie�: I3ol. 
ld.1 5,", núrn, 1, ¡,áj. 10. 

: .... , . . ' . . 
\, : .'. ��' 

· Vil, Como t.achn; véa�e taclu,.. .

Vinoulacion. Die11cA vinct1lados; véase bienes, lZamamíeato,,
·r1w.yo.razy,,, putronato ci, · · · 

Violacion. De cnrrespon rlenc(a. El qne al Correo matarn, hi•
riere, o 1., i [I te11 ta.re' 1'01 11, e 1e en pena t!e muel'fe, I el q1\é 

' aun Ri II h I cerl o, atrware scJ,1> la. oorrespoi.dcncia, tiene pe• :·:s 11 'hl\ clti 2()0 az·•1tcs i 10 añoi d� gale,·as: L 1'3,, tít. 13, lib.·

,,, 3.\ N, v: 11úm.
· 
61, § V!JB .•.. ' ' . 

. ·� ' 
. ..

S,� dcelí,r.i :iwilp11ble, en t'l cn�c del n-6.m. 1014, § 2003: 
De conaanm, e11 el O,,me1 ciu: ur1, 327 i siguirntes Jd Cóil. 
· '¡f Vé11so vi,ltn'c ia, · · · '· : · 1 ', � : • •• : :· 

I\.J ,• : 

Viol�ncia.. A nna rnujn; nfü11� i1 a, 1 SJ:1,; núin., H�, § �713; 
1,ú111, 14H, § 3:33. fó11fief,1er'lf.. \ .· ', :· · �. · ;� 

Pal'li lwce,-,se ¡wgor ·una rl,wcl ,; véa�eejec1,cinn. · · 
1 

·· ·· 

, E.1 llíl d ,qpoj•>, a efocto Ud la reposioiov,. de las cosa�., at stg� 
• � ' ' • • , • . y . . \.'�; _.• ' _.' t •. : 

. . quo; ve.i e repo1nvt0n. .. .,\ , . 

v;�s,i�s. Qna' fC onle-1a praetica,r nl ll:/.,,de Jit-�tidia, 'eri los 
, , Triuull>\leM, O.ici1111,, i º" artn.mL•n\o:. 1�el (,r,lcn j11di1;\1ii: 

Sul'n•mn 1lecn•to 1le 25 <lti Julio <lu lt�7, B.,>I, lib. 8, () , 
n.(1111. 8, píij. 34. · · : 

Jenernles dd oál'(·eles: dillposicion Sup1·tmui. al caso; Bol, lib •. 
l,º;núw. 5, páj, 32A /

t ' � ··� ., 
.. '• 

1, 

1 
/ 



��t� 
Visitas. 

. 
. ·, ' : .. • .. rh�:-

Pnsidenoia en id: deelarac!?n d�J9}� '.9i�l���re .��J�; 
.B.ol, lib. ,2l, p,úm •. 12,1paJ. �04. · · . . . . . -r

At�to ac6ra'aa� poste�iord1�·�1e'soh ·re ella�, por la �xmii. Cor• 
te: Noviomb,e 25 ele 1812, Bol. lib. 40, núm. 11, pA.j .... 

En cu auto a la 1·ebaja de pena que pueden h���n yéase, ��'91,
acol'dados. 

De las Corles de Apelacion�\F L. efe 9 de Octubre de 1854, 
Bol. lib. 32, núm. 10, páj/343. 

De Corte i tanteo. Nnevas dispo�icio�es a, 11u r��pecto: Boh 
lib. 29, núm. 12, páj. 698', Díciéinhi-e·19 de 1861: '.· ': 2 •·

, De los Cap,itane� de bnq,uea� án�cs de d1use a la vela: ar�•-.
i, 899' del Có'd. de Com:;' , • · · · . ,; • c.'_:. ' '.'. '-: '. ·, º' 

1 .,,¡ '··, [. ,·, 
. r 

V�\ta4ores,_ De· �scuel�s; véase e�ta. palabra, 
, � , •• '. , 

f f . , I ·• , ' , ; ' 
-�., ':" . 

1 ' . ' ' 

Vista.: De cciusas; véase acu�rd�,' au(o,, a��rdado.,,ju_eí, nuu .. 
, : d.ad,',eritciiciá, 81ll-l(lÉ-t1SÍon &; ·ocul�1·: vi�til de q/o,; véase 

· ctr¡/1)a,, desUnqes: eda�,iuez ziráctico:·pe1·'itós 1
�: -- ., 

Compra a lli,:,: art. 180 a 133 del C'ód. dti Com., ·•
"' . . . 

VitaUcii, vitalicio. Reutá: · art, 2264 a 2218 del d6ct{
�: i i •el V: . ': . , � :.:i '! 

O e'rrso: nrt, 2279 a 2�8:3 id. id. , .. •· • _1; 

Vlvos. "Véase el ��t. 94'5 ht; ·id. . , , , 
(. S.t\��ili9r1, qe A�� �i��b�ua i:d j �éa�� ':uc�s,f?n;.

' . 

' 
: [ 
... 

'· 

'10Í1;4�\a,t 1;ictoa i d�ql�racio,�_es q� .. :: a,;t, 14�q �- sig,u�éntes 
. del CoJ. 'CrJ.�- · · ··· ' · · · ·· , · · ·· ·· 1 

Votacion, votos. Modo de 5omnuta1; el �c,:ci� C? �17c;,a !�CJ,9,<v 
ridoa t'll los votos de la11 Oorporac1ones, ¡,nrnfuncioncu· ó 'f:d; 

le.bi:a.!' acn�er��o-�: �- ,<l�
1
& de Oftubre 4!3 J86:2,,Bu�. �li.��-JQ,-

, . p�rµ. lOr P�.I· �40. .• 
. ª - .. 

•Em1icdc <lé �d; véase tmpale. ., -
)Jel Presider,te de un11. Municipalidad en sus acuerdos: para 

' �, :���).',tlt¡,r �¡� 111aylltÍ�_j,véa.�e. ac.�erdo. 
� 

. •  . 

•



I 

i1. '. ••. ·• -� ! 

Votaoion, voto, 1 . .,,- .. · . .  · 
·-- · 

�fonfst!cos; véa11e p·ro/esion. � . '._· ,.. 
En ·el Qód. de Com, pueden verse los.arta, 4B1,.498, 1097, 

· _ 1460 i siguientes._. · · ,. · · 

Vbz. Véase voto, 

·y.
; ,,.�.: • ; _1· j-.. 

Yacente; _·He1·enoia; v�ase herencia • . , . 

. 
. - . 

•. 1' ' 

. :·; ·. ? \· . • ' •. 

'. ···r-
1 ••.-

. �- � ' ·. � 

Yacer, yaciendo. Por la L. 13, tít. 17, PBtt, 7,•. puecl.e el
m1.1.ri,lo mntar 111 ome vil, por ,el hecho 11010 de sorpr•·nd,•r
Jo yaciendn cor1, t1u mu}er; auoq ne no lo hu�iei·e afrontado_ 
préviamente. Vél\r',�e tam bien sobre esta materi,�, In� t t.,; 
del tí_t. 4. 0, lib. 3. 0 del Fuero J11z�¡; 1.a, tít. 7

,. 

0; lib, . 
4." del Fuero füal¡ l,", tít.,21, Ordenamiento de Alcalá; 
tít. 2:1, lili. 8.0 dt.i la Rt:cop; t-ít. 2s;1,b.12 de la Nov; 
i 82 de. T11ro. Vé;�se·. adulterio, a/rontamie'f!,t_o. _ .. 

t�tes.- Buques de 1·ecreo. Permiso q ne i;e concede para fondear-. 
0 

, los en. el paraje 11., J.,s de gner•·a, i vestir libremente 
(l. 1111 trip11lacio11; S11pretll'l Decreto de 11 da OcfoL�o Je 
1860, Bul. lib. 28, nútn.-10, ¡,áj. 210, · ' 

Yerm.'o. A efecto de amenguar el p�go de alcabala; ��aso 
erial 

T6iJio; No debe aj,,.�i�r al suégro, :por el p11g�{ n�t co•nti 
t11mpoco el hi,jo a su padre, com,>· se' háce 01)0 un eNtraiio, 
dice'el 3 . ., consideranclo del nú,m. J5SS1 ¡ 2738, qU¡e c}ta lit

\lt L. 15, tít. 11, Part, 4.• · · · '· ·_·· · ·, -· · ... ___ ' 
Prohibicion de juzgar ni entencler ·como Juez; en' cansas 

• '. en __ que fuere defensor el suegro, r Otl'OR' parientes _que
·- ,., de,íigna la L.: de 27 de· . .Agosto de 1851; véase impedi-

mento. • · · 

Yerro .. Errt>r; véas� esta paÍ�bra. 
. . .; . : ' . 

'· , tt 
· ,.. 

Yeso. Í demas sustanci�s f6sil.es; a erecto de po4er ·o n6 de
nunciarse como los demas minernles: art. 591 del Cpd. 
Oiv. 

'•i·· ·
1

> • , • 

Yogar� yoguer. Expresiones empleadas· con frecnen·cia en el 
lenguaje de las Partidas; véaseyacer, yaciendo, 

--�· 

\ 
�,·. 
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Yumbel. Títnlo de Cindad con�edido a la villa de este nom
bre: Bol. lib. 39, núm. 3, páj. 89, Marzo 16 de 1871. 

Yungai. Título de Villa que se concede a un pueblo de Ohi• 
llan, de este nombre: Bol. lib. 36, núm. 7, páj, 206. 

Batalla de ... Lei de 27 de Setiembre de 1867, relativa a los 
Jefes i sohlado!! encontrados en el campame�to, nu114ue no 
asistieran a ella: .Bol. lib. 35, núm. 9, pá.j. 245 . 

z 

Zaborda, zabordar. Véase naufrajio. 

Zaherimiento, zaherir. Véase in,iuricu. 

Zángano. Véase vago.

Zafia. Atenúa el delito cometido: L. 16, tít. 34, Part. 't,a; ¡ 
núm. 872, § 381. 

Zanjar. En el sentido de transijir¡ véase transijir. 

Za.pallar. Disposicion Suprema a su respecto: Bol. lib. 89
1 

11úm. 1, páj. 17. 

Zarpar. Darse a la vela¡ véue vela. 

Zinc. Como sustancia mineral i meU,lica, i sometid11 al de .. 
;111nc:o 1le miuus; vé1u1e ea lo pertiuente el art. 691 del 
Cód. üiv. 

Ziza.ña, zizañero. Véase pleitista, ti,itel'illoa. 

Zoolójica. Sociedad: S\t Aprobacion, E�tatutol e!; Bol. lib. 
. 36, núm. 11, páj. ,1s. 
Zozobrar, zozobro, Véase aborda/e, aver{a, 
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